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El barón de la Bruere no solo ha siclo considerado uno 

de los nombres más interesantes ele la historia del 

periodismo gaditano y el más constante de sus editores, 

sino también el más importante promotor de periódicos 

en Andalucía y el levante español. así como una de las 

íiguras más influyentes y originales del universo 

periodístico de finales de siglo XVIII. 

Antes de publicar el Diario M<.'rcantil de Cádiz, que 

iunda en 1802 y dirigirá hasta el retorno de Fernando 

VII en 1814, De la Bruere -quien a pesar de su 
evidente apellido francés afirma ser gaditano-ya había 
sacado a la luz el Diario de Val<.'ncia (1790-1791), el 

primer diario andaluz, el Diario Histórico y Político de 
S('villa I J 792-1793), y el Correo de Cádiz y su Postillón 
del Correo cfp Cíc/iz ( 1795-1800). 

La última dP sus empresas, el Diario M<'rcantil <ÍP Cádiz, 
es un periódico inicialmente mercantil que se adaptará 
exitosamente a las turbulentas circunstancias que se 
viven a lo largo de su publicación, para llegar a 
consolidarse como el «diario de Cídiz~ y ocupar, a lo 
largo de los años de las Cortes, uno de los espacios más 

relevantes entre aquellas cabeceras que se posicionan 

como liberales, llegando a aglutinar numerosos textos 

de gran relevancia histórica y literaria. 

El presente trabajo tiene como propósito contribuir en la 
recuperación de nuestro patrimonio hemerogr.ifico y 
literario con un estudio sobre la primera fase de 
publicación del Diario Mercantil e/e Cídiz ( 1802-1814), 
la cual se corresponde con los años en los que fue 
dirigido por el barón de la Bruere, y asimismo, arrojar 
luz sobre su peculiar editor, al cual se dedica un 
capítulo inicial. con textos inéditos sobre su biografía . 

• 
María Román López, doctora por la Universidad de 
Cádiz, es actualmente profesora en la Universidad de 
Concepción (Chile). Miembro del Grupo de Estudios 
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en el estudio de la literatura y el periodismo español de 

finales del siglo XVIII y del siglo XIX. Autora del libro El 
harón de la Bruere y la prensa ilustrada de provincias: 
"Diario de Valencia" (1790-1791), "Diario Histórico y 
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Hita, de La prensa femenina en Cidiz a principios del 
.siglo XIX. Aproximación al "Correo de las Damas" 







El Diario Mercantil de Cádiz 
del barón de la Bruere 

(1802-1814) 

María Román López 

COLECCIÓN 

BIBLIOTECA DE LAS CORTES DE CÁDIZ 

NÚMERO DIECISÉIS 



BIBLIOTECA DE LAS CORTES DE CÁDIZ 

es una iniciativa que, desde el Ayuntamiento ele Cádiz 

y con el asesoramiento del grupo de Estudios del Siglo 

XVIII de la Universidad Gaditana, pretende reunir una 

serie de textos -fuentes documentales, estudios, 

antologías y ediciones-- que ayuden al conocimiento 

cultural del episodio gaditano de 1812 y a la 

conmemoración de su segundo centenario. 

CONSEJO DE DIRECCIÓN 

Marieta Cantos Casenave 

Fernando Durán López 

Alberto Romero Ferrer 

Colección Biblioteca de 

las Cortes de Cádiz. nº 16 

©2019 Ayuntamiento de Cádiz 

© María Román López 

Edita: 

Fundación Municipal de Cultura, 

Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 

Maqueta e Impresión: 

Línea Offset, Chiclana 

Depósito Legal: 

CA 128-2018 

I.S.B.N.: 

978-84-87963-42-1 



AGRADECIMIENTOS 

1 ... 1 

y v,1 de comiPnzo en comienzo 

por comiPnzos que no tienen fin. 

(José Ángel V,1lente, «Antecomienzo») 

A Fcrn,111do Dur,1n y ,1 M,1rict.1 Cantos, por ,1eomp,111,1rnw con tant.1 p,1cienci,1 y ayu

cbrnw ,1 crecer a lo l,1rgo de todos estos arios ck trabajo y ,1rnistad. A Be.1triz S,ínchez 

Hit,1, s,1hi;1 m,iestr,1 y generos,1 cnmp.111era. 

A mi p,1dre, Miguel, y J mi madre, Cnnchi, por ser y est.1r sin condiciones, por ense

ñ.1rnw que siempre es aprender y que l,1 gr.1ndcz,1 se expres.1 en l,1 sencillez. 

A Paco Cuev.1s, porque siempre le deberé cos,1s que no tienen nombre, por su entu

siasmo y por hacerme en su comp.111í.1 mejor persona. A Fl.1via P.1scariello, por revolu

cion.1rme el mundo cuando nos pedían estar quietas, por darme tantas p.1labras nuevas, 

por d.1rme tanta vida. A M.1ri Álvarez, por respirar por mí en muchas ocasiones, por lle

n<1rmc los bolsillos vacíos con ganas y valor, porque l.1 felicidad puede est,1r en un bar 

de Whitechapel enfrente de una mezquita. A C1rolin,1 Fern,1ndez, por el Madrid y el 

Londres que me regaló y todo lo que queda después de Eulalia. A Lolo, a Fonsati, por 

s(Í pasión, por comerse la vida a bocados (ya venga a cuento o suene una bocina de 

crucero) y por resc.1tarme todos los lunes que fueron nuestros sábados. A Lolo Ortega, 

por lo que aprendo de su inmensa honestidad, a pesar de las distancias. A María del Mar 

Roca, mi gallega santiaguera, por ser mi cómplice. 

A mis hermanas Ana y Conchi Román, por abrazarme con tanto amor. A mi abuela 

María, a mi abuela Paca, a mi abuelo Federico, que tanto me contaron sin palabras. 



PRESENTACIÓN EDITORIAL 

l. INTRODUCCIÓN 

ÍNDICE 

11. JOSÉ MARÍA DE LA CROIX, EL BARÓN DE LA BRUERE 

1. Aproximación biográfica y productiva 

111. EL DIARIO MERCANTIL DE CÁDIZ (1802-1814) 

1. Historia general del Diario Mercantil de Cádiz 

'I 

1 l 

IH 

1.1. Primera etapa. 1802-1808 ....................................................................................... ... .. .... ...... .. . .io 

1.2. Segunda etapa. 1808-1814 ......................................................................................................... í,.! 

1.2.1. Los primeros años de la Guerra de la Independencia. 1808-181 O ............................... 1,.¡ 

1.2.2. El Cádiz de las Cortes. 1810-1814 ................................................................................. 1,7 

1.3. Composición de los volúmenes. Numeración y paginación 70 

1.4. Localización ............................................................................................................................... 7h 

2. Descripción física ................................................................................................................................ 77 

3. Producción y difusión 

3.1. Producción .................................................................................................................. ...... ....... 'l.! 

3.1.1. Los editores ..................................................................................................................... 'U 

3.1.2. Los colaboradores ............................................................................................................. <JS 

3.2. Comercialización y difusión 

4. Contenidos 

4.1. Un diario mercantil. 1802-1808 

4.1.1. Noticias religiosas, afecciones astronómicas y 

'J!I 

102 

meteorológicas y mareas en la Bahía ......................................................................................... 1 en 
4.1.2. Noticias comerciales internacionales y nacionales ........................................................... 1 OS 

4.1.3. Vida cotidiana ................................................................................................................... 11 .5 

4.1.4. La situación bélica y la epidemia ...................................................................................... 120 

4.1.5. La divulgación y la instrucción ......................................................................................... 12B 

4.2. Hacia un nuevo diario. La Guerra de la Independencia y el nuevo destino político. 1 BOB-1 B 14 

4.2.1. Los primeros años de la guerra. 1808-181 O ...................................................................... 129 

• La guerra contra «lo francés» 

4.2.2. El Diario Mercantil de Cádiz en la prensa doceañista. 1810-1814 

• Desde la llegada de la Junta Suprema a Cádiz a las primeras 

13.S 

Cortes en septiembre de 181 O ................................................................................................ 1 44 

• Las Cortes en Cádiz •.••••••..•.••.••••..•.••.•..••.••••••••••.•••.•...••.•..••.•.••.•..••.•.••.•...•.•......•.•............•.... 157 



- El p,1triotismo y sus patriotas 161 

- l ,1s Cortt>s y su recepci{in en el Diario ,\fprcantil ............................................................ 172 

La pol{>mic,1 sc>rvil-liber,1I ............................................................................................. 18-4 

L.1 Libert,1d de lmprt>nta 190 

La Inquisición y la rt>ligión .......................................................................................... 201 

- La cuesticín anwricana 205 

- El ensayismo iilosc'ifico-político ...................................................................................... 211 

- La litt>ratura l'n los ,1ños de las CortL•s ............................................................................. 213 

Las composiciones po{>ticas 

Pros,1 literari,1 

Los di,ílogos 

21-4 

231 

Los sueños, l,1s utopías y los viajes literarios ........................................................... 23-4 

El cuento, la alegoría, l,1 i,íbula y otros textos.......................................................... 235 

1V. BREVES CONCLUSIONES ................................................................................................................. 239 

V. ANEXO DOCUMENTAL 

1. C1rt,1 del b,irc'in dt> la Bruere al Re-y. Ceuta, 1 (, de m,1yo de 1 B 15 2-43 

2. C1rt,1 ck•I barón de l,1 Bru&re al Seiior Ministro de la Rc.il H,iciend,1 

de L•st,1 l'l,1z,1 de Ceuta. Ceuta, 17 de m,1yo de 1815 ................................................................................ 2-45 

3. Cart,1 dt>I barc'in de la Brucrp al Rey. Ceuta, 2-4 de junio de 1 Bl 5 ......................................................... 2-46 

4. Cirt,1 del b,1r{in de la Bruere al Ministro de la Guerra. Ceuta, 7 de octubre de 1 B 15 ........................... 2-47 

5. Carta dPI barón de la BruerP. Ceuta, 21 de octubre dP 1815 ............................................................... 2-48 

6. C1rt,1 ck•I b,mín de la Bruere. Ceut,1, 23 de m,1rzo de 1816 ................................................................. 2-49 

7. C1rt,1 del b,1rc'in de la Bruere. Ceuta, 19 dP junio de 1 Bl 6 .................................................................. 250 

8. Peticicín de privilegio para el Diario Mercantil de C.ídiz. Prospecto .................................................... 251 

'l. «Prospecto de la obra periódica titulada Diario i\lt>rc,mtil de C.idiz» ................................................... 25-4 

1 O. «Al Comercio de Cídiz. El Editor del Diario Mercantil» .................................................................... 255 

11. «El editor del Diario Mercantil y del Correo de las Dam<1s, que se publica ....................... ,............... 257 

en esta plaza de Cádiz, a los amantes de la patria y establecimientos útiles» ............................ ,.............. 239 

12. «Epístola misiva del Diario al Mentor en respuesta a su Reprimenda» ............................................... 259 

13. Carta del barón de la Bruere a Manuel Godoy. Cádiz, 3 de Agosto de 1807 ..................................... 260 

Vl. FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA 

1. Fuentes manuscritas 265 

2. Bibliografía primaria 

2.1. Publicaciones periódicas españolas del siglo XVIII y XIX 265 

2.2. Publicaciones no periódicas de los siglos XVIII y XIX ..........•...........................•.......................... 266 

3. Bibliografía secundaria .......................•..•.•........•.......................................................•................•......... 267 



El Diario Mercantil de Cádiz 
del barón de la Bruere 

(1802-1814) 



PRESENTACIÓN EDITORIAL 

El /)i.irio Mercantil CÍC' Cídiz es l,1 ,1puesta m,1s iirme ele l,1s v,1ri,1s empres,1s perioclístic.1s que se 

deben ,1 ]os{• Marí,1 Lacroix, harón ele la Brul're. Fue iuncbclo en 1802 en unos años ele ir,rnco cle

cl ive del Antiguo Régimen, que se íue agudizando clur,rnte el reinado de Cirios IV y, más p,1rticu

larnwnte, h,1jn el gobierno ele Godoy, en unos ,111os m,1rc.1clos por l'pisoclios ele hambruna, 

cpidemi,1s, y disturbios y revueltas, que ponen ele m,1niiiesto lo ciuc ya se h,1bían encarg,1elo ele de

nunciar ,1lgunos ilustrados con aspiraciones moclernizaclor,1s. 

PrPcis,rnwntt·, Cicliz iue una cll' las ciucl,1dcs donde l,1 iiebrl' ,1marill,1 incidió hasta el punto ele que 

el mismo Brul'rc rl'conoce h,1hcr tenido que cerrar su ,rntcrior cmprcs,1 perioclístic.1, el Correo de 
Cídiz y su Postillón del Correo dP Cídiz. Sin embargo, Lacroix no dejó pasar muchos meses en 

bl;rnco y en el mes ele julio realizó la solicitud para publicar l'I Diario Mercantil de Cídiz, que, tr,1s 

vari,1s diiicultacles, ver.i íinalmente la luz el 1 ele noviembrt' de 1802 y seguir;í publidnclose de 

íorn1a continuada hast,1 el mes ele marzo de 181-1. Esta es, precisamente, la etap,1 objeto ele estudio 

del presente libro, una época en la que el periódico cleber;í aclapt,1rse a la demanda ele sus lecto

res, eminentemente local en sus inicios, y más amplia y clivers,1 en los arios en ciue Cicliz se con

vierta, de hecho, en la capital ele la monarquía hisp,inica. 

El Barón ele la Bruere contaba con amplia experiencia, no solo por su gestión al frente del Correo 
ele Cídiz, sino porciue desde 1790 había estado implicado en la publicación del Diario de Valen

cia, y luego en la del Diario /-listórico y Político de Sevilla. Además, al tiempo que acometía l;:i em

pres;:i del Diario Mercantil de Cídiz decide publicar el Correo de las Damas, para atender a ese 

público emergente que cuent;:i en la locc1liclacl gc1clitana con un enorme potencial. Tocio ello permite 

atisbar la sagacidad y perseverancia ele este director y promotor ele empresas periodísticas, que tuvo 

el acierto y la perspicacia ele emprender esta nueva singladura periodística en un momento histó

rico y al hacerlo, el barón ele la Bruere, además ele arrostrar numerosas clificultc1cles, supo c1claptarse 

a los tiempos y advertir las oportunidades. 

Estas cualidades son las que convierten a este gaditano ele apellido francés en un claro referente en 

la historia del periodismo gaditano, como ya señalara Ramón Solís y, sin embargo, aún conocemos 

muy poco ele su trayectoria vital. Menos sabíamos aún, antes de que María Román López, la autora 

ele este libro, realizara su tesis doctoral «Las empresas periodísticas del barón de la Bruere. Valencia, 

Sevilla y Cádiz (1790-1814)», después de haber publicado, entre otros trabajos, junto a Beatriz Sán

chez Hita, un documentado estudio sobre el Correo de las Damas. Por este motivo, necesariamente, 

este libro, después del primer capítulo introductorio, en el que se contextualiza la importancia del 

periódico y de su editor, dedica un capítulo a reconstruir la biografía ele José ele Lacroix, para luego 

entrar ele lleno en el estudio del periódico, que llegará a conocerse como el «diario ele Cídiz». 

Para ello, María Román ha tenido que indagar en archivos y bibliotecas, a fin de seguir el rastro de 

este gaditano de origen francés que no siempre fue bien visto por las autoridades y que, después de 

conseguir levantar el diario más importante de la ciudad, en los años en que se debatía en Cácliz el 

destino ele España, conoció años de destierro, miseria y enfermedad, a los que la muerte vino a 

poner fin, poco tiempo después de ser indultado. 
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Por lo que se refiere al estudio del periódico, María Román r(•aliza su hi.,tori,1 a p.irtir de· l.1 consi

deración de dos etapas claves, la que va desde sus inicios hasta la Cue>rr,1 de> 1 mm, c·n que· l,1 ca

becera se va conformando como un periódico informativo, con e>s¡wcial ,1tPnci<'in ,1 la., notici,1s 

mercantiles que más atractivas podían resultar a los lectores gaditanos, y la qu<' sP e•xti<·nd<' a lo l,irgo 

de la Guerra de Independencia hasta el regreso de Fernando VII. En <>SI(• Ciltimo ¡>Priodo <;p distin

gue a su vez una creciente politización de los contenidos, a partir de 181 O en quP S<' rPLm<>n las Cor

tes, una politización que sería la causa, precisamente, del inicio del prou•dimi<>nto qu<· IIPv,irí,1 ,11 

destierro a su editor, a pesar de que su implicación en esta etap,1 íuer,1 mínim.1, y e .isi limit,Hl,1, si 

hacemos caso al propio barón de la Bruere, a su condición de propi(•t.1rio. 

Sin duda, el diario debía proporcionarle a Bruere buenos réditos, pues, s<'gún coníi<>s,1, <'Sl' Pr,1 su 

único medio de subsistencia, incluso en la época de las Cortes e•n que tant,1 compPtPnci,1 pPriodís

tica había. Por ese motivo el periódico hubo de atender a la emPrgcnte <k•m,1nd.1 dP iníorm,ici<'>11 

política, y sus redactores se decantaron por sostener la opinión de los libe>r,1les, lo qul' cost,irí,1 c,1ro 

a José de Lacroix. No obstante, la importancia de este periódico se evidenci,1 al comproh,ir que>, m.ís 

allá de la vida de su primer editor, el periódico seguiría publicándose durante· d{•c.1d,1s. 

Hacer un estudio de largo recorrido como este requiere de paciencia y dedicaci<'m, ,1dPm,ís dP pro

ceder muy meticulosamente en el acopio de los datos, lo que pone de manifiesto sin dud,1 l,1 c.1p,ici

dad investigadora de su autora. El trabajo ha sido intenso, incluso aunque el c.-studio se· h,1y,1 limit,1do 

a los años en que el Diario Mercantil de Cádiz fue editado por el barón de la Bruere. No sc'ilo S<' tr,1t,1 

de describir los caracteres externos que permiten conocer su apariencia física, sino t.1rnbivn ele.· ,1den

trarse en sus páginas para examinar sus contenidos, estudiar sus conexiones tem,íticas, l,1 idrd< igía quP 

rezuman, la identidad de sus colaboradores, el funcionamiento de la empresa, l;1 rcl,1eic'>11 con sus IPc

tores y tantos detalles que hicieron de este periódico una cabecera singular y muy ,1prPci,Hl,1. Por l'llas 

se asoman las cuestiones políticas, los azares bélicos, las creencias religiosas, pero también el ('spar

cimiento, el ocio, la actividad cultural y un sinfín de pormenores de la vida cotidiana. 

Entre estos contenidos, que se analizan con una metodología cuantitativa y cualitativa, tierwn es

pecial relevancia los dedicados a la divulgación y a la creación literaria, que ha sido objeto ele PS

tudios parciales y que cobran, al contemplarse en conjunto, una nueva dimensi{>11 que confirma el 

interés de su editor por ofrecer instrucción y entretenimiento a un público al que se pretende enri
quecer intelectualmente. 

A lo largo de esta investigación, María Román ha logrado reunir una sugerente documentación, 

que generosamente nos ofrece en el anexo documental y en el que se editan varias cartas y pros

pectos que ayudan a comprender tanto la trayectoria vital de José de Lacroix, el harc~lll de la Brucre, 

como las miras con que fundó el Diario Mercantil de Cádiz. 

Agradecemos, pues, a María Román su buen hacer para ofrecer en esta «Biblioteca de las Cortes» 

este título imprescindible, que nos acerca a un hito de nuestro patrimonio cultural. 

Los directores de la colección 
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A mi querida Mari Álvarez. 
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l. INTRODUCCIÓN 

u,111do José María de la Croix o Lacroix, b,1rón de la Bruere, se dispone a publicar 

Csu Diario Mercantil de Cidiz c1 inicios del XIX, cu<:'nta con m,ís de diez arios de 

experiencia en la promoción y edición de periódicos. De la Brue:'re, quien ,1 pesar 

de su evidente apellido francés aiirm,1 ser g,1ditano, y,1 había dado a l,1 luz al inicial 

Diario de V.ilencia (17()0-1791 ), el primer diario andaluz, el Diario Histórico y Politico 

d(' Sevilla ( 1792-1793), y el Correo de Cídiz y su Postillón del Correo de Cidiz ( 1 795-

1800) (Román, 2018); una ,1mplia trayectoria que par,1 entonces revela a un director y 

promotor de empresas periodísticas de singular periil, pero que aún ha de vivir la Crltima 

y, ciert.1mente, la más trepidc1nte de sus et,1pas periodísticas. 

El barón de la Bruere no solo ha sido consider,1do uno de los nombres m,ís interesantes 

de la historia del periodismo gaditano (Salís, 1971: 15) y el más constante de sus 

editores (Ramos, 1987: 8), sino también el más importante promotor de periódicos en 

Andalucía y el levante espariol (Urzainqui, 1995: 143), así corno una de las figuras más 

influyentes y originales del universo periodístico de finales de siglo XVIII, e incluso «le 

prernier patron de presse espagnol» (Larriba, 2007: 3, 19). La última de sus empresas, 

el Diario Mercantil de Cádiz, que funda en 1802 y dirigirá hasta el retorno de Fernando 

VII en 1814, consiste en uno de los periódicos más sobresalientes del Cádiz de la 

primera mitad del siglo XIX. Un periódico inicialmente mercantil que se adaptará 

exitosamente a las turbulentas circunstancias de estos años, para llegar c1 conocerse 

corno el «diario de Cádiz» y ocupar, a lo largo de los años de las Cortes, uno de los 

espacios más relevantes entre aquellas publicaciones que se posicionan como liberales, 

llegando c1 aglutinar numerosos textos de gran relevancia histórica y literaria. Su 

prolongada publicación -que igualmente trasciende esta primera fase para llegar a 

tirarse hasta mediados de siglo- le dota de un interés histórico, periodístico y literario 

inigualable. No obstante, si bien la historia de nuestro periodismo se ha enriquecido 

recientemente con un buen número de trabajos con motivo de la celebración del 

bicentenario de la Guerra de la Independencia y de la Constitución de 1812, los 

estudios se han centrado, hasta ahora, en caracterizarlo de modo genérico 1 o en hacer 

1 Además de los catálogos de lmaz (1910), Luis de Arco (1914), Cayetano Alcázar ( 1917), Riaño de la Iglesia 

(2004 y 2005), podemos destacar las obras de González Echegaray (1971 ), Ramón Salís (1971 ), M'' Dolores 

Sáiz (1983b), Alberto Ramos Santana (1987), Seoane (1983), Sánchez Aranda y Barrera del Barrio (1992), Juan 

Francisco Fuentes y Javier Fernández (1997), Beatriz Sánchez Hita (2008, 2007b), Alberto Gil Novales (2009) 

o Checa Godoy (2009, 1991 ). 
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uso parcial de él para otras parcelas temáticas de estudio periodístico, 1 itt•r,irio o 

histórico,2 sin llegar a contar, a día de hoy, con un estudio monogr.ífico sobr(' c•l mismo. 

El presente trabajo, que formó parte de mi tesis doctoral dedicad,, al b,m'm de la 

Bruere y sus empresas periodísticas, tiene como propósito contribuir Pn l,1 

recuperación de nuestro patrimonio hemerográfico y literario con un t·studio sohrt· 

la primera fase de publicación del Diario Mercantil de Ccídi;, (1 B02-1 Bl 4), l,1 cual st· 

corresponde con los años en los que fue dirigido por el barc'in dP la Brui·rP, y 

asimismo, arrojar luz sobre su editor, una figura que en muchas ocasiorws st· h,1 

tildado de importante y singular, pero de la que solo contamos con apuntt·s y notici,1s 

fragmentadas. 3 De este modo, un primer capítulo se dedica al recorrido histc'irico

biográfico de su editor; una biografía que se centra con especial atencic'in t·ri los 

años de publicación de esta cabecera y en el destierro y últimas noticias dt•I t•ditor, 

y con la que se pretende, además de sumar al mejor conocimiento dt•l pPrson,1jP 

histórico, proporcionar una percepción más completa del trazado editorial dt' la 

publicación, en relación al relato vital de su director. 

En lo que se refiere al estudio del diario, este se aborda desde diversas Ptapas 

cronológicas, cada una de ellas exponente de un perfil editorial distintivo. La primera 

acoge los años de 1802 a 1808, es decir, desde la salida de la publiecicic'jn del Diario 

Mercantil de Cádiz hasta el estallido de la Guerra de la Independencia, en los que 

prima la información comercial; y una segunda los años de 1 BOB a 1 B 14, 

correspondientes al conflicto bélico independentista y al giro editorial que estrena el 

---·------------ --- ----- --- -

2 Como son los trabajos de Fernando Durán (2008, 2006, 2004), Jesús Martínez Baro (200'J, 20011, 20CH,, 

2005, 2003), Beatriz Sánchez (2013, 2011, 2007c, 2006a, 2006b, 2001); Alberto Ramos (2012,1, 20121>, 

2010, 2008), Borja Rodríguez (2008, 2004, 2002), Alberto Romero Ferrer (2004a), Ell'na dl' Alb.i Calv,ín 

(2003), o Fernández Falero, Jesús Castilla y Tejedor Benítez (2014). 

3 En este punto ha sido crucial el único título concreto sobre el editor publicado por Elisabl'I L1rriba (2007), 

que sienta las bases y los elementos claves de su trayectoria periodística. Asimismo, estas notas biogr,íficas 

parciales surgen principalmente de la investigación sobre prensa provincial, y de la documentacic'in de archivo 

expedientada en relación a las peticiones de licencias para sus producciones peri<Ídicas que h,1 ido 

revelándose con el avance de los estudios. Destaca la amplia contribución a la prensa gaditana de lkatriz 

Sánchez Hita, desde aquella publicación que dedica a los periódicos para mujeres en Cídiz después ele 

1791 (2003); también los apuntes que ofrecen sobre De la Croix los estudios sobre el Diario de Valencia, como 

los de Antonio Laguna Platero (1990), Ricard Blasco i Laguna (1994, 1992), Jesús María Bilbao ( 1994) o 

Jaume Guillame! (2003), entre otros. Muchas y breves alusiones por hilvanar que, no obstante, omiten -salvo 

breves apuntes indirectos- los años previos a su faceta periodística, es decir, los que anteceden a 1790, 

cuando se inicia su primer diario. 
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di,1rio, el cual subdividirnos, a su vez, en dos periodos: de 1808 a 181 O y de 181 O a 

1814, etapa esta última que se distingue por la politizaci6n de sus contenidos en el 

marco del periodismo doceariista en la ciudad de Cídiz. 4 

P,1r,1 l,1 re,1lización de este tr,1b,1jo se ha llevado a cabo, en primer lugar, un vaciado de 

prens,1 adaptado al modelo de Rodríguez de la Flor ( 1988), segCm el cual se abordan 

tres dimensiones de estudio: una descriptiva e informativa, una histórica y otra de 

interpret.1eión de los datos. De este modo, se contemplan los siguientes puntos: la 

histori,1 general de l,1 publicación, en la cu,1I se consideran los datos relativos a la 

administr,1ción, gestic'm y circunstancias de su publicación, también su cronología, 

serialidad y organización interna, así corno la enumeración y localiz,1eión de fondos; 

su descripción física, en donde se serialan tanto sus caracteres externos relativos al 

formato y a la tipografía y su evolución, como los posibles textos complementarios; la 

producción y difusión, en cuyo apartado se indican los elementos relativos a la empresa 

y a Id redacción, Id imprenta, y lo referente a su comercialización, como podría ser el 

precio, las suscripciones, la distribución, etc.; el contenido, estudiando sus secciones 

-la organización, las constantes, las variantes y los tipos-, junto a su procedencia y 

firmas; su recepción pública; y con ello, su significación, es decir, la interpretación 

ideológica y el aporte histórico del diario, con el fin de moldear una visión coherente 

y globalizadora en cuanto a sus vinculaciones con el contexto político y cultural. 

El apartado que se dedica a los contenidos se organiza a través de un estudio descriptivo 

y cualitativo. En él se consideran cuatro grandes categorías estructurales: información, 

instrucción y divulgación, entretenimiento y literatura, y una última para aquellos 

escritos cuyos caracteres no encajan en ninguna de las anteriores. Asimismo, cada una 

de ellas se subdivide en diferentes materias temáticas, articuladas, en primera instancia, 

por la delimitación constituida por el propio periódico a través de sus títulos de sección, 

para luego sumarse a ellas los textos similares que carecen de rótulos. En este, no 

obstante, se prioriza el análisis de los contenidos de carácter ensayístico, instructivo o 

literario, en tanto a su valor y significancia histórico-literaria. Por tanto, las noticias 

4 En lo que respecta al Correo de las Damas, suplemento del mercantil de 1804 a 1808, remito al estudio 

monográfico que realicé junto a Beatriz Sánchez Hita, La prensa femenina en Cádiz a principios del siglo XIX. 

Aproximación al Correo de las Damas ( 1804 a 1808) (2014), en donde desde una perspectiva similar a la aquí 

planteada se lleva a cabo un amplio y detenido estudio de los caracteres históricos, estructurales y temáticos 

de la cabecera. 
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sueltas de carácter local, que se presentan estrechamente vincul.1das a condicion,111IC'S 

económicos, sociales y cotidianos muy concretos -más acordl's al eníoquc• de• l,1 

historia social-, se tratan de modo más genérico y son consider,1d,1s en 1.11110 ,1 su 

presencia y sentido publicístico en el marco de estudio histórico-pl'riodístico que· ,1quí 

nos marcamos. 

El estudio se acompaña de un anexo documental en el que se edit;111 textos cll' v,iria 

naturaleza que, por su interés o trascendencia, se han considerado m·n•s,irios p,ir,1 

complemento del estudio. En estos, como en el resto de textos que se reproclucc·n -

también los títulos-, se ha acomodado la grafía y la ortograíía a las vig<'nlC's re·gl,1s 

académicas, en aras de facilitar la fluidez de su lectura y comprcnsic'in. Por otro lado, se 

respeta el uso de mayúsculas y cursivas, y se desarrollan las abreviaturas, excepto ,1que•ll,1s 

de tratamiento. En el caso de documentos de expedientes, las apostillas se· prC'se·nl,111 

precedidas de la expresión «[al margen:]» y se incluyen en nota al pie de p,1gin,1. 

••• 
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Correo de las Damas 
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11. JOSÉ MARÍA DE LA CROIX, EL BARÓN DE LA BRUERE 

1. Aproximación biográfica y productiva 

El Autor, aunque nació en España, es hijo de Francés, y t('ngo t•ntc>ndido tiPnc• l>i1•11c·s. o tenía 

antes de la Revolución actual, en Francia, y aunque sus costumbres son rc•gul.irPs, vivo per

suadido no prescindirá de aquella inclinación que motiva el Origc•n y cri,111/,1 rl<• los P,1dres, 

prescindiendo que el carácter Francés inspira a los que descic•ndc>n de ,1qu1·I RPino < iPrt,1 in

clinación y adhesión que con dificultad se borra, aunque vivan domicili,Hfos 1•11 otros Rc•inos. 

(4-Vl-1794. AHN, Consejos, 5566, 100) 

Estas son las palabras que expone el Regente de la Audiencia de Sevilla, Bc•rn;irdo rfp Ric•g.i, en 

respuesta a la primera propuesta periodística para la que solicita lin•nci,1 el h,irr'in dP l,1 Brut're 

en la ciudad de Cádiz, el Diario Histórico y Político de la Ciudad d1• Cícli/. Tr,1s Pst,1 r1<•g,1tiva, 

en diciembre del mismo año de 1794, esta incertidumbre sobre! sus orígenes fr,rnu•sc·s no supone 

un problema y De la Croix consigue licencia del gobernador de la ciudad p,ir.1 d,ir ,1 lu/ ,1 su CC. 

Las razones que soportan uno y otro juicio obedecen a circunstanci,1s político-,Hlministr,1tiv;1s 

concretas, no obstante, resulta significativo que el perfil del editor que· aquí nos ourp,1 Pxprese 

una indefinición constante a lo largo de todos los testimonios hist<'iricos rPlativos .i su p<'rson,1. 

Los datos biográficos a los que he podido acceder proceden, de forma casi alisolut,1, rfp sus pe

dimentos formales a la administración para su actividad periodística y los donmH·ntos que de

rivan de ellos, siendo escasas las certificaciones de estos con iníormes oficial<'s y nul,1s las 

manifestaciones de carácter ideológico, personales o simplemente extern<1s a est.1 c•sfr•r,1. Es ,1sí 

que, la huella de De la Bruere no ha permitido, por ahora, dejarnos conocc•r propi,1mc·ntc· un,1 

biografía, sino el retrato intermitente de una figura pública a través de diversos tPstimonios his

tóricos provenientes del mismo ámbito. 5 

5 Para el establecimiento de esta trayectoria biográfica han sido esenciales y reveladorPs los docunwnto, el,• .irc hiv,, r<•unido, <'11 l.1 
signatura C-3824, de la Sección 1" del AGMS, que se compone de diversos recursos, alc•g,Kiom•s y t"•ticionc•, cJpl l,,rn·,n .i v.1ri,1s 

autoridades competentes entre 1814 y 1816; el expediente de •José Mdría Lacrc,ix• sobre• sc•rvic_ios pr<'st.idris .,1 ,.¡,;rcitr, r•n p,•ticii',n 
de ascenso hallado en el AGS, bajo la signatura Seccirín de Secretaría de Guerr,,, 2571, cuadPrno 4, fol. 17 e rn1 lr•ch., el<' 17711, y 

el legajo 5922 del mismo archivo y sección, en torno a una peticir'in para Pmpleo del hijo nlC'nor dr·I h,,rc·m c•n l., , rn11p,11ií,1 <'sp,1-

ñola de la Reales Guardias de Corps por parte de la baronesa de la Brucre (17CJ8); el legajo ¡ ¡¡ 15 1 de l., s,•,-ci,'in "" Crn1s,•jos dPI 

AHN, sobre las regidurías de Valencia (1767-1798); el legajo de lmpr,•sion<'s y /icr•nci.is uhic.,do ,, 11 "I Al IN, Co11sr•j1is, :,0(,75-h; l,1 
•Sumaría general de Cádiz. Causas de Estado instruidas contra diversas personas por adhPsir',n a l,1s id<',lS u,n,titucio11.1lr•s y con

ducta política», hallado en el AHN, Consejos, 6302, 1, en la que se archiva Id causa formad.,., MJmH,1 M.irí., LJrquin,H>r1,1, indivi

duo de la Junta de Censura de Cídiz, junto al cual se produjo la detencirín de Lacroix en novic-mhrc dP 111 l •I; .isí mismo, l.1 «C.ws.1 
de Estado instruida contra Manuel Padilla, José Rice-Osario, Juan Bautista Elejahuru, Rafael M.irí,1 G,u.,icrn•clw.,, Fr.rncisco f Pr

nández del Castillo y Manuel M'' Urquinaona, todos ellos miembros de la Junta de Censura de- C.ídiz, por su •" tu,Kirín l,1x,1 ,•11 ,,1 
desempeño de sus funciones»,ubicada en el AHN, Consejos, 6297, 2; la «Real Orden, 1814» !«Causas de• Est,Hlo, C:.1us.1s spntc•n

ciadas por la Comisión nombrada por S.M.»], versión impresa que recoge la causa de De la llruere, c-ntr<• l.,s red,ll t,Hl,1s c-11 c-1 "Ex

pediente General de la Comisión de las Causas de Estado» localizado en el AHN, Consejos, h298, 5 /minuta 7·'1, y que agr,1dt•no 

a Beatriz Sánchez Hita por facilitarme su localización; el manuscrito hallado en la BNE con signatura Mss/21187, que contiene /,1s 

Máximas políticas y morales de José María de la Croix y Amarillas, harón de La Brucre, con fecha de 181 Y, adPm,ís de los expedic-ntcs 

relativos a sus distintas publicaciones periódicas. Los datos biográficos anteriores a la publicación del /JMC se• rlPs,irroll,rn con 
mayor detalle en Román López, El barón de la Bruere y la prensa ilustrada de provincia.<: Diario de Valencia / l 7'Jll-17'J 1 !, J)i,irio 

Histórico y Político de Sevilla ( 1792-1793) y Correo de Cádiz ( 179.5-1800) (2018). 
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¿Qui{·n es el editor del OMC? losé Marí,1 ele la Croix o José IMarí,1] ele Lacroix, barón ele la Bruere, 

vizconde y señor de Brie, La Chausée y Grensi, debió nacer el ,1ño de 1745 o 1746, según se de

duce dP los datos expuestos por el mismo en una petición de regular ascenso que se guarda en el 

AGS, Secc. Secretaría de Guerra, 2573, cu,1d. 4, iol. 37, en l,1 cual, con iccha de registro de finales 

de mayo ele 1778, el sujeto dice cont,1r con l,1 edad de 32 ,1rios. Su origen radica en los linajes ele 

los Croix; un,1 t>stirpe de gran tradición militar que iorma parte de aquellas fomilias que bajo el manto 

de Felipe V ingresaron en puestos de elev,1da importanci,1 en l,1s milicias y administraciones guber

nativ .. 1s del reino español y que, .. 1dem,is. perennizaron su posición a lo largo del siglo XVIII (Glese

ncr, 2011, 2008, 2003). Hijo de teniente coronel de ingenieros, hermano de Joaquín Lacroix y Vida! 

(S,ínchez Cmión, 2009: 399-403), ingeniero de mzirina de notable czirrera militar/' el barón de la 

Brut•re ingresa en el cuerpo como cadete iormando parte de la Guardia Valona del Regimiento de 

Brusel,1s t>n 1762, a la edzid de 15 o 16 años. Tras pertenecer ,1 este durante trece arios, pasa al regi

miento de Flandes en abril de 1775, donde asciende ,1 teniente de infontería y nos consta, al menos, 

un servicio ele tres arios. En 1778, iecha del documento relativo .. 1 un ,1scenso regular que ya hemos 

mencionado -el más temprano que he podido obtener sobre losé de Lacroix-, este señala como su 

«país» Cácliz, se declara casado y su «valor» se rubrica de «conocido», lo que anuncia su perte

nencia a unzi estirpe militar ele reconocido prestigio. José de la Croix se casaría con Matilde Amari

lla Sotomayor, con quien tendría dos hijos: losé María y César de la Croix y Amarillas.~ 

h Adm1,is dP los .1¡x,llidos rnincidmtes, Lacroix y\/id.il, en una cart.i de 1 B 1 Sen la qul' PI b .. min d .. 1 cumt.i dP sus p,1ripntes cen::,mos, 

aludP a su hernia no, «el fisc.11 Militar cfpl Almir.int.izgo,, ,1finc,1do Pn lv\adrid. T.il como registra Mallol ( 19'l2) y confim1an los iondos del 

archivo dP la RSEAPV (Reí. 2Só. 1815. C-1 ]), en 1814, Joaquín de L,icroi, es nombr,1do Fiscal Milit,1r del Supremo Consejo del Almi

rantazgo. Ackrn,is, en una carta de 1 ó de mayo de 1815 y en otra de 7 de cx:tubre del mismo .iño, se refiere ,1 su hem1,1no como «el Bri

gadier de la Rrnl Am1ada y Fiscal Militar del Suprm10 Consejo del Almirantazgo". Ciert,1mente, a iech.i de 181 S, Joaquín Maximiliano 

de Lacroix y Vid,11 ostentaba el cargo de Fiscal Militar del Supremo Consejo de Almirantazgo, corno se recoge en el Estado General de 

la Rml Armada. Año 1815. 
Por otro l.ido, .. 1 pesar de contar con algunas referencias del propio BruerP sobre otros f.imiliares, solo hemos podido aclarar esta relatiwt 

a su hem1.ino. De este se dar,í a público un escrito suyo, titulacki «El brig.1diPr Don Jo..iquín de l,1 Croix y\/id.il, c.ipit,ín de navío de l .. 1 R. 

A. al suprPmo congreso de las Cortes. (RPdactor núm. 309),, en el Diario J\lprcantil de Cídiz de 1812, con las iniciales J. C. y\/. 

7 Esperanza N.ivarrete, en su trabajo «La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando cu.indo Gaya er,1 proiesor (178S-1797)», 

incluye a José María de la Croix Amarilla como uno de los aspirantes a l,1 Rc..il Ac,1demia de Bellas Artes de San Fernando. De él 

se apunta ser hijo de «Barón de la Brucre y de Matilde Amarilla Sotomayor" y nacido m el Puerto de Santa María (2013: 338). 

Por otro lado, en una petición con ÍPcha de 1798 de la barones,1 de Bruerl' par,1 el empleo de su hijo menor en la compañía es

pañola de la Guardia de corps, se expone: «Doña Matilde Amarilla de la Croix, baronesa de la Brucre. A.L.R.P. de V.M., con el 

cfphido respeto, hace presente cómo toda su familia ha servido y sirve a V.M. tanto en su carrera militar, como en la de las letras; 

que su suegro, el barón de la Bruere, sirvió a V.M. por espacio de cincuenta años, hallándose en las conquistas en Nápoles y Si

cilia, y tomas de Orán, por último murió de Teniente coronel de ingenieros; que su tío, D. Teodoro de la Croix, virrey que íue del 

reino de Perú, murici de coronel de guardias valonas; que su tío, el conde de Campomanes, ha desempeii.1do con rectitud los em

pleo de su cargo y que todos igualmente han servido y sirven con lealtad y amor a V.M.; y, por último, que su marido, el barón, 

ha servido a V.M. treinta años en los regimientos de Bruselas y Flandes, habiendo tenido a su cargo las escuelas militares, las cua

les ha desempeñado a satisfacción de sus jefes. Por tanto, suplica a V.M. que en atención a cuanto lleva expuesto y de tener a su 

hijo D. José María de la Croix sirviendo en reales guardias de corps en la compañía americana, se sirva concederle una real orden 

para la primera bandolera que haya en la compañía española con dispensación de una pulgada que le falta para la talla para su 

segundo hijo, D. César de la Croix y Amarilla,,, (AGS, Secc. Secretaría de Guerra, 5922). Agradezco la proporción de esta fuente 

a Thomas Glesener. Lamentablemente, no he conseguido comprobar el parentesco que indica con Manuela Amarilla Sotomayor, 

mujer de Pedro Rodríguez Campomanes, conde de Campomanes; y el que asume con Teodoro de la Croix, es incierto; intento 

usual para sacar provecho de la similitud de los apellidos. 
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A partir de aquí, los hitos de su carrera militar se hallan diíusos, ck•bido .i l,1 i.ilt,1 el<' cl.11,11 i,·111 de los 

hechos en la documentación y a la escasez de registros oficiales para el c•s( ,1I.iíi'm mi lit.ir 1•11 PI que 

se adscribe Lacroix --como son las publicaciones anuales del Consejo Supr('m1, ele· C ;uc·rr.i que se 

recogen bajo el título Estado Militar de España-. Pero el umtrast<· dc• l1is elivl'rsc1s tc·stirrn ,11ic1s que 

he podido aglutinar inciden en el siguiente relato: realiz6 estudios c•n l,1 Rt'.tl ,\e .ielc•mi.i Milit,H de 

Matemáticas de Barcelona, en la que más tarde ejerce como maestro dur,mtc· m,ís ele• 1 u,1trll ,111os, 

así como también de táctica en la Escuela Militar de cadetes. Ser;í ,,elegido l'ntrl' los oíic i,ilc·s dL· la 

Guarnición de Cartagena» -11por el Gobernador de Cartagena" IAGMS, 5(•c e . 1 ·•. < :- HL!..J. 2 3-11I-

1816}-- para servir de ayudante agregado al Real Cuerpo de Artillería u,n .iprob.ic i,-,n rc·.il por i,1lta 

de oficiales de aquel cuerpo en la guerra con los ingleses del año 80, 0 p,ir,1 porwr c•11 ,.¡ nwjor PS

tado de defensa y proveer de artillería el Real Arsenal y castillos qu<' lo dPÍPnclí,m,, por <'Sp,Kio de 

unos nueve o diez meses (AGMS, Secc. 1 ª, C-3824, l 9-Vl-181 íi/. Formar,í p.irtc• dP ,, l,1 C ;u,1rniciún 

en la plaza de Orán y de guardia en el Fuerte de San Luis avanzada dc•I Castillo ele· S,m t\nclr<>s»,8 

en la que se encarga de instruir como sargento a un batallón de milici,1s y donde· sPr,í lwrido gra

vemente en un brazo. 

Según su propio testimonio, con motivo de la Revolución francesa, piercl(• los biPrws que> lwrPdt1 

poco tiempo antes; porque prefiere perder estos <<antes que su honor sujl't,í11elosc• ,11 tir,rno». Fs c•n

tonces cuando 11permaneció en España, buscando arbitrios para sostenerse c'.·l y su familia, d,rndo a 

la prensa diferentes traducciones y periódicos» (AGMS, C-3824, 1 <>-V-I a 1 .SJ (,rnc•xo cloc., 11" 1 ). Nos 

consta que fue suscriptor del Diario Curioso, Erudito, Económico y Cnmf:.•rcial <'11 1 78<1 y 1 7B7, y del 

Argonauta Español en 1790. En 1789 inicia la más literaria de sus facetas, al i11cor¡mr.1rs<' corno edi

tor y traductor, junto a Francisco Marcer y Vicente Patiño, en la publicacic'm de• l,1 popul,u Cok•cción 

universal de Novelas y cuentos en compendio, la cual toma como referencia a l,1 Hihli<ithi•c¡uc• uni

verselle des romans. A pesar de que la empresa inicia como publicaci<,n peric'idic.1, solo IIPg,1 ,1 im

primir dos entregas entre 1789 y 1790. Si bien no hay evidencias contundc•ntes qul' u•rtifiqup11 l,1s 

razones reales, sí existe constancia de un conflicto entre los tres miembros qw· i11ici,rn l,1 obr,1 du

rante la gestión de la tercera entrega, concretamente, con el bar6n de la Bruere -a quiPn excluyen 

de la misma- y por razones económicas. 

8 Gregorio Sánchez Doncel, en Presencia de España en Orán (1509-1792), nos da cierta inform,Ki{,n solm· c•I lugar: 

«Dentro del foso del Castillo de San Andrés, debajo de su revellón, hay una boca mina qu<' en clPrechur,1 se clirig<' ,11 

fuerte de San Luis y desemboca en el cuerpo de los Artilleros» (1991: 696). 

9 Aparece como noveno aspirante en una carpeta titulada «Noviembre de 17go. Título de Regidor Pn l.1 cl.isl' dl' Ciu

dadanos de la Ciudad de Valencia a favor de don Miguel Gomis». El texto es el siguiente: « Don José Marí,1 dP la Croix 

Barón de la Bruere y señor de la Chausse, es teniente agregado a la Plaza de Alburquerque, y han• :JS arios quP sirve 

en el ejército, habiendo empezado de cadete del Regimiento de Infantería de Bruselas; forméi un batallón de Milici.1s 

en la plaza de Orán y siendo sargento mayor de él, desempeñó sus funciones; y en el sitio que los inglPses intenta

ron poner a la Plaza y Arsenal de Cartagena, se le nombró para servir de Ayudante del Cuerpo de Artillería para su 

defensa. Su padre fue Teniente Coronel, su abuelo Coronel, y otros parientes han servido en la carrera militar. En su 
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A pes,1r dC' PStC' revés, De la Croix cuent.1 entonces con l,1 licenci,1 pPrtinPnte par,1 puhlic.1r su O\' 

-junto ,11 v,1lenciano P,1scual Marín-, el cual sale ,1 la luz el mes de julio de C'ste ,1110. En 1790, 

,1dem,ís, De la Croix se postula como pretendiente a un,1 vacante de oiicio de regidor en clase de 

ciudadano ele l,1 ciudad de Valencia, por fallecimiento de D. lkrnardo lnsa.'' El puesto es concedido 

iinalnwntC' ,1 otro, pero este, junto a los otros propósitos de este mismo ario expres,1n el punto de 

inílexic'm quP supone b Revoluci6n francesa en la vida de Bruere, ciuicn, desde entonces, se ve pri

v,1dn de los 1 O mil pesos al ario ciue le rent,1ban sus bienes (AGMS, Secc. 1·1, C-3824, 7-X-1815\

y iorz,1do ,1 encontrar nuevas iucntes p,1r,1 su sustPnto. 

El /J\/, que inicia la eclosic'in de l,1 prens,1 de provinci,1s, SC' construye siguiendo PI iormato rnisce-

1,íneo del diario madrilerio, y se marca como objetivo la «común instrucción» de los v,1IPnci,1nos, 

«mejorar sus costumbres, destruyendo ,11 mismo tiempo sus preocupaciones» (Prospecto, AHN, Es

tado, 3082, 20). Para ello, sus editorC's, según varios textos de car,ícter crítico publicados en los ini

cios del di,uio, lejos de asumir Lis responsabilidades propias de l,1 iigura convencional de 

escritor/periodista, conciben la labor periodística dentro del proceso de mercantilización que ex

periment.1 el periodismo desde finales del XVIII, delegando su producción a un cuPrpo de redacto

res previ,1111ente elegidos y retribuidos por cllo. 10 

Prescindo del execrable atrevimiento de h,1ber venido un Esp,11101, como c¡uiPn no dice nad,1, a es

tablecer un Periódico en Valenci,1. Dejo aparte la miserable dehilid,1d de haber busc1do coadjutores 

para l,1 solemne friolera de llenar cada mes ciento veinte págin,1s de impresión menud,1 de los asun

tos rn,ís inconexos, y que cada uno pide de por sí un hombre; imitando en esto a cuantos Periodis

tas ha habido sobre la faz de la tierra. P,1so en silencio la débil condescendencia (si no es que la 

llamemos vergonzosa oiiciosidad) de esos seis o siete buenos hombres, c¡ue por contribuir en cuanto 

esté de su parte al servicio Público, han caído en la tontería de c¡uerer procurar según sus fuerzas, el 

bien y lustre ele su Patria, dedidndose a esforzar un Proyecto C1til a el l,1, d,111do lugar a c¡ue se sos

peche ele algunos de ellos que reciben premio por sus trabajos literarios; en cuyo caso hicieran lo 

mismo c¡ue cuantos libran su subsistencia en su literatura, aunque no tanto como los que venden por 

cuatro o cinco cuartos un pliego ele papel tiznado (O\/, 2-Vlll-90). 

relaci<Ín de méritos, además de las que en ella se expresan suyas y de sus ascendientes, se dice que su familia no tan 

solamente es noble en Francia de donde es oriundo, sino que posee de tiempo inmemorial el señorío de la Chausse» 

(AHN, Consejos, 18353). Por otro lado, hay que subrayar que en esta solicitud el barón no se alude entre sus parientes 

al marqués de Croix, capit,ín general de Valencia hasta 1786, ,1\ que SC' ha considerado padre de De la Bruere en alguna 

ocasión (B\asco i Laguna, 1994: 132-133) -a pesar de que nunc.1 se explicitara en ningún testimonio original-. 

1 O Estos textos son: Corrección fraterna dirigida al director del diario, sobre el punto de Historia del 28 de julio, o bien 

sea defensa del historiador Escolano, publicada en la Imprenta dC' Francisco Burguete de Valencia y íirmada por El Dó

mine Lucas; Las verdades manit7estas: Carta que don Claudia Longamelena dirige a los que han sentido bien de su pri

mer papel, que se firma con el seudónimo de Claudio Longamelena y se estampa en la misma imprenta de Francisco 

Burguete, con fecha de 6 dC' septiembre de 1 790; y la carta firmada por Diarístico-Mastix dirigida al diario que se pu

blica en el nº 33 de 1 790 (2-Vlll-90). 
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Con todo esto, el diario alcanza una envidiabl(• rP< Ppl 11·,n pLÍhl1c ,1: --l•Hl ',LN riptorPs en su primera 
lista de finales de agosto de 1 790, ..,. un,1 sus< ripl 11·,n que• ',(' PXp,rndP por M.idrid, Alicante, Car
tagena, Zaragoza, Santander, Orihuela, ( oruña, Se\ 111.i, < ,ídi/ .., < cºirdob,1. Sin Pmbargo, De la 
Bruere cesa su actividad en el DV a iin.11<-s dPI m(•c; de <'nPro dP 1 i<J 1. I<'< h,1 Pn la que este cede 
su parte de licencia y privilegio a su < olega Pase ual M,1rín p< ir l.1 < ,rnt1d,1<l de• h.<¡ i--l reales de ve
llón. La razón aducida es 1 .•. J no convenirle PI hal){'rS<' dP po;t.iblP< pr e e 11110 < orrcsponde en 

dicha ciudad de Valencia con toda su< asa y famili.1 sic;ndolc· m,í, oportuno.., nc·c <•sario el residir 
en esta Corte para proporcionar la< oloc ac_ ión d<· c;uc, hijos,.., por otr,1,; hlri.i, r.1/ones 1 ... 1• (AHN, 
Estado, 3082, 20). 

Pero De la Bruere no habría de permane< er mue ho tiempo Pn l.1 Corte_• , Rom,ín, 2012a); en sep
tiembre de 1 79 1, presenta a las autoridades esta vez solo <'I plan de un nul'\O diario con salida 

en Sevilla, y en febrero de 1792, consigue la licem.ia p,1rc1 public .ir .,u{)/ IPS (AHN, Consejos, 1443, 

25); justamente, pocos días antc.-s de obtener su retiro en c..alidad d<' disrx-rso <'11 Sevil la, que le pro

porciona una mensua lidad de 112 reales y 1 7 maravedíc_-s de vPll<>n IACMS, Se< c. J •1, C.-3824). 

El DHPS, que se publicará desde septiembre de 1792 hasta junio de J 7<J i, .,<. presenta con la 

misma intenc ionalidad que su antecesor -la difusión del cono< imiento y el progreso y la aplica

ción de las ciencias útiles-- y con un formato misceláneo similar, si b ien este consigue desarrollarse 

de forma más compacta y flexible con respecto a las demandas e inquic>tudes de su público 

(Rom án, 2012a). Igualmente, se establece una estrecha relaci6n entre el diario y algunos de los in

telectuales más destacados en la Sevi lla de finales del XVIII, como son algunos de la Academia par
ticular de Letras Humanas (Chaves, 1896: X IX), a través de colaboraciones eminentemente 

poéticas;" pero si hemos de destacar una figura esta es la de Juan Pablo Forner, que se halla en

tonces en Sevilla en calidad de fisca l de la Real Audiencia de Sevilla, e interviene de manera es

table -y en ocasiones como adalid del diario- a lo largo de la publicación. 12 Asimismo, en 1793, 

el barón solicita licencia para dar a luz a otro periódico «que combata y ridiculice las máximas que 

han conducido a la Revolución de Francia », «al que contribuirá en la mayor parte un l iterato bien 

conocido en la carrera de las Letras» que, más tarde, el mismo Forner revela que se trata de él.13 

Sin embargo, el proyecto no obtiene la licencia (Larriba, 2007: 9-1 O; Román, 2012a: 44-49). 

11 Con respecto a la poesía en el DHPS he registrado poemas originales de MeléndeL Valdés, Juan Pablo Forner, Ma
tute y Gaviria, Diego de Salde, Eugenio Antonio del Riego y Núñez, Manuel María de Arjona, José M·' Roldán, Manuel 
María de Mármol, Martín Fernández de Navarrete, José Luis Munárriz y Francisco Gregario de Salas. 

12 Su contribución, principalmente poética, se esconde tras las siglas de F.0.K.K., D.M.M., R.V.0.C., P.D., V.E.Z.F., 
V.F.Z.E.; los seudónimos de El incógnito o El Forastero; tras el símbolo de un asterisco; o desde el anonimato. 

13 Forner se descubre en una carta que envía a Godoy, poco después de esta petición y su consiguiente respuesta ne
gativa (Larriba, 2007). En esta insta a la publicación, ahora a título nominal, de ese «Examen genérico de los princi
pios, máximas y opiniones que han ocasionado la Revolución de Francia» (AHN, Consejos, 11279, 131). El texto 
completo lo reproduce Franc;:ois López (1999: 633-634). Este intento de colaboración no implica la involucración de 
Forner en la configuración conceptual del DHPS, como a veces se ha afirmado (Aguilar, 1978: 50; Domergue, 1981: 

102; Sáiz, 1990: 223; Fuentes y Sebastián, 1997: 30); aunque no deshecho su influencia en la petición de suscripción 
a prensa extranjera que lleva a cabo De la Croix el 28 de marzo de 1 792 para su OHPS. 
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Oe la Bruere adquirió una imprenta propia para el diario, tal como se hizo para el de Valencia, y 

si biPn el periCJdico no llegó a ofrecer lista de suscriptores --o, al menos, carecen de ella lasco

lecciones localizadas-, la mayor parte de los testimonios nos indica que el OHPS gozó de un nú

mero de suscripciones aceptables. No obstante, tras publicar 303 números y sin explicación 

explícita de su parte, De la Croix cesa su diario sevillano antes de cumplir su primer año y mar

cha de Sevilla a Cádiz. 14 Allí, el barón de la Bruere llevad a cabo su actividad periodística más in

tensa y m,1dura: la publicación del CC y su Postillón de 1795 a 1800, y del OMC de 1802 a 181-l, 

junto a su CD, de 180-l a 1808. 

La ciudad de Cádiz es entonces un lug,1r estratégico de comunicación y comercio. Como sede de 

la Casa de Contratación gran parte del siglo XVIII, la ciudad experimenta un trasiego comercial y 

cultural de interesante gr,1do, constituyéndose como núcleo de atracción de una clase burguesa de 

intereses mercantiles, lo que proporciona un aperturismo cultural, social y convivencia l. Es así que 

también era Cádiz una capital de tendencia y afición lectora bastante significativa. Frente al bajo 

porcentaje general de alfabetización de Espaiia durante los primeros arios de la centuria, esta ciu

dad superaba dicho dato. Francisco Bravo Lir1,1n, apuntó que «esta pátina cultural [ ... ) se aprecia

ría igualmente en su avidez lectora, que llevaría a sus habitantes a urdir toda clase de ingeniosos 

ardides para procurarse sus lecturas e incluso en momentos particularmente restrictivos, como los 

motivados por el cordón iniormativo impuesto por Floridablanca a causa de los sucesos revolu

cionarios franceses» (1998: 12). De esta manera, especialmente en los años de la Guerra de la In

dependencia, florecerán ciertos «rituales» sociales, como las lectur,1s públicas y colectivas en 

lugares de trabajo, cafés, tertulias, etc. que amplifican el alcance publicístico de la prensa muy por 

encima de lo que las listas de suscripciones pueden definir (Larriba, 2013). Con todo ello, el barón 

de la Bruere disfruta a su llegada a su ciudad natal en 1793 de una ciudad mercantil de intensa 

actividad comercial y cultural en la que desarrollar un nuevo proyecto periodístico. No obstante, 

su primer proyecto, el Diario Histórico y Político de la Ciudad de Cádiz, presentado en 1793, no 

obtiene permiso. Ninguna de las solicitudes dirigidas al Príncipe de la Paz y el Consejo de Casti

lla desde la capital gaditana consigue licencia ele publicación desde el cordón sanitario hasta los 

años iniciales del XIX, 15 pero tan solo diez días después de esta negativa, el gobernador de Cádiz, 

14 En un número de 1804 del Correo de Sevilla se vendrá a apuntar que «cuando concluyó el último Diario de Sevi

lla, solo los suscriptores forasteros ascendían a 300» (5-IX-1804). Una década después, Justino Matute afirma que su 

final «más fue por el abandono que de él hizo su director, que por la ialta de suscriptores, quienes podían suficiente

mente mantenerlo a pesar de haber quedado reducido su número» («Prospecto al Periódico intitulado Correo de Se

villa que con facultad Real saldrá dos veces en la semana, de la Imprenta de la viuda de Hidalgo y sobrino, en calle 

Génova, y dará principio el sábado 1º de octubre de 1803», Sevilla, Imprenta de la Viuda de Hidalgo y Sobrino, 1803). 

15 Como son los casos del «Diario comercial y económico (1791) de Juan Bautista Musante, el Semanario del Comercio 

de la Plaza de Cádiz (1792) del Consulado, el Diario histórico y político de la ciudad de Cádiz (1793) de De la Bruere, 

el Diario de Cádiz (1794) del abogado José Pardiñas de Soto, la Floresta erudita (1795) de Juan González del Castillo, 

el Diario Gaditano, literario, comercial, político y económico (1795) de Juan Antonio Olavarrieta, el Diario de Cádiz 

(1796) de Jacinto Bejarano, el Mercurio del Comercio (1799) de Francisco de Paula Enríquez y el Redactor de Cádiz o 

reformador de sus costumbres (1804) del abogado Juan Monde! y Flores. A éstos hay que sumar al menos otro que no 

recoge Aguilar Piñal: el Diario curioso y de comercio de Cádiz (1796) del Barón de Bruere» (Sánchez Hita, 2007a: 46). 
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Joaquín Fonsdeviela y Ondeano, en claro favor de la promoción de los periódicos loc,1lc•s - aun 

trasgrediendo el requerido visto bueno por parte de las autoridades superiores competent<'s- se 

la otorga al barón para su CC, destinado a la instrucción y el entretenimiento, y su supll·rnc>nto, el 
PCC, a la información comercial. 

El CC se publica de 1795 a 1800 con licencia, según reza su pie de imprenta, pero no u m privi

legio real. Este consistió en una recolección miscelánea, con preferencia por la literatur,1 y (•I <.'n

tretenimiento de carácter instructivo16 que emulaba al ya entonces desaparecido Esp/ritu clt' los 

mejores Diarios literarios que se publican en Europa. Incorpora textos que dicen extr,1Prsl' dl' l,1 e ~.i

zeta de Salud o Cazette Salutaire, las Ephemérides de los Curiosos, el Journal Economic111(•, ou f>./('

moires, Notes et Avis sur les Arts, l'Agriculture, le Commerce et tout ce c¡ui peut y avoir rapport, ainsi 
qu'a la conservation & a l'augmentation des Biens Des Familles, &c., las Noticias e/(' la N.t'¡11í/Jlica 

de las Letras, el Morning Chronicle y diferentes diarios londinenses, entre otros; pero l'n re,1lidad, 

el estudio de la trazabilidad de su contenido indica que el CC no se surtió de periódicos (•xtr,rnje

ros para la composición de sus páginas, sino de textos previamente divulgados en prens,1 nacio

nal, principalmente, en el Espíritu de los Mejores Diarios. 

El CC de Lacroix disfrutó de toda la atención del público lector gaditano, pues en un principio 

solo compitió en la plaza con el Diario Marítimo del Vigía, publicación dedicada a la i nforrnación 

sobre la actividad portuaria. Pero en abril de 1796 esta situación de privilegio se trunca: s,1I<.' a la 

luz, también con el beneplácito del gobernador -ahora Joaquín Mayoné y Ferrari-, el íamoso 

Diario de Cádiz de Juan Antonio Olavarrieta (Sánchez Hita, 20096). Cuando este cesa en mayo del 

mismo año, el barón de la Bruere retoma su idea de periódico diario local, a la usanza desusan

teriores empresas, y presenta solicitud para reemplazar su CC por el que titula Diario curioso y e/(' 

comercio de Cádiz. Sin embargo, su voluntad no halla respuesta favorable. 

Sabemos, según su propio testimonio, que, a pesar de su retiro, el barón se une a las miliciils en 

Cádiz -donde afirma servir como capitán hasta 1814--, que «en la guerra con los Ingleses» so

licita «como hijo del País ser incluso en ellas y le dieron una compañía» (AGMS, Secc. 1 ·1, C-1824, 

24-Vl-1815). También en 1796 retoma su faceta de traductor con la publicación de El fin funesto 

de la infidelidad: novela moral, que se imprime en la imprenta de Villalpando en 1796 y se pre

senta de la siguiente forma: 17 

16 Estos contenidos significan el 70 % de las entradas del diario, frente a los textos discursivos de carácter redagc'igico 

y educativo, que ocupan el 30 %. 

17 Se anuncia en la Gazeta de Madrid número 100 del 13 de diciembre del mismo año como «novela moral traducida 

del inglés que presenta un ejemplo de las desgracias acaecidas a dos honrados y dichosos esrosos ror arartarse un mo

mento solo de la senda de la virtud», para venderse a dos reales en las Librerías de Castillo «frente a S. Felire, y en el 

puesto de Cerro, calle de Alcalá»; años más tarde en su número 60 de 1805 (26-Vll-1805) (Sánchez, Román, 2014). 
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Est,1 ,111C:•cdllt,1 quP se d,1 ,1 luz b,1jo dt> nombres supuestos, h,1 sucedido no ha muchos arios en 

lngbtt>rr,1; Sl' h,1 sPp,1r,1do .11 tiPmpo de l,1 tr,1duccic'in cu,111to h,1 p,1recido serle extraño, y que 

por t•st,1 r,1zún podrí,1 ,1p,1rt,1r dem,1si,1do ,11 curioso dPI objeto principal a que se reiiere. Las 

rcilPxirnws qut> dt• SU\'<> present,1 ,1 la imagin,1CilÍn llev,111 consigo la moral m,ís elevada, y nos 

cbn un ejemplo pr,kticll de los remordimientos que nos ,1c.1rrean los deslices en la virtud, 

aun solll ap,1rt,índonos dt• Pll,1 un breve inst,111te. ( 1796: 3--4) 

Tras íin.1liz,1r su CC con motivo dt• l,1 íiehrP .1m,1rill,1 quP ,1sol,1 l,1 ciucbd en 1800 y llevar dos arios 

publicando su /Ji\lC -n1,111do ,1ún «no h,1hí,111 1 ..• 1 lleg,1do los dí,1s del periodismo, palabra to

davía dt•scrn1ocid,1, ,umquc y.1 t•xistiPSl' l,1 dP periódicos»-, PI b,mín es recordado por el Antonio 

Alcal,í G,1li,1110 corno «un buen st•11or, oiici,1I ir,111cés l'migr,1do, entr,1do en arios, corto en saber y 
no sohr,1rlo en luct>s, honr,1do c.1h,1llero, cuyos títulos ,1lgo pomposos de B,1rón de Bruere y viz

conde de Bril• cu,1dr.1h,1n 111,11 con su pohrPz,1» ( 1955a: 5). Por otro lado, no puedo acertar cuiinto 

tiempo, pt•ro l'l1 ,1gosto de I B07 ,1iirm,1 qut• residP Pn l,1 «c.1Jk, de Molino núm. 65, cu,1rto entre

suelo» (l),\fC, .!-Vlll-07l. 

Según n,1rr,1 t•n un,1 c.1rt,1 suy,1 dP ,111os posteriores, l,1 p,1g.1 qul' se le adjudicó corno retirado se sus

pende con la inst,1l,1ei<'>n de l,1s Cortl's g.1dit,111,1s. Los datos hiogr,Hicos objetivos que tenemos del 

editor a lo l,1rgo de t•stos ,111os en l,1 c.1pit.1I son, lamentablemente, escasos y se reducen a las alu

siones púhlic.1s, princip,1lmentl' crític,1s, que t'ste recibe por p,1rte de otros periódicos de la ciudad 

-especialnwnte ,1huncbntes l,1s que les l,1nz,1 el Censor General y PI Diario de la Tarde del Mar

qués deVill,1panés - en t,mto quP director del Oi\lC el cual es ,1hora uno de los periódicos libe

rales del Cídiz de l,1s Cortes. 

¿Será posible que 1 ... 1 h,1ya de h,1hPr, repito, un g.1h,1eho (llrn fdonsieur el barón de la Bruere, 

que dando a luz PI Diario mercantil íomente nuestra ruina, nos persuada a cara descubierta 

la desuniún con la lnglatP1-r,1 y la sumisión en caso a Bonaparte; esto lo sabe el Senado, y esto 

ha sabido PI gobierno, hoc senatus inteligit hoc cónsul videt, y se le permite vivir en Cádiz en 

calidad de escritor público? Hic tamen l'il'it. ¡Vive en C.-ídiz Monsieur el barón de la Bruere, 

vive y se le permite escribir y dirigir la opinión ele los españoles, escribir y tener voto en el jui

cio público, vivit, imo ... fit publici consili particeps, y nos mira y nos observa, y censura a cada 

cual ele nosotros, notat et signat oculis unumquemque nostrum? (Prodigiosa vida, admirable 

doctrina, preciosa muerte de los venerables hermanos los filósofos liberales de Cídiz, nº 18: 

274-275) 

18 «[N.p. original! Francés, o hijo de francés o pariente próximo, o demonio.» 
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Est.i ,1nécclota que se cl,1 ,1 luz bajo de nombres supuestos, h,1 sucedido no ha muchos ,1ños en 

lngl,1tt>rr,1; se h,1 sep,1r,1elo al tiempo dt> l,1 tr,1ducción cu,rnto h,1 p,1recido serle extrario, y que 

por Pst,1 r,1zc'>n podrí,1 ,1partar dem,1siado ,11 curioso del objeto princip,1I ,1 que se refiere. L1s 

reilexirnws que de suyo presenta ,1 la imaginación llcv,111 consigo la mor,1I m.ís elevada, y nos 

d,111 un l'jemplo pr,ictico de los remordimientos que nos ,1c.1rrl',111 los deslices en la virtud, 

,1Lln solo apart,índonos de Pll,1 un breve inst,1nte. ( 17lJ(J: 3--l) 

Tr,1s iin,1lizar su CC con motivo de l,1 iiebre ,1marilla que ,1sol,1 l,1 ciucbd en 1800 y llev,1r dos arios 

publicando su D,vlC -cu,1ndo ,1ún «no h,1bían !. .. ] llegado los dí,1s del periodismo, p,1l,1bra to

d,wía desconocida, aunque ya existiese la de periódicos»-, el harón es recordado por el Antonio 

Alcal,í G,1liano como «un buen señor, oíicial ir,1ncés emigrado, entrado en arios, corto en s,1ber y 

no sohr,1do en luces, honr,1do c.1hallero, cuyos títulos algo pomposos de B,1rón de Brui're y viz

conde de Brie cuadraban mal con su pobreza» ( 1955a: 5). Por otro lado, no puedo acertar cu,ínto 

tiempo, pero en agosto de 1807 aíirma que reside en la «calle de Molino ni.'m1. 65, cu,1rto entre

suelo» (OMC, 3-Vlll-07). 

Según narr,1 en una carta suya de ,1rios posteriores, la paga que Sl' le adjuclic6 como retirado se sus

pende con la instal,1eión de las Cortes gaditanas. Los datos hiogr,ííicos objetivos que tenemos del 

editor a lo l,1rgo de estos arios en la capital son, lamentablemente, escasos y se reducen a las alu

siones públicas, princip,1lmente críticas, que este recibe por parte de otros periódicos de la ciudad 

--especialmente abundantes l,1s que les lanza el Censor General y el Diario de la Tarde del Mar

qués de Villapanés - en tanto que director del OMC, el cual es ahora uno de los periódicos libe

rales del C.ídiz de las Cortes. 

¿Ser.í posible que ] ... ] haya de h,1ber, repito, un gabacho (1) w tvlonsieur el barón de la Bruere, 
que dando a luz el Diario mercantil fomente nuestra ruina, nos persuada a cara descubierta 

la desunión con la Inglaterra y la sumisión en caso a Bonaparte; esto lo sabe el Senado, y esto 

ha sabido el gobierno, hoc senatus inteligit hoc cónsul videt, y se le permite vivir en Cádiz en 

calidad de escritor público? Hic tamen vivit. ¿Vive en C.ídiz Monsieur el barón de la Bruere, 

vive y se le permite escribir y dirigir la opinión de los españoles, escribir y tener voto en el jui

cio público, vivit, imo ... t7t publici consili particeps, y nos mira y nos observa, y censura a cada 

cual de nosotros, notat et signat oculis unumquemque nostrum? (Prodigiosa vida, admirable 

doctrina, preciosa muerte de los venerables hermanos los iilósotos liberales de Cádiz, nº 18: 

274-275) 

18 « [N.p. original! Francés, o hijo de francés o pariente próximo, o demonio.» 
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Paradójicamente, la implicación del barón de• la Brui•rt• (•n PI di.uio .1minor,1 sPgún la •guerra de 
pluma» se radicaliza entre los papeles públi(os; • .-.u íirma pr,íc 1,c ,1mc•nlP dPs,1p,m'< e de los textos 

publicados de 1811 a 181 3 y las comunicaciones editoriak.., (•m11id.1.-. rPmilPn a unos reda~ 

res/editores que se expresan en términos muy diferentes a lo.-. qU(• ,1c c><.tumbrc> <>I barón de la Bruere. 

A la vuelta de Fernando VII y con l., pretensión de ex( usar e><,I(• .-.u n..-,pon.,.1bilid.1CI e on respecto al 

DMC, De la Croix expresará: 

Que en la fatal épcx:a de la revolución y c.autividad de V.M. l. . . J w halle> PI Pxponent(' compro
metido como escritor Público, que lo era con Real Privilegio, insc>rtando .ilgunos ,,rtículos remi

tidos, a pesar suyo y contra su modo de pensar, de tal Suerte que tuvo que representar a las Cortes 

y Regencia, para que no le obligasen a Publi( arios, y le fue c.ont('Stado: Qu(• ne> se IC' haría cargo 

alguno aun que los pusiera siempre que los originales viniesen firmados dl' 1x.•r..on.1 conocida•. 

Con todo si hubiera tenido otro modo de subsistir, hubiera dej.ido de publicar su Papel; pero ha

biendo perdido sus Estados con la revolución de la Francia de donde c..-, oriundo, 1x>r no seguir 

sus errados principios, opuestos a su recto modo de pens.1r, y .il mismo lil'mpo no estar corriente 
el corto sueldo que disfruta, por los atrasos del Real erario, alc.anzando Pn ,1quel entonces unos 
55 meses, no tenía para sostenerse. (AGMS, Secc. 1 J, C-fü24, 24-Vl-1 B 1 'i) 

En 1814 los rumores sobre la vuelta del rey y su intoleranc.ia al régimen constitucional se hacen 

eco estrepitosamente. El 15 de marzo de 1814, Bruere anuncia el fin del DMC para ese día Y la 

salida de un nuevo título, las Amenidades Literarias, de carácter literario y destinado a las mujeres.20 

A los pocos días, el día 24, la Gaceta extraordinaria de la Regencia (2 4-111-1814 : '313) publica la 

carta de Fernando VII dirigida a la Regencia del Reino, firmada en Valenc;ay el 1 O de marzo, en la 
que anuncia su próximo regreso a España. El antiguo orden estaba por imponerse: el 4 de mayo 
sale a la luz pública el Real Decreto por el que Fernando VII anula la obra de las Cortes generales 

y extraordinarias, derogando la Constitución de 1812, y restaura la situación jurídica existente an
terior a mayo de 1808.21 

No tengo constancia de su solicitud, pero en julio de 1814 el barón inicia la publicación del Dia
rio Enciclopédico de Cádiz, el cual se publica hasta, al menos, el mes de septiembre. 12 Este «con

tenía las mismas noticias que especificaba el prospecto», es decir, conjuga las noticias comerciales 

19 La expresión «guerra de pluma», que alude a la lucha de ideas que se sucede en la multitud de papeles que se pu
blican durante los años de las Cortes gaditanas, procede de un texto que publica El Conciso el 16 de enero de 1814, 
cuando reaparece en Madrid tras su marcha de Cádiz. 

20 Su prospecto también se dio a conocer en el número 85 de El Redactor General (25-lff-14) (Sánchez Hita, 2014b: 47-48) .. » 

21 Se expresa, concretamente: «[ ... I declaro: que mi Real ánimo es no solamente no jurar ni acceder a dicha Consti
tución ni a decreto alguno de las Cortes generales y extraordinarias y de las ordinarias actualmente abiertas, a saber, 
los que sean depresivos de los derechos y prerrogativas de mi Soberanía, establecidas por la conslitución y las leyes 
en que de largo tiempo la nación ha vivido, sino el declarar aquella Constitución y tales Decretos nulos y de ningún 
valor ni efecto. ( ... J». 

26 



con los contenidos literarios que había concebido en las Amenidades literarias --que incluye bajo 

el título de sección «Amenidades», y «mereció la aprobación para la concesión del privilegio, pero 

neg,rndo este sin saber el motivo» (AGMS, Secc. 1 ·', C-3824, 16-V-1815). El barón de la Bruere ex

presará que «el Público. acostubrado lsic] y,1 a aquella libertad en escribir, no gustaba de lo que 

trataba solo de una sólida instrucción, y no teniendo salida tuvo que dejarlo l ... ]» (AGMS, Secc. 

1 ·', C-3824, 16-V-1815). 

En uno de los números conservados, aparece una carta dirigida ,11 «editor del Enciclopédico» (5-

Vlll-1814) en la que el autor agradece« los buenos ratos que me h,111 hecho pasar sus produccio

nes literarias, particularmente el Correo de las Damas, pues aunque ha sido de gran utilidad su 

Correo y Postillón de Cádiz, que después convirtió en Diario tv/ercantil». Las líneas que le siguen 

contienen datos aclaratorios sobre la trayectoria periodística del barón una vez cerrado el DMC, 

el Diario Enciclopédico y la situación de los periódicos comerciales g,1ditanos en los primeros 

meses de la restauración del absolutismo. 

1 ... 1 V. suspendió su periódico mercantil por una temporada de cerca de 4 meses, y en este in

termedio los suscriptores que V. tenía se pasaron a otra parte. Desde primero de julio volvió a 

aparecer V. en la carrera periódica y, aunque mejorado en el método, no ha tenido toda la 

aceptación que debía tener, y juzgo que los motivos son bien iundados. Primero, porque para 

el corto comercio que se hace, hay tres o cuatro papeles que se repiten unos a otros; y aun para 

decir verdad, aún no solo estaría de más, según los que lo entienden, pues los Corrredoreres 

lsic] tienen en la punta de la uña cuantas noticias necesita el Comerciante, y este hace poco 

caso de los precios de los periódicos, que no siempre son los más justos; las notas impresas 

ele donde estos los sacan se tienen en el Consulado por un precio muy cómodo; la entrada y 

salida de embarcaciones las da el vigía muy extensamente, con las que abren y cierran regis

tro. Estas las repite el Periódico mercantil y el Mercurio yV. también. Noticias interesantes de 

la paz de la Europa, son pocas, y esas las trae la gaceta de Madrid, el Telégrafo portugués, que 

son comunes (Gaceta de Gibraltar que las trae sumamente atrazadas lsicl). Además de leerse 

en los cafés y en los puestos de papeles públicos, las repiten con más atrazo [sic] el Mercurio 

y su Enciclopédico, de suerte que yo no sé cómo hay quien compre, ni aun quien imprima. 

Yo, que concurro en diferentes tertulias, no oigo más que quejas de lo insípido de los papeles 

que se publican. El de usted, que verdaderamente es el menos malo, pues en los artículos de 

Variedades y Amenidades hay hermosos trozos de instrucción, ilustración y entretenimiento, 

solo esto es lo que se lee, por lo que es lástima gaste V. su dinero en lo demás. V. me dirá, quizá, 

22 Los números que nos han llegado solo nos permiten considerar su publicación hasta agosto -----<:oncretamente, se 

trata de los de los días 22, 27 a 29 y 31 de julio, y 1 a 7 y 9 agosto--. No obstante, en la colección de la HMM -la 

única que he localizado--, estos números se acompañan de cuatro páginas sueltas -y consecutivas-, cuya pagina

ción salta casi 300 páginas con respecto al número de 9 de agosto, en las que figuran noticias del mes de septiembre: 

ror ejemplo, la que se incluye dentro de «Noticias del principado», bajo el título de «Berga 18 de septiembre. Oficio 

en contestación a S.E. la Junta Superior». 
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que la quiero echar de crítico y de enderezador de entuertos; pl·ro ¡)('rdc'irn•m,• V.. qul· si me 

he entremetido donde no me llaman, es nacido de que cuando V. sus¡wndi,·1 .,u cli.1ri1 i c>I 1 s de 

marzo último, nos ofreció, si mal no me acuerdo, reemplazarlo con otro ¡)('ri,.icli, , i 11111 el tí

tulo de Amenidades literarias y no solamente yo, pero generalnwntt· todo., .ipl.iucfiPron este 

pensamiento. En el día, aunque hay algo de lo ofrecido, en su Enciclopc'·di, 11 111, ll1•11,1 l,1 idea 

de lo que se había consentido. También me ha animado a escrihirl1• l'I h.ih,·rrrn• cli,ho que lo 

iba V. a dejar, porque no vendía ni para la mitad de los gastos lno si'• si s1•r,í v1•rd,111 ,_ l 11 Pst,1 in

teligencia me pareció apreciaría V. el saber que si se redujese a l.i prinwr.i idc•.i c¡u,· nos insi

nuó y llevo referida, encontraría V. su cuenta y nosotros en dond1• l'ntrPtP111•rn, i.., ,. instruirnos: 

dixi. 

Ested [sic] perdone (por mi buena intencic,n) la pesadez de mi discurso, y e n•.i quP tl·ndr,í 

siempre en mí, un apasionado y afectísimo amigo y suscriptor que- 11· dPs<•.i todo ..,u hiPn. 

Según se apunta, la utilidad de los contenidos comerciales por los qui· t,rnto h.ilií.i .ipost.ido De 

la Bruere años atrás carece ahora de salida y rentabilidad; así, el remitentP ,mticip.i .i 1, is lt>ctores 

el cese de este periódico y sirve su texto como antesala justiíicativa dPI pn'iximo c,unhio dt• tra

yectoria periodística de De la Bruere, que se expone a continuacic>n. L.1 rc•spuP..,ta cfpl Pclitor SP pre

senta de seguido en el mismo número; narra las circunstancias en las qul· h,1 dc•s.im ill.icfc i su nuevo 

diario y anuncia la inminente publicación de las Amenidades litl'r.Jrias, qul' s1•r,í ('ll un primer 1110_ 

mento fallida y que sustituirá a la presente: 

Mi apreciable J. M.C. y U. No puede menos mi agradecimiento qu(_• d.irl(• l,1.., 111,ís l'Xpresi

vas gracias por el interés que tiene la bondad de tomarse <:n mi f,wor; pc>ro conozco en el 

modo de producirse que tiene formado mejor concepto que al qul' soy .inPc•clor y quP todos 

conocerán que habla apasionado por un amigo, en esta ocasic'.in. Si mi t,11Pnto fupsp t,rn gr,rnde 

como mi deseo de ser útil, no le quedaría que desear a un pCihlico trn rPsp1·t.ihlP y t,111 digno 

de mi consideración y de la de todo el mundo, mas quiero imitar ,1 V. 1•11 l,1 lirPvl'd,1d dP la in

troducción, y voy a decir en respuesta a sus insinuaciones amistosas lo qu<' piPnso. 

En efecto, cuando suspendí mi diario, ofrecí reemplazarlo con otro de l\rm•nicl.iclc's literarias 

y aun repartí un Prospecto;23 pero me hallaba algo indispuesto y ror Pso, no tuvo decto. En 

este intermedio me dijo un amigo que, en una plaza mercantil, ningún pa¡wl podrí,1 prospe

rar no hablando de comercio; y una de las razones que me dio fup l,1 de qu<' ,1 pesar de re

petirse unos a otros en sus papeles, se mantenían todos, lo que no sucC'dcrí,1 si no tuvieran 

salida, y que era de parecer que dando mi periódico doble e insertando en él l,1s Amenida
des, me atraería los dos partidos, el del comercio y el de la ilustración. Me parecí<'> que se fun

daba y seguí su dictamen, porque ha de saber V. que mi docilidad y complacencia me han 

23 Que sería el que publicita El Redactor General (25-111-14) en su número 85, 
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sido sie111pre perjudiciales. En ciecto, según la experiencia de treinta y cuatro días que llevo 

de puhlic.ici<'>n de 111i Enciclopédico, conozco que hubiera hecho 111ejor en seguir 111i pri111era 

idt>a (,1 l,1 que usted ta111hi6n se inclin,1l y la que voy ,1 poner en ejecución desde el diez de 

estc nws, cbndo una idea de lo quc contendr,í, aquí 111is1110; que servirá de Prospecto y que 

se puhlicar,í también por carteles; pero haciendo por 111i parte cuanto de mí dependa por 

compl,1cer a este ilustr,1do público, dese,1ría que en estos seis días que quedan hasta el diez 

se sirviesen acudir a suscribirse ,11 despacho principal de este Periódico, c1lle del Puerto nú-

111ero 61 cuerpo pri111ero, esquina .:i l,1 Al.:imeda, desde l,1s nueve h,1st1 l,1 un,1 de la 111.:iíi.:ina 

y d(•sde l,1s cu,1tro a l,1s seis de l.:i tarde; bien entendido que constar,í este papel de un pliego 

en oct,1vo regular y de letr,1 entredós, que saldr,í los 111<1rtes, jueves y s,1hados de cada se111ana 

(quP ser,ín trece o catorce nú111cros ,11 111es), su precio no se iij,1r,í h,1st1 ver cl número de sus

criptores, y según este sea, será el precio 111,1yor o 111enos, pero nunca pasará de trece re.:iles 

ni b,1jar,í de diez al 111es, p,1gando adelant1do. Por ahor,1 solo se to111,1rán los nombres y señas 

y el dinero lo traer,ín las vísper,1s. 

Ade111,ís de los discursos de Variedades, Amenicbdes literari,1s, poesías, etc. se d,1rán dos No

vel,1s in6dit,1s co111plet1s, todos los 111esPs, y si iuer,111 bien recibicbs del público se au111enta

r,ín, s;1c111clo el dicho papel di,1ria111ente, con el au111ento correspondiente ,11 precio .:ictu,11. 

Si ,1 quien debo tanto iavor supiese ,1lguna cos,1 que haga 111,ís reco111endable este papel. es

pero me lo advierta como t1111bién se lo agradeceré (a cu,1lquiera que sea) que me dé alguna 

luz para su mejora. 

Amigo mío, le repito a vd. as gracias y quedándole agradecido apreciaré emplee en cuanto 

halle capaz a este su atento servidor. El editor del Enciclopédico. 

Notas. Pri111era: Si el número ele suscriptores se llenase suiiciente111ente en los dos o tres pri-

111cros días se anticipará de dos o tres dí,1s su publicaciún. 

Segunda: Los suscriptores al Enciclopédico que en este caso cesa, y quieran continuar en el pe

riódico de A111enidades, pagarán los números que hayan recibido a razón del real de cada uno. 

Pero según el aviso insertado en el número 147 del Mercurio gaditano (12-X-1814) (Sánchez Hita, 

2014c: 42) y la ausencia de ejemplares, el barón no encontraría las deseadas condiciones y el pro

pósito se pospuso para el mes de octubre y en condiciones menos ambiciosas: 

Desde el día 14 del corriente octubre se e111pezará a publicar el periódico anunciado por 

carteles con el título de Amenidades literarias, o sea colección de discursos sobre edu

cación, moral, política, crítica e historia; novelas, cuentos, anécdotas, chistes, poesías, 

enigmas, logogrifos, etc. y continuará saliendo los martes y viernes de cada semana, 

dando los números que debían de haber salido correspondientes al martes 4 y viernes 7 

para que complete la suscripción de este mes.- Se hallará en los puestos de papeles pú

blicos, donde se recibirán también suscripciones. 
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Lamentablemente, tampoco he podido localizar ningún número de esta cabecera ni otras re
ferencias a la misma a partir de esta fecha, por lo que es dudable que llegara a imprimirse. 

Mientras tanto, las comisiones para la ejecución de los procesos contra los instigadores del ré
gimen constitucional se inician. La real orden por la que Fernando Vil manda a crear una Co
misión para el seguimiento y determinación de las causas formadas contra diferentes reos (R.O., 
1814) se formaliza públicamente el 14 de septiembre.24 

A pesar de los amplios servicios del barón a favor de los intereses de la corona española acu
mulados a lo largo de su vida y la distancia que toma con respecto a su DMC durante los meses 
en que se suceden las disputas públicas más acaloradas en plena actividad de las Cortes gadi
tanas -cuando deja la dirección de su diario en manos de unos redactores-, José de Lacroix 
es víctima de las taxativas medidas. s'u figura pública, su responsabilidad sobre los contenidos 
publicados en su periódico como director del DMC, es condenada. El 28 de noviembre de 
1814, el barón de la Bruere, director del DMC, es detenido. Así informa el gobernador de Cádiz, 
~nrique O'Donnell, el conde del Abisbal, al Gobernador de Ceuta: 

D. Francisco Javier de Viescas, Comisario de Gral. honorario de los Reales Ejércitos y Se
cretario del Gobierno y Comandancia General de esta Plaza por S.M. 

Certifico: que en el Archivo de la Secretaría de mi cargo se halla un oficio del Excmo. 
Señor Conde del Abisbal, Gobernador de la Plaza de Cádiz, que copiado a la letra dice lo 
siguiente: Porconvenir mucho al servicio de S.M. el separar de esta Plaza a D. Manuel M" 
de Urquinaona, D. Cayetano Rodríguez Morán, D. Rafael Núñez, D. José Garaicochea, o. 
José Mª Pavón, y el Barón de la Bruere, he tenido por conveniente pasen a esa del mando 
de V.S. en calidad de detenidos, sin poder volver a esta hasta que el Rey N.S. a quien doy 
cuenta de esta providencia determine lo que sea de su Soberano Rea l agrado; bajo el con
cepto de que podrán estar sin reclusión en ese destino, y de que los lleva el Oficia l Sub
alterno que entregará a V.S. este oficio, lo que aviso para que se sirva admitir a dichos 
individuos: Dios que a V.S. m. a. Cádiz 28 de Noviembre de 1814. 

El Conde del Abisbal. 
Sor. Gobernador de la Plaza de Ceuta. (AHN, Consejos, 6302, 2) 

Ocurre que el conde de Abisbal lleva a cabo el proceso por iniciativa propia, sin antes infor
mar; él mismo redacta la condena el 28 de noviembre y ordena la detención. Así se deduce de 
la copia de /a «Carta del conde de Abisbal informando al Secretario de Estado y del Despacho 
de Gracia y Justicia, de la detención de varios sujetos[ ... ]» del 6 de diciembre: 

24 A nivel provincial y con respecto al periodismo, destaca el «Expediente instruido para recoger los libros, papeles y 
demás documentos de la Junta de Censura de la Provincia de Cádiz, para evaluar la posible imparcialidad con que 
actuó en periodos precedentes» (AHPCA, Gobierno Civil, c. 113, 2 1 ). Sobre la persecución a la que se vieron some
tidos editores y periodistas, concretamente, los casos de El Redactor General, la Abeja Española y El Duende de los 

Cilfés, véase el trabajo de Sánchez Hita (2016). 
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Excmo. Sr.: Con motivo cfp haberse esparcido en esta ciucbd varias especies contrarias a la So

ber,111í,1 y decoro de S.M. y también de que venía a España el Sr. Carlos IV protegido ele algu

n,1s Potencias extr,1njeras, traté ele averiguar el autor o autores de semejantes noticias; 

quecu,rndo no trastornasen el orden, serían suiicientes par,1 alucinar a los incautos valiéndome 

p,1ra ello ele sujetos de mi coniianza y aiectos a S.M. Mas a pesar de estas diligencias no pro

dujeron el resultado que me había propuesto con la id('a de h,1eer un ejemplar, luego que hu

biPSP habido las probanzas necesarias. En estas averiguaciones pasarían corno unos quince, y 
corno p.ir,1 calmar la inquietud del espíritu de los buenos y sanos de corazón, que son las mayor 

parte de qu(' se compone este pueblo, era necesario y preciso to111,1r alguna medida que les tran

quil izase, pues eran varios los anónimos anwnaz,rntes que recibían algunos particulares y otros 

que t,1mbién se me dirigían ,1 mí, dispuse, por los antecedentes que ya tenía, y to111,111do Con

sejo de personas sensatas que aman ele corazón a S.M., proceder a la detención de D. Manuel 

María Urquinaona, D. C1yetano Rodríguez Mor,ín, D. Rafael Núriez, D. José Garaicochea, D. 

José Antonio Rornpro y Pavón y el Barón de la Bruere, los cuales han sido en otra época des

aiectos a S.M., disponiendo en seguida su envío ,1 Ceuta con oiicio a aquel Gobernador para 

su admisión allí hasta la soberana resolución. Lo rnaniiiesto tocio a V.E. para noticia de S.M. de

biendo ariadir, que conviene [ ... [. 2 ; Plaz,1 los mencionados individuos, y aun separar también 

de ella otros varios para que el vecino honrado pueda vivir con sosiego y tranquilidad. Dios 

guarde a V.E. muchos arios. 

Cácliz, 6 ele diciembre de 1814. 

Excmo. Sr. El Conde del Abisbal. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia. (AGMS, Secc. 1 ·1 , C- 3824) 

El 13 de diciembre responde a la carta Tomás Moyana, comunicándole que el rey se ha puesto 

al corriente de «las especies subversivas que en estos últimos días se han vertido en esa Ciudad» 

y de que «se ha visto en la presicion [sic[ de enviar a Ceuta» a todos los citados en la carta ante

rior (AGMS, Secc. 1 ·1, C-3824). Los detenidos llegarán a Ceuta el 20 diciembre, tal como certiii

cará Pedro de Grirnarest, Mariscal de campo de los Reales Ejércitos, Gobernador político y militar 

y Comandante General de Ceuta (AHN, Consejos, 6302, 1 ). Tres días después, se registra un auto 

de Pedro de Grirnarest que envía en una carta al conde de Abisbal, indicando que, aun acatando 

el presidio de dichos sujetos estos no deben permanecer mucho tiempo en la plaza o su presidio 

sin testimonio de causa y formal condena por los perjuicios irreparables que puede ello ocasio

nar. El auto se acompaña de una serie de certificaciones sobre la notificación de la sentencia a 

los implicados: 

2S Ilegible. 
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En la fidelísima Ciudad y Plaza de Ceuta a veintitrés de Diciembre dP mil rn hrn it>nlos ca

torce: el señor D. Pedro de Grimarest, mariscal de Campo de los Realc-s Fj<·•rcitc >s. Coherna

dor Político militar y comandante General, respecto a que estos y los d<•m.ís individuos 

igualmente remitidos a esta plaza no deben permanecer por largo tiemp() <•n <•ll,1 o su Presi

dio, sin testimonio de Causa y formal Condena, aun cuando sea en clasc> de• dPIPnidos por los 

perjuicios irreparables que a cada paso se tocan aquí de igual nalural<'í',l, p,ir.i <'\'it.irlos, ma

nifiéstese así en contestación, devolviendo lo obrado original al Excmo. s<•rior < ·e incl<· d<· Abis

bal, Capitán General de Andalucía y Gobernador Político y militar d<• l.i Ciud.id y 1'l,1z.1 de 

Cádiz, de quien procede para su inteligencia, y que penetrado S.E. d<· Pilo ,H tiv<' <'Sil' ,1sunlo 

por su parte cuanto pueda hasta recaer resolución o sentencia, y que S<' n•mit.in los oportu

nos documentos en que estribe la permanencia de los referidos en esta pl.1/,1, s<·g(,n corres

ponde. Y téngase presente para recordar la especie en cualquier conlr,1rio <'V<'nlo. 1 ... 1. (AHN, 

Consejos, 6302, 2) 

A partir de aquí, los documentos que recogen los hechos conducen a los lestirnonic>s dc- IPsligos 

sobre los detenidos José Garaicochea y Manuel Mª de Urquinaona, con los qu<' s<' n•cl,im,i rc-

solver la condena que experimentan «sin sentencia, sin proceso, sin recihirl('s d('cl.ir.icic'm Y sin 

indicarles el motivo» (AHN, Consejos, 6302, 2). En enero de 1815 y graci,1s ,1 un.i rpsolucic'Jn del 

Tribunal de Corte, que comprende a los individuos del Ayuntamiento de C.ídiz, son I ih(•r,idos: 

Sor. Gobernador y Comandante General de esta Plaza: D. José Garaicochea y D. Manuel M·' 

de Urquinaona, residentes en esta Plaza y próximos a emprender su viaje ,1 Esp,111;1, •1 Vs. Con 

el debido respeto exponen: que bien conste a VS. que fueron conducidos de ord<'n del Excmo. 

señor Capitán General de Andalucía con el objeto de que V.S. se sirviese <'11 ;1dmitirlos en c.i

lidad de detenidos, que por consiguiente no traían condena, ni testimonio de h;ihérseles íor

mado causa y que por oficio del mismo señor Capitán General, se pide a VS. los deje en 

libertad de salir de esta Plaza, establecerse donde quieran, con tal que se sujeten a cumplir l., 

resolución del Tribunal de Corte, que comprende a los individuos del Ayuntamiento de C.ídiz, 

en cuya clase están los exponentes. Tocio esto prueba que su momentánea confinación en 

Ceuta, lejos de irrogarles nota, les ofrece motivo para reclamar daños y perjuicios, y p.1r.1 tes

tificar en todos tiempos su inocencia, pues ni su abandono, ni la prevención funesta que debió 

causar esta medida, ha dado pábulo a las justificaciones, acusaciones o dilaciones que son in

dispensables para procesar a un Español, y para poner en duda su lealtad, su patriotismo Y su 

sujeción a las Leyes. Sin embargo, la maledicencia quizás argüirá algún día a los exponentes, 

Y les echará en cara este accidente, que ya por su natural moderación se abstienen de forma

lizar recursos, y que resignándose con las providencias dictadas sufren los perjuicios que les 

ha ocasionado su envío a esta Plaza. 
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Suplic.111 ,1 Vs. que, p,1r,1 gu,1rcb de sus derechos, se sirv,1 m,111d,1r que se les dé a cada uno de 

los Pxporwntl's copi.1 n•rtiiicacb dC' este escrito y dC' los cu,1tro oiicios que con rel,1eión ,1 el los 

h.1 dirigido a Vs. el expres,1do Excmo. Señor Capit,in Gener,11, anotándose al pie de dichas co

pi,1s quP ninguna otr,1 cos,1 const,1 ni existe en C'St,1 Plaz,1, ,1eerc.1 del motivo de la venicb de 

los exponentes; gr,1eia que t'sper,111 de l.1 justiiic.1ei611 de Vs. Ceuta, 30 de Enero de 1815. 

tAI IN, Consejos, (1302, n 

De l,1 Croix no corricí l,1 rnism,1 sm•rte. [)p él encontr,1111os l,1 prirner,1 reierencia en una carta pro

pi,1 con ÍPch,1 de 16 dt• 111.1yo (,11wxo doc., n" 1 ), que Grim,1rest remite cu,1tro días después al rey 

con el siguiente tt>xto: 

Seiior 

El Suplic.1nte h,1 sido sentenci,1do ,1 diez ,üios de Presidio en esta Pl,1za, corno Editor del Perió

dico titul,1do Diario nwrc.rntil dP Cídiz, de cuyo tiempo lle\·a extinguido más de medio aiio. Su 

conduct,1 desde que pern1a1wce en este destino h,1 sido ejemplar y, observado por mí cuidado

samente, le encuentro ,11 p.1recer por sus convers,1eiones y tr,1to incapaz de haber dejado de pen

s,1r con l,1 le.1lt,1d dl'i1id,1 ,1 l,1 Re,11 Person,1 de V.M.; y, corno por otr,1 p,1rte, no le encuentro con 

,1lc.111ces p.1r,1 desem¡w1iar por sí ningún periódico, puede deducirse que solo iue un testaierro 

en el que imprimí,1 con su nombre, 111,1s no siendo esto suíiciente a indemnizarlo de su yerro, 

solo l,1 piedad de V.M. t'n consider,1eión ,1 su ,111ci,1nidacl es quien podr,i acordarle la gracia que 

sc,1 de su Soberano Real ,1graclo. Ceuta. 20 de M,1yo de 1815. (AGMS, Secc. 1 ·1, C-3824). 

Esta carta del h,1rón, a la que ya he remitido anteriormente por la acumulación de datos biográfi

cos que contiene, rezum,1 cansancio y desesperación. El b,1rón entiende que la razón de la condena 

cstrih,1 en no diicrenciarse l,1 responsabilidad de los ,1utores sobrP los textos publicados en el dia

rio de la suya y suplic.1 su perdón, «si por ignorancia y no por volunt,1d hubiese delinquido en algo 

en atención a su edad, a sus constantes servicios y méritos, ,1 su amor y lealtad a V.R. persona», ins

tancio a la bondad del rey el próximo día de su santo. Para ello, tras exponer su experiencia y lo

gros en la carrera militar,2" expresa la razón que le hace quedarse en Espa1ia y cómo experimenta 

y enfrenta los cambios que se cbn a nivel periodístico con la venida de las Cortes a Cádiz: afirma 

que con el estallido de la revolución en Francia pierde los bienes que acababa de heredar, y que 

siendo sus principios contrarios a los que la promueven, decide quedarse en España, donde logra 

mantenerse a través de traducciones y periódicos con real privilegio; en estas, le sobrevino la «fu

nesta» libertad de Imprenta y se ve en la incómoda tesitura de publicar textos de su «repugnancia», 

por lo que se atuvo a que la responsabilidad de estos recaía sobre sus autores; no obstante, indica 

que soporta la publicación por no encontrar otro medio con el que vivir, pero «con las apariencias 

26 Aunque indic,1 haber hecho constar estos méritos con documentos en la Secretaría de la Real Cámara de Gracia, 

Justicia y Estado de Castilla, la ht'1squeda de los mismos en archivos como el Nacional de España y el de Simancas, 

no ha proporcionado resultados. Sobre la deslocalización y dispersión que sufren estos fondos, véanse los trabajos 

de María Jesús Álvarez-Coca (1994 y 201 O). 
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de hacer la felicidad de la Nación, le iban poniendo a la orilla del precipicio». SiguP indic,rndo que 

dio fin a la publicación en cuanto fue de su conocimiento la venida del monarca, ,1 1 H•s,1r dP que

darse sin medio de sustento, «previendo no podrían ser aprobadas por V.M. las cfptermin,Ki<111es de 

las llamadas Cortes y Regencia por más que lo asegurasen ellas asín. Así, le iniorm.i dc- l,1 publica

ción del Diario Enciclopédico, y cómo a su cierre espera que se le clevolviPr.1n sus hiPnPs coníis

cados en la revolución, «según la promesa ele Luis XVIII al tomar posesiCJn dPI Trono de sus 

antepasados». A partir de aquí, el barón de la Bruere expone una especie de crc'mic.i pPrson,11, muy 

minuciosa, del proceso de detención y su consiguiente confinamiento en el prPsidic, d<' CPut,1. Ma

nifiesta la sorpresa que le produce, después de nueve meses de la finalizacic'lll dP su / JA f( ·, l,1 orden 

de arresto del Gobernador de Cádiz y, treinta y seis horas después, la quP le conmin,, .i Plllh,uc.,rse 

hacia Ceuta, «hasta nueva orden y aprobación de V.M.». El harón se queja de l.1 prPcipil,1ci1>n de la 

detención, sin previa notificación por el simple hecho de haber sido escritor, y no darlc• lug,1r «,1 dejar 

alguna persona encargada de papeles interesantes correspondiente a su famili,1 y hiPnPs, ni sus cor

tos haberes, sin dinero para el viaje, ni a la llegada a su nuevo destino y abandon,1do a sí mismo» 

(AGMS, Secc. 1ª, C-3824). 

El testimonio de De la Bruere confirma las indicaciones de la orden de arresto: que• iuc•r,1n condu

cidos bajo escolta y permanecieran en Ceuta en clase de detenidos, pero sin reclusic'lll. Licroix re

aliza peticiones al Gobernador de Cádiz, al de Ceuta y al Ministro de Guerr,1, pero no se le 

proporciona contestación. La notificación de su condena de diez años de presidio y dPIPncic'lll l,1 re

cibe a los tres meses y medio de llegar. La causa formal aparecerá en la «Real Orden, 1 B 14» l«Cw

sas de Estado. Causas sentenciadas por la Comisión nombrada por S.M.» 1. El texto es PI siguiente: 

La [causa] formada contra D. José de Lacroix, barón de Bruere, vizconde de Brie, vecino de la 

ciudad de Cádiz, estado viudo, editor del periódico titulado Diario mercantil de Cícliz, fue sen

tenciada en 3 del próximo pasado, condenándole a diez años de presidio en PI de Cc.>uta, y que 

cumplidos no salga sin expreso permiso de S.M., y en todas las costas del proceso; ,1percibido 

que si en lo sucesivo reincidiese en los excesos que de autos resultan serán castigados con el 

rigor que previenen las leyes. Asimismo, se encargó al Excmo. Sr. Gobernador de l,1 plaza de 

Cádiz tomase las providencias que estimase oportunas para recoger todos los ejemplares del ex

presado periódico desde el día de la instalación de las llamadas Cortes generales y extraordi

narias hasta el en el que se publicó en dicha ciudad el decreto de S.M. de 4 de Mayo, dado en 

Valencia, los que dispusiera se quemasen por el ejecutor público en el sitio en que se acos

tumbran a ejecutar las sentencias de pena capital.27 

Un día después a esta carta, el 17 de mayo de 1815, cerca de su sexto mes en Ceuta, se dirige 

al Ministro de la Real Hacienda de Ceuta (anexo doc., nº 2). Esta carta lleva una significativa 

anotación que se data el 9 de junio: 

27 La misma también circulará en la prensa periódica de todo el territorio español. Así, la encontramos, por 
ejemplo, publicada en El Procurador general del rey y de la nación (14-4-1815: 830-831) y el Diario B.ilP,ir, nú
mero 129 (8-V-1815). 
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El TPstimonio de condt>n,1 del barón de Bruere, que motiva est,1 instancia, no hace mérito de 

b gr,1duación Mi lit.ir qul' lk'v,1, ni S.,'v\. lo hace tampoco en su Sober,1na aprobación sobre la 

sentcnci,1 qut> aquel insert,1. En este concepto, aunque por el Real Despacho de 20 de Febrero 

de 1792 que ,Kompaña para justificación de sus exposiciones. acredita que siendo Teniente 

agregado al Est,1do m,1yor de la Plaza de Valencia. le iue concedida su residencia en Sevilla con 

PI goce de 112 reales y 17 maravedíes de vellón al mes, en clase de tal Teniente Disperso re

tirado a su casa,es indispensable par,, que se le haga el abono de este haber que S.M. lo de

clare si iuere de su Real agrado a ejempl,1r de otro llamado D. Antonio Aniseto Serón, que 

estando en C'I mismo caso, por Real orden de 12 de noviembre de 1784, mandó S.M. se le pu

sicsC' corriente PI sueldo dl' 90 reales de vellón al mes que antes disfrutaba como Subteniente 

Disperso, considerándosell' siPmpre en su clase de confinado y reconocerá V.S. por la adjunta 

copia. Y es cuanto se me ofrece iniormar a V.S. en cumplimiento de su anterior Decreto. Ceuta, 

9 de Junio de 1815. 

El barón detalla que el Gobernador de Cádiz y Capitán General de Andalucía aprobó su petición 

de que Sl' le aumentase l,1 mensualid,1d de su retiro hast,1 400 reales mensuales para poder mante

nerse como le corresponde a un hombre de su clase --del cual se le debe entonces un retraso de 

cerca de 66 meses-, pero que« le socorrió con solo 100 reales a causa de acabar de repartirse todo 

el dinero de aquella conducta». Por ello se dirige al ministro y le suplica lo siguiente: 

Suplica a V.S. que atención a lo expuesto se sirva mandar lo que halle por conveniente para el 

abono de su paga y completo de los 400 reales que se le mandaron dar, que solo percibió 100 

para que pueda subsistir, ínterin llega el cese y sus ajustes; por hallarse absolutamente en los seis 

meses que van a cumplirse de su llegada, viviendo en la mayor escasez, deshaciéndose de las 

cortas prendas que trajo consigo, de que ya no tiene que echar mano. (AGMS, Secc. 1 ·1 , C-3824) 

De la Croix señala que se adjunta su «Despacho de retiro en clase de disperso», «Cinco certifica

dos de existencia que se han hallado solamente», «Copia de la representación hecha al Goberna

dor de esta plaza, que dirigió al Gobernador de Cádiz apoyando su pretensión», «Respuesta u Oficio 

que el Gobernador de Cádiz dirigió en su consecuencia al Ministro de la Real hacienda de Ceuta» 

Y «Contestación de la representación que hizo el Barón de Bruere por medio del Ministro de Real 

Hacienda de Ceuta para que el Intendente de Sevilla, enviase sus apuntes», «por si acaso conviniese 

recordar lo ocurrido». Pero de lo que aquí se apunta, en el expediente que nos ha llegado solo se 

encuentra el «Despacho de retiro en clase de disperso» y la «Respuesta u Oficio que el Goberna

dor de Cádiz dirigió en su consecuencia al Ministro de la Real hacienda de Ceuta». 
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Antes de obtener respuesta, el barón vuelve a mandar una carta firmad,1 l'I 2-l ele• junio 1,rncxo 

doc., nº 3), esta vez, al rey, para solicitar su sueldo de retirado -con 6'1 mc•se•., de• .ilr.i.,,, --. que 

se le cese de la tesorería de Sevilla y que se le pague por la de Ceuta. Así, e•n su., p(•clinwntos 

suma que se le conceda «una compañía en el Regimiento Fijo de esta Plaz.1, que· se• ,wrnenta 

con el nuevo Plan, ofreciendo los 66 meses devengados de unos suc_•ldos a iavor ele• I.i RP,1I Ha

cienda, continuando en el Real Servicio hasta su muerte». En el traspaso d(• <'stc1 e .1rt,1, Pedro 

Grimarest, Gobernador político y militar y Comandante General de la plaza ele· C :c•ut.1, .i11otc1 que 

encuentra excesivas sus peticiones. 

Pocos días después, el 11 de julio, se produce una reacción a sus solicitucll's. Se• tr,1t.i dP una 

misiva de Adrián Jacome al Secretario de Estado y del Despacho de la GU(•rr.1: 

Excmo. Sr. 

Al trasladarme V.E. la Real orden de 26 de Junio anterior, se sirve incluirmP l.i ,1Cljunt,1 ins

tancia de D. José María de la Croix Vida!, confinado en Ceuta, en que• sol icit,1 su I il>Prl,HI p,u.1 

que yo informe acerca del motivo que dio causa a esta confinaci<>n y de•n,,í., quc• rPstilll' se 

me ofrezca y parezca. 

He reunido los antecedentes para poder decir a V.E. lo que haya en estt• p,irtic-11I.ir, y Pn su 

consecuencia resulta que el Excmo. Sr. Conde del Ahisbal dispuso fuc•sp tr,1sl.id.ielo .1quPI in

dividuo con otros a la plaza de Ceuta con fecha de 28 de Noviembre último por los moti

vos que indica la adjunta copia señalada con el número 1, que lo l'S de lo que• hizo prPsPnte 

con fecha de 6 de Diciembre anterior al Sr. Secretario de Estado y del Desp,1<:ho elP Cr,1ei,1 

Y Justicia; y también me ha parecido incluir a V.E. con el número 2 lo que• l,1 SupPrioridad 

contestó acerca de aquella consulta.28 

Por estos documentos se advierte que por no convenir la permanencic1 (•n Cídiz dt• ,1quel y 

otros individuos adoptó la medida de enviarlos a Ceuta dicho mi antecesor; rn,1s según el in

forme del Gobernador de dicha plaza que aparece puesto en la instancia dc•I mismo, l,1 con

ducta que ha observado en aquel destino ha sido y es ejemplar, y no puedo decir otr,1 cosa 

más acerca de sus circunstancias, sino que lo conceptúo digno de la piedad de• S.M. ;1ten

diendo a su ancianidad y servicios. 

Dios guarde a V.E. muchos años. Cádiz, 11 de julio de 1815. 

Excmo. Sr. Adrián Jacome. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra. (AGMS, Secc. 1 ·', C-3824) 

28 Se refiere a: nº 1: Carta del conde Abisbal al Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia con fech,1 de 
6 de diciembre de 1814; nº 2: Carta con fecha en Madrid a 13 de diciembre de 1814 en la que se inforrn.i de est,u ,11 
corriente el rey de «las especies subversivas que en estos últimos días se han vertido en esa Ciudad; y ciP que par,1 tran
quilizar el espíritu de los buenos, se ha visto en la presicion !sic] de enviar a Ceuta a Don. Manuel María de Urqui

naona, Don Cayetano Rodríguez Morán, Don Rafael Núñez, Don José Garaicochea, Don José Antonio Ronwro Pavón 
y el Barón de la Bruere». Ambas referidas antes. 
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La comunic.1eicín no c.w l'n saco roto. Parece ciue las solicitudes, súplic.1s y extens,1s y lamen

t.ihll's c,1rt,1s rk• ()p la Brui•rp conmuPven ,1 l,1s ,rntoridades: el 1 B de septiembre se le concede 

el indulto: 

Ministe>rio dt' GuPrr,1 

Rl'Sl'rv,1do 

Excmo SPrior. 

Tendr,í por mi p,Htl' el m,ís t'x,1cto cumplimit'nto lo ciue de Re,11 orden se sirve V.E. co

munic,1rme t'n p,1¡wl de> <J dt'I actual, rt'l,1tivo ,1 l,1 obst'rv,1eicín de la conducta del conii-

11,1do D. José dt' l,1 Croix B,mín de l,1 Bruc.•re (JUP ddle l'St,1blect'rse en uno de los Pueblos 

dP l'Ste> C1mpo ,1 const•cuc.•11ei,1 dl'I indulto quP h,1 tenido ,1 bien S.M. concederle. 

Dios gu,ude ,1 V.E. muchos ,11ios. Algt'cir,1s, 1 B de Septiembre de 1815. 

Excmo. Sl'rior 

M. Jos6 M,1rí,1 de Alcís 

Excmo. Serior Ministro dl' la Guerr,1. (AGMS, Secc. 1 ·1, C-3824) 

Sin l'mb,ugo, cu,111do PI b,rnín recibe l,1 notici,1 su salud no le ,1eomparia: se encuentra en el 

Real Hospit,11 de Ceut.i. Así lo exprpsa en su carta de 7 de octubre de 1815 (anexo doc., nº 4), 

en la que m,111iiiest,1 ciue incluso con el indulto, la situ,1eión St' le presenta difícil de resolver, al 

apariarse con tres re,1les ,11 dí,1. Por ello, pide ciue se le acoja en clase de disperso -de lo que 

se le debe seis arios-, ,,sí como que se le proporcione un., compariía en el Regimiento fijo de 

Ceuta que se estaba form,111do, mientras espera sus rentas de Francia, o que se le conceda real 

licencia p,1r,1 pasar a Madrid con su hcrm,1110, «el Brig,1dier de la Real Armada y Fiscal Militar 

del Supremo consejo del Almir,111tazgo», es dPcir, Jo,1ciuín de Lacroix, y «su hijo, capitán reti

rado qul' sirvió en Guardias dl.' Corps en la Comparií.i Amc.>ric,111a y otros parientes que me pue

dan valer y socorrer», es decir, José Marí,1 de la Croix.~" Sobre su penosa situación, alude a 

todo lo que dejcí atrás con motivo de su destierro. Entre otras cuestiones ya mencionadas, alude 

a los privilegios que disfrutaba y que ve cesados con su «desgracia»: «Privilegio para dar dos 

Periódicos, el uno de varia literatura con el título de Correo de las Damas, y otro Diario, noti

cioso de Cádiz». Entiendo que el barón se hace valer de la vaguedad de su narración para agra

var la impresión de su lector, pues bien sabemos que la cesión de estos privilegios -adquiridos 

de forma igualmente dudosa- se dieron mucho antes por finalizados. Si acaso el eufemismo 

que usa para no aludir al periódico por el que es condenado se refiere al Diario Enciclopédico, 

29 Según los datos dados por la baronesa de la Bruere para la incorporación de su hijo menor, César, en la compañía 
española de la Guardia de corps (AGS, Secc. Secretaría de Guerra, 5922), el barón ha de referirse a su otro hijo, José 

María de la Croix y Amarillas. 
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sabemos que este se public6 durante varios meses con líe l'nc i,1, pl•ro qu<· s1· 1<· h.1hí.1 negado 

el privilegio. w 

Desconozco si fue respondido, pero el barún no duda en escribir dC' nut•\'o. lo h,ir,í el 21 de 

octubre para solicitar, tras su habitual retahíla de servicios pn·st,1dos v .im,irg.i situ.1ci1ºin, «la 1ª 

ayudantía» de la plaza, cuya provisión estaba aiecta ,1 l,1 M,1rin,1 v 1.i cu,il t•st.ili.1 \'de ,111te, según 

Lacroix, desde hace más de dos años lam•xo doc., n" 'i1. 

! ... ] por no haber quien la solicite, ni quien la acepte, p,ir.i rPtiro el<· C1pit,ín cuy,1 gr,1dua

ción pido; se digne por un efecto de su bondad conn·d<;rs<•l,1 ,11 Suplic.111te, p,1r,1 su des

canso; cediendo más de 68 meses de pagas que alcanza, a i,wor dl· l,1 Rl',il I l,KiPnda, y 

tenga para sostenerse en premio de los servicios de m,ís SO arios y d<' su const,rntc amor y 

fidelidad a su Real Persona ! ... ]. IAGMS, Secc. 1 ·', C-3B24, 21-X- I B 11) 11 

La siguiente carta se fecha cinco meses más tarde. Esta no es Pscrit,1 por {•1, siPndo de su puño 

y letra solo la firma. Sigue entonces en el Rc;il Hospit;il, pues afirm,1 que, dad,1 su Pntürncdad, 

no ha podido establecerse en el Campo de Gibraltar tal como se 1<· ,1signl'>. «Y,1 rl'st.1blt>cido», 

esgrime no convenirle dicho traslado y aprovecha, tal como <~I dice, PI «fc·liz c·nl,1ee de V.M. 

(ocasión la más lisonjera de implorar la Real Clemencia)» p,1ra solicit,1r l,1 «,1greg,1Ci1'in de ca

pitán con medio sueldo a las Milicias de Málaga», porque allí tic>n<' «algunas proporciones» que 

en Gibraltar no tiene (AGMS, Secc. 1 J, C-3824, 23-111-1816). 

Es obvio que sus anteriores peticiones a puestos del ejército no fueron concedid,1s. Su salud, 

después de estos meses en el hospital, ha de ser débil y su dPscsper,1ci<'in, que se ,1crccienta, 

es apreciada por las autoridades. 

Señor. 

El Suplicante fue sentenciado a diez años de Presidio y dctenciún como Editor del Periódico 

titulado Diario mercantil de Cádiz, y V.M. se dignó por su Real orden de CJ de septiembre 

último, indultarle concediéndole libertad para que se estableciese en uno de los Pueblos del 

Campo de Gibraltar, y desde aquella fecha ha subsistido en el Real Hospit.il de est.i Plaza. 

30 Según él indicaba en su primera carta desde su destierro. Como ya se ha aludido en el primer capítulo de est.i obra, 

nos consta que este salió con licencia el mes de julio de 1814 desde la Imprenta de Ramcín Howe y, a partir del mes 

de agosto, desde la Imprenta de Hércules -«a cargo de D. Antonio Pérez de Celis»-, según se extr;ie de los núme

ros que nos han llegado del 22, 27, 28, 29 de julio y 1-9 de agosto (nos 22-40) de 1814 (HMM). 

31 Esta carta da la impresión de que el barón escribe cansado y copia de sus misivas anteriores. Así, por ejemplo, dice: 

«y se halló con destierro a esta Plaza de Ceuta en donde ha permanecido cerca de seis meses», cuando c,1si se cum

plen los once. 
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Solicita ahor,1 que V.M. se digne concederle agregación de capitJn con medio sueldo a las 

Milicias de Mjl,1ga, y como de esta Instancia resulta solo que iue Teniente retirado y des

pués capit;ín urbano, no descubro en qué mérito iunda este Interesado la petición del medio 

suPklo de este último empico. V.M. sobre todo se dignar,í resolver lo que iuese de su sobe

rano Real agrado. Ceut,1, :rn de fvt1rzo de 1816. (AGMS, Secc. 1 ·•, C-3824) 

Rcsult,1 sorprendente cómo sus inst,1ncias, aun en estado de eniermedad y con poca previsión 

de un futuro mejor, se acomp,1ñan hasta el último momento de una compensación a la patria. 

Lo último que sabemos del barón de l,1 Bruere se contiene en una epístola escrita desde Alge

ciras con fecha de 19 de junio de 1816 (,1nexo doc., nº 7). 

Suplic.1 a V.M. se digne.' concederle el tiempo que tenga por conveniente para pasar a CJdiz 

(su P,1tri,1) y poner en arreglo sus asuntos, y si no fuese su Real Voluntad permanezca en 

aquel destino (que había solicitado y obtenido) por estar entre los suyos, se digne concederle 

la agregación a la Plana mayor de la Plaza de MJlagc1 con el sueldo correspondiente a los 

treinta y cinco años que tiene de servicios efectivos en el ejército y a los veinte que tiene en 

la última Guerra. Gracia que espera de la benignidad de V.M. (AGMS, Secc. 1 ·', C-3824) 

Si se le concedió o no, solo puedo indicar que la respuesta, si la hubo, no se conserva en estos 

expedientes. 

De unos tres años después es el manuscrito titulado Máximas políticas y morales (BNE, Mss/2887), 

«sacadas y corregidas» por el barón de la Bruere, pero no son de su autoría. La obra es de su hijo, 

José María de la Croix y Amarillas, «el Capit<.Ín retirado de Caballería», quien entonces, en 1819, 

ostenta el título de barón de la Bruere . 

••• 
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111. EL DIARIO MERCANTIL DE CÁDIZ (1H02-1H14) 

1. HISTORIA GENERAL DEL DIARIO MERCANTIL DE CÁDIZ 

[ ... ) la gloriosa tradición periodística de aqut•I insigne• e u,11110 dl',;gr,H i.1clo <· injll',t.imPnt<.· olvi

dado D. José de la Croix y Vida 1, barcJn dt• la Brui·r<•. qui', cfpspui·s cfp iund.ir 1 •11 SP\ i l la su Dia· 
rio /-listórico y Político, dio a luz en su tierra n,1tal El C<1m•o y l l /'o,ti/f<jn cid (""''"el<' Cidiz 
y el inolvidable Diario Mercantil, que, dPsde 1802 a 1 H 1-l., 1Ír<'< e· .i l,1-. .11 tu.1I1•., gP11<•r,1ciones, 

en sus rarísimos ejemplares, el tesoro copioso de l.1s l'Xlr,111rclin.1ri,1-; virtud<•., ele· un put•blo y 
de una raza. (La Correspondencia ele E.~paña, -l-Vl-1 <J 171 

1.1. Primera etapa. 1 B02-1 non 

El CC y su Postillón, la anterior empresa g,1Clitana dPI b,m,n el" l,1 Brui•n•. se· .,usp<•rHll' l'll 111,1yo 

de 1800; según las palabras de su editor, «hasta que• les<> con la qiicl<'mi,1» el<' iit•hn• ,1111,irilla 

(DMC. 30-Xll-1803) 12 que asol6 la ciudad en 1800. Este mismo .1iio, e·n PI e <'r< ,mu 1 <J cfp julio, 

el barón lleva a cabo la solicitud para una nue•va publicacic'in: PI /JMC (,11H•xo cloc., n" Bl. 11 En 

este prospecto inicial, el peric1dico se• presenta e orno uno dt• iniorm,1Ci1'>11 primorcli.1lmente 

local, con cabida para las noticias oficiales, c•n el que la liter,1tur.1 qlH•cl,1 rPÍPrid.i Pn un.1 última 

y mínima línea que indica: «La Parte de Literatura continu,ir.í s;1liPndo como h.1st,1 aquí»; una 

conjugación de materias que nos trae a la memoria la public.H:ii'm di.iri;i que• no consiguicl ,1 

su llegada a Cádiz. Esta peticicín no obtiene contl'stacic'in y PI b.trc'm pscrihP clP nuc•vo PI J de 

septiembre para conocer el estado de la solicitud. Cuando llt•g,1 n·spuc•st.i, no c·s l.i PSJ)Pr,1da. 

La petición del barcín para este nuevo diario ha conducido a qu<· las ,1Utorid,1dPs rl'Vl'll'n l,1s irre

gulares condiciones en que se dio su anterior cabecera, es d<•cir, qut· su CC S<' public.1sl' ,1 lo 

largo de cinco años sin el permiso del Consejo, así como las ele• otr.1s l'll l,1 pl,1z.1 g.1clit.111,1, por 

ejemplo, el Diario de Olavarrieta (Sánchez Hita: 200CJa, 200CJb, 2007,1). [)p (•sic• modo Sl' ma

nifiesta cuando el gobernador del mismo Consejo -Bartolomé Muiioz- rc•sponcle PI <J de abril 

de 1801 e indica: 

32 La fórmula de referencia en cuerpo de texto de los números dPI IJMC quP se sigue> en ,tdPl,mtP c>s l,1 siguiPntl': l'I 

nombre del periódico, que se omite cuando su identificaci{m es obvia p,ir,1 aligPr.ir l,1 IPctur,1, y a continuación la 

fecha, reduciendo las cifras del año a las dos últimas. 

33 La documentación relativa a este diario se ubica principalmente en el AHN, Consejos, SShf,, 100; pn l,1s Actas Ca

pitulares de los años 1801 y 1802, conservadas en el AHMC, libros 101 S7, en el cabildo 2 de diciPmbrl' dP 1 !lOl, fols. 

632v.-633r. y en el de cabildo de 22 de diciembre de 1801, fols. 697v.-70Sr.; y Pn PI libro I O I S!l, Pn el cabildo 16 di.' 

septiembre de 1802, fols. 547r.-557v. (Sánchez Hita, 20()])_ lgu.ilment<•, l'!.tc> procPso dP lic:<•m ia y privilegio p.1r.1 l'i 
OMC fue atentamente tratado por Elisabel Larriba en su artículo dedicado al b,ir{m dPI Brui'•rp (2007). 
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1 ... 1 he reconocido el l'xpediente iormado en él, y resulta que con motivo de un recurso que 

hizo el B,rnín dl' l,1 Brut're l'n 2.7 de Enero de 1794 solicitando permiso para imprimir y pu

blicar en dicha Ciudad a imitación del que se había establecido en otras Capitales, un diario 

con PI nombre de «ohr,1 pl'riódic.1 diario Histórico y político», m,111dó el Consejo se rernitic

Sl'n copi,1s del pros¡wcto ,11 Regente de l,1 Re,1I Audienci,1 de Sevill,1 y al Gobernador de dicha 

Ciudad de Cidiz p,1ra que iniorrnasen sobre lo que se les ofreciese y pareciere; quienes lo eje

cut,1ron ,1sí maniicstando uno y otro l,1s ningunas vent,1j,1s y utilid,1d de dicho periódico; en 

cuy,1 vist,1 y de l,1 qul' con prl•senci,1 a todo, expuso el seriar iiscal por Auto de 2. 7 de sep

lil'mhrl' del mismo ,1110 dL•sistió el Consejo de estimar la pretensión del harón de la Bruere. 

l. .. 1 

t,1mhi0n por el R,rnín de l,1 Brui•re se volvió ,1 acudir ,11 Consejo solicitando la publicación de 

otro periódico con el título, Plan de la obra ¡wriódica, Di,1rio Curioso y de Comercio de Cádiz. 

1 ... 1 

Pendiente este iniorme volvió ,1 prcsent.u el Barón de la Rruere, solicitando permiso para su im

presión, un nuevo plan del Diario que aunque varía en alguna cosa del anterior en la sust,1n

ci,1 es igual: y enterado el Consejo ,icordó en Decreto de 30 de Agosto de 1800 se remitiese 

copia de él ,11 Gobernador de Cidiz, corno se hizo en 3 de septiembre siguiente, para que lo 

tuvit>se presente al tiempo dt> h,1eer pJ iniorrne que le estah,1 mandado por orden de 7 de abril 

de 1797, el que no consta h,1y,1 ejecutado hasta ahora. Que es el estado que tiene este asunto 

Y lo que puedo decir a V.E. a consecuencia de lo que me previene en su orden de 2. de este mes, 

devolviendo el 111e111ori,1I original que acornpario a ella. (AHN, Consejos, 5566, 100) 

Las aludidas solicitudes del Consejo del mes de agosto y del mes de septiembre de 1800 sobre el 

informe del gobernador relativo a los anteriores periódicos de Lacroix sigue sin constancia a fecha 

de abril del ario siguiente. Sin embargo, este revés no enfría las intenciones del barón. La misma 

peticicín para su OMC se manda al Consejo de C1still,1 el 15 de marzo de 1801, y lo vuelve a hacer 

el 2 de julio. En esta última ocasión el prospecto añade varias notas que no aparecían en el pri

mero: el DMC se acompaña de un título de frecuencia bisemanal dedicado al «bello sexo», titu

lado Correo ele las Damas (S,fochez, Román, 2014; Sánchez Hita, 2003), que tendrá como 

principal objeto su «instrucción y entretenimiento». Así, se indica que cuando algún escrito con

venga darlo en un día y no baste el medio pliego que se le asigna para su salida regular, «se darán 

los necesarios aumentando su precio a proporción». Se anima a cualquiera que quiera contribuir, 

enviando su texto «bajo cubierta y franqueando el porte, Al Editor del Diario de Cádiz, bien en

tendido que teniendo que pasar por la censura no podrá exigir su pronta publicación», y sobre

entendiendo «aquella moderación y respeto» necesarios. No obstante, se explica que el prospecto 

que circule entre el público de forma anticipada a la publicación del diario expondrá más ex

tensamente todas las circunstancias que se necesitarán para publicar las noticias que remitan los 

interesados, así como el precio de la suscripción y de la «venta en particular, todo con la mayor 

equidad, respecto a los grandes dispendios que ha de causar la correspondencia de las principa

les Plazas Extranjeras para adquirir cuantas noticias puedan hacer recomendable este papel». 
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Además, en esta ocasión el barón concreta la extensi6n del privilegio que solicit.1: vPintP arios. 

Con fecha del día siguiente (3-Vll-1801 J se registra un iníorme dPI gobe•rn,Hlor ele· C.ídiz, Do

mingo Fernández Cuelo, que auspicia la buena consecución del proyt·< to, ,rnim.i I.i m·cl'sidad de 

la concesión de privilegio y, de paso, capea la respuesta que sigue e•xigic•r1<lo por e•ntc irices el 

Consejo con respecto a las anteriores publicaciones de Lacroix: 

No habiéndose encontrado aquí las copias de los Prospectos o Planc-s que· e < m Í< ·< h.i < Jp 7 de Abril 

de 1797 y 3 de Septiembre del año próximo pasado se remitieron de· orde·n d1•l Conse•j<> .11 Go

bernador que entonces era de esta Ciudad, para que le informase sohr(• l.i pr<'t<·nsi<'m del Barón 

de la Bruere en cuanto a la edición de un Diario o Pe•ri6dico <'n est,1 Ciud,1d, 11<' J)('dido ,1 este 

interesado una copia igual para evacuar el informe queV.I. se sirvP pc·dirnl<' con Í<'e h,1 dP 29 del 

pasado; y habiéndome presentado la adjunta en que se halla el Plan de· la ( )hr.i con l.1 distribu

ción de materias en que se intenta dividirla, después de haberla visto y e•x,m1in;1do nm l,1 refle

xión que me ha sido posible, me parece que, lejos de haber inconv<'nic•nt<· l'rl l,1 edici1'>n de un 

Diario semejante en una Ciudad de numerosa poblacic'in como lo es t·st.i, .i qu<· sc> ,1grc•g,1 PI ser 

uno de los principales Puertos ele nuestra España y una de las prinwr,1s l'l.iz.is de• C:onwrcin ele 

la Europa, puede resultar una utilidad al Comercio en general y c•n p,irticul,ir si c•I c•ditor logra 

dar las noticias mercantiles con toda aquella exactitud y puntualidad quP se• puc•de· Psper,1r del 

celo por la instrucción del Comercio y del Público y del interés qu(• ,1 {·1 mismo le· rc·sult,u,1. 

En la parte de varia literatura que ya puede proporcionar al Público un.i instrucci1'm útil, iácil y 

amena; y los inconvenientes que esto podría ofrecer alguna vez por íalta de c·scogimic•nto en ma

terias, o de circunspección y respeto en el modo de presentárselas, se previerw e< m I.i cpnsura 

a que el Diario debe estar sujeto antes de su impresión. 

Haberse publicado ya por algún tiempo en esta Ciudad por el mismo Editor un Pcri<'>dico con tí

tulo de Correo o Postillón, y el haber siclo bien recibido del Público, sc·gún rne h,rn inforn1.:Jdo, 

con motivo para esperar que lo será también el Diario que solicita puhlic,ir. Así mismo puede ser 

muy útil el Periódico que propone en su Plan diario o dos veces a J;:¡ sem,rna, con el título de Co

rreo de las Damas; en él puede inspirar a esta parte interesante de la socied,1d tod,1s las ideas y 

ejemplos útiles para hacerlas buenas Ciudadanas, fieles esposas y tiernas Madres el(' iamilia. 

Para poderlo ejecutar todo en los términos que propone el Ban'>n y cumplir a Público lo que le 

ofrece, es innegable que necesita mantener correspondencias costosas y hacer ,rnticipaciones 

de alguna entidad; y así me parece que el mejor medio para estimul.:Jrlo y asegurar su puntual 

desempeño, sería el de concederle el privilegio exclusivo por los años que solicita o por los que 

pareciese que pueden ser suficientes. 

Es cuanto se me ofrece y parece en el asunto: el Consejo, sin embargo, resolverá como siempre 

lo que fuere más útil y acertado. (AHN, Consejos, 5566, 100) 

El 6 de septiembre el fiscal aclara la singular situación de aquellas anteriores cabeceras de Bruere: 
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El Fiscal clice: que el permiso para publicar Periódicos pide mucho examen y consideración 

para el grande inílujo que tienen en l,1 opinión e ideas de los Pueblos. por eso debe conce

clerse por S.M. o el Consejo. 

El Gobernador de Cídiz Fonsdeviel,1 permitió que se publicase el titulado Postillón para su 

autoridad sol,1. Puede ser que hay,1 otros que se publiquen con igual falta; y así corresponde 

mandar ;il actual Gobern,1dor que haga ces;ir la publicación de todos los que no tengan la li

cenci,1 de S.M. o del Consejo, y que no permita en adelante se publique otra sin ella. 

Y en cu,111to ,1 l,1 publicación del diario que solicita el Barón de la Bruere, se podrá mandar 

pase este Expedit>nte ,1 los Interventores del Correo Mercantil, para que en su vista informen 

de lo que se les ofreciese y pareciere. 

Sobre todo, el Consejo resolverá como siempre lo m,ís acertado. Madrid, 6 de septiembre de 

1801. (AHN, Consejos, 5566, 100) 

El fiscal delega la última palabra al Consejo y reenví;i el expediente del nuevo periódico de José 

Mª dt> la Croix a los interventores del Correo fvfercantil, en cuanto al privilegio exclusivo que este 

disfruta en las materias comerciales y mercantiles. Una copia de dicha resolución se envía igual

mente desde Madrid el 28 de septiembre «al Ayuntamiento de Cídiz para que informe de las ven

tajas o perjuicios que pueda ocasionar la publicación de dicho papel», así como orden al 

Gobernador de esta ciudad «para que no permita que en aquella Ciudad se publique ningún pe

riódico sin licencia de S.M. o del Consejo» (AHN, Consejos, 5566, 100). El mismo responde a ello 

el 23 de noviembre, diciendo que lo cumplirá con la mayor exactitud. El 12 de diciembre, el ca

bildo general de la ciudad toma la decisión de pasar dicha comisión a los señores síndicos y que 

sean estos quienes evacuen el informe requerido. Miguel de lrribarren, síndico procurador alcalde, 

y Simón de Agreda, síndico personero, informan el 21 de diciembre que se concede la licencia de 

publicación, pero no el privilegio exclusivo, para permitir la competencia con otros ingenios: 

En cumplimiento de la comisión, que se nos ha conferido por este Excmo. Ayuntamiento en 

Cabildo celebrado el día 2 del corriente, hemos inspeccionado el plan del Diario, que quiere 

publicar en esta Ciudad el Barón de Bruere con privilegio exclusivo por 20 años; y desde luego 

conceptuamos que este establecimiento será útil y ventajoso por la reunión de noticias que pro

pone, guardando el Editor como debe todas las reglas que prescriben la sana moral, la cultura, 

policía y leyes, así en las materias como en el modo de tratarlas; por tanto, parece acreedor a 

que se permita su impresión, pero no somos de sentir que se le conceda el privilegio exclusivo 

que solicita, porque así se cierra la puerta a otros ingenios que pueden trabajar en competen

cia, que siempre cede en mayor ilustración de la Patria y al mismo tiempo, se priva a aquellos 

del fruto que pudieran sacar de sus honestas tareas. (AHN, Consejos, 5566, 100) 34 

34 Como indica Sánchez Hita (2008a: 133), este tema fue abordado en el cabildo del 2 de diciembre de 1801, en su 

tercer punto, tal como recogen las Actas Capitulares (AHMC, lib. 10157, fol. 704v.-705r). 
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Como relata Elisabel Larriba (2007), esta documentación serí,1 envi;1d,1 .i B,utolrnrn; ,v\uiioz de la 

Torre el 12 de febrero de 1802, después de m,ís de un mes dC' la solicitud p.ir.i 1.i li, 1•rH i.1 y privi

legio que realiza el barón, nuevamente, el :i de enero. La peticicín p,Hd (•1 privil1·gi1 > 1•s, c·n <>St,1 oca

sión, para cinco años y, sin duda, nace de conocer la respuest,1 ck•l gobierno lo( ,il. l .1 t,1rt,1 Pstá 

escrita con letra bastante descuidada y hay algún que otro bomín, .1lgo (•xtr.liio 1·11 l.1s 1 .irt,1s que 

el barón dirige al monarca; probablemente producto de la pris.i, (•n un inll•nto por h.11 Pr IIPg.1r su 

carta lo antes posible: 

Señor 

El Barón de Brucre Vizconde y Señor de Brie y la Chaus<;e d(• l.1s Mili1 i,1s Url1,111,1s ele esta 

Plaza de Cádiz, su Patria. A L.R.P. de V.M. con el m,ís proíundc > res¡)('to. Fxprnw: QuP h.1-

biendo tenido el honor de presentar a V.M., por medio de su Rt•,11 y Supremo Ce insPj<> de C1s

tilla, un Prospecto para la publicación de un Periódico con <·1 título de [)i,uio, huho ,1 hiPn V.M. 

el pedir informe a esta Ciudad, la que según insinuó al suplic.1nte d(•sdp Jupgo .ipruPh,1 cu.mio 

encierra el Prospecto por conocer el beneficio que result.1 a un,1 Ciud.id l.i puhlic,H ic'm dC' se

mejantes Papeles; pero no es de sentir de que V.M. conceda Privilegio, como solicit,1 el t•xpo

nente, fundada la Ciudad (naturalmente) en que los m,ís de los Poi ít icos y lconomist,1s de 

Europa siempre han mirado los Privilegios como perjudiciak•s ;il Est,Hlo, por co.irt,ir l,1 liber

tad y la propiedad que tiene todo hombre para valerse de su t.1lento e industri,1. l'<>ro el ,ucliente 

celo con que esta ciudad procura mantener los derechos del Ciud.id,mo, i(• h.i llev,lf!o de tal 

suerte en esta ocasión que, desde luego, no ha visto la grande diíercnci,1 que h.iy ele ,1quellos 

Privilegios que estancan los géneros y frutos en uno solo, y m,is p,uticul.irnH·ntP sin lsicl son 

de los de primera necesidad, de los que no se puede pasar el individuo y ti1·m· qu1• r1•currir ,11 

Privilegiado que le pone la ley, sin que le quede arbitrio al menesteroso; y el Privilegio que so

licita el exponente que es de una naturaleza muy diferente. 1" Porque si no er1Cer-r.1se utilid,1d 

nadie lo tomaría, y como se ha pasado esta Ciudad sin Peric'idicos tantos siglos h,1st.1 qup h,1Cc 

seis años estableció el suplicante uno que dirigió, con aceptacicín, h,1sta l,1 í.it,11 l'pidemia, se 

pasaría igualmente del que se publicara si no le convenía, por lo que el Editor tPndr,í buPn cui

dado de satisfacer a su propuesta como tan interesado, pues de no tendrí,1 que dcj,ulo, no obli

gando a nadie a tomarlo; luego este Privilegio no puede ser perjudicial, y sí, servir ck• estímulo 

para llenar los deseos del Público. 

2º Necesita el exponente del Privilegio, porque de no, ¿quién lo pondrá al abrigo de los ade

lantos que tendrá que hacer tanto para suscribirse a todos los Peri6dicos de Europa, corno 1xua 

mantener las correspondencias con sus principales Plazas, dar unas noticias exactas de cuanto 

conduzca o pueda conducir al Comercio para que haga sus especulaciones mercantiles con 

aquel conocimiento que tanto interesa al particular como al Estado? Sin eslP requisito, cual

quiera se atreve a publicar las mismas noticias, sin que el exponente pudiera oponerse a ello, 

y siendo el que primero ha intentado dar lustre a su Patria, tendría que ceder al intruso porque 
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l'Sta Plaza no es proporcionacl,1 ,1 mantener m,1s de un Periódico, y en esta ocasión la concu

rrenci,1 (que c·ntrc otras matl'ri,1s, l'S la que trae l,1 ,1huncbncia y la lxiratura o la que estimula 

a perieccionar un,1 m,rnuiactura o algún arte), aquí sería cos,1 de destrucción la competencia, 

y que• un,1 Pl,12a que <.'S l,1 primera de Comercio ele todo el mundo careciese de la grande uti

lidad qul' proporcionan los Periódicos en el lugar de su puhlic1eión. Y es verosímil que el 

h,1hc·r concc,dido V.M. igual Privilegio al que solicite'> a los P<.'riódicos que en el día se publican 

l'n sus Rl',lies Dominios no han tenido otro iin que <.'I multiplicar un género de escritos de la 

mayor utilidad. Por tanto: 

A V.M. humildementl' suplica que.' en atención a lo qul' llev,1 expuesto se digne concederle el 

Rc,11 PrivilPgio quP solicita, a lo menos por cinco arios, en cuyo tiempo lo habr,i para que se 

conozca si el exponentl' llen,1 los asuntos qu<.' ha propm'sto a satisfacción de este.' Público, y 

desem1wri,indolo nwrPzc1 de la Piedad de V.M. la prorrogue por el tiempo que sea de su 

agrado. 

Así lo Psper,1 de la boncbd y justiiic1eión de V.M. 

Ckliz, S de Enero de 1802. 

A L.R.P. de V.M. 

El Barón d<.' la Bruere. (AHN, Consejos, 5566, 100) 

El ban'm pone en valor -pasada ya la controversia sobre sus anteriores publicaciones- su logro 

en mat<.'ria periodística en la ciudad gaditana y esgrime la necesidad del privilegio para garantizar 

el buen desemperio de su empresa. No obstante, y como era de esperar, el informe que se requi

rió al Correo Mercantil -al gozar este de privilegio exclusivo en lo comercial por el Ministerio de 

Haci<.'nda- con respecto a esta publicación de Lacroix se expresa, con fecha del 12 de marzo, de 

manera también negativa para el harón. Este lo firma Francisco Javier Pinillas y lo envía a Barto

lomé Muñoz ele Torres: 

I ... J debo hacer presente a V.I. que habiendo entre los objetos que comprende dicho plan va

rios que tienen conexión con el comercio y que son según varias Reales Órdenes de la dota

ción privativa del Correo Mercantil que con privilegio exclusivo de S.M. despachado por el 

Ministerio de Hacienda se publica en esta Corte, no debe concederse al anunciado Barón la fa

cultad que pretende de tratar los mismos objetos en sus periódicos, y más cuando la experien

cia tiene acreditado, según se hizo ver al Consejo en otra ocasión, que cuando publicaba en 

Cácliz los dos periódicos que menciona no hacía otra cosa que reimprimir al pie de la letra los 

principales artículos que se publicaban en el Correo Mercantil. (AHN, Consejos, 5566, 100) 

En el informe, el editor argumenta que la razón de su privilegio exclusivo radica en su costoso tra

bajo, que exige de la correspondencia con las principales plazas del reino y América; su empresa, 

además, que ha necesitado de otras gracias de la corona para no desaparecer, se ha visto fuerte-
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mente mermada por la aparición de periódicos de provincias que· ,,,opi,rn ,1 porlí,1 \ sin favor las 

mejores noticias del Correo Mercantil,,. Se encuentra aquí la prinl ip,11 c,1us,1 d1• su dt•1 .icll'ncia, del 

abandono de «casi todos los suscriptores», con especial número _,,l'n unos t(·rminos incrl'il)lcs•

en el distrito de Cádiz desde que el barón empezara a publicar <'i CC v <'i PCC, e ,1litit ,111do ,1 este 

último de ser 

[ ... ) una verdadera reimpresión de artículos escogidos del Corrc•o ,v,c-n ,111til, con lo cual no 

solo se lucraba injustamente y sin gasto alguno de lo quP al c-ditor dc•I Com•1, MPrc,111til cos

taba el que grandes sumas, sino que le usurpaba a este los derechos de• su privile•gio disminu

yéndole los productos de aquel, tan precisos para su publicacic,n. /Al IN, Consc•jos, '}'i(ih, 100) 

Precisamente, el mismo celo con el que el barón manifiesta su necesid,1d dc•l privilPgio p,1ra su pe

riódico local es el que motiva la negativa del interventor del Correo tvfr•rc.1ntil ,1 qw• se• Jp conceda 

este a Lacroix. Si bien no se opone a la publicación, se muestra 101,1lml•nlP ,lÍPcl.ido e• indignado 

por la «avaricia» de estos periódicos de provincias que «arrancan de• l,1 Supc•riorid,1d lin•nci,1» sus 

noticias; otorgarle dicho privilegio acarrearía su cesión: 

La conducta pues, del Barón de la Bruere en la composici{in de los ¡wric'1dicos qul' public6 en 

Cádiz y que ahora quiere renovar, el privilegio exclusivo anterior que• lic•np Pi Editor del Co

rreo Mercantil, las loables miras del Ministerio de Hacienda en sostPnerle y protc•gl'rlt•, y la iun

ción que pide que nadie se lucre de lo ajeno, parece que exigen que no solo se· Jp prohíba a 

dicho Barón copiar en sus periódicos artículo alguno del Correo Mercantil h,1jo l,1s pPn,1s que 

el Supremo tribunal tenga en convenientes, sino que absolutamente se• lc• prohíh,1 l,1 publica

ción de cualquiera noticia de comercio nacional, extranjero o de Am6rica, y solo se• le permi

tan las peculiares de la plaza de Cádiz, pues de ampliarse a estas se pcrjudic.1r,í ,11 .:1nterior 

privilegio exclusivo del Correo Mercantil, y se dejaría la guerra ahic•rta a un sin ni."1111ero de 

contestaciones sobre si las noticias de comercio publicadas en Cádiz er,111 o no cc1pi,1das del 

Correo Mercantil o adquiridas por otros medios, como se procuraría paliar dPj,mdo así frus

tradas las justas miras de nuestro ilustrado gobierno. [ ... ] (AHN, Consejos, SS(J6, 100\ 

Posteriormente, el 23 de abril del mismo año, el Consejo de Fiscales informa expresamente: 

Que no debe permitirse el Correo de las Damas por no ser estos Papeles propios para su ins

trucción, ser expuestos a muchos perjuicios políticos y morales y porque si quiere publicar como 

continuación del que se llamaba Postillón no debió haber salido al público con la autoridad 

que se hizo. Por lo demás, ciñéndose las noticias del Diario al Pueblo y no poniendo en él las 

que hacen el Diario Mercantil, y sujetándose a la revista y censura que debe sufrir todo Papel 

que salga al Público, no halla el Fiscal inconveniente en que se conceda al Barón de la Bruere 

licencia para que publique el Diario sin privilegio exclusivo, pues esta no es obra de un descu

brimiento particular o una instrucción singular que lo merezca. (AHN, Consejos, 5566, 100) 
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Dej,111 ,11 Consejo de Castilla acordar lo más acertado, y este, con iecha de 14 de junio, resuelve 

conceder ,11 barón el permiso par,1 la publicación de su diario bajo los términos recogidos por el 

iisc1I Pn su últim,1 respuesta (Aguilar, 1978: 1 O), es decir, sin privilegio real y sin acompar'iarse del 

CD. El segundo día ele septiembre ele 1802 se comunica la determinación a la autoridad local 1 ' 

y este lo ,1prueha el 14 de septiembre. 

En estas condiciones, el DMC s,1le a la luz el mes de noviembre y continúa hasta marzo de 1814. 

Su prospecto original, el manuscrito presentado a las ,rntorid,1des, (AHN, Consejos, 5566, 100, 

l 9-Vll-1800) recoge c.•I plan de contenidos que ofrecerá (anexo doc., 11º 8). Meramente de carác

ter iníorm,1tivo, rPcoge la iníormación religiosa diaria; l,1s horas de salida y puesta del sol y la luna, 

y ele l,1s m,ireas, ,1sí como de algun,1s ,1iecciones astronómicas y meteorológicas; la entrada y sa

lida de embarcaciones ciP la b,1hía y otros puPrtos ele los dominios ele la corona, así como el aviso 

ele las emb,1rc.1ciones que estén p,1r,1 cbr ,1 la vela, sus destinos, y si admiten carga o pasajeros, etc. 

y casas adonde estén consignados; l,1 información relativa a la normativa - pragm,1ticas, cédulas, 

bandos, edictos, avisos o providencias- que la Superioridad promulgue; todo lo relativo al pre

cio, entrada, extracción ... de los géneros y frutos en C1diz y otras plazas, así como los cambios de 

las principales plazas de comercio de Europa y premios de seguros; las ventas y compras al por 

mayor y menor; los alquileres, arriendos y traspasos; noticias sobre oíerta y demanda de empleo; 

las pérdidas y hallazgos; la información sobre el Real Juego de la Lotería; las diversiones públicas, 

tales como la representaciones teatrales, bailes, volatines, conciertos, toros ... ; así corno cualquier 

tipo de noticia no contemplada en esta enumeración, pero que resultara de interés. 

Aunque encontramos el primer prospecto impreso del diario entre el número 120 del 30 de abril 

y el número uno del primero de mayo de 1803 en la colección manejada de la BPC, este debió 

ciarse con el inicio de la publicación, según se deja ver por la imprenta desde la que se publica, 

la de Manuel de Comes, donde solo lo hizo el mes de noviembre de 1802 (anexo doc., nº 9). El 

prospecto se presenta con el siguiente texto: 

Desde la Publicación del Periódico que di a luz en esta Ciudad, dos veces cada semana, con 

el Título de Correo y Postillón de Cádiz y que permaneció seis años consecutivos, a pesar de 

la fatal época de una dilatada y gravosa Guerra, en que el Comercio se hallaba en la mayor 

inacción, siempre conceptué que, para lograr toda la utilidad que deseaba establecer, se hacía 

preciso fuese Diaria su publicación; porque algunas noticias interesantes perdían todo sumé

rito retardadas de un Correo a otro, llegando a saberse cuando tal vez no podían valerse de 

ellas. En esta inteligencia, me propuse poner todos los medios para llevarlo a debido efecto, 

cuando los tiempos fuesen más favorables. Llegados estos, solicité un Real Permiso, por medio 

del Supremo Consejo de Castilla, para asegurar bajo la Real Protección la estabilidad de este 

Papel tan interesante; y habiendo logrado de la Real Benignidad de nuestro Amado Soberano 

(Q.D.G.) me haya concedido esta Gracia. Ansioso siempre de demostrar mi gratitud al apre-

35 Ramos Santana adjudica esta fecha a la concesión de dicha licencia (1987: 8)_ 
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cío Y aceptación que debieron a mis Conciudadanos mis anleriorps tareas, nunca podría ma
nifestarla en ocasión más oportuna que la presente en la que la Miserit ordiosa Mano del 
TODO-PODEROSO nos ha consolado de nuestras miserias pasadas, tone Pdiéndonos una 
Paz sólida, una Salud cumplida y un digno Jefe, Protector siempre de e u.mio c_onduzca a la 

común utilidad, como nos lo están demostrando las sabias, eficaces y biPn sostenidas Provi
dencias que experimentamos. Bajo este supuesto, y que a un Público 1.10 instruido y civilizado 
como el de esta Plaza estaría por demás hacerle ver la necesidad que tiene· un Pueblo Mer
cantil de ver reunidas todas las noticias que puedan ilustrar sus espec. ul.il ionl's en un solo 
Papel, ni realzar con encomios la utilidad que produce en el lugar de su publicación, no me 
detendré en presentarle el que daré con alguna prolijidad, para mayor e larid.id, asegurán
dole por mi parte, que no perdonaré trabajo, ni desvelo para que llegue a ser digno de la con
tinuación de su aprecio. 
Vale. 

El texto reafirma públicamente la legitimidad de servir con su cometido, según se le aprobó. Le
gitimidad para dar un papel que aglutine todas estas noticias que, además, muestra como preci
sas en un pueblo mercantil. El prospecto también proporciona los puntos clc•I plan de materias del 
periódico, que no dista de forma trascendente del manuscrito que se conserva en la solicitud de 
permiso Y privilegio de 1800, pero concreta algo que resulta decisivo, como veremos posterior
mente: la sección que se dedica a la entrada y salida de embarcaciones de la bahía Y otros puer
tos de los dominios de la corona incorpora la «razón de los Caudales, Frutos y Efectos que 
conduzcan; las que abran o cierren sus Registros». Por igual, se adjuntan una serie de adverten
cias con la idea de facilitar y dar mejor ritmo a la suscripción y reparto de sus diarios, pero des
taca especialmente la cuarta de ellas: 

[ ... ] Cuarta. La segunda parte de este periódico que debe ser una Miscelánea de varia literatura 

en continuación a la que di con el título de Correo de Cádiz queda suspensa por ahora; hasta 
que la superioridad tenga a bien tomar sus medidas para obviar algunos inconvenientes. 

A pesar de esta insistencia con respecto a su título literario -contrario a la resolución legal-, el DMC 

cabalga en solitario y sin privilegio. Una suerte parcial que, en poco tiempo, iba a sufrir un revés. 

El Diario Marítimo del Vigía36 plantea una de las controversias más relevantes de las que sufre el mer
cantil y que mejor reflejan la perspicacia y habilidad con las que el barón se desenvuelve en las 
esferas burocráticas. Su origen tiene lugar a finales de 1802, concretamente el 3 de diciembre, 
cuando el rey otorga por real orden un privilegio exclusivo a Aurelio Tavira, teniente de fragata Y 
vigía mayor de Cádiz, para imprimir semanalmente en su Diario Marítimo del Vigía --que se pu
blica desde, al menos, 1793- la lista de embarcaciones entrantes y salientes de la Bahía de Cádiz: 

36 Butrón Prida afirma que •se trataba de una hoja diaria que se publicaba por las noches y se vendía en los puestos 
a última hora de la noche o primera de la mañana. Era una publicación de éxito por su condición de instrumento de 
trabajo para los que vivían del comercio. Informaba de la entrada y salida de buques, así como de los que se hallaban 
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Teniendo el Rey en considPración los buenos servicios del teniente de Fragata Grad" de la 

Real Arm,1d,1 don Aurelio T,wira, Vigía Mayor de C1diz, y siendo su real voluntad que nadie 

IP privP dC' l,1s utilidades que IP produce.' la publicación de una list,1 semanal de embarcacio

nes entrantes y salientes en aquella bahía, ha venido V.M. en conceder al expresadoTavira pri

vilegio exclusivo par,1 que puerb imprimir y vender list,1s de las emb,1rcaciones que entr,1ren 

y s,1lierPn en C1diz, y de l,1s que navegaren a l,1 vista de aquel puerto, ariadiendo las noticias 

dP los viPntos rein,1ntes y otras cu,1lesquipra circunst,111ci,1s que exijan conocimientos prácti

cos y facult,1tivos: por conspcuPncia y h,1biendo resuelto V.M. que el permiso que p,1rece 

h,1lwr ,icordado el Consejo ,1 don José Licroix, para l,1 puhlic.1Ción de un papel intitulado: Dia

rio f\.,fc>rc.1ntil dc° Cídiz; se,1 y se entiPnda sin perjuicio de los que explica esta soberana de

cl,1r,1ei<'m. (AHN, Consejos, 5565, 39) 

La exclusividad se consolid,1ha junto .1 l,1 prohibición de «que ninguna persona sin su licencia im

prim,1 ni vend,1 iguales noticias» bajo pena (AHN, Consejos, 5565, 39). El Df\.lC contaba con estas 

noticias como las poc.1s mercantiles y de comercio que podía imprimir, por lo que la orden, clara

mente, implicaba un,1 seri,1 contrariedad para su principal propuesta, que no era otra que la de reu

nir en un solo papel tod,1s las notici,1s comercialcs. 1~ No obstante, el barón no acepta -como él 

mismo aíirma Pn iech,1s posteriores- que dicho privilegio, que comienza a ejecutarse el 22 de 

abril de 1 BOJ, le condenase a l,1 censura tot,11 de estas notici,1s en su diario, y publicará aquellas que 

supone que no se obsPrv,111 dentro de la estrict.1 exclusividad del Vig,:1; cuestión que conduce a un 

extenso «litigio contencioso ante el asesor del Gobierno de Cádiz» (AHN, Consejos, 5565, 39). 18 

a la c,1rg,1, es¡wciíic,rnrlo el tipo dc- n,wío, su nombre, el .irmador, la procedencia y el destino, la iecha de llegada y de 

salid.i, la c.irg,1 y su destinatario» ( 1 <J<JO: 7h). He,1triz S,ínchez indic.i dc-1 mismo que «el papel sali6 en dos versiones: 

l'll folio y con car,ícter sem,111,11 y en cuarto con Llll,1 tirada diari,1. La iniormación contenid,1 c-n un,1 y otr,1 vc>rsión no 

varía l'n ,1bsoluto, siendo el hebdom,1dario L'I result,1do de rl'unir todo lo quc- diariamente se anunciaba; así, si el dia

rio suele tl•ner una sola hoja en cuarto impres,1 por una e.ira, el Sl'm,mal oscil,1 entre las dos y cuatro páginas en folio. 

Ambas versiones del periódico convivieron desde al menos 1805 hasta el año dc- 1815 incluido, pues desde 1816 se 

edita en iolio con carácter diario y desaparece> el Vig,:1 semanal» (2008a: 130). Véase de Francisco Font Betanzos, «El 

p.irtc- ofici.il de La Vigía dP C.ídiz, un valor estimable» (2014), y sobre el puerto de Cídiz y su tr,ífico mercantil, «El puerto 

de Cídiz y el Atlántico americano en su tr.íiico marítimo-mercantil desde el Diario Marítimo de la Vig,:1 ( 1800-1840)» 

(200S) de Mario Trujillo Bolio. 

37 A lo que se añade más adelante la mengua informativa provocada por el conflicto con Inglaterra, especialmente 

cuando se produce el bloqueo en enero de 1805, tal como se recoge en el diario (5-1-05). El texto que informa de ello 

en el diario lo recogemos en el apartado dedicado a los contenidos. 

38 El proceso iue detalladamente recogido por Elisabel Larriba (2007) y se localiza en los legajos y expedientes si

guientes de la sección Consejos del AHN: 5565, 39; 12006, 27; y 11288, 17. En el expediente ubicado en AHN, Con

sejos, 11289, 41, en el que Diego María de Gallard -a quien junto a Eugenio Larruga se le concedió el privilegio para 

la publicacicín del Correo Mercantil de España y sus Indias el 22 de julio de 1792- solicita que un oficial revise su 

periódico el 24 de mayo de 1808, se localiza una portada de carpeta en la que se indica contener la «Contestación a 

Estado sobre otro periódico titulado Diario mercantil que quería publicar en Cádiz el Barón de Bruere» del 23 de sep

tiembre de 1800. Lamentablemente se encuentra vacía. 
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A finales de diciembre de 1803, en su comunicación titulada «Al Comercio ele Cicliz. El Editor 

del Diario Mercantil» (anexo doc., nº 10), Lacroix se lamenta de la desgana con que rl•spondc• la 

ciudad de Cádiz a su periódico. Reclama a los lectores la necesidad de regular las suscripciones 

para el buen destino del diario y arremete de soslayo contra lo que se convierte en un,1 obsc>siún 

empresarial en los años venideros. 

[ ... ] este mismo Pueblo cuando ha llegado la ocasión de fomentar lo mismo que ,111siah,1, lo 

haya mirado cuasi con indiferencia. ¿En qué penderá esto? No lo sé, solo sé que, tc•niPndo reu

nidas en el Diario Mercantil todas aquellas noticias que hasta ahora se adquirí,111 sul•lt,1s en 

pequeñas Papeletas manuscritas, las más veces inexactas, retardadas y íácil de Pxtr,1vi,use, 

hay quien las prefiera a las que se dan con exactitud, como tomadas en su origen, con otras 

muchas más y todas interesantes a las especulaciones mercantiles que tanto iníluyl·n pn el 
acierto de las operaciones. 

Sin medias tintas, entre los cambios que el barón plantea en el periódico para la entrada ck•I nuevo 

año, enuncia que «Desde el 1° de Enero de 1804, se añadirán diferentes noticias interesantl•s, entre 

otras los Sobordos de las Embarcaciones que salgan de esta Bahía, con destino a nuc•str,1 Améri

cas». Igualmente, comunica que cumplirá aquello que señalaba a principios de la puhlic.icii'rn: da 

luz verde a su título de literatura, el CD (Sánchez, Román, 2014; Sánchez Hita, 2003). 

¿Había la superioridad tomado ya esas medidas «para obviar algunos inconvenientes» que se ex
presaban en el prospecto impreso del mercantil? No se tiene nada que conteste a ello más que la 

publicación en sí y la indicación en su contraportada de hacerse con «Real Privilegio»; conce

sión bastante extraña, dado que incluso su permiso de impresión había sido negado y que• el pri

vilegio no lo había conseguido el diario al que acompaña, por no nombrar la débil acogida que 

experimentan entonces las cabeceras para mujeres. Pero así es como a la par que se expide la Real 

Orden de 28 de abril de 1804 -con la que se prohibía la tirada de nuevos periódicos y se ne

gaba el permiso al Lyceo general del bello sexo, a Décadas eruditas y morales de las clamas de An

tonio Marqués y Espejo o al Diario de las Damas de Juan Corradi-, se inicia en Cádiz el CO 1'1 

con frecuencia bisemanal -martes y viernes-, el cual dará para publicar 17 tomos en 8º hasta 

39 Su venta lo anuncia el propio DMCen su número 82 (21-Vll-04): «En la Librería de Don Manuel Ximénez Carrerio, 

frente a las Recogidas, está abierta Suscripción al Periódico Correo de las Damas, consta de un pliego en Octavo, y 
sale los Martes y Viernes de cada semana, por el precio de 1 O reales de vellón cada mes, que se pagarán adelantados; 

llevándolo a las Casas de los Suscriptores. Para las Provincias 96 reales por seis meses; y para América 360 por un ario, 

recibiéndolos por el Correo francos de portes. También se hallará en Venta el Primer Tomo; al precio de la Suscripción. 

El Índice, se manifestará al que desee hacerse cargo de su contenido». 

Sobre el CD escribió Pablo de Jérica y Corta el crítico folleto titulado Diálogo científico sobre los periódicos de Cidiz: 

Diario, y Correo de las Damas, entre un francés y un inglés, que se publica en 1804 desde la imprenta ele Quintana. 
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junio de 1808, cuando sP interrumpe con PI inicio dP l,1 Guerra de la lndependencia.40 Es, por ello, 

«el único impreso Ps1wcíiic,1111entc dcstin,1do ,1 mujl'rPs dc ,1quellas icchas, adem,ís de una rareza 

en cierto modo, pucs dt>sdl' l,1 tir,1cl;1 dc L.1 Pt'n;;,1dor,1 C1dit,m.1 ( 1763-176--1) y del más que eií

mero intPnto dt> puhlic,Ki<'in p,1r,1 ell,1s rotul,1do L.1 Pensatriz Salm,intina (1777) [ ... ] no se había 

dado un 1n1wl dirigido ,1 l,1s rnujerPs Pn Pxclusiv,1» (S,ínclwz, Román, 2014: 11). De la Croix 

lanza un,1 nuPv,1 produccic'in p,1r,1 un público que le h,1hí;1 correspondido bien en a11os anterio

res con el Correo dt> Cídiz y que PntoncPs Sl' h,111,1 dPS,1Il'ndido y sin rival en el p,1norama pe

riodístico. Al ,1110 siguiPnle, Pn 1 80.S, lo dot,1 de m,1vor protagonismo y se constituye como 

verdadero suplenwnto <k•I {)¡\ 1( · l'n un,is condiciones m,ís que ,1tr,ictiv,1s para el público, tal como 

se recoge en PI te,to t>ditori,11 qul' ,1hre l'I ,1110 de 1805 con el título de «El Editor del Diario Mer

cantil y del Corr<'<> ele las l J,un1s, qut> Sl' publ ic1 l'n est,1 pl,1z,1 de Cídiz, ,1 los amantes de la Pa
tria y establecimientos L1till'S». 

[ ... ] viendo que l'n l,1s ,1etu,1lcs circunst,111cias cst,í c1si en inacción el comercio y que las no

ticias más intPrl'S,1111l'S no puecll>n serles dc l,1nt,1 utilicbd como cu.1ndo se logra una proiunda 

paz: desde PI l" <k•I ,1110 prc'iximo cbr,í Cr,1tis ,1 todos los suscriptores del Diario. EL CORREO 

DE LAS DA,'vfAS, pcricídico de v,1ri,1 litl'r,1tura, quc publica dos veces por semana, separada

mente; y ,1 los que se suscrib,111 ,1 {>I l'n adel,111tc. 

También se extiende el ,1gr,1deci111iento del editor ,1 los suscriptores del Correo de las Damas, 

que han procurado sostem•rlo desde su public1eiú11, y ,1 estos (si quieren suscribirse al Diario 

Mercantil) se IPs dará este por l,1 111it,1d de l,1 suscripción. 

Como alguno de los suscriptorcs ,11 Diario 1\ fercmtil a quicnPs se les principiará a dar el cuarto 

torno del Correo de l,1s /Jam,lS, pucdc que quier.1 hacerse con los tres tomos anteriores, se les 

avisa no haber más quc unos trcint,1 juegos, que se d,1r,ín al precio de la suscripción, que es 

de 1 O reales nwnsualcs; y si los sujetos que los quier,111 pasasen de ese número y él fuese su

ficiente para una reimpresicín, se har,í este corto tr,1bajo en su obsequio. 

VALE. 

Se recibirán las suscripciones a estos periódicos, en la Librería de Manuel Ximénez Carreña, 

calle Ancha, frente de las Recogidas, a 20 reales de vellón cada mes por diario Mercantil y Co

rreo de las Damas, y 10 por solo el Correo de las Damas, al que no necesite del Mercantil. 

(Sánchez Hita, 2003: 117; Sánchez, Román, 2014: 15) 

40 Al banín no debió contentarle nadJ su cierre, en tanto quc desde finales de 1809 comienzJ a rumiar la salida de 

un suplemento del mismo cariz (Sánchez HitJ, 2012). Esto se puede deducirse de su petición para que se le otorgue 

«dar a su diario el connotado de político además del mercantil que en el día tiene», y también «sea extensivo a poder 

variar el título del periódico que publica con el de Correo de las Damas, poniéndole el de Corresponsal político lite

rario del bello sexo español» (AHN, Consejos, 12006, 27), lo que tratJ realmente de publicar un nueva cabecera bajo 

este título. No obstante, ninguna ele las peticiones fue satisfecha. 
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Por el momento, la combinación parece ser la solución para la desesperante situ,1ei1'm periodís

tica en la que el barón se vio inmerso; el OMC y el CD se tiran de forma conjunt.i y<< ,n L•Íl•ctos 

positivos: 

Suscripción a la Segunda Edición del Periódico titulado Correo cil' las [)am.1s, qu<' con Real 

Privilegio se publica en esta Ciudad de Cádiz. 

NOTA. No habiéndose impreso sino un corto número de Ejemplares m,1s que> <'i dl' los Sus

criptores a este Papel, y yendo estos en aumento, particularmente en las Proviru ias; ,1 lo que 

se ha juntado que el mayor número de los Suscriptores al Diario M<'rcantil dP (•sta Pl,1z,1 (,1 

quienes se da Gratis el Correo de las Damas, desde el principio del IV Tom.J qui<'n•n h,1cprse 

de los tres tomos anteriores, todo ha comprometido el agradecimiento de su Fditor p,1r,1 pro

curar complacerles abriendo una Suscripción a la Segunda Edici6n, y siL•mprP qu(• se vt>riíi

que el suficiente número para compensar el costo, se pondrá a lzi Prensa, dando un Tomo c.1d,1 

mes, que pagarán anticipado al precio de la Suscripción. 

Por ahora solo se dejará en la Imprenta de Don Manuel Ximénez Carreño, c.1II<· Anch.i, frpntL' 

de las Recogidas, el Nombre, Apellido, Calle y número de Czisa del que se Suscrih.i, y si den

tro de un mes se verificase un suficiente número de Suscriptores, así de l,1 C:iucl.id corno dl' 

las Provincias, se avisará para que vayan a satisfacer el importe de la Suscripcic'm y dPntro dP 

tres meses O antes se verificará la entrega de los tres Tomos. (OMC, 25-V-OS) 

Posteriormente, tras el fallecimiento deTavira, por Real Orden del 19 de abril de 1 BO(i se tr,1sp,1sa 

el privilegio de impresión diaria de las listas al actual Vigía mayor de Cádiz y Alf{·rez dP fr,1g,1ta 

graduado, Antonio García. Además, las competencias del privilegio se extienden, p;ira Pvit,1r al 

nuevo vigía las deudas contraídas por su predecesor y, sobre todo, para aclar,H a De l,1 Croix J,1s 

capacidades que le corresponden, 

[ ... ) no solo que podrá imprimir semanal Y diariamente las listas mencionzidas; sino que tam

bién podrá dar en ellas noticia de las consignaciones de las cargas de los buques de Amé

rica conocidas con el nombre de sobordos, según las adquiera de los Maestres respectivos. 
(AHN, Consejos, 5565, 39)41 

41 Real Orden de 19 de abril de 1806, por el que se otorga a Antonio García, sucesor de Aureliano Tavira en el e.irgo 

de vigía mayor por fallecimiento de este, privilegio para la impresión de las listas de las embarcaciones que entran y s,ilen 

de la bahía de Cádiz. El expediente en el que se ubica (AHN, Consejos, 5565, 39), adjunta, ademiÍs de las realt>s círde

nes de 3-Xll-1802 -que concedía el privilegio a Aureliano Tavira-y de 24-Vll-1806-que prohíbe al editor dc>I OMC 

que recoja en el mismo la lista de las embarcaciones que entran y salen de la bahía de C;ídiz-, los «ejemplares im

presos de: "El Editor del Diario Mercantil y del Correo de las Damas que se publica en esta plaza de Cádiz, a los aman

tes de la patria y establecimientos útiles" y "Prospecto de la obra periódica titulada Diario Mercantil de Cádiz"». 
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El mismo rcv quiPrP ,1ii,111z,1r l,1s prPrrog,1tiv,1s d,1d,1s .il Vigí,1 v p,1r,1liz.1r l.is irregul,1ridades y el li

tigio qul' l'nlr<'nt,1 l'I h,irún d<' l,1 Brut'rP; ,. ,1si lo ordl'n,1, irbt,rndo ,11 estricto cumplimiento del 

nuevo y .1mpli,1do pri,·ill'gio. 

El Rey 

Por cuanto t<'nil'ndo cr1 considcr,1Ci<'1n los buenos servicios del Teniente de Fragata gra

du,1do dl' mi R<'.1I Arm,1d,1 Don Aurl'lio T.ivir.1, Vigí,1 111,wor que iue de C1diz; y viendo mi 

Re.il Volunt,HI que n,1di<' IP priv,1sc d<' l.1s utilicbdl'S que il' producí,1 la puhlic1eión de una 

list,1 sem,111,1I de <'mh,1rc.1eitmcs l'ntr,rntt'S v s,1lil'ntl's en ,1qucll.1 h,1hí.1, vine en concederle 

privil<'gio l'xclusivo p,1r,1 qu<' pudiesl' imprimir y vendl'r list,1s de l,1s cmh,ircaciorws que en

trasL·n y s,1licst'n l'l1 C.ídiz ,. dP l.b qul' n,1vl'g,1sl'n ,1 l,1 vist,1 de ,1quel Puerto, aibdiendo las 

notici,1s dP los vientos rt>in,rntl'S ,, otr,1s cu,1lesquier,1 circunst,111ci,1s que exigiesen conoci

miPntos pr,kticos y t,icult,1ti,os. l'or conSl'CUl'nci,1, v h,1hiendo rcsul'lto t,1mhién que el 
permiso conn'dichi por PI mi Consejo ,1 D. Jos{, L.icroix p,1r,1 la puhlic.1eión ele un papel ti

tul,1do: Di,1rio nwrc.rntil dl' Cídiz, iu<'Sl' y Sl' l'ntendiesl' sin perjuicio de lo que e,plic.1ba 

dich.i mi RP,1I d<·cl,1r,1eit'm, q, corm111iuí ,11 ConsL•jo d,, mi orden por mi Secret,1rio de Es

tado y del Dcsp,1cho d,, M,iri 11,1 l'n .! ck' Dicil'rnhre de l 80~ p,1r,1 que cntcndiese a favor 

de Tavir.1 l,1 Re,1I Cédul.1 uirrL'spondiL•ntP; y l'l1 su ,irtud lo ejecutó ,1sí en n de Abril de 

180 l. Postl'riormentl', h,1hit'·ndonw represent,1do Don Aurelio T,1\'ir,1 por medio del Co

mand,rntc Gt'ner,1I interino del Dt'p.irt.1111L•nto de Cídiz qu<' el Di,irist.1 don José Lacroix. no 

solo continu,1h,1 insertando en su peri(idico l.1s noved,1des, que le est.1ban terminantemente 

prohibidas por dich,1 Re,1I orden v céclul,1, sino que t.1mbién h,1bí,1 conseguido entorpecer 

su cumplimiento por medio dP intcrpret,iciom's y de un litigio contencioso ,rnte el Asesor 

de Gobierno dP Cüliz, tuvp ,1 hicn r<'solvcr p,1r,1 Pvit,1r g,1stos y l,1s v<'jaciones que de ello 

result:ih,111 ,1 T,wir,1, quP por l,1 SecreL1rí,1 del Desp,icho de l,1 Guerr,1 se previniese al Go

hcrnacfor interino de l,1 pl,1za de Cídiz, que hiciese porwr en ejecución inmediatamente lo 

dispuesto en la exprPsa Re,1I Orden, prohibiendo ,1bsolut,1mcnte al Sr. Lacroix el insertar en 

su diario las nntici,1s de buques l'ntr,111tes y s,1lientcs o que naveguen a la vista de aquel 

Puerto, como t,1111hi0n otr.i cu,1lesquier,1 que exij,111 conocimientos marineros. Con oca

sicín, ahora, ele h,1lwr Í,1llecido el nominado Don Aurelio T.wira he venido en conceder el 

mismo privilegio exclusivo ,11 actual Vigí,1 mayor de Cidiz al Alférez de Fragata graduado 

D. Antonio Garcí:i, ,1rnpli,1ndnsele p,1r,1 que pueda imprimir y publicar semanal y diaria

mente I:is listas mencionadas, d:1ndo también en ell:is notici:i de l:is consign:1ciones de las 

cargas ele los buques de América conocidos con el nombre sobordos, según los :1dquiera 

de los M:iestres respectivos, y declarando dicho privilegio :ifccto p:ira siempre en lo suce

sivo al empleo de Vigí:1 mayor de Cidiz, para que, continuindose las noticias por persona 

facultativa se asegure y corr:1 :1quel periódico con el crédito que hasta ahora en utilidad del 

Comercio y de mi Real servicio, esta mi Real resolución se ha comunicado al Consejo por 
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(Frey) Don Francisco Gil mi Secretario de Estado y del Despacho UnivPrs<il dt• M,irina en 

15 de abril y 24 de Julio últimos, y publicada en él, ha acordado su cumplimiento y expe

dir esta cédula mi Cédula. Por la cual concedo privilegio exclusivo al Aliérez dP Fr,igata gra

duado don Antonio García Vigía mayor de Cádiz, y a todos sus suc(•sor(•s Pn PSI(• l•rnpleo 

para que sin incurrir en pena alguna pueda, o la persona que su poder luvi(•r(• y no otra, 

imprimir y vender diaria y semanalmente listas de las embarcaciones enlr,rntes y s,1lientes 

en aquella Bahía, con expresión de las consignaciones de las cargas de los Buqu<'s de Amé

rica conocidas con el nombre de sobordos, según las adquiera de los M,wstrPs rPspPctivos, 

y con las demás circunstancias especificadas en las Reales órdenes quc v,rn reierid,1s. Y 

prohíbo que ninguna persona sin su licencia imprima ni venda iguales noticias, pen<1 ,11 que 

lo hiciere de perder como desde luego quiero que pierda todos y cualcsquiPr mole!(• y per

trechos que tuviere, y más cincuenta mil reales de vellón, ele los cuales se,1 la !Prn•r,1 pzirte 

para la mi Cámara, otra para el Juez que lo sentenciare y la otra para el denunci,1dor. Y 

mando a los de mi Consejo, etcétera, etcétera. (AHN, Consejos, 5.565, 39) 

La prerrogativa no solo se ha traspasado a Antonio García, sino que esta se d;1 como ,1ÍPCl,1 al 

empleo de Vigía Mayor; del mismo modo que se amplía el campo ele aplic.icic'in, con c-I iin ele 

evitar las astutas interpretaciones que permitan a De la Bruere seguir publicando (•si.is noticizis 

marítimas y replicar a la cobertura del mismo. Así las cosas, el Secretario de Est.1do y el De

partamento de Guerra mandan que se prevenga al Gobernador interino de la pl.iz,1 de C1diz 

para que ejecute inmediatamente lo que dispone la Real Orden, con la prohihicic'in absoluta a 

Lacroix de dar en su diario «las noticias de buques entrantes y salientes O que n.iveg,rn ,1 la vi

sita de aquel puerto; como también otra cualesquiera que exijan conocimientos rn,1rineros» 

(AHN, Consejos, 5565, 39). 

Según se constata en el informe, Lacroix recibe la real cédula con fecha del 11 ele agosto de 

1806. Pero no se deja intimidar. Si bien el patriotismo y un respeto incondicional hacia las ór

denes superiores han acompañado hasta ahora cada uno de sus gestos, en est.i ocasi6n, su te

nacidad y profunda convicción, así como una extraordinaria inteligencia táctica, se expresan 

en un decisivo ataque el mes de febrero de 1807: 

Señor 

El Barón de BruereVizcon de Brie, Capitán retirado y actual de las Milicias Urbanas ele esta 

Plaza. A L.R.P. de V.M. con el más profundo respeto. Expone que, habiendo obtenido Real 

Privilegio para la publicación de un Diario Mercantil en que se insertasen todas cuantas 

noticias pudiesen ser útiles al Comercio para sus especulaciones, con los pormenores de 

que informa el Prospecto, cuyo ejemplar acompaña, a pesar de que su utilidad es visible, 
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ha sufrido 1.is 111,1\'orPs contr,1dicciorws desde el principio de su establecimiento, de modo 

que solo ,1 su const.rnci,1 sP ciPlll' su ,1Ctu,1I existencia. También iue extendido aquel Privi

legio a otro Peri<'idico quP SP publica a un mismo tiempo dos veces cada Semana con el tí

tulo de Correo cfp las /),unas, v Pn que se contienen v,1ri,1s piez,1s de amena Literatura, ya 

origimles, y,1 inédit.1s, v,1 tr,1clucciorws, extr,1ctos y rnocliiicaciones de pensamientos y obras 

que, o por su volunwn o su esc.1sez y ,1ntigi.iecbd, no pra i,ícil gener,1lizarse en el Público. 

El Prinwro (esto PS PI Di.uio ;\fcrcinti/J, entre l,1s muchas tr,1b,1s que ha experimentado, ha 

siclo la rn;ís sust.111ei,1I l,1 del PrivilPgio que obtuvo el Vigía ele l,1 Torre de Cádiz don Aure

lio Tavir,1, que SP renov<Í ,l i.ivor de un sucesor, no precis,1111ente por l,1 Concesión, sí por el 

abuso y extensiún quP l.1 codicia rlel Privilegiado ha ctido a la gr,1Cia. Esta, sustancialmente 

fue concebida p,ira porwr l,1 t·ntr;1d,1 v salida de Buqul's Pn una Lista Semanal impresa que 

repartía. Mas desput'·s sp IP dio extpnsión a este aviso par.1 (JUl' iuese Diario, y no contento 

el Vigía, tr,1t<'i dP quP ni los sobordos los pusiC'se el Pxponentt'. En una palabra, el Diario 1\fer

cantil se h,1 lwcho Pstt'•ril y cu,1si inc.1paz rle subsistir por c;uecer de l,1 interesante noticia 

ele la entracb y s,1licb de bu(JUPS y sus c1rg,1s. Muy lejos el Editor de conducirse por el vio

lento y rt>prensible egoísmo del Vigí.1, que h,1 ,rnsiado por enriciuecerse y a sus individuos 

con la Ruin,1 del que rPpresl'nta, qul' no aspir,1 ,1 priv,1r ,1 aciuel ele poner en su lista lo ciue 

tiene autorizado PI tiernpo y l,1 costumbre; ni las P,1peletas di,irias dobles, de la entrada y 

salida de Pmbarcaciorws que t."rltim,1mente se le ha concedido; solo exige que esta Noticia 

se le perrnita colocar en su Periúclico el dí,1 después de haberb dacio el Vigía, siendo esto 

conforme ,11 Privilegio concedido ,11 Suplicrnte. Tr,1ta igualmente de ciue se le declare fa
cultado para coloc,u en el fJi,uio los sobordos y ciue Pi Vigía no deba colocarlos en sus Pa
peletas o Listas. Esto es coniorrne ,11 Privilegio obtenido por el ciue representa, y también al 

despachado a iavor ck•I Vigía. A estt' SP le conccdi6 solarnente poner en su lista la entrada 

Y salida de Pmbarcaciones, las que naveguen ,l vista del Puerto y lo demcís que exigiese co

nocimientos pr,ícticos y marinnos. Los sobordos no son de esta esiera; sí es, una noticia ciue 

franciuean los Maestres o Dueiios ele buques, muy oportuna para las especulaciones mer

cantiles y, por consiguiente, solo propias del Diario, a quien le está concedido todo lo de 

esta clase. El determinante así es, además, una ventaja t."rtil al Comercio, por reunir en un 

solo Papel y por un precio económico, cuanto necesita y le es útil, sin sufrir exceso que lleva 

el Vigía el que no sacia sus ideas lucrativas sino con excesivas contribuciones, por solo una 

noticia; mientras ciue en el Diario se ven reunidas estas y todas las demás, casi por la mitad. 

No debe omitir el Editor elevar a la superior de V.M. que el Privilegio solicitado por el Vigía 

se cimentó sobre su siniestra relación, suponiendo ciue la escasez de sus sueldos y otros me

nudos gastos les hacía depender de los emolurnentos que él le produjere. Los que disfru

tan aquel los empleados en sus respectivas Plazas son más que suficientes a su decorosa 

subsistencia y solo los Partes de las listas semanales, y las particulares o diarias de entradas 

y salida de buques les formaba un Capital sobresaliente, como se demuestra en el Plan (que 
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por separado se acompaña)(*)42 y, aún no contento así, ha extendido su ,rn,hiciún ,1 poner 

una imprenta dentro de la torre, contra lo prevenido en Reales órdenes p,ir.i .iuml'nt,H aún 

más los objetos de su concesión. Mientras que así se enriquecen estos emplt•.idos, queda 

el Diario Mercantil (tan interesante) estéril e incapaz de subsistir el Editor, ,1 quiPn, por pre

mio de sus servicios a V.M. en treinta años en el Ejército y retirado por folt.1 de S,1lud, se 

dignó V.M. concederle este Privilegio tan necesario y anhelado de este Comercio. 11 que re

presenta repite, no trata de privar al Vigía de la publicación de sus listas SPm,111,1les de la 

entrada y salida de Buques, ni aun de las Papeletas Diarias, como así mismo cu,111to exija 

conocimientos facultativos y Marineros; solo exige se le prive al Vigí,1 dt· p1me_•r los Sobor

dos concedidos al Suplicante en su Privilegio y que se declaren peculi,HPS dl'I l'l'ric'>dico 

Mercantil, y que así mismo pueda insertar en este aquellas mismas notici.is de• e•ntr,1d,1 y sa

lida de embarcaciones el día después de haberlas dado el Vigía. Qut• igu,1lnwnte se de

clare pueda insertar en su Diario Mercantil todas cuantas notici.1s sp,111 intl'rl's,rntes al 

Comercio sin limitación alguna; esperando de la bondad de V.M. se dignl' rn,rnd,u se le 

franqueen las oportunas, por las respectivas oficinas para su mayor exactitud. l'or lo tocante 

al Correo de las Damas, que es la parte literaria del Periódico, solicita dt·cl,HP igu,1lmente 

(para evitar los reparos que a cada paso encuentra en la Censura por Pscrt."ipulos rn,11 iun

dados de algunos Censores) pueda colocar no solo los pensamientos y obr,1s origin,1k•s, no 

comunes, mas también los extractos y traducciones de obras que se crean út i ll's, con ta I que 

todo sea conforme a las buenas costumbres y no se oponga a regalías de· V.M., por cuyo 

orden llenará este Papel su objeto de Instrucción, utilidad y recreación. Nada nuevo soli

cita el que representa en estas aclaraciones, pues todo es conforme al Privilegio que le está 

concedido. Pero como siniestras interpretaciones han venido a limitarlo, exige se rPnueve 

42 Este es el siguiente: «Plan del ingreso que entra en poder del Vigía de esta Plaza del producto dP 1.is Notici.is que 
Reparte diaria y semanalmente............................................ A s,111l'r. RP,1les Vell<ín 
Por más de 500 Suscriptores que tiene a estas Noticias, 
la 1" Semana a 2 reales vellón cada una, en las 52 Semanas del año importa........... S2 .000 
Por las Papeletas diarias que reparte 2 veces cada día a Razón de 30 rmles vellón 

al Mes, son 150 y por los 12 del año................................................. ............. 1110.000 
Por las gratificaciones de más de 200 embarcaciones que entran en esta Bahía 

del Comercio de América y cuya Noticia dan adelantada al Dueño o 

Consignatario que la espera, apenas está a la vista; es de una onza cada una 

y rara vez Media, supóngase de 12 Duros una con otra y son .................................... . 411.000 

Importe ... 2130.000 

Que son 18.626 pesos al año, que aun cuando se quisiera rebajar la 3" parte y el pico quedaba la excesiva sum.i de t 2 
mil pesos al año. Pero en tiempo de Paz, no tan solo es excesiva la 1 ·• Cantidad indicada, sino que PS mucho mayor. ¿Pero, 

adónde llegaría si se le continuase la Concesión de poner los Sobordos de entrada y salida (que jamás ha dado, siendo 
la noticia más interesante de cuantas apetece al Comercio para sus especulaciones Mercantiles, concedida al Suplicante 

en su Real Privilegio muchos años antes que la ambición del Vigía pensase en ello)?». González Palencia también edit<Í 

el texto (1935: 18). 
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con .1quPlla cl.uid,1d p.u.1 Pvit,ir Pl1 lo sucesivo nuevos entorpecimientos. Sin embargo, des

pach,1d,1 qul' IP sc>,1 l.1 rl•,1I Cr,icia y atendil•ndo ,1 contribuir a que lo esté de su parte a la 

extinci1ín dt> l,1 dPud,1 N,H"ion,1I y vigPnci,1 del Est,1do pagar,i como Don.1tivo cada año, de

veng,1do, Ci<>n Ducados dP velllÍn, que segt."111 c,1lculo podr,i cconomiz.1r del producto de 

sus ¡wri<ídicos ¡wrmitidos, con l,1 l'Xlensi<ín rl'Íc>rid.1, después de su precisa subsistencia, 

pues est.1 solo y su p,1triotismo son l,1s miras qul' le conducc>n a su permanencia, y de nin

gt"m modo las dl' l'nriqul•n•rst' ni junt.1r C1pitalc>s, como podr,in informar el Real Tribunal 

del Consulado dl' l'Sl,1 Plaz,1 v demás Jeies ck ella. Por 1,11110, 

A V.M. rendid,1mente Suplic,1 Sl' dignt• por un decto dl• su pied,1d prestar consideración a 

lo exput•sto, y .1dmitiéndole l.1 oit'rt.1 hcch,1, ,,ccedc>r ,1 lo pretendido en esta reverente ex

posiciún Pn qup rl'cibir.i gr.icia y mercl'd. C.idiz, 22 dP Febrero de 1807. 

Señor 

L.R.P. dl' V.M. 

El Bar(m dl' Brut'rl' 

vizcondt' de Bril'. (AHN, Cnnst'jos, 5565, Jq) 

Una exposición contundl•ntP y os,1d,1 que• rt'nimin,1 lo que PI bar<'>n considera la prevalencia de 

un privilegio exclusivo dt• inrm,1 innwrecid,1 e injust,1, por sabido, en detrimento del buen des

arrollo de• su empresa priv,1d,1 y los lw1wiicios y wnt,1j,1s que est,1 reporta a la ciudad de Cádiz. 

En oposici1ín al Vigía, al que tilda dt' avaro, el barón se pint,1 como un verdadero y justo patriota, 

que no quiere arreb,1t,1r n,1da que no le pertenece -aunque ,,tribuye a su diario un privilegio, en 

vez del permiso que re.1lmentl' posee su publicación, tal como iigura en el pie de imprenta de 

cada uno dl' sus números-, sino solo maximizar los beneiicios comunes. El barón niega toda po

sible usurpacicín de competl'ncias por su p,1rte y solicit,1, dP iorma 5gil, con espíritu de equidad, 

acceder a la exclusividad de la noticia de los sobordos, que estima no contemplados entre las pre

rrogativas dadas al Vigía y sí concedidos en su «privilegio», así como poder imprimir las mismas 

noticias de entrada y salid,1 de embarcaciones el día después de haberlas publicado el Vigía y. de 

paso, ampliar las licencias para los contenidos del CD. Concluye el escrito de forma simple y 

clara: quiere hacer uso de toda noticia de interés comercial en su periódico «sin limitación al

guna». Con ningún recelo, adjunta un calculado estudio que pone en evidencia el excesivo be

neficio del Vigía y, por tanto, la injusta exclusividad a la que apela este en relación a sus 

necesidades; ganancia, por otra parte, que «augmenterait considérablement si la Vigie venait a pu

blier le détail des cargaisons, cette information étant la plus recherchée par les commen;ants» 

(Larriba, 2007: 16). No obstante, la ambición de estas peticiones se hace valer con una inteligente 

proposición para cortejar el favor de los órganos de poder: cifrar una contribución propia a la 

deuda Nacional de cien ducados de vellón que tomaría de los beneficios de la tirada de su dia

rio si sus demandas se le otorgasen 
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El 6 de marzo de 1807, el barón presenta la situación al conde de la Isla -presidc•ntl' dl'I Con

sejo de Castilla-de forma detallada y con información complementaria 

Muy Señor mío y de mi mayor respeto: siento tener que molestar la atenc.:ic'1n ,1 V. lima. en 

medio de sus graves y continuas ocupaciones, pero considerando que, por no haberlo hecho 

antes, cada día se renuevan las interpretaciones, nacen los tropiezos y se aument,111 l,1s trabas 

al establecimiento de los dos Periódicos que publico en esta Plaza con los títulos, PI 1º de 

Diario Mercantil en toda su extensión, y el 2º con el de Correo de las Dama_~, quP f'S una mis

celánea de Educación y varia literatura; pero en particular el 1 º (que es el m,is Psencial, por su 

mayor utilidad tanto para el estado como al particular) no ha hecho más quP sufrir pleitos Y 

desmembramientos de lo que S.M. por medio de ese supremo Consejo me hahí,1 concedido. 

El Vigía de esta Plaza que, por tolerancia, se le permitía dar la noticia de entrad.1 y salida de 

buques en esta Bahía, solicitó, poco después de mi establecimiento, un PrivilPgio p.ir.i el.ir 

una lista semanal impresa de las entradas y salidas de embarcaciones en est,1 h.1h,:1, <ÍP l<1s c¡ue 

navegasen a su visita, y vientos reinantes en ella, y cuanto necesitasC' conocimh•ntos facultati

vos y marineros, y S.M. tuvo a bien concederlo. Así que lo puso en práctica, solicitú que ya 
no pusiese la entrada y salida de embarcaciones en mi Diario Mercantil, interprPtando su con

cesión y entendiéndola más allá de lo que rezaba su Privilegio, y como no lo consiguiese, me 

puso un pleito formal que duró más de seis meses, resultando la sentencia a mi favor. Y así pro

seguí poniendo la entrada diaria, al otro día que él la suya, pues siendo esta m,rnuscrita la 

daba dos veces al día en el punto que entraba embarcación, lo que yo no podía darla, impresa, 

hasta el siguiente día por la mañana. Por esta razón no me opuse a que él l.1 dier.1, pues no le 

estaba concedida más de la lista semanal; pero no quería yo privar al comerci.inte de saberla 

en la misma hora y así proseguimos, mientras que el Vigía recurrió al Ministro dc Marina, y 

sin darse por entendido de lo ocurrido y sentenciado, solo se quejó de que no se I lev.iba a de

bido efecto lo que se le había concedido. Resultó de sus reiteradas quejas que el Ministro de 

Marina escribiese que S.M. quería que se cumpliese lo que rezaba el Real Privilegio del Vigía, 

pero se respondió que se había dado entero cumplimiento. Sin embargo, march6 de nuevo el 

Vigía Y resultó otra orden por mano del Ministerio de la Guerra en que decía que S.M. man

daba que se cumpliese lo concedido al Vigía, y como una consecuencia de lo contenido en 

el Privilegio, que el Editor no pusiese en su Diario la entrada y salida de embarcaciones, lo que 

verdaderamente no contenía el Privilegio citado, ni se le dio otro que lo contuviese. 

A esto representé a ese Supremo Consejo, por mano de este Gobernador cuanto me pareció 

debía de hacer presente; mas no hubo contestación o a lo menos así se me hizo creer y la cosa 

quedó así. 

Muerto el Vigía, su sucesor solicitó la continuación del Privilegio, pero añadiendo que además 

de las noticias de entradas y salidas de embarcaciones, se le concediese privativamente el 

poner los sobordos o sea los cargamentos de ida y vuelta de los Buques de la Carrera de In

dias; y, en efecto, se le concedió como lo propuso, quitándome otro de los puntos más prin

cipales que se me tenían concedidos. 
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Como son los dos p.untos m,"Ís esenciales de mi Di,irio Merc.mtil, h,1 quedado como en esque

leto, ,1 t,11 punto que ,1pen,1s puedP sostenerse; cu.indo antes que yo no h.ibían hallado quien 

establecil'Se un Perilídico en un.i Pl,1z.1 que t.into lo nesecitaba !sic) y lo anhelaba con ansia. 

Verd.ider.imenll' el Vigí,1 h,1 sorprPndido la superioridad en estas pretensiones que ha logrado; 

lo 1 º suponiendo quP l,1s gr,1tiiic,1Ciom'S que obtenía por 1.1s papeletas Diarias y Lista sem.inal 

no eran suficil'nlPS p.ir,1 los g,1stos de 1.1 Torre Vigí,1 (que son c.1si impunes y pagados por la Real 

Marina o Arsen,11 de l,1 Cur,ical. 2" l,1 cortecbd de sueldos, que son m,ís que suficientes para 

su den,nci,1, y ningún tr,1hajo. J" H,1eicndo ercer que l,1 notici,1 que yo daba al siguiente día 

que él l,1s suyas 1(, podí,1 perjudic.u, lo que se ve no puede ser, porque mi noticia no puede ser 

apreci,1hle después ck' s,1bid,1, y si el comerci,mte desea que yo la incluy,1 en mi Periódico es 

porque el.indo el Vigía las suy,1s en unos p;1pelitos de la mit,1d de un,1 cuartilla de papel, muy 

mal escritos, era i,kil su extr,wío, y l'n el Oiario, ,1dl'm,ís de hallarse de un golpe de vista jun

tamente con otras ohr,1s, se conserv,1b,111 p,1ra cuando se necesitase, con toda claridad. 

Por el pi.in adjunto del ingreso que le resulta de sus papeletas y list,1s, se puede venir en co

nocimiento de la ,1mbici{in del Vigí.i y de l,1 entr,1da que ejercita, pues por ellas sola lleva 48 

mil reales mensuales, y yo por ell,1s y por otr,1s infinitas como consta del Prospecto que acom

paria, llevo solo 20, y ,1un en este tiempo de guerras en que el Diario mercantil, aunque con

tenga noticias curiosas, no pueden tener lugar por la in,icción del Comercio, les doy gratis a 

los Suscriptores del Diario el Periódico de Varia Literatur,1, que son dos pliegos cada semana, 

por lo que tasadamente me queda t,111 poco desde que se quitaron aquellos dos artículos del 

Diario, que apenas hay para los gastos; y el mes pasado me quedó solo un duro de ganancia. 

Cuanto llevo expuesto podr,í informar el Re,11 Tribunal del Consulado, la Ciudad, el Gober

nador, etc. pues yo no me atrevería a adelantar lo que no se puede probar. 

Vea V. lima. cómo estará un hombre sacrificado por la ambición, lleno de años y de trabajo, 

sin sacar fruto de su corto talento y aplicación. Yo espero que su recto modo de pensar, su buen 

corazón y los lazos de mi Justa pretensión 1 ... 1 dé muy enhorabuena las listas diarias y sema

nal; pero permítaseme ponerlas el día después, pues se me concedió antes que a él. Pero los 

sobordos que no necesitan conocimientos facultativos, ni Marineros e impropios de su ob

jeto, no deba de ningún modo darlos el Vigía, cuando es tan grande el lucro que tiene sin ne

cesidad de esta noticia, propia sola de un Diario Mercantil. 

Vivo en la entera confianza de que hará cuanto pueda por este desgraciado que no cesará de 

rogar a Dios guarde a V. lima. muchos años. 

Ilustrísimo Señor. 

B.L.M. de V. lima. su más atento y agradecido servidor 

El Barón de Bruere 

Vizconde de Brie. (AHN, Consejos, 5565, 39) 
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El barón insiste en la necesidad y justicia de sus demandas -entre las quP ,1he >r,1 ne> ,1p,irPcen las 

destinadas al CD, como tampoco la ambición por la competencia ilimit,1<1.i d<' l,1 iníom1,Ki<'m co

mercial-, y manifiesta de nuevo que su DMC fallece ante la insuíiciencia de not ici,1s qu<' sl' le pres

tan. Su razonamiento transita desde una alta concepción del bien social a los ,1spe•e_ te ,s 111,ís pr,ícticos, 

como la preferencia del público por obtener las noticias en su diario, aun siPnd() un dí.1 m;ís tarde, 

solo por la comodidad de ir impreso y en un formato más amplio y recogide >. Ne> e ,1 iq,111t<', en esta 

ocasión se ahorra adjuntar su detallado estudio sobre los ingresos y gastos del \li¡..:1~1 p,ir,1 impugnar 

el excesivo afán de lucro y ambición de Antonio García, así como omitP su proposie ie·,n dl' dona

tivo para la extinción de la deuda nacional a cambio de la conccsi{m de Pst.1s notici,1s. 

Parece que esta solicitud no mueve ningún tipo de respuesta, pero De la Croix no SI' d,1 por ven

cido y se dirige el tres de agosto de 1807 a Manuel Godoy (anexo doc., n" 1.~ l ce in PI ohjl'livo de 

revisar el privilegio exclusivo del Vigía (Larriba, 2007: 17). En esta cart,1, tr,1s pr<'S<'nl,ir l,1s cir

cunstancias del conflicto publicístico, el barón insiste en que su diario disirut,1 d<' rt>,11 privilegio 

y lamenta la mala fortuna que le ha revertido su DMC. Es «entre las persecucion<'s ¡n1<'st,1s e•n pr,íc

tica para aniquilar el Diario Mercantil» donde aparece el Vigía, al que ,1Cus,1 de· h;1hl'r capit,1li

zado los contenidos mercantiles y portuarios sin consideracic'in alguna, movido por l,1 sola 

ambición. Vuelve a presentar cómo este ha encarecido los gastos de la TorrP vigí,1 y los sueldos Y 

ante esto, De la Bruere ofrece un plan de ingresos de las noticias que rppartP di,iri,1 y St'm,1nal

mente y subraya que la admisión de sus peticiones no conllevaría ningún perjuicio p.1r,1 su com

petidor. No obstante, el barón concluye la carta con su concreta solicit.icic'm: qu<' S<' lleven a 

efecto «los dos Privilegios según primeramente se lo concedió S.M. al Vigí,1 y ,11 Editor dPI Dia

rio» y que los administradores de aduanas y rentas generales le faciliten notici,1s, p,ir,1 hiPn no solo 

de su público, sino del comercio y del Estado. El mismo expediente incluye· PI iníornw quP Mi

guel Cayetano Soler envía a Pedro Cevallos, Primer Secretario de Estado: 

Excmo. Sr. 

He dado cuenta al Rey de la representación que dirigió al Smo Sr. Príncipe Gener,1lísimo Al

mirante, el Barón de Bruere, y que V.E. se sirvió remitirme para los efectos convenientes en 

16 de Agosto último, en que expone aquel habérsele concedido Real permiso para publicar 

dos papeles periódicos, uno con el título de Diario Mercantil en toda su extensión, y otro de 

varia literatura con el de Correo de las Damas; los varios recursos e incidentes que hzi tenido 

que sufrir a causa del permiso que tiene el Vigía de Cádiz para dar una lista semanal de las 

embarcaciones que entran y salen de aquella Bahía, y las varias resoluciones y Órdenes que 

sobre el particular se han comunicado por el Ministerio de Marina; y solicita que se lleven a 

debido efecto los dos privilegios según primeramente se sirvió concederlos S.M., y que los Ad

ministradores de las Aduanas y Ventas generales faciliten aquellas Noticias que les pidiese el 

Editor coadyuvando a este establecimiento en cuanto pueda corresponderles, y haciendo lo 

mismo los Jefes de los demás ramos. 
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En su consccucnci,1 Sl' h,1 SPrviclo S.M. resolVl'r, que se h,1g,1 presente a V.E. que por Real 

Orden cor11unic,1el,1 al Colwrnador dPI Consejo en 22 ck Julio ck 1792 tuvo a bien permitir 

que Don Eug(•nio Lurug,1 \' Don DiPgo C,1II,mf puhlic.1se11 un periódico intitulado Correo 

Ml'rcintil ('11 qul' se pudil•r,111 comprender tod,1s l,1s 11otici,1s rel,1tivas ,1 la Agricultura, Indus

tria y Conwrcio de d(•ntro v tut>r,1 d(• Esp,111,1, PI est,1do de sus Provincias, sus mutuas relacio

nes, la ,1hund,111ci,1 y l'SC,15l'Z dP sus frutos, sus ,\.\erc.Kfos, los nuevos descubrimientos y 

progresos de l,1 Agricultur,1, Arlt>s y Cienci,1s ,1u,ili,1res del Comercio, las expediciones que se 

prcp,Hl'l1 l'n los put>rlos y sus rt>lornos, las i,1hric.1s o alm,Kenes y sus principales surtidos, el 

est,1do dl' l,1s u>sl'ch,1s dl· Arrn•ric,1, l,1 ,1hund,111cia o esc.1sez de géneros de Europa en sus 

puertos, y en sum,1 cu,11110 condujl'se ,1 ilustr,1r ,1 los l,1hr,1dores, ,1rtes,mos v comerci,mtes, para 

cuya l,1111,1 l' inll'rl's,rnll' ohr,1 despul'S de rPnlar por principio l'k•mental que los dos expresa

dos Pditor(•s adquirían a su cost,1 y por medios d(• sus correspons,1les y enc,1rg,1dos l,1s noti

ci,1s 1wces.1ri,1s, solo pidil•ron y S.,\\. Sl' sirvilÍ concedPrk•s, permiso v privilegio exclusivo para 

su public.1eit'>n, v qul' Sl' n•coml'nd,1sl' ,1 los Consul,1dos y Sociedades .1 iin de que contribu

yeran ,1 su 1wrieccilÍ11 con l.is notici.1s que tuvil'sen y iuC'Sl'll ,1dquiriendo.41 

Por los términos L'n qul' iul' concl'did,1 cst,1 gr,1Ci,1 Sl' crnwenccr,1 V.E. de que a este privilegio 

exclusivo Sl' oponl' l,1 puhlic.1eilÍ11 dl'I Di,1rio dl' Conll'rcio por el Barón de Bruere en los tér

minos que l'I dice Sl' le h,1 permitido; v princip,1lmt>11le de' qm• ni el ,111terior privilegio para el 

Correo Mt>rc.1ntil, ni otro ,1lgu110 se h,1 concC'dido j,1m,1s ni puede' concederse sujetando unas 

Oficin,1s del Rey ,1 que t,1eilitP11 l,1s 11otici,1s qut> pid,111 los Editores; lo uno porque podrían ser 

reservad,1s, y ,1u11 no siéndolo st>rí,1 muy impolítico puhlic.1rl,1s otro que el Gobierno en los 

términos convenientes a los intereses del Est,1do; y lo otro porque en tales Oiicinas solo hay 

los Emple,1dos prL•cisos par,1 el desempe110 del Re,1I Servicio y o habí,111 de faltar a él, o [ha

bían del ,1ument,1rse emple,1dos p,ua ,1tender ,1 los pedidos de los Editores indetinidos y a su 

arbitrio; íucr,1 ele que l,1s noticias que m•cesita el Comercio para su ilustración las publica el 

Ministerio ele Hacienda de mi cargo l'n las Bala11z,1s de Comercio que ha dado y dará a luz. 

Y de Orden ele S.M. lo participo a V.E. con devolución del recurso del expresado Barón para 

su inteligencia y íincs que estime oportunos. Dios que a V.E. muchos arios. San Lorenzo, 23 

de Septiembre ele 1807. 

Miguel Cayetano Soler. (AHN, Consejos, 1 1288, 17) 

43 El privilegio se ubica en el expediente del AHN con la signatur,1 de Consejos, 5558, 94, con el título de «Licencia 

y privilegio de impresión ele la publicación periódica "Correo mercantil de Espaiia y sus Indias"» en el que también 

se incluye un recurso de los redactores y editores de la publicación periódica Diario de Madrid solicitando la supre

sión ele la publicación del Correo mc>rcantil de Espaiia y sus Indias. 
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Cayetano Soler pone en evidencia la falsa naturaleza del real privilegio qu¡• PI h,m·in sP asigna Y 

contempla la incompatibilidad de este supuesto con el privilegio que disírut,1 (•1 ( nm•o Mercan

til, como afirmaba su interventor en 1802 en aquel informe que expidi(.> con mot ivc > dP l,1 solici

tud del privilegio exclusivo por parte del barón de la Bruere para su OMC. 

Con esto, la batalla por este privilegio exclusivo se estanca, pero en pocos nwsPs l.i guerra esta

llará y con ella la información comercial quedará relegada a un plano s(•cundario, d('I mismo 

modo que la imperiosa necesidad que hasta ahora el barón cree tener dl· la mism,1. F I soporte pe

riodístico está a punto de experimentar uno de los más trascendentales giros de· su historia. 

1.2. Segunda etapa. 1808-1814 

Dilo tú por todos, barón de la Bruere, vizconde ele Bric, galo-csp,1ñol, rn.1triu1l,1do en la 

facultad ingenua de compaginar diarios Mercantiles, que jamás trat,1ron dP lo que pro

mete el título: ¿Quiénes fueron los malignos que intentaron la tramoya el¡• s,ic.1r de Cádiz 

el gobierno y dejarnos por estas cruces? 

(Atalaya de la Mancha C'n M,n/rid, 2 9-X- 1813) 

En contra del plan inicial que había preconcebido Napoleón, con el que pretendía y Ps1wraha una 

rápida ocupación del país, el conflicto bélico se alargará a lo largo de seis arios. El interés Pslra

tégico hacia el territorio español radica en el control del Mediterráneo occidPntal y <'n su poten

cial para neutralizar a la tradicional aliada de Inglaterra, Portugal; pero en esta atencic'>n hacia 

España también entra en juego la antipatía personal de Napoleón hacia los Borhones, por lo que 

a partir de los sucesos de Bayona concibe la posibilidad de incorporar a alguien de la familia en 

la corona española. La introducción de José Bonaparte en el trono escinde a Esparia en dos ban

dos: los afrancesados o josefinos, que de forma voluntaria o bajo la coacción del miedo ¡¡ceptan 

al nuevo monarca, y los que se resisten ante la nueva dinastía, que figuran bajo un paraguas ide

ológico múltiple. Entre estos los habrá que defiendan al régimen tradicional asestando contra 

todo tipo de cambio, que son los que durante las Cortes de Cádiz adquirirán el nombre de servi

les, y quienes por el contrario se postulen a favor de las reformas, decir, los patriotas, que más tarde 

adoptarán el nombre de liberales.44 Así las cosas, la Guerra de la Independencia se constituye 

como un conflicto bélico de calado internacional, y, en suelo peninsular, como una guerra civil. 

44 Si bien frente a estos tres grandes bloques, aquí sucintamente tratados, existe una realidad ideológica y política, per

tinentemente, más compleja. 
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Pocos días ,111tes de l,1s ,1hclic.1eiones de B,1yona, el levantamiento del dos ele mayo ele 1808 ori

gina, casi de> torm,1 innwcli,1t,1, un;1 lilwrt,1cl clt> imprenta que cb ,1 luz una c,111ticlacl ele folletos y 

papeles peri('>clicos sin p,1r h,1sta el mornl'nto ¡S,inchez Hit.1, 2012b). La guerra y las crisis de in

depl'ndPncia y de solwr,111í,1 quP se producen con l,1 invasión y la march,1 ele los reyes espaiioles 

(Portillo, 2000: 1 SCJ-161) signitic.1 que estos papeles no solo ,1tiencbn ,1 la información de los he

chos milit,1res o ,1 l,1 prop,1g,111cl,1 polític.1 y milit,1r, sino t,1mhivn al ,111álisis y cuestionamiento de 

los círganos de gobierno, l,1 tuncicín y l,1 utilidad dP la religi<>n, el concepto ele patri,1 ... En otras 

palabras, opciones clP PntPnck·r el tuturo político que gl'ner,111 un,1 luch,1 ideol<>gica cuyo liderazgo 

se disput,1r,i, ,l partir dl' entonn•s, ,1 través ele l,1 puhlicicl,1cl, es decir, en la articulación ele la opi

nión públ ic.1 (11ur,in, 201 Oh: 67-70). 

Esta ebullición pública de ide,1s Pncuentra en el periódico el soporte ideal para su cliiusión y con

ducirá a lo que ll,1111,1mos el nacimiento del periodismo político. L1 política inmediata y su de

bate Sl' convierten l'n el centro de ,1tencicín; tocb liter,1tura se conclicion,1r,i a un iin político. 

Sin duela, 1 B 12 es el tótl'rn ck l'Stl' periodo: la Cnnstitucicín ele marzo ele 1812 encarna el triunfo 

del primer liberalismo en el territorio esp,1iiol y con l'I l,1 clitumin,ición ele los rnolcles del Antiguo 

Régimen. La l,1bor lt>gisl,1tiv,1 de l,1s Cortes supone un c.1mhio trascenclent,11 en la monarquía his

pánica y en l,1s histori,1s de su «Histori,1»; los ,icuerclos tom,1dos en Cidiz representan las aspira

ciones racionalist,1s ,1 cre,1r un,1 socied,1d menos arbitr,1ri,1 y más just.1, con el decisivo paso de 

monarquía absolutista ,1 monarquía p,1rl,1ment,1ri,1, de sociecl,1d esta111ent,1l, basada en privilegios 

de sangre, a una sociecbd de derechos y lihert.1des que reconoce la igualdad legal de los ciuda

danos -a pesar de su restringido concepto-... un nuevo orden basado en la división de pode

res, en el concepto ele Est,1clo-N,icic'in, en l,1 limit,ición del poder eclesi,istico a la esiera religiosa, 

en la conjug,icicín ele los intereses individu,1k•s frente a la estructura estamental ... 

No hasta vencer ejércitos enernigos para vivir ielices, es necesario reformar nuestras institu

ciones políticas si queremos evitar otra y 111,is veces los males que en el día nos afligen y de 

que aún no estamos libres. Una nación no puede prosperar sin un buen gobierno, y no puede 

tener este buen gobierno sin una Constitución o (lo que es lo rnismo) sin unas leyes funda

mentales que ella misma establece y vela sobre su observación. (Antonio Peña, «El voto de 

un español». Cit. Artola, 1959: 199-200) 

La necesidad de expresión y la clernanda ele noticias se manifestará en la multiplicidad de tí

tulos que llegan a ver a luz a lo largo de estos años. En lo relativo a Cádiz, Beatriz Sánchez 

Hita apunta que, teniendo en cuenta « los datos aportados por Gómez lmaz (1910), Luis de 

Arco (1914), Cayetano Alcázar (1917), Riaño de la Iglesia (2004-2005), González Echegaray 

(1971 ), Ramón Salís (1971 y 1978), Ramos Santana (1987), Checa Godoy (1991) y Bravo Liñán 

(1995) o los que rueden consultarse en otros catálogos de bibliotecas impresos y en la red, el 

número de periódicos que salió en la provincia fue superior a los 115 impresos» (2007b).Entre 
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las cabeceras más destacables de la ciudad de Cádiz pueden señalarse l l ( < ,ne ;,, ' 1 1 H 1 0-1813), 

de carácter liberal; el Redactor general (1811-1814), perié>dico que sPgu í,1 u n,1 poi ít ic,l de re

copilación de las principales noticias y textos de los periódicos locall's h,1¡, 1 un,1 iclPología re

formista; El Telescopio Político (1810-1811); la Triple Alianza 1181 11; 1/ N.oh1•,1Ji1 •m· Español 

(1811-1812); la Gaceta de /a Regencia (1810-1813); El tribuno de->/ puPhlo 1•,1>,11101 1 1 H 12-1814); 

El Procurador General de la Nación y del Rey (1812-1815); El ü•nsor gpm•r.il 1 1 B 1 1-1814), de 

una línea radicalmente conservadora; El Diario de la Tarde ( 1811-1814 l, t,1111hil·•n 11,im,ido como 

el «Diario mochuelos», «Diario de las Tinieblas» o «las lechuzas», con un 111,m ,1cl1 1 pl•riil con

servador y antirreformista; o la Abeja española de Bartolomé Josc'• Gal 1.ird<, 1 R.im< 1'-, 1 lJH7, Sán

chez Hita, 2008a). Aunque la Junta Central intentaría frenar esta prolii<'r,1<ic'in ele• puhl ic,iciones 

y reconducir la nueva actitud crítica y reformista, se había creado un vínculo iu1•rtp111ente con

solidado y recíproco entre estas y el público. 

Los periódicos no solo se conformaron como el soporte idc,neo para .117.H l,1s opiniorws, sino 

también para componer una formación ideológica en el público, vl'hil uli!r l,1 opini,-,n pública, 

y con ello, facilitar la implantación de los decretos de Cortes y, por supul'sto, d,ir ,1 conocer la 

Constitución. En su estrecha interacción con las instituciones y el pCihlico lpctor, los 

periódicos se convierten en actores políticos (Durán, 2007: 4-5). 

1.2.1. Los primeros años de la Guerra de la Independencia. 1 BOB-1 Bl O 

En atención a lo que nos han insinuado varios suscriptores prevenirnos qul' ,1 pPS,H de los 

estrechos límites de nuestro periódico y de la escasez de operarios, qul' no permite darlo 

doble, insertaremos todos los bandos, edictos, etc. para que logren terwr l.1 n 1ll•ccic'>11 com

pleta. (OMC, 24-111-1810) 

A pesar de la proliferación de folletos y periódicos durante la Guerra de lndepcndenci,1, en 

Cádiz, entre 1808 y 1810, «el mundo editorial está marcado por cierta precariedad que solo 

se logrará superar desde finales del último año en adelante» (Sánchez Hita, 20C)6a: 41 ). Es pre

cisamente este primer año de 1808 cuando el CD desaparece, sin embargo, el IJMC, lejos de 

sufrir una recaída -incluso más profunda que aquel raquitismo que le adjudica su editor meses 

antes-, experimenta una consolidación como empresa periodística. Desde el estallido de la 

guerra los contenidos demandados por los lectores gaditanos cambian drásticamente; la gue

rra implica y preocupa a todos. Es entonces cuando el DMC se adecua a un periodismo de ur

gencia de marcado perfil político y pasa de ser un periódico informativo de corte comercial a 

diario misceláneo, incorporando junto a los contenidos noticiosos habituales -que se reducen 

al mínimo- información sobre la actualidad del conflicto, a nivel comarcal, nacional Y ex-
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tranjPro, y Pntr,1clas dl' signo discursivo y Pns,1yístico dP c.u,ktcr político. De este modo. entre 

1808 y 18()<) PI {),\IC c.·s pr,íctic.imPntP la únic.1 c.1becer,1 que d,1 dicha cobertura en la plaza 

gaditan,1, «ya quP ni t•I Diario i\f.ir{timo dl'I Vig1~1 -dPdic,1do de iorma l'xclusiva a recoger los 

datos sobre• PI movimiPnto dt•I puPrto-, ni l,1 C.1Zet.1 del Comercio -que episódicamente dará 

cuenta dt> ,1V,1t,1rc•s políticos- c,1111bi,111 su modelo p,u,1 ,1d,1pt,1rlo ,1 las nuevas circunstancias» 

(Sánchez Hit,1, 2008,1: 1 Vil. Es quiz,ís por C'llo que, ck•sde est,1s iech,1s. el b.m5n calm,1 su obs

tinaci<ín por h,icersl' con l,1s notici,1s conwrci,1les dP l,1s que lt> priv,1b,1 el privilegio exclusivo 

del Vig,:1 dt•sdt> 18CU. No obst,rnte, no signiiic,1 que deje de incluirl,1s en su diario; en 1809 

vuelve• ,1 st•r .1clvertido su incumplimic.•nto dP l,1s disposicirnws sobre l,1 iniormación portuaria 

y conwrci,11 -junto ,1 la C ;.¡n•t,1 d<•I Com<·rcio de C.ídiz- y se promulga una Real Orden el 25 

de sc•ptiPmhrP.·1•• 

H,1 mert>cido c•I dc.•s,1gr,1do dPI RPy nuestro St>rior Don FPrn,rndo Séptimo, y en su re,11 nom

bre l,1 Suprem,1 Junt,1 Ct•ntr,11 gubprnativ,1 dc.•I rc.•ino, que.• l'I ,1utor del periódico titulado Ga

cet,1 dt>I Conwrcio de.• C.ídiz y t>I B.mín de l,1-Croix t>ditor dc·l diario mercantil, que se 

public.in en c•st,1 Ciud,1d, h,1y,m contr.1venido t,111 m.111iiiest,1111ente contra la Real Cédula de 

11 de ,1gosto dt> 1806 y privilt•gio Pxclusivo concPdido por S.M. ,11 Vigía Mayor de aquel 

Puerto Don Antonio G.ircí,1, Alivrez de• ir,1g.1t,1 gr,1du,1do dt> l,1 Real Arm.1d,1, insertando en 

sus Di,1rios list,1s de emb,irc.icirnws c•ntr.rntes y s,1lientes, y la dt>I sobordo o e.irga del Navío 

de guerr,1 San FulgPncio, cuy.is notici,1s lt> son ,1bsolut,1nwnte peculiares, y de l,1s concedi

das en el citado privilegio; c'n cuy,1 virtud se ha servido determinar S.M. que se guarde y 

cumpla en un todo l.1 citada Re,11 Cvdul,1 desp,ich,1da a favor del vigía mayor de Cádiz, no 

permitiéndose sin contr.wencicín, ni que persona ,1lgun,1 obre contra su tenor, previniéndo

selo así a los editnrc.·s dP l,1 C.icet,1 del Comercio y del Diario mercantil con apercibimiento, 

haciendo entender ,11 B,1rón de L.icroix h,1l)('r sido m,1ynr el disgusto de S.M. por su inci

dencia. (AHN, Consejos, 12006, 27) 

En el mismo expediente que se guard,1 est,1 disposición -«Cádiz. Expediente relativo a la publi

cación de los periódicos titulados Gaceta del Comercio de Cádiz y Diario Mercantil de Cádiz» 

(AHN, Consejos, 12006, 27)- se adjunta un escrito del Fiscal que integra una nueva petición que 

debió realizar el barón entre octubre y noviembre, según las fechas con las que se firma el expe

diente, y que revela ciertos puntos de interés: 

45 Esta orden la comunica el Ministerio de Marina a Benito Hermida, secret,1rio de Estado y del despacho de Gracia 

y Justicia, el 25 de septiembre; este lo traslada al Consejo el lJ de octubre, y el Consejo al gobernador de Cádiz el 18 

de octubre. Con fecha de 21 de octubre se afirma haber trasladado esta orden al barcSn de la Bruere y a Nicolás María 

Enrile, responsable de la Gaceta del Comercio de Cídiz. (AHN, Consejos, 12006, 27) 
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El Fiscal, enterado de esta Real orden y de la representación que con L·ll,1 Sl' h.i rl'lllitido al Con

sejo del Barón de Brueure [sic], Vecino de Cádiz, para que consulte su ¡ >.1rPu ·r ,K(•rc,1 de las so
licitudes que aquella comprende; teniendo también a la vista la resolucic'in d(· S.,'vt que se 

comunica al Consejo con fecha 9 de Octubre el año último, dice: QuP por ce HlS('CLJ(•nci,1 de una 

larga exposición de antecedentes y ocurrencias que han sobrevenido al Bdrc'in con J11otivo de 

los artículos y noticias a que debía ceñirse en la redacción del Diario Mc>rc.intil clt> Cícliz y del 

papel titulado Correo de las Damas, de que es editor en aquella Pl,1z,1, y PS¡>l 0ci,1l1m•ntc de las 

que han mediado con el Vigía mayor de la misma sobre [lal insercic'lll c•n PI priJ11<•ro de las lis

tas de embarcaciones entrantes y salientes y sus sobordos, reduce ,1quc·I sus pn •tl'nsic J11es del día 

a cuatro puntos que son los siguientes: 1 º, que se le permita en continu,1ti1'J11 dPI privilPgio que 

le está concedido, insertar en el diario los dos artículos referidos dP cml>,irc,wionc·s y sobordos 

un día después que los anuncie y publique en su papel el Vigía m,1yor; 2", qu<' igu.il permiso se 

le otorgue para dar a su diario el connotado de político además dC"I nwrc.111til que· Pn el día 

tiene; 3°, que también sea extensivo a poder variar el título del peri<'>dico qul' pul>I ic,1 con el de 

Correo de las Damas, poniéndole el de Corresponsal político /itf'rari<> ele/ he/lo Sl'X<> ('SfhllJOI; Y 

4º, que se declare extensivo el concepto que él tiene de editor de estos p,1peles ,1 don Pedro 

Daza, a quien ha recibido por socio para el mejor desempeño de la clllpr<•s,1. 

Por consecuencia de estos precisos extremos y a efecto de que el Consejo puPd,1 consultar en 

razón de ellos con algún conocimiento, es de sentir el Fiscal que convcndrí,1 rc•mitir l,1 repre

sentación del Barón de Bruere al Gobernador de Cácliz, para que oyendo instructiv,1111ente al 

Vigía mayor acerca del primer punto y al editor de la gaceta de aquel la plaz,1 sohrL• el 2" y re

quiriendo sobre todos la censura de su Asesor de imprentas, informe con vist,1 dl' lo qul' resulte, 

lo que se le ofrezca y parezca acerca de dichos particulares y de las c,1lid,1des con qul' en su 

caso pueda [deferirse) a las pretensiones del Barón; en cuya vista dirá el Fisc,11 o resolver,1 el Con

sejo como siempre lo más conforme. 

Sevilla, 2 de enero de 1810. 

A pesar de recibir el desagrado de la corona por sus publicaciones, perjudiciales para el Vig,:1, el 

barón de la Bruere insiste y «reduce» -reorienta- sus peticiones a favor de sus nuevos intere

ses; ahora también quiere imprimir un carácter político en sus empresas periodísticas. No obstante, 

este cambio de título del CD por otro tan distinto, Corresponsal político literario cíe/ he/lo sexo es

pañol, cuando este llevaba algo más de un año sin publicarse, se trata de otra de las astucias del 

barón: obtener la licencia para un nuevo título de manera indirecta, a partir de circunstancias 

que da por sentadas públicamente pero que no son reales. No obstante, la argucia y la obstina

ción del barón no consiguen lo deseado: el Corresponsal no llega a publicarse, ni el OMC mo

dificó su título. Queda la duda de si se concedió el reconocimiento de editor a Pedro Daza, quien 

fue colaborador del mismo diario y publicará desde el 15 de junio de 1811 hasta el 18 de mayo 

de 1814 el Redactor General (Sánchez Hita, 201 0a), pues solo este texto hace referencia a dicha 

cuestión. Lo cierto es que a lo largo de 1808 y 1809, José de la Croix dará muestras continuas de 
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preocupaciún en su D,\fC. Coniornw ,l\',mz,111 los meses, los p,1pek's se multiplican a una velo

cidad dPsconocicl,1 v t>I inici,1I lidPr,1zgo del O,\IC se va desv,111eciendo. Pero tampoco ahora 

decae la caht>n•r,1, sino m,ís bien lo contr,uio. A iin,1les de ,1gosto de 180g, el pie de imprenta deja 

de incorpor,1r «Con RP,1I Permiso» p,1r,1 situ,u «Con Re,1I Privilegio», v,1lidando lo que el propio 

barón aduce ('17 sus tPxtos. No lw h,1ll,1do const,111ci,1 docunwnt,1I ,1lgun,1 que confirme esta con

cesión, pero t>I conjunto dP circunst,111ci.1s deja entrever l,1 posihilicbd de que el b,1rón aprove

chara la extrem,1 convulsicín polític.1 clt-I monwnto, en la que los círg,111os de poder estaban en 

proceso de reorg,111iz,1ei1'm y l,1s trop,1s n,1poleúnic.1s ,w,111zah,111 sin tregua en su carnp,1ña por An

dalucía, para ,1cljuclic.írsl•lo {>I mismo. 

A finales de l·nero 1 B 1 O l,1 !unta Centr,1! Suprern,1 ,Kelera su tr,1sl,1do ante el imparable avance 

francés a la lsl,1 de Leún, con el iin clt- org,111iz,1r l,1 ,1pertur,1 de las Cortes; pero la insuficiente ca

pacidad que mucstr,1, junto ,1 i11teres,1d,1S c1lumni,1s que se hicieron escuchar sobre algunos de sus 

componentes, adem,is de l,1s divisiones intern,1s que suirí,1, l,1 conden,1ron ,1 su disolución. Su au

toridad fue tr,111smiticb ,11 Supremo Consejo de Regcnci,1 ,1 íirl.11 del mes de enero de 181 O, el cual 

tomaría el objeto no rl'SUt>lto por l,1 lunt,1 dl• org,111iz,1r las Cortes. lgu,1lmente, la agitación social 

adelanta la inst,1bcicí11 c!P l,1 Regt>nci,1 t'll l,1 lsl,1, p,1r,1 luego trasl,1darse ,1 Cídiz el 29 de mayo de 

181 O. A pesar de l,1s suspic1ei,1s que l,1 Regenci,1 prodigó en el retr,1so de l,1 convocatoria de las 

Cortes, la presic'in de los lilwr,1k's le compelió ,1 reunirl,1s iin,1l111ente. El 24 de septiembre, en la Isla 

de León, se da lugar ,1 l,1 prinwr,1 sesicín de l,1s Cortes. Con ello, el nuevo rumbo del Otv!C. 

1.2.2. El Cádiz de las Cortes. 1810-1814 

Ya hemos visto el efr•cto prodigioso que estos tienen en la opinión para encaminarla; 

moderarla cuando se exalta, y ,1segur,1rl,1 cu,111do va recta. (OMC 27-Vl-1812) 

En 181 O la situación general era extraordinariamente confusa, no solo por la guerra, sino por la 

evidente descomposición de las instituciones, el desprestigio de las autoridades del reinado an

terior y, en conjunto, la crisis del orden del Antiguo Régimen, que cuenta con el inmediato ejem

plo de los sucesos revolucionarios acaecidos en el país vecino. El 24 de septiembre de 1810 se 

proclaman las Cortes generales extraordinarias en la Real Isla de León -actual San Fernando

y el 20 de febrero de 1811 se trasladarán a Cídiz. En medio de una guerra contra un país ex

tranjero y con las Cortes sitiadas por las baterías enemigas, empieza a nacer paulatinamente lo 

que se ha denominado como la edad contemporánea. El panorama interno en Cádiz late con ex

cepcionalidad; gran parte de la élite intelectual y gentes pudientes de tendencias absolutista, re

formista, revolucionaria ... se alojan en el que es uno de los últimos reductos de resistencia ante 

la ocupación francesa. Cádiz aumentó considerablemente su número poblacional (Ramos, 1992: 
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46) y los espacios de sociabilidad, antes limitados a los salonPs y ,1 l.1s IPrtuli.1..,, disírut.m de un 

momento extraordinario en cafés, tertulias, tabernas, neverías. rPhotic.i..,, tr.i...ii<'nd.is ... De este 

modo, el debate político se abre a un amplio abanico de lugarPs, IIPg,111do in< luso .1 l.1 calle, 

como fueron paradigma la Calle Ancha y la Calle Nueva !Ramos, 2012.1; C.is<·n.ivP, 1 )ur.111, Ro

mero, 2008; Muñoz Sempere, 2000). 

La calle Ancha, por las mañanas; la inmediata plaza de S,in Antonio, cu.indo Pr,1 posible 

pasar en ella al sol, o, según la frase española. que tanto golpe d.1 ,1 los <·xtr.rnj<'r< is, tomar el 

sol, y la alameda, pobre y fea entonces, pero con deliciosas vistas, Pst.ili.111 .1tPst,Hl.1s de gente. 

La hora de comer para la de la clase superior o acomodada vino por .iqu<'llos dí.is .1 ser las 

de las tres de la tarde, ya dadas. Así, el gentío de los ociosos d<' un lllll'n por!<•, quP ,1 l,1 hora 

antes indicada charlaba y fumaba en la misma plaza de S,m Antonio<> 1•11 sus i11111Pdi.icio

nes, al sonar tres campanadas el reloj de la parroquia que li<'v,1 PI nomlm• dPI mismo santo 

se dispersaba, yéndose todos en busca de lo que lo general de los <·sp.iiiolPs ll,1111,1 l,1 puchera. 
(Alcalá, 1955a: 67) 

El decreto de libertad de imprenta del 10 de noviembre de 1 B 1 o, qut> supri rn<· l,1 u •nsur.i guber

nativa previa e implícitamente la autoridad a posteriori del Santo Oficio, lt>g,1liz.1 PI clim,1 permi

sivo ya preexistente, respaldando una descomunal producción de ¡wri<'>diuis, tolll•los y variada 

literatura en diversos tipos de soportes. El debate detonado en torno ,1 la lil>l'rt,1d cll• imprPnt.1, que 

fue uno de los primeros cometidos a tratar por las Cortes. coníigurarí.1 e irí.1 fr,1gu,111do l,1s postu

ras en las que los diputados y, por consiguiente, la opini6n públic.1;11 • s<· irí,111 invisliPndo. Aun

que el decreto dispone un tratamiento distinto para las publicaciones solm• 111,1tl'ri,1s dP rPligi<'>n 

-ya que los escritos sobre materia religiosa sí quedaban sujetos a la u•nsur,1 prPvi,1 dP los obis

pos-, los sectores conservadores recibieron con recelo la ley, y miÍs .1ún l.i ll'v<· concrPci1ín de 

la misma en las sanciones para los infractores, que no en pocas ocasiones cr<•<Í confusiorws y ,1r

bitrariedades en el proceso a seguir. Es por ello que, aun siendo aprobad.i, la lilwrt,1d dP imprenta 

será una de las más grandes polémicas reñidas. 

La literatura se embriaga durante estos años de tintes políticos y los pericídicos se consolidan 

como el mejor soporte para su difusión, por tanto, para la construcción y articulacic,n de una for

mación ideológica, y con ello, de la opinión pública; aunque la prensa, como un ne6fito, come

terá algunos tropiezos hasta llegar a reconocer y asimilar el espacio y el poder que le posibilita 

la reciente libertad de la imprenta, así como su capacidad en la creación ele estados de opinión 

en su interacción entre la esfera pública y la política de las Cortes. 

46 Javier Fernández Sebastián indica, en relación a la opinión pública, que «su sentido se va pcrfil,mdo en un proceso 

de interacción con otras ideas adyacentes, entre las que se encuentran varias nociones clave del ahect>d.irio político 

del mundo moderno: público, crítica, nación, soberanía, sociedad civil, representación, constituci6n, progreso, de
mocracia, liberalismo, o incluso espíritu del siglo» (2004: 5). 
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En estos arios, PI h,1n'm tir,1 su llC'ri<ídico sin el ml'nor ,1tisho clt• cil'hilicl,1cl, según las mínimas al

teraciones qut' rt•vel.i p\ sPguimit•nto dl' sus prt•cios v la m,1gnitucl de ,1lc.111ce r¡ue disfruta su clis

trihucieín. Cil'rt,imt•ntl', p\ di,irio cue•nt,1 e•ntor1n•s con un,1 posición ,lÍi,1nzacla, unos l.1zos sólidos 

con las ,1utorid.1dt·s, unos suse riptorl's iit>ll's, un m.1p,1 dt• distribución consoliclaclo, una imprenta 

experta y comp<'titiv,1, y PI be•rn•pl,icito clt• se·r consicler,1clo «PI Diario de Cidiz» (Dur,ín. 2008: 75); 

pero nad,1 t•l lo hubil'r,1 sobn•vi\'ido si no Sl' hubit•r,1 ,1d,1pt,1do ,1 l,1s circunstancias y las variacio

nes de las t'Xf)l'Ct,1tiv,1s d<' sus lt•ctore•s. En pi Cicliz dP l.1s Cortl's, el diario moldea su anterior 

línea editori,1\ y cor1te•cle• l,1 m.i,·or p,1rtt' de• sus p,igin,1s ,1 l,1 litt•r,1tur,1 polític.1, convirtiéndose en 

la ampli,1 trihun.i de• \,1s von's liht>r,1\l's cil'I Cidiz don•,iriist,1. [)p t'ste modo p\ mercantil, sin h,icer 

justicia ,1 su nombre•, Sl' u mvie•rtl' l'n hl,111co ,, prot,1gonist,1 dt> 1m1ch,1s ele las m.ís sonadas críti

cas polític.1s y c•n pl,1t,iiorn1,1 de• l,1s pr<'ocup,1ciorws m,ís clt>st,ic,1cl,1s r¡ue se dieron en estos fe

cundos rnc•se•s, 

Terminad,1 l,1 gut•rrc1 y con l.1s Cortl's l'n ,\\,1clricl, se· rumort'.l l.1 inminl'ntt' vul'lt,1 ele Fernando VII. 

Los cambios dl' i mprl'nt,1 qu<' e•,pl'ri nwnt,1 l'I di,1rio los mest'S ele puhl ic.ición ele 181-1 tienen 

visos de irregul,1rid;id, pl'ro son, no obst,111tl', r<'ilejo dPI mo\'imit•nto r¡ue gt>nera la venida del mo

narca; la id,1 ,1 M,1drid dl' \,1 1 mpr<'nl,1 dt• rigu<'ro,1 impl ic.1 r¡ut' dt>sdt• el 17 dt> t•nero ele 181-1 se 

imprima desde• l,1 lmpn•nt,1 l'atri<'1tic.1, ,1 e.irgo de• D. R. HmvP, p,u,1 p,1s,ir desde el 28 ele febrero 

hasta el i."1ltimo dt• sus númt•ros ,1 l,1 lmprl'nt.1 dl' Hércules de D. Antonio Pért'Z ele Celis. El barón 

anuncia decidirl,111wnte' PI iin de· su /)/\fC t'n l'i i."rltimo cil' sus ni."rmeros y t.1111bién en el mismo 

texto, la prep,u,ici()n dl' un,1 nuc•v,1 Pmpre•s,1: l,1s ,·\ml'nid.1dl's Litc•r,1ri,1s ( 15-111-181-1). cuyo pros

pecto se publicit,1 poco después t'n el Rc•cl.ictor C('1Jl'r,1I nÚmpro 85 (25-111-181-1).4 ~ 

ADVERTENCIA 

Los muchos pPri<ídicos que tr,1t,rn clt• comprcio y polític.1 Pn t'St,1 plaz,1 han estimulado al 

autor del presentt' ,1 v,1ri,1r su pl,rn, Dt•sdt• m,111,111.1 1 (1 quecl,1 suspt'ncliclo el Diario Mercantil 

de Cácliz, después dl' 18 ,11ios de• subsistenci,1, 411 y después ele t.rnto aprecio como ha mere

cido al pi."rhlico. No obst.intt', su t•ditor, ii,1clo solo t'n este favor, v,1 a ensayar otro nuevo con 

el título de Amenid.1cles Polític.1s, Su pl,111 es l,1 inst•rcieín ele r,1sgos morales, historia y bellas 

letras, y su objeto t'xcitar el buen gusto y ,1iici6n ,1 l,1 lectur,1, serialaclamente en el bello sexo 

gaditano, que siempre se ha distinguido en cultura y gracias. Esta empresa fuera más diiícil 

si antes de ahora no hubiera sido ensayada por el editor, y en tiempos r¡ue los límites de la 

47 «Prospecto .il pericíclico titulado ,,\menid.ules Liter,iri.is 1/,. Contc•ncir,í disrnrsos curiosos sobre tocias materias; má

ximas políticas y morales quP pul,111 las uislumhres, pequp11,1s novel,1s, cuPntos, chistes, inventos, secretos, poesías, 

no todas inéditas, p<'ro liuPn,1s y poco comunps; sin olvid,1r l,1 crític.1. Así lo ofrec<' el editor; y que su periódico se pu

blicará los martes, jueves y sábados de e.ida sPmana, empezando Pn el mes dl' abril. Cad,1 número constará de un 

pliego en octavo, que se vender,í suelto a rml. La suscripción ser,í ,1 12 rPales vellón y se ,1dmite en los puestos de Font, 

Sol y de la calle de la carnl' núm. 1.1 » (S,ínchez Hita, 2014c: 42), 

48 Bruere incluye en este c.ílculo redondeado los ,1ños que pPrtenecen a su CC, lo cual insiste en una idea que 

en alguna que otra ocasión se desliza: la continu,ición que del CC y del PCC Pncarna el DMC y el CD, 
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prensa estorbaban los progresos de la ilustración; pero en el dí,1 no pu<'cll· nlC'nos de prome

terse dar a su obra mayor brillo, y acercarla en lo posihle a la peri<·< ci,-,n quP clPsc.1 y que le 

demanda su reconocimiento. Cuenta para ello con las produccionl'" clP l,1s personas estu

diosas; y además de cuanto tiene acopiado, conserva amigos qu<' volunt,1ri,rnlC'ntc se com

prometen a sostener la parte poética, una de las que tendrán en PI nu<'v1 > periódico lugar 

muy señalado. El día de su publicación se avisará a su tiempo; y si el rpsul1,1do no corres

pondiese a la utilidad del proyecto, tendrá al menos la satisiaccic'm de• no h,1ber omitido 

medio de hacer bien a su patria, a quien por muchos años ha dcclic ,1d1 > ... us iuPr .1.1s y talento. 

B. B. (DMC, 15-111-1814) 

Entiendo que con Amenidades Políticas se refiere a las Amenidadc•s Lit1•r.1ri.1,, ¡><'ric',dico al que 

posteriormente se referirá en varias ocasiones. Como se ha señ,1laclo <'11 el ,1p,1r1ado biográfico, 

este papel no llegará a publicarse tras el DMC, pero volverá a proyect,usc· - sin ll<'g,1r ,1 111,is- el 

mes de octubre de 1814, con motivo de la escasa aceptaci6n de su Diario Enciclop,;dico de Cídiz, 

el cual se imprime a partir de julio de este año. 

Con todo, la historia del DMC concluye de manera simh6Iica. Tras casi dou• ,uios dP publicación 

incesante y ardua que supera conflictos bélicos, epidemias, dificultades c•n su producciún, litigios 

legales y una irrepetible transición de régimen político, se cierra como una l'1,1pa m,ís de una his

toria mayor que no se da por agotada, pero que, sin embargo, sí lo cslá. 

1.3. Composición de los volúmenes. Numeración y paginación 

Para esta primera época del longevo DMC (1802-1814), que se desarrolla bajo la cdici6n del barón 

de la Bruere, hemos precisado la consulta de dos colecciones: la que se ubica en la Bibliotec,1 Pú

blica de Cádiz, para los años de 1802 a 1812; y la colección de la Biblioteca de Palacio Real, para 

los años de 1813 y 1814. 

Son cuatro las páginas que establece el diario para sus ejemplares, sin embargo, tal Y como se ad

vierte en su prospecto antes de su publicación (Prospecto, AHN), hay ocasiones, principalmente 

en los años de las Cortes, en los que se extienden doblemente para ofrecer en un mismo día un 

artículo o noticia extensa. 

La composición del diario se concibió para encuadernarse en tomos; por el lo, se indica inicia I mente 

que estos serían acompañados de una portada, de un índice, de un prólogo y de una correspon

diente lista de suscriptores. No obstante, solo nos ha llegado una portada, la del primer año Y nin

gún índice ni lista de suscriptores. Esta se presenta con el título de «Diario Mercantil de Cádiz. Tomo 

1º que contiene los números correspondientes a los meses de Noviembre y Diciembre del año de 

1802 ». Tras ella, encontraremos un ejemplar diario que suma un total de 61 números y 246 páginas. 
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DISTRIBUCIÓN DE NÚMEROS 

Años Meses Numeración4'' 

1B02 1-XI a 31-XII 1-61 

lBCB 1-1 ,1 30-IV 1-120 

lBCU l-V,131-VIII 1-122 

lBCU 1-1\ ,1 J 1-XII 1-122 

lBO-l 1-1 ,1 30-IV 1-121 

lBO-l l-V,131-VIII 1-123 

lBO-l 1 -1 X ,1 3 1 -X 11 1-123 

lBOS 1-1 ,1 30-IV 1-119 

lBOS l-V,131-VIII 1-103 1123] 

lBOS 1-IX ,1 :n-XII 1-122 

lBOh 1-1 ,1 2-V 1-¿ 122?~º 

lBOh 3-V .i 31-VIII 1-91 1120] 

1B06 1-IX ,1 31-XII 1-115 

1807 1-1,1 31-XII 1-36-l 

lBOB 1 -1 ,1 3 1 -X 11 1-358 

1 BOlJ l-l.131-VIII 1-2-lO 

1B12 1-1 ,1 30-VI 1-172 l 182] 

1812 1-VllalO-X 1-100 

1812 11-X ,131-XII 1-80 

1812 1-1 a 30-VI 1-172 

1813 1-1 a 31-XII 1-429 1364] 

1814 1-1 a 15-111 1-74 

49 Cuando la numeracicín final registrada en C'I diario dista de rnanC'ra dC'stacada del número real por error, se indica 

este último entre corchPtes. 

50 El interrogante se debe a la ausencia de números del mes de abril en la colección manejada, tal corno se explica 

en cuerpo de texto más abajo. 
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A partir de este momento se establece una distribución cuatrimestral (•n la numPr.icic'm del dia

rio. Así, con el nuevo año de 1803 se inicia una nueva numeración, qu<' siguc> h,1q,1 tin,1lt>s de abril 

con el número 120 del día 30, en un total de 484 páginas. En esta colc>ccic'm, c•ncc mtr.1mos justo 

después, y antes de empezar el mes de mayo, el impreso «Prospecto de la obr;1 p<'ric'idic,1 titulada 

Diario Mercantil de Cádiz» (anexo doc., nº 9), compuesto de cuatro págin,1s numcr.1cl,1s dt> iorma 

externa al diario. Le sigue una nueva numeración para los 122 números de• los nwsPs dP m,1yo a 

agosto, de los que se registra un total de 492 páginas. Los meses de septic·mlm• ,1 dicit>rnbre rei

nician la numeración y se registra un total de 122 números en 488 p,íginas. En PI Pj<'mpl,u del 30 

de diciembre se localiza otro prospecto de cuatro páginas -fuera de l,1 numc•r,H ic'm (k•I perió

dico- dirigido al inicio del nuevo año, con el título de «Al Comercio ck· Cídiz. FI Editor dPI rJia

rio Mercantil» (anexo doc., nº 10), de cuatro páginas numeradas. 

El DMC de 1804 comienza igualmente una nueva numeración. Oespu{·s dc•I (•jPmpl,u 12 1 -tras 

la página 482-, la numeración reinicia el primero de mayo. A partir dt' aquí, siguP h,1st,1 que se 

renueve el mes de septiembre; para entonces se han sumado 468 páginas t>n I LJ n(inwros. [)p sep

tiembre a diciembre se contemplan otros 123 números en 488 páginas. 

Al inicio de 1805 se incluye un nuevo prospecto, «El Editor del Oiario Merc.mtil y dl'I Correo de 

las Damas que se publica en esta plaza de Cádiz, a los amantes de la patri,1 y est,1hlPcimientos 

útiles» (anexo doc., nº 11 ). Se aborda una nueva numeración y paginación ,11 inicio de ,1iio que 

acoge un total de 119 números --en las 496 páginas numeradas- hasta el JO dP abril. En mayo 

se vuelve a iniciar la numeración y las páginas, hasta registrar 103 números y marcar SOO pági

nas hasta finales de agosto; si bien se trata de 123 números, pues del ejempl,1r SlJ (28-VI) se salta 

al número 40 (29-VI), en vez de al 60. De septiembre a diciembre de 1 80S se ;1puntan 122 dia

rios; el número de páginas este cuatrimestre es caótico, si bien su última indic,1 ser la 486. 

Nueva numeración y paginación con el inicio de 1806, que llega hasta el dos de mayo. No obs

tante, en la colección manejada para este año (BPC) faltan los números del 1.1 de ,1hri I hasta el 

dos de mayo, por lo que supongo un total de 122 números para este trimestre largo. La numera

ción se reinicia con el diario del 3 de mayo, en vez del día uno de este mes, haciendo ostensible 

que olvidan efectuar a tiempo el formato de numeración establecido. Hasta el mes de septiem

bre, se apuntan 91 números con 488 páginas, aunque se trata de un total de 120 números.' 1 De 

septiembre a finales de año, van los números 1 a 115 y 459 páginas señaladas.'2 

51 Se produce una anomalía en la numeración: se pasa del número 97 (7-VIII) al 6H (H-VIII), y este ¡wrm,mece h,1sta 

el final del cuatrimestre. 

52 La colección que usamos para este año (BPC) carece de los números que van del 25 al 31 de diciembre, de ahí

que se contabilicen 115 números. Existen varios errores, aunque finalmente se terminan subsanando: del número 41 

(11-X) se pasa al 34 (13-X)-falta el diario del 12 de octubre--, que además se vuelve a usar para el siguiente día ( 14-

X). Persiste dicho error, pero se corrige más adelante cuando se pasa del número 40 (20-X) al S 1 (21-X). 
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Esta org;mizacic'in cu,1trinwstr.1I Sl' rompl' Pn 1807. donde encontr,lllms un total de 364 números. 

que cierran con l,1 p,ígi n,1 2 Vih. :-,..;< > ohst,111te. sus p,íginas numl'r,1cbs contemplan varios descui

dos -incluso L1 Ciltim,1 p,ígin,1. qul' il' ,llltl'n'dl' l,1 235lJ-, siendo el principal el que se produce 

al pasar de la p,ígin,1 1 ()<¡e¡ ,1 1.i 2000. 

El año de 1 B08 inici,1. como Ps l,1 costumhrl'. con un.1 nunwr,ición y p,1gin,1ción nuev,1 que conti

núa hasta íinal de ,111c >, ,1sí su di,irio dl' l 1 dl' dicil'mhrl' cil'rr,1 con PI número 358 y la p,-ígina 1068.53 

En 1809 solo Pncontr,1n•mos 240 cli.irios llllllll'r.idos. qul' cnrrl'sponden a los meses de enero a 

agosto -en 1 OIHl p,ígin,1s--. Con me iti,c > dl' un c1mhio dl' c,ir,íctl'r p,ir,1 su impresión. a partir de 

septiembre de l'Sll' ,1110 Sl' cil•j,1 de• indic.ir l,1 nunwr,iciún de· los di,1rios, coniormando un cierto des

concierto; lo cu,11 pe'ml,llll'< e' h,1st,1 181 1. 

Los meses dl' Pne·ro ,1 junio dl' 18 12 sP cil'rr,1n con el di,1rio 172, ,lllllCJUe son 182 nCm1eros, pues 

hay un salto en l,1 numl'r,icic'rn Pntrl' PI 28 y PI 2lJ dl' junio, cu,1ndo ,11 ejempl,1r 179 le sigue el 170. 

Después, se c.1mhi,1 PI imm,1tc > dP sPri,1dc > v se· e lÍrl'Cl' un conjunto dl' 100 que ,1b,1rca desde el mes 

ele julio hast,1 l'I I O de• octuhr<' --sin Pluclir distint,1s ,111om,1lí.1s-. SL' rl'inici,1 la numer,1ción el 11 

de octubre. p,1r,1 l leg,ir ,1 rPgistr,ir HO n<11m•ros h,1st.1 Pi 3 1 dl' diciPmhrl'. L1 p,1gin,ición responde al 

mismo modelo. 

En 1813 los l'rrores son continuos, cl,111do l'I 31 de diciPmhrl' un tot.1I de 429 nC1meros, que corres

ponden a 364 rc,1les.;·1 Asimismo, PI ,1110 cierr,1 con 380 p,ígin,1s, debido ,1 que estas se empiezan 

una nueva numc•r,1cic'in PI mes de• octuhrl' v t,1mpoco l'Scapan dl' multitud y constantes equívocos 

a lo largo de todo el ,1110 dl' puhlic,ición. 

En 1814 encontramos un tot,1I dl' HlO p,ígin,1s distrihuicl.is en 74 núnwros, que v,lll desde el mes 

de enero hast,1 el 15 de m,irzo, cu,111do l,1 puhlicición ,1h,llldona l,1 escen,1 periodística. 

En cuanto a los suplementos qul' proporcion,1 PI ¡wriúdico de iorma eventual, hemos registrado un 

total de 19: 

- «Suplemento ,11 Diario dPI Jueves 18 de noviembre de 1802», 4 pp. 

Orden del Gobierno sobre• la vcnt,1 de billetes p,1r,1 los bailes público, así como condiciones 

de entrada, vcstinll'nta, ,muncio del c1ié de Cosi -«con puerta al teatro»- y lista de «Bebi

das, dulces y fiambres qul' se h,1lk1r.-ín en el C1ié del Coliseo en las noches de bailes públicos». 

53 Hay errores en la numeracicín de Pste ario: del di,1rio del S ,11 6 dP ,1bril sucede al número 96 el número 100; del 6 

al 7 de abril del número 100 al 102; los diarios dPI día 1 y 2 de junio se numer,rn ambos como 156; del 14 al 15 de 

agosto se salta del número 229 al 220; m.-ís tarde, del 234 ,11 23h entrP el 29 y 30 de agosto; y el 14 y 15 de septiem

bre se numeran como 2S 1. 

54 El desnivel entre los nún1Pros re,1IPs y los que se registran se produce, principalmente, cuando el diario del 12 de mayo, 

en vez de numerarsP como 121, aparen• corno 112, y cu,rnclo se p,1sa del número 209 al 300 del 19 al 20 de agosto. 

73 



- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz, del Martes 11 de SertiPmlm· dl' 1804», 

[«Suplem. Gaz. de Mad. del 4 del corr.»], 4 pp. 
Una noticia sobre el «Dr. Keutsh» y su tratamiento para una enfermedad Ppid{•mic.1 tratada en 

la isla de Santa Cruz. El artículo se indica publicado «en la gazeta del MartPs l/ dl' Agosto del 

año pasado de 1803, capítulo de Hamburgo». 

- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz, del viernes 5 de Octuhr<' dl' 1804. Noticia de 

la Lámpara fumigatoria del Dr. Smith, y modo de usarla para evitar el contagio }' clt>sinf('ctar los 

lugares que lo hayan adquirido», f. C. d. S., 4 pp. 
Nota informativa sobre lámpara fumigatoria contra enfermedades epidc'•mic.is. 

- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz del Jueves 14 de Felm.•ro dl' 1 805. C1rt,1 de un 

Español a otro amigo suyo», f. El Español [«Diario de Madrid de 21 dl' EnPro dl' 180S» L 8 PP· 
Carta que tiene como objeto la argumentación histórica por la «que la lngl;1tcrr.1 l'S enemiga 

natural de todas las naciones». 

- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz del Lunes 21 de octubre• d(• 180S». 

Relación de los buques que componían las escuadras hisrano-francesa P ingll'sa ('11 l,1 Batalla 

deTrafalgar. Esta también se localiza en AHN, Diversos-Colecciones, 67, n" lJ. 

- «Suplemento al Diario del Lunes 28 de Agosto. Noticias extranjC'ras». 11809]. 1 p. 

Sobre el horizonte político y las circunstancias bélicas, a partir de las distint,1s informaciones 

de los periódicos. 

- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz del Miércoles 5 de Septiembre de 1809. Noti

cias», 1 p. 

Noticias sobre los avances en la contienda bélica peninsular. 

- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz del Sábado 31 de Marzo de 181 O. Extracto de 

la correspondencia recibida ayer», 2 pp. 

Noticias sobre los avances en la contienda bélica peninsular. 

- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz, del Viernes 27 de Abril de 1 Bl O», 1 pp. 

Noticias sobre los avances en la contienda bélica peninsular; desde Valencia y Cartagena. 

- «Suplemento al Diario Mercantil de Cádiz del Lunes 4 de Junio de 181 O. Se nos ha remi

tido el siguiente escrito para insertar en nuestro diario de hoy, día en que se celehra el cum

pleaños del Señor Don Jorge Tercero (Q.D.G.) digno rey de la nación britcínica, íntima Y 

generosa aliada de la España. ¡Gratitud eterna al magnánimo pueblo que ha respondido a los 

gritos de nuestra independencia, y en cuya fraternal unión lograremos lanzar de la península a 

los viles que la están profanando! .... Fondo patriótico», 4 pp. 

Incluye la versión inglesa de dicho escrito. 
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- «Suplenwnto ,11 ()i,irio ,\ IPrc.rntil de Cidiz del Jueves 7 de junio de 181 O», 4 pp. 

Notici,1s S< ihre I< >'- .1\-.111n•s Pn l,1 nmticnda bélica ¡wninsul,1r de prensa procedente de Aragón, 

C1t,1luii,1, Valenci,1 v ,\\urci,1. 

- «Suplement< i ,11 1 )i,irio Merc,rnti I ck· Cfrliz del 111,1rtc•s 21 de ,1gosto de 181 O. Extracto de las 

SL'SionPs <i<'I congreso prrn'inci,11 ele C,1t,1luñ,1 », 4 pp. 

- «Suplemento ,11 di,1rio rk•I .m de ,1gosto ele 181 O. !Siendo uno de nuestros más decididos 

em¡wrios pn•scnt,ir ,1 nut>stros IPctnrl's documentos instructivos e interesantes, no debemos 

p,1sar Pn silt>ncio PI siguientt>:I Luis N,1poleón Bon,1p,irte ,11 Cuerpo legislativo de Holanda», 

l«Gazet.1 d<' L<'yden, del 14 de julio»]. 4 pp. 

- «Suplement< > ,11 di,1ri< i de hoy .m de Agosto de 1811. Oe oticio. Yelves 24 ele Agosto», 1 pp. 

Texto intorm,1tivo contr,1 l,1 situ,ición en la que se h,1lla la guarnición ele Badajoz, y las quejas 

que con respeto ,1 ello se cbn contra el gerwral Filipon y el gobern,1dos Gasquet, «que parece 

roban par,1 sí solos». 

- «Apc'•ndicc ,11 Oi,1rio Mcrc,rntil de Cidiz. Cortes. Sesión extraordinaria del día 12 de Se
tiembre por l,1 noche», 4 pp. 

Aparece como n" 34 y se• vendi<Í sul'lto ,1 b céntimos. 

- «Suplemento al Diario i\k'rcantil ele Cicliz del Viernes 11 de junio ele 1813. Mcíximas dig

nas efe tenerse presentes», i. D. d. l. C, 8 pp. 

Se acomparia ele un «Artículo comunic1clo» ele Pedro Acuri,1. Este suplemento sigue la nume

raciún de páginas propi,1 ckl diario. 

- « Suplemento ,11 Diario Mt•rcmt i I del Jueves 1 7 de ]un io de 1813 » 4 pp. 

Sobre la últim,1 Junt.1 general de accionistas celebr,1cla el 30 de ,1bril del Banco Nacional de San 

Carlos. 

- «Suplemento al Diario Mercantil ele Cídiz del viernes 2 ele Julio ele 1813. Impugnación al 

artículo primero comunicado en el Diario Mercantil de Cídiz del 20 ele Junio de 1813 », f. José 

de Castro, 17 pp. (BNE, R/61406). 

- «Suplemento al Diario Mercantil del miércoles 18 de agosto de 1813», 11 pp. 

Se da gratis, con un texto de «Manuel Inca Yupanqui». 
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1.4. Localización 

La localización de las colecciones más amplias de la primera época del /)1\IC ( 1 802 -181 4 l son: 

La Biblioteca Provincial de Cádiz acoge dos tomos que comprenden los ,1ños de 1 802 ,1 1812 bajo 

la asignatura FL-PP-Est. 59, de los que existe copia digital de los años de 1802 ,1 1 80h c•n la Bi

blioteca Virtual de Andalucía [www.bibliotecavirtualdeandalucia.es/], y de 1807 ,1 1812 en el por

tal de la Biblioteca Virtual de la Prensa Histórica [prensahistorica.mcu.esl d<'I Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte. 

La Hemeroteca Municipal de Madrid guarda los números del dos de enero .il nCmwro 2S del 5 de 

noviembre de 1812; del año de 1813, los números del 146 (17-VI) al 1 SO (21-Vll, 1 S2 y 153 (23 

y 24-VI), el 155 y 156 (26 y 27-VI), del 159 y 161 (30-VI y 2-VII), 162 U-VIIJ, 1 <}4 (S-VIIJ, 1 ÍlÍJ (7-

VII), 170 y 171 (11 y 12-VII), 173 y 174 (14 y 15-VII), 177 y 178 (18 y 1 <J-VII), 180 (2 1-VII), 183 

(24-VII), 190 (31-VII), 194 y 195 (4 y 5-VIII), 200 (10-VIII), 202 (12-VII IJ, 208 (18-VI11 l, Hl4 ( 24-VI 11), 

308 (28-VIII), 310 (30-VIII), 314 (5-IX), 316 (7-IX), 320 (12-IX), 32 5 ( 1 7-1 X), "{2 7 ( 1 <J-IX l, :{2CJ (2 1-

IX), 330 (22-IX), 335 (27-IX), 336 (28-IX), 339 (1-XJ, 340 (2-X), 343 (5-X), 34S (7-Xl, 347 (<J-X), 349 

(11-X), 354 (16-X), 358 (20-X), 360 (22-X), 361 [sic] (25-X), 366 (28-XJ, :368 U 1 -X), 3 7 1 U-XI), 374 

(6-XI), 375 (7-XI), 378 (10-XI), 383 (15-XI), 385 (17-XI), 387 (19-XI), 388 (20-XI), J<>2 (24-XI), 394 

(26-XI), 396 (28-XI), 398 (30-XI), 400 (2-XII), 407 (9-XII) 410 (12-Xll), 412 (14-Xlll, 424 (2()-XII) Y 
428(30-Xll).Delañode1814seencuentranlosnúmeros6(6-I), 11 (11-1), lb(Hl-I), 18(18-ll, 19 

(19-1), 21 (21-1), 23 (23-1), 24 (24-1), 30 (30-1), 40 (9-11), 42 (11-11), 44 ( 11-11 ), 4h ( 1 5-11 ), S2 (21-11), 

53 (22-11), 61 (2-111) y 63 (4-111). En microforma con la asignatura F.13/9( 1 00). 

En la Real Biblioteca del Palacio Real de Madrid, bajo la signatura Xlll/155 se recogen los arios de 

1812 y 1813. Con la signatura 111/1519-1574, los meses de julio de 1809 a marzo de 1814; y con 

la de 111/6587 (11-16), los números del 26-31 diciembre 1811. 

En el Thomas J. Dodd Research Center de la University of Connecticut, y dentro ele la colccci6n 

«Spanish Periodicals and Newspapers», se encuentran los años 1807 y 1808, con la asignatura 

SPAN PER 184. 

En la Biblioteca de la Universidad de Sevilla se localiza los años de 1812 a 1814 (sig. H 8/14438). 

La Biblioteca Nacional -sede de Recoletos y Alcalá- albergan los siguientes fondos catalogados: 

- Signatura R/60043(17): número 166 (7-Vll-1813). 

- Signatura R/61872. Reproducción del número 79 (19-111-1812). 

- Signatura R/60136. Contiene números sueltos de 1809 a 1811. 

- Signatura AHSPdig/572<1 >: disco compacto con números de 1803, 1809-1813. 

Todos el los accesibles en la Hemeroteca Digital de la BNE [http://hemerotecadigital.bne.es]. 
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2. DESCRIPCIÓN FÍSICA 

La tipograiía dl'I IJ.\IC n•zum,1 Sl'ncilll'z ,. pr,1eticid,1d. Sus iuc.'ntl's SC' rl'dUCC.'11 .1 l.1 exprC'si6n más 

element,11: el uso cll' l,ts 111,1,·C1scul,1s , mi11C1snd.1s ,. ,ti dl' cursiv.1s v redondas. Excepto algunos 

cuadros, cenei.ts, iill'tl's p,tr,1 Sl'p,H,H l,1s Sl'tTirnws dl' contPnidos P ilustr,1Ciones de cierre, ele

mentos dPcorativos qul' no tr,1scil'ndl'n l.i lirw,1 111.ís h,ísic,1, l,1s ,1port,1Ciones estéticas, así como 

grabados o ilustr,tcirnws, son pr.íctic,111wntl' nul,1s. 

Cada núnwro cul'nt,1 un,1 l'Xll'nsi,·m clt' nwdio pliPgo rl'gul.1r, n1,1trn p,ígin,1s en -4°, ,1unque en los 

años de las Cortl's Sl' procluzc,111 l'Xll'11sirn1es dl' h,1st,1 l,1s ocho p.ígin,1s. En est,1s se h,1Ce uso de 

la línea tir.1d,1, l'XCt'pto p,ir,1 l,1s notici,ts cll' Cídiz, cuy.is entr,1d.1s sut'lt,1s pueden presentarse en 

doble column.1. En los títulos l'S comCrn l,1 ,tlint'<teiún n•ntr,1d,1 C.'11 líne,1 independiente, junto al 

uso de la cursiv,1 l'll 111,1yúsnrl,1s p,ir,1 PI título gPnérico, de sl'cción o no C'specíiico del contenido; 

mientas que t•I título propio cll'I nmtt'niclo, si ,tp.m'n'. sut'it' ser Pn minúscul,1 v cursiva. El cuerpo 

de texto es siemprt' c.•n rl'doncl,1, t'XCPpto p,tr,1 ,l\'isos o ,1dvt•rtenci,1s. 

Los princip,1lt·s c..m1hios gr.íiicos Sl' el.in t'll l,1 c.1lwcl'r,1." L.1 c.1hen'r,1 dC'I prinlt'r número no es 

especial con rPspPcto ,1 l,1s qul' ll' siguPn, como Íul' h,1hitu,1I t•n l.1s .rntPriores public,1ciones pe

riódicas de [)p l.1 Bnrt•n•. El título t'll dos lírw,1s t'llÍ,1tiz,1 su nombre.>, «Di.trio Mercantil», con la ciu

dad de procc•dt•nci,1 t•n sc•gunda lírw,1, .11 qup sigul' l,1 Íc.'ch,1 con indic.teilín del día de la semana, 

número, mes y ,liio. Estos dos l'lt'mt•ntos st• ,teot,111 por un,1 c.1dPnt't,1 superior y un iilete inierior. 

Sobre ello, figur.1 el númc.·ro dt' puhlic,tcicín t'n l,1 Psquin,1 superior izquierd,1--con la abreviatura 

«Núm.»- y l,1 p,ígin,1 en la clt•rPch,1 -con l,1 ,1hrcvi,1tura «P,íg.»-. 

N6r.,, r 

•-@ootffl.O-~~-ffll-•~oe•.em,,tfflo• 

DIARIO MERCANTIL 
DE CADIZ, 

Del ¡.unes I de Noviembre de 1801. 

55 En este apartado Sl' oirPcl'n los c,1mbios m,ís dest,ic,1bles en los car,icteres externos del 0/\/C a lo largo de sus casi 

doce años de publicaci!Ín, por lo que se advil'rtl' c¡ul' se obvian las mCiltipll's y frecuentes modificaciones espontáneas 

que no suponen una mínim,1 continuidad y c¡ul' no obedecen ,1 un,1 clara voluntad Pditorial. Así mismo, se informa 

que las siguientes im,ígenes proceden de la VPrsión digital del 0/\/C de l,1 colección de la BPC (A 063(286)/151-152) 

que se proporciona en la ílibliotPca Virtual de Andalud,1 lwvvw.biblioter,wirtualdeand,1lucia.es/] -arios de 1802 a 

1806- y en el portal de la Biblioteca Virtual de la Prensa Histórica lprensahistoric,1.mcu.es] del Ministerio de Educa

ción, Cultura y Deporte -años 1807 a 1812-; así como de la colección de la Biblioteca de Palacio Real (Xlll/155; 

111/1519-1574)-años de 181.1y1814-. 
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La información meteorológica se ofrece este primer año dentro de un cu,1dn >. 

El pie de imprenta se separa del resto del contenido de la página con un filete> doble. Se enun

cia el «Real Permiso», debajo, «En la Imprenta de Don Manuel Comes, Cal le Anch,1 Núm. 69». 

En el caso de este primer número se agrega bajo el mismo la informacic'in par.i la suscripción. _, _____ ,"""" _________ _ 
CON REA!. PE.R.',11S0: 

EA i. Ja:prcn\& do Don .Muul .CGJM1, Ca'.lc AAt!i.l Nt.m. e;9, 

Z:n ,. ..;,,.. ,, rttilln s.~,c-ri;,io•t1 u,Jo ,;,,,.,.,,,., .,,1.,, rn
lt, ú ~,llon a: .,,, , /lit1>do ,I E'11 iodito d 16 tu• úl Srdlto 
trlpt,r ¡ 1 11 !.U.r4 ,, 'JU.ta ,1 IIÍI .,..T,OI c..S,. nu4W fl/t¡O. 

Este modelo solo dura un mes, pues en diciembre el periódico saldrá desde un,1 nueva im

prenta, la de Manuel Ximénez Carreña en la calle Ancha. Las mejoras en la c<1lwcera estriban 
en los motivos decorativos: ' 

IxtU~VUXI.lL~tl~ 
DIARIO MERCANTIL 

o 

DE CA DI Z, 
DEL MIERCOLES 1: DE DICIEMBRE DE 1802, 

', 

tl>+t+i>++4••~•fuf'4<+f,~f++f,+(f,,+f,"'4<+f,+<f4 
. SANT,1 C4ND/D,f T COJIJP4ÑEROS MARTIRES, 

, S•aJa Nmúia Víuú, 

Desde entonces se empieza a titular con letras mayúsculas el santo, que se incorpora justo 

abajo de la cabecera, y adquiere una presencia casi de igual relevancia que la indicación de 

la fecha. Su pie de imprenta se simplifica: deja de incorporar un filete superior que lo distinga 

de los contenidos de la misma página y se sitúa debajo de las advertencias y avisos al lector. 
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CON RRAL PU.MISO, 

I'oc ~ M&!uiü XimcGC'I Cuitllo:-:=-A-:i::77nta Ju aeco;,i 

Con la entr,l(l,1 dt>I ,iiio d<' 1 HO l. l'I cli,1rio prt>sl'nt,1 un,1 nul'v,1 c.1beccr,1: se c.1mbia l,1 cenefa 

que coron.1 <._•I título\ l,1 qw• ll· l il•rr,1. l'I nornhre cll•I di,uio ,lp,Hl'CC' ,1hor,1 en letra cursiva y en 

mayor tamaiio. FI nC1rnl'ro cll•I cli,1rio, l'I cll' 1,1s p,1gin,1s sigul'n iuer,1 de este csp,1eio, en los már
genes superiorl's izquil'rdo, dl'íl'< ho. 

DIARIO MERCANTIL-
DECADIZ, 

DEL SABADO 1.º DE ENERO DE r803. 
ffv~~+v'\i+-h-~~~~"ift."'\. ... --:..~ 

El cuadro dcdic.1do ,l sus ,lÍt'ccirnws 111Pll'orolúgic.1s incorpor,1 l'ntonces un peque1io adorno en 

sus esquinas y acl,u,1 l,1 te111por,1lid,HI dl' su intor111,1cilÍn. 

"-'!fe«Riíur· Mrt10,ollgiu1 tk 4,iJu ,k .;,r. ll . .. . , . -· ._. -· __ . ---_. -· -·-· .,_ 1t 

I ~ lt/ ti~~-¡~,,.¿,,,,-I~ 1 .!J.~~:_ Vi~OI '!!::!:.t:::. ( 
_41as8dela.M. 61 grad, 27 p. 9 lia. S. Lluvil ¡ 
4 las~ 4c b T. ', :i 7 P• Sj lin, id, Idcai, 
41ujrodelaN. s8 ~7 p. Bi lin, Id. Noblados 

1. QP_ ... !.-:~ -- .~. '-· zire.::::s 1( 

La disposicic'in esp,1ei,1I de l,1s secciorws comit•nz,1 a dividirse: una línea o iilete previo a las 

«Noticias particulares de Cídiz» p,ir,1 diierenci,ul,1s del resto de contenidos; así, el uso de la 

doble columna para este últin10 ,1part,1do, o par,1 l,1s diit'rentes listas que se proveen, se man

tiene. El pie de imprenta de este primer número ofrece una nuev,1 estética. 

CON REAL PER!IITSO. -Pot Doo Maouol 'Ximco~ Ccrrcfio, callo Ancba I f'nolt lal 
Recogidas. 
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A lo largo de este año, serán muchas las ocasiones en las que el pi<' d<' impn•nt.1 cfps,1p,1rece o 

solo manifiesta el real permiso sin explicitar la información sobre la imprl'nt.i dC'sdt• 1.i que sale. 

CON REAL "l'ER.ll1/SO. --
Desde entonces, la numeración del diario se establece cuatrimestral, y dP c·stP modo 

también se reinicia su paginación los meses de mayo y septiemhr<'. 

11.• ,, 

-=:c:c
v1AR1-o MERCANTIL 

DE CAD! i, 
DEL SABADO 1° DE MAYO DE 1803- . 

~~~~V"."'i''f'?il 

A partir de 1804 se implantan varias novedades de relevancia. En la cahecl'r,1, ,1dem,ís dP mo

dificaciones estéticas, se introduce el Almanaque republicano francés dPh,1jo dP l,1 fpch,i ha

bitual, símbolo de la alianza entre naciones, y se descartan las afecciones metc•orolc'Jgicas. Las 

líneas alternan el uso de redondas y cursivas. 

t· l:>.l'1º 
l,• 1 Plf. ·• 

.. !i.~- --•CÁ;~~'--;.,*~l;f 

. DIARIO· ·l,\4·E~~ANTIL . 
, J?..~ .e A DJZ, 

_:D'I!L DOMU,.lGO 1• DE E'/!vERO· DE 1804" 
COR!lESPONDE AL · ALMANAKE P1UNC!:S 

EL 1.i NIVOSO A~9 u• DE LA REPUHLICA. 
,¡¡¡¡¡¡¡¡.;-¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡i!!!!!!!!!!!!Ail!!!!S¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡,!!!!!!!!!5iii¡¡¡¡• 

La numeración y paginación sigue siendo cuatrimestral. El pie de imprenta, continúa desapa

reciendo con asiduidad, y sale con la fórmula completa o dando solo testimonio de su permiso 

de impresión. Su modelo, no obstante, es el mismo a lo largo del año . 

. COPI RBAl. PERMISO. -
h DOll M111u~l Lm1otz Cunllo, calle Ao•lla , hiato Lu 

a1cugldas; 

<:()PI Rl?Al. PBRMtso. 

------- Ada_ .... 
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Se sigue dando l,1 subdi, ¡..,¡<·m t•n el<>.., t olurnn,1s, gl'1wr,1lnwntl', t•n l,1 sPguncb mit,1d del perió

dico, las cuall's no t orn·n dl' t111,1 p,ígin,1 ,1 otr,1, sino qul' Sl' dPs,irroll,111 independientemente 

en cada p.igin,1. l'or otrn l,1d(), '-t' t <>lllit•nz,1 ,1 cl,u u..;o ()C,1sion,1I dP motivos decor,1tivos para el 

cierre y sep,H,H iún ell' st>n iorH''- d<• tontl'nielos. Es l'I c.iso ck· l,1s notici,1s relativas a Cídiz, en 

donde se incorpor,111 p,ir,1 st>p,ir,ir '-LIS 11otici,1s .;uplt,1s a dohle column,1 dP otr,1s ciue l,1s ante

ceden a lím•,1 tir,Hl.i: 

OJ. loku.:=lbcrao •. Mo D. Juan.O,de. 
~ 

NOTICIA SUELTA- ,111bK1i¡>Jloo ,-,au■ Peri6dim. 
,;. c.r.llr-he., ......... ,4,.., ........ -·~ Nnn1117 A.,,· · . 

En 1805 Sl' c.1rnbi,1 l,1 t·structur,1 ell' l,1 c.1hpn•r,1, rn,uc.111do el nupvo c.1111i110 t'ditorial ciue em

prende junto ,11 en. t\hor,1 l'S sol() PI 11t'111wro PI qut· Sl' incluyt> n'ntr,1do y Pntre p,uéntesis den

tro de un m.irco dl' guim.ilcl.is. 1 ,1 p,ígin,1 ,·uPlvt' .i ,1dmitir l,1 ,1hrt>vi,1tur,1 «P,íg.», aunciue solo 

se respeta t•n l'stc• prinwr nt'rrnl'ro dPI ,1110. Fut•r,1 v ,1h,1jo de t•stt' m,irco r¡uPd,1 la misma com

posicic'm de título y lt•ch,1, con su corrt•s1mndt•1,ci,1 en PI ,1lm,111,1r¡uP fr,rnc0s. L1 iecha de ca

lendario no v,1 c•n n1rsiv,1 ,. l,1 dt'I ,1I111,111,HIUL' ir,111c0s Sl' reducP t'n t,1111,1110. Por In dem,ís sigue 

el mismo cierre• con L111,1 lí1H',1, p,1r.1 lut>go indic.ir PI s,11110 dt>I dí,1. 

Pis, r: 

• ~~- F.-~~ 

~~~~¡ 
.·DIARIO· .MERCANTIL DE C,!'\PIZ,; 
. :· DEL .M~RTES ~ ·: bE' iNERO · riE'. J ~05 ~ 
ColUWPONDE .u ~~,- Fá.u0~ •·• 'Nivoso Aiio I·j; 

El pie de imprenta usual t•n este ,1110 cfl, 1805: 

CON RIUL. P~RMISO. 

l'of Do■. ,ll&Aael Jú-r-,.C.uclio, allc -Aaclu , frutt.lu 
B.ccogi4u. 
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Se conserva la estructura de enumeración y paginación cuatrimestral, Ps d(•( ir, Pll mayo y sep

tiembre de este año se reinician, respectivamente. No obstante, en PI 111('" d<· septi<•rnhre se su

prime el calendario francés. 

-~~ 
1 .º > )0()0()00 /& 

fi~~~~~=~· . .. ~~~~~~~~ .,,., ....... , .. . . , · .. 

:•~(4,ttló MERCANTIL DF: CADIZ, 
~J)~L'MIERCOLES 1• D~ MAYO DE 18c5, 

;'~~i. ~L. ~ 1 Fuxc:ft _ ~-' Fwu.u. A&> , _IJ• , 

·~S'••••·••--------c----------
I.Q 

--- -"="'- -
. _.._ ( N.º 18; ) .,. • ~-T~ 
·::ofaRiO MERCANTIL DE CADIZ. -.• , .. , ' ', ··. 

~_ELMIERCOLES 18 DE SEPTIEMBRE DE 1805. 
-~~·'· . ~~,----:1,--------=-

Na.ce una nueva cabecera con el diario en 1806, que es incluso más sencilla quP todas las an
teriores. 

I'' -~ 
~ 

DIARIO MERCANTI'L r.J·. - '.. . . ¡~ : 
. DE c'ADIZ, \? 

'~" 
~EL. ;MIERCOLES 1º DE ENERO DE 180 6. 

~~~..!....:...~-~~~-----•~ . . ' . - . . 

La misma persiste incluso con los cambios de numeración cuatrimestrales, aunque en esta 

ocasión el de mayo se produce el día tres, en vez del uno. El pie de imprentzi es el mismo que 
al año anterior. 
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A partir del 19 dP oc tulm• de· 1 Brn,. 1,1 ,1hrc·\ i,1tur,1 dc> nt.'111wro S<' p,1s,1 ,1 m,1yúscul,1s y se dobla 
el filete de ciPrrc· el<' l,1 c ,1hc•c l'r,1. 

::c::::::saz 

DIARIO MERCANTIL 
. : . 

DBL·DOMfNGO 19 DB·OCTU6R B DB 11fo6, 

,s::11:z;z:;:==• a:=,1c:::-==:::a,===~~,¡¡::c::=, 

Con el inicio de' 1 B07 <'I j)<'ri1'idico p,1s,1 ,1 tir,HS<' dPsdl' l,1 imprC'nt,1 dC' Nicol,is Gómez de Re

quena, lo que i mpl ic,1 un,1 11umpr,1c ic'in cont i nu,1 p,u,1 todo l'I ,liio. SC' cu id,1 moderad,1111ente la 

estética de la c.1lwn'r,1 y de• nup\•o S<' ,1ltl'r,1 l,1 tórmul,1 p.u,1 l',pr('S,H los números . 

• '11; ·,i ~.;Jp 't. 1 • ; • '' ' J ') ;. ' .. 

'.''' •ti1:An10' MERCÁNTl 
- ... 1.. • : . -•Ir- . ::¡ • 01 , i • r - ; 1 . 

. , .D.E CADJ·.Z, . ., .. 

• 

Este mismo año, el siPt<' de nuyo, l,1 c,1hl'Cl'r,1 volvl'r,í ,11iorm,110111,ís simplific.1do y anterior a 

este: 

DIARIO MERCANTIL 
DB CADIZ, 

DEL JU B V B S 7 DB MAYO D B 1"'7, 

A pesar de contar con espacio para ello, el primer número de este año no incluye pie de 

imprenta. Sí lo hace su segundo. 

CON RBAL PERMISO, 
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A partir del mes de abril este se ofrece en un formato más amplío, el cuill incluye el nombre 
del impresor en cursiva a partir del seis de diciembre. 

CON IUlAC. PBltMISO. 
_, .. 

• 

En 1808, se presentan nueva numeración y cabecera. Esta última combinil los dos modelos 

previos: ahora otro tipo de ribete o guirnalda enmarca la parte superior de la cabecera, Y la fecha 
se imprime en cursiva. 

_ .6348 
1 46 

• j. -~ f ••• 

. DIARIO . .HERCANTI 
G8 D,ta l\ ,~t ~.,; , •. 2 rD 

1) • -i~» i·z; ., 
-~· .,·~-4\~ .. , :. 

:Jfll'IJ•:P~S'-&itiB-8•.,,.. · 'D'll·· B'11 1B1.ro. ·» .B' '1toL .,. • • . ti-•"' > L1 

En este momento el pie de imprenta no sufre apenas alteraciones, pero el tres de ju l io cambia 
levemente la fórmula de expresión: 

,,._-.;,.utap• tb -~~~~-., , • .,.,, a ,,.,, 
...S;e,¡~..,fi,o~ ,a· .. • • • ~I 111>: n 
• ,-AMI.;) - t .v::;n; .,7 ? JII • 1 :,•~..:J n~ ,:, 
-n •a ,~u ...i ,_:i,o a11 -e s,-:, v ; , 1•. .'' ~1 

..O.. w.., kWai ~~-.... •·• hipníol' ll■l ' GiMeno'i~ ¡'{'Pf ,:g"i~ _,J,,.u11. Jllll 111 ,..._, • 11 • .,, 
94..-."1,_,...,.. ..a ..,..,. 11# 1 •• .,.. • u• - • ,.. _.,. .;J ; .,. •• ....;.J 

La cabecera con la que inicia el año perdura hasta el 6 de agosto, cuando se vuelve al modelo 

previo, aunque mantiene la fecha en cursiva, la cual permanece hasta que a inicios de octubre 
se cambia a redonda. 
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En año de 1 BO'l pl,rntl',l un,1 nuP, .i 1n111wr,1t1on ,, p,1gin,ic1on. L.1 c.1hecer,1 es pr,ktic.1mente 

igual a la que se \'l'llÍ,1 us.incl(), l',u·pto por l,1 disminuciún del t,1111,1110 de la numeración de 

ejemplar y p.ígi n.1s. 

r e:=~=-~==~:s~-=~==-----==-· 

Desde la segund,1 mit,1cl dl' ,1gosto Sl' ofr<'n' en el pil' de imprcnt.1 l,1 iniorm,ición de los luga

res en los que S(' pu(•de•n ,ulquirir los l'jl'mpl,m's sul'ltos. lo qup .1p,Hl'Cer,í de forma intermitente 

en los números contiguos. F 1 ..! h rlP .1gosto dl' l'Sll' ,liio, el pil' de imprcnt,1 sustituye «Con Real 

Permiso» por «Con ~l•,11 Pri,,ill'gio». 

CON RB'AL PRIVILBGIO. -------
P« Doa Nlcota, Gocun de ReqllflSa , latpresar dal Goblirlti 
Pluoda d. 111 Tllllu. Ba ti Caf6 del Como II b,llada!cll 
T.rau loe_ a6muo, ,acltot para mayor coa,odicud del P<ib!ic:o, COI 
IIIO &J!m11cno ea la ulle de S. FtaQCilCO Titada de Doo ~ 
1 9 Poat J Cloua J J to la c,Uc N~n TiraJa fibric, dt dllll 

. rcrcraa: 5allscrlllc11 ca lol ailimot pu,pJ - -~,.: 

Este año, el OMC ,1h,111don,u,í PI iorrn,1to dl' pxposicicín de• notici,1s h,1st,1 l'nlonces h,1bitual, es 

decir, la sucesic'>n cll' notici,1s h,1jo l,1 i<ºirrmrl,1 dl' título que indic.1 la ciud,1d y la icch,1 de donde 

se extrae la noticia, y apuest,1 por intc.•gr,ul,1s dentro un esqucm,1 de secciones diierenciado por 

filetes, más claro y org,miz.ido. Esto ocurre cl,1r,1nwntl' el mes de septiembre de 1809 cuando 

se realiza un cambio de• carácter con el iin dt> g,111,u en inteligibilid,1d, que supone unas 16 lí

neas menos en el di,1rio, scgC111 c>xplic.1 una nota ,icl,uatoria que aparece en el primer número 
de septiembre ele 1809.'h 

DIARIO MERCANTIL DE CÁ-DIZ 

DEL VIERNES 1, 0 DE SEPl'IEMBRE DE 1109, 

56 La «Nota» indica ex,1ctc1rnpnte lo siguiPnte: «No omitiendo esfuerzo por complacPr al Público, se ha adoptado el 

carácter que hoy se advierte. Aunque su belleza y PI ser rnás inteligible que PI anterior (que se hallaba usado en tér

minos de hacer trabajosa la lectura, motivando fundadas quejas) compensan desde luego la diferencia de unas 16 lí

neas que resultan, sP procurará adern,ís l'quilihrar, ya por nwdio de diarios dobles, y,1 por suplementos. El Editor. Cídiz, 

31 de Agosto.» 
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Seguramente para compensar el menor número de líneas que le proporciona el nuevo carác
ter, la nueva cabecera economiza su espacio; incorpora su tít u lo completo en u na línea Y la 
fecha en una segunda. Esta prescinde de todo marco y deja de incluir l.i numeración de los dia
rios. Esta ausencia produce un cierto caos, pero a pesar de ello pe rdur.1rá hasta 18 12, año en 
el que vuelve a aparecer. Por otro lado, el pie de imprenta de e ste primer número de septiem
bre incorpora una delicada innovación. 

CON ua PRIYILBGIO. 

Por D. Nlcolu <--de~, lmpre,oc del Gobiallo, 
l'lamtla de tu Tabw. Ea el Cafe de! Correo, en · 11 cs
Jle de San Francilco, Ubreria de c-dUo,. 1 ea la ~ 
Naera &brica de diaaeeav," )'Clldro lOI ~ IIUdCdo 

~~CA}°' QIÍIIIIOf pu1gc,. 

Sin embargo, estas modificaciones duran poco. El 16 de septiembre se o lv ida el a nterior mo
delo compacto de cabecera y aparece otro igualmente simple, pero que nos resulta ya habitual. 
También se ab d 1 , . • , 1 · · - se mantiene an ona e nuevo caracter de 1mpres1on, pero a nueva organi zac1on 
-aunque con el paso de los días se pierde la separación por líneas-. 

DIARIO MERCANTIL ; 
., . 
"' .. :> .. • : .D.E C.:A D 1 z, . . .: 

• 1 

DEL SABAOO 16 DE SEPTIEMBRE DE .18o9. 

En 1810 se · 1 · d las cursi-, mantiene la misma cabecera con una única novedad: la a ternancia e 
vas Y redondas en las líneas del título del diario y fecha: 

Vuelve a pasar que el pie de imprenta no siempre aparece o se simplifica en «Con Real 
Privilegio», sin incluir la dirección del Impresor, como aparece en su versión original. 
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En 1811 la calwn•r.1 no <''-ll•rioriz,1 , .1ri,1ci()Jws, h,i-;1,1 que> PI 15 de> novic>mbrc de este ario co

mienza a salir dl·scl<> l,1 lrnprl'nt,1 dl' ,-\ntonio Murguí,1. EntrnKL'S se ,1precia una disminución 

del tamaño dP los c,1r,11 ll'íl'S dt>l título, dt>l inlt>rlirwado en el cut>rpo de te,to, además de una 

cierta desmejora <>n l,1 c.1lid,1d gt>rwr,11 dt> l,1 imprt>siún. 

:, ..... -, ,.: ,:_: .. ·c.:A.D•JZ, ~.1., ,.-.1:s.:.,~· .. ,:t 
J. ,_:. __ --~----....,. ·•,,.o ,·.1 •1 

Za .la lmpnA .. D, lle Alltoiüo"Mlli~, ·a!o 0 d.Ó ilir~ 

(Pil' ck irnprt>nt,1 t•,clusivo ckl l 9-Xl-1811 l 

Con el inicio del lll 2, el [)J\fC cornit>nz,1 rt>inici,1 l,1 numc>r,1ei<Ín v l,1 p,1gin,1eión. La c.1becera que 

lo presenta incorpor,1 ,1hor,1 el precio dP sus nt'rnwros sul'ltns dt>nlro de l,1 línea que enmarca. 

-------- 'ffl4110I- ______ _ 

DIARIO MERCANTIL-
-' .. , 

iJE,-CADIZ 
. . . . . , 

DEL MIERCOLES 1.0 DB ENERO DE 1ir11s. - -··· - . . 

La numeración de los diarios y las págin,1s vuelven a est,1111parse desde su número dos. 

N4m.U.. -·------·•:W1111-a,, ¡..,1., . . . . -. 
.. ¡_ t._., .... • f e·· • ·.""t., ... ,._ • •• 

... _ ·::· DJAiUQ-~]4El.lCANTI:C: ·,,.¡_., 
,., v¡ -~ . . ;_1 ..i, kti, º'-''. ~,r. :,; T'º _ ;J • ....... ni' 

,;r-_._., • · :, , . .-.,.•I:J.E •tfJ~cJ)1J Z· 1.-" · ...... ~ ,,.r 
td1 - _ : 1 • ,. .. , ;,l:t.; ·.l.rn.,: Q. .• ... 1. 4~1t•,f••? J !,1 l( 

•.;"DEit"Jt]EVES';~ 'm!'ÉN.ERO-'DE .. 'íÍi~ ·, 
••• '1 . ~ • " . . . ~ •. - ,¡ •• _d. 
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Desde el número 32 (1-11-12) la publicación comienza a i mprim i r<,c • e ·n I.i I rnpr(•nt,1 Tormenta

ria (Cruz, 2006), lo que le beneficia con una mejor calidad dt> im¡irc•.,i1·in. L.i nunwración con

tinúa la iniciada con el nuevo año, pero se reforma la cabccPra y sus c•.,tructur.is tipográficas: 

el número del diario se une junto al precio del número suelto en la psquin.i <,upNior izquierda; 

las páginas, se sitúa en la opuesta. Las afecciones astron<',micas y l,1., M,irc•,1s ... ,, q• Pnmarcan 

desde entonces. 

~ ,,. na 
;-.,-..,· . 
. ,'".r-t:'· 
.. -: ·' ·DIA.RIO'MERCA.NTJL .. ~~•r· · f , .• • ... • • • • 

'· · '· · · ·-· DE CA.DIZ 

.• . . -El j..wie. ...t -a. iswi. .. & .a,_.: -.. . . , . . 

.....--w..a,.¡"i..a11.u•,,.,._ • ._~----d-.a _...__...... 1211. 1,·00"'. 1!',.a tt• .,_, _,._ • ._ 1r...._ 
. ,.,.-~i.ei...w-. .. ,. 

1 . 11_.,._,....,..,,_.,._.,,,_,_1,1.n-.l, 
lri&wli.•.i..t.r. .... \!11&,aloa•loo611.n"....._ 
Pria.bu.i1-IOII.W'-.&.IIIIS,-.i•IOII.W-. 

En eSte periodo los títulos de las entradas pasan a imprimirse en letra minC1scul,1 y cursiva~ la 

doble columna usual para las noticias sueltas de Cádiz desaparece. El piP dP imprenta se tor

mula con nombre de la ciudad, nombre de imprenta y año, en mayúsculas. 

·c~a-: :&N·l.4 Dll"llmi'U, ~: 18H. 

El 25 de abril, el diario vuelve a incorporar una modificación en la cabecera: el precio vuelve 
a centrarse. 

Desde el doce del mes de junio del mismo año, la publicación se realiza desde la Imprenta de 

Figueroa Y su cabecera extrema su sencillez. Hace desaparecer el precio del número suelto Y 
el filete que cierra es más fino y estrecho. 
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N6m. IÓJ 

DIARIO MERCANTIL· 
DE CADIZ 

l>EL VlE.B.NES u DE ~O DE 18n .. 

Los títulos dc sPccio1H'S ,, t•ntr,1d,1s vuPivPn ,1 us,H l,1s 111,1yC1scul,1s, l'i cu,1dro p,1ra las aieccio

nes astronúrnic.1s v !.is 111 ,1n-,1s sP ,1dorn,1 v el pil' de irnprl'nt,1 se incorpor,1 en rn,1yúsculas, in-

dicando nornhn· y c,1IIP. 

. ~- - . === - =mr:: --~ 4fttd-1 .,,,._.~. Sale el tol i la1 4 h. ,.a' 7 M pon.' 

.

, lü 7 h. u'; Debe •dl&br el rolos al runro de medlodl.l 11 b.l. 
· s9'or"'.Eu.t f cht l.lhui&: aald: w 7h. 8'ma!. M poae 9 b. ' 

Jj J'tard. ~ 
: Mn-..r,. ,1 tte,. l,lnuJ-.-. ,-,., :, ~ ld T.......r.ro. . 
. Prim. aha i lu J b. 46' mad. 1,S.,.altáá 1&14 b ·10'11n!, 

Pñm. bexai lu9 b,s8'máA. M1-b.uatlauol¡.16'noch. . - . - - - -· 

IMPRENTA DE FIGUEROA, CALLE DE_LIN~• 

Al comienzo dl' 1B13 l,1 c.1hec(•r,1 pcrrn,111en' igu,11 e inici,1 nuevo núnll'ro. Este ,liio se imprime 

también por Figu('ro,1, ('XCPpto dl'I S ,11 ~O dl' julio, quc se hace desde l,1 Imprenta de la Viuda 

de Comes. 

Este breve traslado conllev,1 l,1 rPduccit'm esp,Ki,11 de l,1 c.1hen'r,1, ,11 constituir el título y iecha 

del diario en dos líne,1s. Asimismo sc us,1 l,1 cursiv,1 en l,1 abreviatura «Núm.»: 

lvMm. 167. 7'9 
DIARIO Ml!RCANTIL . DE CADIZ, 

DEL JUEVES 8 DE JULIO DE 1813-

A su vuelta a la imprenta de Figueroa el 21 de julio, se conserva esta última variación de for

mato en la cabecera y se actualiza l'i pie dl' imprenta, que suma las iniciales del nombre y pri

mer apellido del impresor: Agapito Fernández. 
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La publicación reinicia sus números y páginas en 1814 y mantiene su misma cabecera. Su 

pie de imprenta no experimenta alteraciones. 

Nm,1.• 

DIARIO MERCA~TIL DE CADIZ ~
~ DEL S.\BAl>O ,. o DR r-:r-m.no UF. 1814. • . 

f ~,.11 
• . •· T 

Pero con el cambio de imprenta que se da desde el 17 de enero de 1814, cuando sale desde 

la Imprenta Patriótica «A cargo de D. R. Howe», el diario dispone un nuevo perfil externo -

continúa la anterior numeración-. Se introduce el uso de minúsculas cursivas para la fecha y 

se cuadricula la información del cuadro que recoge las «afecciones ... » y mareas, que vuelve a 

incorporar, además, la información de las afecciones meteorológicas. 

]l"ú,, J7 

DIARIO 'ME"RCANTIL DR CADIZ 

Del lwies 17 Je e11ern rlo 1814. 

flAH ANTONIO AftAD, 

'El Jabilco e,t1 m la iglcaia el<, P.P. DomiairM. 

•n.r~'°,.., Aff'llo•o•1rA•. 
&le d llol i lu 7 11. 4 • r pone i la& 4 h • .IG" 11<1~· 1</lal.r el ,... 

lo'I al f"I"'° dd ..,.1.,¡ .. bo l'il h. 111• $'" l'o el 2G dr la l,m •. S.. 
1, 6 w S b. 3G' imolr. te ~ ilu S h. 12" un!. 
lta.rr.. en et tnrtro Je nnaJ I mtn punlaa y c.aM 1kt Tr,,,t"a,i'l,e ro. 
l'rira. i.n 4 b. !U _ ,Ir. jll<x• lau :, b. 17' ,-b. • 
llri10. alta II b. ,• onah. . lk¡;.,,,,1.,. olio 11 3J 1»ch. • • 

• Ar~rto11u 1n.T1oaftt..no1C'"u ni. ATI.L 

EpKU ~ d,o. ,lbr,c,,o.{"r«. ~•¡11,,....,., \''""-} A,_r. 
~b,s.L:-ft. • !1'.1º !Jl IG º fll> 0 1-,:.GSº I T• N,lo. v.:;;o: 
/du 2dr lo 1ard. 290 OJ 17º SO fLi:. G:i 1 T. IJ. 80 
A t.. l ,i., l<I.' ".19' ,, 17· .SO 111: 80 T. U. Id; 

Su pie de imprenta no enuncia el lugar de publicación, pero sí el año: 

1111.11',R,1: H'l'A 'l"Ar.Tlltl OTl'. C'A: 1814,
¿J rargo d~ D, R. llowc. 

Y cuando el espacio lo requiere se ajusta en una misma línea: 

Del 28 de febrero al 15 de marzo, el último de sus números, el diario se tirará desde la Imprenta 

de Hércules. El nuevo formato de cabecera usa mayúsculas para todos sus elementos y resalta 
el título del periódico sobre la fecha. 
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... ,., ' -,.-------.------~--
r.1r.. ~,1 

QIARIO MERCANTIL DE CAQlZ 

IJU. MÁAT/U a.0 Pll MAIIU l>ll 181-t• 

·- ···iTiz-s·iC&tZJS I i 1 i 4':lr:r. 

Su pie de impn•nt,1 rPs¡wt,1 (•! for111,11l l ,rntPrior: nornhrl' dc imprent,1, ,11io y responsable. 

EN LA IMrRENTA DE IIÚRCULES, A~O DF. 1114. 

,. CAI\C:O Df. L•. ,UITQl(IO rtal:l UE C:tLll, 

La única portac"1 qu(• Sl' h,1 co11spn·,1<lo es l,1 qm• ¡wrtencn' ,1 los dos primeros meses del dia

rio. Sobre l,1s list,1s de susnipton's P índin's qup cornpondrí,111 los \'olt'1mcncs, según su plan ini

cial, estas no ,1p,1rcn•n ('11 l,1s coleccirnws loc,1liz,1cbs. L1 port,1d,1 del primer tomo se dedica 

para los meses d(• novil·rnhre y dicil'mhre dl' 1 BO~. y se nwdi,1 por un,1 cit,1 latina: «Si non es 

quod facimus utiJt,, contemptionl'm ml'rl'lllllr, nl'dum glori,1111», dl' TPrtuli,rno. Al iinal de la 

misma se da l,1 iniorrn,icic'm pPrti1w11tl' ,11 n•,11 ¡wrmiso, imprPnt.1 y suscripción. 

DIARIO ¡~~~TIL 
DE CAI)JZ;.! G 3 0 

· TO 1\I O I.0 

QUE CON'TIENi! LOS NU!\IEROS 
corrcspondic-ntrs á los mrscs de Noviembre 

y Diciembre <ld ~í.o de 

• 1802, 

Si no:> es quod J.1r,¡o1us uri/e, conrempr,·on1m 
mtr~nJur ? t1f!du,n g:Orja,i,. 

Tutu:luo. 

cos REAL Pl!Rl,mo, 

Ea la lrprrcu d• l' •• Man,, Ccau • C•l!• Ar,cb• S6m. t,-
E• I• •.',n.• u r,cil-tn S•!uri¡ctcru J1,do 1hl•r1t1Jo, ,_.,¡,.,,. ,., .. 

lo,~ ,:~ll01t "' ., .1, 1,u-•¿• rl Poi,Jic• JI• t1u MI Sd, .. 
"'f'º" i JI ""•""• ,, 1,-,.10 .i ui, fHt111 u,, ~,,io 1lit,._ 

91 



3. PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN 

3.1. Producción 

En los casi doce años de vida, el OMC experimenta varios cambios en lo qu<' .i su producción 

se refiere. 

IMPRENTAS 

Imprenta de Manuel Comes 

Imprenta de Manuel Ximénez Carreña 

Imprenta de Nicolás Gómez de Requena 

Imprenta de Antonio Murguía 

Imprenta Tormentaria 

Imprenta de [A. F.1 Figueroa 

Imprenta de la Viuda de Comes 

Imprenta Patriótica 

Imprenta de Hércules 

FECHAS 

1-Xl-1802 ,1 I0-Xl-1B02 

1-Xll-1B02 a lB-X-lB<H> 

19-X-lB0íi a 14-Xl-lBl 1 

15-Xl-lBll a 11-1-IBI:! 

1-11-1812 a 11-Vl-lBI.! 

12-Vl-1H12 a 1h-1-1Bl4" 

5-Vll-18U a 20-Vll-lBI 1 

17-1-1814 a 27-11-IB14 

28-ll-1H14 a l.'J-lll-1Bl4 

Comienza en noviembre de 1802 estampándose en la imprenta dP ManuPI C:onws -c,1lle Ancha, 

nº 69-. El mes de diciembre de su primer año de publicacic'in, se traslad,1 ,1 l,1 dP M,rnuPI Ximé

nez Carreña -«calle Ancha, frente las Recogidas»-, en la que permanen· h,1st,1 c·I 19 de octu

bre de 1806. A partir de entonces se imprime en la imprenta de Nicol,ís C ;c'1111Pz de Requena, 

impresor del Gobierno, que se situaba en la Plaza de las Tablas. Desck· PI 1 S de noviembre de 

1811 lo hará desde la de Antonio Murguía. A partir del número 32 que inici,1 PI mc•s riP iebrero de 

1812, la publicación sale desde la Imprenta Tormentaria (Cruz, 200(>), y desde c·I don• del mes dc 

junio del mismo año desde la Imprenta de Figueroa. Será esta la imprentzi que c•st,1mpe el perió

dico hasta el 16 de enero de 1814, con motivo de trasladarse a Madrid; s,1lvo quince días del mes 

de julio de 1813, cuando lo hace la Imprenta de la Viuda de Comes, en l,1 cal le.· del Solano. Des

pués de la de Figueroa es la Imprenta Patriótica, «A cargo de D. R. Howe» h,1sta el 2 7 de febrero. 

A partir de este día hasta el 15 de marzo, el último de sus números, el diario se tir,1rá desde la Im

prenta de Hércules, «a cargo de D. Antonio Pérez de Celis». 

Dada la naturaleza desigual que el diario ostenta a lo largo de su recorrido, se distinguen diferen

tes procesos productivos. Cuando el periódico resulta ser meramente comercial (1 802-1808), las 

noticias proceden de prensa extranjera o nacional, para la información ele sendos rzingos, y ele los 

partes que disponía el puerto para la información comercial local --obvizindo aquí el largo con

flicto que libró en este aspecto con el Vigía-. Con el inicio de la Guerra de Independencia, em

pezará a sumarse material comunicado de carácter oficial, tanto de las esferas civil como militar. 

Aunque el uso de prensa ajena será una de las constantes en toda la vida del rerióclico, a partir de 
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181 O y, es pee i,11 nwntl' dl' 1 B 1 1 ,1 1 B 1 --t. Sl' vendr.í ,1 d,ir un,1 producción que responde en buena 

parte a un cuPrpo dP rt>d,Hton•s dl' col,1hor,iciún l'Stahll'. 

].1.1. Los editores 

El proyecto inici,11, l,b divl•rs,1s gpstio,ws ,1drninistr,1tiv,1s qu<• Sl' lk•v,rn ,1 c.1bo ,1 lo largo de sus ,11ios 

de historia, ,1s í como l,1 c,1rg,1 n•spons,1hlc del mismo, Sl' sucC'den oíici,1lnwnte con directa y única 

implicacilÍn por partl' dl' 1 k l,1 Brui•re. Sin emh,1rgo, (•,iste un periodo en el que se percibe que la 

edicicín ci<•I di,1rio l'S ( omp,1rtid,1 o clel(•g,1d,1 <•n otr,1 person,1. 

La nueva circunst,111ci,1 se h,icc• 111,miiiest,1 l'n torno ,11 mes octubre de 1 B09, cu,1ndo el propio José 

de la Croix pidl' n·conon•r ,1 Pt•dro D,1z,1 corno socio <•ditor del di,1rio,'· según se rnaniíiesta en el 

«Expediente rPl,1tivo ,1 l,1 puhlic,ici('in de los ¡wrilídicos titul,1dos C.JCl't,1 del Comercio de Cídiz y 

Diario ,\,f<'rcintil ele Cícli7>' (t\l lN, Consejos. 12006, 27). Corno v,1 vimos t'n el ap,1rtado dedicado 

a su director, l,1 respu<•st,1 ,1 clich,1 pPtici(in no nos ha lleg,1do, pero d,1do que es maniiiesto que el 

resto de ¡wticiom's que intpgr,lll est,1 solicitud no ,1lc,mz,1 respuest,1 i,wor,1ble, se hace diiícil con

cebir qul' D,1z,1 1 k•g,1r,1 ,1 n•conon·rst• lq~,1lnwnte como t>ditor dC'I 01\fC. No obst,mte, esto no im

plica que no lleg,ir,1 ,1 serlo <'n l,1 pr.íctic1, ()lll'S rn,1s ,111,1 del iorm,1lismo, el propio barón aiirma 

que ya lo h,1hí,1 «rl'cihiclo por socio». 1\dt>m,1s, t>St,1 inst,rnci,1, SUCl'dl' dos meses después de un cam

bio en la org,1niz,1Ciún cl<·I <·sp,icio y l'n los c1r,icteres t•,ternos dd di,1rio p,1ra su más cómoda lec

tura. ¿Es posible> que> <·st,1s modiiic.iciom•s de iorrn,1to v l,1 nueva líne,1 editorial que empieza a 

marcar el di,irio en ml·ses posteriorC's puPcbn tr,1t,1rse de un,1 decisión ,1doptada por el barón ante 

las nuevas circunst,111ci,1s y p,ir,1 1.i qu(•, just.1nwnte, precis,1 de 0,1z,1. o de una tomada por propia 

iniciativa del nuevo sociolL•ditor?;,' Fs diiícil dt> discernir. La involucr,ición de Daza en la edición 

del diario Sl' presenta corno proh,1hlt> y ,1tr,ictiv,1, sohrl' todo p,1r,1 hipótl'Sis que aventuran una des

vinculacicín de De l,1 Brut'rl' ck•I di,1rio por est1s icch,1s (ChL•c,1, 200(): 273). No obstante, los tes

timonios docunwntales qut>d,111 ,1jenos ,1 l'St,1 cuestilín: ni los expedientes reierentes a la licencia. 

ni la trifulca con el Vigi:1. ni el proceso de conden,1 de D,1za (S,1nchez Hita, 201 Oa), ni el conjunto 

de testimonios de DL• la Bru('rl' desde su destierro en Ceut1. aluden a l,1 implicación 

del mismo en el diario. Es más, solo se ha podido idcntiiic.1r en el &1rio un artículo suyo, titulado 

«Variedades» (30-V-1 O) y que se publica sin iirrn,1 -según se extrae de su proceso de causa en 

1814 a la vuelta de Fern,1ndo VII-.'" El v,1cío de respuestas concretas nos deja con la única afir

mación que se registra: la del barón de la Bruere cu,rndo pide que se reconozca como editor «a 

57 Recordamos céHno Sl' solicit,1b,1: « 1 ... 1 qul' Sl' dccl,1re l'Xll'nsivo PI concepto ciue él tiene de editor de estos papeles 

a don Pedro Daza, a quiPn ha rl'cihido por socio p,1ra PI nwjnr desl'mpe1io de l,1 empresa». 

58 Sánchez Aranda y Barrera dl'I Barrio indicaban en su 1-/istoria del periodismo español ... «Otra publicación de esos 

años, también en C:ádiz, Diario Mercantil, era de propied.:id mancomun,1da» ( 1992: 97). 

59 Beatriz Sánchez Hita indic.:i (lUl' este «Puede verse con el título del «El contr,1ste» en la documentación del pro

ceso (AHN, Consejos, 6294, exp. 1, i. 309r-v). 1. .. 1 El l'scrito es un cl,iro alegato a favor de Fernando VII, que como era 

lógico esperar, Pedro Daza emplm p,ira su dcfpns.:i» (201 O.t: 19). 
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quien ha recibido por socio». A partir de aquí, las elucubracionPs pul•<fi •n ,1 •r 111,ís o menos ambi

ciosas, pero no creo excesivo aceptar las palabras del barc,n y (•stím.ir qui· (•n l.i pr,íctica Daza 

fuera socio editor del mercantil durante unos meses y tomara Pst,1 l'X¡>(•ri1•n1 i.i 1 1 im1 > un paso pre

vio a su El Observador, que inicia a mediados de julio de 181 O, y ,1 su popul,ir y 1·xiloso Redactor 

General (1811-1814).60 

Lo que sí es meridiano es que esto solo es parte de una nul'va conu•p( ic'111 1•diIori,1I del diario, 

pues durante la actividad de las Cortes en Cádiz el OMC quedar,í (•n 111.1111 is cfp un (•quipo de re

dactores. Y no es la primera vez que el barón concibe su peric'>dico co1110 un.i 1•111pres,1 mercantil 

cuya dirección se delega a un equipo de redactores; fue esta mism,11irg.mi/,H ic'in pn>ductiva la que 

implantó junto a Pascual Marín en su diario de Valencia en 17CJO. Fn plur,11 sP tir111,1 -« los redac

tores»-cuando el periódico lanza una nota defensiva del ejercicio clP l,1 lib1•rl,HI cll' imprenta con 

motivo de la polémica desatada por el escrito de Villarino en El Concim UO-IV-I a 1 1 ), y cuando 

se critica la gestión de la información de carácter oficial s'obre la cucsl ic'111 .111wric.1n,1 (7 y B-111-11 ). 

Asimismo, el mes de noviembre de 1811 se publica una editorial por p,1rl(• cfp «Uno ele> los edito

res del Diario» (25-XI) y la «Epístola misiva del Diario al Mentor l'n n·spu1•sI.1 ,1 su rq>rinwnda» (22-

XI) la rubrica «El Diario,,. En ningún caso es la acostumbrada firma d1· I3rui•r(• -B. B.-, y toda 

alusión externa apunta a que es un grupo de redactores el que ha lom.1d1 > l.is riPnd,1s del diario. 

Coincide, además, que la firma del barón queda entonces relegada a escasos discursos y textos pa

trióticos, algunos tan desafortunados como el que publica cercano a la Íl'ch,1 d(• l,1 proclamación 

de la Constitución, que toma de su anterior DV y difiere enormcmcnll' <k•I tono, el propósito, la 

perspectiva y el estilo usuales del diario en esta etapa. 

Por lo tanto, reconociendo o no a Daza como editor del diario, desde 1 a 1 1 PI pl'ric'Jdico queda bajo 

la supervisión y trabajo de unos redactores. Al menos, durante un rcriodo de_• 1 icmpo, porque el 19 

de marzo de 1813 surge un comunicado, ya no de rarte de los redactores o 1•ditorPs dPI di,1rio, sino 

de «el editor», queda las razones por las que el diario titulado mercantil no da contenidos de tal rasgo: 

El Editor a los suscriptores. 

Aunque la mayor parte de los suscriptores a este periódico están rcrsuadidos que, no ha

biendo comercio, son excusadas la mayor parte, o casi todas las noticias que se den de de

rechos, cambios y otras que se necesitan para hacer especulaciones mercantiles en tiempos 

en que está el comercio en su auge. Sin embargo, han machacado tanto algunos ignorantes 

sobre que este papel solo tiene de Mercantil el título, (*)'• 1 ha rarecido dar una prueba de la 

causa que ha movido a su Editor a la creación de ciertas noticias. 

60 Desde marzo de 181 O Pedro Daza promovió una iniciativa periodística, según se Pxlrae del « Expediente de con

cesión de licencia, solicitada por Francisco de Laiglesia y Darrac y Pedro José Daza, para la edicic'ín e impresión de 

los periódicos titulados El Observador y Crisol de la Opinión Pública» (AHN, Consejos, 11991, 19), que finalmente 

salió a la luz a mediados de julio de 181 O como El Observador; y desde 1811 hasta 1814 será el principal promotor 

del Redactor General. 

61 « [N.p. original] Conserva este título porque siendo conocido por él 19 años hace, y ha her merecido el aprecio ge
neral de la Nación, mudándolo podría creerse ser otro distinto y pPrder su opinión bien sentada». 
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Tras esto, da <.'I textCl "ldl'.i SClhrl' l'I p..;t,1do ,1etu,1I dl'I co111ercio en l,1 Península)), en el que se ar

gumenta lo impropio l' invi.ihll' qut> wsult,1 proporcion,1r notici,1s co111erci,1les, iir111ado por B. B. 

A pesar de su dist,111ci,1111it•ntCl, t>I di,irio sigue en 111,1110s dl' Brut•re. 

3.1.2. Los colaboradores 

En el Oi,1rio i\ h•rc,mtil (dt•sdt• quP mud<i de siste111,1) st• rt•cogió lo 111,1s malo. Este periódico 

se co111pusc > n >J11C > l,1 rnc ic lcipt•<Íi,1. Le is que t•st,1h,111 cnc.1rg,1dos de observar, criticar, estar por 

tarde y 111,111,111,1 l'n l,1s g.ilc•ri'.is, ,1 l,1 nocht• co111pon1,111 sus pjrr,1ios, censurando sie111pre a los 

del partid() oput'sto v puhlic,rndo ,11 dí,1 siguiente sus producciones ,1tr,1bili,1ri,1s. (Vélez, 1818, 

1: 174-1 ?Sl'•! 

Referencias dirt'ct,1s ,1 un,1 t•structur,1 intt•rn,1 en l'I D1\/C no lw t'ncontr,1do. Es posible concebir, tras 

el estudio de las iirrn,1s y ,1lgun,1S not.is d,Ht1S de ior111,1 ,111l'cdótic.1 y puntual, que la frecuencia y 

número de las producciones dt> ,1lgun.is dt' Pll,1S iuc'r,111 fruto de un,1 asoci,1Ción estable en calidad 

de colabor,ici(m. Pt•ro l,1 lím-.1 qul' st•p,11-.1 l,1 n1l,1hor,1eiún ,1sidu,1 de un equipo de redactores con 

vinculacic'in C'conc>rnic.1, l'S dt•cir, un,1 c•structur.1 ,1ch11inistr,1tiv,1 y cconó111ic.1, diiícilmente puede 

dilucidarse sin rn,ís d.1tos, 

Las colaboraciones en el /J/\ IC son t•spPci,1lnwntP scii,1l,1cbs ,1 p,1rtir de 181 1, con motivo de una 

abundante inclusión dl' artículos y litPr,1tur,1 sobre los tc111,1s políticos 111,1s c.111dcntes. La iirma de 

Bruere, aunque ap,irecP Pn ,1lgun.1 oc.1si(m, t's t'spcci,1lmente esc.1sa ,1 p,1rtir de este momento y 

se reduce práctic.1111t'ntc' ,1 tPxtos r!P c1riz p,1triot,1. Si con todo t'sto tenemos en cuenta las mani

festaciones de« los red,1etores» el 30 ,1hril dt> 18 1 1, o dt'I «El Diario» y «uno de los editores del Dia

rio» el 22 y 25 dc noviemhrl' dl'I mismo ,1110, como respucst,1s rcspons,1bles de la cabecera, se 
colige que, en este cambio qul' t'xpcrinwnt,1 el di,1rio en 181 1, estP se gestiona por un cuerpo de 

redactores que hacen lzis funciones de l,1 editorial. 

La firma de los ziutores sigue ,1p,1rt'ciendo en ior111,1 de siglas o seudónimos, lo que supone una di

ficultad a la hora de establecer un p,rnor,1111,1 de col,1boradorcs. No obstante, es posible apreciar, 

como ya nos avisaba Sánchez Hita, que el diario se consolida como plataforma para la difusión 

de artículos ele futuros editores: El Espar1ol Ca111panero -que vemos en el diario de 1814-, El 

Duende de los Cafeés ... Seudónimos que, a su vez, ter111inarán por constituirse como publicacio

nes periódicas (2006a: 82; 2008: 136). 

Oc la firma ele El Duende de los Cafées, que pertenece a Juan Jacinto María López, se localiza un 

artículo en el número 11 de diciembre de 1812 -titulado «El Duende de los Cafés»-; el «Artí

culo comunicado, El Duende de los cafées, nú111. 5» (14-11-13); el número 6 del mismo en el nú

mero del 26 ele febrero ele 1813; «Artículo comunicado. El Duende de los Cafeés. Núm 7º» 

62 Agradezco el cbto .i Fernando Durán L1ípl'z. 
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(4-111-13); «Artículo comunicado. El Duende de los Caieés. Núm 8", 1 1 2-111- 1 ~ l;"' «Artículo co

municado. El Duende de los Cafeés. Núm 1 O» (23-111-13); «El DuPnd<· dP le>'- ( ·,1Í<'<;s, número 11 • 

(26-111-13); «El Duende de los Cafeés, número 12. Cuando los diiuntos h,11>I,111 lin•nci,1 tienen de 
Dios» (31-111-13); «El Duende de los Cafeés, número 13. Lamento dP los St>n.-i l<·s y contestación al 

artículo comunicado al Redactor general por el Impaciente, a qui<•n "<' 1<· d<•..,h,H í,111 l,1s 111,rntecas 

por la tardanza del nombramiento de Ministros» (4-IV-13); "El DuPnd<• d<· los C.ifr•t•s, nC1111ero l•h 

(1 l -lV-13); «El Duende de los Cafeés, número 1 5" (l 7-IV-13); ,, F I Du<•nd<' d<' los Ciil'és, número 

16» (20-IV-13); «El Duende de los Cafeés, número 17» (17-Vl-1 ~ 1; ,,Aviso d<•I 1 )uPnd<· de los Ca

feés» (24-Vl-13); y las entradas tituladas «Ocurrencia», que en un inicio se• iirrn,111 con el seudó

nimo YO y más tarde con el de El Duende de los Cafeés, de car.ícter hrPV<' y sl'ntc•ncioso sobre 

temas políticos, que empiezan a darse el mes de mayo (14, 1 h .1 1 B, 24, 2B, -~ 1-V; 7, 11, 19-Vll-

1813).64 

Una de las firmas directamente relacionadas al DMC, y sobrad.imt•nt<· n•umocid,1s, <·s l.1 de P. J. 
y C., del vitoriano Pablo Jérica y Corta, autor de los Cuentos jocosos <'n <liti•wntes vc•rsos castella

nos (1804) (Gutiérrez, 1987), que se trasladará a Cádiz para dirigir nl'gocios í,1111il i,rn•s y que apor

tará una producción casi de entrega diaria en forma de artículos y poesí,1 (Lrntos, 2004,1). 

Como El Turonense firma Manuel Antonio González. De origen .1sturi,1110, tr,1l>,1j,irí,1 como em

pleado del Estado durante su exilio a las ciudades de Madrid y C:ádiz. Sc•rí.1 uno de los represalia

dos a la vuelta de Fernando VII, siendo condenado a «seis años de reclusic'>n <·n t>I Cistillo de 

Peñíscola» y privado «del empleo de oficial primero de la contaduría d<· crc'•dito ¡JLíhl ico de Oviedo, 

y de obtener cualquiera otro público» (AHN, Consejos, 6300, 1: B<1). Adt•m,ís dt> sus 45 col,1bo

raciones ya estudiadas por Elena de Alba Galván (2003), he rcgistr;1do cinco composiciones poé

ticas más en los números del diario de 1814, acompañadas de su h,1bitu,1I t<·xto introductorio.65 

Poco sabemos de la identidad real de la firma F. P. U., cuyo perfil dcamhul.i C'nlr<' conjetur,1s y datos 

imprecisos. En ningún momento se menciona su nombre completo en .ilgun,1 de sus composicio

nes o en referencias externas y solo se ha podido constatar que dchi6 tr;it;irsl' dl' .ilguien joven. Un 

colaborador que parece exclusivo del OMC -si bien colabor6 rara el CD (S,ínchez, l~omán, 2014) 

y alguna de sus fábulas salió en el Redactor General-y del que he loc;ilizado un total de 73 pie

zas entre junio de 1812 y diciembre de 1813; un conjunto de 16 ;irtículos, 50 f.íhulas y siete po

esías no fabulísticas (Durán, 201 0a, 2004). 

63 A este le contesta un artículo de El sevillano en el número del 14 de marzo de 1 ll 1 J. 

64 Las firmadas por Yo pertenecen al mismo autor, tal como se revela en la entrada del 1 7 dP 111,1yo: « )h, o se.1 El 

Duende de los Cafeés». A partir de esta fecha, el título se puede dar con una u otr,1 firma. 

65 Estas pueden verse en el apartado dedicado a las composiciones poéticas, dentro dPI epígrafe «L,1 literatura en 

los años de las Cortes». 
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A estas podrí,1mos im orpor,ir l,1s i"ir111,1s c!P l. ... ,\\,1rtín Avisp,1. lngL•nuo Tostado, Vas,m Manuel Navas 

García (Gil, 20101, J. R .. FI ,1111ig1, cfp l,1s 111us,1s. Ct>lrnir,1. El i\lisrno ... qul', en m.1yor o menor grado, 

publicaron contt>nid()s litt•r,1rios t ()11 1·st,1hilicl,1d \ irt·cut•nci,1 t>n 1wriodos de varios meses entre 

1812yl814. 

Hay noticias inclin•ct.is solm· l,1 t ol,1hor,H i1·m dt• 1\\igul'I Brickd,1lt• l'n l.1 ,\lt-•moria histórico-crítica 

de la Real SociC'cl,ul !1011< ímic.1 I< •n •7,111.1 1 1 8h2 l dt• 1\\,111ut>I lkrtl'm,1ti.1•· L.1 iniormación se inserta 

dentro del c.1pít u lo « RPsu 111Pn clt>I 111,111 i i"il'st() contr,1 PI 1\\.irquvs dt' Vil l,1-P,111és, autor del Diario de 

la tarde y falso ilustr,1dor clt> l,1 11,H it.>11. Fsnito por un honr,1do t>sp,1iiol ,1m,111tl' de la verd,1d y tes

tigo ocular dt• cu,111to v,1 ,1 rl'i°l'rir. con10 01)('r,irio qul' h,1 sido, t>I qul' 111,ís intt'rvenía en la redac

ción del rPÍl·riclo f)i.1ri<> clt• l.1 t,1rc!t•". l)l'I mis1110 q• proporcion,1 l,1 siguil'nte iniormación: 

Don Migul'I Brickcl,111•. 11,1l ur,11 clt> C.ídiz, hijo dt> Don Ju,111 Brickd,1lt>, inglés de nación, vivía 

en Jerez pe >r 11 is ,liios 1 71\h y i"ut' si icic > t'n t'Sl,1 t;p< ic.1 dt• l,1 Socil'cbd P,1triótic.1 de Amigos del 

País dL• est,1 ciud,HI ! ... !: t•stl' 111is1110 Sr. tul' Pn•sidt>nlt• dt· l,1 Socil'dad p,1triótica política que 

se forme'> l'll ]Prez L'n 11120 \' 111urii'i cl1•s1)L1t;s t'll t•d,1d muv ,1v,111z,1d,1, en 1829. Era muy cono

cido por sus opiniorws liht>r.ill's: iu1• ir,111c111,Nín, ,1ir,1nn•s,1dn v decidido adversario del M,ir

qués de Vil l,1 P,1m;s, ce intr,1 e 1ui1•11 st il í,1 t•snihir t'n un 1wriúdico dt' Cídiz (Diario Mercantil) que 

se puhlicah,1 l'll l,1 pri111t>r,1 t;poc,1 dl' l,1 Constituci1'in. (lkrtl'111,1ti, 1862: 41, n.p. 2) 

Los datos se dicL·n ,1dquiriclos «clirPct,1nH·ntl' dP Doii,1 ,\l.1rí,1 Brickd,1le, ,111ci,111,1 de 73 arios de 

edad, hija del mismo Don ,v\igul'I, l.i rn,11 Sr,1. vivt' t'n l'Sl,1 ciud,1d dl' ]Prl'Z hoy día 16 de Sep

tiembre de I B61, c•n qut• 1•sto se• Psnilw" tic/. l. A 1•st,1s dPcl,1r,iciom•s PI ,1utor agrega otras notas que 

dice «de notoried,1d públ ic.1 »: 

Person,1s hit•n inior111,1d,1s s,1lw11 t,1111hivn quL' Brickd,11t,, co11wrci,111te que iue primeramente 

en C:ídiz y despu{>s propil'l,iric > y l,1hr,1dor en ll'rt'Z, l'r,1 hombrl' instruido, y escribía o cuando 

menos ayud,1b,1 con sus consejos t' inspir,iciorws ,l l,1 public.1eió11 del Diario Mercantil de 

Cádiz, arrna dt• que se v,1lit'> p,ir,1 co111b,1tir ,11 M,irqu6s dt> Vill,1 P,111és. Director que era en 1813 

del Diario e/(' la tarde'. ( 1 B62: 42, 11.p.) 

Lamentablemente, la contrihuci<Ín dl·I rnisrno .il 0/\ IC no he podido identificarla en el diario. En 

relación a los contC'nidos ensayísticos, l,1 contrihucitln 111,ís ,1111plia l'S la de Severo de Ampurez -

S. de A.-, que incluye un tot,11 de quince ,1rtículos numerados -titul,1dos como cartas-; y la del 

El Quisquillosillo, seudónimo con C'I (JUl' Sl' firman artículos sobre política internacional desde 

junio de 1813. Se registra una brevl' col,1boración de M,iriano de Carnerero, tras su paso por la Ter

tulia (Angulo, 201 O) y antes de iniciar en junio de 1 B 11 su cabecera El Revisor Político. Sus textos 

66 Alberto Ramos (2009: 209), ,1sí corno Chpc.1 Cndoy (2009: 27Jl, lo incluyen como colaborador del 0/lfC. 
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aparecen con la firma M. de C. en los meses de abril y mayo de 1811. Sin embargo, a pesar de su 
corta aparición, el hecho de que este pudiera anotar y apostillar un artículo que responde a uno 
anterior suyo -«Variedades. Algunas observaciones relativas a las reflexiones de D. M. de C. in
sertas en los diarios mercantiles de 22 y 23 de Abril » (3 y 4-V-11 }-, implica un poder de inter

vención sobre la composición del diario que supera el de simple colaborador (Durán, 2008: 
131-132). 

Un par de intervenciones encontramos con la firma B. R. y G., de Basilio Rold,ín y Godínez. Un 
español que no es Juan, que se dirige al Turonense en una de sus entradas (29- Xll-1813), será otra 
de las firmas que a lo largo de 1813 ocupen las páginas del diario. E I resto, con igua I o menor fre
cuencia que estas últimas, se esconden bajo siglas o acrónimos de difícil identificación. 

3.2. Comercialización y difusión 

El DMC es hasta 1814 la más estable de las cabeceras gaditanas. Según el prospecto con el que ini
cia el DMC, la suscripción podía realizarse en sus inicios desde " la Librería de Don Manuel Comes, 
calle Ancha, junto a la de la Amargura, Núm. 69» por el precio de 20 reales vellón al mes. La no
vedad es que el diario da la opción de poder comprarse por números sueltos, al precio de 6 cuar
tos.67 Sobre la portada, prólogo -«(si lo hubiere),,- índice y lista de los suscriptores, «que se 

formarán para cada Tomo, se dará gratis a los Suscriptores y a los demás a un precio moderado». 

Cumplido el primer mes de publicación, se incluye una advertencia del editor, por la cual avisa 
que se ha mudado el lugar para realizar las suscripciones a la librería de Manuel Jiménez Carreña 
«calle Ancha, frente las Recogidas,, (1-Xll-1802), pudiendo hacerse igualmente en la calle del Ve
edor, número 57, donde su "casa de Imprenta,,. 

A los tres días aparece otra, que revela las usuales complicaciones en los repartos: 

ADVERTENCIA DEL EDITOR. 

Habiendo avisado al Editor que algunos sujetos bajo su nombre daban esquelas, cobraban 

Suscripciones y aun distribuían sus propios Diarios por debajo de mano; lo advierte al Pú
blico diciendo que solamente en Librería de Don Manuel Jiménez Carreña se admiten Sus
criptores que antes eran en la de Don Manuel Comes y que cualquiera otro que vaya con 
esquelas puesta, o con recibos, que no sea por mano de los repartidores es desde luego un 
petardo que quieren dar a los incautos como ha sucedido ya con diferentes. (4-Xll-02) 

67 En «Cuánto cuesta la opinión pública: precios, densidad y periodicidad de la prensa gaditana 1808-1814)» (2008c), 
Sánchez Hita ofrece un estudio comparativo sobre el precio y periodicidad de las publicaciones periódicas gaditanas 
en la Guerra de la Independencia que permite conocer si estos eran caros o no con respecto a los demás títulos, así 
como los factores que provocaron la variación de estos precios y cómo las cabeceras se repartieron el mercado y com
pitieron a lo largo de estos años para la mayor viabilidad de sus proyectos. 
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Con la llamada ,11 pt.'ihlico qu<' <;p d,1 p,1r,1 PI nuPvo ,üio de 1804 b,1jo el título de «Al Comercio de 

Cádiz» (30-XII-OJ 1, se h.in' o<;t<•nsihlP quP PI di,uio ,1tr,l\'i<'s,1 por dificult.1des. No solo se trataba del 

litigio sobre la iniorrn,1ei1'111 <<>lll<'r<i,1I con PI \ '(i.:1~1 ,. de l,1s t>sc.1s,1s notici,1s comerciales que, en con

secuencia, quedan para su c,1lwn•r,1. sino dl' no h,1hl'rse hecho con la cuota de lectores comer

ciantes que se t•s1wraha ,1tr,wr. 11 h,m'in, n u1 ,1gri,1 insatisfacción, pide a los comerciantes gaditanos 

su apoyo, su esíut>rzo <'conc'1mico ,. sus contrihuciorws e ide,1s. El ,1puro por el que dice estar pa

sando el diario conllt>v,1, igu,1lnwnte. PI iin ck l,1 vent,1 Pn nt.'uneros sueltos: 

Nota. L1 ck•sigu,1lcl.ld Ps 1,111 gr,mdl' Pn la ,·ent,1 de los Di,1rim sueltos que, a veces, no han 

dejado ningunos y otr.i<; h,111 quPd,Hlo cu,bi todos, descomponiendo los juegos de los que 

se remitPn ,1 lncli,1s; c!Psde prinwro d1•I ,1110 no se vendPr;1 ningLÍn Di,1rio suelto. 

Las notas sobre comt·rci,1liz,1Cic'111 y suscripci1'1n del Oi\fC present,111 l,1 singularidad-y para no

sotros, carencia- dt• no inclic,1r l,1s direcciones loc.1IPs y l.1s otras ciudades desde las que se dis

tribuyó el peri1ídico, como sí se> hizo en l,1s ,rnteriores c.1hecer,1s del b,uón de la Bruere. Esto, 

junto a la ausencia ele I ist,1 dP suscriptores, h,1ee qu<' se,1 b,1st,1ntc complejo medir la extensión 

de las suscripciones. Sí const,1, por ,1puntPs posteriores que Sl' rP,1liz,1n de forma tangencial en 

cartas cruzad,1s o remitid,1s, que el di,uio no solo consiguió lleg,1r ,1 l,1s ciudades cercanas de 

Bahía de Cádiz -como ocurr<' de 1 802 ,1 1 BllB-, sino que Sl' exp,rnde por el territorio espariol 

hasta llegar al americ.1110, con segurid,1d, ,1 Cub,1. 

En 1805, y con el CD l'll 111,uch,1, el nuevo prospecto notitk,1 bs Crltim,1s condiciones: 

Se reciben l.is Suscripciones ,1 <'Slos Periúdicos, en l,1 Libr<'rÍa de D. Manuel Ximénez Ca

rreña, Gtlle Anch,1, frente ele l,1s Recngic!.:is, ,1 20 re,1les vellón c.1da mes por Diario Mercan

til y Correo ele las Dam.is, y 1 O por solo el Corrf?o ele las Damas, ,11 que no necesite del 

Mercantil. NOTA. El Editor suplic,1 ,1 ,1lgunos de los Seriares Suscriptores que hacen volver al 

Cobrador seis u ocho vt•cc·s p,1r,1 rt>coger l,1 Suscripción, se sirvan tener presente el perjuicio 

que se le sigue, hast,1 no h,1II,u ciuien ciuier,1 ser Cohr,1dor. 

Existen algunas clesavenencic1s con las suscripciones; incluida algunc1 estafa: 

AVISO A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES. 

Habiendo avisado el Editor ele este Periódico que hay un Sujeto que en su nombre vc1 repar

tiendo esquelas ele Pascuas y pidiendo c1 los Aguinaldos, se ve en la precisión de suplicar a 

los Señores Suscriptores ciue cletengc111 al que vaya o procuren conocerlo y dar aviso a la Im

prenta de este Diario, para que se tornen las providencias de castigar semejante estafa, com

prometiendo el honor de dicho Editor, y que se le haga devolver lo que ha robado al público 

suscriptor. (2 7-XI 1-05) 

99 



En octubre de 1806, al cambiar de imprenta, se avisa del nuevo lugar de vent.1 y l.1 vuelta a la co

mercialización de números sueltos: 

Deseando satisfacer al Público de esta ciudad. desde mañana Pst.u.1 dP vPnt;1 PI Di.1rio Mer

cantil en el Despacho de la Imprenta de la Ciudad, calle de GuantPros, <•squin,1 de l,1s Flores, 

para los no estén suscritos, a seis cuartos cada ejemplar, y t·n el mismo l)psp,icho st' recibirán 

suscripciones para este Periódico y para el del Correo d<• las 1Jam.1s, ;1 los pr<'cios y.1 anuncia

dos, tanto para esta plaza como para las provincias. f 1 q-X- 1 BOhJ 

En el DMC del 9 de noviembre de 1806 una «Advertencia» avisa del c,m1bio dP n•p,1rtidores Y la 

pérdida de una de las listas de suscriptores, lo que pudo dar lugar al <•xtravío de los di,1rios: 

Habiendo mudado los repartidores para la distribución de los peric'idicos [)i,uio M<'rc.mtil Y Co

rreo de las Damas a los señores suscriptores; y habiéndose extraviado un,1 dP l,1s list.1s, es dable 

que haya habido alguna falta desde el primero de este mes de noviembre; p< >r lo que se suplica 

a las personas que estén en este caso, se sirvan avisar a la Imprenta dPI Di.1ri< > Plazut'la de las 

Tablas, o en su despacho de la calle de Guanteros con las señas correspondiPntes p,!í,1 que se 

le completen los nuevos salidos este mes, y se continúe en adelante. (<J-XI-Oíi) 

Con la idea de facilitar el trabajo del reparto y de la suscripción, el 25 de noviembrl' dl' 1806 se 

comunica que el antiguo repartidor, Tomás Vinuesa, vuelve al trabajo: 

Habiendo estado otro repartiendo los periódicos, Diario Mercantil y Corrpo dt• l.1s [)amas, in

terinamente (por ciertos asuntos que tenían ocupado al antiguo repartidor Don Tom,ís Vinuesa), 

se hace saber que ha vuelto a esta comisión, para que cuando se presente con los recibos se 

reconozca es legítimamente. 

En la misma línea que este aviso, se encuentra el que incluye el número 214 del lunes tres de 

agosto de 1807, aunque ahora sea incluso el mismo barón de la Bruere el que se preste para aten

der a sus lectores: 

Agradecido el editor del Diario a la constancia del mayor número de suscriptores, que en una 

época tan poco favorable han sostenido este periódico; además de haber dado gratis el otro 

papel que juntamente publica con el título de Correo de las Damas, ínterin durante la guerra; 

sabiendo que muchos solicitan hacerse con los números que habían salido antes de esta des

gracia; advierte para facilitarlos, con una rebaja de la tercera parte de lo que cuesta dicho papel 

por suscripción, pero será solo en favor de los suscriptores al Diario; y no habiendo bastantes 

juegos para contentar a todos (si todos los quisieren) serán preferidos los que llegasen primero. 

También se reimprimirán si el número de suscriptores que los pidiesen fuesen suficientes para 

cubrir solo los gastos. 

Se acudirá a dar razón a casa de dicho editor, calle ele Molino núm. 65, cuarto entresuelo. (3-

Vlll-07) 
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Como hemos aludido ,irrih,1, t < >11 v-,t.i rni-.rn,1 lt·ch,1, l'i h,mín dP l,1 BruL'rP dirige un,1 carta a Ma

nuel Godoy con motivo dt• l,1 dur.1 <' inju.,t,1 situ,Kic'in dP dPs,1rnp,iro en que se halla su cabecera 

a causa de l,1 r<·nov,H i<')J) \' ,rn1pli,H i<'in dvl l'ri\ ilPgio RP.11 (•,elusivo otorg,1do al Vigía. En ella ex

pone que apcn,1s puPdt• -.ulr,1g,ir 1 < in 1.i-, -,u-.t ripcirnws los g,1-.tos de irnprl'si1'in, cl ,1bono a otros 

periódicos, así corn<> l,1 ( om·-.pond1·n<i,1 p,ir,1 su PjPrcicio iniorrn,llivo; un.1 situ.1eión que. de per

sistir, le forz,1rí.1 PI ,1h,1mlono dt• "ll p1•ri<'1di1 o. ~o oh<.t,rntP, iul'Sl' rn.b o nwnos ciert,1 su comuni

cación, el OMC prosigui<'i su puhli1 ,H i<.lll. 

Sin cambios signiíic,1tivo-. <'11 PI .i-.p1·1 to I rn11Prt i,11 ,1 lo l,irgo dt• v,1rios mesl'S, l'S y.1 1809 cu.indo 

el diario solicit,1 ,1 su-. 11•1 trn1 • ., 1 i1 ·rt< > .iu,i I i< > p,ir,1 l,1 rPgu 1,Ki<Ín ck l.1s suscripciorws: 

Se suplica l•nc.1rPcid,1m1•ntP ,1 t< id,1-. l,1s p<•rson,1s ,1 quil•nps di.ui,lml'nte dPhe repartirse este Pe

riódico se sirv.rn p,1s.ir .ivi,o l,1 111,111,111,1 !'11 quP no lo wcih,m ,11 dPsp.1eho principal, calle del 

Puerto núnwro h 1 prim1•r pi-.<>, < i ,1 1.i < iiicin,1 dondP SI' imprime, .1 iin dl' prec.wer iuturas fal

tas, y podc•r rPconvPnir <•11 íorn1,1 ,11 rPp,irtidos. Sl• suplic.1 .1simismo teng,111 los Seriares Sus

criptores l,1 ho11d,1d dP n< > -..it ist.in'r PI i mportl' d!' l,1 susnipci1ín, si no Pn virtud de recibo 

impreso y iirm,1do dl'I Editor, ,1 11< > sPr qui' p1•rso11,1lnwntl' lo Vl'riíiquen l'n el rnencion,1do des

pacho u oiicin,1. En ,11nl)()s p,ir,1jPs, v11 PI <.ilt; dPI Corrl'<l v Pll l,1 i.füric.1 de ch,1rreter,1s, calle 

Nueva, se ,1dmitc•n susnipcirnH•s p,ir,1 dt•ntro y ÍUl'l\1 del RPino; Pn los dichos sitios se venden 

los números sul'ltm. 1 1-XI- 1 HO<Jl. 

En 1810 el Diario clr• C.íc/i/ dPhí.i cont,11 v,1 co11 L111,1 Pngros.1d.1 y iil'l list,1 de suscriptores, la con

fianza de los podcrl's p.ir.i l.1 ditusi<'in otici.il dt' notici.is \' un rn.1p.1 .1rnplio dl' distribución, según 

las notas que Sl' ll' hri11d,111 l'll sus pmpi.i-. p,ígin,1s: 

Los que como yo s1•,111 .iiici< in.id< is ,1 l'St,1 cl,1s1• dl• p,lfll'IPs, \'l'r,ín irl'cuentcrnentc citado el Dia

rio de Cídiz en todos los dc•I rPino, y ,1(111 rn.ís dl' un.1 Vl'Z i(, dispensó estp honor la mism.1 ga

ceta del Gobierno; lo vt•r.ín copi.ido l'n iniinitos, v p,1rticul,1rnwntc en los de Portugal e 

Inglaterra. Esto solo podr,í ocult.irst• ,1 los qul' no los IP,111. ( 18-IX-1 O) 

En el número del 28 de abril dt> 1 B 1 1 st• cormrnic.1 PI tr,1sl,1do ck,J dcsp,1eho: 

AVISO AL PÚBLICO. 

Habiendo tenido por convl'nil'ntl' mucf.lr el dPsp.1cho principal del diario (que se hallaba en 

la calle Ancha) a la calle de l.1 C1rnP n" 1 Pntrl' l,1s c,1lles dl' la Verónica y de Comedias, para 

mayor comodidad del público; Sl' h,1ll,1r;í en Vl'nt,1, únicarnentl' l'll este puesto desde 1º de 

mayo próximo. Asimismo, s0 ,1d111itir,ín suscripciorws, ,wisos. notici,1s y todo género de pape

les que se dirijan a los editorl'S de dicho periódico, p,ira su publicación. También se venderá 

en dicho puesto todo papel ciue SL' ció al p(rblico pagando su editor o autor el moderado pre

cio de 6 pesetas. 
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El 15 de noviembre de 1811 cambia de imprenta -Imprenta a la de Antonio ,'v\urguía-, pero no 

encontramos noticia de modificaciones en la venta. Desde entonces, se prPscindPn los ,wisos y no

vedades del periódico para información de los lectores. Excepto en su último núnwro, para anun

ciar su final. 

En lo referente al precio del DMC, este no experimenta apenas c.1mhios ,1 lo !,irgo de sus casi doce 

años de publicación. Apecto que invita a pensar que no debió sufrir dernasi,1dos vaivenes econó

micos y una engrosada y fiel lista de suscriptores. 

4. CONTENIDOS 

La evolución del DMC está fuertemente condicionada por los acontecimientos políticos-sociales 

que se desarrollan a lo largo de su historia, tanto a nivel local como nacion,1I. Si bien la compar

timentación de los procesos históricos puede conllevar la desnaturalizaci<'m de los mismos, los 

giros editoriales del diario obedecen a hechos de trascendencia tan acus,1d,1 que presentar sus 

contenidos por etapas me ha parecido más que conveniente. Es por ello quP distingo en este es

tudio de contenidos dos grandes apartados: el primero de ellos corresponde ;1 los ,1iios que van 

desde el inicio de la publicación al estallido de la Guerra de la Independencia, y un segundo, a 

los años del conflicto bélico hasta su cese. Dentro de este último he diferenci,1do dos suhetapas: 

la que se refiere al periodo en el que la información sobre el conflicto domin,1 sus p,íginas, y la que 

se establece desde la instalación de las Cortes en Cádiz, cuando el peric>dico se adapta al carác

ter político que adquiere toda literatura, especialmente, desde el decreto de libertad de imprenta.68 

4.1. Un diario mercantil. 1802-1808 

El DMC nace en 1802 tras un largo proceso de solicitudes y dedicado a la información comercial 

y a la noticia suelta y de interés para el lector local. Un plan de contenidos que persiste hasta 

1808, con escasas variaciones, a pesar de las dificultades contextuales y de producción con las que 

tropieza en estos convulsos años de inicio de siglo. De este modo, la organización conceptual del 

diario en estos años marcha acomodada a un formato que he considerado divisible en cuatro blo

ques diferenciables: 

El primero de ellos es el que se compone de la información religiosa, las afecciones astronómicas 

y meteorológicas, y la relativa a las mareas de la bahía. Experimentará algunos cambios internos, 

pero permanece como la base a partir de la cual se desarrolla el resto de entradas, que sí irán va

riando en función de las circunstancias concretas. 

68 Como indico en la introducción, he priorizado el estudio y análisis de los contenidos de car,kter ensayístico, ins

tructivo o literario del diario, en tanto a su significancia en el conjunto de la cabecera. Por tanto, las noticias sueltas 

de carácter local, vinculadas a condicionantes económicos, sociales y cotidianos muy concretos, y más acordes al en

foque de la historia social, se tratan desde una perspectiva global, en tanto a su presencia y sentido publicístico. 
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El segundo de estos bloqut•s ..,l' forrn,1 dl' ,1qul'll,1s notici,1s co111Prci,1k•s de ,1lcance internacional y 
nacional, que se pl,1ntP,111 ,1 t ontinu,H itín dl'I ,mtl'rior punto y se desplieg,111 bajo títulos concretos; 

y local, que ap,1n•n•n b.ijo PI n'>tulo dt• , ~otiti,1s p,1rtind,1rt•s dt• Cídiz» y toman títulos genéricos. 

El tercero se arregl,1 con otr.is t•ntr,1cf.1., qut• t,1mbivn Sl' ,icogen en l,1s «Notici,1s particulares de 

Cádiz», pero qul' proporcion,m d.1to.; t l'íl ,mos ,1 l,1 \ id,1 cotidi,111,1 de l,1 capital gaditana: aquellas 

noticias sueltas que· corrt''-P< >ndt•n ,1 I< >s ,1nunc ios particul,ires sobre divers.1s temáticas -demanda 

y oferta de emplPo, pt;rdid,1 ... , ,mum ios dl' t omt•rcios,,.- v ,1 l,1s rel,1tiv,1s ,11 ocio de la ciudad que, 

con brevedad, se• dt•s.irrol l,m t•n c•I di,irio h.1jo l'I rtitulo dl' "Diversiones púhlic.1s». 

Un cuarto bloque p.ir,1 tt•,tos dt•dic,1do.; ,1 l,1 instruccitin, que en este periodo son los menos fre
cuentes y surgen con c.ir,íctl'r t•spor.idico ,. comp1Pn1l'nt,uio ,11 rt•sto dt• los contenidos. Son de 

cariz mercantil, y un grupo dt• l'llos d,m prm·pcho .11 conocimiPnto económico y mercantil a tra

vés de aplicaciones, invt•ntos y rl'mPdios --con los rcítulos de «invento», «economía doméstica», 

«arte» ... -, los cu,1IPs cornil'nz,111 .i ,1p,m·n•r PI mt•s dt• octubre ck 1803. A lo l.irgo de estos arios, 

los textos instructivos ir,ín l'n pmgrl'sivo ,wnwnto, sin lleg,ir ,1 tt•npr un,1 presencia signiiicativa 

hasta el estallido de l,1 Cut•rr,1 dt• l,1 lndt•pl'ncll'nci,1. 

Acorde a su natur,1lt•z,1, t•I n >11tl'nid< > dPclic.1do ,11 t•ntretl'nimit•nto -usu,1lmente liter,1rio-- es pr,íc

ticamente nulo en estos ,111<>s, ,1 pc's,ir dP h,1her contorm,1do un punto relev,111te en los anteriores 

formatos diarios del h,irc'in dt· l,1 Brui:•rt•. No ohst,111tt•, l'S el CD t'I título que entre 180-l y 1808 acoge 

todo el contenido litcr,irio (S,íncht'.1, R.om,ín, 201-l \ qut' se ofreet' de iorm,1 complementaria con 

el OMC. El barcín de l,1 Brui'•rp cuidtí sohrt'lll,llll'r,1 el c.ir.íctt'r conwrci,11 e informativo de su dia

rio, incluso en los anuncios dC' vt•nt,1 dt• libros los títulos qul' St' divulg,111 se encuadr,111 en las ma

terias comerciales de interés p,ir,1 sus ll'ctorl's. 

A continuación, se ofrece un estudio de c.1d,1 uno de estos hloquPs, ,1 lo que sumamos, tras ver la 

información comerci,11 y las notici,1s sobrt• l,1 vid,1 cotidi,111,1 -los princip,1les contenidos del dia

rio de esta etapa-, otros dos ,1p,1rt,1dos ck c.ir,íctt'r tem,íticos p,u,1 estos mismos contenidos que 

expresaron la trascencfonci,1 y t•I ,1lc,1nu' dl' dos princip.ik•s ell'nwntos que condicionaron la vida 

en estos años: la guerra y la epidPrnia. 

4.1.1. Noticias religiosas, afecciones astronómicas y meteorológicas 
y mareas en la Bahía 

Siguiendo la tradición de sus di,irios anteriores, el harón forja en un bloque de primera presencia 

diaria la información religiosa del día y las aiecciones astronómicas y meteorológicas, a las que 

suma, en periodos concretos, las horas de las mareas -«Mareas en esta Bahía»-, que ocupa, de 

forma general, toda la primera plana. Un cuadro que pretende responder tanto a las inquietudes 

religiosas de su público como a sus intereses comerciales con notable cientificidad. 
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Lo más destacable del OMC con respecto a la información religiosa es qu<' Sl' dPsh,1ee de aquella 

biografía que suele acompañar al anuncio del santo del día en sus peric'idicos prPvios, para solo 

dar informar del santo del día y de los actos religiosos. Un detalle expresivo ck•I menor peso de la 

Iglesia en la vida gaditana, sobre todo, en comparación con ciudades de hondo c.1l,1do religioso 

como Valencia y Sevilla. De igual modo, es este uno de los matices que indic.1 l;i c•cormrnización 

que vendrá a darse en el OMC con respecto a aquellos contenidos morales P instructivos, con el 

fin de erigirse como cabecera de unívoco carácter comercial e iníorm.1tivo. Est,1 iníorn1acic'in reli

giosa se expone tras el nombre del respectivo santo en mayúscula y just,Hnc>ntl' ck•h,1jo de la ca

becera, aunque en sus primeros números se haga sin enfatizar rótulo alguno. 

Con el inicio de la publicación se inserta la «Introducción a las AíPcciones Astronc'imic,1s», cuyo 

formato se copia, con nimias alteraciones, de aquel que usó en su OV; y l,1 cclntroduccic'in ,1 las Aíec

ciones Meteorológicas», con la que ocurre lo mismo, excepto que sP indica qu<' se oírecer,í «según 

los resultados que nos darán los exactos instrumentos de un Facultativo que• quic•rp tc·ner parte de 

la satisfacción que logró en poder ser útil a la Patria», en vez de recurrir, como Pn V,,IPncia, a «los 

principios y mecanismos que adoptó Mr. de Reaumur» . 

. ·•--.- --
.Aftctio-,, .411,~u Ü· i,.,_ 

Sale ,1 llll I lu C5 11. 47 m. 17 s.,Pozwu • lu S h. r4 m. 4! S. 
E. el 7•º dio de•la 1,c,; Sola • Ja r 11. ,54 m. do u urd,. Sopo
- á Ja 1 .b. 4 • m. do la aoclú. 

Af,ccioiu, loüt,ort>llciu• ü "ª'" ü "Y''• 

r-'B,-uu-,uJ w. 1 r,,.~,, •. I B•r6,u1,o. lv;,;,: 1 .4,-4,¡,,:.,1· 
Wl118.S.l1m. 6•rerod 17p. 'º• l. S. Lluwia. 

tu I t• la t. 65 , 17 10 NE· N.:.loJado. 
111od•l1n. •6r 27 10 • N. ..Claro. --------=-- ----J 

, 1t1.~,., ,. ,,,. s.a, •. 
Prh:.en pltea m■ r 6 ba 7 h. 36 1"!1• d• la r:,d■n•• Prir.itr■ b■ x ■ 

mar • tu 12, 11.. 48 ra. d• Ja urde. Sez:.iad ■ pier.1 r.1ar a _la, 8 h. de 
l ■ ooehe: 1 upada bua mar , Ju I h. 11 m. de 1 ■ mhma'', 6 piiacipio 
del éla 3• · · • 

Las afecciones astronómicas y las «Mareas en esta Bahía», concebidas para el suscriptor comer

cial al que se dirigía, se plasman a línea tirada. En el caso de las meteorológicas, estas aparecen 

en un cuadro de cinco columnas para los valores de «termómetro», «barc'Jmetro», «viento» y «at

mósfera» en tres horas del día: las ocho de la mañana, las dos de la tarde y las diez de la noche. 

No obstante, a partir de 1804, se introducen varios cambios en este punto. Al introducirse el Al

manaque francés en la cabecera, se eliminan las afecciones meteorológicas -las cuales no rea

parecen hasta 1814--. Sobre estas últimas, aunque se avisa en el prospecto que se lanza a finales 

de 1803 que solo se daría la hora de salida del sol y la luna y no las de ponerse, «por ser de poca 

utilidad al Comercio», quedaron ambas, junto la hora «que debe señalar el Reloj al punto del 

medio día». A partir del día 18 de septiembre de 1805 se restituye el formato original sin su co

rrespondiente en el almanaque francés. 
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Al comienzo de 180h l'"tl' l u,1dro i nt< >m1,1t i\ < 1 \ uPIH• ,1 ,1ltt•r,Hsl' v t•n vez de ofrecerse las horas de 

las mareas de l,1 h,1hí,1, "l' t•111pi1•/.1n ,1 d,ir l.i.., dt' l,1.., . ,\\,1rt•,1s t•n el centro dt•I C.111,11 entre Puntas 

y el Caño del troc.1dt'r<> , t•n l,1s qut • "t' d,111 l,1 hor,1 dt' l,1 priml'r,1 b,1¡,1 y ,1lt,1; y en un,1 segunda co

lumna, la segund,1 li,1j.i, ,1lt,1. 

4.1.2. Noticias comerciall'S intl'rnacionales y nacionales 

El segundo de los bloque•..,, qut• t•n t•I priml'r ,liio dl' l,1 puhlic,Kitin ,lllll no Sl' encucntr,1 iij,1do, lle

gará a coníorm,ir un cut•rpo l '"t,1hll' dt> \ ,nios puntos tt•m,íticos qul' SL' loc.1liz,rn en l,1 primer,1 p,1rte 

del periódico, dondt• st• .. itL'1,1 t•I < <>lltl'nido 11,1cion,1I \' t•,tr,injl'ro, v l'n su última p,ígin,1, por lo ge

neral, las notici,1s dt• Cídiz. 

Noticias comerci,1lt's, intt•m,H ion,ilt•,;, n,H ion,1il's ,1p,m·n·n h,1jo t>I título de l,1 ciud,1d y la íech,1 

a la que perterwn• l,1 iníorm,H i1º1n, sl'gL'ir1 Sl' rl'cogt• dt• otr,1s puhliciciorws ¡wri6dic.1s (Prospecto, 

30-Xll-03). Aunque lo h,1hitu.il l'.., quP l,1 inlorm.icic·>n Sl',l rpl,1tiv,1 ,1 l.1 mism,1 ciudad que le da tí

tulo, también l,1s h,1y dt' t ,H,Íctl'r indin·cl< >, t•,; dt•cir, 11otici,1s qul' ,1t,111L•n ,1 un,1 distint,1 ,1 la que se

ñala su rótulo, por lo qut• ,;p ju;,g.i qul' PI título vil'lll' ,1 l'St,1hiL•n•rst• no por la procedcnci,1 de la 

información, sino por PI lug.u ,il qut• 1wrtl'nt'n' PI pPri<Ídico dl' dondt' Sl' tom,1 l,1 noticia. 

Este tipo de iníonn,icic'lll sigui• l'I h,íhito .1dopt,1do dt'Sdl' c.1hen'r,1s ,rntcriorPs por el barón de la 

Bruere: el extracto de rnuch,1s dt' l'li,1s dt' otros ¡wri<Ídicos, t•st,1 Vl'Z, dt•sdc L'I Correo Mercantil. Estas 

entradas ofrecen, por un l,1do, not ic i,1s sohrt• PI 1·st,1do dl'I conwrcio; movimit•ntos de entrada y sa

lida de barcos y dl' import.1cic'm y P,port.icit'in ,1 tr,l\'t;s dl' l.1 ,ictivici.1d dP sus puPrtns, así como la 

relación de los n•gistros dt' 111,1lt'ri,1s y sus prPcios t•n l.1 pl,1z.1 indic.1d,1. Así mismo, otras de inte

rés para el comerci,rnlc, ce >lll< > l'S 1.i n< il il ·i,1 < lt' l,1 ,11wrtur.1 del put'rto dl' S,111lúc.1r de B,1rr,1meda para 

el comercio cxtr,1njero: 

Las repetidas inst,rnci.is dP l,1 Ciud,1d dl' S,111lt.'1cu dt' B,1rr,1nwd,1, y dP los individuos de la Ma

trícula de la mism,1, ,1poy,1d,1s por PI Excl'll'nlísimo SL•r'ior Gt•m•r,1lísimo Príncipe de la Paz, 

como dirigidas a íomcnt,1r l,1 ,1gricultura, industri,1 y comercio de aquell.i Ciud,1d y pueblos in

mediatos, que por su situ,ici1)n, tt•rreno y p,1rticul,1rl's circunstanci,1s, dl'bcn llegar al grado de 

riqueza y población que h,111 ll'nido Pn {,pnc.1s ,mlt•riores, decidieron el ánimo del Rey a ha

bilitar el Puerto ele la Ciudad dP S,rnlúc.ir de_• B,irr,1mecl,1 par,1 l'I comercio extranjero y el de las 

Américas, debiéndose L'Sl,1hll'tl'r en l,1 cxpres.id.i Ciudad un Consulado independiente del de 

Sevilla; y a mandar que se estableciese una Provinci,1 separada de la de Cádiz y Sevilla, cuya 

Capital fuese Sanlúcar, extendic'.•ndosl' su distrito por l,1 Costa del Océano desde la punta de Pe

china hasta el río Guacliana l ... ). (1 I-Vll-05) 

Son muy numerosas las noticias sobre las entradas y salidas de barcos desde distintos puertos. El 

OMC presta especial atención a los movimientos en el puerto de Barcelona, y también en el de 

Málaga y Gibraltar. Este tipo de información se recoge, a veces, de forma puntual, y otras englo

bando periodos como semanas o meses. 
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También se proporcionan listas de los precios de los géneros y frutos -~ -l,1s m,is .ihuncl.intes- en 

las plazas del reino, tanto peninsulares como ultramarinas, como se ,n l,1 de· l,1 Coruria o Vera Cruz; 

Y en ciudades internacionales, como París, Lisboa, Marsella, Génov,1, Amhc.•rc•s, Pc>lersburgo, Nan

tes, Norfolk, Hamburgo, Lisboa, Trieste, Burdeos, Estocolmo, Boston, Rotc.·rd,1m, Nueva York ... Se 

trata así de aportar un panorama actualizado y amplio de la situ;ici6n nwrcantil. Sobre> los precios 

de los géneros en las colonias, la fórmula más corriente es la de car,ícter global qul' se presenta 

como «Precios corrientes de diferentes géneros y frutos en Indias en el dí,1 de ayPr». 

' • r • • - -J99 
1rftÍl',~11- '4:l/f,rnt11 -,,_ ':, _/n,111. M lJJ•1 ,. ,t 

. :,-•·.. . " . "" -~ 17"", 
~ ;r, '-cnu,; 14 ,rw,, ·. . Dr ... , .,llriuü1. 
¡,.i1or,:,~ :, de·1Ó7 l 11idr. Btlumo dcl Pc,6, 
.-CanlralL·• •• de· 1oe i 1o6 . el qahuat.• •· de I J I 14 rp. 
~ lúláoL"•. ; •. de li'f I 91 .., O. Tola, , • • de oo I oo 
,Gtul!la, .- • .• • J4 I 40 · " O. Copa l., •• de oo I oo 
""9.i, G,au, • • 13 I , i,p. X.lapa. • • •• • de JI I 60 ps. 
:Miln:,. IJh-• M ,6· ..u1, Cuarilt. dcGaa. 
nt,dtG■urm., de •7 I 19 rp, • nuca, 1• libo de 18 I •J rp, 
■ lelftsatlaiu.·. de •J I •6 I "Caliulla, •• de u I •4 
•Cortt. .... ; •• d1 16 • 12 u C:olonda. • • de oo , 20 

flor'de C.ncu. de :a, I •J I" De Pi•••· •• de oo I oo · 
ir Sobtcsallca.._ , de 19 I •o ., ne Carugnn, de , 4 I 1 ~ , ... 
■ e.ni...·• • • • de Is ,. i3 Srbldill•• •• • de oo ,t o~ 
Dt CM.a •••• cs. 1 J d 'J I c.r.. • • . . • de .... 1 º q1. 
· p_, ü t/111,, ,I r9ln1itl. Zuupu,rtla de · 
C..pedlc., • • • de 1c I 1·4 rp, ll··l'd. h 111b. de 26 I 18 ps. 
._...._ .-. ·••de oo I 14 J., De la e "'ta: ,·J.• 10 • 11 
•~- ·, ~ ; , da co I , J pt. S.7nlllu1upc1101, · 
('_,,., /n,g• i, 110 lin•1. 1 el millar •• • de I JO I t 60 
Cinc~º• , •• de 71 I 71 ps. ,. Co rbnrc¡ , • de oo • oo 
• fl11. Qtritc loa · " loícrior, , • • de "º ,I oo 

eóa' rtb■j, del ' Mtt•t.1, ,/ fUhttcl. 
• ~ttctbo. • • , ; ld,cn Cobte do I t-c,, • de ali • Jo ps. 

~G'1J•4•11 .. : de co I 17 '" O. C.racu T 
- ,t,w.,., , fe c,r,.J.,. l Vcrr,Cra2.. • ele oo I oo 

~1151' de la Hau, Kaullo. • • • • de 17 • •S 
u.. ·•· • · • • • de 34 ~ 40 rp. Crur••. 

•Ttttiada.. , , de ,a I J♦ De B111n<>1 "''º l 
• tlaau do ·y.,1 , bordo, 111 H 
'"Cra. ~ • , de 315 I 4o libtaL , • • de 41 I 44 •P• 
■ Tncwd,. •·• .·de Jc-,. 34 · ·,,·.En 1len1. ••de idem 
t.. Er,,tt.,tar , le lik •• " Ou pacb.do1 pa, ...t:·· • ~ , . de oc, • ,6 pa. •• r ....... • de JI ,1 f4 
. 1.dtT■ ouc-o 11 • , 4 'I'• ,, De la Ha'Una, 
t.• ~--•, ,¡· f"'-tJ. h libia.,,•• d■ 16 I •1 qt. 
n.j:"h : •; • .• de ,u • J6 ·ps. "~ \'rra Ctuz. de ldcm 
lloei.._ ••·;de 4~•• 4d "OcCaracu ••. de IJ•~ 
llo · 11~11• •. • • te 30 I JJ' · 1 Di/trniJt~ ,fttUI, 
~-• ~-· •· • , de· oo i oo •· ·Carey·• la libra, "de eo 6 oo •~ 
~ ~, t. lii,... 1 Sebo de 'Bacoos · · . 
n....::Pc,6, de e.o 1.16 rp. A71tt 1dqql,,der3 4 rs P-. 
,. , .. A)~, de 14 4 IJ Ch,pode Asta ,•l. 

- · · ·¡ -millar. • •• d■ o~ I oo. 

(1 0-IV-1804) 

Los datos facilitados suelen variar en función de la noticia; es bastante usual que se compongan 

de una sola variable --el precio corriente de la materia especificada- pero pueden ser esquemas 

más complejos, en los que se aborden indicadores como medidas, precios, gastos ... 
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1110• •-Ls• • .,.. .... ,toor...-..... 
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Sobre el comercio e importación de la corona española, se creará un tipo de noticia de carácter 

amplio y recopilador titulada « Balanza del comercio de [ ... ) correspondiente al año de[ ... ), formada 

por el Consulado en cumplimiento dP las órdenes del Rey», que, no obstante, se tomará de prensa 
extranjera. 

s.z...,. "' "'-"'· ,. VnA-Craa.......-. 
. _. M 18o6, e~.. , .• ;'JW 

· ll BCAPITU LAC ION: •--.i:-

lmportaclaadl &pea. udoaal. 1,115 S7P} 
Jdcm i&m ntrangera • • • J17 •ps 
-~ & :A'!n41i.ca . • • • • . •. • 
Jlkm o J,aq- : MIIUaln,. •· • • . 1 

' .. , 
. . . &rpert.oei~ pan Et¡,, 1\1 • • • •.• 
• Jdffll¡p.,a. Aa,6riu: • • , • • 

Jdc,n ~· l'autat DCaff~ • • • • 

1• 

.: Ometdo• tatll. . • . • . • • , peta ~-ia,6' 
• .. ,. ' · • 1'1, 

Btdo ft .. , hpa, ¿ ~ 1 ~ ~ ,;f ,'-IJ 
l!btudot d~ &pilla. • • • • J• • - ., 
Salid"• par• idnn .• · • . • . • • a1 , 
&rudo. de Amirica • • • • s,o • 
S1lidot par,t ,ide• • · , . • • •·· 71 · ,. 
&tt1 'oe de._ Puerto, aeucralet. .1,~?~r-s.~ ~ 
Sali4ot pau id&m e e e e • 4Q) a • 1 ¡f __...., ,. , 

al9 t!i ••., 

( 11 -Vll -07) 

No resulta extraño encontrar en esta un apartado de observaciones, advertencias o explicaciones 

para aclarar tanto los pesos y cantidades, como otros aspectos de interés relativos a la comerciali

zación de dichos géneros; así como estar acompañada de los «Seguros». 
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En este bloque de contenidos el DMC también ofrece la informaci6n rel,1tiva ,1 los registros por

tuarios. Consisten en entradas que especifican el sobordo concreto ele un,1 ernb,1rc,1cic'111 que dan 

el nombre de la misma, su procedencia y su capitán.''" Aunque también llc.•gar.ín ,1 rc>cogerse los 
de aquellos «No admitidos a plática». 

Será una constante la introducción de reales órdenes, decretos ... normativa de c,1r,ícter extralocal, 

así como la transmisión de políticas con el foco puesto en lo mercantil a tr,1vés de, por ejemplo, la 

«Carta circular» --como es la del 23 de diciembre de 1804, sobre el rest.ibl('cimiento de l,1 comu

nicación tras el aplacamiento de la epidemia-; sin faltar la cuidada mir.ida ,1 l.1~ n•laciones inter

nacionales, sobre todo, a las políticas implementadas durante el conflicto .irmadc > contra Inglaterra, 

que afectarán especialmente al ejercicio del comercio. Este tipo de divulgacic'in ,1 vPn•s es incluida 

dentro de las «Noticias particulares de Cádiz», con la diferencia de estar dirigida ,11 l'Sp,1cio local. 

Nantes 8 de Diciembre de 1803. 

La Cámara imperial de comercio de Trieste ha mandado al C6nsul general ck· su M,1jestad im

perial, residente en Nantes, que haga pública y dé a conocer a los navegantl'S ,1ustriacos la 

Copia de una carta que recibió de dicha Cámara del C6nsul imperial en Cídiz 1 ... 1: ,1 que por 

los armamentos mandados hacer por el Emperador de Marruecos, se dirigían contra la bandera 

austriaca, lo que se creía debía hacerse notorio a los capitanes austriacos, para quP evitasen el 

peligro que les amenazaba ( ... ]. (18-1-04) 

Se agregan otras que animan la cooperación de los comerciantes con publicaciones que promue

van el desarrollo del comercio. Es el caso de las que llaman anualmente a los comerciantes, fabri

cantes Y otros que quieran enviar noticias sobre «Comercio, Fábrica y Artefactos» para que se 

inserten en la «Guía de comerciantes del año próximo venidero, que se está imprimiendo»; te

niéndolas que remitir «firmadas y francas al porte, al Editor de la Guía de Comerciantes, Librería de 

Esparza, Puerta del Sol, en Madrid, o las pondrán en la Librería de este Diario por mano segura que 

responda de su legitimidad». O de la que se da en noviembre de 1804 para el «Almanak» ele Ma

drid; o la publicación de obras de interés nacional, como la que bajo el título «Madrid 4 de Febrero» 
recoge la venta de la 

Guía o Estado general de la Real Hacienda de España para el presente año ele 1803. Esta obrita 

se divide en dos partes, y ambas reúnen noticias útiles interesantes y curiosas. La parte primera, 

comprende las relaciones de los empleados en los Tribunales y Oficinas de la Corte, Depen

dientes del Ministerio de Hacienda; en las Intendencias del Ejército y Provincia; en los Minis

terios de Real Hacienda; Contaduría y Tesorería de Ejército, Veedurías; y en las Reales Casas 

de Moneda. En la segunda, se dará razón de los empleados en la Recaudación de las Rentas 

de la Corona en las Intendencias de Ejército y Provincia; en las nuevas Provincias marítimas; 

en los Juzgados de Contrabando; y en la Renta de la Real Lotería, habiendo procurado guar

dar en todo, el orden y exactitud posible. 

69 Aunque no todos los registros tratan de frutos. De acuerdo al concepto de mercancía que se da en la época, tam

bién se hallan títulos como «Estado de los negros de ambos sexos introducidos en el Puerto de la Habana desde el año 

de 1790 hasta el de 1802» (2-Xl-04). 
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También se íacilit,1r,ín iormul,1ri, ,.., p,1r,1 l,1-. ,1clu,111,1,;, ( 01110 l'I qul' Sl' cl.1 en el número 123 (31-Xll-0-0. 

Como aludimos al initio, 1•11 ,•-.te· mi-.1110 grupo dirc•n•m i,11nos (•ntr,1d,1s quC' se incorpor,m al con

junto de «Notici,1s p,1rticul,1n·-. dc· t ·,idi:t . 1 nin• 1•1l,1s. q• distingul'n, princip,1lmente, registros de 

mercancías, cambios, 1 i-.t.i-. clc· pn •, i1 ,-.. Pntr,1d,1-., s,11 id.is dl' htic¡uPs Pn l.1 B.1hí,1 de C.ídiz y avisos 

al comercio. Los r(•gistn is dc • g1·•11pn ,.., h.H , •11 re•, u<•ntc > dl' los productos por c,mtid,1des que cargan 

los barcos que v,m ,1 s,1lir h,1jo rc·,tulo-., omo . RPgistros qu<' <•st,ín prontos ,1 h;icersC' ,1 1.1 Vela»

han salido o lleg,111 ,1 un puPrto. 1 º" qlw llc•g,111 ,111n1(•rto dP C.ídiz iormul,1n C'I nombre del barco, 

junto a su procPdPnci,1, l,1 fr·, h,1 dc· ll1•g,1d,1 , <,1pit,i11 o 111,1l'stro. Sin·,1 como ejemplo de título la 

•Extracción al Extr,rnj<•ro el(• irutos, 1•11•1tc,-. di' 11rn•str,1s Am<;ric,1s cfpscfp PI 19 hasta el 2-t de Di

ciembre pníximo p,1s,ulo, ,1111lm-. im lu-.i\l'" • 1 1- 1-!l-tl. Es posihl<• qul' Pn <'Stos Sl' especifique el des

tinatario de e.ida ,irtículo. Alguno-. sP prP-.Pllt,111 l'n iorm.i d<• not,1s -«Nota del cargamento 

de ... •-. en las que t,1111hi<'•11 sc• cfpt,111,1 -.u pron•cfprKi,1 ,. c1pit,í11. Otr.1s Pntr.1d,1s se muestran sin 

estos datos concr<•tos ,1 modo cfp rPcu<•ntc, gloh,1I. B,1jo PI título de «Rc>gistrn» Sl' indic,1 su apertura 

para barcos en <.·I puPrtc > g.idit,1110, <'11 l,1s qu<' SI' puntu.11 iz,1 PI nomhrp dPI h,irco, su destino y lugar 

donde realizar PI dicho rc•gi-.tni. 

Las «Entradas de Buqu<'s 1'11 Pst,1 B,1hí,1" ,l\'is,111 ce 111 ,111tt•l,Ki1·,11 dP l,1 pron•dpnci,1 dC' los barcos que 

llegan, cuándo pntr,1r,ín ,l pu<'rto, PI rwmlm• cfp su c,1pit,ín, los productos qup tr,msport,1n y el des

tino que tienen. Lis « Entrad.is cfp Buqu<'s Pll l'st,1 B.1hí,1 t•n PI dí,1 dP ,Wl'r», sirwn ,1 l,1 misma in

formación, pero sin la prPvi-.i,·111 < fp l,1s ,mtPri, >rPs, v l,1s .. S,1licbs» notiiic.111 dP los buques que salen 

desde Cádiz. No ohst,mtP, 110 Ps 1•,clusivo v Pn otros ,1p,1rt,1dos Sl' puPdl• d,ir notici,1 de barcos ya 

entrados en días antPriorPs a la fPch,1 cfpl pPri1íclin ,. <'11 PI qu<' t.1111hié11 Sl' m.mifa,stC'n los datos del 

nombre del navío, su c,1pit,í11, su pmn•cfp11ci,1. los dí.is cft• n,lVt'g,Kitín qu<' llev,111, cuándo entran 

en bahía y los productos n•gistr,1dos. T,1111hié11 sP d,1 ,muncio, ,1unquP nm rnPnns frecuencia. ,1 los 

barcos que recog<•n l,1 com·spondPnci,1 p,1r,1 los d(•stinos ,1 los qul' Sl' dirigPn. 

Mensualmente ap.irl'e<' «Not,1 dP los frutos y Pfl'ctos introducidos Pn PI nws dC' [ ... [ próximo pa

sado para su venta y consumo t•n l'St,1 1'l,1z,1, por l,1 Pul·rt,1 rk•I i\\,ir», qu<' Sl' sul'len imprimir a me

diados del mes siguiente al qul' Sl' rl'Íi<•rPn. Con l,1 mism,1 ,1siduid,1d, ¡>Pro con un retr,1s0 regular 

de dos meses, se difunde l,1 «Not.i d<' los Frutos y Pl,11,1 qul' h,111 entr,1do l'n esta Bahía de nuestros 

Puertos de América, en PI nws dP 1 ... 1 pníximo p,1s,1do». l'l'm ,1bundan rn,ís los que recuentan va

rios días o hasta seis mcsl's, h.ijo título d(• «lntl'rn,Ki1'111 dP difl'rt•ntt's frutos y eiectos de nuestras 

América desde l ... ] hasta 1 ... 1 dl' 1 ... 1 ,1rnhos inclusivl'», o «Extr,Kci{m al Extr,mjero de frutos y efec

tos de nuestras Américas dPsdc PI 1 ... 1 h,1st,1 l'I 1 .. 1 dl' [ ... I, ambos inclusives». 

Fueron de principal interés en este .1p,1rt,1do la propnrci<'>n de los precios de los géneros y frutos 

en la plaza gaditana. Los títulos que se c-f.111 en est,1 spcci6n p,1r.1 listas de precios son «Precios co

rrientes ele Comestibles y otros efectos en esta Plaz,1», «Precios de diferentes géneros y frutos de 

importación, en esta Plaza»; los «Precios corrientes de diferentes géneros y frutos de Indias en el 

día de ayer», que también se dan dPntro dP l,1s notici.1s supra locales; o «Precios de varios víveres 
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en esta plaza». Junto a estas, se acompañan las listas de los «Cambios,,, qul' aport,111 los valores 

de las principales plazas europeas desde fuentes de distintas ciudades y Íl'c. h.is. 

< 
• . . -lJ1h4 1s l. J.aú. " --t ·"' 

• ·. -,,.',¡,; n;,1;.,¡, u ,/;/"·,.,,, · ;~., ::, frfllol "! •·'"~ -V}~ ''.. 
•~dtcn:~la. -~■ -pi•,.~,;,.; 4 ;;,.fo•, ul til,,•1=Ífu·~i. 

JI ¡¡¡,,.,,=1c.7.lil:,., '4 Lí, .... "",. 100 ,..,o. M .u, ..... 

_P,í,,:, 
M,4iú1. 

{ el •lmad de} . .&aJta do O:ln1. • •· • • jot s2 lib. 
'Algcdon de P,rn1111baco, , la lib,a. ·• • •· 
-.-:-M1hlioa. e • • e • • tJtm.. -. • • ... 
. .....,__ 81hú. •. , • • • •• • idem. • • • • 
• ...,__ P1rá. • • •• • • • • • ldc111. • • • • 
•-Rio do1 S1'll01e • • , iJam. • -• • • 
•Aft.n •nclado, •• • •••• iJe.m. • • • • 
=--A'l■ I loueic • • • •• iJem·. • • • •. 
·&tau, blt•c-o.. • ,, •• :- • la arroba •• • 
t....,_¡,,¡..llue&~ • • -, .•• -Wua,.., 1 • • 

Prtrl11i . "G•lf•i ~ J'
.. •. ,· ºIJM~~ 

Reir 1-e.1. ·::.,__ __ 

Sobre estos últimos, el OMC aporta al inicio de la publicación la entrilda titulada «Curso de los 

Cambios» (4-Xl-02), cuya presentación --que comenta que se trilla de unil rnat<.'ri.1 inusual en los 

periódicos- e introducción a sus principios generales se toma del mismo texto con el que se ini

ció el mismo epígrafe en su DHPS -y que parece copiarse del Espíritu clel ser"Jor Me/6n en su en

sayo político sobre el Comercio, y cuyas máximas político-económicas modificadas en parte, Y 
reducidas a mejor orden explicarán y defenderán Don Dionisia Catalán, Bachiller en Jurispruden

cia, y D. Manuel Berdejo y Gil ... (1786), traducción del Essai politfr¡ue sur le commerce (1734) de 

Jean-Fran<;:ois Melon-, con el detalle de darse adaptado al espacio g¿¡cJitano: 

Aunque el público de algunas Ciudades en donde se da noticiil del curso de los cambios, por 

medio de sus Periódicos, ha solicitado saber qué cosa fuese este Curso. Los editores no hiln 

contestado a sus curiosos deseos, tal vez fundado en que el Comerciante que pilrece ser el 
único interesado en el cambio, debe estar enterado afondo sobre esta rn¿¡teria; que a los demás 

a nada les podía conducir el saberlo, y que no de todas las facultades o m¿¡teriils que se triltiln 

en los Periódicos se ha de dar los fundamentos; suponiendo que para quien lo entienda no es 

necesario, y para el que no fastidioso: no creo puedan haber tenido otrils razones para su si

lencio, o a lo menos no las apercibo, y dando la expresada noticia ayer por primer¿¡ vez en el 

Diario, ha parecido dar una breve noción cuanto baste a formar una idea para los que la igno

rasen; pero suficiente a enterarlos de que cosa sea el curso ele los Cambios. 

El Cambio, no es otra cosa que una negociación por la cual un Comerciante transporta o tras

pasa a otro los fondos que tiene en país extranjero, a un cierto precio convenido entre los dos. 

Contiene dos objetos esta operación: el transporte y el precio de este transporte; este se hace 

por medio de un contrato llamado Letra de Cambio, que representa los fondos de que se hilce 

cesión; el precio de este transporte es una compensación de la diferencia de valor que hay de 
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un paraje a otro, v se l l.irn,1 /'r< •e" J cid ( ·,1mhio. St> di\'idt> L'n dos p,1rtes, la una es lo que se dice 

a la par, la otr,1 su cur,o: 1.i p,ir d<'I prc·c io dPI t,1mhio es l,1 e,,ict,1 igu,1ld,1d de la moneda de un 

País a la de otro 1',1í-,; t•n l'<,te e .i,o no h,1\ g,111,11Ki,is ni p,1r,1 los unos ni para los otros, pues es 

el mismo v,1lor dl'I dt'•hit< 1 t•n l,1 prirnPr,1. c•s p,1g,1do t'n l,1 st>guncfa; y ,1sí el curso del precio del 

cambio, son l,1s v,iri,H iorH'" qut• rt",ult,111 de l,1 clitPrenci,1 del título, del peso y de las deudas de 

una Naci6n respecto ,1 1.i otr,1. 

El Precio se put·cle ddinir t•n gPrwr,11 cl<' p-,t,1 torm,1: />recio del C1mbio; es una compensación 

momentánC',1 <IP Id mon<·cl,1 <Ít• e/o, n11,<'' t•n proporción dt> l,1~ deuda~ recíprocas. 

El objeto de c,1rnhio, no es otro qul' t•I ,1horro dl' los rit•sgos \' g,1stm del tr,111sporte. Su efecto, el 

que las Letr,1s dl' C1rnhio quP t•rnplt•,1 rqm•q•nten cll' t,11111,rnl'r,1 los nwt,1les (o sea moneda) des

tinados a ser t>I prt•cio cll' l,is C()S,1s. qul' no h,1\-.1 ditl'rc•rKi,1 t>n cu,111to ,11 eiecto: \'. g, Pedro de Lon

dres es deudor cll' l~1hlo dP Cícliz. por cit>stos lsicl gérwros que le h,1 pedido, y al mismo tiempo 

Juan de Cádiz til'rw cornpr,1dos dt> Rit,mlo dt> Londres por un,1 c.111tid,1d igu,1I. Si los dos acree

dores Pablo de• Cüliz y Ric,mlo dl' Londrt•s. truec.111 o c.1mhi,111 sus deudores, todo transporte de 

metales es su¡wrtluo: pt•ro si ningún ComPrci,111te clt• Cídiz ddw n,1d,1 l'n Londres, Pedro de Lon

dres se h,111,uí,1 Pll l,1 precisit'>n clt• tr,111sport,1r sus 11wt,1lt•s ,1 Cídiz p,1r,1 p,1gar su deuda. 

Cuando el oro, l,1 pl,1t,1 y t·I nihrP Sl' introdujl'ron en t•I Comt>rcio p,1r,1 designar o expresar un 

equivalente a l,1s nwrc.1dt•rí,1s () gt'nPros, y quP estos met,1il•s Sl' con\'irtieron en moneda de un 

cierto peso y v,1lor deterrnin,1do, l.1 rnorwd,1 torrní su cb1omin,1eicín d<.' su mismo peso; y así por 

ejemplo, un,1 lihr,1 de pl,11.1 st> ll,11rní un,1 lihr,1, pl'ro l,1s urgenci,1s, y ,1lgun,1 vez la mala fe, qui

taron del peso qul' a c.1cl,1 rnorwd,1 Sl' IP h,1hí,1 1ij,1do, conscrv,111do no obst,111te el nombre de 

cuando estaha c.1h,1I; de t•stl' rnoclo un,1 rnorwd,1 n-.11 \' \'erd,1cler,1, Sl' tr,111siormó en otra ideal; 

y ele aquí nacití el h,1ht•r rnorwcl,1 rP,11 l' irn,1gin,1ri,1. 

Estas alteracionl's qul' sohrPvivil'ron l'n l,1s nmrwd,1s no sit>ndo en todos los Países las mismas, 

se sigue que l,1 proporci6n de· l,1s dt> un P,1ís con l,1s de otro no PS igu,11, ni menos lo es su ex

presión o título que indic,1; ele ,1quí rl'sulttí l'I origL·n de l,1s comp,iraciones que se vieron for

zados de hacer los C:orncrci,111tt>s, c.1lcul,111do l,1 diÍl'rt>nci,1 ck las monedas, para compensar en 

los cambios la que result,7SL'. 

La necesidad mayor o rnt>nor quL' se ticrw de los c.1111bios; l,1 facilidad o dificultad de hallarlos; 

la conveniencia que rPsult,1, y los g,1stos qup puPdcn oc.1sionarse para el cobro o pago: es asi

mismo un verdadero v,1lor en el conwrcio, y L'Ste v,1lor iníluyp sobre el precio de la compensa

ción de las monedas. Si una letr,1 v.g. cfp cien pt•sos en Londres, equivale a otra de cien pesos 

en Cácliz, ya se considera que no h,1y necesidad de compensación, porque la igualdad es Real 

y perfecta, y así no habría precio del cambio; pero en el estado actual de las cosas, la diferen

cia de las monedas v.g. entre España e lnglaterr,1 y las circunstancias del Comercio, esto es, del 

estado de crédito, o del de deuda, influirán sobre la cantidad que es necesaria de la una de estas 

monedas para pagar una cantidad de la otra; de estas dos relaciones, la que resulta de la com

binación de las monedas es la más esencial, y la base en que se funda la necesidad de este cál

culo, o precio de cambio. 
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Aquellos que quieran profundizar más sobre esta materia, han de tomar un exacto conocimiento 

del título y peso de las diferentes monedas de la Europa, y las comparar,ín a un v,1lor recíproco, 

real o verdadero, y este será el par de cambio; pasemos a la segunda parte• qu<• es PI curso. 

Cuando dos Naciones quieren hacer la balanza de su Comercio, esto es, p,1gar sus deudas re

cíprocas, recurren al cambio de sus deudores; pero si las deudas reciprocas no son iguales, este 

cambio de los deudores no pagará sino una parte de sus deudas, y lo rc·stantl' (que es lo que 

denota la balanza del Comercio) se deberá pagar en dinero contante. 

El objeto del Cambio (como ya se dijo) es el ahorro del transporte de· los mct,1les, ya por locos

toso, ya por lo arriesgado; por consiguiente cada particular antes de detPrminarsc· busca deu

dores sobre el País adonde tiene sus deudas; estos créditos que busca, ser,1n subidos a medida 

que sean más difíciles de hallar o de adquirir; por consiguiente, para lograr l,1 preierencia sobre 

otros que igualmente los busque, se pagarán sobre el valor; y por el contrario si S<' hallasen con 

facilidad bajaría pagando menos de su valor. Supongamos que dos C:omerci,1ntes de Cídiz 

deben a los Fabricantes de Barcelona diez mil pesos, y que estos solo deben seis mil ,1 los ban

queros de Cádiz; para saldar estas deudas será preciso hacer el cambio de los seis mi I pesos del 

crédito recíproco y tendrán que transportar los otros cuatro mil pesos desde Cfrliz ,1 B,1rcelona. 

Supongamos que los portes de este transporte y los riesgos que puedan correr es cinco por 

ciento; los Comerciantes de Cádiz procurarán evitar este gasto o desembolso y para ello bus

carán un crédito de los cuatro mil pesos sobre Barcelona. Pero si estos créditos son raros o di

fíciles de adquirir, darán gustosos el uno, dos, etc. por ciento, y se ahorr.1r,1n los dcm;ís hast.1 el 

cinco; y así lo escaso de las letras de cambio para Barcelona bajarán sobre el precio del cam

bio el dos, tres, etc. por ciento. 

Es evidente que la operación del cambio consiste en trueque de ciertas c.111tid,1des las unas 

contra las otras; que el que se halla en la necesidad de cambiar cierta cantid,1d contr,1 otr,1 

menor que la suya, busca una tercera que la complete o que sea rcputélda por ta 1, a l,1 que tiene 

necesidad de cambiar con el fin de ahorrar la pérdida. Es asimismo evidente que el que hace 

el comercio del cambio se ocupa en hacerlo trocando las cantidades menores contrél otras ma

yores, por consiguiente, su ganancia es el exceso de la cantidad que diversos célmbios le han 

procurado en su País sobre la cantidad que ha satisfecho en los otros. 

Este Comercio no es lucrativo sino mientras que hace un beneficio mucho mayor que no lo hu

biera sido el interés del dinero opuesto por el mismo tiempo en el País ele aquel que hace la ope

ración; ele que se sigue, que al Pueblo en el que el dinero esté a más bajo precio, tendrá la 

superioridad en el comercio sobre aquel que paga los intereses del dinero más altos; si el Pue

blo que paga los intereses del dinero a más bajo precio, lo tiene en abundancia, hará mucho 

daño al otro en la concurrencia ele este comercio. 

No es esta parte del comercio la que aumenta lo más las masas del dinero en un estado; pero 

es la más hábil y la más ligada con las operaciones políticas del gobierno, pues que resulta de 

estas variaciones continuas del precio de los cambios el conocimiento de las deudas recípro

cas entre diversos Países, ocasionado por la desigualdad que se nota. 
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De todo lo qu<' Sl' ,1l ,1h,1 clt• cll'< ir ,11hw I< is l ,1mhios p,1r,1 d,u un,1 ide.1 de ellos, se pueden de

ducir estos principios gt•rn•r.1lt•,. 

l. Se conocer,í si l,1 h,11,111/.1 g<'n<•r.11 dt•I l onH•rcill clt> un l'St,1do, l'n cierto esp.1eio de tiempo, le 

ha sido vent.1jos.1 o .11 ( ontr.1ri1 ,. p< ir 1 •I < ur..,o nwdio dt• sus c.1mhios con los otros estados en el 

mismo tiempo. 

2. Tocio exet'So dl' cll•ucl.1, rt •1 íprrn .1, cll' clos :---;,Killm's o tod,1 h,11.lllz,1 dt' comercio debe p,1garse 

en dinero const,mtl' < > p< ,r < r1 ;clit1 i si 1hrl' un,1 tl'H l'r,1 N,Kicín, lo qul' c>s sit'mpre un,1 e\'idente pér

dida, puesto qu<' <'I el i rn ·ni q111 • d1 • < .. ,t.i cll'h, 1 pl •re ihi r t il'JW qul' tr,lllsport,1rlo ,1 otr,1 parte. 

3. El Pueblo qul' qu<'d,1 clt•hi1•111f< > t•n un,1 h,11,111.z.1. pierde en l'I c.1mhio qut> h,lCl' de sus deudo

res una partt' del lll'nl'ti< i< > qui• huhi1 •r,1 podido h,Kl'r de sus \"l'nt,1s, ,1dern.ís dt>I dinero que se 

ve obligado ,l tr,111spnrt,1r pm 1•1 P,1 l'so cll' l,1s clPud,1s rt>l"Íproc.1s, y l'I l'L1t>blo ,icreedor gan,1, ade

más de este dirwr(), un,1 p,1rtP cl1• ..,u clP11cl.i n·cíproc,1 t'n l'I c.1rnhio que h,ice de sus deudores. 

4. En el caso qul' un,1 N,H ic·111 < lt•lll' ,1 lltr,1, por ,1lgun,1 r,1zt'>n polític.1, ,1lgun,1s sum,1s c.1paces de 

operar un,1 h.1j,1 considl'r,1hlP slllm· PI c,unhill, PS rn,ís vt'nt,1joso el tr,rnsporte del dinero en es

pecie, que l,1 dt· ,1um<'nt,ir 1.i p1'•rclicl,1. h,1cil'ndll ..,l' sit•nt.l dl' PIio PI Conll'rcio, etc.(➔ ,1 8-Xl-02) 

Otra informaciún muy ,Ht ,stu111hr.1d.1 l'll l'Stl' ,1p,ut,1do l'S l,1 quP Sl' dedic.1 ,1 l,1s « Embarc.1eiones 

prontas a lomar l.1 corrl'Sp<HHlt•rKi,1 l'll l,1 Aclrninistr,icii"in dt• Corrt'OS v d,1r l.1 ,·t>l,1 ,11 primer buen 

tiempo» o «Emh,irc,Ki<'lll prllnt,1 ,1 l,1 vl'l,1,,. Corno llls ,,\/,1IPs Rl'.llt•s», fJUl' Sl' surn,1r,ín en el tercer 

año natural de l,1 public,1eic'in. 

Madrid 18 de M,HZll. 

El Consejo ,1 consult,1 dl' l,1 Co111isi1"111 gulll'm,1tiv,1 dl' consolic-1.ición dt>\/,1les, y con ,1probación 

de S.M. ha acord,1d1, l,1 quinn1,1g1;sirn,1 pri111,1 ,1111mtiz,Ki1ín dt> 2lJB V,11t,s de 600 pesos y 312 

de 300 de la rPnov,Hi<'>n dl' M,1y1>, pron•dl'llll'S cll' los diit'rl'ntt•s ,ubitrios destirudos a este im

portante objl'to 1 ... 1; y St' h,1 <'jl'Cut,1clo con tod,1s l;1s segurirl,1dt>s l'St,1blecidas. En su conse

cuencia desdP l" dl' M,1yo prfr,irno qul•d,1r,ín l',tinguidos y C.lllCl'l,1dos los 298 Vales de 600 

pesos! ... ! (26-111-CU). 

Por otro lado, se incluyen en l'Stl' c,1pítulo v,1ri,1s comunic,1eiones iniorm,1tiv.1s ,11 comercio gadi

tano, bajo el epígrafe de «Aviso ,11 conwrcio», l,1s cu,1lt's tienen como motivo esencial anunciar al 

conjunto del cuerpo rn<.•rc.1ntil iniorrn,Kiún de su intl'r0s de divers,1 procedencia. Así, por ejemplo, 

en el aviso del ocho ele julio de 180J se iniorm,1 ,1 los propil'l,1rios gaditanos de un barco naufra

gado por parte de la Diput,1ción ckl Consulado de Buenos Aires. En otros se notifica el reparto de 

los correos sobre los precios, vales ... t'n las lonj,1s, o se advierte a los lectores sobre obras divul

gativas del ramo, entre otras diversas cuestiones. 

Se advierte al Público que para dar a l,1 prensa la Guía de Forasteros y del Comercio de Cádiz 

para el año próximo ele 1801, que hc1 merecido l,1 aceptación en las ediciones anteriores, para 

que salga en tiempo correspondiente con los menos yerros que sea posible, se suplica a todo 
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el que tenga que advertir alguna equivocación anterior o que teng.i qu<' ,1umentar, o extender 

las ya dadas, lo haga en lo que queda de este año en la lmprent.i y 1.ilirPrí.i de Don Manuel 

Comes, Calle Ancha número 69; remitiendo así mismo sus nombres, individu,1lizando calle Y 

número de casa; pues habiéndose disminuido algunas Casas rk· CornC'rcio, otr,1s dP nuevo es

tablecimiento, y finalmente mudarse otras de habitación, podría no .,,1lir con tod,1 ,1quella jus

tificación que desea el Editor. (29-Xl-02) 

Como se da en el anterior apartado dedicado a las noticias de rango n,u ion,11 <' intPrn,icional, en 

este se incluyen también la publicidad de la normativa proced<'nll• dc-1 podl•r loc.11, como autos, 
bandos u oficios. 

El conflicto con Inglaterra supondrá una dificultad en la regularid,1d dl• varias dP sus Sl'cciones. de

bido a la mengua de noticias que resulta del mapa de fuerzas en PI esp,1cio rn,uítimo y el poste

rior bloqueo de Inglaterra; sin olvidar que estos mismos años el di,uio Pnírent.i l'I veto que le 

impone el privilegio exclusivo del Vigía. Tras la finalización de la guerr,1 <'11 octubre de 1805, el dia

rio intentará retomar la estabilidad de sus secciones, aunque las proporciona con los altibajos pro
pios del proceso hacia la normalización. 

Con el avance de la publicación veremos que mucho del espacio dedic,1do ;mtl'S ,1 l,1 ,ictividad por

tuaria de entradas y salidas, registros y precios de géneros, va a ser suplantado por textos de ca

rácter comercial, pero también, meramente propagandísticos. Ello ocurre Pn 1807, cuando 

advertimos más abundantes artículos bajo el título de «Artes», y otros bajo el r<>tulo de «Comer

cio», como ejemplifica de forma acusada las múltiples entradas del «Discurso pronunciado por Mr. 

Regnault, Consejero de Estado, al presentar al Cuerpo legislativo dl' Francia el Código de comer

cio» (19 a 25, 27 a 31-X; 1-2, 4, 6-9, 13-15, 21-23, 26-Xl-07), la «Exposici<'m hecha al Cuerpo le

gislativo de Francia por el Consejero de Estado Segur, del tercer libro del nuevo Código del 

comercio» (7, 10-21, 23 a 30-Xll-07) o variadas reseñas, como la dedicada al «Code raisonné de 
la navigation etc. Código razonado de la navegación o legislación de la navegacirín en todo lo 

concerniente a la Aduana; por Mr. Devaux; un volumen en 8º Paris, en casa de Bailleul» (15 al 8-

X-07), o a los «Datos sobre algunas leyes inglesas que han contribuido al poder de la Gran Bre

taña en perjuicio de las demás naciones, con observaciones útiles a los que estudian la economía 
política» de Veranio Severo {3-Xll-07). 

Con todo ello, empieza a darse alguna sección nueva, sobre todo en lo que a la plaza de Cádiz se 

refiere, y aunque comercial, fuera del dominio del puerto marítimo, como serán los avisos para 

concursos de acreedores o los remates. No obstante, la evolución del formato se desenvuelve sin 

variación significativa. El diario es exponente a lo largo de estos primeros arios del periodismo 

local de información comercial, y si bien experimenta obstáculos para la entrega de alguna de sus 

secciones, las mantiene sin apenas cambios resaltables. 
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4.1.3. Vida cotidiana 

El tercer grupo de contl•nic-los rl'spondl' ,1 aqul'll,1s notici,1s qul' hemos acostumbr,1do ver dentro de 

las u Noticias particularl•s·, dl' l,1 ciudad l'n l,1 quP se imprinw el peri6dico diario. La temática y mo

tivación de estos ,rnuncic ,s rl•su lt.i 1.111 lwterog<-rw,1 como expres,1 su prospecto, si bien no será esta 

sección tan activ,1 y .111,pli.i l 01110 l'n puhlic.KionC's .mteriorC's de De l.1 Bruere. Además, en el caso 

del DMC, este no solo sl' rl•fil'rl' .1 lo l'Strict.mwntl' loc.11, sino que recibe y proyecta en su papel 

anuncios del e•sp,Kio dl' l,1 h.1hí,1, ,1sí como dl' otros núcleos como Chiclana, Sanlúcar ... 

Esto último Sl' h,u,1 muy pPrn•ptihlP Pn l,1s notici,1s de vent,1s, en l,1s que encontraremos como usua

les no solo las de c.1s,1s, alm.1n•nc>s, cu,1dr.1s, loc.1les o muebll's, sino t,m1bil;n las ventas de barcos; 

o la de subast.1s, que se ,1rtind.m sobre• hil•m·s Pmirwntl'mentl' nwrc.111tiles: mercancías, barcos, etc. 

Una constante• es el ingrC'so cll' dl'm,111d.1s v oil•rtas de' PmplC'o dl' di,ersa naturaleza, si bien des

tacan las que se oiren•n p,ir,1 PI r,1mo dl' los rwgocios o el cuid.,do del hogar. En estas son espe

cialmente numeros,1s l.1s dl· mujl'rl's y l,1 solicitud p.1r,1 pas,u a América, las cuales se multiplican 

en periodos de guC'rr.1. 

El anuncio sohrl' puhlic.1eiom•s ¡wri6dic,1s u obr,1s l'speci.1liz,1das Pn l,1 m.lteria comercial se divul

gan con una frecuencia 111,ís o mPnos rpgul.u. Así l'S que el di,1rio muestr,1 un,1 cierta preocupación 

por difundir la mejor,1 dl•I conocimil•nto l'n dicho r,1mo, que Sl' complementa con otros anuncios 

que atienden a la educ.1eiún en PI r,1mo dPI nmwrcio .1 tr,1vés de particulares o academias. 

Don Carlos Salen,we, Proil•sor y tPrwdor de· libros de comercio, asistido por su hijo segundo Don 

Francisco Salen.we, cnsl•11.1 ,1 l,1 juvpntud coniiada ,1 su cuidado, a saber: 

1. A leer con buena pronunci,1eión: a escribir según los principios del arte, y bajo de dictado, 

después de haber instituido sus discípulos de l,1s regl,1s de ortograiía y de la puntuación, corri

giendo sus faltas al mismo tiempo qul' l,1s han cometido. 

2. El orden y modo de ior111,1r facturas y cuentas corrientes. 

3. El cálculo aritmético en toda su extensión. 

4. El cálculo decimal, y el nuevo sistema d~ pesos y medidas. 

5. Los cambios sobre todas las plazas extranjeras, en libras tornesas, en francos y céntimas, y 

las traversias. 

6. Los arbitrajes y combinaciones de banco, por regla conjunta. 

7. A tener los libros ele comercio, tanto en partida simple como en partida doble; con 

cuentas a medio en banco, en armamentos para las Américas, en armamentos de 

corsarios, con interesados en dichos armamentos, y su liquidación. 

8. El método de regir una cargazón, en calidad de sobre cargo, y dar cuenta de su administración. 
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Por la experiencia que dicho Señor ha adquirido en 1 S años de• tr,1h,1j<> 1•11 c.1s,1 de varios co

merciantes de esta ciudad, tiene la facilidad y ventaja de instruir ,1 1.i juvc•ntud dc•stinada para el 

comercio, las mismas operaciones que se practican diariame•nt<' c·n < .1s.1 so los Ss. Comercian

tes, inteligentes, poniéndolos capaces de dar soluci,'>n a cu.1lqui(•r ,wg(){ io que· S<' les ocurriere. 

(16- Xll-02) 

Con el correspondiente permiso del Excmo. Sr. Golwrn,1dor d(• Pst,1 Pl.1/.1, don lo,1quín Ri

quelme, Profesor de la Enseñanza mercantil de este Consulado, UJll()( ic•ndo l,1 utilid,1d, y aun 

la necesidad que tiene el Comerciante de instruirse en los diier<'nt<'s r,1111os qu<' pide su profe

sión y con especialidad en el cálculo, y a instancias de algunos J<'ivc•nps qu<' ,111hPl,111 por su ins

trucción y que por sus ocupaciones no podrán asistir a la ensc•ñ,111z.1 dPI C, insul.1d1 > cu,rndo esta 

llegue a abrirse: establece una Academia particular o un Curso d<' lc·n iom•s de· Aritmética, 

Cambios y Partida doble, todo con la mayor extensión y con e~I orden que pidPn l,1s materias. 

Se tendrá dicha Academia en Casa del Profesor, plazuela de• l,1 Cruz de· l,1 Vc>rd,1d N. 79, a las 

7 de la noche en punto, y dará principio el día 2 ele Enero del ¡míximc i ,111c > y se> iin,1liz,1r,í a fin 
de Junio del mismo. 

El precio de la Suscripción será 6 pesos mensuales que se pagar;Ín al principio dP e.ida mes. El 

que quiera suscribirse lo hará en dicha Casa dejando su nomhn· y ,1¡wl I ido. 

Se advierte para inteligencia del Público, que al que quiera seguir los dp111;1s r,1111os de las Ma
temáticas puras, podrá hacerlo particularmente después de haber e_•studi,1r l,1 Aritmética; ,1 menos 

que se junten varios Alumnos con el mismo fin. (24-Xll-04) 

Como es habitual, el último de los espacios del diario es el que se ums,1gr.1 a l,1s « Diversiones pú

blicas», para satisfacer la demanda de ocio de la ciudad. Se trata, por lo gc•rwral, de información 

regular sobre las representaciones teatrales, las llamadas «curiosidack•s», los toros, los h;iiles pú

blicos, así como de otras que a continuación aludimos. 

Suelen ser de frecuencia diaria los anuncios relativos al teatro. 

Esta noche se representará en el Coliseo de esta Ciudad, la Tragedia nueva Pn tres Actos intitu

lada La Muerte de Abé/, escrita en Francés por el Ciud. LeCouvé, y traducid,1 al C:istellzmo por 

Don Antonio Saviñon; finalizada cantarán una nueva Tonadilla la Señora Manuela Correa y los 

Señores Valenzuela, Y Sánchez, siendo su tema El Poeta, seguirán las Boleras y un Sainete. 

La Orquestra completa dará principio con una Sinfonía del Célebre Hayden, análoga al drama. 

El Teatro representa un nuevo Paisaje, según los primitivos tiempos del Mundo; Después una Lla

nura donde se distinguen algunas señales de Agricultura, y últimamente sitio horrible de Mon

tes y Rocas, todo pintado por el diestro Profesor D. Juan Chiary. Con aumento. A las ocho. 
(l 4-Vll-03) 
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Además de la n·prPSl'nl.icicín qul' cmrl•spomk• l'll la ,1gPmb di,1ri,1, el 01\IC también incluye los 

días especi;ilPs, Pn los quL' s<• 111,miiiPst,1 el 111,1,·or eng,1l,m,1111iento del te,1tro o se amplía el cartel. 

Aunque tambié•n en PI [),\IC prnlemos leer un,1 "List,1 de los Actores y Actrices que han de servir 

en el Teatro Cc'imico ck• est,1 Ciud,1el PI pr<'Sl'nte ario, de que es Autor el Seriar Luis Navarro. De Ma

drid» (9-IV-011. En 180-t, ,1 <'St,1s h,1bitu,1lcs cit,1s tP,1tr,1les se suman l,1s «Curiosidades», que remi

ten a exposiciom•s puntu,1IPs dl' gr,111 ,1tr,1eti\'o o morbo. 

CURIOSIDADES. 

Figuras de n•r,1. Solm• l,1 Coniiterí,1 ck• l,1 c.1lle de Cu,rntcros, se m,rniiicsta desde l,1s -t de la tarde 

hasta las 8 de l.1 noclw, en ,-.1ri,1s entr,1d,1s. do.,; Est,1tu,1s curim,1s, l,1 un,1 de Cer,1 y la otra de Mar

fil bien esculpicb; amb,1s Sl' ,1hrl'n ,. Sl' \'l' intern,rnwntl' en ell,1S tod,1s l,1s partes principales del 

cuerpo hum,1110, s,1c,111do l'll el ck l,1 ,\\ujer h,1st,1 l,1 cri,1tur,1 ,1t,1d,1 con el cordón umbilical. Se 

verán también otr,1s e lifr•rpntes curie isicl.ides. El Boletín de cntr,1d,1 l'S ,1 2 re.1les vellón. (31-1- 180-t) 

Sin embargo, l,1 notici,1 p,ir,1 PI tc-.1tro suirir.í inncg,1bk•s ,1usenci,1s ,1 lo !.irgo de este ario, como ocu

rre desde el 19 dl' Íc>hrero dl' 1 HO-t sin r.izcín conocid,1. En ,1lgt.'rn periodo esto coincide con cir

cunstancias notori,1mPntl' crític,1s c•n l,1 ciucbd, pero puPde h,1bl,1rse de un,1 ciert,1 despreocupación 

en este tipo de secci1ín, l'll PI sentido cll' no ofrecer justiiicación ,1lgun,1 cu,rndo es interrumpida su 

publicación, que se le suporw ck• ce insumo di,1rio. 

No obstante, algunas circunst.111ei,1s t's1wci,1lcs cbcl.is en I80-t n1erl'Cen un .:1viso a los lectores. La 

que a continuacic'Jn expom•mos l'S l,1 que se d,1 en el número 103: 

Para mayor diversii'm del Pt.'1hl ico, se h,111 escriturado por la Empres,1 de Teatros de esta Ciudad 

las Señoras M;inuela Mor,1les y l<>,1quin,1 Briones, y los Seriores M,rnuel García y Eugenio Cris

tiani, que son de los principales Actores ck•I Te,1tro de los Carios del Peral de Madrid, los cua

les saldrán de aquell,1 Corte el dí,1 17 ck• este mes y se retirar,111 de esta Ciudad el día 21 del 

próximo Septiembre después de ejecutar en este Tc,1tro varias Piezas de Música en veinte re

presentaciones ayudados de los princip,1lcs Actores de cst,1 Compariía; y no siendo menos acre

ditada su habilidad en las piezas de versos se proporcionará que ejecuten algunas a la par que 

aquellas. Estas representaciones no se cuentan entre las comunes concedidas a la Empresa de 

este Teatro, por consiguiente, son extr,1ordin,1ri,1s, y su costo como su producto nada tienen que 

ver con las obligaciones de ella. Por lo tanto, c.1us,111do la venida de aquellos Actores unos dis

pendios que no pueden calcularse por los datos comunes de los anuales, se hace preciso solo 

a las veinte sobredichas representaciones. Claro es también que los abonos durante ellas no se 

cuentan entre los de las temporadas cómicas comunes; pero con los Señores actuales abona

dos se tendrá una justa consideración de preíerencia si gustasen retener los puestos que ocu

pan. Con referencia a todo lo expuesto y conocimientos del exceso de costo, se han dispuesto 

los pagos en los términos que subsiguientemente se expresan. (1 l-Vlll-04) 
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Terceros. • • • • ••• •. • • • • • •·• • • • •• • • ••JI$, 
Xab;i~l11 • •••• • • • • • • 40- • • • • . • • • • • • • • &. t. 
Jlol&UA d1 ittU rad&. • • , • • • • • • • • • • · •·• • , ■ 1 -Qla-

Además del teatro y las «curiosidades», desde primeros de abril de 1803 se sirve el anuncio para 
los «Toros». 

Esta tarde en la Plaza de los Toros (si el tiempo lo permite) continuar,í don Domingo Camban, 

con su Compañía de Jinetes y Jineta, haciendo diferentes manejos de Caballos y otras habili

dades. La entrada en los Balcones a 3 reales y 2 en las Gradas. A las 4. 

De forma irregular, pero persistente a lo largo de los años iniciales del OMC, se agrega el anuncio 

de «Equitación», un tipo de espectáculo con varios números que igualmente tiene lugar en la plaza 
de toros de la ciudad. 

Mr. Balp, primer Picador Francés, con su Compañía de Jinetes, dará esta tarde en la Plaza de 

los Toros, la segunda función de Manejo de Caballos, ejecutando vari,1s y divertidas suertes 

sobre ellos. Empezará por algunas maniobras Militares; seguirán haciendo diferentes actitudes 

los Caballos por sí solos, a la voz de su Amo, etc., y se concluirá con la Escena del C1ballo in

fernal, que, estando rodeado de fuego artificial, se mantiene quieto en medio del turbillón que 

le rodea. No habrá Cabalgata. Las dos Puertas principales estarán abiertas para evitar la con

fusión. La entrada y asiento en las gradas será de 3 reales vellón y 6 en los balcones. Y las 4 Y 
media en punto. (16-IX-04) 

Según avanza la publicación, se añade el anuncio de los «Volatines» que también tienen lugar en 
la plaza de toros. 

VOLATINES. 

La Compañía del intrépido Florentino y diestros Valencianos, seguirán sus habilidades en la 

Plaza de los Toros, a las tres y media de la tarde, si el tiempo lo permite. 

El diario gaditano también hará eco de los espectáculos ofrecidos por los titiriteros ambulantes, que 

tienen lugar en espacios particulares. Francisco Silverio, «maquinista y jugador de manos» de origen 

alemán, es uno de los primeros en ofrecer las llamadas sombras chinescas en la ciudad de Cádiz. 
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SOMBRAS CHINESC-\S. 

Francisco Silv0rio, t ontinu,11,í t•n I.i t .illt• ~LJP\,1 C.1s,1 n. 182, h,1Ciendo l,1s Sombras chinescas 

y Juegos de m,mos. 1 l.1hr,í lrt", t•ntr,1d,1,. l,1 prinwr,1 ,1 l,i-; cinco dl' l,1 t,1rde, la segunda y tercera, 

a las siete y nuevl' dt• l,1 nrn ht•. St• dt•,p,H h.ir,ín los holl'lirws de l'ntr,1da en dicha Casa, desde 

las 10 de la m,111,111,1 h,1,;t,1 l,1 ... ) dt• l,1 t,mlt•. 

No obstante, el 22 de sPptit•mlm· dt• 1 Hll•I, dt•hido ,1 los dolorosos sucesos que provoca la epide

mia de fiebre amarill,1 t•n l,1 ciud,1d. '-.(' ne 1titic,1 l,1 sus¡wnsit'in de l,1s Diversiones Públicas. 

DIVERSIONES PÚBI IC,\S. 

Se suspemk·n durantt • l,1.., rog,11 i\·,1s pC,hl ic,i-.. 111,111d,1d,1s h,Kl'r por S.i\ \. par,1 implar.u de la di

vina misericordia PI socorre I Pll l,1s .ictu.ill's c,1l,1111id,1dl's que ,1iligen ,11 reino. 

Posteriormente, cu.indo se rt'St,Hir.i l,1 ,1gl'nd.i dt' ocin. \ ucl\'l'n los h.1hitu,1les bailes públicos, que se 

anunciaban desde l'I inicio dt> l,1 puhlic,wit'in. Fs t-ntoncl's n1,1ndo Sl' rl'gul,111 dl'i siguiente modo -

como ya se había rc•,1I iz,1dc 1 ,llltl'rit 1r111t'11IP l'n PI "Suplt'llll'nlo ,11 Di,uio dl'I lue\l's 18 de noviembre 

de 1802»-: 

l~t\lLIS PL.JBLICOS. 

:\\'ISC ). 

De orden del Gohil'rno st' prt'\ it'm•: Qut• los Billl'll'S p,1r,1 Pnlr,1r en los R,1iles públicos, que se 

han de hacer en el Colist>o dt' t•st,1 Ciud,1d. st' d,1r,ín ,1 20 n-.1les vellón en l'I mismo Coliseo de 

esta Ciudad, se cbr,ín ,1 20 rP,1it•s vPll<'m l'n PI mismo Tt•,1tro h,1st,1 l,1s 3 de l,1 tarde, de los días 

que se señalen, siendo PI prillll'ro t•I S.íh,1do !h del corriente, ,1 l,1s 11 de l,1 noche. Que solo se 

entrará en el Teatro por l,1 PuC'rt,1 princip,1I; clt•j,111do ,mtl'S los Billl'tes. Que no se permitir.:í nin

guna persona que no sea den·nll' por sus circunst,111ci,1s, empleo o proiesión, y que a las que se 

presentasen de otra esfera se IC' volw•r,í l'I clinPro dl' sus Billetes. Que igualmente no se permitirá 

el ingreso a las que no iuescn dcn'ntementl' puest,b, ¡wrmitiéndose ¡x1r,1 l,1 comodidad de al

gunas poder vestir Basquirias y 111,111till,1s. Los hombres dcj,1r,ín sus C1pas, Capotes y Levitas en 

los parajes que se seria len par,1 su custodi,1, dondl' tomaran l,1 contraseria que se les entregará 

para su recobro. Que para evit,1r inco111odid,1dl'S, pérdid,1s y ,1un desazones nadie entrará con 

Espada. Que solo el que presida podr,1 m,rncl,ir, toe.ir o call,1r ,1 las Músicas. Que las parejas para 

Contradanza serán doce, y nunc.1 111,1s, y todas ,wenidas y ,1cordes entre sí. Que no se permitirá 

fumar en el Teatro ni en los p,1sos de él. Que se har,í observ,1r el mayor decoro, cual corresponde 

al objeto propuesto y a la clase de los que entr.in en ella. Que> los Seriares Comisarios de Barrio 

estarán encargados del buen orden y obscrv.incia de cuanto se previene; y en fin, que en el Café 

de Cosí, con puerta al Teatro, se h.illará tod.i especie de líquido, confituras y algunos fiambres, 

aprecio moderado; y Berlinas y Sillas de mano en los parajes y a los precios que se detallarán por 

Carteles. (23-1-05) 
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Otros eventos son ele carácter excepcional, como es el «Espect,ículo de Físic.1, [)pstrez.1 y Mecánica»: 

En la Posada ele la Academia, detrás del Pópulo, los Señores Luquini, y Rih,1s rn.1niiestarán di

ferentes experiencias ele Física etc. dignas ele la mayor curiosidad: Traen un.1 coleccicín de Má
quinas y entre ellas un Autómata que representa un Niño dl· 6 años h.1il.1ndo en la Maroma, 

haciendo unos Equilibrios muy particulares, terminando la íuncic'm con diíPr('ntes suertes del 

célebre Pinete y otras ele nueva invención y baile. 

La entrada general a dos reales, las sillas dos reales más y los h,rncos uno. (20-IV-05) 

Con intermitencia, las diversiones públicas siguen a lo largo del conflicto con sus rn;Ís Y sus menos. 

En los años siguientes, a pesar de la situación quebrantada en la que_, Sl' sume· la n,ición, el diario 

continúa ofreciendo con regularidad la publicidad ele estos mismos espect,ículos, en especial, del 

teatro, las sombras chinescas, los bailes públicos e incluso conciertos, p.1r,1 lleg,1r ,1 ,1lcanz.ir un no

table espacio -la media ele una página- en 1807. Este año, en el que no solo las diversiones pú

blicas, sino las noticias ele Cácliz parecen darse con mayor profusión, ingresa nuevos espectáculos, 

como son los «Bailarines de Cuerda». 

BAILARINES DE CUERDA y SOMBRAS CHINESCAS 

La Compañía Italiana y Francesa, continúa con una brillante funci6n, en la que el famoso Ro

mano hará el difícil equilibrio ele la colación, y sin palo hará el salto mortal; el pequeño Dia
bl h , 1 e ara a suerte ele las dos columnas. 

En la Fantasmagoría se harán unas Escenas que serán del agrado de los concurrentes. 

Espera la dicha Compañía verse honrada ele numeroso concurso, y poderse gloriar de haber 

merecido el aplauso de un Público tan amable e ilustrado. Se verá en el Salc'Jn de l,1 Posada de 
la Academia, detrás del Pópulo. 

La entrada a 2 reales de vellón y las lunetas otros 2 reales. (25-Xl-07) 

Tras eStos apuntes, podemos afirmar que el OMC no procuró inicialmente una especial aplicación 
en aquella infor ·, ¡ J bl" . , macion que trascendía lo comercial. Sin embargo, con el progreso e e a pu ica-

cion ~arece advertirse que su dirección tomó nota ele la conveniencia de regularizar la entrega de 

eSte tipo de breve noticia sobre la agenda de ocio ele la ciudad. El ocio, a fin ele cuentas, intere

s~_ba ª un_ amplio espectro de su público, sin distinciones, y siempre, a pesar de la coyuntura po
l1t1co-soc1al en la que se encontrara. 

4.1.4. La situación bélica y la epidemia 

Entre 1803 Y 1805 España experimenta una grave crisis ele subsistencia y epidémica. Cuando en 
1803 estalla la guerra de Francia e Inglaterra, los franceses obtienen de España una contribución 

económica mensual para la duración del conflicto a cambio ele reconocer su neutralidad y obviar 

las obligaciones que le requieren del Tratado ele San lldefonso de 1796. Sin embargo, esto no será 
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entendido ni res¡wt,tclo por l'I qut> t•r,t l'I t>m•migo clt> Fr,lllci,t; lngl,1terr,t c.ug,1 contra el comercio 

español a través ele su pott•ntl' llot,l. h.t ... t,l t>I punto cfp qut• Espaii,t se ve impelida a involucrarse y 

declarar la guerr.1 a lngl,ttl'rr,t tr,l"' PI ,1prP-.,u11il'nto cll' cu,ttro ir,tg,1t,1s que c.1rg,1ban cuatro millo

nes de pesos al mando dt• Hu-.t,llll,llltt• t•I 'l clt• ,1gosto clt> 1804. 

Desde 1803 se inicia l,t int orpor.1t iún dl' notici.ts conwrci,1lt>s intern,teion.tles en el marco bélico 

con Inglaterra. Ser.í c.•llo l.1 r.u,·m por l,t qut• ,l lo l.ugo ele t•st(• ,t1io t•ncontr,ucmos registros hechos 

en barcos ele guerr,t, qut• Sl' ,lllum i.lll t 1 ,n prt•\'isi1"1n ,l -.u llt>gad.t ,l puerto y posterior subasta pú

blica. Por ejemplo, «Cibr,1lt,JJ" 20 clt> luni1 ,. Not,l clt>I Sobordo clt• l,ts Pres.ts Fr.rncesas de que se dio 

noticia en 12 ele corrit>nlt• 1 • 1 ht•t h,t'- por m1t>-.tr,ts Fmh.uc,tcirnws dt• Gut•rr.t, v conducidas a este 

Puerto, puestas en plíblic,t ... uh.ist,1. ,l s.thl'r-, t2h-\'I- I BlUl. lunto ,t t•st.ts .1p.trt•cer,ín otras entradas 

expresivas del conil icto ht'•l it 1 ,, 1 omo l'S l,1 h,thitu,tl "Prt>S,ls lwch.ts», qut> iniorman, de manera 

menos detallada y m,ís gloh,tl qul' l,1s ,llltt>riort>s. sohrt• los h.ucos intt•rct>pt,tdos. 

Pero no todo qued,t Pn lo pur,lJlH•ntt• conwrci,tl; clt>sdt> qut> t>l pt>riúdico inicie el ,1ño de 1804, el 

clima bélico es patentl'. In nt.u711, s.thrt•mos qut• 

No permitiendo l,1s cirnmst,lllci,ts dt> l,t gut>rr,t ,Ktu,tl que l.ts emb.trc,1eiones que h,m de con

ducir la correspondPnci.i ultr,tm,trin,l s,1lg,lll dt> los puertos qut• t>st,ín sc1i.tl.1dos para tiempo 

de paz, se h,1 dl'tl•rmin;tclo qut> tocl.t l,l nim•spondt>nci.t destin,td,1 p,tr,1 Améric,1 se reúna en 

el oficio del Correo gt>1wr,1I clt> M,tclrid, dt>sclt• t>I cu.ti st• rt•mitir,í ,l los puntos de donde hayan 

de salir las emharc,1eiom•s 1 ••. 1.121-111- 04) 

Pocos días después, el di.trio incluyP un cu,tclro sohrt• l,t l'scu,tdr,1 iorm,tda en Cídiz y advierte que, 

dado que esta notici,l put>dt> intt>rl'S,11" l,t niriosicl,td dt> no solo los suscriptores, se vender,í la misma 

suelta en la librería dondt• st• rt>,tliz,1 l,t suscripci1í11 (:.:!B-111-041. M,ís t,trdl', t•n el número 40 del mes 

de junio se incluye un,l Rt>,tl Ordt>n qut> st· dt·s.uroll,t h,tst,l julio del mismo .1110; un adelanto en 

el que se da propagancl,1 ,11 posicion,lll1it>11to diplom,ítico de l,t coron,l y con el que se intenta alen

tar al comercio: 

Para fomentar el Comercio y ,1p,1rt,u los ohst,ículos que encucntr,t l,t N.wt•gación en los Puer

tos de España, ha venido PI RPy t•n m,rnd,u qut> los privilegios que disfrutan a la entrada y des

carga en ellos, por la reciprocicl,1d est,thlPcicl.1, l,1s b.rndPr,1s Frances,1. Inglesa, Holandesa. 

Imperial y Dinamarqupsa, en iuerz,1 d(• los ,1rtículos de los Tr,1t,1dos de 1667, 1713 y 1714 in

sertos en la Real Cédula de 17 dt• Diciembre de 1760, que incluyo ,1 V.S. con el número I de 

lo pactado en el XIII del Tr,1tado cfp Comercio con PI Empcr,tdor de primero de Mayo de 1725, 

que acompaño bajo el nCm1ero 2, y de lo dispuesto en las Reales Órdenes de 12 de Octubre 

de 1760, 18 del mismo de 1779, 23 de Agosto de 1780, 6 de Febrero y 14 de Mayo de 1790, 

20 de Abril e 1792 y 8 de Octubre de 1799, que van bajo los números 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, sean 

comunes a la bandera Española, y a todos los vasallos de S.M., mientras subsistan los mencio

nados Tratados y las Órdenes consiguientes a ellos. Y dP l,1 de S.M. lo comunico a V.S. para su 

cumplimiento. Dios guarde a V.S. muchos al'ios. Aran juez 30 de Abril de 1804. (9-Vl-04) 
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El desarrollo del número uno de lo pactado en el XIII del Tratado de Coml'rcio se localiza en el dia

rio del día diez ele abril, del once --con el subtítulo «Artículo décimo de l,1 P,1z ,1justada con In

glaterra el año de mil seiscientos sesenta y siete»-, del doce -«Artículo dl'cimoquinto del mismo 

Tratado ajustado con Inglaterra el año ele mil seiscientos sesenta y siete,,-, dPI trece -«Artículo 

décimo de la Paz ajustada con Inglaterra el año ele mil seteci<.·ntos y trc·n·»-, dl'I catorce -«Ar

tículo décimo del mismo Tratado ajustado con Inglaterra el año dC' mil sPtPciPntos y trece»-, del 

quince -«Artículo vigésimo de la paz ajustada en Utrecht con los Est,1dos gerwr,1les año de mil 

setecientos y catorce»-, del día dieciséis -«Estos artículos se deber,111 obsPrv,u sC'gún su tenor y 
el método y forma que abajo se expresa, y hasta que las Potencias contrat,1nt<'s los observen recí

procamente en sus Dominios con mis vasallos»-, y del diecisiete al diPcimJC'vP del mismo mes. 

En el diario del día veinte de abril, se dará el número dos, titulado «Tratado d<.• comercio Y nave

gación entre el Rey de España Don Felipe y el Emperador de Alemania Cirios IV en Vienaª r:~i

mero de Mayo de mil setecientos veinte y cinco. Art. XIII»; el día 21, el nCHnero tres -«Declaracion 

sobre el método que por punto general se ha ele observar en el registro y íondeo de las embarca

ciones extranjeras/ Copia de la Orden que se cita en el antecedente Aviso». Siguen los días 22 al 
25. El 26 aparece el número cuatro, la «Resolución del Rey comunicada a l,1 Dirpccic'm general de 

Rentas por el Excelentísimo Señor Don Miguel de Muzquiz en aviso de diez Y ocho de Octubr: 

de mil setecientos sesenta y nueve, declarando S.M. el tiempo y circunstancias con que los Capi

tanes Y Maestres de las embarcaciones extranjeras han ele presentar los manifiestos de su carga en 

to~~s los Puertos, Y método que se ha ele seguir en la expedici6n de Gener.1las por la Aduana de 

Cadiz, con otras declaraciones» y continúa los días 27 a 30. El 1 ele julio se inserta la «Real 0rden 

de 29 de Junio de 1768, que se dicta en la antecedente». En el diario del dos de este mes apare

cen los números cinco y seis; en el tres, el número siete; en el cuatro, el nCrmero ocho; Y en el cinco, 
el número nueve. 

El diario del 29 de noviembre, a través de un «Aviso al Comercio», el gobernador de la plaza, 

~rancis:o María Solano, Marqués de la Solana y Capitán General interino de esta Provincia, cali

fica de insufrible la conducta de los ingleses «desde el suceso del 5 de Octubre, pues atacan a nues

tras embarcaciones de Guerra en cualquiera parte que las encuentran y detienen las del Comercio». 

El,anuncio da aviso de que el rey se ve obligado a represa liar todas las pertenencias inglesas, «man

dand0me observar en esta operación el más sencillo y arreglado método para ocupar las mencio

nadas propiedades Y conservarlas íntegras hasta nueva resolución de S.M.». El día 30 de noviembre, 

el DMC divulga una comunicación del gobernador de la plaza en la que, en virtud de la real 

orden, «quiere se ponga embargo a toda propiedad Inglesa de cualquier especie que se encuen

tre, a semejanza de los que aquel Gobierno practica ahora con las Españolas». El punto de infle

xión es meridiano. El DMC proporciona los siguientes días avisos al comercio que vienen a regular 

la situación de los buques que han zarpado sin conocimiento de esta circunstancia. 

Concluidos los asuntos de transición, las reales órdenes se multiplican en las semanas posteriores. 

Algunas de ellas son la «Instrucción de lo que deberá observarse en la expedición de las Guías de 

Adeudo y de Referencia para el transporte y circulación dentro del Reino de los géneros, frutos Y 
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efectos extranjeros,,, qu<' Sl' cl,1 clt•I 1 'I .11 \ 1 dl' dicil'rnhrl' dl' 180-l; l,1 que se incluye en el número 

46 (5-Vll-05), sohrl' l.1 suh,t·rH i<-111 p.1r,1 l.i gut>rr,1 .1 tr,lvl;s de la l'X,1Cción de uno y medio por ciento 

del valor de todos los frutos. g1·•,wros, t'lt>tlo., qul' Sl' introduzc.rn de p.1íses extranjeros por todos 

los puestos y aduan.1s dt> hp,111,1 <' isl,1s ,Hh ,Kl'ntes, "l> se l'xtr,1ig,111 del reino para los extraños, y 

también medio por ci1•nto dl' tocio., los t ,wd,1lt'S l'n pl,1t,1, oro v ,1lh.1j.1s de uno y otro metal que 

vinieren de lndi,1s»; l,1 cl,1d,1 1•n l'i m·1111l•ro (d ck'I 22 cll' julio, en l.1 quL' se exent,111 a los géneros 

de frutos menos gr,wosos ckl dit•/rnu p,ir,1 l,1 n1ntrihuci<ln ,1 l,1 Re.11 H,1Cil'nd,1; o l.1 «Real Cédula 

de S.M. y Señorl's del Supn·111< 1 e I inst>j< 1 cfp l l.Hit•ncl,1 dl' 8 Ol' Junio dt> 1805, por la cual se manda 

guardar y cumplir l.1 lnstrun i1 ·in i nsPrt,1 t>n t •l l,1 sohrl' t>I rnodo de procedl'r t'n l.1s c.1us.1s de fraude 

de la Real HaciPncl.1, y p<•n.is qu<' dPl)('n i111pom•rst' .1 los dl'tr,1Ucl,1dort'S» ( 13 ,1 31-Xll-05); entre 

otras. La situación Sl' cxp.rncll' por los d<•rn,ís put'rtos v ciud.1dl's ckl rl'ino, como ejemplifica la en

trada titulada «Barcelon,1 1 -l dP 1 )i1i<'111hrt'" ck'I di,uio dl'I 28 cll' dicil'mhre: 

Con oficio ele ayer se trasl.1d1'> ,1 1.i RP,11 lunt.1 dl' CornPrcio el SP1ior lntl'ndentc su Presidente, el que 

le pasó con fecha de 11 dc•I 1orriPnll' t>I h11110. Sr. Cipit,ín Gl'rwr,11, qul' dice así: 

«El Sr. Gcneralísirno l'rí1H ip1· di' l,1 l',1z, nin tl'ch,1 dl' 2 dl'I ,ictu,11, llll' dice lo siguiente: 

Excmo. Sr. Los Buqu<'S dl' guPrr,1 lnglt'Sl'S y los Cms,1rios dl' l'St,1 n.ici6n b,1ten y apres,1n las Ern

barcaciones Esp,11iol,1s, t,rnh > l.is dl'I Rl'y, co1110 l.1s ck los p.1rticul.1rcs, y nos hostilizan por 

cuantos medios pucxk•n. En c·s.i virtud, quil'íl' S.1\\. (lUl'. por nul'str,1 p,1rtc, se haga lo mismo 

con los Buques, y tocl,1 c·spPcil' dl' propi<'cl.icl del Rl'y dl' lngl,1terr,1, y con l,1s de sus Vasallos. 

De orden ele S.M. lo ,wiso ,1 V.F. p,ir,1 que ohre corno qul' l'St,1rnos l'n gucrr,1 con la Gran Bre

taña, sin emlxirgo dl' qw• 111 > s<' h.w,1 hl'ch11 ¡)líhlic,1 ckcl.1r,ici6n dl' l'il.1, y no solo defienda V.E. 

de todo insulto el ll'rritorio, cuvo gohit•rno 1<• l'St,í conii,1dn, sino hostilice al enemigo hasta 

donde quepa en l,1s iut•rz,1s di' qul' V.F. disporw. Lo tr,1sl,1do ,1 V.S. p,u,1 su gobierno y noticia 

del Comercio.» 

Enterada la Junta ha ,Hord,1do que co1110 Sl' pr,ictic.1, st' h,1g,1 notorio ,11 Cornercio. Barcelona 

13 de Diciembre ele 1804. 

Antonio Buenaventur,1 G,1ss<l. (28-XII- I B0-1) 

En las «Noticias particulares de Cídiz» ck'I cinco dl' t'ncro de 1805, el Capitán General de la Pro

vincia y Gobernador de Cídiz, el M,ir(Jués de la Sol,111.1. ininrm,1 haber recibido un oficio del Co

mandante de la Escuadra Brit,ínica, que cruza este Puerto: 

A bordo del Navío de S.M. La Gloria, a la vista de Cídiz 2 de Enero de I 805. 

«Mi Señor: 

Habiendo sido informado de oficio, (JUe la Guerra h,1 sido declarada por España contra el Rey 

mi Amo, me hallo en la penosa necesidad de poner el Puerto de Cádiz, bajo Bloqueo. Consi

dero justo informar a V.E. de esta intención para que, tanto V.E. como los Cónsules extranjeros 

residentes en Cácliz, se hallen informados de esto, como que todo Buque Neutral que atente 

a entrar o salir de Cácliz, estará sujeto en lo futuro a todo su pleno efecto. 
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Los Botes empleados en sus pesquerías, continuar,in pasando sin ser molestados, en tanto que 

su sola ocupación sea la de la pesca (no obstante que tengo razi',n p,u,1 nPer que no es siem

pre este el caso) y en tanto que las Baterías cercanas a Cídiz y Ceut,1 S<' ,1hstengan de hacer 

fuego sobre los Buques de Guerra Ingleses, que por accidente puPd,111 derribar a la distancia 

de las Baterías. 

Tengo el honor de ser con la mayor consideraci6n y personal mirarnic>nto». 

Mi Señor. 

De V.E. el más obediente y humilde Servidor. 
Firmado. 

J. Orde. 

Al mismo se le da la contestación: 

Excmo. Sr. 

Tocándonos solo obedecer las órdenes de nuestros Gobiernos respectivos, debo dejar a las Na

ciones Neutrales el cuidado de reclamar la injuria que se les han• en decl,1r.1r bloqueado el 

Puerto de Cádiz. Una mera declaración del Gobierno Inglés no basta ,1 ,111ul,1r el dPrPcho de las 

Naciones; y la fuerza sola puede darle efecto. Los pescadores Esparioles, se ocupan en pescar; 

pero ninguna ley, ninguna fuerza será bastante a hacerlos infieles a su Rey. V.E. no Pxigir.í de ellos 

tan horrible servicio; ni puedo creer que voluntariamente me proponga una inaccic>n culpable, 

cuando los Buques de su Escuadra se acerquen al alcance de los fuegos de tierr,1. No hay pacto 

ni condición que me releve de mi deber, ni hay Potencia sobre la tierra autorizada a propo

nerme mi deshonor. Puede V.E. si gusta privar de su alimento a un Pueblo inocente, pero no de 

su honra a los que tenemos la de ser sus defensores. Las Armas del Rey Católico mi Amo, no 

han sido las agresoras, pero no pasarán jamás por la ignominia de un sufrimiento vergonzoso.» 

Dios guarde a V.E. muchos años. Cádiz 3 de Enero de 1805. 
Solana. 

Excmo. Sr. D. Juan Orde. 

En esta tesitura, el DMC, recordamos, daría a sus lectores gratuitamente el CD. Las noticias co

merciales disminuyen, pero se da amplio eco a la situación de ciertas ciudades o puertos relevan

tes para el comercio, con el título de «Idea de la Plaza de comercio de 1 ... J » o «Idea del Puerto [ ... J 

situado en[ ... ]»; sobre la actividad en fábricas; e incluso cierres y bloqueos de los puertos comer

ciales Y mercancías. Aparecen las experiencias protagonizadas por barcos mercantes atacados por 

ingleses -muchas de ellas desde el puerto de Algeciras-, que a modo de crónicas muy detalla

das narran su situación, cómo fueron atacados, con la indicación de la hora de los distintos suce

sos que acontecieron o de las decisiones que se tomaron, el armamento con el que fueron atacados, 

el lugar donde se intentan resguardar ... que debieron formar los partes realizados por los respon

sables de la misma. Igualmente se darán otras entradas sobre naufragios de barcos, con las vícti

mas y supervivientes y localización del suceso determinado; tomas de posesiones de cargos 

(8-IV-1804); y barcos interceptados por los ingleses, entre otras. 
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Son estos los tipos cll' notici.1-. qlll' "l' l''-l,1mp.111 Pstos ,11ins dl• conilictn, h.1sta que sucede ladra

mática Batalla ck• Tr,1i.ilg.ir. Solm· 1•11.1 impriml'n suplPnwntos Pspeci.1lcs, como el del 21 de octu

bre de 1805, sobre• l.1 Rl'l,H i1·,11 cll• lo-. huquPs quP nimponí.111 l,1s l'Setr.1dras hispanoirancesa e 

inglesa en la b.11,1II.1 cll' Tr.11.1lg,1r qul' -.p h.1II.1 rn.111usuito Pll AHN, niwrsos-Colecciones, 67, nº 

9-o los papeles titul,Hlos "~otit i.1 incli, iclu.1I cfp las pt>rdid.1s l',pt•rinwntad,1s por la Escuadra In

glesa en su comh.1tP sobre• Tr.11,1lg,ir. l on l.1s l ornhin,1Cl,1s Esp.11iol.1 y Fr.111cl'S,1, el día 21 de Octu

bre de 1805, dc-mo-.tr,inclost• t irn111-.t.11H i,1cl,111H•ntP lo ocurrido Pn t".b,l divisi6n l'I número de 

Buques quemacltis, PI ele• lt ,., ll•fl•-. mut•rt, , ... IH·rit 11 >s. nimei t,1mhit>n l'I dP tod,1s l,1s tripulaciones, etc.» 

(20-Xll-05), y «El C:omh,1tl' ~.1, ,111•11 I.i-. .1gu.1s clP C.icliz PI 21 clt• OctubrP. Elogio .1 los hemos. Sres. 

Generales Comancl,mtl''- y cle•rn.ís ( )lit i.1l<'s ele• Esn1,1dr.1 Fsp,11iol,1 combin,1d,1 con l,1 Fr,mcesa, por 

el honroso servicio que• hicie•nlfl .1 S.,\\.C. <'11 PI re•tPrido Comh,1tP, nmtr,1 l,1 dl• S.M.B. Escrito por 

José Mor ele Fuc-ntPs y cll•clit ,Hlo .il hcmo. Sr. D. t\ntonio Esc.uin, Tt•nit•ntt• Gl•m•r,1I de la Real Ar

mada.- La Sombra clt' NPlson. l ompul'Sl,1 t'll \'l'rso por D. ln,m:o CPlenin, P.A.» (23-Xll-05). 

Como es ele es¡wr.ir, ,1 p,1rtir cll• I.i B.it,1I l,1 cll• Tr,11,1lg.1r, l,1 iniorm,Killll conwrci,1I dl'I OAIC se une 

al intento de norm,1liz,u:ic'in qui• P,ig1• PI momPnto. Tr.1s l,1 dPrrot,1, l,1 ilot,1 t:•sp,1ñol,1 no solo queda 

muy debilitada, sino quP <.'I dominio 111,irítimo qu<'cl,1 t•n tt"•rminos c.1si ,1bsolutos bajo la corona in

glesa, lo que signific,1 quc- PI n•st,1blPcimiPnto clt•I nlllwrcio no PI1Cut•ntrt• ningún tipo de facilidad, 

sino más bien lo conlr,1rio; l,1 ilot,1 ingll's,1 <'lllorpt•n•r,i con decisiv,1 volunt,1d el tr.rnsporte comer

cial, así como l.1 comunic,icii'lll con l,1s nilo11i,1s -lo qut•, ,1 su vt•z, implic.1 un factor import,mte 

cuando se den los priml'ros nmvimiPntos Pm,111cip,1dores Pll l,1s mism.1s-. No obstante, persisten 

las incesantes nolici,1s dpscfl· Algt•cir,1s y ( ~ihr,1I1,ir, v,1 no sobre los sun•sos concretos del conflicto, 

sino con respecto a los barcos inglPsPs quP l'nlr,111 v salPn o qut>d,111 l'll dicho puerto. Se seguir,í el 

transcurso del coniliclo ,ir111,1clo Pn ll'rritorio l',tr,mjPm qul' prot,1gnniz,1 l,1 Cu.uta Co,1lición, for

mada por Reino Unido, Prusi,1, Rusi,1, S.ijoni,1 v Sut•ci,1 nmtr,1 PI Imperio dl• N,1polcón a lo largo 

de 1806 y 1807. Es así quP t•I /J,\IC rpcogt•r.í l,1s rk•sl,ic,1hlPs notici,1s -en 1,11110 a sus consecuen

cias directas al conwrcio-- rk·I hloquP conti1wnt,1l cnnlr,1 l11gl,1tPrr,1, v l,1 posterior participación en 

este, en febrero de 1807, de Esp,11i,1. 

Además, a la situación bélic,1 se Lllll' l,1 dPsol,1clor,1 situ,ici6n que generan l.1 epidemia y los te

rremotos. Paralelamente, el DAIC rPcogt• l,1 incertidumbre y gestiones aplicadas ante los distin

tos focos de epidemias, sohrP todo, Pn 1 acn, cu.111rlo se vivió en C.ídiz un brote importante, y 
en 1804, cuando aplac,1da la prinwra, PI p,111or,1111a iniormativo traslucP el miedo a la propaga

ción de la epidemia que experiment,1 M,íl,1g,1 -que Sl' une al des.1stre de terremotos en la pe

nínsula-. Es por ello que se llev,1r,ín ,1 cabo ciertas aclvertenci.1s y notas legales con la idea de 

intentar controlarla o paliarla en la plaza de Málaga, Cídiz y en el plano nacional, tanto de las 

autoridades locales como del rey. 

Madrid 31 de Agosto. 

Enterado el rey de que en Málaga ha empezado a reproducirse las fiebres contagiosas que la 

afligieron el año pasado, ha mandado que se corte inmediatamente toda comunicación por 

mar y tierra con esta ciudad. (7-IX-04) 
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Por otro lado, se informará de ciertas desavenencias en tema comercial en consecuencia de este 

brote de fiebre amarilla, como, por ejemplo, barcos puestos en cuarenten,1 u otras más drásticas 

como la noticia que se da desde «París 5 de Enero» (25-1-04). 

El Comisario principal de Marina en el Puerto el Havre ha prohibido la entrada en todos los 

Puertos de su distrito a todos los Buques que vengan de España, del Mediterráneo o de los Es

tados Unidos, hasta que hagan una rigurosa cuarentena en el Hoc de Havre, donde está esta

blecido el Lazareto. 

El 22 de septiembre de 1804 se notifica de la suspensión de las diversiones públicas con motivo 

de la extrema situación en la .que halla el reino, y el mes de octubre se imprime un Aviso al co

mercio ineludible. 

Aviso al Comercio. 

Se cierra el puerto de Cádiz para los barcos que vienen de América, y se les manda para Vigo 

(pues el resto de puertos cercanos, hasta Valencia, están en la mismil situilción de posibilidad 

de contagiar a quien venga [ ... ]. (23-X-04) 

La crisis que se sufre a nivel humano se respira también en los títulos de los libros que se dispo

nen a la venta: 

Libro impreso en la Habana. Discurso apologético sobre el Vómito negro, Fiebre amarilla o Mal 

de Siam. Que manifiesta las Causas comunes y particulares, productivas de la disposición ne

cesaria en los humores para engendrarse o propagarse en ellos esta dolencia; medios de im

pedirla para no contraerla y método precautorio purificativo de los Individuos que tengan 

adquirida esta disposición para libertarlos de tan venenoso mal, con varias advertencias a favor 

de la humanidad y seguro método curativo. Por el Dr. Don Roque José de Oyarvide Y Samar

tín, ex-Catedrático en al Real y Pontificia Universidad de San Jerónimo, Socio numerario de la 

Real Sociedad Patriótica y Protomédico, Juez, Alcalde mayor del Real Tribunal del Protomedi

cato de la Ciudad e Isla de la Habana. Se hallará en la Librería de Juan Cerezo, calle de la Ve

rónica, junto al Café nuevo del Correo. (26-IX-04) 

Así como en el espacio del propio OMC: 

Cartagena de Levante 16 de Octubre. 

El Doctor Inglés Mr. William Pym, en su tránsito de Italia a Gibraltar arribó a este Puerto y sa

bedor de las enfermedades que se padecen en esta Ciudad hizo a sus Facultativos en Medi

cina diecisiete preguntas y, en consecuencia de la contestación a el las, escribió la siguiente 

carta que merece publicarse, porque este mismo método se ha practicado en la Habana con 

felices efectos. (27-X-04)7° 

70 La misma incorpora los epígrafes «Remedio para la fiebre pútrida o amarilla», «Preservativo contra esta enferme-

dad» y «Modo de purificar el aire de los miasmas pútridos». 
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Es así como la epidemi.1 imp,Kll.> 1111 solo .1 nin•I hum.1110. sino t,1mhién en 1.1 gestión del comer

cio y el conflicto hi•lin>. íntim.1mt•nll• lig,Hlos--. En l'Sll' ml's dl' octubre de 1804 se reciben 

mejores noticias um rl•spl'l to ,1 l.1 situ.u i1·111 cfp hloqul'O l'n l.1 que se h,111.l C1diz. Se trata de un 

•Aviso al Comercio» f 28-X-O-i I titul,1<!1 > , FI E,cm<>. Sr. Marqués de l.1 Snl.ma, Gobernador de esta 

Plaza ha dirigido .1 l'Stl' Consul.1<!0 l 011 il'ch.1 dl' hm PI Oiicio qul' sigue», en la que iigura una 

carta del Príncipe de l,1 1',1z, t•n ,H uPrdo con PI (k•part,mwnto de l.1 M,uin,1 y el gobernador de la 

Plaza de Cádiz. 

Y estando periect.1111Pnll' ,1u 1rcfps l'I St•111 ir< ·11m.1nd,111tl' CPm•r,11 de este Departamento de Ma

rina y yo en el modo con quP. Sl'gL·111 Sl' h.1 pr,1etic,1do h,1st,1 .1quí suhsist.1 la incomunicación 

de los Buques de B.1hí,1 con Pst,1 l'l,iz,1. tl'ngo l.1 s.1tisfacción dl• p,1rticip,u ,1 ese Real Tribunal 

del Consulado el contPnido cfp l,1 ,111tt•n•dl•nll' Rl•,11 OrdPn p,u,1 que h,1Ciéndola notoria al Co

mercio, tenga ustl' l.1 compl,Hl'IH i,1 cll' s.1lwr poclr,ín entr.u todos sus Buques, bajo las precau

ciones y reglas que ml' rl'st•rvo Pst.1lill'n'r, v cll' que cfan_"· .1 V.SS .• wiso .1 l.1 posible brevedad. 

No obstante, las fl•serv.1s pl•rsl'vl'r,111. En u11.1 pn 1vidl•rici,1 clPI gohierno l'n ,1bril de 1805 se pide que 

«no se haga novedad ,1lgun,1 n 111 l,1s pPrs< 111,1s qu<' 11< > l,1 h,111 p,1decido, ni Sl' k•s obligue a salir como 

estaba mandado; y sol,1111entt• S<' impt>clir,í l,1 entr,1d.1 l'n los mismos puPblos a los que no hayan 

pasado en otro el cont.1gio». L.1 l'piderni,1 sigul' condicion,111do much,1s de l.ls noticias comercia

les; principalmente aiect,1 .1 l,1 s,iz1'111 ,1 l.1s nrt,1s v ,1 l,1s disposiciorws leg,1les con respecto a la per

misión o no ele entrada y s,1lid,1 cfp li,ircos con tripul,mll'S (8-Vl-05), l' incluso ser.'i usada por el 

enemigo en su bcnciicio, como .1vis,1 PI M,uqut;s dt• l,1 Sol,111,1 el 20 de julio de este ario, en el que 

se trasmite un comunic.1do cfpl l'ríncipl' de l,1 1'.12 sohrl' l'I cui(f.ldo dl' no comprar ni consumir un 

preservativo que se anunci.1 como ingli•s p,ir,1 l,1 iiPhre ,1111,irill,1. 

( ... ] la impostura con qul' qul'rí,1 l'I Conwrcio lnglc.'s ,ureh,1tarnos .1lgunos millones de reales 

vendiéndonos un remedio p.ir,1 l;1 iiehre .1111,uill.1 qul' no tiene virtud alguna. Debe pues li

brarse a la España de dos m,1IPs qul' ll' origin,uí.1 est,1 especul.:ici6n; primero, l,1 pérdida del nu

merario con que adquiriese Lrn,1 rnl'dicin.1 ineiic.12, y segundo, el peligro de muerte a que se 

exponían los que se iiasen en l'li,1. (20-Vll-05) 

Los comunicados, las advertenci.1s, l,1s füdent'S se sun•dl'll a lo 1.ugo de los meses, hasta que en 

«Pau, 10 de Noviembre» se Ice positivanwnte: 

En atención a haber cesado cnterarnl'nte la cpidcmi,1 en España, se han restablecido entera

mente, por Decreto de nuestro Prefecto, las comunicaciones con esta Nación por el Departa

mento de los Bajos Pirineos. (1 J-Xll-05) 
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4.1.5. La divulgación y la instrucción 

Aunque son escasos e irregulares, algunos textos de c;1r,1eter divulg,1tivc > vendrí,111 ,1 completar el 

resto de entradas de sesgo eminentemente informativo. La t(_.m,ític,1 de• Pstos c•st,í restringida a lo 

mercantil, comercial o tecnológico -remedios o inventos- y t'Sc,1s,1111ente tr,1scienden hacia la 

instrucción. 

Las novedades científicas se presentan desde una perspectiva quP pone su intPr{·s l'll la utilidad. 

Son ejemplos la que se titula «linte en grana con la cochinilla silvPstrc• dP S,rnto Domingo» (14-11-

03), que alude a un informe de Dizier sobre la escarlata, teñida por Dc•surellc•, leído en una sesión 

del Ateneo de Artes de Cádiz; la del «Método empleado en PI Oricntl' p,ir.i tl'r"iir c·I ,1lgodón de en

carnado. Extractos de los últimos viajes del Profesor Pallas» (1 J-Xl-04); ,1sí como otros que se die

ron bajo el rótulo de «Artes», como «Artes. Sobre un medio de d,ir 111,1yor durc•za ,1 l,1s maderas» 

(1-Xl-04), «Artes. Papel hecho con la casca de los curtidos después de hahc•r servido» {3-IV-03) o 

«Nuevo método para dar al algodón un hermoso color de mahon y rk· g,1111uz,1, por Roberto Frith. 

Extractado del Repertorio de artes y manufacturas que se publica Pn Londres» U-111-06). 

Un fabricante de papel de Burytan, cerca de Nuremberg, l l,1111ado LePschge, h,1 conseguido. 

después de muchas experiencias, el poder aplicar la casca quc• y,1 h,1 sPrvido en los curtidos, 

añadiéndola una cantidad de trapo ordinario, para hacer excelente papel p,ir,1 envolver, del que 

da la resma de marca imperial a florín y medio, y la de menor marca a un florín. (3-IV-03) 

A lo largo de estos años, como telón de fondo, se dan algunos escritos diversos sobre la experien

cia del comercio en alguna ciudad extranjera, que se toman de algun,1 íuc•nte de l,1 misma proce

dencia. De estos, algunos textos describen física, administrativzi y econc'1111ic.1111cnte un,1 ciudad o 

un país, como ejemplifica el título «París 16 de Octubre. Estadística de la Francia» (2-Xl-04); o que 

dan cuenta del estado de su comercio, como el de «Comercio. Continúa el estado actual de l,1 S,1-

jonia» (2-1-07), «Odessa 24 de Diciembre de 1805» (22-1-06) o «Estocolmo 2B de Febrero» (3-IV-

06), que versa sobre el número de habitantes del reino de Suecia. 

Otras entradas tienen mayor implicación, aunque son incluso menores en número. De estas es 

buen ejemplo las «Causas del atraso de las cinco Ciudades de la carrera de Buenos Aires al Perú. 

Y de los medios que se podían poner para su adelantamiento. Artículo inserto en el Número 105 

del Semanario de agricultura, industria y comercio que se publica en Buenos Aires» ( 15-111-06), que 
se toma del Correo Mercantil. 

Son estos los más representativos títulos que se dieron con el ánimo de divulgar el conocimiento 

y la instrucción en la primera etapa del OMC; su corto número y escasa zipzirición clzirifican de qué 

modo el DMC se dirigió de forma casi exclusiva a la información de consumo inmediato. El dia-
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rio gaditano rompe, de· c",tl' moclu. l,1 tl'ncll'rH i,1 ,1 l,1 cloctrin.1 mor,11 y ,1 la divulgación de las cien

cias que tanto amhicio111·i c·n -..u-.. ,111tc·ri1 in•-.. c ,1hPn•r,1s. \ \'i,;u,1liz,1 su tot,11 entreg,1 a la material 

mercantil y conwrci.1I. 

4.2. Hacia un nul'VO diario. La Guerra de la Independencia 

y t•I nul'\'O cll'stino político. 18011-1 lll-l 

Harto notorio t•s c¡ul' PI / >i.11iu \ lt>r< ,1nt1/ cll' ( ·.icliz no solo goz,1 ckl ,1precin de este público por 

la exactitud y circunspl'l l i1'm 11i11 que· lll'n,1 ,;u instituto, insPrt,111do con escrupuloso cuidado 

cuantas notici.1s c1i111c•rc i,1l1•s lo 11wn•11•11. sino por co111unic.1r l.1s polític,1s, t,1n estrechamente 

enlazadas con l.1s primPr.i.,, e I Hl un,1 ,111ti1 ip,Hi1ín t,11. qut• m,ís dt' un periodist,1 l,1s vende luego 

por frescas. ({),\IC. 1 B-1\-1 m 

[ ... ! el Diario el<' C.ícfi7, qu<• go;,,1h,1 ,llltl's un,1 s.1lud rohust,1, h,1 Pnier111,1do h,1ee y.1 algunos 

días, y sus dc·posicionl's <'11 1·1 ,irtínrlo ,·.iril'd,1dPs d.111 mucho qu<' tl'mPr ,1 los facultativos. 

(Diarrea ... , 1 B 1 1: 1 01 

4.2.1. Los primeros años de la guerra. 180B-Hl1 O 

El DMC inicia el ario dt• 1 HOB sigui<•ndo 1.i misrn,1 lím-.1 l'ditori,11 qup h,1st.1 t•ntonces lo deiine, pero 

el once de mayo, dt>ntro cll' sus « Notici.is p,irtinrl,m•s dP C.ídiz», recogp l,1 siguiente co111unic,1eión: 

Don Manuel dt> L1p<·ri.1, C1pit,í11 ( ;l'll<'r,11 intPrirH> dc•I Ejt;rcito y Provinci,1 de Andalucía. y Go

bernador Militar y l'olítico dc• c•st.i l'l.iz.1, ptc. 

Hago saher a loe/os /os h.ihit.int<•s dl' 1•st.1 Ciuc/,1d d<• Cídiz que t>/ b:ce/enti'.,imo Señor Don 

Gonzalo O'F<1rrill, S<•cff•t.1rio <ll' /st.ic/o r c/1•/ {)psp.icho Universal de /,1 Guerra, me dice con 

fecha de 3 de l'SI<· m<'s /o sigui<•nt<': 

«Un incidente provoc.1do por un corto llllll1l'ro dt> ¡wrsrn1.1s inolwdientes ;1 las leyes. ha causado 

ayer un alboroto en esta C:ortt>, n1y,1s rl•sult,1s podí,111 h.1her sido iunestísimas para todo el hon

rado y distinguido vt>cind,1rio ck• l'St,1 Vill,1, si l,1 prudl•ncia y p,1triotisrno de los Consejos, Alcal

des de Corte y dern,ís )uc•cc•s dirigidos por l,1s providl'rKi,1s de l,1 Suprem,1 Junta de Gobierno no 

hubiese logrado contenerl,1s, dc•j,rndo rest.1hlecid,1 l,1 tr,111quilid,1d ,rntes que anocheciese. 

Que este triste ejemplo sc•,1 l'I Lrltirno cfl' est,1 es¡wcie que los pueblos experimenten; que los 

encargados de vt>lar sohrt> su tr,rnqu i I id,1d y huc'n orden, penetrados de esta común necesidad, 

activen sus providencias y SP ocupen inces,111tc111entl' Pn dirigirlas a tan importante objeto, 

son los deseos de la Junt.1; y en su consecuenci,1 prPviene S.A. el Seriar Infante Don Antonio, 

con acuerdo de la misma, que al recibo ele este Pliego se junte la Real Audiencia para acor

dar, sin pérdida de un solo instante, cu,mtn conspire a que sea inalterable la buena armonía con 
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las tropas francesas y a libertar al pueblo bajo de los errorc_•s o c('lo mal dirigido, capaces uno 

y otro de acarrearle desgracias y de envolver en su ruina la p,1rt1• m,í., irn >u•nte de vecindario. 

Quiere igualmente la Junta de Gobierno que V.E. instruya ,1 11 >S RR. ( )bispos, a los Prelados de 

Comunidades, a los Párrocos, a la Nobleza toda y a las Justic i.1., d1· su distrito, de las disposi

ciones que haya dado sobre tan esencial asunto, convid,índolos .1 qu<' contribuyan eficaz

mente a su logro por todos los medios ele autoridad, de consejo y d1· influjo que les preste su 

Ministerio. 

Recomiende V.E. que en los Pueblos por donde transite>n las trop.is ir,111u•s,1s se siga como 

hasta aquí franqueándoles generosamente cuantos auxilios n<'U•sit1•11, y qu<' las Justicias tomen 

bajo su especial protección a cuelesquiera [sic! individuo fil• dich,1 n,1eii'm que se halle insul

tado o atropellado, administrándole pronta y severa justicia. 

Por último y para que V.E. pueda en un todo seguir la pauta que ha ,1dopt.ido para su conducta 

la Junta de Gobierno, infunda V.E. en todos los habitantes del distrito dl' su ,n,rndo l;1 esperanza 

de que nuestro Soberano no conoce ni forma voto [sic! y sincero qui· c·I de la íclicidad común 

de toda la Nación, la integridad ele su territorio, los privilegios d1· sus Provinci,1s, la conserva

ción de clases y el respeto inviolable de las propiedades.» 

Lo que traslado y noticio a este noble y leal vecindario, para qul', h,1ei1;ndose público, des

cansen todos en las seguridades que nos da nuestro digno Sober,1110 y l,1 Junt,1 de Gobierno, 

ele procurar y de conseguir la felicidad de la Nación, y la tranquilicl.id y sosiego de sus ama

dos vasallos, despreciando con constancia y loable resignaci<1n cu,111t,1s noticias en contrario 

inventare la malicia o la ignorancia. 

Cádiz, 7 de Mayo ele 1808. 

Manuel de Lapeña. 

Como sabemos, el que iba a ser el paso de las tropas napoleónicas haci,1 Portugal terminó reve

lándose como una invasión contra la que, tras varios revuelos, los españoles se levantaron en mayo 

de 1808. Lejos de la calma que quisieron imponer las autoridades a través de estos comunicados, 

los estallidos de rebelión se contagian por el territorio español, hasta que la obvic•dacl de la ocu

pación compele a declarar oficialmente el estado de guerra contra Francia. 

Con el estallido de la Guerra de Independencia, el contenido del OMC se altera a favor de la ac

tualidad nacional. Tiene ya experiencia en desenvolverse en un contexto ele conflicto, sin embargo, 

esta vez llega a todos los rincones de la vida: se libra en suelo español. El diario abandona en un 

tiempo bastante corto su papel de difusor de información comercial y confiere a la noticia breve, 

los manifiestos, los bandos, las proclamas, los partes ... un espacio prácticamente diario, donde el 

dato mercantil vendrá a reducirse, cada vez más, al final de sus páginas. La información es siem

pre insuficiente en una coyuntura que se resuelve tan urgente, por lo que podremos observar cómo 

los contenidos, de forma global, se ajustan de forma mucho más provechosa en sus cuatro pági

nas. Se llega incluso a obviar algunos rótulos cuando es necesario, para dar su contenido de se-

130 



guido, como en el c.1so dt• l,1-, "~otici,1s p,1rtinil,HPS de C.ídiz», que, .1dem,ís, en breve empiezan 

a ser simplementl' « Notici.is dP < ·,ídiz •. l.1 i nú irm,Kit'm wl igins,1, las ,1iecciones astronómicas y las 

«Mareas en el Centro dt•l C,111,1I t•ntrP l'unt,1s v PI C,liio clP troc.1dero» se mantienen, pero desde el 

mes de mayo se concil'rt,111 dl•ntro ch•I Psp,H io m,1rc.1do por un.1 líne,1 divisori,1 iinal, que ayudará 

a disponer los escritos qul• Sl' dt•spliPg,111 l'll sus p.igin,1s. 

Mientras el diario d(• 1808 intt•nt,1 .1d,1pt,ir su disposiciún gr,ífic.1 v producción a las exigentes ne

cesidades -la ingc•ntt' c,111tid,1d dP notici,1s , p,1pPIPs qul' s<· d,111 y result,111 ser de interés para el 

público-, desde Pntrado PI ,liio dt• l llO(), PI [);\ IC ,1h,111don.1 <'I iorm,1to de exposición de noticias 

habitual y apuPst,1 por intc•gr,1rl,1s h,1jo un PsquPm,1 sectori,1I, 111.'is el.un y org.rnizado de los con

tenidos. No solo l;1 c.1ht•n•r,1 y 1.i inior111,1citin rPligios,1, ,1Stroncímic.1 y de m,ueas se recortan para 

darse en el menor t>sp.1eio posible•, sino que' l,1s t•ntr,Hl.ls tit'nd('n .1 .1grup.1rse dentro de rótulos 

como «Noticias l'Xtr,111jl'r,1s,,, ,,Notici,1s cil•I rPino» v «Notici,1s p.1rtinli,irPs de Cídiz», así como 

«Comercio», bajo el cu,11 se.· dl's,irroll,111 divl'rsos contPnidos de.' la 111.lteri,1 con títulos concretos, 

como veremos línc,1s m,ís .1h.1jo. SP ohsPrv,1, por otro l,1do, que l.1s noticias de Cídiz van a dejar 

de acotarse con un fi ll'tl' prl'cl'dPntP, p,ir,1 disporwrsl' m.ís iluid,mwnte con el resto de los conte

nidos. Así es ccímo se ,1prPmi.1 un,1 mPjt >r,1 Pn PI conjunto dl' l,1 puhlic.1eión, ,1 pesar de componer, 

corregir e imprimir PI di.irio con prPcipit,1eicín, t,11 como Sl' subr,1y.1 en un,1 ,1cl,1r,1eión del diario 

del 30 de octubre dt> 1 BOtJ. 

El comercio volver,í a supc.•dit,Hs<· ,1 los u 1ndicion,111tl's coyuntur,11t,s; se ,1111oldar,í a incesantes ór

denes y oficios que intentan gl·stion,1r con .1eierto los gr.wes ohst.ículos qul' se encuentran en las 

redes de comercio p,1r,1 el suministro h,ísico dt' civilt•s v milit,ues. Ül' iorm,1 ascendente, y en pa

ralelo al paso de los meses, lo u1mc•rci,1I PrKuPntr,1 en l'I m,ltiz discursivo un,1 mayor atención. Bajo 

el rótulo de «Comercio» no solo Sl' ,1hord,1 l.1 polític.1 inmedi,1t,1 qup 1c., ,1Íl'cta, sino que se dará di

fusión a libros del ramo, ,1 polític.1s c'n el 111,11n> t>urnppo y, sobre todo y quizás más destacable, se 

favorece una línea reflexiva e instructiv,1 dl' l,1 rn.1tl'ri,1. En estas encontraremos cuestiones como 

las letras de cambio, los seguros dt> conwrcio l'll periodo de gu<'rra, las manuiacturas. la econo

mía de las naciones ... 

COMERCIO. 

Seguros. 

De permitir asegurar buques enemigos puede exponerse el Estado a dos riesgos. 1 º Se facilita 

el comercio de la nación enemiga, que es uno de los manantiales de su poder. 2° El asegura

dor para ponerse a cubierto de pérdidas, puede subrepticiamente pasar aviso al enemigo acerca 

de armadores o corsarios de su mismo país. 

En cuanto al primer inconveniente, es un daño solo en caso de no tener el enemigo otra parte 

en que verificar sus seguros, o en el de carecer de otro ramo de industria en que invertir sus 

capitales con igual lucro. Por lo que toca al segundo inconveniente, es absolutamente nulo, a 

no ser que tenga arbitrio el asegurador de dar al enemigo informes que no hubiera podido ob-
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tener por otro vehículo; y también se requiere que l,1 focilid,1cl d(' suministrar estos avisos sea 

tal, que haga pasar por alto la idea de la iníamia y riesgos ,1m•xos ,1 l,1 tr.iicic.Jn. EstC' es e estado 
de la cosa en punto a inconvenientes. 

Por otro lado, las ventajas que resultan a la Nación ,1st·gurador,1 son r<•,1ll's y fij,1s, pues es sa

bido que, en materia de seguros, siempre en un término dado ('St,í l,1 h,1I,mz,1 en Í,wor de los 

aseguradores, es decir, que juntando pérdidas y gananci,1s S(• s,ic.i en cl,1ro qu(' 111,ís cobran en 

premios que pagan en reembolsos. Es pues el ramo de Sc•guros un r.irno lucr,11ivo ele Comer

cio y, por lo tanto, en el asunto en cuestión puede consid('rars<' r<'sp<'clo a l.i n.icic'm ,1segura

dora como contribución que impone a la enemiga o rival. (9-IX-O<J) 

Sin embargo, el DMC no se restringe a la publicacirín de noticias ele iníorm,1cic'm sobre los re

cientes acontecimientos bélicos -de alcance local, nacional e incluso int<•rn,H ion,1l<'s- y de ca

rácter comercial. Bien entrado el año surgen las «VariedadC's», rr'itulo .isign.ido ,1 textos m,ís 

discursivos sobre heterogéneos temas de actualidad -no comercial<'s, pues (•sos se ,1grupan bajo 

el anterior-, que comienzan a aparecer y ser frecuentes en los CJltimos mes('s del di,irio en 1809, 

para llegar a ser uno de los más presentes en los arios posteriores. 

Como se indicó, el diario, como toda la prensa que recién se encuentr,1 adapt,índosP ,11 tr.ínsito po

lítico-social que conduciría a un nuevo régimen. acogerá. cada V<'Z m,ís. multitud de textos de ca

rácter ensayístico con nuevos tintes periodísticos. En los años en que se circunscribe la Guerra de 

la Independencia y en especial en el territorio gaditano -por su inneg;:ible p.ipcl ('n l,1 consolida

ción del nuevo modelo de Estado-Nación- no solo contaremos con un cns,1yismo directo, sino 

que no habrá literatura que no sea de voluntad ensayística. esto es, idcolrígica y política. Porque 

la esfera política experimenta una apertura ¡¡I ámbito público, se sociahiliza, a r,1zcín de los nue

vos modelos de conducta que el incipiente liberalismo íragu¿¡ e ineludiblemente pcrmea a la lite

ratura, desbordando el clásico perfil del género ensayístico. Como indicah,111 Emilio Palacios 

Fernández y Alberto González Troyano, 

[ ... ] a medida que se despertaron nuevos motivos de reflexión y de crítica, o bien ya se hizo 

posible expresarlos, surgió una literatura cuya gama estribaba entre el escrito discursivo más o 

menos genérico, o el solicitado, con carácter de urgencia, por las polémicas más inmedi;:itas. 
(2004: 308) 

Dada la ingente información histórica que se despliega en los diarios ele estos primeros años del 

conflicto, he querido centrar la atención en estos textos discursivos más novedosos, en este ens,1-

yismo que transita hacia las formas de lo que será poco tiempo después el artículo. 

La prensa será un molde que transformará el ensayismo desde su incursión en este soporte en el 

siglo XVIII. Por adecuación a su forma y dimensión, le exigirá una mayor amenidad estilística y una 

reducción y condensación de los contenidos. Asimismo, favorecerá el polimorfismo del género al 

huir de la presentación tradicional en un volumen, e incluso facilitará la creación de nuevas mo-
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dalidades de ensayo, com<> 1·1 ,irt11 ulo -..1t1ri1 < H o ... tu111hrist,1 ... U11.1 de l,1s primeras expresiones de 

este tipo que he111os 1•111 ontr,111<> 1·11 1·1 {),\(( · "l' lot,1liz,1 PI nws dt• sPpliemhre de 1809. En este 

texto, un lector, imbuid<> 1•11 un 1 ",Jl,H i1, dt • -..111 i,1hil id,KI. d,1 cul'nl,1 ,11 diario del nuevo sentir de la 

voz pública en torno ,1 l,1-.. 11oti1 i,1-.. qui· <>tíl·1 1· l,1 nut•\,1 prPns,1. 

Entré anoche l'll PI c,11/•, \ 111 ,t,111< l1, tri•-.. gr,111dt'-.. pt>rson,1jl'S qut• t•n un rincón ium,1ban sus ha

banos, me ,1proxi111t'· ,1 -..u rrn·-..,1: -...1qu1; mi t,1h,HfUt'ro, dPspunt0 111i cig,1rro, y encendiendo en la 

misma bujía qul' los 1•.,t,1h,1 .ilu111hr,111d1 ,. 1111• '-l'llt1; junto ,1 t>llos, v ,11 c1bo de tres o cuatro chu

padas ya nw n msidPr1·· 111i1 ·111I in, 11,1t1, 1 lt• l,1 ,1ugust,1 ,1s.1111hlt'.1. Omito decir, Seriar Editor, que 

encender en l,1 mis111.1 lu/ "l' rq1ut,1 1•11trP 1u111,1dorPs por prdi111in,1r .1 convers.1eión y aun a 

amistad. Dando c,1si 1 ,1h1•7,1 t 011 1 .ilH•/,1. \ prot1•gido.; por l,1 trindwr.1 que en nuestro alrede

dor íormaba un.1 nuhl' dt•I d!'11-..i-..i 111<> hu1110 dP nut>str,1 propi,1 i.íbric.1, crnnenz,1mos ,1 gobernar 

el mundo a nut•sln > ,111t1 ij< >, s1•gL·111 1'11 PSI< ,s ,. < >In is sitios St' .icostumhr,1. Mil ,·eces hicimos taja

das la Europ.1; mil y un,1 dimos 111i 11,rn•., dt• < < 111stituciom•s ,1 Esp.11i.1, v c.1si nos mordiscábamos 

las orejas al co111unic.irnos t 1111 111i..,tl'rio..,o ..,igilo sin iin dl' .1110cdot,1s, emhoc.1ndol,1s mutua

mente co1110 rk· muy huPn.i ti11t.i: pPn1 <'11 mi P11t1•11dt•r dt• m.ís cl.1r.1 quP l.1 leche que matuti

namenle nos prc•gon,111 por pur.i el!' l'uPrto RP,11 ,. Chicl,111,1. C.11is,1dos v.1 dt• forzar cerraduras 

de gabinetes, dt> tr,H•r dt> Zl'c.1 1'11 1\\1•c.1 tocf<h los l'jt;rcilos v dl' ex.1111in.1r los 1.1lentos, conduela 

y fes de bautismo dt> I< ,~ C ;t'11Pr,1 l1•s qut' 111.; 111,111d,111, dt'j,ímlolt•s .1 111,wor ,1hund,1111ienlo en cán

taro sucesort•s por si luvit>st•n 1.i dt'sgr,Ki,1 clt> mmir t'll l,1 c.1mp.11i.1 qut' les dt•j,1mos tr,1z,1d,1, p,1-

samos al arreglo rlPI r.11110 dt> l l,wiPnd,1. Vit>rnlo qut• se ,1pur.1h;111 cig.1rros y que en este ramo 

no dábamos p.1lotad,1, nos tr.isl,1d.1111os ,1 111,1t1·ri,1s mt•nos .1rdu.1s, viniendo ,1 recaer la conver

sación sobre los l't>ric'idic<>s cfp Pst,1 l'l,17,1. ¡Voto ,1 bríos! (t>,cl,11111'1 mi vecino de l,1 izquierda, 

echándome un.1 hoc.111,1d.i dt> humo qut' tr,1g.ih,1 111t>di.1 hor,1 h.1hí,1). Voto ,1 bríos, repitió con 

énfasis cafotario, qut• <'11 .1qut>I 111.1ldito discurso sohrP PI .1gio qut' nos pnc,1j,111 en la gazeta del 

28 último hay bonit,1s rt'ÍlexiorH's. Fs un.1 crític.1 muy ,Kert.1d.1, y cuyo origl'n es sin duda un 

buen deseo. Pues no (inlt>rru111pic'1 t>I d<• l.1 dt>rt>ch,1 ck•spu0s rk Pscupir estrepitosa y amplia

mente) que el Di,1rio dt>I :.!tJ no st' qut>dc'i .1tr,ís, qut> ,HJUPI discursito, ;1unquP tiene algo de pulla, 

no echa en saco roto ,1 los .1giot,1dmcs. Sr. D. í:ust>hio, vo soy franco, dijo el tercero (pegando 

una palmada, que unida ,11 tono 111,1gistr,1I en qut' solit•,1h.1 sus p,1l.1br,1s, me dio a conocer que 

en su persona residía la prPsidt>11ei,1 dt>I congrt•so triunvir,11). Sí ,1111igos, yo soy franco; pero esto 

es un scandalum magnatum. ¡V,1y.111 Vmds .• 1 ver (,1 Psto ,1rroj{1 con enfado el cortísimo resto del 

ya muy chupado cigarro) dt•scrihir sujt>tos con sus ¡wlos y se1i,1lt>s! Pintar de pies a cabeza a 

nuestro amigo Don LPsmes y ,1 mi co111p,1dre Polic,1rpo ... ¡Císpita! Eso no es de tolerar. Espu

maba el buen hombre, y desde luego hubier,1 continuado rociando y aumentando el líquido que 

el mozo acababa de ponerle ck•lanlt', si el clL•scuadPrn,1mienlo de su peluca, y el tener que re

currir a aprieto de hebilla con sus br,1zos, poderos,1s palancas para el empuje del discurso que 

nos preparaba, no hubiesen motivado una pausa. La ,1proveché, y en ademán de marcharme, 

Vmds. son, grité, Vmds. lo que dan margpn a más de una contestación que no es del caso, con 
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tergiversar la idea de los autores y suponerles las que jamás ocurrieron. Tenga Vmds. presente 

la fabulita de lriarte Quien haga aplicaciones con su pan ,p /o tragut•. Púseme el sombrero, y 
dejé al triunvirato como absorto, y observando si dejaba yo rastro. 

Al salir del café no pude abstenerme de reflexionar conmigo mismo solm• la caterva de maja

deros, que bien pueden llamarse Salones de café, condoliéndome ck•I necio obst<kulo que estos 

Sres. presentan a todo escritor, muy suficiente a retraher de tomar la pluma. Todo lo censuran 

ª troche Y moche; todo lo tergiversan y convierten en personalid,1des. Critiquen en buenhora 

el estilo, pongan objeciones (fundadas o no fundadas, que <·st,1 es h,1rina dP otro costal) pero 

por Dios no se metan a suponer a los autores intenciones que jamás l<·s p.1s.1ron por los cascos. 

En cuanto al vicio de quererse meter a saber a todo, y aun m,ís quP 11 is mismos Soberanos y sus 

ministros, es vicio de que adolezco con ellos. Prometo la enmienda, y N,, sutor ultra crepidam. 

Hay cierta especie de entes que olfatean sedición, pulla, traicián, oj<'fi7a, en las palabras más 

inocentes, Y que siempre que se declama contra el vicio hallan que el autor quiso designar a 

Juan° Pedro decididamente. Con este motivo me acuerdo del tontc'm de un lugar, que tenía el 

libro de las Obligaciones del Cristiano, y que había escrito los nombres de las personas de la 

aldea al margen de los pecados que en él se reprehenden; de modo que había transíormado el 

libro mejor del mundo en un libelo contra el Sr. Administrador, el Botic.:irio, Sacristán, Alcaldesa 

Y personas más visibles. Este libro con sus estupendas notas marginales vino a dar en manos de 

uno que jamás lo había visto, y probablemente tan estúpido como el anterior poseedor. Se le

vantó Y esparció la voz de que se había escrito un libelo contra los primeros sujetos del pue

blo. Recayeron las sospechas sobre el Cura, que a la sazón tenía algunas controversias con 

varios de los nombrados sobre materia de diezmos; pero el buen Párroco aclar6 la cosa, e hizo 

ver la imprudencia del majadero anotador, manifestando que aquellos paséljes podían aplicarse 

ª infinitos vecinos de las aldeas comarcanas; y finalmente que el libro S(' había escrito contra 
t~dos los pecados de todos /os pecadores del Orbe. Señor Don Compadre del Señor Don Po
licarpo, aplique V. el cuentecillo, y crea siempre que es un servidor. 
Antiparras. (5-IX-og¡ 

La urgencia de la información y el ritmo de publicación le otorgaban al escritor la posibilidad de 
tratar temas de m . 1 •b·i· 1 d b · · t ayor actualidad; igualmente, la prensa e posI 1 ita, por un a o, su encu nmIen o 
tras el uso de seud, • . 1.6 · , f 1 ' 
. on1mos, siglas, etc., ofreciéndole una mayor I ertad y proteccIon rente a a cri-

tica Y la censura· y 1 •, 1 • • - 'I 1· 1 ·1· ' 1 . . , , por otro, a vía de interacc1on con a opI111on pu J Ica, o que permI ira a aso-
ciacion del ensayismo con la acción política y social de los intelectuales para alejarlo de los 

derroteros de erudición divulgativa en que se había movido anteriormente (Román, 2012b). 

El poder, centrado en estos años bélicos en la defensa de la causa patriótica frente a la invasión na

pole~nica, instrumentaliza el medio periodístico para la sustentación y radicalización de la causa 

espanola, de sus objetos de lucha y de sus argumentos defensivos. Así pues, la prensa se manifiesta 
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como expresión y nwclio dt> 111 qu<· ll,1111,1mos .. niltur,1 clC' guerr.1». Es, ,1dem,ís, entre 1808 y 1810 

cuando los escritos de <'Sil' 1111111 político"<' crnKl'nlr,rn con contundcnci,1, caracterizando el tono 

del periódico, pues un,1 vl'z lll'g,1d,1s l,1s CortPs ,1 l,1 lsl.1 de LPón, l.1 mirada se desplaza de la exal

tación del sentimiento patriútic o\' dt> su dl'ÍPns,1 ,rntc PI invasor haci;1 el proceso de la construc

ción del nuevo Estado-N,1<ii'in. Fsto. ,HIPm,ís c(p nmsider,1r quP el Df'..-tC no tU\'O prácticamente 

competidor en la plaz,1 dP C.ícli;, Pnlrl' 1808 \ 180ll, conviPrtP ,1 este papel en un elemento clave 

en la cultura ideolc>gic.1 con l,1 qul' 111-. g,ulit,ums cont,Kt,rn ,1 lo l,ugo de estos dos años. 

• L.1 guerr.1 contr.1 •lo fr.1ncés» 

Con el espíritu que enc.1rn1'1 PI C ·, •ntim •/.i < ·e mtr.i fr,mn•_q•~ ( 1808) ck Antonio C1pmany, un gran con

junto de escritos tienl' como dP1111min,ulor crnmín PI clPsprPstigio h,lCi,1 l,1 política, la cultura, la his

toria, gentes y fuprz,1s milil,HPs dPI p,1is g,1111. quP l'n l'I contP,lo propag,mdístico de la política 

confieren una signiiic.rnci,1 y pn·st>1Ki,1 nuci,11 ;11 soportl' pc>riodístico (Piz,uroso, 2007, 2008). El 

formato de estos textos suele• sl'r l,1 l ,lrl,l, PI discurso o l,1 reilt•,i11n.-• Su p,ucelación temática es 

imposible de ejecut,H si prc•tc·nc!Pmos n1nsidt•r,u los tP,tos como unicl,1dcs unÍ\ucas, pues aunque 

muchas de las idPas clavl' puPd,rn rl'c11non•rsl' <'11 Pilos, los ,ugumentos, los objetos de ataque ... 

se hallan entrelazados en un todo indivisihll', un ,1p,u,1to de pPns,1miento ,rnli-propagandístico y 

recriminatorio de lo fr,mcés. No ohst,lllll', sí rl'sLdt;1 111,ís juicioso dcsbroz.1r los objetos de ataque 

más recurrentes y la base idl'ol<'igic.1 qul' se• nmiorm,1 ,l p,1rtir de sus ,ugumcntos y alegatos. 

En la lectura de este ¡wriúdico <'11 torno ;11 nws dt• m,1yo dP 1808, momento del estallido de la 

Guerra de la lndependPncia, S<' .iprPci,1 PI ,1somhro, inccrtidumhrl' y desconcierto que ha produ

cido la maquinaci6n política Ír,11icps,1 cksdt• l,1 prc•spnci,1 ck•smedida de trop,1s francesas en la pe

nínsula; lo cual se acenti."1,1 tr,1s PI conocimiento de los sucesos del motín de Aranjuez, el 

levantamiento del 2 de m,1yo y l,1s ,1hdic,Kiorws de B,1yon,1. En los primeros textos encontrados, 

se puede advertir que exisl<' una cluhit.ici6n en PI discurso p,11ri6tico de llamada a las armas que 

en poco tiempo se va a afianzar y a repetir de m,mera persever,1nte. Un ejc.•mplo de ello es el texto 

intitulado «Los españoles a los franceses» (2-Vll-08), c.•n PI que se reserva la esperanza de que el 

pueblo francés tome conocimiento de l.i pt>rfidi.1 r¡ue Napoleón Bonaparte -«este extranjero», «el 

primer asesino coronado del mundo»- h,1 cometido contra la propia Francia, derramando sangre 

de su propio pueblo para saciar sus ambiciones desmedidas, y que pretende cometer -y que en 

parte ya ha cometido- en el rL•ino espafiol. La f6rmula utilizada consiste en clamar a la reflexión 

y conmover los sentimientos de alianza. 

71 No se han considerado los diálogos por Sl'r un testimonio casi inexistente en estos años. 
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LOS ESPAÑOLES A LOS FRANCESES 
Franceses: Vuestros amigos y vuestros hermanos los Es¡J.1ñolPs os ll,1111,111 para deiender la 
común causa y libertar la Europa de la esclavitud del tirano Bonap,,rtl'; estP Pxtr,mjero, que os 
manda con desdoro y afrenta de la misma Francia, no contento con h,1ber dprramado vuestra 

sangre en el Norte, Alemania e Italia, etc. para saciar su ambicic'm y coloc.u en el Trono su fa
milia, ha sellado hoy su infamia con la traición y el engaño m,ís aho111in.1blP: como amigos y 
fieles aliados os ha conducido a España, y como tales habéis encontrado l.1 ,1mist,1d, la fran
queza y la confianza; una unión estrecha formaba los lazos m,ís ,,gr.id.ihlPs ., nuestros cora
zones, y mientras tanto el tirano proyectaba la bajeza y la m,1ldad 111,ís PXPcrable; vosotros, 
ignorantes de lo que pasaba, esperabais con afán y anhelo ver l,1 fr·l icicl,1cl cll' l., España, según 
los deseos que os animaban; pero ¡qué horror e inclignaci6n no os h.,br,í c,rnsado PI ver la ie
lonía con que el malvado ha seducido al joven Monarca, que ií,1do Pn su ,1111ist,1d y alianza co

rrió precipitado a sus brazos para estrechar más y más los vínculos qu<.• nos lwrmanahan! ¿Qué 
sentimiento no debe causaros el ser instrumento del tirano para oíend<.•r y m,1tar a vuestros 
amigos y aliados? [ ... J No, Franceses, no; los Españoles no os cr<.•en dP Pila capaces. Venid, 
venid pues a alistaros bajo nuestras banderas y ellas os pondr,ín a s,1lvo: t•I amor y fraternidad 
unirá nuestros corazones, y esta unión agradable os lihertar;í ele la l'Scl,lVitucl y os dará la paz. 
que no os han dado las victorias del tirano. (2-Vll-1808) 

No obstante, esto no resulta más que uno de los escasos ejemplos en los que> s(' llama a desertar 

a los franceses del plan de conquista de Bonaparte. Lo que despunta en los textos de estos meses 
de 1808 es el asombro, la lamentación del revés político y el cuestiona miento de la alianza. Es por 
ello que no se escatima en señalar las perfidias políticas cometidas por Napole6n contra el pue
blo español desde la ruptura de la alianza a través de los sucesos de Bayona, las artimañas ocul
tas de Godoy, la captura del amado Fernando VII. .. el testimonio de las primeras reacciones de la 
sociedad, escandalizada y alarmada, ante la situación que se le ha presentado a manos del que se 
creía «un libertador de la Nación» (6-Vl-1808). La deshonra, tal como se percibe, se centraliza en 
la esfera monárquica, concretamente en la pérdida de Fernando VII, en quien el pueblo había de
positado sus esperanzas tras las suspicacias dinásticas que se habían producido en la Corte. 

El sedicioso Napoleón había sabido anteriormente fascinar a los dos partidos, aparentando al 
cándido Príncipe de Asturias que sus tropas ocupaban el terreno español para proteger su ino
cencia y dignidad holladas; persuadiendo al propio tiempo al otro partido que tomaba un in
terés muy esencial en los chismes, en los embolismos y en las infamias ele Palacio. Godoy, que 
intentaba a toda costa ceñirse una diadema, se asegura que entabló la negociación secreta de 
dejar a merced de las armas francesas la posesión de sus amos, arrancándolos con falacias y 
supuestos temores de la Península; y obligándoles de este modo a la emigración, a abandonar 
la Patria a una orfandad política; con el fin de ofrecer a Bonaparte un motivo decente para la 
usurpación. (5- Vll-08) 
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Así, siguiendo la lnstrun i1·,n ch•I 'l d1• junio dt• 1808 dP l,1 Junta de Sevilla, según se insta a pro

clamar y jurar por Rt•y ,1 r1 •m,rnd11 \'11. -.p I onsiguP. por un l,1Clo, ck•j,u p,1tente el rechazo de las re

nuncias de Bayon,1 y. por 11tr11. m11slr,u-.1• l 1111111 un,1 n,Kiún unid,1 en torno al monarca legítimo, 

siguiendo con C'Sto l,1 lr,1di1 i1'111 dP i m lll ,ir ,11 n·, 1 t1mo 1wrsoniiicaci6n de l,1 colectividad. A Godoy, 

como responsable dP mul h11 di' 1•st1• 111,1I. st• IP t,Kh,u,1 dl' h,1her vPndido ,1 su patria, a su príncipe 

y a la Nación enter,1: 

¡Ah Fernando! ,Qui1•11 tt• quit,1 l,1 < ·1 m 111,1 dP hp,11i,1? Un Godoy tr,1idnr, tr,m1,1dor de la muerte 

de nuestro padre•, usurp,1dor dt• l,1 IPgitim,1 din,1stí,1. ck•lir,cupntt' dl' oprobios, y criminal en la 

Religión. ¿Y quién ,1uh 1ri7,1 l'Sh 1s d1•signi1 ,s? L,1 tir,111í,1 de un Emper,1dor en quien pensábamos 

tener asilo. 1 ... 1 H,1 i.llt,Hl11 ,1 los clPn·chos dPI solwr,1110. 12H-VI- IB08) 

Cómo tuviste l,1 os,1Clí,1, l111mlm• vil, sin l.P\', sin RPligicín, sin cri,mz,1; hombre pérfido sin igual, 

hidrópico dt• s,1ngn· hum,111,1, ,171 >IP h11m m 1s11 dt•I univPrso, dt' ,ureh,1t,u dt• nuestro seno al tan 

idolatrado Fern;indo? U-IX-18081 

O. José puede y,1 c,1lcul,1r nr,íl -.pr,í 1•1 n•sult,Hlt1 dP su C.1r,w,111,1, v los l'Storbos que hallará en 

su peregrinacic'm. Dil'Z millrnws cll' Prwmigt1s que· ck•iiPndPn su honor y sus derechos no se ven

cen ni se sujet,111 con Fjt•rcitos ele> Pscl,l\'os. St'Jl.l puPs par,1 glori,1 nuestr,1 y coniusión de S.M. 

que en medio de un,1 N,1cic'111 IPv,rnt,1cl,1 Pn m,1s,1 ni s1• h,1n• un robo t'n los caminos ni hay otro 

interés que el dP l,1 RPligic'm, PI dP h•rn,rndt1 y 1·1 dt• l,1 P,1tri,1. Los m,1llwchores y las gentes de 

probidad est;ín de ;1eut•rdo l'n ,1hom•n•r y pt•rspguir ,1 S.M. PI SPrinr Don Jost~ y a sus secua

ces. (2-Vlll-1808) 

El desprestigio se consiguP u 111 l,1 ,1soci,Kic'111 dl' N,1polpc1n ,1 l,1 Rt•volucicín ir,mcesa, ,1 las religio

nes islámica y judía ... ell'nwntos dPslustr,1clos ir1•ntl' ,1 l,1 Px,1lt,1d,1 ddensa dP iundamentos y prin

cipios españoles. De marwr,1 c.1si ,urtom;llic,1, t•I IPngu,1j1• c¡ut' h,1st,11•ntonces vanagloriaba la figura 

imperial de Napolec'm se torna rudo, ,1iil,1elo l' incornp,1sivo. El ,ínimo v,1 tomando cuerpo y el odio 

hacia la imagen de Napolec'm v,1 coníorm,rndo, progresiv,11111•ntt', mayores argumentos: 

Cree España, que eres t•m•migo de tod,1 l,1 Europ,1: quP h,1s ,muin,1do el Comercio, la Agricul

tura, Artes y Religi6n, dondP has Pntr,1do; 1---1 ni dejar,ís sino los ojos para llorar las miserias, 

desdichas y pobreza que otr,1s potenci,1s tuy,1s llor,rn, por m,ís c¡ue tú vociieres que son felices. 

Cree, que tú has fraguado ,1c¡uel l,1s dl's,went•ncias c¡ut' h,1 habido entre Carlos y Fernando, va

liéndote del poco talento del priml'rn, de la bondad del segundo y del traidor corazón del de 

la Paz que este te entregaba y regalab,1 como cosa suya. 1 ... 1 ciudades de España; que has lla

mado a Sayona a toda la casa de Borbón para enterrarla. Cree, en fin, que solo el Anti-Cristo, 

de quien eres Precursor, puedp ser más malvado y pérfido que tC1. (7-Vlll-08) 

El discurso pasa por reincidir en todos los beneficios que España le había proporcionado al reino 

francés a lo largo de sus alianzas, a los que Napoleón responde con la mayor ingratitud. 
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¿Por qué llamas a los leales Españoles Insurgentes, B,mdidos y R<'h<·ldl's? ¿En qué se han rebe

lado? ¿Te han reconocido acaso jamás por Rey? ! ... ] ¿lgnor,i.., qu<•, s<·gL111 mwstra constitución, 

todo Rey de España debe profesar la Santa Ley de Jesucristo? 1 .. 1 ¿In-.; t.il v<•.1 cristiano? (3-IX-1808) 

Se trasluce un sentimiento de venganza, por el que la nacic·in ck•b(' l<•vantarsP y luch;ir con todas 

sus fuerzas, para liberar al pueblo español de la esclavitud. El Anti-N.ipolc•c·m <'xpresar,í en sus «Re

flexiones políticas»: «No hay remedio, el Sr. D. José debe huir, qu(' c•s l'I nwjor consejo que le da 

su enemigo político, que quiere morir, antes que ser frand•s,, 121-1-0CJJ. 11 íundanwnto de este tipo 

de texto orbita en torno al mantenimiento de sus derechos legítimos v s,1gr,1d1 is, ('S d('cir, Fernando 

VII y el catolicismo; ya que el liberalismo democrático y, por nmsiguiC'ntc•, <'I ,1tPísmo, se identifi

can con lo francés. Como enuncia Gregario Alonso, ,, la catolicicbd dt>I r<'ino sP ('ntiende como ele

mento fundante de la comunidad amenazada», que se constituyt•, ,1d('m,ís. «dPterminante en la 

generación y difusión de una imagen patriótica de contornos bien deíinidos» (200B: 75). 

En España no se reconoce más que un Dios, una Ley y un Rey L1 1-!<'ligic'm h.1 levantado en 

aquel bello país un muro de bronce impenetrable a las m,íxirnas de• l.1 Í,1ls,1 iilosoiía moderna 

y a los principios revolucionarios; ha conservado el car,íct('r y las costumbres nacionales, y ha 

mantenido en la más estrecha unión a todos los pueblos. Esta unic'm, ,1poy,1da sobre la sagrada 

base de la Religión, intimidaba al tirano; le puso en l,1 necesid,1d de· v,11<.•rs(' de la perfidia; y 

mientras ha creído tener engañado al Pueblo, ha aparentado quP respetah;i l,1 Religión, y aun 

lo que él llamaba superstición. Había recelos de que consiguiese• los fi,ws de su engaño, pero 

gracias al cielo, su orgullo ha sido superior a sus talentos, y I<' ha n•gado h,1st,1 PI punto de de

clararse abiertamente enemigo de la Religión. (22-11-()IJJ 

En contraposición a los caracteres del imperio francés, el discurso patriot,1 concilw que, en ausencia 

de costumbres -arraigadas, propias de una nación, y subrayando la religic'm- no hay libertad y, 

en consecuencia, no queda más que la destrucción de la nación. Así, el mon,1rc.1, cuyo modus po

lítico se guía solo por el ansia de lujo desmesurado y conquista, es un d{,spot,1. José Bonaparte re

cibirá las más encarnizadas críticas en este sentido. 

El Público que está bien persuadido de que el tirano que ha hollado con tant¡¡ imprudencia 

las convenciones más sagradas que hay entre los hombres; no es capaz de respetar lo m,1s 

santo de la religión, no extrañará el que se valga de la majestad del culto y de las ceremonias, 

para dar un aspecto religioso a una usurpación, que no presentan igu¡¡I los siglos más oscuros 

ni las irrupciones más salvajes. (25-111-09) 

Un conocido mío hizo el Diablo en una Comedia casera, y tocb su vida se llamó el Diablo. 

Llamémosle pues siempre Don José y sea D. José el Galán del entremés que está representando. 

(2-Vlll-08) 

138 

7 



El tono satírico de l.i últim,1 t it,1 prPtt•mle un,1 im.igcn hurlesc.1 que le e,cluye, a priori, de toda po

sible estimación. 

Y con esta dcíensa dP l,1 l,t>ligil.lll. t>I t",p,üiol "l' ll'\,111t,1, g,111,mio, ante el maquiavélico Napoleón 

para la defens,1 de su n,H il·>n: 

La guerra es insp¡l,1r,1lill' dt•, it i..;ituck•..,:, tod,b Pll.is, sean cu,1les iuesen, no deben producir en 

los pechos genL•mso..; qul' ¡wlt>,111 por su Religit)n, por su Rey legítimo, por su libertad y por sus 

mismos hog,1res, 111,í~ qut • 1.i tt•n,u n 1111irr11,Kiún en t,1n nobles designios. [ ... ) a la conservación 

de cuanto tenJis 111.ís s,1gr,Hh >, 111,ís ,irhitrit I ni 111,is lihcrt,1d que\ 'encero morir libres. (29-Vl-08) 

El sentimiento patric'>tico t•n intl•n..;.i cont>:...ic'in con l,1 v,1lentí,1 y iuerz,1 militar, construye uno de 

los discursos c!P 111.1yor c.1l,1cfo. El tono e", ,111imoso y ,1ltison,111tl', indudablemente pretendiendo 

la elevación del orgullo por l,1 p,1tri,1 ,. cft•I cor,1jl' p,ir,1 l,1 dPiens,1 dl' la libertad ante la invasión 

napoleónica. 

Visto ya el discurso ,1rgu111ent,1tivo Pn los inicios de L1 Cucrra con respecto ,1 Fernando VII y la 

defensa de la nacit)n c,1tt'1lic,1 n1nH1 Pntl' político, nos qucd,1 dest,1c.ir cómo este contenido se 

va adecuando ,1 l.1 evoluc it'in ht'·lic,1 y ,1 l,1 situ,1cit)n del reino Psp,1Íiol con respecto a su situa

ción internacional, 

La Espar'ía entoncc•s sP ,1nrl'rcLi de· sus ,111tigu,1s glori,1s, rl'Siste PI yugo que se le quiere impo

ner, y por un,1 multitud dP sucl'sos p,u,1 siPmprP ,1d111ir,1ble, l,1 Nación se renueva repentina

mente, adquiere su ,111tiguo esplendor y comienz,1 ,1 Sl'r l,1 envidi,1 de toda la Europa. Por todas 

partes se reanim,1 el comPrcio, y ,1 su somhr,1 l,1 industri,1 comienza a florecer; una multitud 

de talleres, desiertos muchos ,111os, Sl' ven hoy on1p,1dos con ,1Ctivid,1d, y nuestras Américas 

nos enriquecen ya con sus nwt,1les; l,1 voz ck l,1 verd,1d y de l,1 libertad muda en la época de 

nuestra opresión SP co111ic112,1 ,1 oír en tocbs l,1s cl,1ses del Pueblo, enser'í,índole sus derechos, 

que la tiranía le tení,1 ocultos y oscurecidos: y,1 h,1y Patria. y,1 hay ciudadanos que se sacrifi

quen por ella; y en un,1 palabra, Esp,111,1 principi,1 ,1 gozar de todos los beneficios que son pro

pios de una nación libre. (3-Xll-08) 

La unidad española se proyectar.í h,1jo un velo de esplendor recobrado por el resurgir de las gran

dezas de antaño. 

[ ... ] los ejércitos españoles han sido batidos en el norte, en el este y poniente, y últimamente 

en el sur. Ello es un hecho que por lo regular no hemos oído hablar más que de desastres; 

pero también es lo que la palabra sumisión jamás ha llegado a nuestros oídos. (13-111-10) 
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Aun así, con la llegada de las Cortes a suelo gaditano. la <'x.ilt,H ic·,n p.itric'iIic.1 v.1 abandonando la 

esfera militar para dar voto de confianza a la emprps.i que• '>C' 11· h.i .i..,ign,ulo .i 1.i Asamblea cons

tituyente. Los textos destacarán el logro de la soberaní,1 nac ion.il h.ijo l,1s /,Hp,1s del invasor frente 

a la inviabilidad del yugo esclavizador francés. T.1I como die e• 1·1 1·-.1 rito titul,1do «Gaditanos•, 

«vuestros más sagrados derechos olvidados y casi perdido., '>e·r,ín rc·.,t.ihle•cidos en l,1s Cortes pu

blicadas[ ... )» (10-Vll-10). 

Otra temática es aquella que cuestiona la estrategia ck· e onqui.,t.i n,1pole•e·inic.1 dc>sde el plano hu

mano y militar. Los recursos para su crítica son las compar,iciorn"i < on otr.is civiliz,iciones o con otros 

periodos históricos de la nación. Se suele acudir a la scm<'j,111z.i dc•l irn¡JC'rio ir.inc{>s con el romano 

- asimilación de César con Napoleón, del senado rom,1no ce u1 l'i I e ms1•f"\•,ulc ir ir.mcés y la misma 

sucesión de monarquía-república-imperio-, desde· un prisma <Í< li< o de• la l listoria, por lo que los 

errores que se cometieron en el imperio romano, y que Sl' .i'>c•nwj.in .il ir,111n·•s, los conducir,ín a su 

caída tal como ocurrió en el antiguo imperio. Así, la Antigüc•d.id grPcol,1tin,1 se• toma como recurso 

retórico y, a su vez, como referente político. En cuanto ,1 l.1s p<·r'>pe•c tiv,1s histc'iric.1s de Francia, estas 

sirven al método de equiparar las medidas y modos utiliz,ulos c·n l,1 ~e•vc,luci1'm con el estilado en 

el gobierno napoleónico. 

El Gabinete de la revoluci6n y el del imperio distan muy poco <'ll sus ope•r,iciones y en su in

tegridad; y el egoísmo, la falacia y las supercherías m,1s rastrC'r,1s, se· de·sculm•n lo mismo en los 

tratados de la República, que en los ajustes del nuevo ministerio. (S-VII-0B) 

Así pues, se recrimina la paz y estabilidad que ele él se• e·spe•r,1h,1 tr,1s los tumultos que suscitó la 

Revolución. Sobre cómo se visualiza el plan narolec'inico, le is l'm >rl's qu<• se• IP dPspuntan y los re

sultados que se advierten, tanto inmediatos como futuros, hay nume•rosos te•stimonios. El que se in

serta en el diario del 6 de julio de 1808 bajo el título «Exposicic'm. [)pi sistPm,1 continental de 

Bonaparte» muestra una limpieza discursiva que ilustra notablemc•ntc• sobre l,1 percepción y pro

yección del que se llamó sistema continental de Napolee,n. Con un tono s,1tírico, bromea sobre la 

complejidad del mismo, para, finalmente, ofrecer una visie>n simple ¡wro dC'sg,m,1dora: 

[ ... ) se reduce a exterminar las casas de Borbón y ele Austria: p,ir,1 quitar la rivalidad entre 

ambas y el peligro de que vuelvan a encender las antiguas guerr,1s; a despoj,1r al Papa de sus 

Estados, para dejar a la Silla Apostólica en el estado que tenía en la virtuosa infancia del Cris

tianismo; a desnudar al gran Turco para quitar a la Europa la vergüenza de ver en el siglo 19 

los escándalos de Constantinopla; a encerrar a los Rusos en sus selvas y desiertos, hasta que 

acaben de civilizarse para tratar con las naciones cultas; en una palabra, a que todo el Conti

nente esté dominado por Monarcas de su cuño napoleónico. 1 ••. ] Los enemigos de este sistema 
dirán que es contra todos los principios añejos de política, establecidos entre todas las nacio

nes, ¿mas por ventura, dice Bonaparte lo contrario? ¿No ha proclamado a boca llena que tiene 

una política peculiar suya? (6-Vll-08) 
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Y estas pretensi1 inl's Sl' h,111 ,1u >llll't icl1 > .,• t>st1 > PS gem'r,1lnwnte ,1sumido en estos escritos- bajo 

el falso velo del desc>o clt> 1.i p.iz uni, Pr-,,1 l. ohl ig,mdo con sus ,Kciones ,1 l,1s dem.1s potencias a que 

le declaren la guerr,1. , es!.lmlo sit>mprc> ¡m•p,u,1do p,u,1 h,1ecrl.1 con vent,1j,1, cuando los dem.1s 

gobiernos seducidos por sus prote~t.1cio11Ps, 110 l,1 h,111 hecho nunca sino obligados y como de re

pente». En cuanto ,1 los 1·rron·s ¡wrpetr,Hlos; u11110 otros conquist,1dores, N,1poleón ha seguido el 

plan de «no unir ,11 territorio fr,11111;s los p,1íses suhvug,1dos, sino envi,1r a sus hermanos, parientes 

y favoritos a que 11 is g1 ib it •rn1 ·11 1 1 >1111 > S1 ib1 •r,1111 is. D1 is vt>nt,1j,1s h,1 crPído Bon aparte sacar de este 

método. y en amb,1s Sl' h,1 t>11g,11i,1do gms1•r,1mentl'". Asimismo, h,1 creído quP ,11 no ,111exionar los 

países conquistados a I r,1111 i.i "irt'l'rí,111 que h,1hí,111 conserv,1do su indc¡wndencia y soberanía. y 

estarían content,1s con su suert1 ·". Así. 

[ ... ] juzgc'i que•, iorr11,111clo clifl•rent1•s Reinos v ii,índolos ,1 Soher,111os de su familia. lograba te

nerlos m.1s sujl·tos 1 ... ]. No rPil1•,ion1·> qui• los endehll's tronos qut> h,1 levantado est,ín todos 

apoyados (•n l'i suy1 > y c,11'r,í11 l'll cu,111!1 > estl' t'rnpien' ,1 v,1ei l,u; no vio que c1da nación de las 

subyugadas es un,1 l'nemig,1 nmrt,11 de l,1 sornhr,1 del Rt·y que la oprime. (8-X-08) 

El desacierto sobrt' el que rn,ís Sl' r<'Ul'<H,Ín los escritos Sl'r.Í l.1 ausl'11Ci,1 de un «derecho de gen

tes». Francia, 

[ ... [ movida únic,1rnentl' cll' l,1s iclt-.1s dP injustici,1 P inhum,111id,1d, [ ... ] carece de todo lo que 

el derecho de g¡·ntPs prt>scribl· y m,111d,1; PI l,1 ignor,1 h,1st,1 ,1quell.1 nüxima de que las nacio

nes deben h,1ec·rse l'n tit>mpo dl' p,1z PI 111,1vor hil'll ven tiempo dP guerr,1 el menor mal que 

sea posible; pues la guPrr,1 no es con rel.1ei1ín de homhrP ,1 hombre, sino de estado a estado, 

de nación a n,1eic'1n. U-IX-om 

La crítica hacia l,1 manipul,1ei1ín iniorn1,1tiv,1 n,1polPcínic.1 PS ,1sidu,1 ,1 lo l,ugo de la guerra, aunque 

es más frecuente entre los ,111os I mm y I BC)9. Concrt'!,1nwntP. se ,1tac1 a la falsedad de la imagen 

proyectada de España por p,utt' dP p,1peles ir,1nn•ses, dc·ntro y iuer,1 dl' l,1 Península Ibérica, como 

a la de la situación del pueblo ir,111c0s y sus des,1w•m·ncias militares; también al discurso legitimador 

de la empresa imperial en obras no peric'1dic.1s; ,1 l,1 inserción de falsas noticias, decretos, informes 

y otros escritos de autoría francesa, en periódicos madrilPrios; en definitiva, a la política de con

trol y dirigismo informativo honap,1rtino. 

[ ... ] empieza a ser una verdad y un hecho, que en vano se afanan en desfigur,1r los esclavos, 

haciendo sudar las prensa con imposturas, bagatelas y recursos ineficaces. (l 7-Vll-09) 

Siempre debe tenerse en cuenta por dudosa semejante proclama, sin embargo de que en lapo

lítica de Bonaparte no juegan otros principios, que la propagación de papeles insidiosos, que 

siempre van dejando especies, que alientan y afligen, alegran y desconsuelan. (5-X-08) 
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Hace tiempo que no cesa Napoleón de reproducir en sus ¡><•ri,.>di, os l;i impía patraña de su

misión divina, que es lo que ha hecho siempre qul' Sl' h,1 < r<·ído < on Íul•rz.is suficientes para 

destruir un imperio que codicia, para aumentar los atributos el<' su l)inastí,1. 

De la situación de Francia obtenemos dos visiones: la qu<· s<· d<'< l.ir,1 cil'siigurada en la prensa fran

cesa y la publicitada como la verdadera en escritos puhlic,1dos por <'st.i calwu•r,1. 

El estado actual de la Francia dista infinito de cómo lo pint.in los sl'diciosos y falsos escritores 

de aquella nación, porque les perjudica perdn el conn•pto qul• .i iu<•rz,1 dt· traiciones y me

ditaciones y mentirosas proclamas han procurado gr,mjl'ars<• (•n l,1 Furopa. Engaño que cono

cen los mismos franceses y contra el que no puedt>n clam,ir, como suct>dí.i a los Españoles bajo 

la dominación del inicuo Godoy, pues al exhalar l,1 menor qLH•j,1 as< m1,111 los destierros, la con

fiscación de bienes, y lo que es más regular, la guillotin,1. l'J-IV-0'll 

Los escritos publicados en el OMC dibujan a los pueblos de Franc i,1 v(•ncidos, sufriendo y dese

ando la paz, y sus hogares despoblados, a razón de qur• "soiamPntP Sl' h.111,111 gentPs de armas, que 

son como aquí en España los dependientes de rentas, que no íorm,rn cut•rpo, sino patrullas». Pero 

entre esta miseria, se sospecha una oposición a la política de N.ipolP,->n Pn PI propio seno de su 

imperio. Oposición que, sin embargo, no se documentará dt• modo alguno, sino que• simplemente 

se infunde. Ejemplo de ello es el texto «La Francia a Napole<'>n Bon,1p.irtl'» (2 l -Vlll-08): 

Napoleón, la Francia te habla, aquella naci<>n que te (•IPv<', ,1 uno ciP los tronos más podero

sos de la Europa, clama por su independencia. «Acuc'>rdate, din·, dt• l.i s,rngrt• que derramé para 

adquirir un Gobierno justo y liberal; mis hijos atcrr,1ron a tod,1s las n,JCiones que pretendían 

oprimirme, y mis ejércitos vencían en los Pirineos y conquist.ih,rn l,1 Italia; ! ... ]. Conseguí en 

fin asegurar mi independencia, y cansada de los partidos que me agitah,rn, después de haber 

vacilado largo tiempo entre varias formas de Gobierno, cuyas mud,rnzas nw costó millares de 

víctimas, conocí que convenía a la extensión de mi territorio y a la situación política de la Eu

ropa el establecimiento de una Monarquía constitucional y te elPgí por mi Jefe. Esperaba en

tonces ver restituida la tranquilidad de que tanto necesitaba, y elc•vadas las artes y las ciencias 

a aquel alto grado de esplendor que habían perdido en medio clt> las convulsiones políticas. 

Me prometía en ti un Soberano que se sacrificaría por mi pros¡wriclad y cuyo feliz reinado cu

raría las profundas heridas de la revolución. ¡Pero ah! ¡Cuán vanas fueron mis esperanzas! 

Desde el momento en que empezó a oprimirme tu cetro de hierro, cayó la sombra de la li

bertad que había comprado tan cara, y me vi sujeta a un yugo mucho más duro que el que 

había sacudido. [ ... ] Lejos de velar sobre mi felicidad, has destruido los fundamentos de mi 

legislación; acuérdate del sabio artículo de mi constitución de 91 « la Francia renuncia a toda 

guerra emprendida con el objeto de hacer conquistas y declara que jamás se opondrá a la li

bertad ni independencia de ningún Pueblo». La España y Portugal, la Italia [. .. ] pueden res

ponder de la manera con que lo has observado. Napoleón, acuérdate de que no tienes otros 
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derechos al trono, qut> lo qut• tt• h,1 t eclido l'Sl' mismo pueblo que ahor,1 oprimes; la iuerza irre

sistible, aunque lt•nt,1, clt• l,1 opini1·m pt.'1blic,1 h,1 min,1do sord,rn1ente los iundamentos de su 

trono; la obra dt• l,1 ilustr,H ii'in dt• dus siglos no st• destruye en un momento. ¡Ay de ti si des

precias mis cl,1111ort•s'. El ¡m•cipit io qul' me prep,1r,1h,1s ser,í tu sepulcro. (21-Vlll-08) 

Sin embargo, cst,1 discontormid,1d no sP loc.1liz,1 Línic,111wnte en el ente abstracto de la opinión pú

blica, sino que tamhi{·n se ,1clv1•rtir,í. con ,ínimos quiz,ís dt•shord,1dos, en el propio Senado -José 

Bonaparte y TayllPr,md, ,11 rPtPrirs1· ,11 c.1so Psp,11101-: 

El Senado des,1prut>h,1 l,1 n111dut t.i dP su lt·fr· con l,1 Esp,111,1 1 ... ]. L1 Fr,rncia resiste ya el Go

bierno de su Déspot,1. t 1 1 -\-llHI 

[ ... ] sus m.ís íntimos uintidPntPs, T,1llt•yr,111cf.1 [sic] y el mismo José des,1probaron altamente 

su conduct,1; el sombrío cl1•scontento quP se ,1podercí de l,1 n,1eión tod,1. { 19-IX-09) 

Como se cita en un,1 dP 1.is c,1rt,1s rPmitid,1s, "A nwdid,1 que sus peligros ,1umentan, redoblan sus 

precauciones p,1r,1 disimul.irl1 is ,1 los pu1•hlus, cu,·.i sumisión dd)e solo a su violencia y artiiicios» 

(22-Vlll-09). L1 r,1dicaliz,1ei1'111 ciP l,1 violl'nci.i de N,1poleún r,1dic.1 en l,1 crisis tot,11 en la que ha su

mido a su país, Fr,111ci,1, l,1 n1,1I st• clihuj,1 cong1;nit,1 ,1 l,1 idiosincr,1si,1 de los proyectos imperiales. 

La Francia toca en l,1 ,iclu,1lid,1<I o y,1 ,1 l,1 pro,imicbd de una gr,rnde crisis, o ya a quedarse por 

mucho tiernpo en PI est.1do d1• tPrror, Pscl,witucl y ck,sgr,1eia en qut' est.í abismada. (19-11-09) 

Refiriéndose a la segund,1 c.1111p,11i,1 dl'I pt;rtidn Corso: 

Sus fuerzas disminuy<'n cu,rnto m,b ti1•mpo p,1s,1 v se prolong,1 el terreno ocupado. Por el con

trario, las fuerzas de los Esp,11ioles y sus ,1li,1dos se ,1ument,1n con el tiempo; de donde sigue 

que el resultado de l,1 seguncl.1 c.1111p,11i,1 h,1 de st'r, suponiendo siempre la misma energía y 

unión de volunt..1des, el de perdt•r Bon,1p,1rtP todo el terreno ganado. (20-111-09) 

Más avanzada la Guerra de lndepenclencia. la crisis no se lirnita a la autodestrucción inherente a 

su naturaleza, sino que se asociará a la situación del erario nacion..11 y del comercio. 

Las sumas exigidas del Austria es la C111ic,1 riqueza extranjera que tienen actualmente los fran

ceses: no sabemos el tiempo que clebe clurar esta exacción; mas en todo caso no puede ser de 

grande auxilio para los armamentos consiclerables ele la Francia. Resta pues que esta pague de 

su propio fondo el vestirlo, el sueldo y armamento de sus tropas; que es lo mismo que decir: 

que sus tropas irán en la misma progresiva decadencia que sus mismos fondos, principalmente 

si en España se les priva de los pocos mantenimientos que les puedan quedar, acosándolas y 

haciéndoles la clase ele guerra que ellos I laman interminable, y que ya ha comenzado bajo los 

más felices auspicios. (22-111-1 O) 
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Para estas fechas, este tipo de textos tiende a articular discursos rn,íc; ( ornplPjos, sopesados y va

riados en sus argumentos, así como a enaltecer la virtud dl'I p,1triot,1 quP lucha y rc>siste para la de

fensa de la «libertad», más que a negar a su oponente de forma ,1hsoluI,1. PPro también, a ese 

enemigo común se suma el conflicto interno que, con el desarrollo (!¡•I nul•vo rumbo político asu

mido por las Cortes gaditanas, viene a darse entre liber,1les y re,K( ion.irios. El IJ1\IC, ya consoli

dado como soporte de divulgación, será expresión de el lo. 

4.2.2. El Diario Mercantil de Cádiz en la prensa doceañista. 1 Bl 0-1 Bl 4 

¡A Dios! ¿Otro periódico nuevo habiendo ya tantos? Vaya qu(• a ¡•si< is I itPr.itc >s SP les puede decir 

ciento porqué lo tomen y ciento porqué lo dejen. Ha estado tanto ti!'rnpo nut'stro Diario Mer· 

cantil sin tener un compañero y los señores literatos sin decir est,1 boc.1 ('S rní,1; pero apenas 

uno de ellos saltó la valla cuando no hay quien no desee dar un hrinquito y presentarse en la 

palestra. Por cierto que les viene de molde aquello de: si no hago lo qu(• vPo, etc. ( Tertulia Pa
triótica, Prólogo) 

• Desde la llegada de la Junta Suprema a Cádiz a las primeras 

Cortes en septiembre de 181 O 

Tras la llegada de la Junta Suprema a la Isla de León en enero de 1 B 1 o hast,1 la celebración de la 

primera sesión de Cortes en septiembre, acontece la antesala de uno dP los l>l'riodos más intere

santes de la historia del periodismo poi ítico. 

El periódico comienza el año de 1809 con el mismo formato que.• había rPsuelto el año anterior a 

través de las secciones de «Noticias extranjeras», « Noticias del reino» y «Noticias de Cádiz», pero 

con una tendencia mayor a las «Variedades», en claro detrimento de aquell,1s que se componían 

bajo el título de «Comercio», que prácticamente desaparecen en los primeros meses del 1 O Y luego 
vuelven, pero con bajo perfil. 

A principios del año de 181 O se produce la cesión del poder estatal de la Junta Central a la Re

gencia. Debido a las suspicacias que auspiciaron su consecución a finales de enero de 181 O y el 

cúmulo de rumores contra la conducta de sus miembros que se arrastraron desde 1809, se pro

duciría la atención de Gaspar de )avellanos al OMC en una carta del 20 de enero de 181 O, con el 

objeto de aclarar la cuestión y acallar las habladurías. Esta se recoge en el capítulo XXII titulado 

«Desafío a los calumniadores» de A sus compatriotas. Memoria en que se rebaten las calumnias 
divulgadas contra los individuos de la junta central y se da razón de la conducta y opiniones del 

autor desde que recobró su libertad con notas y apéndices (1811 ), y en ella pide al barón que la 

publique en su diario (1811: 151 ). Esta es contestada de la siguiente forma: 
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Excmos. Srs. 

No pudiendo puhlic.1r Pll mi pl•ric.idil o ningun.1 notici.1 sin l,1 ,1proh,ición de la junta superior 

de gobierno dL• l'sl,1 pl,1z,1. p,1sl; PI ('SI rito qul' llll' iuL• PntrL•gado de parte de W.EE. a dicha 

junta, cuya u>ntL•st,Kic·m 11 ipi1 i: . 1 .1 junt.i supPrior dP gobierno h,1 visto el oiicio de vm. iecha 

21 del corriPntc, y l'scrito qui• l1· 1•r,1 ,1djunto, cu,-.1 puhlic.1ei1ín en el diario no estima conve

niente por ,1hor,1 l,1 mism.1 junt,1, pu1•s PI rl'ino til'm' sus trihun,1k•s, donde deben provocarse ins

tancias de est,1 n,1tur,1ll'.1,1. IJios gu,irdl' ,1 vm. muchos ,üios. Cídiz, 2-l de iehrero de 181 O. 

D. Fernando Jim1··m•z cll' ,\lh,1 

D. Miguel dl' 1.oho. Vrn .1l1•s 

Sr. Editor del di,uio cll' e ·,ídi7., 

Lo pongo en notici,1 ck• \'. 1 r. p,ir,1 su intl'ligPnL"i,1 \ gohil'rno, dese,mdo se me proporcionen oca

siones en que 111,111ii1•st.ir .i \I.IT. mis n·spPtos, y dl' qut• ml' Pmpleen en cosas que solo de mí de

pendan. 

Dios guarde a VV.EF. muchos ,liios. C.ídiz .! S dl' iehrt•ro dt• 181 O. 

El Barc'>n de Brui•rp Vizcond1• cl1• Bri1• Editm 

Excmos. Srs. D. C,1sp,ir cll' le >vl'I l,111os y ,\\,irqu1;s dl' C1111po-S,1gr,1do. ( 1811: 151) 

Ya se había d,1do l,1 noti1i,1 dl' 1.i ll1•g,Hl,1 dl' l,1 lunt.1 ,1 Cídiz, ciu1• huyl' ,1 iin,1les de enero de Sevi

lla ante la inmi,wntL· llc•g,Hl,1 dl' l,1s trop.1s ir,1ncl's,is. El mismo dí,1 qu<' l,1 )unt,1 de Gobierno da el 

permiso para la s,11 id,1 dl' h,1rcos y huqul's surtos l'n l,1 h,1hí,1 h,1jo ,1lgun,1s condiciones (OtvfC 8-

11-10)72 se anunci.1, ,1 tr,w<•s dP un «Aviso ,11 l'Crhlico» [JUl' l,1 lunt,1 Superior de Gobierno en Cádiz 

«ha recibido anoclw ,1 l,1s sil'tl' un huqu1• p.irl,111wnt,uio del enemigo, que conducía el pliego del 

tenor siguiente»: 

Excelentísimos S1•11on•s: 

El Rey nuestros Sc•r'íor Don )os1; N,1poll'1Ín, h,1hil'ndo dl'struido en Oc.111,1 el ejército que creyó 

apoderarse de M,1drid, h,1 ior/,Hlo PI p,1so d1• SiPrr,1 Moren,1 y on1p,1do en muy pocos días los 

Reinos de Cc'irdoh,1, ),H;n, Cr,111,H!.i y SL'vill,1, qu1' con ,icl,1111,1eiom's dt> júbilo le han jurado por 

su Rey; tan r,ípidas 01wr,1<.iorws solo puPdt•n ser l,1 ohr,1 de l.1 sahidurí.1, del talento militar y 

de una fuerza que no conocL' rl'sis!L'nci,1. S.M. Sl' h,111,1 en los bordes de l.1 bahía de Cádiz y 

animado de los nobles scntimil'ntos que iorm,111 su c.1r,kter, se complace en olvidar todo agra

vio, porque no lo recibe dl' quien no lo conoce; solo dese.1 la ielicidad de sus pueblos y poner 

72 «Por consideraciom·s que h,1 (•stirn,1do just,1s l,1 Junt,1 dl' CohiPrno, crpyc'i necPs,irio l,1 s,1lida de barcos y buques 

surtos en la bahía con dií!'rl'nt(•s dPslinos; y h.ihiPndo cPs,1do los molivos que h,icí,rn precis.1 aquella medida, se .:wis,1 

al rúhlico e interesados pn los buquPs, qui' ¡mdr,ín s,1lir Pstos h,1jo los ,1rtículos y condiciones siguientes. 

l. Podrán salir todos los huquPs que Sl' h.ilk•n l'll L•I puPrto p,ir,1 cu,1lquil'r destino. 

2. Para roderlo veriíicar los qul' se h,1llasen c,1rg,1dos con cu,1lquiPr,1 ,1rtículos dP víwrl'S o jabón, deberán descargarlos 

rara el consumo de esta pl,1z,1, y solo IIPv,1r ,1 su bordo los precisos p,1r,1 l,1 m,rnutPnción del equipaje que conducen. 

3. No podrán llevar m,ís lripulaci<'>n qui' l,1 prPcis,1 dl' su dot,ici<'>n, lo que celar,í escrupulosamente el Caballero 

Caritán del puerto, de e uy,1 ,1<n·dit,1<!,1 ,Ktivid,1d ,isí lo cs1wr,1 PI GohiPrno.» 
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fin a una guerra, que no puede conducir sino a l,1 dev,1st,H ic.>n rl<' 1•st,1 com,irca y destrucción 

de la más ilustre de sus ciudades. Con este objPto s(• h.i dign.idc >S.,\\. cornision,1rnos para que 

asegurando el Gobierno y habitantes de la ciudad de Cidi/ dl' los pi.idosos sentimientos que 

manifiesta la adjunta proclama, pueden diputar los sujC'tos qu<· mc•rc•/C.lfl su coniianza a tra

tar y convenir con nosotros en los medios de l,1 m,ís intc•rc•s.int<· e 1>11Cili.ici1'in y seguridad de 

la escuadra y arsenal, que solo pertenecen a la n,H ic·m. 

Conduce este papel un buque parlamentario, a quiC'n dC'IH•1111h <·sp!•r,H sP IP tr,ltl.' como man

dan las leyes de la guerra. 

Dios guarde la vida de Vuecencias muchos años. Puc•rto d<' S,1111.i ¡\\arí,1 s!'is de Febrero de 

mil ochocientos diez. 

José Justo de Salcedo. 

Pedro de Obregón. 

M. Miguel Hermosilla. 

Excelentísimos Señores Vocales de las Juntas de Gobit>rno d<' 1.i e iud,1d d<' Cídiz e Isla de León. 

(8-11-1 O) 

Seguidamente, se apostilla y se introducf' la respuesta de• l,1 Junt.i <'fl <'I rnismc> dí.i: 

La Junta llena del honor y patriotismo que la cziraclC'riz.1, y ¡wrwtr.id,1 d!' los justos sentimien

tos del pueblo a quien representa, devolviendo sin IC'er vari,1s procl,1111,1s impresas que lo 

acompañaban, resolvió unánime contestar en los tc'-rminos qu<· siguen: 

«La ciudad de Cádiz, fiel a los principios que ha jurado, no rc•cor1on' otro l~ey que al Señor 

Don Fernando VII. Cádiz, 6 de Febrero de 181 O. 

Francisco Javier Venegas. 

Domingo Muñoz. 

Miguel Lobo. 

Tomás lsturiz. 

José Mollá. 

Francisco Bustamante y Guerra. 

Fernando Jiménez de Alba. 

Pedro Antonio Aguirre. 

Luis Gargollo. 

Manuel Micheo. 

José Ruiz y Román. 

4. Todo buque que salga se presentará su capitán o patrón a la sección de Policí.1, en donde se IP d,1r,í el competentl' 

pase, y se le comunicarán las instrucciones adecuadas; siguiendo en todo lo dem,ís los tr,ímites establecidos por l,1s 

respectivas oficinas y jefes. Cádiz 6 de Febrero de 181 O. Por acuerdo de l.1 Junt,1 Su1wrior. M,rnuel María de Arce, Se
cretario.» (8-11-10). 
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Francisco Escudc>ro. 

José Serr,1no S,ínclwz. 

Salvador G,1rz<'m. 

Antonio de Arri,1g,1. 

Miguel Zum,1I,wc>. 

Antonio de l,1 Cruz. 

Ángel Martín d(• lrih,un·n. 

No firmó el Serior l )on Jo,1; I .izc .1no por t •,t.ir 1•nft'rmo. 

Por acuerdo dl' l,1 lunt,1 Su¡wrior. 

Manuel Marí,1 dP Aru', St>nl't,irit >." t 8-11- 1 OI. 

Ahora bien, h,1hit,1nt('S dl' ( ·,ídiz: v,1 s,1hc cl enl'migo cu,íl es VUl'Str,1 voluntad: la religión, el 

honor y el don apr(•ci,1hlt> d(• l,1 lihert,1d, S()ll unos estímulos poderosos p,1r.1 sostenerla con 

valor en medio dt> los horron•s dP l,1 guPrr,1, que st' os ,1C<.'rc.1. Prep,1r,1os, pues, a ella con se

renidad, como .1 rt>sistir con tirnwz,1 ,1sí ,1 l.1s lisonj,1s del PnPrnigo, corno .i las insidias de sus 

emisarios. Nacl,1 os ,Hrt>drt'. Si procur,íis con emIwr10 m.111terwr l,1 tr,rnquilid,1d interior y cas

tigar a los facciosos qul' prctend.rn turh,irl.1, cil·rt,1mente nuestr,1s 111ur,1llas ser,ín el sepulcro del 

enemigo; la Junt,1 ,1sí lo t>Spl'r,1; trn11,u,í l,1s nwdicbs 111,ís ciic.Kl'S p,1ra ,1ii,111zar la seguridad pú

blica, del mismo modo qul' l,1s torn1 p,ir.1 h,1n'r l.1 guerr,1 con l'I honor que es propio de un,1 

nación libre y guieros.1. Cídiz, 7 dl' Fclm'm d(' 181 O. 

Por acuerdo de la Junt,1 SupPrior dt> CohiPmo. 

Manuel Marí,1 de Arn•, SPcret,irio.» 

Las proclamas, circul,ircs, l'dictos, ,wisos ... que Vl'nÍ,m siendo irccuc'ntes se vuelven, desde enton

ces, diarias e incluso dobles y tripll's cn PI mismo dí,1, l,1s cu,1lcs procuran regir el comportamiento 

y el ánimo de los ciudadanos en un monwnto quc n'quicn.' de t.rnto cuidado y esiuerzo. Estas en

tradas resultan tan numeros,1s qul', l lcg,1do cl nws de il'l1rero, el 01\,fC imprime una nota indicando 

que dados « los estrechos I ím ites dt> cstc periódico y l,1 esc.1sez de oper.1rios» no puede darse doble, 

a la vez que se retrasa la public.icic'm de los p,1peles remitidos y no permite insertar los edictos, ban

dos y demás por parte del gobierno con l,1 «cclericbd que ,1nhela el Editor». Por ello, se participa 

que «se insertarán por rigoroso ordl'n de icch,1s con toda l.1 que las circunstancias permitan» (14-

11-1 O). Nota que se frecuentar,í a lo l,ugo del ario y que trasluce que el DMC concibe entre sus ob

jetivos el de constituirse como publicación de referencia de la información oficial: 

En atención a lo que nos han insinuado varios suscriptores prevenimos que a pesar de los estre

chos límites de nuestro periódico y de la escasez de operarios, que no permite darlo doble, in

sertaremos todos los bandos, edictos, etc. para que logren tener la colección completa. (24-111- 1 O) 
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Se trataba, entonces, de armar la ciudad en todos los sc•ntido.,: i·rigir I.i., iortiíicaciones que ya se 

habían comenzado, para lo que ya se había llam,1do .i lo., ve·e im ,., 1-1-11-101, y ,1hora trata de alige

rar sus tareas. No obstante, el nivel de contribucir'm n(J < (Jrrc•spondt- .1 I.i rn•c Psid.1d, según la Junta: 

La Junta Superior de Gobierno de esta plaza obse•n·.i e 011 rlolrn que· e·I 11C1111(•ro de los vecinos 

concurrentes al trabajo de la batería de San Fe•rn,inrlo se• di.,lllinu\e• e onsidl'r,1blemente en las 

circunstancias de mayor necesidad y de mayor .ipuro. 11 t-rwmigo e•st,í e•n l.1s puertas de nues

tra Isla, nos ha intimado la rendicicjn y ha princ ipi,1do ..,us ho.,tilid.ide·., e ontr,1 nuestros solda

dos y hermanos.( ... ) Los cafés, la muralla y calles .ihund,m de• ge·nte•<, que• s(• Prnh,ir,1zan el paso; 

pero la obra de nuestra principal defensa esc.1se•a de• I.i., prc•c is.i.., p,1r.i PI dPsl'mpeño de las 

grandes tareas que ella ofrece. Son innumerables los que• se• e•ntr(•ti(•ne•n <'11 ohserv.1r los iuegos 

que hace el enemigo, y son pocos los qu<' toman p.irt<· <'n lo., rrn·dic ,., dc> e•vit.ir que se extienda 

a nuestras murallas. No seamos, pues, unos fríos c·spec t.icforps clPI m,1I de• nuL•stros vecinos, ni 

del cautiverio de los desgraciados pueblos de la C(Jm,m a. C"rr.i ,1 tr.ih.1j,ir e·n las baterías sin 

distinción de clases ni estados todo hombre.• que• Larc•zc .i ele• im¡)('dilllc>nto IPgítimo; pues los 

honores y las altas jerarquías no dispensan el s,1grado dPhe•r que• imporH•n l,1s circunstancias a 

todo ciudadano. La Junta se abstiene por ahora ck· l.is providl'nci,1s co,1ctiv.is; pero previene 

la opinión pública contra cualquiera que: no rPspondc• .i c•st(• Ciltimo ll.1m,1mi(•nlo. Ser,ín mar

cados los hombres capaces de trabajar que se.• halle•n en I"" p.t<,e•(Js; y ,1un l,1s calles no debe

rán frecuentarse sin nota por aquellos que pudiendo tr.ih,1j.1r <'n l.1 l>.ite·rí,1 Sl' quedan en el 

pueblo sin motivos urgentes. [ ... ) 

Se comunicarán a los Comisarios de Barrio las com¡wtc>ntc•s instruc ciom•s, p,ir,1 que enteren a 

los vecinos, sin que ninguno pueda excus;irse .11 cumplimic•nto 1 ... 1. ( 10-11- 1 O) 

Así, se insiste en el cumplimiento de la orden de L·ntrc.•ga de• re•j,1s «p.1r,1 complPt,1r uno de los me

dios de defensa en la batería de San Fernando", y su demor,1 S<' c.1lific,ir.í dP dPlito (g-11- 10); en 

hacer uso de los barcos pescadores para que avisen a todas I.is c•mh.w ,1ciorws que., vean en la m.ir 

de la posesión de la costa desde Sanlúcar al puerto de Cídiz por p,irtc· dl' los enemigos -para lo 

que los barcos españoles que sean avisados deber.ín pagar unos prPcios rpgulados, en agradeci

miento, a los capitanes que tal servicio le han dado- (1 CJ-II-1 O); <'n .1h,1st(•cprse de provisiones y 
procurar la mejor productividad de sus fabricantes, como l.i qup inst,1 ,1 los c,1seros de panaderías 

a dar cuenta de los mozos operarios que no asistan al trabajo, con «notahlP pt'rjuicio de l.i c;iusa 

pública», para tomar providencia contra ellos (9-11-10), o la circul;ir que• se dirige a demandar ví

veres para soportar el bloqueo ... 

La Junta Superior de Gobierno también considerará que en tales circunstancias 111.intener el sosiego 

público debía ser una de las principales necesidades, por ello, establece el «Reglamento de Poli

cía y seguridad pública", que insta a que se observe «inviolablemente» ( 14 y 15-11-1 O). Por otro 

lado, a través de un edicto dado en el diario el 16 de febrero, se> implenwnlan una serie de medi-
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das para la Real Adu,111,1 v ,\dministr,H i<·111 d(• rl'nt,1s l'n cuanto ,11 dcsp,1eho y exacción de derechos 

de todo lo que se importl' \' P,portP. :\dPrn,ís Sl' dar.í ordL•n por p,ute de l,1 «Junta Superior de ob

servación y deíens,1 dL• Pst.1 pl,1z,1, . p,1r,1 (•,pPdir v rpcorcbr rPgl,1nwnto de actuación para los bu

ques de la bahí,1 con rPs¡wct< > ,1 los ir,rnlP"-l'S, PI cu,1I proh1lw tod,1 comunicación con los mismos; 

se requerirá el control --<> nwjm dicho, Plimin,1eic'in- cfp los p,1rl,1mentarios procedentes de los 

franceses, «pues su pl,111 no puPd(• S('r utro quP sPducir v ,1lucin,u par,1 que l,1 acechanza y la as

tucia logren lo que· no puPd(•n sus ,um,1s, 122-11-1 Ol;-• y Sl' orden,u,í ,1 l,1s íuerzas militares, por 

ejemplo, a guard,u ord(•n con n•s¡H'< tu ,11 uso dP su uniiornw p,u,1 Pvit,H equívocos (26-11-1 O) y a 

ocupar los cargos d(•!Prn1in.idos ,1 lus oiici,1IPs por p,lrtl' dl'I Consl'jo dl' l,1 Regencia de España e 

Indias (7-111-1 O). M,lS t,ud(• l,1 cill(l.1cf S(' V(' l'll l.1 tl'situr.1 de ,1pur,1r l'i l'Sp,1eio urb,1110 para aquellos 

de imprescindible presl'1H i,1 \ dir(•ct,1 ,H tivid,1d l'll l.1 pl,12,1, 1,11 como muestr,1 el edicto publicado 

el 24 de marzo. 

El Supremo Consl'jo dl' RPg(•nci.i clP Fsp,111,1 l' lndi,1s, l'll nomhrl' de nuestro muy amado Mo

narca el Señor D. FPrn,111cfo \'11, no sol,1111PntP h,1 dPcl,1r,1dn desdP pi 2 1 de icbrero último que 

esta plaza se h,111,1 Pn VPrcf,1d(•ro Pst,Hlo dP un sitio, sino quP es iorzosn ev,1Cu,1rla de personas 

inútiles, de l,1s que Pll Pll.i no tPng,111 cfpstino ,1ctivo, v qul' ,1sí sus n,1tur,1les como los foraste

ros acogidos a su rl•cinto ,1n1d,111 ,11 socorro dl' l,1 p,11ri,1 por medio de un ,1listamiento general, 

que debe íorrn,HSl' Sl'gún l,l circul,1r dl' -l dl' ('ll('íO de l'Sll' ,1110 [ ... ]. (2-l-11I-1 or~ 

Se hará cuidar la s,1lud pi."1hlic.1, p,u,1 lo qul' Sl' l'St.lhlPn• un rl'gl.1mc•nto ,1 tr,wés de edicto (10-IV-

10); se ordenará en vari,1s oc,1sirnws PI rPgistro dP propil'd,1dl's ir,111cl's,1s en l,1 ciudad, «los géne

ros que obraren en su podl'r, 11l•gocios quP rn,111Pj,irl'n de los ir,111ceses. deud,1s que tuviesen de ellos 

y motivos de que procedPn» ( 1-V-1 O); v PI ,wiso ,11 público p,ir,1 ,1eudir ,1 l,1s necesid,1des de la for

tificación de la ciudad, enlrl' otr,1s cuPsliol1l'S, ser,í const.mtl', como por ejemplo, cuando llama a 

notificar el «número de h<1rric,1s y c.1j,1s dL• ,1zúc,u y de otr.1s merc.111cí,1s. barriles, botas, cuartero

las y canastas vacías» (2.'i-lV-1 Ol. 

Como previamente el OMC hizo l'CO l'n julio ck 1808 ( 1-Vll-08) del edicto que se dio en Sevilla un 

mes antes y por el que solicit,1h.1 ,1 las «sl'11or,1s pudil'ntes» proporcionar de m;inera altruista «la he

chura de los vestidos», y en agosto Cl)lllO v,uias g,1ditan,1s clah;in prueba de su patriotismo vistiendo 

de «camisas, pantalones y chaquet,1s uno de los Regimientos de Milicias» (4-Vlll-1808) (Ramos, 

2008: 55-56)-, el diario publica ,1hor.1 de nuevo el auxilio que la ciudad requiere de las mujeres 

en «La junta superior de gobierno de Cídiz a las se11oras de su vecindario» (27-Vl-1 O). En este texto 

73 Esta noticia se incluye dentro ele l.1s « Notici,1s p,1rticularPs dP Cídiz", donde suelen .1p.1recer en ocasiones, dado 

su carácter local en origen. 

74 En este alistamiento se indica: «Los oíici.iles dP milicias urh.1nas que tienen real despacho no deben comprenderse 

en alistamientos; pues S.M. los tiPnP competentC'mente .1utoriz,1dos como oficiales con su real despacho». 
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no se duda de que llegado el caso las gaditanas est,uían m,í.., qui· di..,pue•st,1s ,, preparadas para em

puñar «la espada" para defender sus casas y «resistir a l,1 impí.i ¡m ,t,lll,H ic·,n,, de su honor, pues les 

sobra «espíritu militar» para hacer «lo que en otro tiempo I.i" muj1•n•s de· Esparta», pero que ahora 

solo pide una muestra a imitación de las mujeres de• Ce•ron.i, /.ir,igo/.i v V,ilc.•ncia: la fabricación 

de veinte mil camisas.75 En el mismo se da rcp,1so de tcxlas I.is .ipc ,rt.11 i, ,ne•'.-> quP las mujeres han pres

tado en el conflicto armado en servicio a la patri,1. 

Vosotras, sacrificando vuestro reposo, íabricastc·i., multitud de· mill,Hl'S dP s,icos a tierra para 

que nos sirvieran de parapeto en las baterías que pusimos I ontr.i e•I l'm•migo en aquellos días 

tristes de urgencia, en que tan formidables considPr,íb.irno.., sus .it.iqul'S. Vosotras, negadas al 

descanso, habéis provisto a Cádiz y aun lo estiÍis prove•ye·ndo de· <.,aquillos para cartuchos de 

toda especia, de hilas para los hospitales y de otras e•spe•( ie•s int1•r(•santPs, h,icicndo grandes 

ahorros al erario y sin que hasta ahora se hayan cansado vue •sir.is manos, ni menos experi

mentado desdén ni fastidio vuestra innata gcnerosid,1d. ¿ l'odrí.i I.i junt.i c.1II,ir estos vuestros tan 

dignos servicios? [ ... ] (27-Vl-10) 

Trata, así, de un total muy numeroso de contenido norm,1tivo quc• sP puhlic,1 ck•sde el poder polí

tico y civil, como desde la esfera militar; desde la Junt.i Suprc'llla, ConsPjo dl' RegPncia y Gobierno, 

como desde los altos mandos del ejército, como por ejemplo, PI DuquP dP Alhurquerque, más 

cuando este tome posesión como Gobernador político y militar ele• Cídiz PI tres de marzo de 1810 

(4-111-10). El DMC actúa como un soporte excelente de diíusic'm p,1r,1 e·I orck•namiento de la ciu

dad en tan crítica situación, hilando un recorrido inform,1tivo quP ofrpn• spguir los pasos de la his

toria de la gestión político-administrativa del sitio de Cfrliz. 

A estas entradas se suman otros textos heterogéneos bajo el n'itulo dc- «V,iril'd,ides» que vienen a 

completar estos que acabamos de aludir. Un conjunto de textos v,iriados quP comparten un ca

rácter, bien crítico hacia _todo lo francés, bien de exaltaci{m de cic•rtos v,1lores morales y políticos, 

pero siempre con un registro que pretende enaltecer el honor ele• l,1 c.1us,1 de la nación española y 

enervar la del enemigo. Su formato es a veces la carta, otra el del manifipsto o proclama, y con

sisten, la mayor parte de las ocasiones, en textos copiados de otras fuPntes 1wriódicas o en escri

tos oficiales de diversos miembros del cuerpo militar -aunque lo uno y lo otro no sea 

excluyente-. Entre ellas se incluye la permanente «Proclama», rara moldear el comportamiento 

75 Sobre la mujer en la Guerra de la Independencia véase «Mujeres en el primer lihPr,1lismo» (2012), «La Liter,1tur,1 

femenina en la Guerra de la Independencia: A la ciudadanía por el patriotismo» (201 O), « rkl carión a la plum.1. Un,1 

visión de las mujeres en la guerra de la Independencia» (2008c) o «La mujer en p\ C.ídiz dP las Cortes: entre la re,1\i

dad y el deseo» (2004b) de Cantos Casenave; «Mujer y Guerras de Independencia. P,u,1lelismos entre la actitud de l,1 

mujer por la conquista de la opinión pública en España y América (1 8CJ8-1 B 14)» dP Rom,ín López, Sánchez Hita y Cin
tos Casenave (2010); «Las escritoras en la prensa de la Guerra de la lndepenrfpncia vistas por sus colegas: ¿luch,1 de 

género o política?» (2010b) de Sánchez Hita; Resistir o derribar los muros. Mujeres, clisrnrso y poder en el siglo XIX 
editado por Morales Sánchez, Cantos Casenave y Espigado Tocino (2014 ); « Escritoras y periodistas ante la constitución 

de 1812 (1808-1823)» (2009) de Sánchez Hita y Cantos Casenave. 
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y el ánimo de sus IPctorl's. t.rnto l.1 dt•stin,1d,1 ,1 multitud de pueblos de España, que se copia a 

modo ejemplar, o ,1 los lrn ,li<'s dt• ( º,idiz cu.indo irrumpc>n los ir.1nceses en la Bahía. Así se publica 

la e Proclama de l,1 Junta Sup<'ri< ir d<' St•\ i l l,1 , 12 ~-1- 1 Ol, t•n l,1 que SP ,inuncia la cercanía del ene

migo a las tierras ,111d,1luz,1s, sl' ll,1111,1 ,1 l,1 nt•n·sirbd de unir iu0rz,1s como las mostradas en 1808; 

la e Proclama a los ]l•rpz,in<>s 12<1-1- 101: l,1 "l'rocl,1111,1 qul' PI Sr. Conde de Noroña ha dirigido a los 

valientes patriotas C,1 l l<•gos · 1 1 ;- -1- 1()1: l,1 ,, l'rocl,1m.1 ck·l Gohern,1dor dt• Sevilla» {30-1-10); «Pro

clama de la Junta dP Extn•111,1dur,1 ,1 los l'ut>hlos dt' C.1still.1» ( 1 h-11-1 O); «Proclama del Excmo. Sr. 

D. Enrique 0-Donrwl 1 ,1 los h.1hit,111t<'s dPI l'rincip,1do dl' C.1t,1lu1i,1» (28-111-1 O); los párraios de «una 

proclama dirigida por PI Vim•, dl' lim,1 ,11 pul'hlo l't>ru,1110 y ,1 todos los Españoles Americanos.[ ... !» 

(1-111-10); la que connwnmr,1 <'i dos dl' 111.1,·o dl' 1808, en Pi di,uio dl'I 30 dC' abril; o las dedicadas 

a los gaditanos, como l.1 dl' q dt· it·hrt'ro, l,1 "Proclam,1 .11 PuPhlo de:> Cídiz» (9-11-1 O), la «Proclama 

al Pueblo ele Cádiz» ( 11-11-1 Ol, o l,1 dt•I I q rfp iehrt•ro. 

Por otro lado, en estos nwst•s dl' 181 O los princip,11Ps tt•111,1s ck l,1s «V,uiecbdes» son también re

flejo de las preocup,iciorws v cll' los distintos ,icontt•cimil'ntos que Sl' suceden. Así es como a prin

cipio del año t•st,1s t•ntr,1d.is u >ml'nt,111 l,1 situ.icitin h01 ic.1, t,into intt•rn,1eional como nacional, 

como «Rápida oje,1d,1 ;1 Europ.i » ( 1 -1- 1 Ol; l,1 ,,C.irt,1 t'scrit,1 por un \'i,1jl'rn, ,1 26 de Octubre en Riga, 

sobre el estado del ejt"•rtito y l.1 111,irin.i t•n Rusi.1,, \,-1-1 Ol; o «V.uiedadt's. Consideraciones impar

ciales sobre algun.1s pott>11ei,1s ch· 1 urop,1 ", qul' st• concret.111 t•n Rusi,1, Turquí,1 y Fr,1ncia (21 y 22-

111-10). 

Así, además de las re,1IPs <'irdt•nc•s, n'dul,1s, ,wisos ... l,1s "V,1rit'd,1dt>s» rl'cogen 111,iniíiestos oíicia

les, extralocales y person,1il's qut> ilustr,111 con un gesto m,ís hum.1no y concreto el relato más ofi

cial que dan aquel l,1s. Tr,1s l,1 estPl.1 dl'I discurso dt>I dl'hC'r y l'i ,1111or ,1 l,1 p,1tri,1, se intenta introducir 

referencias ele actuación, qut• oril'nten h.ici,1 l.1 hut•n,1 clirecci{m el sentir de sus lectores, como 

con las «Variedades. El siguit>ntP ,JCut'rclo ele l,1 lunt,1 Superior cfp Extremadur,1 es digno de toda no

toriedad» (3-1-1 O), con l,1 qut• s<· ,111im.1h,1 .1 l,1 to111.1 dl' l,1s .irmas en Rad,1joz el mes de diciembre 

pasado y pretendía el nws ele l'tll'ro ,1IP11t,ir l,1s iuerz,1s p.ir,1 enfrentar la llegada de las tropas a 

Cádiz; la reseñable que se inici,1 con l,1 cit,1 «V,1is ,1 tener cortes, y l,1s vais a tener inmediatamente; 

porque las circunstancias 111ism,1s ,1purarbs t•n (]Lit' la n,1ción se mira imperiosamente las prescri

ben» del manifiesto ele 28 de octuhrt• de.• 1 BOlJ de l,1 Junta Centr,11, que se extrae del «Atalaya Pa
triótico» (4-1-1 O); «Varierbdes. DPlw copi,irse en todos los periódicos del reino el siguiente artículo 

inserto en el Espectador Sevillano» (J 1-1-1 O) de T. M. ].; o ,1quellas ciue celebran el traslado de la 

Regencia de la Real Isla de Le6n ,1 Cídiz el 30 de mayo. 

Se exponen, también, otros textos 111,1s oiicialistas ciue dan cuenta de la gallardía y valor españo

les a través de escritos ciue proceden de capitanes, gobernadores y otras figuras de poder; como la 

titulada «Contestación dada por el Capitán General de los cuatro reinos de Andalucía, y en Jefe del 

ejército, Duque de Alburquerque, a la carta recibida del General Francés Duque de Dalmacia, por 

parlamentario dirigido desde Chiclana en 16 de Febrero de 181 O» (18-11-1 O); «Variedades. El Go

bernador del castillo de Hostalrich a toda lzi tropa de su guarnición» (2-111-1 O), que sirve palabras 
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virtuosas al público; «Variedades. El comandanlP de la p,1r1id.i princip,1I de l,1 cruzada de la ciu

dad y partido de Trujillo» (4-111-1 O) o «Variedades. El sigui<'nlc· c·di< 1() dl' I.i Junta de Murcia mani

fiesta el celo y patriotismo que se despliega en aquell,1 provine i.i v l.i c•mul.icic'in con que todas 
dirigen sus miras a aniquilar los satélites que inít•sl,rn nuc•slro -.uc•lo 13-IV-10). El tono o el tema 

de exaltación patriótica es inevitable, por ello, no í.lltar;í I.i .i l,1b,111/.1 re ·e íprm a entre ingleses y es

pañoles para la consolidación de la alianza, como <'n ,,v,iric•d.idc•s. lngl<'sc·s» (20-111-1 O), que se 

firma por un militar español desde el ,,Cuartel gl'ner,1I de• S,rn M,1r1ín ele· TrPvl'jos a 15 de febrero 

de 181 O». Otras de marcado rasgo patriótico se introdun·n dirc•c 1,1111c·nl<' di' publicaciones nacio

nales y extranjeras, como, por ejemplo, las ,,Varil.'dadc•s,, que• c•xlr,H 1,111 un()s p,1rr,1ios «de un dis

curso inserto en uno de los periódicos del reino,,, que· vers,111 sobre· c•l c•gciísmo dc•I v,1s,1ll0, contrario 

al bien público, y señalan la traición por algunos hahitanh•s .il c·nlrc•g.irsc• ,1 l,1s trop,1s invasoras (20-

1-10); «Variedades. Con indecible satisfacción tr.:insnibimos lilc•r.ilrrn•nlP dP uno de los periódicos 

ingleses más acreditados las reflexiones siguient<•s" ( 1 3-111-1 o,, c•n l,1 qu<' los ingll•scs dedican una 

exaltación a los españoles por constituirse en la gran rc·sislPn< i.i << mlr.i N,1pc ilPc'>n; las «Variedades• 

que transcriben «unas cartas de Portugal y España durantl' l,1 m,m h,1 dPI c•j(.rcilo británico del 

mando del general Moore» impresas en Londres <28-111-1 O); "V,1riPcl,1dc",. Fn PI di,1rio de la Coruña 

se lee la siguiente carta dirigida a su redactor,,, la cual oirc·n• un l<.•slimoniodP bast,1nte atractivo 

con respecto a los sucesos relativos al golpe de traicic'm de N,1polPc'm I Hl-III) y que iirma A.V. 

Serán recurrentes aquellos textos que se centran en el de•sprc•stigio de• N,ipoll·{m y el orden de go

bierno de Francia, como los que predominan en el IJMC Pn los ,irios i11ici,1les de la Guerra de la 

Independencia. Desde el anuncio de su pronta coronacic'm < omc i c•mpc•r,1dor de Occidente (4-11-

10), aparecen variedad de textos sobre su divorcio y posl<'riorc•s nupci,1s, corno las «Variedades. 

Carta remitida sobre el divorcio de Napoleón» de Joseiina (22-1-10), qul' íirm,1 L.O.Z., la que se des

tina hacia su matrimonio con María Luisa de Austria en las «Vz1rif'd,1dc•s» dl.'I nCm1ero del 17 de abril, 

o la que se titula «Farsa matrimonial de Bonaparte. Arenga dc•I <·mb,1j,1dor c•xtraordinario del em

perador Napoleón al emperador de Austria» (21-IV-1 O ) (S,índwz 1 ~it.i, :w I O). P,1ralelamente, se 

pueden leer duras críticas y burlas de las noticias que se dan de los dl'hatc·s en el p;1rlamento bri

tánico a través del «imparcial monitor» (12-IV) -las cuales t.imhi(.n se rl'cogen en las «Noticias 

extranjeras»-. 

De forma puntual aparecen entradas en referencia al territorio anwric.1110, como es la que «desde 

Mérida de Yucatán escribe Doña María Josefa Maldonado a dos hijos que tienen en la Penínsul,1 

alistados en las banderas patrióticas» (5-11-1 O); l.:is «Variedades. Habana», proclama que dedic.i el 

gobernador de Cádiz a los habitantes de Cuba, agradeciendo el esíuerzo a I apoyo a la causa (2 I

V-10) o las «Variedades» por la que según los últimos «papeles de los Estados Unidos americanos 

parece que se trató de enviar un embajador a José Bonaparte; pero el congreso se opuso a ello abier

tamente y semejante misión no tuvo efecto» (22-V-1 O). Más adelante, el OMC es reflejo de los pri

meros movimientos emancipadores en tierras americanas. El diario, que parece convertirse en l'I 
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soporte al que dirigían l,1s ,1utorid,1dt•s ,H¡uPllos tl',tns p<1r.1 di\'ulg,1eión oficial, recoge una real 

orden de indulto qul' intpnt,1 s()frn ,ir l.1 t>,p,111sii'in dl' l,1s rL•vul'lt,1s en Venezuela y en Caracas (18-

Vlll-10)-la cu,1I Sl' h,1hí.1 dl't l,ir,1<l0 t•n situ,Ki<in dt• bloqueo el p.1s.1do 31 de julio-. 

A partir de mayo, ,1p,uc•n· un nut'\ 1 > título dl'ntro dl' l.1s ,, V.1rim.1des» dedicado a las «Guerrillas», 

que en un primer 1111 inwnt() t'111Prgt• p,ir,1 h,Kl'r tributo .1 Fr.111cisco S,ínclwz, alias Francisquete, y 

luego continú,1 d,111clo PI p,irtt• n•cihiclo dl' l.1s luch,1s ,. resistenci,1 de l,1s mismas, las cuales ad

quirieron notable> rt•lt•v,111ei,1 l'n t•st,1 f,1sP dl' l,1 gul'rr,1. 

La instruccicín, t.11 co1111i l,1 n,not imos t•n ,111os ,llltl'riort>s, h,1 ,1h,111don,1do su lugar en el OMC 

para el ejemplo dl' v.1l t•nt í.i v h< in1 ir t< >11 l1 is qul' si Korrt•r ,. ek'v,H el .ínimo de los ciudadanos y de

fensores de la patri,1. l'rPst•ntt•s, 1wro l'St,1sísi111os son los te,tos dedic.1dos ,11 comercio y a las artes, 

y nulos los dedic.1d()s ,1 l,1 filosofí,1 polític.1, ,1unque l'St,1s empiez.111 ,1 revivir, de iorma algo más 

honda, cuando l,1s Cortt•s Pmpit•z,111 su ,Ktivicl.ld. 

Las u Noticias t•xtr,111jer,1s», -.. qul' sul'lt•n n'copil,1r l,1s notici,1s de periódicos extranjeros como el 

Times, el MonitC'ur 1111in•rs1•/ -((Monitor»-, l,1 ,,C,1z1'/,1 Rt>,1/ dt:> Stock.olmo», el «Correo de Lon

dres», la «CazC'/a c/C' Lonc/n•s» ... , ohsl'í\',lll t,rnto l,1 l'Sf<'r,1 polític.1 como l,1 comerci,11, aunque estas 

últimas irán mengu,111clo poco ,1 poco. 

Muchas de ellas siguen l,1 t/irmul,1 clt• titul,11v· con t>l p.1ís o ciud,1d procedL'nle de l,1 noticia y iecha 

de la misma, cuando suelt•n cl,ust• dt• form,1 t>Spt'cífic.1. De ell,1s rlt>st,1c.111 l,1s que se publican de 

Londres, Holanda, Fr,1nci,1, FE.LJLJ., 1 lolstl'in, Estocolmo, Gotemburgo, Frankiurt, Bombay, Cabo 

de Buena Esperanz;1, Boston, l l,1111hurgo, l'ortug,11, B,1von,1, Vien,1, Lisboa ... Otr.1s que se dan de 

forma más general, se acomp,111,111 clt• un título como «btr,1cto de p,1peles !Franceses!» o «Extracto 

de la correspondencia recibicl,1 ,1yt•r», o hil'n simplemente, ele íorm,1 indirecta, mencionan el país 

de origen de un conjunto de puhlic,1eiorws sin t'SJWciiic,u. 

Los periódicos de Fr,111dort ,1sl'gur,111 que l'n breve t'speran tener en aquell,1 ciudad una au

gusta y espléndida ceremoni,1. Proh,1b1L,nwnte scr,1 l,1 coron,1ción de Bonaparte por Empera

dor de Occidente. (17-11-1()) 

Es muy frecuente la aparición al inicio dt' las 111ism,1s de un resumen sobre lo informado en prensa 

francesa, que se expone con tono crítico l' i111plac.1ble; o de la inglesa, entre las que llaman la 

atención las que relatan una crcínic,1 indirecta de la ,Ktividad de su parlc1mento. 

76 Cuando la noticia se reiierc_• o vincul,1 ,1 alguna ,rntcrior, se suele indicar en su título con una llamada: «Véase el 

diario del 1 ... 1». Fórmula que se usará en tod,1s ,1quellas entrad,1s que usan la primera página del diario y que facilita

ría la complementación de la iníormación ofrt>cid,1. Una muestra del cuidado que presta el diario estos meses en ofre

cer la información de la mann.i m,ís orrk•n,1da posihk•. 
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Las del reino, bajo el título «Noticias del reino., ir.in r(•solvi,-·ncl1 i..,, · < l,H,HnPntP hacia el dato sobre 
el conflicto en otros espacios de la península y a rc•duc ir..,,· .1 í,1\1 ir ch·I n·..,to quP la rodean, es decir, 

las extranjeras y las gaditanas, pues en las últimas v ,HJLwl l,1.., 1 itr.1.., qu< • ( m(Jn,1n el primer espacio 

del diario se concentra no solo la información loc.,1I, .,¡n(J t.imliit-·n l.1 n,H ion,1I de primer interés. 

Darán la información de otras publicaciones nac ion,1J,,.., \ ',(' ,1pli1 .111 dos íorn1,1tos: el mismo que 

se usa para las extranjeras, algo más especííico, bajo título cl1· < iud,1cl v ÍPch.1 de la noticia, o de 
seguido tras la indicación de la procedencia y l,1 fc•c h.i ,1 l.1 qu<· .111 ,111/,1 (•1 conjunto de periódicos 

recibidos. En este caso las noticias son breves y sP pmporc ion.m < < >ll1< > p.ir!Ps de guerra, de forma 

conjunta y en estilo indirecto. A partir del teru•r mc-s dc- pui>I ic .11 i1'in ci<'I di,1rio en 181 O, estas se 

exponen, de forma alterna, bajo el rótulo simple· de ":--.;()1 ic i.i.., . 

Habrá algunas entradas dedicadas a los ,,Cambios;; y los "l'n•t io'i 1mriPnlPS», pero quedarán re

legadas a aparecer de forma esporádica, sin ningún tipo di' n·gul,1rid,1cl. 

Las «Noticias de Cádiz», comienzan a incluir sobre PI m, • .., di' í1•lm•r() <'i par!(' di,1rio de la batalla 

desatada en Puerto Real, Puerto de Santa María, C:hicl,m.1, S,1111Lu .ir, l,1 /011,1 del Trocadero, los 

castillos de Matagorda y de San Lorenzo del Puntal, C.1'itill() ele• S,m1ti l'Plri ... que acompañar.i al 

diario a lo largo de toda contienda: la llegada dP soporte•, los l>orni>,mlc•os, e•I número de afecta

dos, los navíos alcanzados ... , así como de los trabajos que· <,e• rc•.ili/.Jn p,1r,1 su iortiiicación; todo 
tipo de detalles que proporciona una informacic',n c·xu•pc ion,il < e in l.1 que· t>I IPctor habría de sa

tisfacer la inquietud de los días. El formato con el que se• inici,1 gP11e•r,1lnwntP t>sta sección es el de 
la pequeña crónica informativa y suele atañPr al día prPvio: 

Ayer hubo mucha cerrazón: los fuegos del navío S,1r1 Justo no clc•j,1rc m dt> incomodar a los ene

migos por la parte del Trocadero. Habiéndose atc•rr,1<!0 ,rntc•,1ye•r tm,1s l,inchas, saltó algun,1 

gente a tierra, y en las ruinas de Fort Luis se les hiciPron och(J prisionpros, entre ellos un sar

gento, que dice tienen en Sevilla solo cuatro mil homhrPs, y quP .1sciendt> a catorce mil el nú

mero de los que se extienden desde dicha ciudad h,1st,1 nuPstr,1 isl.1. 

Siguen llegando de la costa del poniente partidas de dispPrsos, y PI ejt>rcito de Sr. Duque de 
Alburquerque manda sus avanzadas hasta el pinar dP Puerto RP.1I, ( 11-11-1 O) 

Día 16. 
Según el último parte recibido de la Isla continúan los c·m•migos conduciendo maderas par,l 
la construcción de baterías, lo que se procura estorbar con PI fuc•go dP l,1s nuestras, que no h,1 

dejado de causarles pérdidas. (17-11-10/ 

Cuando no hay novedad se da la línea de «Continuó ayer la ccrrazcJn: no ocurricJ novedad particul,m,. 

Se difundirá en este apartado la normativa concreta para la ciudad, si bien estas se intercambian ,l 

veces y de forma aparentemente arbitraria entre este espacio y el primero del diario, debiéndoSl'. 

seguramente, a la progresiva identificación de la plaza de Cádiz con PI gobierno de la nación. 
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En alguna ocasic'm sl' hrirnb dPntm cll' l'~tl' l'Sp,1eio un caso de patriotismo local, que además de 

reconocimiento pC1hlico ,11 hut•n Pjl'mplo, ioml•nt,1ha l,1 imitación entre los lectores: 

Rasgo p,itri<ítico. 

De Francisco Celis, clul'110 dl•I t ,lll; ckl Correo, qul' ya demostró su p,1triotismo brindando alo

jamiento y cornid,1 .i cu.into~ dl' nuc·str,is ,\mérius y de lngl,1terr,1 viniesen a la península a ser

vir en los ejércitos, t iirc•n• h< >V n1,111tl'm'r trl'int,1 sold,1dos que, h,1hiendo perdido brazo o pierna, 

0 recibido herid,1 qul' I<•~ irnpicl,1 < ontimr,u l'n PI servicio, no p,1sen de -40 años de edad y pre

senten testimonio dl' hul'n,1 concluct,1. Les proporcion,1r,1 L'n su cst,1blecimiento tr,1bajo aná

logo a su cst,1do, cinco rl',lll's \l•ll<'m ckuios, c,is,1 \' comici.i. (16-111-10) 

y algunas de noticias dl' ,111u1Kio, oirl'cl'n nrrios,1s not,1s ,1 l,1 histori,1 loc.11 del conflicto: 

Aviso. D. Pascu,11 Antonio C.1stPll,111os oirl'ciú v,ui,1s veces y ofrece enseriar la lengua española 

gratuitamente a todo ingl6s qut• quil'r,1 ,1¡m•ndcrl,1; pero como su deseo no ha podido verifi

carse por la i11n,1t,1 gPnl'r<>sicl,1d clP l,1 11,ici<'>n inglPs,1, v quP de ello resulta no concurren a su 

academia porque quic·rt·n p,1g,1r, ,1vis,1 l,1 til'nl' dt• doet• ,1 dos; recibid lo que quieran darle; pero 

el que nada dé ll' h,1r.í con l'Sto mucho honor. (30-111-1 O) 

Durante estos meses de coníl icto l.1s « 1 )ivPrsiones púhlic.1s» qued,111 ,1rrincon,1das y las noticias 

sueltas sobre vida cotidi,1n,1 -vl'nt.1s, pC>rdicbs, anuncios y oit•rt,1s dt> tr,1b,1jo ... - y comercio de 

particulares se reducen a ,1lgun,1 con irPcut•nci,1 ,uhitr,ui,1. Colegimos que no debieron escasear 

cuando el número de sus h,1hit,111tps sl' disp,u,1h,1 Pn l,1 ciucbd, sino que m,1s bien, según los avi

sos del propio diario, por el l'sp,1eio, quc> Sl' h,1cí,1 pPque,10 p,1r,1 l,1 ingente iniormación bélica, nor

mativa y política que se producí,1, Sl' opt() ,1 c!t•j,1rl,1s ,minconc1d,1s en pos de estas otras. La iniciativa 

publicitaria comercial y particul,1r, en este st•ntido, es sustituida por el c.1uce comunicativo y pro

pagandístico de la inforn1acic'in oiici,1I. 

Los registros de entrad,1 y salicl,1 dc> buques quL•d,u,1n silenciados a razón del bloqueo establecido, 

Y cuando se venga a regularizar la situ,1ción y se restituy,111 los títulos, bajo el formato de «Hoy han 

cerrado registro los buques siguientes» o « Han ,1bierto hoy registro para [ ... ] », no se llegará a cu

brir la frecuencia que llegaron ,1 tener antes del sitio; al igual que ocurre con las pocas llamadas 

para los «Correos Marítimos». Obviamente, la información comercial ha quedado relegada por la 

noticia bélica y política. 

Sí aparece el anuncio de venta de nuevas publicaciones; la lista de suscriptores que se abre para 

el «Fondo Patriótico», que llegará a ser una sección habitu,11 dentro de las noticias de Cádiz; y una 

nota mensual, bastante peculiar, que se complementa con las que se abordan en el rótulo de «No

ticias extranjeras», sobre el conjunto de noticias del mismo rango que llegan a puerto a través de 
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prensa londinense. La introducción a esta hatería de• notic i,1 ... l,1., e u,1ll's se• prc•sentan de forma se
guida, solo separándose del guión habitual par,1 indic ,1r s.ilto de• lím•.i. , c•n <'Slilo indirecto, cum
ple la siguiente forma: 

Día 18. Por el paquete Inglés que ha íondf•ado hO\ Pn 1• ... 11• pu1•rto hPrnos rc•cibido papeles de 
Londres, que alcanzan hasta el 7 del corriente•, f•n e uy,1 i1•e h,1 los ll'ní,m en ,1quella capital 
hasta el 25 último de París, y de Holanda hast,1 f•l 2<J. , l 11-11-1 o, 

Se sigue cerrando el periódico con una o el par de• lín<',l" clc•dic ,Hf,1., .ti curso de los vales reales. 

El 26 de mayo de 1810 el DMC anuncia por p.1rtc· di' l,1 Junt,1 Supe •rior d!' CohiPrno de Cádiz el 

traslado del Supremo Consejo de Regencia de l.1 Isla dí• LPe·,n ,1 C.ícli/ p,1r.1 <'I dí,1 2<) del mismo mes. 

A los dos días, el diario incluye un comunicado d<' ,,Don ,\Jl(lri'•., 1 ,·,pe•/ v S,1g,1stizahal, Mariscal 

de campo de los reales ejércitos, caballero pensionado dP l.1 rc•,11 v distinguid,1 orden española de 
Carlos 111, gobernador político y militar de esta pl.iz.1, y prc•,;ide•nlP d<' l,1 junt,1 de gobierno y de
fensa de la misma, etc.» informando de lo mismo a los ciud,ul,111os de• l,1 ciud,1el: 

Casi en los mismos días en que tuvo principio nuestr.i gc•m•rc >s.i rc•volucic',n, y en que desple

gando esta nobilísima ciudad su amor, le,1ltad y palrioli<,mo dio un pt.'1hlico testimonio de que 

sus hijos y habitantes eran, si no los primeros, los m,ís ,111.,iosos dP V<'ngar l.1s injurias hechas 

a nuestro amado soberano el Sr. D. Fernando VII, jur.índole· un <'IPrtH> vasallaje, fidelidad y 
obediencia, y ofreciéndose a defenderle hasta dPrr,rn,ar 1.i Líltim,1 gota cfp sangre; en estos pro

pios días se va a presentar en esta plaza el supremo Conse•j<J d1• rPgPnci,1, IPgítimo represen

tante de S.M. (ojalá fuese su misma real pers<Jna) qw• viPnc• ,1 re•sidir c•n Pll,1, según la real 

orden que ya se ha anunciado. Y aunque Cídiz no rwcc•sil,1 d,u pt.'1hlic,1s pruebas de cuán S.l

tisfactorio le sea este acontecimiento, sin embargo par.1 imp< >rl!'r .1 nuc•slros enemigos, que tan 

de cerca nos miran, y confundir a los malos Psp,1ñole•s, h.1ciendo V<'r .1 unos y otros que los le

ales, que los buenos hijos de FERNANDO, ya que• por ,1hor,1 no pode•mos bes.u sus reales pi~, 
nos regocijamos y nos alegramos en tener en nuC'slro sut'lo ,11 que lo rc•presC'nta y ejerce su so
berana autoridad; convendrá, y se ordena, se adornPn l.:1s c.1ll<'s y pl,1z,1s que den frente a 1,1 

carrera con colgaduras la tarde del veintinueve de <'Sic• m<'s, c•n que• S.M. har,i su entrada; y que 

en la noche del mismo día se pongan luminarias, que• durar,ín h,1st.1 l,1s once. 

La cultural, docilidad y acreditado patriotismo del vPciml.irio dP C.ídiz no permiten dud,1r a 

su gobierno que todos se esmerarán cuanto sea posible· en d,u al mencionado día y el si

guiente, en que se celebra el nombre de nuestro augusto mon,1rc.1, todo el esplendor, den'n

cia y compostura que piden objetos tan recomendables. Cídiz, veintisiete de mayo de mil 

ochocientos diez. 
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Así, el diario dl'I ]O dl' m.1, o ,P t rn1111r111.1 dl' iorm,1 <Jlll' h.1l.1gue, desde todas sus secciones, el día 
de Femando VII: b,1jo el juliill·o. ,p iniorm.1 cll' l.1 g,11.1 (•,cepcion.11 <JUe Sl' ha organizado en cele
bridad del día dPI me ,11,m ,1; !'>{' im lll\ <' un !(•,to {'SPP{·ial p,1r,1 el día lll•no de enaltecimiento patrió

tico en «Variecl.lclc_.s,,; l'll !->US ":--.:, ,1ici.1s clPI rl'irw,, Sl' inrluyl'n l.1s «Pruebas del valor y constancia 

del soldado esp.1ñol 1Fxtr,u to dl·I nwmori,11 mi lit.u v p,1tri1ítico cll'I 22)»; y t'n l.1s «Noticias de Cádiz»: 

Día 29. El suprt•mo ConsPjo dP rt'gl•nci.1 h.1 lwcho l'St,1 tudt• su entr,1da en esta ciudad, que 

se regocija dl• l<'fll •r l'll su n 'l i 11111 ,1 los IPgít imos rt>prt•st•ntantt•s dl' FERNANDO VII. Los ma
gistrados y t·I pw·bl,, Sl' h.m <'"fll<'r,Hl1, Pn d,u prudl,lS dl' su ,Kendr,1do p;itriotismo y de su amor 

al adorado sohl'r,rno. 

El castillo dc•l l'unt,11 h,1 IH•cho iuPg<> ,1 los Prwmigos, <JUl' dt•sdl' 1.1 boca del Troc.1dero han 

dirigido los suyos ,1 l.is Pmh,m ,KirnH•s dPI tr,insito. U0-V-11) 

Por último, se iniorm.1 d(• l,1 Pll·n-i1',n de• los voc.tll's ,. Sl' nombr,111 .1 los Plegidos. El 9 de junio se 

incluye manifiesto con l.1 composiciún el(• los ,·oc.ill•s dP l.1 junt.1 y sus Pncargos. Si seguimos el tes
timonio del Condt> d<' Torprn, ( 1 H Vi-1 tH 7l. .1ur1<¡m• l.1 R(•gt•r,ci.1 SP rnostrarí.1 iiel a la causa de in
dependencia nacion,11, no dud,tr,í <'11 .1prm·(•ch.1r l.1 situaci6n p.1r.1 intent.u recobrar poderes 

perdidos. Adoplar.í un.1 postur,1 i.ivor.1hle· h,Ki,1 los contr.uios de l.1s rl'iornus, llegando incluso a 

dilatar la reuni<'>n dl· CortPs .1 l.1 quP l'Sl,1h,1 ohlig.1d.1 ,1 convoc.u. A su vez. la Regencia lidiará casi 

permanentemenll' con l.1 Junt.1 de· ( :.ícliz, l.1 cu.11 Sl' rPsisti1í ,1 cPder su .1utonomí.1 en competencias 

fiscales y en el control dc•I conwrcio con Am{•rica. L1 presi1ín dl' los liher,1les, que cont.1ban con 

un entorno y un.1 coyuntur.1 i.worPn'dor.1, IP com1ll'lit'i ,1 rc•Lrnirl.1s. El 23 de junio, el DA-IC incluye 
la real cédula en la qut> (•1 C:onspjo cfp Rl•gpnci,1 dl'!Prmin.1 que 

las cortes cxtraordin,1ri.1s y g<'ll<'r,1le•s m.rnd.1d,1s ,l corwoc,1r, se rP,1licPn a la mayor brevedad, a 

cuyo intento quier<' se l'it•culPn irrnwdi.11.inwnll' l,1s l'k'CCÍones dl' diputados que no se hayan 
hecho hasta este día; pul'S dc•hpr,in los qu<' c-stl'n y.1 nombr,1dos y que se nombren congregarse 

en lodo el pr6ximo nws el(• ,1gosto Pn l.1 rl'.11 lsl,1 dP Lccín; y h.111.índose en ella la mayor parte, se 

dará en aquel mismo insl,111I<' principio .1 l,1s sesiones, y entre tanto se ocupará el Consejo de re

gencia en examinar y vPncPr v,1rias dificult.1des, p,1r,1 qul' tenga su pleno eiecto la convocación. 

• las Cortes en Cádiz 

Este no es lo que suena su título, y si yo iuera uno de sus editores le quitaría el adjetivo mer

cantil, que parece le dedica exclusivamente a asuntos de comercio y no es así, ahora a lo 

menos; sin duda por las fatales circunstancias en que la agricultura y las artes han arruinado el 

comercio; antes bien es un periódico en que además de los bandos, providencias de gobierno, 
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etc. se insertan muy buenos escritos en favor d<' l,1 ilu..,tr,1< 1<·m; JH'r<, e orno ('S un campo abierto 

para todos y los dedos de la mano no son igual<'s, t,m1¡ H ,, e, 1 HH'cl1 ·n ..,e •rlo todos los papeles que 
le remiten. Se nota que sus editores siempre· c-;c rib<'n 1•11 l.i\ 1 ,r de• I.i.., idew; 1 ibera les, sin ceder 
jamás el campo a los hipócritas; y esto bast.i p,1r.1 que· <.,1• le· pr1·1 i1·., 1 {-1-1.21--

Establecida la libertad de imprenta y configurad,1 I.i po<.,ic ¡,·m que• t, >111.1 ( •n pi 111,1pa periodístico el 
diario de De la Bruere, un nuevo periodo arrane a< on "I tr.i..,l,1d,, el,· l,1-; Cortes dP la Real Isla de 
León a la ciudad de Cádiz. 

La llegada de las Cortes a Cádiz entre los días 21 .i 2 { de· le•lm·n, 1H11 no ,1ltera, en términos 
globales, el fondo informativo que ha compuesto <"I di,irio. Sigue•n ,ip,m•ciC'ndo diariamente las 

clasificadas como «Noticias del reino,,, que trat,in de• l.1.., notic i,1.., de· c.ir,íct(•r nacional sobre la 

situación y los avances cometidos en el conilicto h<'·lico de•..,cJe• eli..,tinl.is pl.iz,is nacionales; prin
cipalmente información remitida de manera oiici,1I ~.i tr.iv1· . .., el(• c.irt.i..,, corno se recoge en oca

siones--o extraída de periódicos nacional<~s. Bajo <'I mismo r<',tul,, ..,e. ,H ogc•, ,nmque con menos 

asiduidad, noticias sobre el comercio en estas pl,1/.l'-. ~,, e c,r1 I.i rni.,111,1 ÍrPcuencia, pero tam

bién muy presentes, siguen las «Noticias extranjer,1s 0 , que· Sl' rdie·rc•n princip,1lmcnte a no\'eda

des del conflicto a escala internacional; ;1 las quc s<· sum.in notie i,1s dl' peric'idicos franceses 

sobre la varia actualidad política del país vecino, .isí como olr.is r<'l,1tiv.1s ,1 los movimientos in

dependentistas en tierra americana, si bien estas ir,ín ce míorm.inelo un cuc·rpo m,1s numeroso 

hasta agruparse dentro de las «Noticias dc·Am{·ric.1», qu(• ve•rc•mos por prinwr,1 vez en el mes de 

febrero. Así mismo, como noticia extranjera se· incluye~ .ilgun.i uc'mi1 ,1 dP e•spíritu patriótico que 

no deja de incidir en los más inminentes ,iconter imi<'nlos ele· l,1 gu(•rr.i. [)p tirada diaria son las 

«Noticias de Cádiz», donde no falla la noticia sobre la situ.icic',n (•n I.i qu(• se encuentra el con

flicto en la bahía gaditana; incluso si no hay ningun.i novc•d,Hl, .isí S(' d<'j,1 s;1ber, 1,11 como vení,1 

haciéndose. Bajo esta sección se continúan aquellas notici.is sL1C•lt.1s qu<' sl' producen en la plaz,1 

gaditana dedicadas a las pérdidas, los anuncios comer< i.ilc·s <> l.1s ve•nt.is -siPndo abundantes 

la de publicaciones periódicas u otros papeles, tanto los impresos c·n l.i ciud,1d como aquellos 

a los que se mantiene la suscripción-, así como listas de· suscriptores p,ira el ,rnxilio del estado 

miserable en el que se hallan las tropas españolas. 711 Vu<'IV<'n los .inuncios sobre las obras teatra

les desde su reapertura el mes de noviembre. 

77 Este artículo de L hace una reseña también del Semanarin /~1/ri<íticn, cl1•I 1./.,•vi,or ¡10/ftico, de El Conciso, del R.e-
dactor general, del Diario de la Aurora, y del Censor W'n<'ral ( 1.l y 1 4-1- 1 2 ). 

78 Complementa a este estudio, que centramos en los conlPnidos m.ís signific ,itivos con rt>s¡wcto a la evolución pe
riodística del DMC, los datos ofrecidos sobre vida cotidiana que se analizan en « El Cídiz de 1811: la vida cotidi.rn,l 

a través del Diario Mercantil» (Román, 2008). Sobre el lo, véase t,in1bié•n « L1 vid,1 1 otidi,111,1 en el Cádiz de l,1s Cortl'S. 

El recurso a la prensa como fuente para su estudio» (200/l) de Ramos S,mtan.i, ,isí como Ocio )' vid,1 doméstic,1 en el 
Cádiz de las Cortes (2012a) que coordina también Albc>rto Ramos, y 1 .i vi<f.1 e oticli.in.i r/ur,1nte la Cuerr,1 de /.1 ln<k
pendencia en la provincia de Cácliz de Jaime Aragón (200'>). 
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TEATRO: Oetermin,Hl.1 por l,1 .... up<>rimid,1d l,1 ,1pertur,1 del tl'<ltro par,1 hoy 20 del corriente a la 

hora acostumhr,1d,1, s<· h,1 ,H11rn•nt,1du t>I boletín de l'ntr,1d,1 h,1sta 3 re,1les de vellón; los asien

tos de luneta, g,1lerí,1s \ t,1hlill,1s un rt>,1I; seis p,1g,1r.-ín los p,1lcos de primera, aunque perte

nezcan a p,1rtinil,1res propi<'t,uios: <Ílllll ills de segund,1; v cu,1tro los de tercera, aplicado este 

aumento íntcgr,rnwnte ,1 I.is urg<'ll< i,1s d<•I l'St.1do. 

Solamente se ,1dmitir,ín ,1'10110 .... p,ir,1 l,1 111it,1d del te,1tro, qul'd,rndo l,1 otra mitad libre para lo 

restante de l,1 pohl,1ci<'>n; <·st,u,í ,1hiert,1 l,1 oiicin,1 del IP,1lro desde bs 11 hasta la 1 de lama

ñana; y ck·sde l.1s \ h,ista I.is :, d<> l,1 t,ird<·. p,ir,1 qul' se ,1eud,1 ,1 to111,1r los correspondientes bo

letines sin m,ís prPÍert•nci,1 qu<· PI prinwro qul' st• presPnte por ellos. 

Se represent,1 l,1 conwdi,1 <'n trt•s ,lt tos: U Dt•.scft;n con d Dl•.,dl;n, concluida cantar,-ín un dúo 

la Sra. Manucl,1 ,\-\or,tll·s v <>I Sr. SPgur,1. Seguir,ín l.1s bok•r,1s que b,1il.u,ín l,1 Sra. Martínez y el 

Sr. Mariano C,1rcí,1, y sP ti n.il iz,ir,ín t 011 PI gr,1eioso s,1i1wte: El ,1v,1ro ,irrepentido. (20-Xl-11) 

Pero a pesar de est,1s const,rnll'S, <>,istl' un c,1111hio sust,111ci,1I en el O.\IC de estos años. Un Ir.ín

sito que consiste <'11 l.1 rl'dun i<-ll1 d<• t•ntr,1d,1s y esp,1cio ck•dic.1do ,1 l,1 divulg,ición de la informa

ción oficial y prop,1g,111dístic,1, y dl' l,1s nlltici,1s iniorrn,1tiv,1s; v Pn l.1 introducci6n de material sobre 

el ejercicio de las CortPs, qul' ,irr,1str,ir,í, junto ,11 dl·spert.1r que supont> l,1 libt>rt,1d de imprenta, la 

aparición de otro tipo dl' l'Scritos origin,1i<•s el.idos por t·I pLrhlico: ,1rtículos de opinión, textos de 

ensayismo indirecto -pros,1 ens,1yístic,1- v litt>r.1tur,1 polític.1. Los primeros se darán principal

mente en la seccic'll1 de «V,uied,Hks» v l'n Pilos ,rnicb un elenwnto tot.1lrnentt> novedoso: la im

periosa actualidad dc> los ll'm,1s, PI i11111Pdi,1to consumo de los conll'nidos. 

Como ya hemos 111e>ncion,1do ,rntPs, PI r,1dio d<> ,1rtinrl,ici<'>n del l'Sp,icin político se abre a la pu

blicística. La reforma de l,1 n,1eic'J11, ,1cl,1111,1d,1 dt·sde l,1 r.1zú11, h,ice su ll,1mamiento a través de la 

esfera pública y la opinic'll1 pi."rhlic.i S<' ninstituyP como un ,1Clor colectivo en un juego de influen

cias entre esta, la prensa y l,1 polític,1 de l.1s Cortl's. L1 inmedi,1tez intorr11ativ,1 y la celeridad que 

adopta el mundo periodístico p,ir,1 gPrll'r,u l'St,1dos ele opiniún, en conexión ,1 las apuradas cir

cunstancias, se irá r;1dic.1liz,111do con el tr,rnscurso de los meses. El tono ele los escritos se endu

rece con un ritmo irremedi.1blc>, ,1k,111z,111do t'n much,1s dP l,1s ocasiones un perfil combativo sin 

par hasta la fecha. La pasiún polernist,1, que pernw,1 todos estos textos, dot,-índolos de una cruda 

y fantástica vivacidad y vehemenci,1 (Alwl l,ín, 1 <)84: 61 ), consigue que en una misma composición 

se entrelacen distintas polémicas o te111,1s, como si clP un;1 IPlaraiia se tratase. 7') Por igual, podemos 

advertir la modelación de un lc11gu,1je por p,1rte de los b,1nclos que> librarán la pugna mediática -

salvando el abanico de matices idPolc'>gicos que S(' clil'rnn-; un vocabulario ideológico que re

cogería en gran parte el legado ilustr,1do, tanto en los conceptos corno en sus fundamentos. 

79 Sirva como ejemplo la nwzcolanz,1 tem,ític,1 r¡up incorpor,m los artículos comunic,1dos de F. P. U. -su serie de 

once artículos sobre la «opinión popular»-, a través de los que recorrP las grandes controversias señaladas en el 

Cádiz de las Cortes: la situaci<'in poi ític,1, la libertad de imprent,1, l,1 ,1li,rnza con Inglaterra, la dirección polític;i del go

bierno, la polémic;i servil-liberal ... (Dur,ín, 201 (b). 
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Pasada una primera impresión, a finales de 1812 se genera un,1 < iPrt,1 n.itur,1lizaci6n en el ánimo 

general con respecto a las circunstancias políticas. Tras la novPd,1d ,. PI júbilo, las temáticas em

piezan a cargar nuevos debates, las críticas divergen al dirigirse• no solo ,11 tr,1clicion,1I enemigo, el 

opositor de las reformas, también a la viabilidad y gestic'in de lo nuPv,rn1Pntl' Pst,1hlecido. 

En 1813 encontramos una ligera afinación en las secciones dc•I cli,1ri1 > y surgP un,1 nueva que toma 

el primer espacio: «Política», que no aporta contenido noVl•doso, pl•ro dispone_• b,1jo su título todos 

aquellos textos y cartas hasta entonces facilitados dentro del ,1mpl io ri'itu lo clP «V,iried,1des» o sen

cillamente sin título. El diario abandona casi por completo Psc• intl'n;s ini< i,1I por ,ictivar la noticia 

suelta del ciudadano -así su doble columna-, e incorpor,1, dPntro dl' « Lis Notici,1s de Cádiz», 

la «Plaza de la Constitución11, para informacic'>n política, así como ,,Spcrpt;irí,1 de Policía», dedi
cada a divulgar comunicados de la misma, y en la que ser,í frc•n1Pnte vl•r l,1 list,1 de personas que 

realizan donativo para los vestuarios de los ejércitos, o «Succ•dido,,, lirPvl's I í1w,1s de carácter satí

rico que tratan de novedades de actualidad. De El PrPgunt<'>n Sl' public.i con cic•rt.1 regularidad una 

pregunta sobre política de actualidad, que motiva el despertar la e uriosiclacl y PI conocimiento de 

los lectores; y la «Ocurrencia", de carácter singular y sentencioso sobre• tl'111,1s políticos que inicia 

la pluma de El Duende de los Cafées. El conjunto temático dc•I diario se• u insol id,1 Pn perfecta con
cordancia con su espacio. 

Un dato importante en este sentido es el comunicado quP aparpcc• Pn PI mínwro del 19 de marzo 

de 1813 por parte de «el editor», el barón de la Bruere, en el quP justiíic,1 l,1 ,wsencia de las noti

cias comerciales que le confirieron su título, e indica que «conserv,1 estP título porque siendo co

nocido por él 19 años hace, y haber merecido el aprecio genPral de la N,1cic'm, mud,índolo podría 

creerse ser otro distinto y perder su opinión bien sentada». Junto a c;I, e_•I h.iri'in d,1 el texto «Idea 

sobre el estado actual del comercio en la Península», en el quP tr,1s d,ir un,1 pesimist;i noticia de 

las circunstancias que experimenta el comercio en Cádiz, concluye con las circunstancias que le 

hacen seguir con el mapa de contenidos actual: 

De todo lo dicho, aunque en embrión, deduciremos, que no es c~poc,1 p,1r,1 h,1blar de comer

cio, ni para apuntar precios y cambios con la idea ele combinar y calcul,ir con las plazas ex

tranjeras ni con las nuestras. En esta hay una lonja de corredores que, por su instituto y por el 

interés que tiene cada individuo del cuerpo, reparte y aun fija en l'I Consulado notas de los pre

cios que tienen los varios artículos comerciables; la torre de vigía reparte también semanal

mente una lista impresa de los buques entrados y salidos de la bahía; la sanidad reparte otra 

diariamente con el contenido de los cargamentos; los pocos sujetos que necesitan un día u otro 

de estas noticias saben ya donde acudir. Por esto y por las demás razones y demostraciones he

chas, hemos omitido y omitiremos hasta que sea ocasión tratar de negocios mercantiles, en 

toda su extensión como se ha hecho anteriormente. B. B. (19-111-13) 

160 



En 1814, la cabecPr,1 suirir.i v.1ri.icl1 ,.., t .1111hios dl' imprPnt,1 y se visu.1liz.1 l.1 desaparición de mu

chos de sus col.,boradorPs p.ir.1 d,1r p,N 1 .1 otros nu<•vos. El Oi\fC P,presa la incertidumbre de estos 

primeros meses ck•I ,11111 y s(• prP,Pnt,1 Pntonn·-. ,1pl,K,1do; l.1s riv,1lid.1des públicas ceden a iavor de 

más extensas noticias solm• l.1 situ,H ¡,·111 hl;lic,1 ,. c.1rt,1s remitid.is por sus lectores, y la literatura se 

arregla con una poPsí,1 111,ís so.,Pg,1d,1 \ !ll(•nos ltídica ,. satírica. 

El estudio que S(' expom' ,1 ( 1 ,ntinu.11 ¡,·>11 -.p ( Plllr,1 en .1quPllos contenidos que rigen la publicación 

en los años de l.is CortPs g.1clit,111,1s: l11s tP,tos dl' opiniún y cfp c.1r,ícter t'ns,1yístico, así como de 

componente liter,ui1 >. 1 )itpn•111 · i,11m Is < 111s hl11quPs: uno p,u,1 los tp,tos de c.1r,icter discursivo o en

sayístico y otro p,ua l,1s n 1111po.,ici1111Ps I itPr,1ri,1s. t'n l'Stl' ordPn. Sin ningun.1 pretensión por dar 

mayor relevanci,1 ,1 un< ,s rn •ntP ,1 11tn Is. h.1 p,irPcid1 > conn•niPnte rPilej,1r l,1 mayor o menor cabida 

que este diario dio ,1 l,1s IPm,ít it ""· pudiPndo cl(•clucirsl' dt• ello ,1quPllo que c.1us,1 mayor interés o, 

quizás, a lo que intPrPsa cl,ir v11lu111<'n. ,·,1 tuPsP por cut•stiorws t'specul,1ti,-.1s o cornerci,1les, o por 

razones ideol<'1gic,1s o dP caun• tor111,1tivo. rs por PIio quP l.1 cl,1sific,1eit1n v presentación de los tex

tos de opinión se articulan por l,1s 111,ís rPIP,·,1ntl'S tP111,1tic,1s que dornin.m sus líneas, y se ofrecen 

con un criterio rfp mayor ,1 111P111Ir prPs(•nci,1 Pn l.1s p,ígin,1s dPI di,irio. L1 liter,1tura, igualmente se 

despliega en funcii'>11 dl' su rPIPv,11Ki,1 cu,111tit,1tiv,1, dPsdp l.1s composiciones que tueron más nu

merosas a las quP lo tuPron nwno.,, clistinguil;nclosl' t'ntrt' composiciorws po6tic.1s. que se expo

nen a través de las 111,b rPIPv,111h•s tir111,1s. y litl'r,1tur,1 l'll pros,1, qut' Sl' oiren• por género. 

- El patriotismo y sus patriotas 

¡Patriotismo ... ! HP ,1quí un,1 voz dP nu(•stros dí.is quP h,1 ocup,1do (inútilmente) las atenciones 

de los folletist.1s sin qul' Pn SPrio ni Pll ridículo (porqul' dl' todo h,1 h,1bido) hayan manifestado 

aún su verd,1der.1 ddinici<'in 1 ... 1. (FI Ml•ntor llitunto, IBI 1: l)). 

Las composiciones patri<>tic.1s torm.111 un conjunto mu,· rPl<•v,mtl' dt>sde PI inicio de la Guerra de la 

Independencia. Ahora, l'I o >11n•p1< > dl' p.1triotis1110 o p,1tri,1 que Sl' modul,1 en l,1 mayor parte de estos 

escritos, en concordancia ,11 c,uiz lilll'r,11 qul' ,1dquit•re PI pl'ri6dico, se ,1soci,1 indisolublemente a las 

virtudes morales y a l,1 defc.•nsa dl' l,1 lilwrt,1d de l,1 n,Kitín (Vildws. 2007). Asimismo, el concepto de 

nación que se le asigna sería, n >11111 ,1punt,1 l,wil'r Fl'rn,1ndl'z Sd),1sti,1n, una de esas palabras que «al 

proyectarse su significado hacia l'I tuturo, ,1dp111,b dt• cont<•ner histori,1, hacen historia» (2006). 

El discurso patriota se ad.ipt.i a 1.is nul'v,1s circunst,111ci,1s y ,1b.111dona el centro de gravedad que 

había instalado en el desprestigio total de « lo iranc6s» en arios anteriores para conjugarse en po

sitivo, con un tono animoso y l'nf,1tico, con l.i elevaci6n del orgullo y del coraje para la defensa 

de la «libertad» frente a Francia. Pretl'nde diferenciarse dl'I relato revolucionario francés, que se 

entiende desbordado e intoxicado por el desate de las pasiones y la carencia de la razón y la vir

tud, e imprime al proyecto liberal espariol una autonomía de base histórica e ideológica. 
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Por tanto, la Historia sigue siendo un recurso eíec tivo, l>ic·n p.ir.i c·,.ilt.ir <'I ,lrll' de la guerra, para lo 
que apelarán a las civilizaciones o momentos hisl<-lfi< os cf,. rn.i,, ,r c•splc •mlor; hien para crear ana
logías entre las virtudes del liberalismo y los valorPs de• ¡nwlilos hi..r,-iri, ,1111c•ntl' grandiosos."° Entre 
ellos, figuran las «Causas principales de la diíerc•nci,1 que· <,e• ,Hlvic•rtt• ,•n nul'stros guerreros y losan

tiguos» (1 l -Xll-11), tomado del alicantino Esp<•ct,l(Íor<Íl'I "'f..:lm< 1() \ t, •r< ( ·r, •j(•rcito < 1 1-Xll-11 ); •Go
bierno Godo» (13 y 14-111-12), que se toma de l,1 C,1< l't.1 <Í<· .'>.1nt1.1gu ,, s1· sirv<> del an,ílisis de las 

potestades y limitaciones de los reyes godos, qut> valc.•ros1 is, s,· solirq)Usi<'ron .11 Imperio romano, 

para tomar posición, de modo sutil, en el debate sohn· <'I p.1p1·I dc•I mon.1rc1 <'11 PI nuevo Estado li
beral. El fondo conceptual de este ensayo puede exlr,11·rs1• d,·1 rr.1gn11•n10 con el que finaliza: 

Luego nuestros antiguos, y muy antiguos, eran si no m,ís, .i lo mc•nos l,rn liberales y filósofos 

como los liberales del día. 

«Discurso sobre la guerra» se desarrolla a lo largo dt> cu.ilro nLirnc•n,s (2 'i ,1 :?B-III-1812), y se dice 

extractado de la Enciclopedia. La guerra es considerada l.i m,ís ,ill.i dP l,1s .irlPs, pues con ella ese 
conserva la libertad de los estados, se perpetúan las dignid.id(•s, s1· m,mliPm•n l.1s provincias y los 

reinos». El artículo desarrolla el proceso de perfeccion,1mil'nto dP Psi<• .ir11•, d1• sus técnicas, de las 

disposiciones organizativas, de sus armas, d<' la disciplin.i mi lit.ir ... rc·mrn1t,índose a los lacede

monios y los romanos, para llegar a la conclusic'm de! que• e·I .ir!(• cfp l,1 guc•rr,1 no solo se construye 

en base a la experiencia, sino que es necesario e·I <·sturlio rl<' I.i ciPrH i,1 rnilit.ir. Si bien, el motivo 

latino será usado para efectos contrarios en un par de• oc.1sionc•s ~cmrc>l.ilivo .i la interpretación 

de la decadencia de la República por la relajaci(ín dP l,1 virrud cívic.i~, como en ((Los franceses 

comparados con los romanos», que se toma del Ex.icto Cnm•<i ( 1 H-IV-12) o PI ,Jrtículo rernitido «)~l 

que los franceses están empeñados en que se les comp.1n· con los rorn,rnos, y S<' les ha concedido 

por un momento este honor, solo en cuanto a caminar ,1 su rl<'<,Hlc•m i,1 (Di.1rio de 18 de abril úl

timo) ¿Por qué los imitan tan solo en lo malo? Véi!se si son c,1p,1C<'S rl<> imit.Jrlos en lo bueno», que 

incorpora una «Anécdota. Rasgo ele grandeza de los Rom,rnos» (2<>-V- 1 2) y subraya el tipo de vic

toria del que hacían uso los romanos; Roma «no vencía a sus ('nemigos con vicios y regalos, sino 

con armas y con ruegos». Se trata ele retener el vínculo entre la libert.id dl' l,1 patria y la virtud, pues 
el abandono o degradación de esta última conlleva directamente la p{•rdid,1 de la libertad. 

¿Qué deberá suceder a la Francia que reúne en su seno todas Pst,1s causas de decadenciJ \' 

jamás ha tenido el verdadero espíritu militar y los recursos que para hacer la guerra tuvo IJ r~ 

pública romana? No es menester ser un profeta para onunciar qu<> el tirano forzosamente ha 
de ser vencido por los mismos medios que empicó para vencer, y que su gloria va a des,lp,l

recer bien pronto. 

---------· -- --- - . 

80 Curiosamente, durante estos meses el barón de la Bruerc contrihuyc> con tPxtos p,1triot,1s, ¡wro sin participar 
directamente en el encomio al proyecto liberal. 
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Sobre la exaltación cll•I l'ntu..,i,1..,nm n>m,1110 \Prs,111 las .,RpiJp,ionl's sohrl' el entusiasmo público» 

(7-V-12), aqul'j,índosP dP su ,lLM'lll i,1 l'n Jo.., dí,1s prl'sentes. Dl'sde un prisma bastante ilustrado, 

se opone este entusi,1sm1 > ¡ ll·1hl il < > ,11 i,111,1t ismo por PI qul' h,1 sido supl.1nt,1do; la ignorancia en la 

que ha sido sumNgid,1 PI pLwhlo ,1 111,1110s dl•I dPspotismo. 

[ ... ] basta ck•cir quP dPsdP J,¡.., conquist,1s dP AtL•n,1s, Licl'dl'monia y Roma no ha habido en

tusiasmo glorioso h,1st,1 PI iull(l.iclor dP l,1 lilwrt,1d lwlvétic.1, l'I p.1dre ele la independencia bá

tava y el deíensor dl• Jo.., lst,1dos-l 1nidos. L.1 rPvolución ir,111ces,1 es l,1 histori,1 del entusiasmo 

más peligroso, 111,1s s,111gril•nto v m,ís inC1til. ¡Pl'ro qui• Sl' podí,1 esper,ir de un entusiasmo de 

cabezas fr.1ncPs,1s! Fsp,111.1 p..,t,í ,1git.1d,1 por PI Pntusi,1smo m,1s noble y m,1s digno de nombra

día; bien dirigido nos lll'V,ir,í .il tl'mplo dl' l,1 inrnort,1licl.id. (7-\/-12) 

En «El Templo de J,1110» (2.S-V- l 2l cll' B .. Sl' h,1n' nwnciún ,11 ritu,11 rom,mo que se ejecutaba en 

busca del favor ele los diosps cu,111do se' ck•cl,u,1h,1 un,1 gul'rr,1, p,ir,1 h,Kl'r una analogía con el fer

voroso sentimiento religioso ,1un,1do l'n PI cor,1z1'>n los l'Sp,111olPs. De nuevo, l,1 identificación de 

la religión con l,1 Pntid,1d polític,1 y dPiinitori,1 cll' l,1 n,icic'in l'Sp,liiol,1 frente a la francesa. 

El segundo grupo dP tPxtos p,1tri1'1ticos qul' he cliscPrnido ,1hord,m desdl' una perspectiva mono

gráfica el enardecimiento ele los v,1lorl•s ,1 promovl'r v l,1 identiíic.1eión de los que se han de evi

tar, principalmente 111ilit,1rPs. SP tr,1t,1 dl' «V,1riPd,1dl's. Sobre el tl'rror» (7 y 8-11-11), en el que se 

atribuye a este el 111,11 quP ,1lirnl'nt,1 ,11 Prwrnigo; «Artl' 111ilit,1r. L.1 subordin,ición» (23-111- 12) o «Dis

curso contra la cohardí,1» U-IV-12). Con un,1 visi<ín rn,ís ,1mpli,1 se construye el ensayo «Sobre el 

verdadero heroísmo» LS ,1 7-IV-12 l, con l.1 iirrn,1 dl'I h,mín dP l,1 Rrucrl' -B. B.- que afirma que 

es solo la virtud ayucl.ida por l,1 iortun;i l.1 quP ,1sciPmlc ,1 l,1 categoría de hérol' al soldado; el titu

lado «El militar virtuoso no se cll'j,1 corrorn¡wr» (21-V- l 2) de B.; y «El Patriotismo verdadero. Obras 

son amores y no buen.is r,1zom·s» (.S-Xll-13), de M,1ri,1110 C1lz,1do. Siguiendo un esquema bas

tante similar, se presenta «Pintur,1 ck· un gl'lll'r,11 ck- Pjército: sus cu,1lid.1des necesarias» (22-V-12), 

extraído de las obras del rnarisc.11 dP S,1xe. 

Con un mismo tono, pero deslig,1cl,1s del terreno rnilit.1r, se prl'Sl'ntan otros textos que igualmente 

exaltan virtudes corno el amor ,1 l.1 glori,1 dl' la patri,1, l,1 energía y la parcialidad, pero que se diri

gen a la esfera civil, principalnwntc política, soci,11 e intelectual. Uno de los referidos es «La ener

gía» (l 5-X-12). En él se postul,1 la erwrgí,1 como neces,iri,1 par,1 concluir la gran obra empezada por 

los españoles, lo que, sin embargo, no ha de confundirse con la tenacidad y la precipitación. Así 

llama a la prudencia gubernativa: 

Digamos al gobierno que debe tener las fuerzas de un gigante para vencer todos los obstácu

los, y hacerse obedecer con exactitud, pero no le propongamos este símil sino después de ha

berle advertido que antes de pronunciar el precepto debe tener cien ojos como Argos para ver 

lo que manda y buscar el camino del acierto. 
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Otro es «Sobre la parcialidad", que arguml•nta u·,rno 1•..r.1 1·r1\1•n('n,1 1.i \ id,1 política y la moral del 
pueblo, anteponiendo los intereses particul<1r<'s .,olm· lo., g1·rn·r.il1•.,_ < n·.ind11 intrig.1s, conduciendo 

a la ambición ... de manera contraria a los valore·., dP 1.i r.1/1·>r1. de· I.i ju.,tic i,1, cfp l,1 libertad; y ante 
ella, ámese a la patria, como también postula ·· S, ilm· l'I .1111, ir .i 1.i 11.itri.i -- 1 { 1- Vll-12). 

Por otro lado, el apoyo a distintos pueblos esp.iiíol<·.,, '-<' 1·ntrn1.1. c•n tH .i-.irn1Ps, con cantos patrió

ticos. En una de las «Variedades» firmadas por L ... 12 {-1- 1 2 r . .,e . .i I il'nt,1 .i 1 ,1poyo hacia los valen

cianos, los cuales se encuentran sitiados ,1 mano., de· I.i-. trt,p.i., de• ',uc hl't dPsdP enero de 1812. 

Además, en esta composición se dispone un tributo .i lo.., .ili,11I, ,.., ingl1•..,c•-., sin los cu.1les l,1 defensa 

de la nación no se hallaría tan fortalecida milit.unwnt<'. 

¡Qué será, pues, teniendo el apoyo, la coníi,111/.1, <'I .inH ,r. I.i unid.id de· intc•rPSPS con la Gran

Bretaña, que no puede menos de ser nuestra .imig,1'. 

¿Y qué nación en el mundo, magnánimos inglpsc•s, me·n•c e• m,í.., t, 1d,1 vuc·str.i tPrnura, todo vues

tro afecto, todos vuestros sacrificios? 1 ... 1 Aun d.id, > < .l'->t, qu, · rn > tuvie;sc•rne is ni sombra de go
bierno, vuestra noble ccxJpcración al grande• ohj<•to d1• ,irruin,ir .il s,111guin.1rio coloso debería ser 
completa; porque el afecto, la gratitud de vu!'str,1 n,1< ¡,·m lo e•s se•gur,1111PntP; ¡y sus sacrificios y,1 

veis si lo son ... ! Anegada en torrentes de sangre• propi.1 y <'nPrnig.1 c.1d.1 dí,1 c·st,í más entera. 

más firme, más agradecida a vuestros deseos de· libC'rt.irl.1, .1 vut•str.1 l'J1Prgí.1 p,u,1 conseguirlo ... 

¡Volved los ojos a Valencia; reflexionad cu;íl ser,í su suc•rtc•, si 11' IIPg.1 c·I f.1t.1l momento! 

[ ... ] 
Serán independientes porque tienen honor; ser,ín film•~ porquP son ilustr.idos. 

Otro grupo de escritos, que no consisten en discursos, sirvc•n .i l,1 confi.inz.i y voluntad fraternal de 

los patriotas. Estos tratan de las propuestas impulsadas par.1 1•1 sostl'nirniPnto y ,1yuda al ejército, 

tales como la que propone F. F. de la P. para socorrer al <'júrcito ahric•ndo Sl'Siones Pxtraordinarias 

en el teatro (2-Xll-11 ); Clarito Tostado, para vender cuadros de• dos lgIPsi,1s y reunir los fondos que 

se necesitan en la lucha contra los franceses ( 1 0-IV- l 2J; la que• cl.1111.1 ('I ,1rtículo remitido «Recurso 

grande, pronto y necesario p~ra socorr~r los ejércitos nacional!'s 1•11 l,1 f,1vor,1bk• época que se pre

senta» (13-IV-12) sobre los brenes nacionales, de los que> frauclulent,mwntp se> benefician los co

diciosos; como el ejemplo particular que ofrece P. Q. M. ('11 su «Artículo comunicado» del 25 de 

agosto; la que A.M. T. presenta a los patriotas destinados en NuPva Esp,111 ,1 ( 16-Vlll- l l ); 0 como 

la que cuenta la carta dirigida por M. L. al «Sr. Redactor del Di.irio» ( 1 -IX-12) en el 
, que se narra 

cómo un grupo de personas en un paseo nocturno deciden ciue en Vl'Z rfl• g,st d" 
' - ' " ar su rnero en 

vino han de reunirlo y entregarlo a Santiago de Aldama, cncargMlo d(• LIJl 1 ele 1 . . 
' < ' as suscrrpcrones 

para acudir en la ayuda de los madrileños. · 

[ ... ] «hermanos, sea la causa de nuestra alegría la que corone la ,¡ ¡ -d ¡. 1 . , 
< ce e Jrr ac • a nacron VJ que-

dando libre de gabachos, la Corte ya lo e>stá, ¡1ero aun llora 1 ¡ · ¡ 1 < 

< n sus 1a JItac ores a cruel necesi-
dad en que les han puesto los futres: lo CJU<' híly Hnos cln ·I · ¡ - · 

• , - , Pt ~ar c>n vmo e emoslo a los inielices 
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cortesanos (y nwt il'ncf< > l,1 111,1rn > <'ll -.u t h,1qul'l,1 s,1u·1 un.is moncd,1s revuelt,1s con varias cuen

tas de ros,1rio y prosigui,·11 ,iquí t•-.t,i l< ,do mi c.iud,11; enc,irguese uno deVms. de recibirlo, y lle

varlo donde dicen qw· q• l'llln•g,1 . 11-1\-121 

El autor de un artículo <omuni< .ido dl'I 2B dl' ,1gosto c.1lcul.1 el gr,111 número de perros que hay en 

la plaza de Cídiz y l,1s tum•-..I,1-.. t < 111"l'l Ul'nci,1s quP pul'dl'n gl'lll'r,1r l,1s 111,1l,1s circunstancias en la 

que se hallan muchos cil' l'I lo-.., <¡Ul' Jp-.. l''P< >lll'n ,1 con\'ertirsl' l'n .igt>nles diiusores de la rabia. Su 

autor, L. M., calcul,1 l'i g.i"to qut• -.up<HH' l'Sl<' núnll'ro dP ,111irn.1les en cu.mio su alimentación y co

mida diarias, por lo (JUl' proporu• l'i siguil'llll' pl,111: 

!.ºTodo pero lsicl qul' no tr.iig.i < oll,ir C<>n l'i nomhrl' dP su dul'iio, ser,1 muerto a estocadas. 

2.ºTodo individuo qul' quit•r.i tt•m•r pl'rro p,ig.ir.i un,1 Jll'Sl'l,1 rnensu,11; si quiere tener dos cua

tro, si tres nul'Vl' Plt. Sl' logr.irí,1 111.it,ir muchos, \' los qut' qucd.u.111 serí.1n útiles, aplic,rndo el 

producto de l,1 c.1pit,Hi1'm .il .1sl'o dP l,1s c,1lles; ,1 torm,u oiicin,1s rk pt>sc.1tcría, recova y plaza, 

en los parajes m.is ,1 prop<'isito, .1 porwr corriPnll' l'i conducto dt• l.1s ,1gu,1s de la iuente de la 

alameda, o .11 l'jt;rcito t()(I<>, <> .i lo-.. l1<>spit,1ll's 1 ... 1. 128-\/111-12) 

El patriotismo, por 1.11110, no -..olo Sl' IP conÍiPn' .1 l.1 l'SÍl•r,1 rnilit.u, sino t.1mbién a l.1 civil. 

Muy cercanos a l'SI< is ll'Xl< is p,1tri1·1I il! is s< m lt is qul' Sl' ck·spliq~.rn. princip,1lmente dentro de l,1s «Va

riedades», en torno ,1 cut•stionl's milit,1rl's. Ap,utt· dt• l.1s notiü1s ininrn1,1tivas que el OMC pro

porciona de form,1 regul.u ,1 lo l,ugo d1• tocl,1 l,1 contiPnd,1 con el ir.mcés, se presentan textos de 

carácter discursivo y divulg;itivo, ,1sí como c.irl.ls ,1 título nomin.11 -y,1 remitidas, ya copiadas de 

otras prensas-, qut• rdlPxion,111 l'n tomo ,1 l,1 situ,lt'iún b01ic.1 y ,1 l.1s iucrz,1s de la corona espa

ñola. Sobresalen en núnwro los qul' Sl' pl,rntt·,111 cut•stirnws dt> ,ictu,1licfad, frente aquellos que 

abordan rcflcxivanwntt• ,1lgt."111 l'il'ml'nto dt• su «cil'nci.1» o «,irte». 

A lo largo de 1811 cncontr.m•mos v.uios l'Xlr,ictos hiogr.iiicos torn,1dos cfo S.m,1zin: de Junot, el ge

neral Massena, (14 .1 17-1-1 1 l, y All'j,111dm lkrthil'r H-IV-II \. Adern.ís, unas «Reflexiones acerca de 

las cartas de Azanza intcrcept.1d,1s» ( 1 S-1-1 1 l, .1sí corno un.is «AdvPrtencias políticas» (17 y 18-111-

11) de Basilio Rold,ín y Godírwz. Sohrl' los ,1list,1rnientos dl' volunt,uios escribe par,1 el caso de 

Cádiz el Filópolo (26-1-11 ), y J. V. O., qul' Pn un,1 c.ut,1 dL•nunci,1 la injusta manera de reclutar me

diante leyes que solo contribuyen dirl'ct,1mpntl' .1 dcprirnir l,1 honrosa proiesión de las armas, al 

aceptar en ella a «vagos y rn,11 l'ntretcnidos» (3- X-1I \. 

La publicación del OMC también .itcnder.í ,1 casos p,1rticul.1res de militares, como el del general 

Elio, al cual se le señal;i por imponer una serie de contribuciones injustas; las iniquidades come

tidas hacia el que fue comisario de guerra, Narciso Rubio (3 1-1-12); la falsedad de relaciones atri

buidas al general francés Mr. Carlos en «el Monitor» (15 y l 6-IV-12); o el caso del Marqués de la 

Romana, al denunciarse el escaso reconocimiento que se le dedica a su muerte (6-11-11 ). También 

hay reflexiones sobre las acciones realizadas por el ejército en la contienda bélica, con una mayor 

o menor proyección estratégica: un,1 rdlexión de M. P. R. sobre la última expedición del enemigo 
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contra Tarifa (17-11-12) ---en donde también S<' sei'i.il.i .11 R.1 ·<Í.1< tu, < ,1•n1•r,i/ p,ua indicar los errores 
(malintencionados) de sus noticias con respe< to .i I.i ,itu.u 11·m di' l.1rir.1 ; un,1 «R,ípida ojeada mi
litar sobre la situación de nuestra península; tom.id.i cf" l.1 < ,.11 l'l.1 <ÍI' S.intiago (27 y 29-11, 1 y 2-

111-12-12); así como otras de matiz m,ís c.onc rPto. e "m" l.i R1·1 l'l,1 p.u,1 las bombas» de P. 

(15-111-12), en la que se describe cc,mo se ha dP rc·sponcf1 ·r .i I.i, hornli.1s fr.rncesas que se recibie
ron en la ciudad el 12 de marzo; o •Dc:I boml>Po .. <'11 I.i que•"' pmpor1<• un modo de protección 
para la plaza gaditana, de El Contra-Bombo. J. l. 

Pero a pesar de la voluntad oficiosa de mantPner la hue·n.i < <>ndi1 ¡,·m ele• e·spíritu, se darán cartas y 
artículos comunicados en los que se palpa un p<',;irni,rno not"rio por l.1 situ.1ci6n de los ejércitos_ 
En la «Carta de un oficial retirado a los militar<>s <1<·1 <'jc··rc it< >· 1 20 \' 21-111-12), un militar inválido. 

J. D. R. S., se queja del maltrato que se les dedica a los 111ilit.1rc•,. 

Compañeros: fuerte cosa es que, aun PI rinu·in donde· 111<· h.i .,,.pult.1do la desgracia en mi5 

verdes años perdidos en la guerra, y pagados con un p,ir de· mul('t.is, no haya de poder gozar 
de un poco de tranquilidad, oyendo continuaml'nl<' de•< l.1111,ir < < mtr,1 l,1 cl.1sp militar, contra los 
generales y jefes superiores, encendi,~ndos<• otra gu<'rr,1 int!'rior ,1clc•m,ís dP la terrible que es
tamos sosteniendo; de nada sirve que yo grite:, que• yo 111e· d!'s1•spPrc•; tingen no oírme, se mofan 
de mi cruel situación, porque no alcanzo, si no h.1sr.1 dí>nd1• ll1•g,1 mi rnulPt,1 ! ... ]. 

Parece que todos se han empeñado en que el mi I itar sc•,1 el 111c ·n< >s considl'r,1do de la república 

( ... ) se habla de sus desórdenes, de sus vicios, de su ign< 1r;inci.1 l'lc. como si en las demás cla

ses de la nación se encontrasen virtudes, qu<' en <'lios '>l' <>< ult.in o disfr,1z,rn. (20-111-12) 

El autor de esta carta alude a la mala situaci<'m que• e~nvuPlvP .i 11 >s s< ,Id.idos: salarios no pagados. 

situaciones de miseria incalculables ... y compar.i los suPldos que• Pstos pc•rciben con los de otras 

profesiones o cargos, para ridiculizar las críticas difamatori,1s. FI ,1rnigo del orden o J. P., también 

trata sobre la miseria en la que están hundidos los ejércitos LU-Xl-12), concretamente, de la des

organización interna existente en la esfera militar, que provm:,1 I.i c·sc,1sc·z de fondos para ciert,l:,; 

secciones y la abundancia para otras. 

[ ... ] la cosa es muy rara, y crea V., sencillamente, que yo me río como un tonto de cuantas pro
videncias veo que se dan sin sujeción a instrucciones, pr,íctic.i de oficinas de ejército y pro
vincia, y, en una palabra, cada soldado es un Regencia, y c.id.i ge_•rwral unas Cortes vivas y 
ambulantes. Amigo nos perderemos, sí, nos perderemos de un modo no imaginado si 110 se 
pone término a las disposiciones de los militares; estos deben saber atacar, destruir, arruinar ,l 

los enemigos, y no más; el orden, modo y forma de manejar las provincias, según su locali

dad, corresponde a los respectivos jefes; lo demás es un disp,1rate. (22-Xl-12) 

Esta crítica del estado de los ejércitos se alarga en los meses de 1813 desde variadas perspecti\',l:,;, 

entre las que destacan las de El duende de los militares, que rmndrá la puntilla informativa en estt.> 

ramo a través de los «Sucedidos». 
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Se presenta también l,1 dt•nunt i,1 ,11 clt•scuido dPI ,1list,1miento urbano (2-1-13), cuya regulación rei

vindica F. P. U.; y a l,1s concliti< llH'.., p.iupt;rrim,is de l,1 ,\\.1rin,1 ... Su Junt,1 de generales tuvo que rein

cidir en sus represent,1tiom•s ht•t h.1s ,1 l,is Cortl's CPrwr,1les y htr,1ordinarias para maniiestªr su 

deplorable estado y c•xigir los sLH•ldos no rPcihidos, ,1 pesar dC' lo ,icordado por el Congreso en las 

sesiones del 2 de diciPmhn• y t•I 1 1 el!' tPhrt•ro. :\sí In pndC'mos IC'er en el artículo «Marina» (27-

Xl-l2), firmado por Un m,uino c!Pst•mh,1rc,1do, el nr,11 nos ofrece' una nota de la desigualdad en la 

aplicación de las leyes y los entn•sijos hurocr,llicns ckl proceso: 

En efecto, en el ,1tr,1so c!P los q nwsPs quP ,Ktu,1lnwnte se ,1deud,1n ,11 departamento son igua

les casi todos los individuos dPSt•mh,1rc,1dos, casi como entre los embarcados es general no 

pasar la deuda de 20 nwst•s . .i \·,irius menos. ,. ,nrn no iuer,1 e,tr,uio hubiese alguno a quien 

nada se adeudase· o tuvit•st• ,1lgo dt• ,1dPl,mt,1do. Ente los desembarcados resultará la diieren

cia de que los destin.idos .i los nuPvos h,1t,1llorws cobr,u,ín ,1 l,1 p.ir del ejército, recibiendo sus 

habilitados los presupm·stos dP l,1 tPsort•rí,1 gerwr,11, rnientr,1s que los no pertenecientes a di

chos cuerpos continu,ir,ín rt'crPciendo sus crt;ditos contr,1 l,1 Hacienda pública, pero pere

ciendo a falta de otros n•cursos. 

Una polémic.1 muy estrech,uncntt• lig,1d,1 ,11 p,llriotismo l'S l,1 que, a p,1rtir de f.'Stablecerse la Cons

titución se suscita por la ocup,1cit'rn cll' los ,1ltos emplc.'os l'n l,1s ,1drninistr,1eiones por, bien personas 

no cualificadas, bien individuos quP sirvit•ron ,11 gobierno inv,1sor. L1 polémic.1 política -y con

ceptual- del «traidor» o la «tr,1icit'in», discurrl' dc·sdt• 1811 entre los que culpan a todos aquellos 

que sirvieron a la fuerz,1 irw,1sor,1, y.1 tut•sc· por co,iccitÍn o por librl' elección -pues no se admite 

la supervivencia, sino la prPv,1lenci,1-, y los que con m,1yor comprensi6n e indulgencia distinguen 

entre la elecci6n interPsad.i por los hPrll'ticios qul' ello proporcion,1ba o asociación ideológica, y 

los que acataron y soport,iron PI yugo fr,rncés por sl'r la única vía par,1 sobrevivir al conflicto. 

En la carta de El Ripaldist,1 ,1 Bl.is de Ostol,1z,1,U1 titul,1d,1 «Serior Diputado. Doctor Don Bias de Os

tolaza» (5-11-12), el autor se dirige ,11 diput,1do p,1r,1 rdutar su calificación de traidor a todos los ju

ramentados. Bias de Ostolaz,1, según lo t'Xl)LIPstn l'n Psta c.1rt,1, calificó de «perjuros» y «traidores» 

a aquellos que fueron obligados a jurar ,11 gobierno inv,1sor. El Ripaldista se obceca en hacer os-

81 Benito Pérez Galdcís en sus Ml'moria.\ <Íc> un cort1>.,,ino el!' 11115 dírí,1 dt' él: «Er,1 t,rn cploso por la causa del Rey y 
del buen régimen de la mon,irquía, quP si lt' dl'j,1ran ¡Dios podProso!, h,1brí:i suprimido por innecesaria la mitad de 
los españoles, para que pudíer,1 vivir t•n paz y dísfrut,ir m,rns,1mPntt' de los bienes del reíno l,1 otra mitad. Fue de ver 
cómo se puso aquel hombrl· l u,mdo ~t· rt•stablt•cí{i la lnquisící<in. P,irL•CÍ,1 no c,1ber en su pellejo de puro gozo. Una 
sola pena entristecía su alma cristían,1, y n,1 quP no le huhiPr,1n nombrado Inquisidor general. ¡Oh! entonces no se 
habría dado el escándalo dl' que Sl' p.isl•,ir,rn tr,rnquíl.iml'ntl' por M,1dríd muchos tunantes que tenían casas atestadas 
de libros y que recibían gacetas extranjeras sin que nadie SL' metiese con ellos (2001: 51 ). 
No solo era predicador insigne, sino que como escritor religioso bien puede decirse que Melchor Cano, Sánchez y el 
padre Rívadeneíra, comparados con él, ignoraban dónde tenían l,1s narices. ¡A qué rincón de la Europa culta no lle
garon sus célebres novenas, impresas con las ,1rm,1s reales, amén del retrato del monarca, y en las cuales, ora en prosa 
ora en verso, aparecían charlando b,1rh,1 con b,irba Dios y Fernando VII? ¡Válganme los cielos! Aquello era escribir, y 
quien no ha visto tales cosas no s,,hl• lu que es literatura». 
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tensible que este juramento ha sido forzado y que, por lo 1.11110, ',{' < ,H<.'< e de razón para \ ilipeo
diar con estos calificativos a compañeros de la na< u,n . 

( ... ] en estos es una insigne traición el no dejar<.e clt•goll,1r ( ... 1 No sabe Vm., Señor D 

que si la nación española no tuviese el sufü.ientP ¡ui< 11,, n•t titud de corazón, para cono
cerque el juramento forzado no obliga a n,1d,1; <•n < ,1<.o dt• quP la quedase algún escozor 
sería precisamente contra los sujetos. que por l,1 m,wor 1nílupm i,1 de sus luces, talentos o 
empleo pudieran hacernos más daño sirviPndo ,11 <'nt•migo~ 1 'i- ll - 1.2) 

Sin embargo, esto no era más que un viso entre la multitud dP vot t•s que colisionaron en un mar 
de diferencias. 

Sr. Diarista: en una época en que se trata de la ,1dven<.i<'1n (<.i< 1 y sPp,1ración de los empleos que 
han servido al rey intruso, parece muy justo s<•,rn atPndido.., ton preferencia todos aquellos 
buenos españoles que siempre constantes a su gobiPrno jam,ís h,rn tPnido parte ni estado entre 
ellos. Mas por desgracia estamos tocando la ninguna diferPm i,1 quP se observa entre extremos 
tan contrarios. Apenas se han ido desocupado lo., pud>lo<. que detentaban los enemigos. 
cuando hemos visto echar mano de varios intrusos Pn las resrwctivas carreras y destino para los 
reemplazos en clase de comisionados interinos, cuya t ualid,1d no obstante perjudica la con
tracción de los antiguos empleados, los cuales est,ín los m,is con goces de asignaciones de 
sueldo, sin actual ejercicio a causa de la falta de destinos, esperanzados a un por el mismogo. 
bierno en las circunstancias del día. De ellos tenemos bast,rntes ejemplares. Los comisionados 
regios, habiendo individuos de la carrera de varas de que debieron hacer elección, porque al 
fin ya tienen conocimiento y práctica en la judicatura. 1 ... 1 11 5-IX- 1 2) 

La falta de observancia en la Constitución y el giro dado por la Regencia concita las más agrias ma
nifestaciones, entre ellas, las de su colaborador, El Turonense: «Consiste en no haber castigado a 
los jueces comisionados, que en las provincias se dedicaron a proteger a los viles afrancesados, 
oprimiendo a los verdaderos patriotas» (3-1- 13). 

El asunto toma un nuevo estadio con el Decreto CXCII del 2 1 de septiembre de 1812: «Medida para 
asegurar la confianza de la Nación respecto de los empleados y otras personas públicas» (Cortes, 
1987: 8-81 ), con la que se depone de sus empleos a los que han servido a I gobierno intruso; y a cuya 
atención se dedican artículos como el de Braulio Malina, comisionado por el gobierno que ha re

corrido Andalucía y Levante, que se ofrece para exponer ante el público algunos cargos imputados 
contra gran número de dispersos (2-Xl-12), u otros que ven vél ri adas desavenencias en su ejecución:11.1 
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Unos piden regl,1s ,1hsolut,1,, rigom..,,1s. otros creen que l,1 tolt•r,rnci,1 debe dirigirnos; y unos 

y otros convic,wn Pn quP st• .1hr.1 juicio dP puriiic.1eión, Psto es, en que después de tanto al

boroto judici.11 ,1 l,1 mor.1I n,H irn1.1I. \ol\,llllns ,1 lo que se h,1 hecho hasta aquí. ¡Qué hacer! 

¡Difícil empres.1 '. Y 111,i., dit 1t i I pt irqut> Sl' h.1 ,1h,rndon,1do dP e,-proieso en tiempos oportunos. 

De esto result,1 quP p,Hl'll' h.1hPr "º'º Pmple,1dos en l,1 n,1ei<in, pues solo sobre empleados y 

empleos vers.rn todas l,1s dis111sirnws. crnno si no pudier,1 h,1lwr m,1s delitos patrióticos que ser

vir empleos, ni m,is c.1st igt >'- t !Lit• 1 ni\ .u de t>mpleos, ni m,b hornlm•s que los empleados, ni más 

interés de l.1 p,1tri,1 qut> lo.;, rH Hnhrt>s dt> quiPn sií\'P los empleos. Pues ¿y l,1 nación? ¿y la opi

nión que ,1 l,1s lt•yps 1y m.ís Pn l,1.., dl' Pst.1 cl.isPI corrcsponck• dirigir o m.ís bien formar? ¿y el 

espíritu pC1blico? ¿y l.1 pn•visic'in p,n,1 lo-; '-UCPsivo? De esto no se h.1bl.1; esto no se contravierte, 

sin duda que no import,u.í. 

Se trata de qut• un ge ihiPrnc > usurp.1elc ir, s,1g,1z y violPnto h.1 ocup.1do cu.1si toda Espa11a de que 

nuestros gohit·rnos ningun,1s n•gl.1s h,111 iij,1do p,1r.1 norte dt> los esp,111oles. La teoría de las 

emigraciorws h,1 suscit,1dt > y n•t ihidt > .1 un mismo tiempo y por el mismo gobierno. Se decla

raba contr,1 los quP SP quPd,1h,1n. y SP rt>ch.1z,1h,1 ,1 los quP vt•ní.1n, Ple. 

Ahora se incorpor,1 otr,1 vpz l.1 m.1yor p,utt· dt> Esp,111,1, y en t>ll.1 se t•ncuentran tristes huellas 

de la usurpaci6n, dP l,1 Íut•rz,1 y dP l,1 intrig,1. El Congreso dd1e pronunci,u; y este punto de vista 

se evita para ocup,Hsl' no en vindict.1 pC,hlic.1, sino t•n veng,111z,1s p,1rticularcs. [ ... ] 

Justifíquese todo emplc-.1do, se dice ¿y sohrP qu<-? -Sobre el modo con que se ha portado. -

¿Y por qué ley sP lt· h,1 clt• juzg,u? FI m,is ,wgligente ,1dministr.1dor de correos resultará ser el 

mejor patriot,1; C'I peor ,1ritmt•tico l'll l,1s nmt.1durí,1s ir,mn•s,1s ser.1 el próximo a ser habilitado 

para seguir cont,mclo 111.11 t•ntrt> nosotros, porquP no s,1hí,1 su oblig,1eión entre los enemigos;[ ... ]. 

Pero ¿cómo se har,í con todos estos esp,liioles 111,1los, y con l,1 otr,1 cl,1se de empleados aun pe

ores? No parece tan diiíci I l,1 rt•spuest,1; dej,u expedit,1s l,1s ,1cciones populares y fiscal, expli

cando o adicionando l,1 ic_,y de p,1rtid,1 en punto ,1 c1liiic.1eión y graduación de penas en la parte 

que se halle estar falt.1; y t•sto en un término íijo. 111,1s o menos l,110, con noticia del público y 

sin olvidar la defensa por c.1lu111ni,1 o ck•l,icit'>n malicios,1. 

[ ... ] y solo añadiré que si l,1 ley es rctro,1etiv,1. v,1 ,1 producir mil escándalos, cuando el mismo 

Congreso ha estado szincion,rndo los juicios que se h,1n hecho hasta aquí; cuando él mimo ha 

elegido, ha aprobado, ha ,1preci,1Clo y distinguido pt>rsonas que se hallarían en el caso de em

pezar nuevas justificaciones 1 ... 1. ( 18-IX-12) 

No obstante, e/ discurso general ser;í la quej,1 de que los verdaderos patriotas siguen en la sombra 

y se !es dan grandes cargos a personas que no lo han sido o han servido a los enemigos, como el 

que también suscribe Juan José Torreros en un artículo del 2S de septiembre. 
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tensible que este juramento ha sido forzado y que, por lo tanto, sl' c.irc·c P de· razc'in para vilipen

diar con estos calificativos a compañeros de la naci<'>n. 

[ ... ] en estos es una insigne traición el no dejarse degollar 1 ... 1 No s,1lll' Vm., Señor Doctor, 

que si la nación española no tuviese el suficiente juicio y rC'ctitud de cc1r,1zc'in, para cono

cer que el juramento forzado no obliga a nada; en caso de quP l.1 quPd,1sc· ,1lgún escozor 

sería precisamente contra los sujetos, que por la mayor iníluenci.i de· sus luces, t,1lentos o 

empleo pudieran hacernos más daño sirviendo al enemigo~ !'i-II-I2) 

Sin embargo, esto no era más que un viso entre la multitud de voces que· colision,rn>n en un mar 
de diferencias. 

Sr. Diarista: en una época en que se trata de la advensic>n [sic] y sep,uacic'm dP los empleos que 

han servido al rey intruso, parece muy justo sean atendidos con prcíerl'ncia todos aquellos 

buenos españoles que siempre constantes a su gobierno jamás h,111 tt•nido p,1rtP ni estado entre 

ellos. Mas por desgracia estamos tocando la ninguna diferencia que· se· obsPrva Pntre extremos 

tan contrarios. Apenas se han ido desocupado los pueblos que• dC'tentaban los enemigos, 

cuando hemos visto echar mano de varios intrusos en las respectivas carrpr,1s y destino par,1 los 

reemplazos en clase de comisionados interinos, cuya cualidad no ohst,111te perjudica la con

tracción de los antiguos empleados, los cuales están los m,ís con goces d<' ,1signaciones de 

sueldo, sin actual ejercicio a causa de la falta de destinos, esperanzados a un por el mismo go

bierno en las circunstancias del día. De ellos tenemos bastantes ejemplares. Los comisionados 

regios, habiendo individuos de la carrera de varas de que debieron h,,ce_•r elecci6n, porque al 

fin ya tienen conocimiento y práctica en la judicatura. [ ... ] (l 5-IX-12) 

La falta de observancia en la Constitución y el giro ciado por la Regencia concita las más ,1grias ma

nifestaciones, entre ellas, las ele su colaborador, El Turonense: «Consiste en no h,1ber castigado a 

los jueces comisionados, que en las provincias se dedicaron a proteger a los viles afrancesados, 

oprimiendo a los verdaderos patriotas» (3-1-13). 

El asunto toma un nuevo estadio con el Decreto CXCII del 21 de septiembre de 1812: «Medida para 

asegurar la confianza de la Nación respecto de los empleados y otras personas públicas» (Cortes, 

1987: 8-81 ), con la que se depone de sus empleos a los que han servido al gobierno intruso; y a cuya 

atención se dedican artículos como el de Braulio Malina, comisionado por el gobierno que ha re

corrido Andalucía y Levante, que se ofrece para exponer ante el público algunos cargos imputados 

contra gran número de dispersos (2-Xl-12), u otros que ven variadas desavenencias en su ejecución:ll.! 

82 El artículo que El otro dedica a El Mismo -habituales redactores- se avisa de otra común advertencia: «V. ha mir,1do 

hasta ahora el decreto contra los empleados como poco justo por los perjuicios que a muchos inocentes y beneméritos 

ciudadanos acarreará su difícil ejecución. Muy bien; pero si yo fuera V. examinaría también qué detrimento podr,í r.iu

sar al Estado la cesación repentina de todos los que administraban, percibían y distribuían las rentas nacionales. 1---1 Por 

muy puros, patriotas y bien intencionados que sean los sujetos que van substituyéndose a los arrinconados, es muy po
sible que solo en enterarse mal y efe mala manera en alguna parte de sus obligaciones, gasten meses enteros» (28-X-12). 

168 



Unos piden rPgl,1s .ih-,, 1lut,1-, , rig1 ,n ,-,,1s. 1 ,tn 1s l rt't'n que l,1 toler,mci,1 debe dirigirnos; y unos 

Y otros conviem·n 1•11 qut• ,1· .1IH,1 ju11 ill dt• puriiic,iciún, Psto es, en que después de tanto al

boroto judici,11 .i l,1 mm,11 11,H i1111.1I. ,1,l,,1111lls ,1 lo que se h.1 hecho h.1st.1 aquí. ¡Qué hacer! 

¡Difícil empr(•s,1~ Y m,í, cfitú il p1 ,rqu1• q• h,1 ,1h,1ndon,1do dt· e,-proit'so en tiempos oportunos. 

De esto result,1 qut • p,1r1 •1 t • h.11 ll'r ,1 ,1,, l'mpll',Hlos en l,1 n,icicín, pues solo sobre empleados y 
empleos vers,111 t< id,1,; l,1s el is< u.,¡, 1111 •,. t 111111, si no pudier,1 h,1lx'r 111.is delitos patrióticos que ser

vir empleos, ni m,ís < ,1st ig1 ,., qui• pri, .1r dt, Prnplt'( is. ni 111.ís hombres que los empleados, ni más 

interés de l,1 p.itri.1 qul' los 1111111lm•.., cfp quit•n sin:P los empk'tis. Pul'S ¿v b nación? ¿y la opi

nión que a l.1s lt•yps 1\ 111,ís 1•11 l.1s cft• l'st,1 l l,1spl nirrespondt• dirigir o m.ís bien iorm,1r? ¿y el 

espíritu público? ¿y l.i ¡ m·visi1 ·m p,1r,1 1, ,s suu ·si, n? 11l' t'sto no sP hahl.1; t'Slo no se contravierte, 

sin duda que no im¡mrt,1r,í. 

Se trata ele qut· un g< il 1i1•m1, u,ur¡ i,H I< ,r. s,1g,1z \ vi11IP11t11 h,1 ocup.1do cu.isi tod,1 Espaiia de que 

nuestros gobierno,; ningun.is rt•gl,1s h,rn iij,1do p,ir,1 norte dl' los t'Sp,liioles. La teoría de las 

emigraciones h.1 suscit,1cf1, v n •1 iliicfll .i un mismo lit>mpo y por PI mismo gobierno. Se decla

raba contra los qut• sP qu<'cf,1'1,111. ,. St' r1•ch,iz,1li,1 ,1 los quP veni.111, l'tc. 

Ahora se incorpor,1 ()tr,1 vt•z l,1 111,1,·11r p.1rte dt> Fsp,üi.1, \' 1•11 ell,1 Sl' encul'ntr,111 tristes huellas 

de la usurpacii'lll, dt• l.1 iu1•11,1 v cfp l,1 intrig.1. 11 Congn·sn dd)e pronunci.1r; y l'Stl' punto de vista 

se evita par.1 ocup,irs<· no l'n vi11cfi1 t,1 ¡n'rhlic,1, sino Pn vt>ng.111z.1s p.1rticul.1res. [ ... ] 

Justifíquese todo t•mplP,Hl1 ,, Sl' din• ¡y si ,hn• qut;? -Sohrl' l'I modo con que Sl' ha portado. -

¿Y por qué IPy se IP h,1 dP juzg,11? El 111,ís 11Pgligt•11tt> ,1d111inistr,1dor dt' correos resultar,í ser el 

mejor patriota; PI p<'or ,irit mt'·t iu, l'll l.1s co11t,1duri.1s ir.111Ct's,1s ser.í el prú,imo ,1 ser habilitado 

para seguir cont,1ndo 111,11 entrt• nosotros, porqut' no s.1hi.1 su ohlig,Kiún cntrp los enemigos;[ ... ]. 

Pero ¿c6mo se h,1r,í con todos t•stos esp.1ii11lt·s m.1los, y con l.1 otr,1 cl.1se dP empleados aun pe

ores? No parece tan diíicil l,1 rPsput•st,1; cft•j,H 1·,p1·dit.1s l,1s ,JCciones popul,lrl'S y iiscal, expli

cando o adicionando l,1 lt·y de p,1rticl,1 <'11 punto ,1 c.1liiic.1ei6n y gr,1du,1ei1ln dP penas en la parte 

que se halle cst.ir talt,1; y Psto t•n un t1;r111ino fijo, 111,ís o menos l,1to, con notici,1 del público y 
sin olvidar la dcfens,1 por c,1lu111ni,1 o cfel,ici1'm 111,1licios,1. 

[ ... ] y solo añadiré que si l,1 lt•y PS rt>tro.ictiv,1, v.1 ,1 producir mil csc.índ.ilos, cuando el mismo 

Congreso ha estado sancion,rndo los juicios que se h,111 hecho h,1st,1 ,1quí; cuando él mimo ha 

elegido, ha aprobado, h,1 ,1prt•ci,1do y distinguido pPrson,1s que se h.1ll,1rían en el caso de em

pezar nuevas justificaciorws I ... J. ( 1 B-IX-12) 

No obstante, el discurso general scr.í l.i quPj,1 de qul' los vcrd,1deros patriotas siguen en la sombra 

y se les clan graneles cargos a person;-is quP no lo han sido o han Sl'rvido a los enemigos, como el 

que también suscribe Juan José Torrl'ros Pn un .irtículo dt•I 2S dl' septiembre. 
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Otro decreto del 14 de noviembre, el CCIX, con el rótulo «Se prPscrihc•n l,1s rPglas para la rehabi

litación de los empleados que continuaron en sus destinos bajo PI gobic·rno dc•I rPy intruso». rea

vivará la llama de la polémica y dará lugar a nuevas opinionps que' circul,u,ín todas en torno a los 

mismas directrices: que los traidores son merecedores cfp un castigo, quP c·st,1 destitución puede 

acarrear serios problemas en cuanto al funcionamiento del aparato gubern,1tivo, o que ha de es
pecificarse quiénes son los traidores.81 En estos términos se manifiest,rn PI artículo remitido de El 

Turonense del 29 de noviembre de 1812, y la «Cuestión» plantc•ad,1 por El amigo de la justicia, 

sobre si se debe firmar una representación pidiendo al Congreso l,1 PX,1Ct,1 y rigorosa observancia 

de la Constitución. Las intrigas se cuelan en todos los formatos, como cuent,1 otro artículo poste

rior de El Turonense (7-V-13), sobre la existencia de un papelito que se· vPnd<' en los puestos pú

blicos y «que contiene cinco listas en que se designan los nombres, C'St,1do y provincia de los Sres. 

Diputados de Cortes que se negaron a votar por la soberanía de la N,Kic'>n, por la libertad de la 

prensa, por la abolición de señoríos, la del voto de Santiago y tribunal de lnquisicicín». El diario, 

por su parte, concede algún espacio para discursos y reflexiones sobre la ide,1 del patriotismo, tan 

en cuestión en los días presentes: «El Espíritu Nacional» (4-Vl-13), que se· tom,1 del Ambigú. 

El asunto abre la evaluación de conductas de cargos públicos al espacio dPI di,irio a lo largo de 

1813. Muchos escritos saltan en cólera. Mientras se sirven ataques directos, se producen seriala

mientos84 y defensas de algunos de estos implicados por parte de terceros, el OMC se convertirá 

en depositario de testimonios personales de quienes han sido puestos en evidencia, con el fin de 

declarar ante el público y dar su relato de los hechos. Caso sonado será el de la acusación a José 

López Juana Pinilla, intendente de la providencia de Guadalajara -con motivo de un artículo de 

El Conciso que tributa su proceder- que lleva a cabo F. M. G. (ó- Vl-13). Est,1 produce una res

puesta del mismo en forma de querella que se recoge bajo el título «He visto con el más vivo sen

timiento inserto en el Diario mercantil de Cádiz de 6 del corriente un élrtículo comunicéldo por F. 
M. G., que entiendo sea don Fructuoso María Guerra, asesor del brigéldier don )uéln Mélrtín -El Em

pecinado-, lleno de las expresiones más falsas, más denigrativas, y léls más injuriosas a mi honor 

que han podido discurrir el resentimiento y el desenfreno ... » (Guadaléljarél, 25-Vl-13), que agrupa 

83 Por estas fechas, el 18 de noviembre de 1812, el DMC incluye una carta de Lorenzo Calvo dP Rozas en la que se la
menta de la indiferencia con la que se habla ya por estas fechas sobre la infracci<in de las leyes, P inst,1 a la resolución 

de su caso, para lo que adjunta el oficio que pasó el 26 de octubre al presidente de las CortPs. Previamente, en deiens.1 

del mismo se habían levantado voces como la de ldelfonso Antonio Nieto (24-IX-12). En m,irzo de 1 B 13, vuelve ,1 apa

recer en el diario en un «Aviso» dentro de las «Noticias de Cádiz», para re;ifirmar l,1 VC'rdad dP sus impresos y «ofren' 

tener la satisfacción de responder al impugnador de su manifiesto titulado aviso ;i los rPpresPntantes de la nación espa

ñola etc. con documentos y citas exactas desmintiendo todas las aserciones y desvergü Pnzasdel que se firma El Amigo 

de la verdad, faltando a ella» (30-111-13). 

84 Sirva como ejemplo la que se lanza contra José Elola y su manifiesto en defensa (31-111-13) o el c;:1so expuesto de l,1 

cesión del jefe político de Jaén por su expediente de conducta (24-IV-13). En el artículo comunicado del 12 de octubre 

de 1813 se indica que el diario del 7 septiembre cuenta entre los hombres para la junt;i prep;iratori;i para elecciones de• 

diputados de 1813 a D. Cristóbal Gómez de Quemes, el cual asegura, El Zeloso Patriota, que fue mayordomo gener.il y 
apoderado del Patriarca Arce y de la Marquesa de Mejorada, además ele ser colaborador con el gobierno intruso. 
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los documentos pr<'Sl'nt,Hlo.., pm 1 )_ I< N; L< ípPz lu,111,1 Pinil la C'n l,1 querella por difamación contra 

D. Fructuoso M,1rí.1 CuPrr.i.'" Fn d1•lt•n-..i dl' l<isl; L<ípl'z lu,111,1 Pinill,1, y contra las recriminaciones 

públicas realizacbs p1ir F. ,\\.C ;_ lru1 tu11s11 ,\\.irí,1 Cuerr,1- (6-Vl-13), escribe José de Castro en el 

diario número 144 11 'J- \11-1 \ 1, ,1 lo quP Fructuoso ,\\,irí,1 r('Sponde en el diario 150 (20-Vl-13).-Bó 

También aparecen imput,H irnws dl' tr.iicic'in c·ntrl' Nicol,is ,\\,1hy y Pedro Acuria, en la que inter

vendrán terceros ( 1 <)-\11-1 \, \ l -\'11I-1 \ \; o l,1 dPi<•ns,1 de lldeionso M,1g,:ui,1 López (25-Vll-13) a la 

acusación al diput,1do los(• Sl'rr,rno , Soto rl'producid,1 Pn el di,uio l'I 28 de mayo, por el apodo 

de Maximil iano M,1z,1.., dl' ,\\,1 j,1 l,1ll<lnd,1. qul' , ul'h l' ,1 rl'cl,1111,usc• C'n un t<:>,to del 21 de agosto de 

1813 por J. A. R. Sohn• el ,1justici,rn1il'nto c!P los tr,1idores, igu,1lmentC' c•ncontrar,-ín su lugar en las 

páginas del di,1rio los 11<1111hn•s dl' Sotl'lo. junto ,1 l,1 puhlic.1eión de la list,1 de «traidores cuyos 

nombres publidi l,1 Junt,1 CPntr,1I l'll l,1 g,1zc•t,1 dl'::; dl' DiciC'mhre de 1809 llam,1ndoles tales y 

mandado secuc•str,u sus hi1•rn·s» 1 I O v I I-Vlll-1 .\l; v de lgn,1eio i\·\,utínez deVilella, que fue Supe

rintendente genPr,1I de Policí,1 ,, Ministro.., del Consl'ju RP,1I ( 14-VIII- 13, 24-Vlll-13). 

El caso concreto de T()Jn,1s Conz,ílPz C.1n:.ij.il, ministro de H,1Cil'nda, despertar,1 una gran canti

dad de escritos críticos. Los d,Hlos 1•n PI diario dl'I 4 y 20 de julio, sobre l,1 disposición del minis

tro a sus ciudacbnos; o PI ,irtículo co111unic.1do dl'I 24 dC' agosto, que tr,1ta sobre l,1 concesión del 

Ministerio de l·--bciend,1 dl' (,00 duc,1dos de• suPldo, p<'nsicín o ,1yud,1 de costa a Rafal Mercadillo, 

un «servidor de Pepe Botl'll,1s» (24-Vlll-l 3); sPr,ín p.1rte inici,1I de los quP llegaron a publicarse a 

raíz de su dimisi6n como ministro ,1 iin,1ll's dl' ,1gosto. T.rnto Íul' así que en el diario número 324 

del 26 de septiembre de• 1 B I J Conz.íl1·z Cuv,1j,1I Sl' ve• compelido a decir públicamente: 

Sr. Editor ck•I Di,1rio MPrc.rntil: Sírv,1sl' V. d1· insl'rt,u Pn su ,1prcciable periódico el aviso si

guiente: D. Tom,ís Conz,ílcz C1rv,1j,1I h,1n• s,1lwr ,11 público que l.1s calumnias, dicterios, ale

gorías y cuentos insulsos l' indPn•ntl's que se h,111 dirigido contr,1 él en algunos papeles 

públicos, desde que hizo dimisión ck-I Ministerio de HaciPnd,1. no le acobardarán, como no 

le acobardaron mientr,1s lo consl'rvó, l,1 multitud ck anónimos que recibía, amenazándole 

hasta con la muerte, unos ,1 hiPrro. otros ,1 iuego y otros a veneno para obligarle a desistir de 

las saludables reformas quP emprendió. Que Pstas con invenciones demasiado conocidas y 
usadas de hombres malévolos, a quienes impidió que robasen, y con ellas intentan satisfacer 

su cobarde y alevosa venganza. Qup un hombre a quien de su retiro sacó contra su voluntad 

la Regencia para obligarle. como le• obligcí, ,1 ser Ministro a pesar de su resistencia tenaz, y que 

desde entonces anuncic'i a la misma Regencia la horrible persecución que suscitarían contra 

él los malvados, y que ahora se halla [ ... ]87 con su suerte, y con el testimonio de los hombres 

85 También se ubica en la BNE, sig. R/(,001 f,(47), y s<:' cataloga como cjempl,1r encuadernado con otros por Manuel Gómez 

lmaz en una colección facticia llamada «Guerra de la lndependPncia 1 B08-1814, Colección de P.c1peles Patrióticos». 

86 Le sigue en el «Suplemento al Diario Mercantil de Cídiz del viernes 2 de Julio de 1813. Impugnación al artículo primero 

comunicado en el Diario Mercantil de Cídiz del 20 de Junio d<:' 1 Bl 3 » (BNE, R/61406). 

87 Ilegible. Línea mal impresa. 
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de bien no tiene por qué temer tan ruines asechanz.is. ()w· ('Sf,í pronto a responder con ur

banidad y modestia por escrito en el tribunal de la razr',n de·< L1.1l1·squiC'r,1 yc•rros que como mi

nistro se le atribuyen en las providencias que ha dictado, o C'n l.i c•lc·ccic·>n dP las personas que 

ha puesto en los empleos. Que está pronto a coniundir <'n c·I trihun,il de l.i justicia, y bajo de 

las formas legales a cualesquiera que se atreva a acus.irlo. Y con <'St,1 s,1lv,1gu,mlia espera que 

el público justo y juicioso condene a la execracic'.>n y al dc•s1rn•c io ,1 sus iní,m1es calumniado

res. Queda de V. su afecto seguro servidor. Q.B.S.M. Lídi/ 1 --l de sc·ptiemhre de 1813. Tomás 

González Carvajal. (26-IX-13) 

El debate público no cesa, y si cabe alguna duda, en una cart,1 dc•I l 'J de sPptiPmhre de 1813 de 

El Exacto Imparcial, se incluye la «Nota de 25 de los que hahic'•ndonos vc•ndido íirmando la 

Constitución y sirviendo al Rey intruso se hallan entre nosotros, ocup,111do muchos de ellos des

tinos de la mayor confianza y viviendo, no pocos, a expensas dP l.1 P.itri,1 misma que abando

naron en el momento más crítico». 

El patriotismo, como constructo cultural y político, vale como 1wg,1rnPnto p,1r,1 consolidar la uni

dad nacional desde todas las aristas ideológicas. Incluso el sentido que dio n,1cirniPnto .i la prensa 

política, la libertad de impresión, la de expresión, será l l,1mad.1 ,1 redirigir su ohjPto junto a los li

teratos hacia la «Unión patriótica» (7-1-13). Desde finales de 1 B 12, tr,1s l.i rC'tir,1da del bloqueo te

rreStre en Cádiz, resurge un sentir paralelo al de subsanar las injust ici,1s h,1st.1 c•ntonces soportadas, 

la necesidad de rearmar el ánimo para concluir vencedores en la contienda internacional. 

La idea también transita por artículos sobre política internacional, como el del 27 Y 28 de julio 

de 181 3, que firma El Quisquillosillo, pero, sobre todo, por el tem,1 rnilit,H, que l.itc acompasado 

por las directrices de reorganización. En el artículo publicado por Josc~ de Corosarri, «Discurso 

dirigido a los miembros del Congreso nacional» (19-1-13) se ensalza el esíuerzo de los patriotas 

Y_se recrimina la política del Congreso, que se supedita a la voluntad brit,ínic:a -y quemen

cionaremos más adelante-. Con tono más propagandístico discurre el «Discurso pronunciado 

~or el Sr. D. Luis Meléndez y Bruna, Decano del tribunal especial d<' Órdenes en 18 de sep

tiembre de 1812 día de su instalación» (29-VI 1-13). 

- Las Cortes y su recepción en el Diario Mercantil 

El DMC es testigo de los manifiestos informativos que se regulan para la elección de los diputados 

ª Cortes, así como para facilitar su alojamiento y el reconocimiento formal de la convocatoria a 

Cortes(27, 28, 29-VII; 7, 8, 19, 21, 22-VIII; 8, 12, 17, 19, 21, 22, 23, 25-IX-10). Tras la real orden 

del 8 de agosto, el diario del 23 de agosto de 181 O divulga un edicto en el que el Consejo de Re

gencia ordena que a lo largo del corriente salgan «de Cádiz y la Isla de León todos los emigrados 
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de las provinci,1s no ocup,Hl,1.., pm <'I c·rwrnigo. ! ... ] .1 e,ccpción de ,1qul'llos que se hallen en ac

tual ejercicio de sus dP..,tino.., t !'re .1 dt•I gohil'rll<>". El dí,1 24 de.' septiembre se celebra la primera 

convocatoria de l.1s Cortl' .... 

A partir del diario dPI 2 .'i dl' c •..,tP mes. PI [),\ I( · n1111i<.'nza ,1 d,1r un bre\'Ísimo e,tracto de las sesio

nes bajo el título de ,,CorlPs , . ..,uiJIitul,1d() por l'I di,1 ,11 qul' corrcspond<.' 1.1 sesión, a la vez que se

parado del resto de· contc •nidos rrn •d i,rnte un íi ll'tl'. L.1 pl'qucri,1 not1, ,1unque tiende a ser de entrega 

diaria, proporcion.1 d()hles -,p..,¡()lll'S Pll PI nú111Pro rfr,I 2lJ de ..,eptil'mhrl' y el uno de octubre. Al día 

siguiente, se oiren• el prinwr ,1rtic ull 1 dl' c.1r.íttl'r discursivo dl'dic1do ,11 v,1lor histórico de las Cor

tes y la respons,1hi I id.id qup se•, ic ·rtl' Pn l'I l,1..,_ Tr,1..,, ,1ri,1s sl'siorws destin,1d,1s ,1 la constitución y re

glamento interno, PI di,uio dc•I B dP octubre im lu,·<.' t'I decreto en nombre de Fernando VII por el 

que se constituyc·n l,1s Cortl's. 

Las telegram,ític.1s notici.is d<.• l'St,1.., sesirnws lleg.rn h,bl,1 el h d<.' octubre, un,1 cobertura que ade

más de corta es ír,111e,rnwntc· P"l u,ílid.1 p,n,1 l,1 signiíic.111ci,1 v <.',tl'nsión que tuvieron las mismas. 

La dirección dl'I di,uio quiz,í.., pt•n ihit'i quP co111petir <.'n estP l'Sp,icio p<.'riodístico no iba a seri.kil, 

por un lado, frente• ,1 //Conciso, qut> n llll ic•nz,1 ,1 ,1punt,1r m.11wr,1s -« l,1 princip,1I reierencia de la 

prensa del periodo g,1dit,1110 pm su iníluc•nci,1, p()r su dur,icicín v por su concepto periodístico» 

(Durán, 2008: 5c))-, 1111 y por olm, irc•nte .11 di,irio oiici,1I qu<' ,111unci,1 su inicio. Fin,1lmente, este tipo 

de informacicín qued,1 l'n 111,1110s ck·I U Conciso v El Observ,1dor, v lut>go. t,1111bién, en las del Se

manario Patriótico y el /~1triot.1 < •n /.is Cortes. 

El OMC opta por lll,ll1tl'rwr .1 r,1y,1 su t>clitmi,11 ,1 Í,wor ck' un c.1r,ícter oiici,1list,1 y ofrece un tipo de 

contenido informativo qul' no se· ,1horcl.ih,1 de•sdl' 0Ir.1s c.1hl'Cl'r,1s, corno iue la documentación 

que emanaba de l,1s Corles, sus resoluciorws y de·crl'tos, h.1jo el nítulo de «Cortes». Esta empieza 

a primar en el espacio del di,1rio en los 111cs<.•s t."rlti111os ele• 1 B I O, l'ntre l,1s que se pueden señalar, 

la entrada de «Cortes» U-Xll-I O) que• e·nunci,1 l'I indulto gl'nl'r,1I ,1 todos los militares del ejército y 

la armada «y dern,ís pcrson,1s que• goz,111 dl'I Íul'ro dl' guL'rr,1 dl' los dominios esparioles en Europa, 

Indias e Islas Filipinas» bajo un,1 Sl•ril' de condiciones; «Cortes. Decreto expedido con fecha de 15 

de noviembre» (1 O-Xll-1 O), ,1sí como l.1s del 1 1 y 12 d<.' diciembre. Estas continúan a lo largo de 

1811, si bien expcrinwntan un desc<.'nso signiiic.1tivo ,1 p,1rlir del mes de julio. 

88 El mismo Durán Lcípez apunt.i: « 1 ... 1 seguido luPgo por los otros periódicos, iue el princip,11 responsable de estable
cer ante la opinic'in pública un c¡ui(>n e•, <¡uic•n clt> los diput,lflos, r¡ul' en su mayoría eran perfectos desconocidos para los 
españoles. El panteón de• diosl'S y dt>monios ck• l,1s Cortes dP C.ídiz, l.1 jer,uquía de sus oradores y líderes, había de 
construirse a partir de cero y ful•ron pn gran nwdid,1 C'Stos ,1rtículos dP Cortes los que llevaron a todos los rincones los 
nombres luego míticos de Argú elles,TorrPro, Garcí,1 Herreros, Ptc.». (200H: 74). Este trabajo, «Diputados de papel: la 
información parlamentaria en l,1 prens,1 ck• la Pt,1p,1 constituyente», expone un an.ílisis de primer interés sobre las apor
taciones del OMC relativas a l,1 inform,Kicín p,1rl.111wntari,1 en su contexto periodístico. 
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Es así como en los meses finales del 1 O, en el cuerpo de contPnicfo., h.ist.i ,1hor,1 desarrollado se 

empieza a introducir algunas entradas de mayor complicid.id <'n.,,1yíc;ti< ,1, ,utículos que relajan el 

tono de las arengas y se desvinculan de la defensa territorial dl' l.1 n,H ic·Hl. Cr,in parte de ellas, de 

fondo ideológico-político, como por ejemplo,"'' 0 Varil•d,1des. Crc•c•rnc JS rnuv digna de la atención 

del público la siguiente carta que Don Isidoro de Antillón dirigic·J .1 l,1 Junt,1 superior de Aragón, 

cuando se le nombró representante de aquel reino en el augusto Congr<'so nacional» (2-Xl-10),90 

que concibe indispensables en el ejercicio de la asamblea la <'Í,H ilid,1d dC' s,1hPrsc· lo que cada di

putado habla, opina o promueve en las Cortes», el «acceso libre•,, cfp 'iU ,Htivicl,1cl y la «confianza 

de la nación en el desinterés de aquellos a quienes ha cometido l.1 gr,111 dC'cisic"in de su existencia 

y dignidad».,. En los artículos que se refieren a las Cortes, que no lo h,H c•n de íorma directa, sino 

de manera tangencial o de fondo, destaca la ausencia de una línl',1 Pditori,11; c•I diario queda como 

un repositorio de artículos comunicados, de mediana orientacic·Hl lih<'r,11, p<'ro ,1un deiinir. A estos 

le siguen «Variedades. Demóstenes y Cicerón» (6-Xl-1 O); «V,1ried,1dc•s. Todos los hombres son igua

les por naturaleza: todos deben ser iguales delante de las leyes» (7-Xl-1 O); PI «Artículo comunicado» 

(19 y 20-Xl-10) de J. M. de V., José Manuel Vadillo Hernández, diputado por J,1{,n en las Cortes,91 

el cual aboga por una soberanía nacional inclusa en una monarquí,1 modcr,1d,1; otro dentro de 

«Variedades» que versa «sobre el establecimiento de un colegio p,1tric'itico <'íl Espari,1» firmado por 

R. W. y traducido de El Español de Blanco White, del que el diario dice ser «una prueba de que 

los individuos de la nación inglesa miran nuestros asuntos como propios» (30-Xl- l O); «Variedades. 

Reflexión política inserta en la Gazeta de Extremadura de 20 de noviembre» (5-XII- I O); «Varieda

des. Extracto de las razones en que se fundan las reglas ele dehate, comunicadas por Mr. Bentham 

al redactor del periódico intitulado el Español» (9-Xll-1 O); «Variedades. RPflexicín política» (15-

Xll-1 O), sobre la «libertad de lectura»; «Variedades. Carta dirigida al redactor d<' l,1 Gazeta de Ex

tremadura», que firma W. P. y A., sobre las voces de igualdad y libertad, que indica malentenderse 

por algunos «que, aunque ignorantes, tienen demasiada influencia en el pueblo» y conciben por 

libertad «la independencia de toda ley», y por igualdad, «la anarquía, y un grado igual de rique

zas y honoríficos distintivos en todos los individuos del estado»; «Constitucic'in» ( 19-Xll-1 O), que 

trata de un extracto de Preliminares a la constitución para el reino de Espa6a, impreso en Tarragona 

el mismo año; «Efectos de una buena Constitución» (20-Xll-1 O); «El Justicia de Aragón» (22-Xll-1 O). 

relativo a la dicha figura, «cuyas funciones y autoridad le hacían semejante a los éforos de la an

tigua Esparta»; el «Artículo comunicado» de S ... del 23 de diciembre, que trata de la resolución de 

las Cortes para que los antiguos componentes de la Regencia salgan de Cádiz, a pesar de no haber 

---------- --· -- . - ---- - ------------- --

89 Aunque en menor número, las habrá también comerciales, como la que iluslra «Comercio. Economía política,, (3-
X-1 O), donde se trata de Tomás Mercado, como creador de esta «ciencia,, y más cxaclo cconomisla que el propio Smith; 

«Variedades. Justicia,, (8-X-1 O), en donde se reflexiona sobre la misma en su perspecliva social; « Variedades. Espírilu pú

blico» (15-X-1 O); e incluso de calado moral, como «Variedades. Influjo de los años en el hombre,, (12-Xl- l O). 

90 Durán López indica que se había publicado como folleto: Carta de un representante de Aragón a sus comitentes, 
Imp. de Miguel Domingo, Palma de Mallorca, 181 O (2008: 206). 

91 Autor de la Carta al Observador. Reflexiones acerca de la Constitución política, del uno de diciembre de 181 O, y 
publicada antes en El Observador. 
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dado cuenta de su admini..,tr,H i, >11 t•n t•I tl;rrnirm cll• dos meses. Ap,uecen otras entradas como «Li

bertad de la impn•nt,1 (•n lr,lll< i,1. l )t•t rl't<, public,1Clo en G,1zeta de /',1adrid» (25, 26-Xll-1 O) y dos 

artículos impresos l'll los eli,irim dt•I 2 :- , Hl dl' dicil•mbre, sobre l.l denuncia de corrupción de 

miembros de la Junt,1 dt• RPpn•..,,1li,1-. el(• ( ·,ídiz quP tiPne lugar en l,1 sesión de Cortes del 10 de di

ciembre, y en la que Sl' pl11H•n ('11 tl'l.i dl• juicio los dl'rl•chos b,bicos de los ciudadanos y la admi

nistración de l,1 Justici,1. 

Estos artículos sohn· <·<ir!( • .., t n •t <·n 111< H IPr,1d,rn1t•ntl' h,1st,1 julio de 1811, cuando se estabilizan. La 

temática de los text<>s, com<> s< · d<·duc l' el<· los \ ,1 ,1ludidos de 1 81 O, v,111 desde un sentido general 

cuando se reill•xion,1 solm• PI p()( ll'r v , .i lor dP l,1s CortPs y ck sus diputados y se las exalta o se de

posita en ellas las m,1yorps 1·sp1•r,111z,1-.. p,ir,1 lul•go ir h,1ci,1 ,1suntos dl' m,1yor concreción, que sue

len concordar con l,1s elPlihc•r,H iom•s qrn• rn,uc,1 l.1 ,Ktivicl.ld de l,1 ,1s,rn1ble,1. hasta llegar a cómo 

se aplican las mis111,1s. 

En 1811 las «Varic•d,lCIPs" <>lr<'n'n l,1 c,1rt,1 qul' dirigP El curioso pn.•guntón (21-1-11); el escrito ti

tulado «Verdadcr,1 <>pini<'>n ,1n•n ,1 dl' l,1s Corll'"'' 122-1-11 \; un «Artículo comunicado» por Basilio 

Roldán y Goelírwz h,1jo l,1 tir111,1 lt 1~. y C. t-l-11-11 l, l'll PI que se pl,mtca l,1 diiicultosa tarea de es

tablecer una Pquilihr,1el,1 y just,1 divisi<'m d<· poel<•rl'S IPgisl,1tivo y c•jccuti\'O, de evitar la contami

nación de poderl's y Í,H ult,1dPs <'nlr(' PI ( ·011St•jo rll' RegPnci,1 y l,1s Cortes -recuérdese que el 16 

de enero de 1 B 1 1 se dot,1 cll' un 11uP\'11 rl'gl,rnwnto provision,11 del podl'í ejecutivo--; y «Varieda

des. Sobre la necesicl,1d dl' crp,ir un 111 in istl'rio gpm•r,11 dP policí,1 » (lJ y 10-111-11) del mismo autor. 

Días después se puhlic,1 PI l'scrito solm• los l'St,1tutos rll' l,1 cscuPl,1 de ,1rtes que se tratan en la se

sión del 15 de rn,HZ<> Pn l,1s Cmtt•s, dP Torn,ís dl• Sisto (20-111-11 ), y que continúa en la «Carta re

mitida» firn1.id,1 por l\•dro Ángl•I dP ,-\lhisu ( 1 O-IV-1 1 ); l'I artículo «;Qu{, h,1Cen las Cortes? (Artículo 

copiado de l.i Gazl'l,1 de• Fxtr<'rn.iclur,1 m·111wros -t-t y -t5)» (26 y 27-111-11 ); l,1s reflexiones en torno 

la proposición ele V,1lc,1rcPI 11.ito <'11 l,1 Sl'Si<ín dl' Cortl's dl'I -t de ,1bril, sobre la necesidad de un 

superintendente de policí,1 p,ir,1 l,1 sPguricl,1el dc•I Psl.ldo, dl• tvtlri,1110 de C1rnerero, con la firma M. 

de C. (l 6-IV-11 ): 

Es verdad que por el congrc•so se h,1 pnc,1rg,1do rqwtid,1111ente la administración de justicia; y 

que ya están .ip.irados en l,1 huc.1 dl· algunos diput,1dos los principios más sublimes de la re

pública de Pl.it(m y ,llln del mismo iilcísofo dl' Ginehr,1. ¿Pero hasta ahora de qué han servido 

todas estas hri l lantes teorí,1s? No h,1y CJUP c,111s,1rsP: mientras todas las disposiciones del con

greso no guarden perfect,1 ,rnnoní,1; es decir, mientras las resoluciones y la práctica no co

rrespondan a los principios que l,1s dict.in, no h,1bría, ni puede haber confianza pública. Por 

esto los am.intes de la I ihertad, lo decirnos con franqueza, se estremecen .il oír el nombre de 

policía; y en efecto siempre es cxtr.iordin.irio que el congreso no se hay.i ocupado con serie

dad en siete meses de cst<1 m<1tcri.1, hast<1 el momento en que los reveses impunemente repe

tidos, y cuyas causas se han ocultado con misterio incomprensible, han exasperado los ánimos 

y agotado el sufrimiento hasta de los más pacíficos espectadores de nuestro sistema. Seamos 
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ingenuos; el tratarse ahora de policía, más parece miedo qw• virtud! ... ]. No se crea que la de

bilidad es clemencia ni que en rigor de un poder arbitrario Ps justici,1; much,1s veces por no 

distinguir con exactitud estos principios, los pueblos c,wn pn l,1 ,111.irquí,1 1 > en l.1 esclavitud. Y 

no se diga tampoco que no hay medio de tranquiliz,1r los ,ínimos y cfp .isPgurar la rectitud de 

principios que dirigen las Cortes en el establecimiento dP un,1 supc>rinlPndencia de policía. 

Cuatro meses hace que el Señor Llano propuso una lc>y dP m,111iÍl'sl,Ki1'm o dP h1heas corpus 

que afirmase la libertad civil; posteriormente ha reproducido la pn >I >< isic ic,n el 5Pñor Luján; se 

ha nombrado una comisión para este fin, la cual todavía no se> h,1 junt,1<!0 ni una sola vez, el 

tiempo pasa, la ley no parece, la libertad del ciudadano PSt,í ,1b,111don,1d,1 ,1 l,1 merced del an

tojo; y lejos de apresurarse la importante promulgaci6n dP PSl,1 lc•y, SP ,111ticip.1 el estableci

miento de una policía, nombre siempre aborrecible y sospechoso, miPntr,1s el ciudadano no 

tiene una égida con que cubrirse cuando le quiera atropellar PI capricho dP un ministro opre

sor o de un magistrado injusto. ( ... ] Muchos ejemplos ofrece l,1 historia <'11 quP .1pl.iudiendo 

los pueblos el triunfo de su independencia, aplauden inconsideradanwnlP PI origen de su es
clavitud. [ ... ]. (l 6-IV-11) 

Prosigue la dura crítica de la «Queja patriótica», sobre l.1 persislenci,1 de• muchos problemas so

ciales, militares y económicos que se creían solventados con la inst,1l.1ci611 cfp l,1s Cortes (17-IV-

11 ), de la habitual firma de M. M. F. y R.; un texto sobre la carta de Josc."· Álvarez ck• TolPdo publicada 

en «el diario crítico de los debates de las cortes del Jueves 7 de Fc•lm•ro» ( 14 y 1 .5-V- 11 ), de El Es

pañol Imparcial; el «Artículo comunicado» (13-Vl-11) de M. M. F. y R., crítico conlr,1 la expresión 

«¿Si no había un presidio para castigar al pueblo?» dada por Lc,pez del Pan c•n l,1 spsión del día 7 

de junio 3-Vl-11; y las «Variedades. Sobre los aplausos del pueblo en l.1s Corl<'S» ( 16 Y 17-Vl-11), 

ªlaque J. V. da «Respuesta a la carta de los diarios de ayer y antes de ,1yPr» ( l B-Vl-11 ). Sobre otra 
anécdota de las sesiones escribe F. G. (19-Vl-11 ); a la que sigue la crítica a la rk•bilidad de l,1 «li

bertad», del habitual de J. V., que se manifiesta al dejarse sin resolver el reglanwnto de la comisión 
de. f · d · J_us ,era, Y que toma como ejemplo la condena de ciertas voces de la asamblea a la carta e V1-

llanno en el Conciso (25-Vl-11 ). De la misma firma son las «Variedades» que se insertan el 6 de 

julio, en la que ataca contra la propuesta del reglamento de policía. A estas se ariaden el texto de 

J. n. R.º· sobre la representación política del empleo de Secretario de la Estampill.1 o la polémica 

del nombramiento de Quintana como tal, tratado en la sesión del día 28 de junio (2-Vll-11 ); la 
«Contestación a una carta que bajo la firma de las iniciales P. F. se dirigió con fecha primero de 

Mayor desde Cádiz a D.N. G.» (1 S-Vll-11 ), de F. J. R., en la que se cuestiona por qué el Consejo 

r~~I consultó al de Regencia la causa contra el P. Rico y sus socios, dando por establecida la divi
s,on de los tres poderes; un artículo de A.M. T. (9-Vll-11 ); la comunicación de una «Carta comu

nicada» dada en sesión de Cortes (l 9-Vll-11 ); la proposición de abrir suscripciones para auxiliar 

ª. la~ ~artidas de guerrillas y las divisiones que queden en provincias, que fue llevada al gobierno 
sin ex,to, que firma Pedro de O. y B. (14-Vlll-11 ) ... 
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A partir del mes dl' ju I ie, l,1..., e ,1rt.1, ,e 111 mt •ne,._ nunwn 1s,1s, ¡wro igu,1lmente frecuentes. De ellas des

taca la carta re111itid,1 dt• 1, N-. < ;e 1117,Í lt ,., . t ¡ue • im lu,·p , l,1s dos n•rtiiic.1eiorws que decretaron las Cor

tes el 19 de Julio ,llltl'rie ,r 1 , .. ] , ,obre·,¡ l'I p,1pt•I R.1-,~o, stw/ro., p.ir,1 /,1 con~titución de América «iue 

escrito con ordc·n o ,1pe1,e1 dt• l.i, t ortt•...,, ,c•gL·111 dicc>n los periúdicos» (15-Vlll-11); la opinión co

municada sobre l,1 tr.1sl,H it'in dt• le>..., trihu11,1lc•-. ,1 l,1 lsl,1 dl' lc'<111, c•scrit,1 por S. H. J., un suscriptor 

de la Isla de Lecín c·I 1 --1 dP ,1ge i....ro 1 1 B-\'111- 1 1 1; l,1s ,. \',iril'd,1dc>s» dP S. H ... ]. (30-Vlll-11), quemen

ciona el amhientc• crít it e i qut • -.t • re ",pir,1 t 1111tr,1 c>I gnhiPrno, sobre• todo c'n c.1iés y otros lugares de 

sociabilidad; la vist,1 gt•m•r,11 t' hi,tt.1ri1 ,1 tlt• lu.., dmc· prinwrns meses dP ejercicio que se da en el 

artículo «las cortl'S>• tom,1clo cl1•I /rnu/011 Chronic/1• 12ll-l\-11l; «V,iricd,1dcs. Cart,1 comunicada» 

de X. y L., desde l.1 1..,1.1 clc• 1 t'Ún . ..,e ,hn• l,1 1,1lt,1 clt• l'IPcti, id.id de> los regl.1111entos establecidos a causa 

de voluntad polític.i clc• lo.., implit .1tl1,-. t•n n•tprc•11ci,1 ,1 l,lS l'lc'Ccirnws p,1rroquiales para el nom

bramiento de voc,1IPs ,1 l,1.., junt,i-; -.upc·rie irc>-.; c•l que• r'irm.1 P. S. C PI 25 dc octubre, que subraya el 

logro acordado c·n ( :e irtc·s, "t •I m.1,1 ir <¡u<• h,1 h,1hid11 c•n nuc>str,1 rl'voluciún. El único, puede decirse; 

yel más aclcCL1,1do ,1 l,1 situ,H i1'111 d1· l,i-; cei.:.,1-. pL'1hlic,1s,,: l.1 puhlicid,1d dc los procesos judiciales. 

Esta puhlicicf.ld lt•s h,n,í .i 111-. jul'tt•.:. clt;hilc• ... , cohr,u inrt,1lc•z,1 p.1r,1 fallar st>gún rigorosa justi

cia; servir,í dP ,1¡myo .i lo-. lnH•nos, ,. contPndr.í ,1 los pvriidos; ¡wro m,ís que a los jeies inte

resa a los c•x-consPjl're is; porquc• si ,1111,111 su rPput,1ci11n y se> conn·ptú.m inocentes, solamente 

pueden sincc•r,1rsl' por llll'tliei tic• un juici11 ¡n·1hlico. L1 oscuric-J.id nunc.1 dcs\'anece las sospe

chas que un,1 vPz h.rn llc•g.iclo .i r'mm,usc• n111tr,1 l.1 c•stim,icilÍn de• ¡wrson,1s. Por m,ís años que 

pasen, por 111.ís lc•gítim,1s v ,irrc•gl,1cl.is ,1 lo justo que se· vociierc• SC'r l,1s sl'ntencias de un con

sejo ele guc>rr,1, C'!c., l'fc. pronurH i,1d,1s t'll PI Jllistt•rio y sin qu<' c•I público tpnga parte alguna, 

no borran j,1J11,Ís ,1quc•ll,1s imprt>siom•s cfp11igr,1tiv.1s. 1 ... 1 

El consejo rc•,11, crC'.ido p,ir.i t>jl'rn•r l,1 p.1rft> civil dC'I podt•r judici,11 ,1 nombre del rey, y para 

ser solo un cuerp<> nin..,ultivo dl' <'Stc•, h,1 sido (c•,n·ptu,rndo l,1 lnquisici6n), el m.ís iuerte sos

tén de la tiraní,1. Al principio clc• nuc•stro glorioso lev,rnt,rn1il'nto contr,1 la inv,1sión más inicua, 

hasta alguno dl' sus individuos guio l.1s colu11111,1S l'lll'mig,1s p,ir,1 dC'struir la patria. No ha ha

bido ningún gvrwro dl' ,1utmid,1d popul,u de• qul' 110 Sl' h,1y,111 mostr,1clo capit,1les adversarios; 

y en pago a un puPhlo t,rn m,1gn,í11imo y qul' t,rnto lc•s h,1hí,1 perdonado, intentaron no mucho 

tiempo ha darle un regl,rnwnto dl' pnlicí,1 t,11, qul' ni los esclavos 111,ís viles merecieran ... Re

presentantes de la n,Ki1'1n: solo h,1hc•is toc.1do ,1 uno cll' los ,ingulos del edificio que tantos 

años han empicado los tir.rnos l'll t,1hric,1rlP. l ... ] (2.S-X-11) 

En una cartc1 remitida ,11 diario, PI M,irqu0s dl' L.1z,1n desmiente, p,ir,1 limpiar su imagen pública, al 

manifiesto escrito del diputado Fr,1ncisco Conz,ilez Pein,1clo, diputado en Cortes por Jaén (18-Xl-11 ). 

Por otro lado, la publicación cfp l,1 c,irt,1 que manda El ,1m,111te del orden da cuenta tanto de la red 

comunicativa y de diíusi6n que Sl' implantó entre los pcri6dicos del reino, como de la polémica 

instrumentalizaci6n informativ,1 que se cst,1blcci6 entre varias publicaciones periódicas; en esta se 

incluye, para conocimiento dc>I público del O/'v/C, un,1 copi,1 cxact,1 de una respuesta que se le da 
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al periódico en el Censor universal (1811) de la Habana del domingc) 22 d(• septiembre (3 y 4 -Xll-

11 ), concretamente, la del Diario de la Habana del 29 de sl•ptiPrnlm•. ,\ (•..,t.i Jp sigue el artículo ti

tulado «Elecciones del muy ilustre ayuntamiento», firmado por 11 1 l.1h,1111•ro dl' buen ojo y enviado 

al DMC por Manuel Ganista, que nuevamente usar,i el IJ,\IC · ('ll (•n1•ro d(• 1 B 12 -números del 5 

y 7 de enero- para dar la contestación que concedic'i <'i C!·nv >r u/11\ 1 ·r,,11 ( •n su número 28 del 5 

de octubre, así como su réplica a la misma. Otra prueba d(• l,1s ( onsolid.id,1s diíusilín y recepción 

que gozaba el diario de Bruere, son las continuas cartas <¡U(! Sl' 11• dirig(•n p.ir,1 divulg,u aclaracio

nes sobre asuntos públicos; como en el caso de la carta d(• Cl(•rn(•ntP RodríguPz, Pn el que se pide 

voz para responder al Ministro de Hacienda, quien declam1·, íuert(•rn<·ntt• ('ll l.1s Cortes contra él, 

según el Diario de la tarde (29-Xll-11 ). 

Uno de los grandes temas en los artículos ofrecidos a lo largo de· 1 B 1 2 y I B 1 { --clentro de «Artí

culo comunicado», en vez de «Variedades»- es el cuestionamic•nto de l.i diiu-,ic'in y aplicación real 

de la Constitución. Más allá de lo deseado, existen problema-, PvidPntes: l,1 irnplic.icic'lll política y 
social fuera de Cádiz es menor que donde se ha fraguado, pu<'s s(• h,1 viviíic,1do dP modo más in

directo, y existe una vacilación en su administraci,ín y ejecuci1'm; t,m1hii•n l,1s dist,rncias implican 

una demora considerable en muchos puntos del país; y las rrnlid.idPs qu(• se· d,111 ;1 lo largo y ancho 

del territorio -con sus correspondientes complejidades administr,1tiv.1s- son t.111 v,1riadas como 

las contrariedades que experimentará su implemcntaci6n. 

Quizás con motivo de estas graves circunstancias surge el artículo «Cu,ín 1wces,1rio sea un buen 

plan de educación para conservar la Constituci,ín» (22-111-12) (JU(' tirrn,1 B, ('S decir, el harón de la 

Bruere.92 No obstante, más allá de lo que parezca su título, el tono dPI discurso rezuma un regusto 

de antaño que difiere del acostumbrado por los artículos impresos l'll PI di,uio. Hay una razón 

fundamental: se trata del mismo texto que en 1 790 se imprime Pn su /J\/ (2 5 y 2h-lX-CJO) con el tí

tulo «Sobre la educación» y que entonces firma T. P. M. Sin duda, no <'S (•ste el que se puede es

perar de uno de los diarios más señeros de la ciudad para una cuesti,ín de ,ictu,1lid,1d dP tal calado; 

una respuesta ideológica estancada a las exigencias polític.1s del momento. Este desnivel, que se 

manifiesta particularmente en este ejemplo, es la razón más que prob,1ble por l,1 que la editoriali

zación de este tipo de información es muy escasa en estos años del IJ/1.IC. Eíectivamente, la ca

becera se ha convertido en la plataforma para muchos escritores reformistas, pero este cambio no 

se hace extensivo a su director. El ejemplo ayuda a redondear la idc>a dP que la transformación de 

su DMC en un periódico liberal moderado corresponde sencillamente a una perfecta adaptación 

al medio, impelida por las circunstancias políticas y económicas de su editor, y por la asociación 

temporal y contingente a un equipo de redactores de tal rasgo político, y no a una posición ideo

lógica de su propietario.93 

92 Que solo se compensará con las reflexiones del «Articulo comunicado» publicado el 2h dP octubrC'. 

93 Esto, además, conecta con aquello que señaló Fernando Durán sobre el OMC de estos dí,1s: «Quiz,ís como conse

cuencia de la aparición del Redactor, que atrae contenidos que antes se dirigían ,11 Di.irio Mercantil y que adopta una 

faz más expresamente política, en los nueve meses que van de julio del 11 a marzo del 12, se ,1dvicrte un cambio en 

los contenidos parlamentarios del veterano papel, que disminuyen en númPro y Pn <'XIPnsi,m, <' igualmente se aligeran 
en sus contenidos» (2008: 153). 
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Por otro lado, no c>n pm ,l<; oe ,lsirnws l,1 nitiL-,l sP dirigl' al p.rnorama ele faltas que lucen los dis

tintos ramos del gohit>rn11, quP son lo, mismos qu<' ,rntes dl' l,l Constitución, según el artículo de 

El curioso (2-IX-12I; 11 ,ll Pse .iso tontrol ,. ,ll irwiicil'ntl' modo ele gestión para aplicar sus princi

pios y leyes, como n1me•nt,1 1·1 ,irtie ul11 puhlic,ldo ('n L•I diario del 7 de julio de 1812 o el remi

tido por B. P., Pn t;rnto ,1 l,l imprt>s,l rt>prt>sl'nt,Kión cll' Grpgorio Antonio Fitzgerald sobre la 

infracción de la Constituc i1·111 ,1 los dos di.is ell' jur,1d,1 (8-X-12). 

A todo esto sum,1 un m,1ti7 < ,ir,H tPristi< o PI nrPrpo pur.rnwntl' L'ns,lyístico que versa sobre la eco

nomía e industri,1 n,Ki11n,1I v quP se· puhlic.i Pn PI di.trio innwdi,1t,1mPnte desde la promulgación 

de la Constituci<>n. Algurn 1s ele• <•si< 1s tP,tos, cfpse·rK,rnt,ldos .rnte l,1 ,1us(•nci,1 de aplicación ele mu

chas de las reform.1s propuc>st.is, como, por l'je•mplo, l,1s dt> lovt>ll,mos, Alvaro Flórez Estrada u 

Olavide, insisten en l,1 <'j<'LU< i1·111 cfp l,1s mism,1s, ,1sí como Pn l,1 proposición de nuevas ideas: «El 

comercio es el nPrvio princip,ll ell' l,l mon,irquí,l" 118-111-12), «La inclustri,1 compone la verdadera 

riqueza de las nacionl's» U 1-111, 1 y 2-IV-I2I; "lndustri,l: e.ursas clt> su clec.1clencia en España. Ob

sequium Amicos VPrit,1s odium p,irit" 122 ,. 2J-IV-l 2l; otro del propio hl'rmano ele De la Bruere, 

que firma como J. C:. y V. y S<' titul,1 "'' hrig,HfiL•r ílon lo,1quín de la Croix y Vida!, capitán ele 

navío de la R. A. ,11 suprc>mo n111grpso cfp l,1s Cortl's. IRPcl,Ktor núm. 309)», sobre la importancia 

de los bosques para l;l rique•z,1 ele• un p,1ís y l,1 dProg,Kiún dl' l,1 orclen.mza ele 1748, que es justa 

y necesaria para la consPrv,Ki1'111 cll' los bosques (2.5 ,. 2h-lV-12); un artículo comunicado sobre 

las novedades de l,l ohr,1 ele Pconomí,1 re•ci<-n puhlit-.lrb rk• Álvaro Flórez Estr,1cla y sobre supo

sible aplicación por p,Htl' de• l,1 hrnt,1 crP,l(b por l,1s Cortt>s gt•1wrales p;ira extinguir la deuda exis

tente (6-Vll-12); o la seril' que• S<' imprinw sohn· Pconorní,l política ele Pedro Castilla: «Economía 

política. lntroducci<>n » U 1 - VI 11-121, e•n l.1 que• SP prot<'st,l quP desde el lev,mtamiento no se plan

teó ninguna ele aquellas rl'iorm,1s qu<' se• traz,uon, y ,1lurk ,11 plan formado por Olavide; la primera 

«Economía política» dPI mes clc> se•ptie•mlm• t 12-IX-12l L'n l,1 que SL' t>st.1blecen tres causas que em

barazan el matrimonio y qu<' impiele•n, ,1sí, e•I ,1llml'nto clt> poblaci6n y combatir «la miseria na

cional»: las leyes, la opinic'in y l,1 n,1tur,1ll'z,1; otr,1 l'ntrt•g,1 clt>I mismo título el 19 ele septiembre; 

la que dedica a la reposicic'in y crL•,JCic'in de· l,ls i,füric.1s y t;llleres para alcanzar la abundancia, 

según la cual, las reformas cconc',micas m•cpsit,111 l,1s rPiorm,1s ele las costumbres (22-IX-12). El «Ar

tículo remitido» de Diego Valdés (h-X-121 insiste en 1,l necesicl,1cl ele plantear una nueva organi

zación en la Hacienda pC1blica .1 iin dl' (•vit,1r l,1s ,ubitr,uiPclacles y desarreglos tan notorios, para 

lo que propone dividir en dos PI ministerio sPgún dos objetivos y ocupaciones bien diferenciados 

que debe asumir, etc. 

También merecerá atenciones la educación (Sánchez Hita, 2003). Estos textos expresan cómo el 

interés minucioso por la educación de la futura nación, que se volcó esperanzado en la política 

de las Cortes, se muestra, ahora, contrariado:"·' 

94 También se publican llamadas ,11 público convPncionales, corno la de la escuela pública de Capuchinos para ense

ñar a los niños pobres (26-X-12). 
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El que se ocupa en la lectura reflexiva de nuestra sabia u 1nst ituc i,-111, < .id,1 dí,1 (•ncontrar,í nuevos 

motivos para tributar las más rendidas gracias a los legislador,.., qu<· 1.i h,m clic1.1do. Pero al mismo 

tiempo admirará infinito la indiferencia con que se miran e i<•rtc 1s punte 1s d,, ell,1, que creyendo 

ser los más interesantes y constitutivos de nuestra íutur.i iel i, id.id, 111 > < ilJ..,t.mte, si no se abando

nan totalmente, al menos se descuida su pronta y nen-s,iri,1 c·jc·c uc ic'in. 1 l,1hlo de l,1 educación 

pública. Ve aquí el único principio de la felicidad de las nac · i< 1nc•s; sin e •1 l.i ne> lny ilustración, sin 

esta no hay libertad, sin libertad ¿qué nación existe just.i y IJC•nc'•iic .i~ l ... 1 ,\ntc•s de la ocupación 

de la península por los pérfidos franceses, teníamos univc•rsid,1dc•-;, < lllPgios v otros lugares des

tinados a la instrucción de la juventud; sus instituciones te id.is 1 > l.i 111.iyc 1r p,1rt<> Sl'rÍ,in acaso sus

ceptibles de reforma, mas nadie ha cuidado aun de· c•x,1min.irl.is, m<'jor,ul.1s y proponer al 

gobierno un plan general que individualmente adoptarí.1 p.ir.i le> SLH<'sivc >. ( 1 :~-Vlll-12) 

La Justicia, por su parte, se trata de manera dispersa en varic>s .ímhilcis, e< >1nc> c•n PI funcionamiento 

de la Hacienda estatal, en las malas actuaciones de los propios ju<'<<'s, c·n <>I re_•tr,1so de sentencias ... 

Pero serán las cuestiones vinculadas a su administracic'm l,1s m,ís ,1hund,111tl's. 

[ ... ) a pesar de los desvelos que el congreso ha tenido sobre• v.irios .irr<>glos, oye'> con dolor que 

la administración de justicia está peor que antes, pues tod.1 cws.1 se• PIC'rniz,1, y e_•sto no sé en 

qué pende, si en falta de jueces o si en no cumplir estos con sus ck•IH·n·s o muchos interesa

dos no tener dinero (esta es una causa muy esencial) o ('11 ... ( I 3-X-12) 

Las denuncias serán continuas. El artículo remitido desde Sevill.i por PI Alc.1m•r'ío y publicado en 

el diario del 10 de abril de 1813, comunica que el cabildo Pciesi.ísl ico da c•sc.111d.1losas muestras 

de resistencia a que se lean los principios de la Constitucic,n y <'I manifi<>sto di' l.1s Cortes sobre la 

supresión del tribunal de la Inquisición. El propio )érica y Cort.1, una d<> l,1s h.1bi1uales plumas y 
defensor a ultranza de los principios liberales, será víctima de la des,1z<'>n gpner,1liz,1da sobre la apli

cabilidad de lo aprobado en Cortes, como muestra su artículo bajo l,1 cit.1 l,1tin,1 «Labor improbus 

omnia vincit. Virg.» (25-Vlll-13). 

Es la permanencia de individuos que sirvieron bajo el poder de los frann•se_•s en los puestos actuales 

de los ayuntamientos, a pesar de la suspensión de los mismos, o el reemplazo por otros que se con

sideran incapacitados para la empresa, uno de los puntos más vapuleados en los diarios de estos 

meses.95 La elección del ayuntamiento de Cádiz provod> el escándalo de algunos al ver a perso

najes como a su propio sastre en la elección de regidor (7- VI 11-12), m ientr.1s otros se indignan ante 

la existencia de «una diputación conservadora» entre las comisiones de una Junta de Milicias, en

cargada del gobierno económico de las milicias en tiempos de guerra y con capacidad para in

tervenir en las propuestas para la provisión de las plazas oficiales. Es decir, hay una turbada relación 

entre los distintos poderes que contradice lo establecido por el artículo 321, en el que se dispo

nen las competencias de los ayuntamientos. 

95 Esta polémica, en referencia a los altos empleos en las administraciones públicas, se trat.1 en el epígrafe «El patrio

tismo y sus patriotas». 
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Además, la íriccieín existt•nt<' <'llfrt • l.i-. e irc un-.t.im i,1S de' l,1 c.1pit,1I g,1dit.1n,1 y la que se circunscribe 

al resto de los territorio-. contllrm.i un e iPrto rl'Cl'lo Pn l,1 opiniún públic.1 general. 

En la mayor p,1rtl' de• lo-. ¡n1l'hl1 is se• puhlin·, l,1 Constitución con l.1 m,1yor pompa y aparato; pero 

después se procl'de· ,1 11 > de•m,ís. e 111111, ,1 Pll'cción dl' .1yL111t,1rnicntos, cte. con tal languidez, 

que no sé si toc.1 y,1 e•n 111.11 ic i.i p.n,1 qul' todo se• quedl' corno ,rntcs y l,1 bar.1ja no salga de entre 

banqueros y gurupie;s !11.'"• 1 lq~.1 ,1 1.11 punto l,1 indolenci,1 dl' l,1 rn.wor p.1rte de los comisiona

dos (y sc11on•s mí1 ,s I que• ni .it111 pn 1< ur,111 tp1wr los periódicos de' nll'jor nota de esta corte para 

su gobierno y p,H,l l,1 ilustr,H i1·,11 dPI \l'<ind,nio. l 1 l -X-12) 

Este artículo remitido, por e·je•111plo. <'XJllllll' <•I c.1so que se vive en lerc•z de l,1 Fronter,1.q7 en donde 

la gran iníluenci,1 dPI ,1Í,1111,1do sl'rvil 1\\,1rque;s d<'Vill,1p,mc;s l'n los círculos de poder iniormativos 

dificulta la puest,1 C'n m,m h.i de•I nul'\'<, n\;iml'n. Que l,1 prens,1 Sl'.l uno de los más eiectivos me

dios para la íorm,1Ci1'111 polític.i \' pt'1hlic,1 <'S ,1lgo r¡m· Sl' h.1 intPrioriz,1do en l.1 cultur,1 común, y El 

zeloso patriota Sl' indign.i por qul' s<'.111 los p<'ri1ídicos Sl'n:iles los que circulen por la ciudad jere

zana sin compete·nci,1 ide•1 il<\,:ic,1. 

Es preciso pu<'S, p,ir,1 .1t,1j<1r t,1111! 1s 111.1 IPs. ,itudir con lil'rnpo: Principiis obsta etc. deben Vms. los 

periodistas medit,n .ilgL·,n nwdio 11 pl,111 p,ir,1 h,K<'r quP los p.1pl'les circuk>n por los pueblos in

teriores, pues de• poco sirv<' qul' PI ve'cind,1rio dl' Cídiz IP,1 l.1s huen,1S ide,1s. si han de carecer de 

ellas todos los dt•m,ís ciud,1d,1111 is l'SJ i.11iol<·s. Conozc,1 todo Psp.11inl y s<'p,1 que los hipócritas, con 

la capa de pied,1d, quic•rc·n rl'ducirle• ,11 c•st,1do de e·stupidPz y b,1rb,1rit'. procurando engariarle y 

ocultarle, o h.1cerl< • int'Jti les los 111,ís hl'rn;tin 1s dl'nl'tos dl' sus dignos rl'present,rntes. 

Un caso simil;-ir es PI ck•I ,irtículo co111L111ic,Hlo por un h,1hit,111te de L1 M,rnch,1, que iirma como El 

Patriota. Este afirm,1 que· con fl•ch,1 cll' octubre• ,Hin no Sl' h,1 puhlic.1do, 1,11 como correspondía, la 

Constitución. Sobre PI modo dl' l'le·ccic'in dl' ,1lc1ldt's. rl'gidorl's y procur,1dor o procuradores sín

dicos de cada pueblo. cul'nt,1 l'I mismo: 

En efecto, el ayunt,1miento qul' concluí,1 nomlmí .1 los r¡ul' h,1hí,111 de sC'guir en el presente año, 

y así resulta de sus ,1ct,1s; pero como el c,ugo es poco ,1pt>tccible, al p,1recer porque si los fran

ceses suelen ;-ip;-ile;-irlos, no les d,111 rosquill,1s los esp,111oles en los apuros de pedirles los uten

silios necesarios en c1111p,11i,1, Sl' cu111plinwntc'> l,1 orden como si efectivamente hubiesen sido 

nombrados por el gobierno intruso, y en el mismo dí,1 por la tarde, se taiió la campana de 

Consejo y se llamó el pueblo p,1r,1 l,1 elPcción; l,1 mayor p;-irte estaba en sus ocupaciones de 

siembra, y otras pcculiarl's de c,1da uno, por lo que fue necesario que el alcalde saliese a la 

96 •IN.p. original! (*) En Patc>rna, por ejemplo, eztan toítas l,1s coz,1z lo mizrno que zc est,1b,m: lo mizmo. ¡Zobre que 

naa ze ha tocao entoavía! ». 

97 El mes de octuhre la ciudad de> ]Prez vuelvl' ,1 aludirse> por D. J. A. C. p,ir,1 denunci;ir de anticonstitucional una me

dida adoptada por sus alc:,1ldes U 1-X-12), y lul•go por F. ,1 r,1íz del lc>vant,1micnto de un pilar con una cruz como «sitio 

de los ajusticiados» (1-1-13). 
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plaza y llevase, como por la mano, a los pobn·s jorn.il<•ro-, qu<· 1•rH ontr.iba, y estos, sin luces 

ni conocimientos, o se excusaban, o los quP ib,rn por n•.,p<'f11, 11i s.ihían qué hacer, ni qué 

votar, esperando que algún individuo del ayunt,in1iPnto l1•s d,•-,ign,N• .ilgunas personas a pro

pósito para decir la primera que llegaba a su oído. Yo, qu<· .idlwrid, > .1 1.i Constitución, deseo 

lo mejor, ni me parecía la elección arreglada a los artículo<. l 1 l \ l 1-I de la misma, ni el modo 

con que se ejecutaba me pareció acertado para cvit,H < orno l.i Constitucicín desea, se nos den 

jueces necios. (25-X-12) 

No es más esperanzador el caso que presenta el malaguPrio t\. ). 1'. <'n su ,1rtículo comunicado (1-

1-13), que afirma que se acumulan los presos sin que· S<' l<·s trnrn· el<·< 1.ir.icic'in <'n m,ís de setenta 

días. Aunque habrá algún ejemplo positivo, como el qu<' s<· d.i c•n Re it,1 - C.ídiz- cuando su juez 

de primera instancia inscribe la Constitucic'ín en los sitios ¡níhlicos m,ís concurridos, según cele

brará el madrileño El amigo de las Leyes y se Ice en el /J,\f( c•I mismo uno de enero de 1813. 

Otros se dirigen en sus cartas con el siguiente tono: 

¿Ignora por ventura el Congreso con cuánto desc,iro ,1lgurms íuncion.irios públicos infringen 

la ley? ¿No sabe la extensión de su poder para obligar ,1 l.is ,1Utorid,1d<"s subalternas a ser fie

les al solemne juramento que han prestado? ¿D<•sconocC' los rlarios que Sl' siguen de la inob

servancia de los decretos? ¿No escucha los clamores de los 1Hwlilos V<'j.idos y oprimidos por 

la arbitrariedad de sus jefes? 1 ••• ] 

A la falta de observancia en el cumplimiento del castigo de los jueu•s comision,1dos que en las pro

vincias se dedicaron a proteger a los afrancesados (3-1-13), se sum,rn los ,1rtículos que reflexionan 

sobre la mudanza que vive la Regencia a principios de 181 J; corno el comunic.1do por El Zeloso 

Patriota (5-11-13) o el titulado «Desahogos rlebeyos. Cada uno se r,1sc.i dond<' le pica» de El Viz

nieto de Pelayo (6-11-13). La renovación de esta alcanza un punto crítico en el mes de marzo, 

cuando, en vez de la propuesta provisional, se corre el rumor de que se iba ,1 nombrar Regente a 

la Infanta Carlota. Un texto de N. R. lo expresa así: 

No es necesario más que recorrer los Diario de Cortes, para convencerse del choque de opi

niones entre el Congreso y la Regencia actual, y de la resistencia que hallan en el gobierno para 

su ejecución las sabias instituciones y reformas acordadas por S.M. son repetidos en el Con

greso los clamores de los ciudadanos 1 ... 1 

En época tan crítica se anuncia poner al frente de la Regencia de las Espaíias a la señora in

fanta Dª Carlota Joaquina, princesa heredera de Portugal: anuncio que aumentando las cuitas 

de la patria, puede envolverla en nuevas calamidades. Mas creyendo que un pensamiento tan 

opuesto en nuestra opinión a la gloria del nombre esrañol no puede caber en ciudadanos 

destinados para ejercer su soberanía, y conducirla al grado de esplendor de que es tan digna, 

omitimos hacer las reflexiones que enseñan la política y la historia de las naciones para con

vencer los inconvenientes que imposibilitan semejante nombramiento, y nos limitaremos a 

manifestar nuestra opinión acerca de los rumores esparcidos. 
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Siendo tan público l'I dt•..,t n;dito dt• l,l ,utual Rl'gencia por consecuencia de la sesión de Cor
tes de 8 del mes liltinlll. , h.ihil;ndosl' rn.miil'st,ldo la opinión por medio de tan repetidos im
presos que cl.1man por l,1 Plt 'l t it.,n dl' nul', os Rl•gent<'s, es dl' presumir a que los que se hallan 

avenidos con los ,KtLi.lll·.., h.1, .111 di tundido la ,oz dl' quP ddw reemplazarles la señora Infanta 

para de este modo ,ulornwl Pr lo.., dl'sPos dl' los qul' cl.mun por nuevos gobernantes, con el 

fin de perpetuar en sus sill,l.., ,1 los ,KtLi.llPs. 

Si esto fuera ,lsí, p,ldrl•s d(• l,1 p,1tri,l. si os h,lll,íis com•pncidos de que los actuales Regentes no 
pueden desernpp11,1r ck•hid,mwntl• PI ,lito Pnc,1rgo que ll's h,lhéis confiado, y si os habéis re

suelto a adapt.1r /.1 gr.in r11t·clic/,1 t,111t,1s \'l'U'S ,rnunci,1d.1, no r<'trogr.1déis en tan útil y necesa

rio prop6sito: ,1pn•sur,H,.., ,1 t ol()( ,ir Pn l,ls sillas ck·I podl'r ejecutivo a ciudadanos, cuyos 

sentimientos Sl' h.1llen idPntiiicados con l,l s,1gr,líl,l c.ut.1 quP habéis sancionado, y que con 

tanto entusiasmo h,rn .1hr,1z,Hlo los hul'nos ,l dps¡wcho de ese puriado de indignos, que bien 

hallados con l.1 sPrvilid,HI, l,ls tiniPhl,1s y l,l Pscl.witud, os,1n contr,1star la noble voluntad del 

más digno, va I iPntl' y gPm •n 1st I cll' lt 1s pueblos. To111,1d de un.1 vez /.1 gran medida que reclama 
la patria, y vuestros nornhn•s Sl'r,ín tr,msmitidos ,l l,l posterid,1d con la gloria digna de espa
ñoles; y perdiPndo los m,1lv,1dt 1s h,lst,l l,l l'Sjll'r,rnz,1 dl' un simulacro en que apoyar sus inicuas 
intenciones tom,lr;ín ,1 hul'n p,utido sonwtPrsP ,1 l,1s instituciorws que sabiamente habéis pro

clamado. (5-111-1 J) 

El rumor no lleg<'> a m.1tC'ri,1liz,Hsl', lll'ro sí cn•ó un gr,rn rPvuPlo ,1 ni,·el público que se extenderá 

hasta 1814, como muc·str,l l'I tPxto que· Sl' incluvl' t'I dos de enero de 1814.'18 Finalmente, la Re

gencia se constituye'> sl'gún l,l prinwr,1 proposicit'in -provision,11 desdl' el 8 al 22 de marzo de 
1813, y definitiva del 22 dl' m,irzo dl' 1B U ,l I O dl• 111,lyo de 1814-; era una Regencia de tres 
miembros y estaba integr,ld,1 por PI c,mlt-n.ll ini,rntP .uzohispo de Toll•do Luis María de Barbón Va
llabriga, en calidad dl' prPsiclPntl', y los .1l111ir.mtPs C,lhriel Císc.u y Pedro Agar como vocales. Sú

mese, como ejemplo ck•I ji.",bilo qul' t.rn,hil;ll dPspPrtt'i, l'I .utículo dl' José Bueno que celebra su 

constitución en el diario dl'I 24 dP m,1rzo dP I H1 J. 

En 1813 también tienen lug,1r varios procPsos l'll'ctivos que c>ncuentran eco en las páginas del 

OMC: las elecciones parroqui.1k•s, que se dt's,uroll,111 c>I 11 de .1gosto, y la de los representantes 

de las nuevas Cortes, como ilustr.1n l'I .1rtículo de Un Gadit,1no en el diario número 196 (6-Vlll-

13) o el que se publica el lJ de sPptiPmhrl' dP 181 ). La ,lplic.1ei6n concreta del nuevo régimen de 

administración y gobierno deviene Pn Lrn,1 serie dl' debates en las voces públicas que valúan -ya 

acostumbradas al libre ejercicio dl' l,1 Pxpresión- l.1s políticas establecidas para la elección, como 

así ejemplifica el artículo comunic.Klo del 7 de sc>ptiemhre de 1813. Sobre estas cuestiones y otras 

sobre disposición, organización y estructura gubernamental --como son las secretarías de despa

cho-, así como ejercicio y control de los agentes públicos, entre otras, se incluyen las interesan-

98 A esta carta le responde T. R. G. T. t•n posicicín co111r,1ri,1 en PI di,1rio del 14 de 111.irzo de 1813. 
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tes quince cartas numeradas de Severo de Ampúrez, qu(• SP inc luyc•n ('n los nt.',meros 46 y 47 (19 

y 20-11-13), 49 (22-11-13), 52 (25-11-13), 54 (27-11-13), 5h 11-111-1 {1,'" <, { ,cJ-11-1 {J -.1 partir de esta, 

firmadas como S. de A.-, 65 (11- 111-13), 6g 115-111- 131; 72 , 1 B-11I- 1 { 1, 7 S 122-111-13); 84 (1-IV-13); 

103 (22-IV-13); 105 (26-IV-13) y 112 (3 y 4-V-131. 

Si bien alguno como «Al heroico pueblo de Madrid. Un Esp.1iioJ,, de' N. ~- 12ci-Xl-13) lo cele

bra, el último periodo del diario viene dado por la controvPrtid,1 111,irch,1 dP J,1s Cortes de Cádiz 

a Madrid; como se plantea en el artículo del g-lX-1 ]. El tr,1slado, que• S<' pn•v6 p,ira l•I 17 de sep

tiembre, termina siendo por decreto el 4 de octubre. Lis Ce ,rt(", ne, se· de·spl,1z,111 directamente y 

pasan por la Isla de León para favorecer con algo de tit'mpo los pre•p,ir,1tivos e·n Madrid. Sin em

bargo, el 12 de octubre marchan a Madrid los diputados que h,1hí,111 quc•d,1do ,1 la espera en Cór

doba y Sevilla con motivo de la fiebre amarilla que se dc•sata en l,1 ciud,1d; dP modo que, cuando 

estos llegan a la capital, conocen que las Cortes siguen en l,1 isl.1 de• 1 Pc'>11. f)p Pilo se ha hecho 

una lectura diferenciada; la que entiende que la ida a Madrid por par!<' dP (•stos diputados iue 

una forma de forzar el traslado de las Cortes, y la qu<' consid(•ra qu<' psfos crey(•ron que la mu

danza era inmediata. 

La polémica servil-liberal 

Desde finales de año de 1811, los periódicos asumieron una posicic'm transcPndent.1I en el debate 

ideológico y político que se sirve, en su mayor expresic,n, en el ejercicio dl' l,1s Cortes. Las publi

caciones periódicas se articulan dentro una realidad política dividida -y simpliíicada- por libe

rales y reaccionarios que tiende a radicalizarse muy rápidamente; es¡wci.ilnwntP cu,111do en 1811 

se empiece a debatir en las sesiones el restablecimiento de l.1 lnquisicic'm. El cruce dialéctico entre 

ambas partes genera multitud de escritos en este nuevo espacio que goz,1 de lilwrt,1d de imprent,1 

y vehicula la literatura hacia un sistemático e irrefrenable tono comlx1tivo, en el que l.1s palabras 

se arman siempre hacia su contrario ideológico. 100 

La rigurosa reflexión de los escritos de la prensa ilustrada desfallece ante una lectura mucho más 

resuelta y chispeante. La sátira se convierte en el uso retórico por excelencia de una literatura que 

se ha politizado y convertido en arma de pendencia ideológica (Palacios, González, 2004). El pro

cedimiento pretende un nuevo modo de captación del lector, más directo e irnp.:ictante que el r.:i

zonamiento ilustrado, basado en la ridiculización del objeto de ataque_• y en la provoc.:ición de la 

risa (Romero Ferrer, 2004a: 222). 

99 En esta carta el autor recuerda en qué números se dan sus textos. Aclilrilci(in que no viPnP nilda mal, ya que alguno 

se dejó sin numerar y el primero por orden se dio tras el segundo. 

100 La polémica desatada entre serviles y liberales fue la que Ramón Solís llam6 lil «polémica-madre» (J gB7: 26B). En 

ella se podría contener casi toda la totalidad de las composiciones insertas en el DMC de las Cortes, sin embargo, he pre

ferido considerarla en un apartado concreto y ofrecer una aproximación a los puntos caliPntes más reñidos a través dr 

las páginas del diario y a los recursos y elementos de acusación y de defensa usados m,ís frecuentes. 
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Yo también cst< 1,· l lt>n< > clt· <''-< rL·lf iul< 1, ,< ihn• t>st.1 u1s.1 clc>I jur,111wnto que quieren que hagamos 

de nuevo a l.1 Con"1itu< i<.lll, < < ,1110 h,1 ... u< t>clidll .11 Censor gener,1/, o por mejor decir al Sr. 1. .• 101 

autor ele la c.1rt.1 puhlit ,Hl.1 t•n dit h<> pPrit.>dico l'I m.1rtes 10, y .1un cu,111do mi conciencia es

tuviese tan lihrl' dt> pq n·1pulo,, < < >111< > l'I < it>lo dt• lobos, esl' m,1motreto de Constitución es tan 

contra mi gusto. n >ntr,1 mi, prirH ipi< ,., ,. u ,ntr.1 mi bolsillo, c¡ut' procur,1ría cizañear e inclinar 

a que unos cscrupu I i7,l'-t 'n, < >In 1, e fue l.i,l'n ,. ,1 lgLín otro resistiese ,1hiC'rt,1mente; tal vez, tal vez 

esparciendo nupstr.1, icft •.i., p()( In •111< >'- .um.u .1 lgun,1 pclnter,1 ... y ... ,1quí del ingenio; porque el 

pueblo est.í muy t>mh.nr< .ido c < Hl l.1, idl'ot,1s que ll' h,111 nwtido Pn la cabeza. de que una 

buena Constituci<in s<'r,í PI ,lllticfoto m.is l'Íi<,lZ nmtr,1 l'i vl'neno dt'I despotismo y que con ella 

nos lihertarPmos Pn .1cll'l,111tt•, clt• que un.1 n,Ki<'in l'"\tr,111j<'r,1 se nos meta en casa con pretex

tos de amistad y luc·go nos ,uc t•d,1 lll qut> l'll t>I dí.1 con los Ír,lllCl'Ses. [ ... ) 

Lo peor qu<· pudit•r,1 por ,il1<>r,1 ,uc <'demos si lleg,111 los ,1teos ,1 s,1lirsl' con la suya de publicar 

y jurar la Constituc i,in, <'r.i qut• nos .1tr,1p.1sl'n \' dijest•n: «Sl'r'iores, vrns. h,111 maniiestado en 

todas sus acciorws, concluct,1 ,. t•snitos qu<' l.is k'H'S s.111cion,1d.1s por l,1 n.:ici6n esp.:iñol.:i y re

cibidas con jLíhilo por los Jllll'hl< is son rPpugn.rntl's ,11 modo peculi,1r de pensar de vms.; han 

hecho vms. cu.rnto h.1 est,Hlo <'11 su m,lllo p.u,1 desh,u,11,u el edificio de nuestr.1 libertad civil; 

en consccucnci.1, \',l\',lll v111s. <'11 lnrl'n,1 hor,1 Íul'r,1 dl' los dominios esp,111oles a vivir a su gusto 

donde m.ís les ,Homocle" ... 1 sto < 'S lo qu< · qu iz.í nos dirí,111; pero no lo h,u,ín. Que todos estos 

liberales ticrwn, por otro l,Hlo, un,1 111,lllSt'dumhrl' el<- cordt>ros; y ,1sí conservarnos la lisonjera 

esperanza dl' qu<· l,1s p,1g.1r,ín t< ,cl.1s junt,1s nr,llldo nosotros volv,1rnos .1 ernpu11ar l.1 sartén por 

el mango. 

Entretanto, Sr. l)i,uist,1, procun• v111. <'sp,ucir por l'Sl' Cícliz est,1s idPas concienzudas. No hay 

cosa como esto cll' l,1'.-> ce ,nci1•11ci,1.,, p,u,1, si pocl1•rnos logr,u, ciut' se resfríe la gente en esas ma

nías constitucion,1lc•s; l'Xhortl' v111. put•s ,l los pl'rioclist,1s, ,1 ciut' v,1yan de .:icuerdo con el Cen

sor general, o por nwjor dl'cir con t>I Sr. l ... 

Quedo prep,1rando el luto y l,1 <t>niz.1 con que Sl' cuhrir,Í t'I dí,1 de.' l,1 Í.lt.11 publicación. (12-111-12) 

El argumento grave y ml'dido qu<'d,1 ,1 un l,1do y Sl' descubre en l.1 111ord,1Cidad y el sarcasmo el 

bastión discursivo. Así, el dl'h,1tC' político SL' expom' en un molde nuevo que favorece la literaturi

zación, abierto al disfrut<' de l,1 lih<'rt.id dt• l,1 p.1l,1hr,1 impresa. 

La polémica se traslada ,1 las c.1lwcer,1s rPprPsent,1tiv,1s de .1rnh.1s posturas. Las primeras manifes

taciones en el OMC tierwn lugar L'I nws dt' junio de 1 Bl O, n1.mdo con motivo de la aparición de 

El Conciso en la palestra púhlic.1, empiez.1n ,1 desiil.1r ,1rtículos entre este y el del barón de la Bruere. 

El 18 de septiembre del mismo ,liio, el OMC incluye un artículo en el que se notifica -después 

de halagar el rigor y la función ininrm.1tiv,1 del di.:irio de De la Bruere- de «la poca decorosa me-

101 Parece tratarse de f'0dro lngu,mzo, diput.ido por Asturi,1s y c,rn<ínigo de l.1 c,1tror,1l de Oviedo, radicalmente contra

rio a las reformas liber;iles (Rmlrígu('7 L<'>Jll'Z-Hre,1, 20 l l). Por otro l,1do, 01 tF,to lo firma El Escrupuloso, quien debió tra

tarse de un suscriptor fiel, puPs dl' l,1 rnism.i firni.1 h,1y orro ll•xto Pn PI di,1rio cfp[ 18 dl' noviembre de 1813. 
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moría que del Diario se hace en el número 12 del Conciso,, 11H-IX-101. Es!<' había incluido unas 

coplitas que daban un repaso satírico a las cabeceras quL' <'nton< t•s se• d,1h,1r1 en Cídiz, para pre

gonar que lo que él diera sería mejor con facilidad. 

El Diario que se titula 

Mercantil con grandes letras, 

De mercantil solo tiene 

Las amas de leche fresca. (El Conciso, l 6-IX-12) 

Justo debajo de esta carta del suscriptor, el OMC incluye unas I í nl'as muy rq iwsent ,1t ivas de la pri

mera reacción que le causan estas belicosidades directas y críticas: 

NOTA. 

Por primera y última vez séanos permitido insertar escritos de c•st,1 cl,1se. Oímos con despre

cio toda censura injusta, confiados en los repetidos testimonios de ,1precio que nos da el pú

blico; y al paso que aprovechamos cuantas observaciones se nos h,1g,rn p,1r,1 la perfección de 

nuestro periódico, prevenimos que jamás haremos caso de críticas insuls,1s e· iníuncladas, por 

no dar lugar a que sus autores repitan con las lagartijas de la f.íhula 

Valemos mucho 

Por más que digan. (18-IX-1 O) 

Desde la publicación del DV, el barón deja constancia que opta por mantc•nerse impasible ante 

las que consideraba críticas improductivas y contrari,1s a las "buenas maneras". Su concepto del 

ejercicio periodístico sigue persiguiendo una noción ilustrada de mejora ajena a J,1 mofo o a la s,í

tira competitiva. Pero a este «jamás» se faltará en muy breve tiempo. Quiz,ís no lo incumpla el que 

se halla detrás de estas letras, pero sí muchos de los que llegaron a constituirse como colaboradores 

asiduos del Mercantil; y lejos de lo que el barón pretende, El Con,iso se convierte en una de las 

cabeceras adversarias. Para pesar de su editor, estos versos serán solo un tímido ataque de los que 
llegará a recibir. 

La defensa de los principios liberales suponía, en primera instancia, aceptar la aniquilación de 

todo un sistema de privilegios, del que esencialmente se beneficiaba el clero -concretamente, 

las órdenes religiosas- y los terratenientes, o sea, la nobleza. La amenaza de estas prerrogativ,1s 

explica buenamente el fervor con el que estos se ensalzaron en la lucha anti liberal, y la genera

ción que favorecieron de un estigma que desautorizara a los favorables¿¡ las reformas de cu¿¡Jquier 

tipo de razonamiento lógico y moral (Salís, 1987). Su estrategia pasaba por crear un pánico irra

cional, visceral, un rechazo mecánico y a priori, a través de la asociación e identificación de estos 

con la radicalidad de los revolucionarios o jacobinos franceses. En estéis, es bajo el brazo de la re

ligión donde se escuda la negativa a las reformas. Básicamente, la filosofía ilustrada es vista como 
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una forma herética dP pPn.,.1111it·11t< ,. < ¡ut• t < ,ntr,ui.i ,1 l,1 ie y mor,1I católica, inquieta los cimientos 

del orden católico. L1 < t'1pul,1 t ·t IP-.1.1I u-.,1 l'I ,ugunwnto dt• cuidar de l,1 religión frente a los ataques 

de impíos ateos; ,1unqu<• t •r.i < !t · -.i 111¡ ilt • I< ·1git ,1 qut> l,1 .in•pt,ición de 1.1 monarquía constitucional por 

parte de los absolutist,1s n·qu<·ri,1 un p,H !Cl con l,1s nuc>v,1s cl,1ses sociales y, por tanto, despren

derse de dispens,1s qu<' l'I rt;ginwn tr,1< lit it 111,11 lt>s proporcion,1b,1. Los iundamentos teóricos con

servadores de los prinwro., ,111<1., dt•I ... igl(J \1\. quP hPhl'n dl' iuentes de l,1 segunda mitad del siglo 

XVIII, encuentran cn1t>11t <'., <•n l,1 !igur,1 dt> lr,1, 11it•go dl' C1diz l,1 reierenci,1 perfecta, al represen

tar vivamente la luch,1 poi ít it ,1 , mi I it,ir t ·n t>I t •nlr<•nt,1rniPnto dt> l.ls «dos Esp,1ñas», es decir, encarna 

y legitima la apl ic,icit'm n •,11 eh ·I t < 1rpu.., nit icCl; ,. t>n l,1 ohr,1 del P..1drc> Vélez y su sonado Preserva

tivo contra la irreligi6n 1 1 B 121, un t < 11H <·pt< 1 111,is ,1mplio v contundentl' de la categoría total de la 

patria y la religicín. No ohst,111!<'. PI t < 1m<•1H imiPnto dt• flllt' el rl'y v l,1 religión son una misma cosa 

les acarrea más de un,1 n>ntr,uiPcl,1d. ¡nH's .,u uni<'m posibilit,1, p,1r,1lel.rn1entc, l,1 crítica moral y ética 

de muchas de l.1s actituclt•s .idc >pt.id,1s pm st>rvilt>s: 

Mirad, insignes emhustt>rc ,s, qu<' < ·t 111tr,1 /o_, c/ogm,¡_,; de nuestr,1 s,mt,1 fe nadie ha hablado, ni ha

blará ... pero not,1d, qu<' n< 1 t>s u 11 e /ogm.i c/t> rw< •,tr,1 ,.;,mt.i ft•, flUP un c.mónigo de Cuenca (por 

ejemplo) goce odwnt,1 Cl ci<•n mil r<•.il<·s dt> n•nt.i, ,. qut> odwnt,1 o cien mil inielices estén todo 

el año regando l,1 til'rr,1 nin su suclClr v l,ígri111,1s, comit>nclo un,1 t>sc1s,1 r,ici6n de mijo, para que 

el otro se harte de perdin•s. C )hst>rv,1d, insigrws hip<Ícrit.1s, flUl' t,1mpoco es un dogma de nues

tra santa fr,, qu<· un ,uzobisp< 1 tt>ng.i p.i l.u-ios. n1clws, c.1rroz,1s cte. y que l,1 mitad de sus dio

cesanos estén h,1bit,111do <'11 c,1vl'rn,1s < 1 tugurios 1 ... 1. H-VI 11-12) 

El pensamiento reaccio11,1ric >, qu<> tiPrHll' .i rPprt•st•nt,1r l,1 rt>,1lid,1d de modo m,111iqueo y biironte, 

y que concibe la Guerr,1 dt> l,1 lndPp<'rHk•nci,1 como un,1 cruz,1d,1 religios,1, vive todos estos acon

tecimientos corno una co11spir,1ci<lll di.1h1'1lic.1 <·n l.1 qut' l,1s iut•rz,1s del M,1I h,111 conjur,1do una gue

rra contra el Bien. En otr,1s p,1l,1hr.is, S<' tr.it,1 dl' un ,1ll•g,1to que husc.1 entre los rincones de la moral 

y la catástrofe una r.izc'm p,ir,1 su supPrvivPnci,1. El Mismo, ,1utor del ir,1gmento arriba insertado, cri

tica esta misma sirnplicicl,1d cliscursiv,1, qul· 110 es sino su b,1s.1: el discurso total que integra los 

principios católicos y rnon,1rquicos, PI Alt,ir y PI Trono. 

Cuidaron desde un principio dl' ,1l,1r111,1r ,11 put>blo con voz estrepitosa de que se atentaba con

tra la religión cat6Iica, como si c•ll,1 ful'sl' t,111 d{>hil cu,1I sus ,irgumentos, y como si en los de

bates suscitados para estahlPcer l,1 sol idc·z de un gobit>rno benéfico, versasen m<ís asuntos de 

religión que la declaraci6n soll'mnc> y piados,1 dt> Sl'r en Espa11a la sola, única y verdadera. 

[ ... ] 
Estos mismos son los que sin destruir las razones de sus adversarios, se desentienden de la ca

ridad cristiana para fulminar contra sus hermanos todo género de improperios, baldones y 
apodos personales, a111enaz,1ndolos con el puiial, en vez de atraerlos con suavidad y manse

dumbre al verdadero conocimiento, ya que t.into los ha cegado algún espíritu tentador. Si de 

esta conducta usaron los liher.iles, n.ida habría que extrañar después de tan calificados de irre-
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ligiosos, pero como es peculiar de la raza servil, no pucxlP rnc•nos dP spr <'Íecto de las llama

radas que debe encender la moderna y cacareada s,rntid.id. 

El debate no se caracteriza por su templanza, como se f>Ul'd<' obsPrv,ir, \º l.1 contundencia expre

siva es destacable tanto en textos de un perfil ir(mico como en lo.., d<' t()nCJ rn.ís gr,we. 

Yo quisiera que tú me dijeses de qué modo consc.•guiríamos que· <'SI<>.., pobrc•s hombres se des

preocupasen y conociesen que no son más qu<· unos e•nte·.., que• t.int() por sus marias maldi

tas, cuanto por sus indecentes ideas debería hab{>rs<'i<'s y,1 l>orr.ido !'i e•rnirwnt<· epíteto de 

españoles. 

[ ... ] 
Para ellos no hay patria: esta voz dicen que signiíica, un.1 p.1rt<· c!t·I mumlu, <1w· S<' destinó por 

la divina providencia para patrimonio de un <'Scogido c¡w· w l/.1111d l.?.l'y, el cu,i/ debe ejercer 

un poder soberano sobre todos los señores c¡u<' la h.ihitan ... me• e·str<'rn<'ZU> cu,rndo oigo una 

definición tan cristiana y tan opuesta a los sublimes atributos de· Dios! ( 1 J-Vl-12) 

Pero esta sangrante dialéctica no solo se libra con El Conciso, sino qu<' se• c•mpl.1z,1r.í con las dis

tintas cabeceras de la vertiente absolutista del periodismo gadit,1110 e•n l.1 e;poc,1 de· l.1s Cortes, es

pecialmente con los periódicos contrarreformistas del Marqués dP Vil l.1p,1r1Ps, que iueron El Zelador 

patriótico y, sobre todo, el Censor General y el Diario d<' la Tare/e, que.· s.1li<'ron ,1 l.1 par en agosto 

de 1811 (Sánchez Hita, 2012). La lucha ideológica que se libr;1 mediante· escritos c•ns.1yísticos Y li

terarios se despliega sin descanso desde su primera manifestacic,n hast,1 e·I iin,11 del diario. 1º~ 

Sr. Editor del Diario Mercantil: acaba de llegar a mis manos el í,1moso .1péndice ,11 Procurador 

general del 20 de este mes, en que la turba servil insiste en la deie•ns,1 de l.1 jurisdicción del 

nunca bien ponderado Sr. Esperanza. Causa admiracicín ciertamente el descaro y tenacidad, con 

que desaprueba, y aun impugna la gente del partido de la oposicieín, l,1s determinaciones de 

nuestro sabio Gobierno; unos hombres que en lzis necedades.e impertinencias que vierten en 

sus escritos, acreditan haber leído muy poco y malo, y hallarse sin l,1 instrucci()n y datos nece-

102 Curiosamente, también librará numerosos enfrentamientos con el Redactor Cf'rwral ( 1 H 1 1-1814), y no por uíl.1 

cuestión ideológica, el cual adoptó una postura liberal, sino por la propia naturaleza del mismo, al constituirse como 

una competencia insalvable y desleal por hacer uso de las noticias de otras cabeceras. El p,1pel S(' iormaba de un con

junto de artículos variados, una crónica de las Cortes, información oficial del gobiPrno, ,1sí como nacional y extr,mjcr,1 

Y comercial, avisos, anuncios, la popular sección «Calle Ancha", dedicada a la rumorología política, e «Impresos», una 

amalgama de extractos de noticias del día anterior de los periódicos gaditanos (S,ínchcz Hita, 201 Oa). L. lo definió dC' 

esta forma en su artículo de enero de 1812: «Redactor general, y según otros el Grajo. // Sus i llV('lltores han creído que 

libertad de imprenta es sinónimo de libertad de reimprimir lo c¡ue impriman los demás. Con tan plausible motivo, cogPn 

hoy los escritos que se publicaron ayer, los desmochan, truncan y atenacean; alteran todo su sentido, comen del sudor 

ajeno; pero a favor del relumbrón de una nueva imprenta, y con la credulidad de contener cuanto Pncierran los otros, 

se despacha el plagio diario, mantiene una cuadrilla de corsarios de literatura y ruede la bola.// De cuando en cuando, 

porque no se diga que todo es plagio, enjergan alguna declamación campanuda en estilo tabernario, y tal cual cart,1 

buena o mala que les remiten.// Algunos llaman a este papel Biblioteca de mentecatos.» (14-1-12). 
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sarios para iall.ir t•n e it·rt< ,.., punl< ,-.. , c¡ut· n<, -..ilwn m,1s que repetir sin crític.1 ni discernimiento 

lo que han leído t ·n ,1 lgt111 .iul< ir. pt ·r<, 11<, h.111 podido t>ntt>nclt•r ni digerir [ ... [ (30-Vll-13) 

Asimismo, no solo st> clirigi<, dt• t< ,rm.1 imp1•r-.011,1I t•ntrt' pt>ri1'>dicos represl'ntantes de ambos ban

dos, sino que surgiPron pl'r-.1111.11 ,cl.1cl1 ,.., qut • "t • t•rigi1•ron distintiv.1s dl' los discursos contr,1rios; una 

simplificación qut· í,H i I it.1. 1 •11 1 •-.,1 urg1 •111 i.1 dl'I momt>nln. l.1 nt',Kiún dC' l'St,1dos de opinión. Des

tacan, básicanwnlt>, lrl''- pt•r-.<J11,1j1•-. .1 11,-. c¡u1• ..,t. dt",lin.111 los t'snitos críticos liber.1les. Una de las 

más insignes figur,1s t •s t •1 1 i I< ·,..,< ,10 R.1111 i< ,. 1 ·I 1'.1dw ·\I, ,1r,1do. v sus C1rt,b Críticas, que hacían un 

gran tributo ,11 l'Scol,1-.1ici-.mo m,i-. d1•1 ,1d1·11lt>. •\ t'I st• dt>cfü·,rn trl's composiciones en el OMC: la 

carta titulada «Al íil1'isoÍ< > r.1111 i< > d1• .\\. 1 .. t>I I u.11 din• qu<' rl'sponde 1r.1s su .1lusión en la postdata 

de la carta sext.1 (1-t-11-121: otr.1 d1•I di.1rio dt>I -1 dt> 111,uzo dt> 1812 qut> iirm.1 R. Q., en torno a la 

carta séptima y t•n l,1 qt11· ,111im,1 ,11 1 il1·,..,< ,to qui• n•.;poncl.1 ,1 los t>quívocos conwtidos; y de Martín 

Avispa, que se dirig1• ,11 Sr. 1 ngt •nu<, 1 < ,-.1.1d11 dt · I< irm.1 in.inic·,1. p.u,1 qut• Sl' .1hsteng.1 de at.1ear con

tra el Rancio ( 10-111- 12 l. e )Ir<> t>s 1 •I prt •dit .id< ,r l ',H li 11,1. dt> l.1 lglPsi,1 dl' S.111 Lorpnzo, al que se abor

dará más aclclant1• ,11 lr,11.ir ..,< ,hw t·I f)/1 < /()11,,r/() cntico-lwr/1•.,co dt' C.111.udo. Y, por último, el 

marqués ele Vill.1p.1111;s, c•dil< >r dl'I / )i.1r1< >el«• /.1 l,1rcl«•. ,. El ( ·1,nsor Ct•nt•r.1/, qul' s,1lcn a 1.i luz el 2-l 

de agosto ele 1 B 11, .11 cu.il "t' dirigt•n 11 ,.., m,í-. m11111•rc1sos ,. t>,lt•nsos te,tos co111b.1ti,·os en el mer

cantil (Sánchcz l lil,1, 20121. 

Lo que el divino libro die t' d1• 1.i lim<NJ,1, l'S .1plic.1hlt> ,1 cu,1lquil'r ohr.1 qul' h,1g.1 el hombre; y 

ahora pregunto yo. 

¿Está ajustad.1 ,1 c•st.1 rt>gl.i l,1c11111lu11.1 dt• un S,•,i<lr ,\l,1rc1w;_.. qul' h.1 impreso .1 su costa el ma

nifiesto del cvll•hrt· Min.i ,. t>nst>guid.i, sin ,·1•11ir ,1 n1c'nlo nos dict> "qut> tiL'nC' cedid,1s las ren

tas que goz,1 c·n N,n',irr,i .i 1 .111l<'d icllll ht;n it' t>sp,liiol ?" 1 ... 1 Y no quiL'ro crPt.'r lo que algunas 

lenguas me han i11si11u,Hl<> .in•r1 .i dt> dicho sujt>l<1; put.•s si íut.'r.1 cit•rto que el t.11 es uno de los 

que más se aían,rn por 1ir,1r t< H t'S ,. rnordiscrnws conlr,1 l,JS idt.',1S lilwr,11L's, p.1g.111do escritores. 

impresores, predic.1don's, ci1•gos, n'g.irr.1s, tontos, di.1m•ist.1s, sori.1dores, imparciales, rancios 

y animando con su l'jt>mplo .i l.i i11111u11d.1 c.ilt>rv.1 cit.• 1,111,iticos decl,1111,1dnrPs, nwtiendo por los 

ojos a los cafl'lcros su í.ivorilo di,1rio dl· l,1s tinit.>hl,is, l'lc. l 1 h-11-12) 

No obstante, cabe aludir <•nlrl' ,HJU<'I 1.is im·t.•ctiv,1s qut.' St.' dirigieron ,1 los pt.'rson,1jes que significa

ron públicamente ,1lgun,1 dt• l,1s orit'lll,1ci1im•s polí1ic,1s l.1s dirigid,1s ,11 h,1rt.1n de la Bruere, como 

editor del liberal diario. Sohn• Indo, ,H¡ut>I l,1s que nwrccil'mn su ,1pPllido y título. 

Señores diarist.1s matutinos. 
¡Dios les perdone a los di,1ris1.is ves¡)('rlinos PI susto qul' rnl' h.111 dado! ... Todavía no me llega 

la camisa al cuerpo! Yo sé qut> uno dl' vmds. t.'S h,1r611 dt.' ... nacido en C1diz, en el mismísimo 

Cádiz, bautizado en l,1 mismísima pil,1 de l,1 111is111ísi111a p,uroquia de la Catedral ... y sin em

bargo, en el Diario de l,1 lardt.• (cit.• l,1 l,ude dPI dí,1 22) 111t' encontré con estas palabras: «el tal 
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barón es francés». ¡Francés! Dije yo para mi colt•to. Esto quie·rc· de•cir que• Víctor está ya en 

Cádiz y que todos pertenecemos al grande im¡wrio. 1 ... 1 

Para mí no es extraño que los diaristas de la tarde les tl'ng,m ,1 vrmb. e•ntre ojos. ¡Ya se ve! ¡Un 

barón (con B.) liberal! ... ¡un barón con compañeros liber.1IPs! ... Un b,m·m ¡,1h! Los dos diarios 

debían ir a una ... debían formar la coníederaci()n prrc'meo-,1ristc Jl r,ític.1. 1" 1 ¡Buenas están ya 

las gentes y buenas son las opiniones modernas sobre: los concle·s y m.1rqueses, para que tam

bién un barón reniegue y se haga liberal! Así los servilc.•s se• qu<'d,u,ín con l,1s tripas como ca

ñones de órgano, y eso no es cristiandad; así la buccílic.1 ele• los ,111ti-j,1nsenist,1s, se la llevará 

pateta y eso no es caridad; así no quemarán cien person,1s cli,ui,111wnte C'ntre la pompa de los 

autillos, y es falta de humanidad; así el pueblo conocPr,í sus dc•rpchos, y PS l;ístirna engañarle 

con la verdad; así. .. mas ¿a dónde vamos a parar? 1 ... 1 127-XI- I 1 ! 

El embate ideológico se despliega en un sinfín de asuntos concretos que poclí,111 generarse a razón 

de noticias que se tildan de tergiversadas, malintencionadas o ele· burl,1s prop,1g,1das desde publi

caciones reaccionarias, pero sobre todo se circunscribe a los gr,111cles cle·b.1tes políticos que devie

nen estos meses: libertad de imprenta, inquisición, abolicic'in cfp privilt•gios ... 

La Libertad de Imprenta 

Atendiendo a las Cortes Generales y Extraordinaria que la facultad individu,1I de los ciudada

nos de publicar sus pensamientos e ideas políticas es, no solo un freno ele la arbitrariedad de 

los que gobiernan, sino también un medio de ilustrar a la Nacic'm l'n gc·nl'r,1I y el único camino 

para llevar al conocimiento de la verdadera opinión púbica, han venido ,1 decretar lo siguiente: 

ARTICULO l. Todos los cuerpos y personas particulares, de cualquiera condición y estado que 

sean, tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de li

cencia, revisión o aprobación algunas anteriores a la publicación, bajo las restricciones y res

ponsabilidades que se expresarán por el presente decreto. (Cortes, 1987: 14.) 

El sector patriota arraigó la idea de que la lucha contra la invasión francesa era misión de todos, 

un elemento que se constituyó clave para la consecución de este proceso aperturist<1. Alentado por 

la coyuntura política, el interés por la abolición de la censura previ<1 se gencr<1lizaría en torno a 
1809 y 181 O, materializándose en multitud de manifestaciones tales como escritos a las nuevas ;iu

toridades, llamamientos a la opinión pública en periódicos o folletos ... La libertad de imprent;i se 

presenta como una necesidad imperiosa para dar cobertura legal a una realidad que venía dándose 

de facto, especialmente con respecto folletos, pasquines, proclamas, poesías ... (Sánchez Hita, 

20126), desde el levantamiento del dos de mayo. El discurso que lo defiende aduce el bien de los 

103 El otro es, por supuesto, el marqués de Villapanés. 
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ciudadanos, la evit,Kit'111 d< • t< i< l.i-.. l.1-.. < I< •-..,1\ t 'n<'m i,1-; quP t>n l'I p,1s,1do se habían sufrido a causa del 

despotismo y la gar.mtí,1 dt• tt •rn ·r ... , •¡ H irt, · t h· t liru-..it-,n p.1r.1 l'I ,1ii.mz.1miento del sentimiento patriota, 

tan necesario en plPn,1 < ;u<·rr.i d<· l,1 lndqit•ndt•nci.1. 1·" 

Cuatro grandes argunwnto-.. < 1 n11 •11t.1r, 111 1.i d<•ft •11-.,1 dt•I dPcrPto dl' lilwrt.1d de imprenta: «es un de

recho del ciudad,1no, comt itu, t· u11 \<•hit u 1, i l'"<'rn i,11 p,H,1 l,1 ilustr.1ción del pueblo, es una garantía 

para atajar el mal gobit•rnt >, .1-..í t t i1111 i .1 1, i-.. g< ilwrn,111tt•s qu<' Sl' ,1p.1rtPn del interés general y, por 

último, resulta necPs,ui.i <•n l.i-.., in uri-..t,1111 i.1-.. d<·I 111ompnto" \l.1 l~Hr,1: 198-l: 39). Los liberales in

sistirían en la ide,1 dt' qu<' l.1 lilll'rt,1d dt• i111pn•11t.1 no t'r,1 nmtr,Hi,1 ,1 l.1 Vl'rd.1d religiosa, sino que 

esta favorecería ,1 su húsqLH'd.i <'ll f()(hi-; lo-.. .imhit<h. incluido t•I rl'ligioso. 

El lado opuesto ,1 l,1 ,1proh,H ¡,-,11 dPI d<•< rl'lll t•-..gri111P l,1 contr.wpnci(m del mismo a los principios 

religiosos, a las autorid.id<,.., , .1 l.1 ... 1 , ,m < •111 iorw.; , ,11 dl'n iro público. Pl'ro los escritos de materia 

religiosa quedaron sujt•to-. .i l.1 1 l'n.;ur,1 prt'\ i,1 -,1 pt>s,1r dl'I prohlPm,1 conceptual que esto plan

teó-, creando en estt' punto un gr.id, 1 dl' .1111higLit>cl,1d: indistinción Pntrt' lo temporal y lo infinito, 

posible incursi6n dl' libros rn, wligio-..o.; <'n l.1 pt>r-.pt>tliv.1 mor.11 v rt>ligios.1 ... De esta forma, el 

bando servil pretendí<'> prorrog.ir <'I 1 ,1111po dt> .1n i1ºi11, protl'ccitín dt'I Tribun,11 de la Inquisición. 

[ ... ) me hallab,1 como u110 dt• 1.mt1 i-; -..i<·11<lll <'s¡wct.1dor dt' l,1 Sl'Si<ín de Cortes del día 18 del 

corriente, cuando p.1r,1 mi n msut>lo vt•o .1lz.Hst' ,11 P.1drl' Ltípl'Z, digno represent.rnte, y entre

gar para que Sl' ll'Yl'r,1 y S./\\. d<'tPrlll i n,H,1 u11.1 n•prt>st•nt.1ei(m, dP ocho Vl'ner.1bles arzobispos, 

y obispos puc•stos dl' _<., . .1/v.1ml'11/() Pn l.1 bl.1 d<· ,\\,1llorc.1, dPsdp dnnck humildemente la diri

gían al sober.1111 > C< mgn·s< 1 ¡ i< ir <'I < t i11< hr1 ·I! i 11wnci1 m,1do. En t'Stl' t'scrito rn.rniiestab.rn los ve

nerables prel;1clos, (•! ,1huso qu<' S<' h,H l' dt> l.1 liht•rt,1d dt> imprPnt.1 (t•sto debe entenderse sin 

duda por los liher,1lt's ¡Hirqu<' Pn los SPrvilPs no S<' h,1n' ,1lto, ,1unqup sus p.1peluchos sean ca

lificados de sediciosos por l.1s ju11t,1s dl' Ct·1bur.1l llor,1h.111 como hut>nos p,1stores la rel,1jación 

de las costumbres, y C()ll un d<·sintt•rt·•s ht•roico pcdí,lll t>I rpst.1hll'Cimiento ele l,1 Santa, esior

zánclose a persuadir que· su 1•,istl·nci,1 Sl'rí.1 muy (1til t'n los .1puros dPI día, y que en nada se 

oponía a los dcrPchos c•pisc()p,1ll's. (2--l-\/-12) 

La tónica general, activ,1d.1 por l()s sc•ctorl'S cor1st·r\·,1<lort>s, iue Pxigir l.1 intt>rvención y la determi

nación de las Cortes en un.1 lt'y qu<' h,1hí,1 c'lll,lll,HI() dP Pll,1s mism.1s, provocando una coniusión 

entre los distintos podl·res y sus c.1111pos de• ,Ktu,Kicín. Por otro l.1clo, .11 igu,11 que se articulaba esta 

maniobra política, los rc•;1ccion,irios, p,1r,1d1íjic.1mPntP, se sirvil'ron dt> l.1 propia libertad ele expre-

104 Es interesante señalar qu<' l,1s cliíin1lt,1cl1•s vivid.is t>nlr<' 1 BOi! v 1 !l 1 O l'St,ín oc,1sion,1d,1s, a r,1zón de los conserva
dores, por la invasión francesa, micntr,1s qut> p,1r,1 los lihPr,1lt>s l'S rt>sult,1do de l,1 perm,1nencia de la estructura del An
tiguo Régimen. Para este ar,1rt,1do, vt'>,1s<' l,1 y,1 cl,ísic,1 ohr,1 dt> Emilio L,1 l~m.1, L1 libertad de prensa en las Cortes de Cádiz, 

(1984), El nacimiento de la li/Jc•rt,ul ele' imptHit.i: ,\nt< ·n•ci< ·ntt•s, promulg,1cicín y consecuencias del Decreto de 
10 de noviembre dP 18IO(20121, ohr.i ,•dit.id.i pm I lis.ilit>I Lmih.i y h•m,mdo Dur,ín; y el 111,ís actual título La libertad 

de imprenta en las CortC's el<' Cídi/.' / / l.1r¡.:,, y dit,cultos, > c<1mino ¡m•vio .i su leg.ilización, de Fern,índez Segado (2014). 
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sión -sus soportes y sus vías-- para hacerle· e rít ic ,1 \ e ( ind( •11,1, \ n •,1 I i /.ir 1m >p,1g,rnda política con 

la misma frecuencia e intensidad de uso qur• f'I b,mrlo lihf•r,tl. 

Yo quisiera Sr. Diarista, que no se mirasen e on indiiPrc ·rn 1d ( •-,t( ,., 1 •-,1 ritos. v qu<' todo periodista, 

como los del Semanario, que clara y direc t,inH·ntP , . ., n•pn•-,1•11t,1cl(> 1 on lns odiosos colores de 
impío y otros epítetos de que es tan pn,diga l.i c.1rid,1d urhdn.1 el(' c•-.t( ,., hombres, se quejase al 

tribunal competente de este abuso dP la lilwrta clc· impn·nt,1. ~¡ c·I RohPspierrc ha abusado 

tanto como ellos[ ... [. (31-Vll-111 

Gran parte de los textos que nos encontraremos c•n l'Sld I dlH•( 1·r.1 d<· 11112, h,1r,ín crítica del uso 

servil de la libertad de imprenta, bien desde· postur.1s m,í-, dc•iinicl,1-. ('fl -.u clc·iPns,1 (21-VI- 12), bien 

con tonos más moderados: 

La imprenta, como todos los grandes descuhrimiC'nt()s h.111 producirlo iniinitos bienes, pero 

como siempre por lo regular detrás de la cruz Pst,í PI didhl1 ,. h.i 1 .ius.1d1, t,1mliiún su abuso gran

des males. En España hemos logrado el in.iprc•c idhl1· l>e•rwii( Í(, d1· 1.i lilwrt,HI de esta útil y te

rrible máquina ... De esta libertad usan con prurlPnc i,1, e e lll rrn ,clPr,H i1'in, con tino muchos 

escritores juiciosos: algunos se desviaron un poquito clc• l.i sc•ncld que• s<'ii,11,1 <·1 Sl'ntido común, 

la decencia, y aun las preocupaciones útilP<, o inc•vit.ihlPs, .1u11<¡uP <·st,1s IPves i,1ltas, que van 

corrigiéndose, eran de esperar en los principios de• nuc•str.i n•vc ,lll! i,-,n dl' imprc•ntas. 

Pero el sentido absoluto en que han íormado c•sta I ilH'rt.HI e ic•rtos Psnitorl's, quc> con razón lla
man serviles, ha sido causa de que entre sus m,mos se• 111,m hitc• 1•st,1 ti<'rn,1 y hermos,1 flor. En 

efecto, si otras consideraciones de: gran pe•so no nos hiciPr,111 .11m•ci.1r t,111 s,1lud,1ble libertad, 

bastaría para mirarla con odio, y aun para c•strPmPe c•rsc· e e m l.1 il'ct ur.i d<• los ,1troces libelos, 

que dicha casta de gentes ha publicado. 

El primer artículo en el OMC relativo a la libertad de• imprc•nt.i, ,111tc•cHlc·, con amplitud, al resto. 

Se trata del que dentro de las «Variedades» se· titul,1 ll,111,rn1e•nt<' «lihe•rt,1d de· Imprenta». Un te,to 

que se imprime como an6nimo en el diario dC'I 24 de· erwro dl' 1111 O y qul' p,1rc•ce est,1r en rel,1-

ción con el primer trabajo que a ello cledic6 )C'remy BPnth,1111 .1 IH'licii'>11 de Fr,mcisco de Mir,rnd,1 

para la redacción de una propuesta de ley para Venezul'l.1 c•n 1 BOB con <'I íin dP est,1blecer los prin

cipios de libertad de imprenta (Ramírez, 2009; Alonso, 201 S). 1 ksconozco <'11 qu{, iecha fue en

tregado el escrito, pero el material sobre libertad de imprc•nt,1 de Be•nth,1111 traducido por Bl,rnco 

White sería publicado en El Español en octubre de I B 1 O (t_ 11: 32C)_ U-l), mientr,1s que este lo h,lCP 

en enero. Por otro lado, este texto del diario guarda gr,1ndes similitudl's -si bien este resulta m,is 

sintético-- con el que se publica bajo el mismo título en la Cac<'la de C1r,1cas el 30 de .ibril dt' 

1811 (Blanco, 201 O: n.p. 71) y el que recoge Toribio Núñez en Cienci.1 social según los principios 

de Bentham (1835: 339-340). 
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/ ilwrt,HI <Ít' imprenta. 

Establecer l,1 lihPrt,1d dt> l,1 l111prt•nt,1 l'" ,1clmitir los consejos de todos. Es cierto que en más de 

un caso no Sl' .1tit•1l(lt• ,11 jui< it I d<•I ¡n·1hlil <> .rntt•s dl' trnn,u un,1 providencia, sino después de 

haberla IIPv,1do ,1 <'l<'l t< 1; ¡)('r< 1 l < 111 I< 1d< 1. dl' t'Sll' juicio puede siempre redundar alguna utili

dad, ya sc,1 n·spP<lll .1 l,1.., 111t>did,1-.. lq~i..;l,1ti\,1s suo.;ceptihles de rl'iorrn,1, ya con respecto a las 

administrativ,1s qul' ¡nll'dl·n witt·r,1r-,l'. El consl'jo m,1s s,1lucbble quL' se dé privadamente a un 

ministro puPdl' qul'd,u pl•rdido; ¡H'm cu,mdo -.e d,1 un hut'n consejo ,11 público, resulta que si 

no aprovL•ch,1 ,1 Llll<>. -.in<• .i otm: si no Sl' prt•sent.1 h,1jo un,1 iorrn,1 con\'eniente, nunca falta 

mano que I<• pn•sl<' 111-.. rl',ll< l'"· qut> por lo <"<>mLin le d,rn l.1 ,1petccihlc. L.1 instrucción es una 

simiente de_, qul' <'S nw11< •-.tt •r. < lig,i,rn 1-.I< > ,1si. h,Kl'r t•I,s,1yos en divt'rsos terrenos y cuyo cultivo 

exige much,1 p,H i<'IH i.i por -.<'r p< ir lo rq~u l,u su iruto rnuv t,1rdio. 

Pero en el modo dl' ilu-.tr,ir ,11 puPhl1>, l'll el modo de emitir l,1s opiniones, puede intervenir la 

insolenci,1 y PI encorH>, v <'11 Vl'7 clP limit,Hsl' ,11 c,,rnwn irnp,1rcial de un,1 materia excederse a 

criticar l,1s person,1s. F n <'Í< •ct1 >. sP n•qu iPr<' sumo ti no p,u,1 ccnsur,u un punto, sin atacar hasta 

cierto gr,1do PI juicill o pmhid,1d el<• su .n,tm: v IH' ,1qui un escollo que lncc que la \'erdadera 

libertad d<· prPns,1 S<'a t.111 r,ir.i. e< 1111< > 111,111itil'stas sus vent,1j,1s. Tierw contr,1 sí ,11 egoísta, al dés

pota y c1I f,111,ítin >. Fn mPcli< > d<• tod1 >, un los<• 11, un Feck•rico 11, tuvicron l,1 m,1gnanimidad de 

permitirla en sus dominios. L.1 ( ~r.111 BrPl,111,1 \' los fst,1dos Unidos suministr,111 en su ilustración 

las ventc1jas que dl' l,1 lihrP comL111ic,1Ci1·J11 dl' pPns,1miPntos se siguen a l,1 sociedad, y de que 

pueden goz,u los pU< ·hlos todos, pr< '\'i,1s l,1s rl'striccirnws o modiiiciciorws que dictan los usos, 

costumbres y genio respl'Clivos dl' c.1d,1 uno. (2-1-1-1 m 

El OCM ofrecl'r,í un,1 sl'rie dl' ,1rtínil11s s< 1hre esl.l lilll'rt.1d de irnprcnt,1 que ,1hor,1 trasciende el pri

mer objetivo comunic.1tivo v disirut.1 dl' 111,11ll'j,1r un ¡miu•so político de primera cnvergc1dura y con 

participaci<'>n pC,bl ic,1. l.os ll'm,1s ,1ho11d,111 l'n cuPstirnws rel.1tiv,1s ,1 l,1 rcspons,1bilidad y el poder 

que los pc1pcles pC1hliu1s posl'l'n y <'j<•rn•n sohrl' l,1 res public.1: el tr,1t,11nicnto de la información 

política por pc1rte de l,1 prt·ns,1, c1 >lll( > p< 1r l'jc•mpl( > PI tl',t1 > qul' SL' torn,1 dcl Correo de Valencia (21-

Vl-11) o el que escribe L. .. sohn• l,1 111,rnipul,ici<lll ¡wriodístic.1 (30-1-12); la responsabilidad de los 

escritores pC1blicos (22 y 23-Vl-11 ); o los «l'l'rjuicios dL•I sistl'm,1 de c.111.ir o de disfrazar las noti

cias» (5 y 6-Xll-11 ), del Ex,1cto Corr<'o dl' l,1 Coruii.1; o l,1s contr,1diccioncs de la libertad de imprenta 

y del derecho de propiccl,1d dL· los t•scritorl's y ¡wri()dicos. que iirma El arbitrista (22-1-12). 105 

En 1811 tiene lugar l,1 pol<-mic.1 que s,1lt,1 t·I1 Cortl's por l.1 carta «Aviso a los hombres sensibles» 

del doctorVillc1rino public.1d,1 en El Conciso (20-IV-11), l,1 cu,1I dcnuncia las graves circunstancias 

en las que se hc1llc1n los paciPntes d<'I hospital milit,1r rlt> l,1 Isla de León. A esta, que Fernando 

Durán Lópcz cc1lificc1 de in,1ugur,1r «l'n Esp,111.1 un,1 dl' las dimensiones esenciales de la moderna 

libertad de prensc1 y del control social sobre el gobierno: el periodismo de denuncic1» (2008: 136), 

105 Se sumaría aquí el inlPrPs,111IC' artículo «IMPRENTA PATRIÓTICA, IMPRENTA TORMENTARIA, IMPRENTA DEL ES

TADO-MAYOR-GENERAi ! ! ! », <'I rn,11 , 1mi10 por ser y.i edit.ido y tr,11,1do t'll proiundid,1d por Sánchez Hita (2006a: 97: 100). 
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«Los editores del diario,.•()(, dedican un artículo c_•n .,u d1•ii·1h.1 1 •1 w el(• .ihri l. No desaprovechan la 

ocasión para excusar la negativa de public.1r su pap<'I prt·\ 1.111H·11t1· 1· igu.il,HSl' en arrojo por la de
fensa de la libertad de imprenta a El Conciso: 

Confesamos que acerca de los incidentPs < au<,.tdo., por l.1 1 ,irt.1 cft·I Sr. Villarino inserta en el 
Conciso no nos toca hablar, si se atiende a qu<· no t1•111•1111 i.., un int(•n;s p,1rticular, pero lo ha

cemos llevados del general, que, como ,1mantl'" d<·I hi1·11 v d1· lo ju<,to, nos impele. Quizá se 
nos atribuirá parcialidad por algunas person,1., .1 qui1·rn·., rn, h.1 <,t•nt,Hlc i muy bien el uso salu
dable que se ha hecho de la libertad de impn •nt.1; -;1 •.1 1 •11 1 JLH •11.1 he ,r.1. nosotros nos contenta

mos con asegurar que al Sr. Villarino le ac.1bamos d1• < ()ll()< ('r por< oru•xi<>n que la muy vaga 
de ser cofrades de una misma hermand,ul <P'> dt•< ir, JH·riocfi.,t.i.,,. 

Previo a este supuesto, aseguramos habernos c.1u<,,11lo <,u111.1 (•xtr,uit•/,l los cl,1mores contra el 
autor, y contra la libertad de imprenta. El señ1irVi ll.1ri1H i <!ll(' w·í.i (•! 111ist•r,1ble estado de los en
fermos, que hizo cumpliendo con su obligacic'in !,is ch·hid,1., n·c l,1111,icioncs, que no advertía 

mejora ni remedio, y que el mal C!mpeoraba, ,1p<'l1'i .11 C111ic e, n·< urs" di' implorar la caridad del 
público. Acaso ¿no se hacía cómplice en los J!>l',inatu, cf('I h"spit,11, si proseguía en un silencio 

culpable? En desempeño pues, de su obligacic,n, p.ir,1 tr,111qui lid.id d1· '-ll concienci,1 debió hacer 

lo que ha hecho; y el público íntegro le agradC'U' <,u hu(•n ( (•lo. Un.1 oblig,Ki<>n, de que nada 

les puede eximir, so pena de complicidad, c•s en los pc•ri()(li.,1.is pont•r ('11 noticia de sus lecto

res cuanto es útil a la humanidad, al estado y a los p.irticul.m•s; por cuy.1 r,1zc'in no pudieron pres

cindir los editores del Conciso de insertar la G1rt,1 dt· Sr. Vill.1ri110. Dc•bieron, pues, obrar como 

obraron, y absueltos de culpa son acreedores al P!ogi1 i. PPm dicP, corno quiera es abusar de la 

libertad de la imprenta exponer a los ojos del mundo l.1., st•crPt.is rnist•ri,1s de un hospital aban

donado; razonamiento que aún entre cafres serí,1 disp,ir,1t,Hlísi1110. Ahuso fuer,1, si el contenido 

de la carta huhiera salido falso; pero desde el monwnto dC' <,Pr corrolmr.ido por el testimonio 

irrecusable de los dos señores diputados Íu(• uso lc•gítirno, LÍtil, l,wd,1hle. Lejos de creer el pú

blico que se hayan quebrantado las leyes, por PI contr,irio, .ipl,1udc• ,11 serior Villarino el noble 

celo, con que se ha atrevido a contrarrestar el odio de mucho', t•n hit•n de l,1 humanidad; y agr,l

dece a los editores el haber ido, cual debían, el conducto, por cuyo medio ha sabido los vicios 

que se escondían en la sentina de la Isla. El público adC'm,ís conon• inapreciables bienes de L1 

libertad de pensar y escribir demostrados por este ejc•mplo; y ,1prt•ci,1 l,1 prontitud y esmero, con 

que dos dignos representantes del pueblo han desempt'ñ,1do su cornisic'm. 

A [sic) habernos sido conocida la firma del señor Vi I lari no, su c.1rt,1 (que nos remitió) se hubk'r,1 

publicado en nuestro periódico; pero como podía ser supuc•st,1, como la materia era delic,id,1 

y posible en caso de ser falsa, y como no había mucho que nuestr,1 fe había sido engariad,1, 

suspendimos la inserción hasta averiguar la certeza, en cuyo ínterin se dio a luz en el Conciso. 

------·-----·---· 

106 Tanto el plural de la firma como el carácter y estilo de la carta, m,iniiiPst,m cl.ir,mwnlP la desvinculación person..,1 
de la Bruere en esta iniciativa. Otro apunte más que indica que el rni~mo qut•d<, <·n un.i posición tr,1ser.1 en J,1 gesti6n 
del diario en estos meses. 
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De otro modo huhil·•r,11110-. .11>11,.1</11 dl' l.1 lilwrt.1cl dP imprimir porque somos tan enemigos, 
como cualquiPr,1 otro, dl· lo-. .1lll1s11-. , m,1ln•rs.1eionPs. {]0-IV-11) 

T~s este episodio, .1p,m•cp l'll PI di.iri1, , l·pistol.1 misi,·,1 dl'I 1Ji,1rio ,11 Mentor en respuesta a su Re

p~imenda» (22-Xl-111, qul' íir111,1 "11 Di,1ri11" , qul' l'n posd.1t,1 .1segur.1 que «el papel que nos en

via5te desde las rilwr,1-. dl'I ( ·rn it11. h,1 id11 c,1min.1ndo h.1eia l.1 junta de Censura, ¡_y hemos de 

clamar los periodist.1s? Cu.ml,1. P.ihl11: t11d,1Vi,1 nw ,Kuerdo dPI reir.ín: cuando la barba de tu ve

cino veas pela,, c•ch.1 /.i tu, .i .i 11 •n)llj.1,,. t,llll'", doc .. n" 121. Rc•sponde esta carta a la Reprimenda 

de un periodista difunt<, ,1 I< ,, />< •rii >e /i,t.1, , i, ii •ntt •~ ,e >hn• l '/ mt:>ngu.1do silencio que han observado 

acerca de las sarcia., pri.,i< ,111 •_, e ¡111, ,1 • h.m h1 •e·/}() dt • ,1/gunos ciud.1d.1nos, >' c1cerca de la conmoción 

popular en las Cort,·s cl<'I .!l, clt· < >ctuhw t l H 111 dl' El i\kntor Diiunto, que debiera ser el director 

de El Mentor (1811 ), Luis dl' S11s.1 ,. Tov,u. ht,1 ,,iul' dl'nunci,ufa .1 l.1 Junt.1 Provincial de Censura 

de Cádiz, Y le valic'i sc•r l'tKl'rr,ull> <'n PI c.1still11 de· S.rnt,1 C.1t,1lin.1 el 2 de diciembre de 1811, aun

que fue puesto en lilwrt.id ,1 los p11c11s di.1s,, 1Cil, 201 O !Sosa y Tmm, Luis del). 

Muchos de los artículos m,ís incisivos l'n PI di,1ri11 de 1 H 11 ve•ncir.ín de• l.1 pluma de uno de los re

dactores más 111orrl,Kl'S dl'I f),\ /C ·: 1'.1hlo rll' le•ric,1 y Cort.1. El primero de ellos, sobre un peliagudo 

suceso protagonizado por PI ministro de• Cr,1ei,1 y lustici.1, PI cu.11 recibe una denuncia particular 

sobre el Duende rmlítico, qrn· llc•v.1 .1 rPpl.rntl',H los c•sp,1eios dc- ,1Ctu.1ei6n de los distintos poderes 

Y los entresijos y 111,1rge1ws rl',ll<'s dl' l,1 lilwrt,1<1 e-Je• imprl'nt.1. 

No hay que decir un,1 p,1l.1hr,1 contr.1 pi de·spotismo, ni contr,1 los .1busos, las preocupaciones 

Y los vicios más furwstos ... 1 ... 1 cie•m•nse• dl' un,1 vez tod,1s l.1s imprentas; o no se permita sino 
la impresicín de las IPtr,1s dl' cambio y dl' otros p,1¡wlPs se•mej,mtes ... 1 ••• 1 

Lo de suponer, qul• mue·vP ,1 sc•dici('m; que conspir,1 contr,1 l,1 seguridad del estado, etc. son qui

meras absurdas. 1 ... 1 ¡Ay, quL' estl' l'S un nwdio indirl:'cto que se ha buscado para atacar y des

truir la libertad de imprt•nt,1! ¡Acoh;1rd.u y rPducir ,1 sill•ncio los escritores liberales; y hacer que 

vuelva sobre nosotros l,1 noclw 111,ís proiund,1 del c.1os ... ! Y si no, que se indague el origen 

cierto de estas voces y los c'irganos por donde sc- comunic.111. Semejante averiguación importa 

a la seguridad y tranquilidad púhlic,1 y ,11 bic•n de l.1 patria. Castíguense al que invente y difunda 

esas especies y temores sombríos ... Pues que ¿cu,índo se habla de política y de reforma de 

abusos y de vicios no se ha de hahl,u con libertad y e1wrgí.1? ¿No son libres en esta materia las 

opiniones, y no ha de manifest,H c.1d.1 ciudadano su modo de pensar y de sentir? Esperamos 

que el congreso nacional ponga fin .1 esta guerra iniernal que se mueve contra las ideas libe

rales, y contra todo lo que es ilustración y puede ofender a los malos.[ ... ] (24-Vl-11).107 

107 Al autor y su produccicSn en el DMC entrP 1811 ,1 1813 se dedica el artículo de Marieta Cantos «Un escritor de las 
Cortes de Cádiz: Pablo de Jérica y Corta» (2004), dondc> igualmente se reproduce parte de este artículo. Del mismo 
autor es el folleto titulado Diálogo cientítlco .mhrc• los periódicos de C.idiz: Diario, y Correo de las Damas, entre un fran

cés y un inglés, publicado en 1804 por Quintana, Pn PI quc> critic,1 los contenidos del suplemento del OMC por consi
derarlo inadecuado para las gaditanas -muy pobres las composiciones literarias y demasiado evidentes los plagios de 
novelas, poemas ... - (Sánchez, Rom,ín, 2014: 17). 
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Efectivamente, el clima contra las licencias otorg.id,1.., pe ,r I.i Id H'rl.icl eh· 1111prc•nta provoca «una per
secución casi inquisitorial contra los periodist.is 1< .int""· ..!00-1: l ..!h 1• k·ric .i debit'> echar el ojo a 

ese gesto que El Conciso tuvo con Villarino, e uand, 1 1·n un 111a·\c, .1rtI< ul<, dc•I .'J dt> julio dice~ 

tarle muy callado «habiendo sido el primer e amJll'<·m qta· ..,,iJi,·1 d1·1Hicl,1d" ,1 l.1 palestra, defen

diendo las ideas liberales, etc.", despu,~s d<' otro" ,1rtÍ! ul"" n·i\ 1ncli1 .iti\n.., dPI 28 y 29 de junio. 

Ahora que otros periódicos trabajan e on m,•j< ir e <'le, \ \ ,d1 ,r qLH · nurH ,1 <·n prop,1gar las buenas 

ideas, y rebatir las violencias y arbitr,iriPd.id,-s. <'I < , JJH ¡..,o d1 •h< · t,1111l>ic··n ,mimar el hombro( ... ). 

(5-VI 1-11) 

Del mismo le seguirá el aviso «SeñorC'S pc•ri()(fist.r..,: e 111, .ilt•rt.i. qui· ""'111 e .rmf'» ( 1 J-Vll-11) y el ar

tículo del primero de diciembre del mismo año, qu<· ilu.,tr.i 1•n i>u1•n.1 rrn·dicl,1 l,1 pobre retribución 

que reciben los periodistas por sus publicaciom•.,, \' I.r pe·, ,r te ,rtu11.i <¡lit> se .iv<>cin,1 para los escri

tores y publicistas con las medidas tomadas el 20 d(', H tulm · p.ir.i I.i < ontrihuci<'>n de los papeles 

impresos. 

Enhorabuena, contribuyamos todos con cu,111to prnf.1111"" ,1 I.r .,.ilv,H ic'>n dP l,1 patri,1. ( ... ] ¡Se 
cree que ganan los escritores en los papel<'s que imprim<•n~ F., un <•m >r. l'l•ro suponiendo que 

ganasen; ¿Tan extendida está la I itu.itura entn• nosotros qu< · n,, m 'lf'Sit.i íomento? ( 1-Xll-11) 

A este artículo responderá Canga Argüell('s a tr,1vés dP un.i 1101,1 que•'-<' incluyl' t'fl l.1s 

«Noticias de Cádiz» del diario del cuatro: 

Para que el público se desengañe de la<, objc·cior1<•s puc•st,1., por 1 ). ,,_ l. C. c·n c•I di,uio de lºdel 

corriente, el Sr. Ministro de Hacienda disporw que• se• in-,c•rl!• litc·r.il l,1 orclc·n cornunic.1da a los 

impresores, que es la siguiente: Para llevar ,1 pfr•c:to clc·I modo m,í., "e'rH illo y coniorme a la li

bertad de la imprenta, la contribuci{in impuc·st,1 p< lf l.1s ( :mtPs gPrwr.ilC's <'Xlr,rnrdimrias sobre 

los impresos, el Consejo de Regencia se h,1 SC'rviclo n•solv¡•r: que• c•n los 1wriúdicos. el admi

nistrador general haga un ajuste o concierto particul.ir con sus ,wtore·s intPrviniéndolo l.i con

taduría y aprobándolo el subdelegado; y qu<' c·n los cl!'m,ís irnprpsos no ¡wriódicos ni 

excedentes de veinte pliegos, los impresores p.isc·n .il suhd<'l<•g,1do <'11 íin dP c.1efa semana un,1 
razón o lista igual a IJ que mensualmente rc•rnilc·n ,11 rc•gc·nt(• dc> l,1 .iudiencia territorial. de 

todas las obras que imprimen, su título, ejempl,irc·s que• h,m tir.ido, pli<'gos dP que se compo

nen y persona que responde de cada una de ellas, y c·st.is r,izorws o list,1s las pasarán los sub

delegados a la administración: para que pueda hau•rsP PI cobro ck·I nupvo impuesto. 

La libertad de prensa fue víctima e instrumento de finalidades poi ític.1s suhrl'pticias y otras m,1s 111-1-

nifiestas, siendo esto el principal generador de los altercados y las polémicas suscitadas. Una de 

ellas, fue el modo en el que se recibieron y consideraron las composiciones serviles y los liber.1-

les. En diversos apartados esta desigualdad en la exigencia y l,1s uític,1s hacia dichos papeles Sl' 

menciona de forma exasperante por la pluma liberal. L ... lo (•xpr<'s,1 ,1sí: 
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¿Por qué entr<• lo-. l',tr,1, 1·, 1-. ch• plum.i qul' lwmos tl'nido Pn el primer hervor de la libertad de 

imprenta solo Sl' h,rn pl·r,q~u1d, 1 rq1ri111ido, l ,1stig,1do los quP h,1 cometido la casta libera/y 

han quedado impurH·-. 1, 1-. d1 • 1.i -.1•n i I? 1 .... 1 Solo l,1 c.1liiic,ición que del papel haga la Junta de 

Censura dándoll' pe ,r ,1 •<Íic ,, h, 1 < ,1/umm,Hi< ir. l'll. Ptc. puPdP ,1Utoriz,1r a los jueces a echar el 

guante al imprude•11t1 • ,n1ll 11. 

Dicha Junt,1 t,1mpoe 11 -.l · e ·11trl'IP11< !r,í l 'll ir l ,11 ilil ,indo p,1¡wl<'S, si .1lgún ruin delator no va con 

la queja o soplo. 

Los delatores de· lo., p,1¡wll ·-. lillf'1,1/1 ·,. 110 -.<•r,in los lilwr,11<'5 mismos. Con que tendremos que 

en el servil reh.1110 h.i, .1hu11cl.11H 1,1 dl· l'sto.:. l'lltl'S ,1horrPcihlPs. \.W-I-12) 

Un caso literario h,1st,111t<' e I irn ll ide 1 \ 11111\ t>mhlPm,ítico d<· l'St,1 po10mic.1 servil-liberal, y que par

ticipa de la libertad de· im¡irl·11t.1 <'" l'I de• B,1rtolom<; losé C,1ll.irdo y su Diccionario Crítico-Bur

lesco.108 Con la puhlic,H ie·lll ell· dith.i ohr,1. <;I , su Oiccion.irio, PI cu,11 rPplic.1ba ,11 Diccionario 

razonado manual p.1r.1 intt>lige •ne i,1 e lt> < it>rtn_, 1 ·,critor1 •_, c¡uc• por <'qui\'oc.1ción han nacido en Es

paña (1811) ---<:¡uP podl ·nH is ,1trihu ir .i lu-,to P.istor l\;r<'Z-, ,1dquirir,ín un r,111go simbólico sobre 

el que se perfilar,ín l,1s postur.i., n•,H e irn1,iri.1s \ n•t'ormist,b. 1'"' l..1 centr,1liz,1ción de l,1s críticas hacia 

la figura de Gall,1rdo y l,1 vPh<·nH•rH i,1 l'llll•rmiz,1 d<• PSt,1s Sl' P,plic.111, como con probidad afirma 

Daniel Muñoz Sl'm¡)('rt', de• <'st.i 111.im•r,1: "Si PI 1•,pom•r id<'.15 lwt<'rodo,,1s l'S 111,110 y hacerlo me

diante el chiste c•s ,1Cm lll'nr, l.i ,H cie·m el<· el,1r cu<•nt,1 el<· uno mismo v de sus p,1siones, ganando ade

más popularidad con PIio, Ps un hPcho i11sc·1lite1" ( 1 lJlJlJ: 11 Jl. C,111,irdo concita los m,ís grandes 

entusiasmos y el odio m,í., s<•vprc, 1•11tH• lihe•r,1ll's v Sl'rvil<•s; su c.ir,íctl'r 111ord,1z vislumbra un intento 

de individualiz,1Ci<'1n Írl'11t1• .il ,1p,n,1tc1 idl•lll<·1gicll lilwr,11 ninstituirlo que dPsespcr,1ba a las postu

ras más tradicion;1ll's. Sus l'Scritlls suprnH'll 

una radiograíí,1 de• l,1s pmpi.is tl'nsionl's intl'm,1s vivid.is por un ilustr,1do español, escindido 

entre su ideario «lihrl•pc>ns,Hlor, r,1Cion,1list,1 v \olteri,1110» --es dPcir imbuido de todo el pa

trimonio cultur,11 dil·ciochPsco v cos111opolit,1- v su .1puPst,1 instintiv,1 contr,1 el afrancesa

miento ele la inv,1si<'111 n,1poll'<,lllic,1, con su consiguil'ntl' rPpliPgu<' h,ici,1 una causa patriótica, 

tan ambigua por otr,1 p,1rtt· ,11 co11t,1r con todo PI ,1povo dl'I ck,ric.1lisrno rnás trasnochado. Y si 

bien ese fue un dr,1m,1 y un dill'n1,1 g<•rwr,11 vivido por otros muchos liberales españoles, la at

mósfera ele reducto, de m,1tr,1z, clt• ni sol c.1rg,1clo cll' ,1rnhiv,1IPnci,1s quP iue el C-ídiz de 181 O 

a 1812, le presta a la ohr,1 dt· C,1l l,1rdo -pre1ducte1 y i,ict<ir de ,lCJUPI las circunstancias- un sig-

nificado muy simh()lico (Conz,íll•z Troy,1110, l lJBS: 371 l. · 

108 En cuanto a la figura y ohr,1 dt• C.ill,mlo, l{l'.itriz S,ínclwz Hit,1 ,. D,rniPI Mu1ioz St•mperC' coordin,1ron bajo el título 
de La razón polémica. btuclio, sohrl' 13.irtol, nrn; /, i_q; t ;,1//.in/o (2004), t•n PI CJUP .i lo l,1rgo dP diecisiete c.1pítulos anali
zan su obra e intervcncic'111 en l,1 polémic,1 idt•ol,·1gic.1 Sl'rvil-lilwr,1I. Vé,ist' 1,m1hi6n l'I tr,1b,1jo dPAIPjandro PérezVidal 
sobre •la condena a mucrtl' d<' lt1rtolrnm; )ose·• C,111,mlo t•n l B l <;,, (201 Sl. 

109 En •la francmasom•ría en Alm.ign 1», Psnito rl'cogido <'ll l!1p1'fl', de ltJ<¡ui,ición ... dC' A. ~z y Meliá, se dice de él: 
«bibliotecario de las Cortes, sohr,1h.1 p,1r.1 h,l("<'rl<' S< ,s¡wchoso dt• fr,11K111,1s1ín, y ,ilgo m,ís el conjunto de sus libelos an
tirreligiosos y acaso los 111,b p<'rv<•rsos y suhvl'rsivos de• cu,rntos st• h,111 IPído t•n l.is p,1s,1das dPsgraciadas circunstancias» 
11947: 199). 
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Es por ello que algunos lo consideraran la piedra del escándalo. La u mst,1ncia del impacto que creó 

su Diccionario Crítico-Burlesco en los artículos y cartas remitidos dirigidos al IJ!\IC, se plasman, 

aunque no con abundancia, sí con continuidad a lo largo de todo el ario. La primera alusión que 

localizamos es la carta, entre otras tantas, en la que se reprende el ej<•rcicio del reíugiado clérigo 

Sr. Padilla, de la iglesia gaditana de San Lorenzo, el cual, según s<· rel,1ta, se dedicó a vociferar 

toda clase de críticas a la obra de Gallardo. Pero no se confina ,1 tal denunci,1 su ,1utor «El Rece

loso», sino que intenta desmantelar cierta artimaña en este suceso: 

A mí me han asegurado (la verdad en su lugar) que es el Sr. Padilla uno de los m,b iinos libe

rales y lo creo: le diré a Vm. por qué. En primer lugar, no pued<' neg,1rs<• que íue uno de los 

primeros que adquirieron el Diccionario, pues ya le tenía cuando compuso l,1s pl,íticas. En se

gundo lugar, le ha leído con tanto gusto con tanto gusto que se le ha quedado todo él impreso 

en la memoria. Ahora pues, Señor Diarista ¿no puede suceder muy bien (*) 110 que, siendo este 

señor uno de los liberales mojigatos, haya adoptado el sistema de critic.ir el Diccionario de su 

amigo para darle a conocer más y más? Yo me sospecho algo de esto, todo cabe en la malicia 

humana. Sabemos que toda obra es más o menos buscada según qu<' se h,1ga más o menos 

conocida con las críticas etc. y por eso el inmortal Cervantes se valicí de la trcl,1 de criticar a 

su D. Quijote en el Buscapié. (l 9-IV-12) 

El señor Padilla, según nos indican las cartas, contesta a esto a través de un papel suelto y, acerca 

de su respuesta, vuelve a escribir El Receloso, ahora para rectificar su consider;icicín de liberal al 

Sr. Padilla y calificarlo de «servil, tan rancio como el filósofo rancio». Adcm,ís, desaprueba su au

toridad para tratar de temas ajenos a la Iglesia -aunque el Sr. Padilla no lo crea así- con la fina

lidad de promover un estado de opinión entre los feligreses. 

Muchos días ha que hubiera convenido que el gobierno intimase a los prelados que no per

mitan se abuse de ningún modo del púlpito en ninguna parte de la España. Ni estuvieran tan 

inquietas las Américas, ni la Galicia, ni ... Por lo demás cuanto hemos escrito (los liberales) con

tra los abusos y preocupaciones, seguramente es un millón de veces menos de lo que pudié

ramos y debiéramos decir. (30-IV-12) 

Esta discusión se continuará el mes de julio por la firma de El receloso Clarito Tostado, esta vez para 

mencionar el cambio de sentencia con respecto a la obra por parte de los censores: 

El autor del diccionario crítico-burlesco ha satisfecho de tal manera con sus descargos a los le

gítimos censores, que estos, a pesar de su censura, han tenido que reformarla, diciendo que 

aquel escrito nada contiene que pueda calificarse de subversivo, ni contrario a nuestra religión 

santa. 

11 O « [N.p. original] *) Timeo Danaos, uel dona ferentes». 
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[ ... ] Esto no es justo ni conforme al santo Evangelio. A mí me parece lo mejor y lo más con

forme a l,1 caridad, justicia y píos sentimientos de V., a quien considero hombre recto y buen 

cristiano, que rep,1re la honra de su próximo del modo posible. Esto es lo que exige nuestra 

santa religi1ín. (28-Vll-12) 

Pero el asunto no se est.1nca aquí, al mes siguiente E. P. de M. y P. publica una «Apología del Sr. 

Padilla al Sr. Cl,1rito Tost,1do» (1 0-Vlll-12), donde se intentará hacer balanza de la calidad de la in

vectiva que el Sr. P,1dilla dirigicí al Diccionario y a Gallardo, y se mostrará su virtuosismo recordando 

su alto grado de p,1triotismo en la deícnsa de Málaga ante los franceses. 

Nuestro or,1dor no íuc el agresor en la fatal contienda lexicográfica; ocupado pacíficamente en 

ayudarnos a creer en Dios y esperando con ansia que los franceses desocupasen su pueblo 

para ir a cobrar las rentas de su prebenda, vio armada la zarraciba cuando menos pensaba, y 

el ataque del diccionario burlesco, guerra declaró a todo monigote: decía el epígrafe; canónigo, 

y no monigote es el Sr. Padilla; pero vio el guante tirado y lo recogió. ¿Qué mejor ocasión para 

repulsar estos ataques bruscos que un setenario de S. José predicado en S. Lorenzo? [ ... ] ¿Y 

acaso se v,1lió este nuevo Bosue de armas vedadas, o de términos desusados para combatir 

desde el púlpito al diccionarista? ¿Dijo acaso que era mágico o encantador? ¿Por ventura lo trató 

de Cíclope o de antropófago? Nada de eso; su mansedumbre se limitó a las sencillas y trilla

das expresiones de libertino, impío e infame, y cuando más, y esto si acaso, de ateo y malvado. 

[ ... ] ¿Quién no le vio correr por las calles, llamar las gentes y alarmar el pueblo? ¿Quién ignora 

que él fue uno de los primeros que aclamó capitán general al que en retribución le dio el nom

bramiento de coronel en propiedad del regimiento de la purísima concepción, cargo que ad

miti6 por mera sumisión a tan legítimas autoridades? (1 0-Vlll-12) 

La reclusión de Gallardo en el Castillo de Santa Catalina tras su proceso condenatorio, 111 es men

cionada por Martín Avispa en uno de sus artículos remitidos, junto a la delación de la impunidad 

que ante la censura disfrutaban, en contraposición, el bando servil. 

Para lograr mi intentona a salvo del pellejo, quisiera que vm. publicase mi pensamiento, por si 

algún Sr. D ... caritativo quisiese cubrir con el manto de su inviolabilidad mi mezquina exis

tencia; así parece lo han practicado dos de estos señores: el uno con el famoso Apéndice, en 

que nos exhortaban cristianamente a degollarnos: y el otro con el Diccionario razonado, 112 

abominable centón que ha dado lugar a que el ingenioso G ... hiciese a su autor arrepentirse 

de veras de haberle publicado; pero se halla en un castillo por falta de protectores, mientras 

los otros estarán paseándose tranquilamente. 

111 El proceso de Gallardo se recoge en «Causa de Estado instruida contra Bartolomé Gallardo, bibliotecario de las Cortes, 

por adicto al régimen constitucional» (AHN, Consejos, 6301, 1 ). En esta, la casa del barón de la Bruere es mencionada como 

uno de los lugares de encuentro entre liberales. La información es proporcionada en la declaración de Francisco José Molle. 

112 Se trata del Diccionario razonado manual para inteligencia de ciertos escritores, que por equivocación han nacido 
en España, que ya hemos mencionado, el cual había conocido una segunda edición con un «Apéndice» al mes siguiente. 
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El resto de artículos que se sitúan dentro de la rt',IC( ión qrn· origine'> l,1 e ,1 ir,1 de Gallardo, aluden a 

temas diversos, ora la influencia de la lectura de•I ra1wl titul,1do f / f Jl',,iti<, p,ira PI juicio de la Junta 

Provincial de Censura; ora cuestiones de control sobre• l,1 vc•nt,1 v clifu.,i1'm dPI Diccionario; ora el 

miedo de particulares ante la conocimiento de la pos(•si1'm d1•I /Ju< iun.1rio por gentes allegadas. 113 

El último artículo que hallaremos en este año de public ,H ic'in v1•ndr,í de· l,1 íirrna de N. R., sobre 

sus deducciones e hipótesis derivadas del acontecirnit'nto que• .,¡gLw: 11 ' 

Por el Redactor General de hoy, número .'i l lJ, hP s,1hido < on no pon> sC'ntirniento, que el Sr. Di
putado O. Simón López, padre presbítero del or,1torio, propu<,o ,1ye·r .il ,1ugusto Congreso Nacio

nal primero, que al autor del Diccionario Criti< o-Hurl<'sc r, <,¡• 11• S<'f>,H.ISl' de su empleo de 

Bibliotecario de Cortes; y segundo que se mandase a l,1 Rc-gc•rn i.i cle•I rC'ino lil'v,1r ,1 ciecto, qué se 
yo qué segunda parte del que llama Decreto de 20 de· abril, .i íin dl' quP, se•gLín dicen, se le haga 

castigar ejemplarmente: uno y otro en vista del edicto del vie ,1ri1 > e .11 >itul.ir de· c-sta diócesis, que con

tiene la censura eclesiástica y prohibición canónica de dicho libro, pC'ro qul' nada dice contra su 

autor, a quien por el contrario disculpó y clogi<J t'i mismo st'ñor vic.irio l'll su ck•laci1ín de marras. 

En 1813, se produce la censura de un artículo publicado Pn PI di,irio de•I 1 <J dP PnPro por José de 

Gorosarri, el titulado «Discurso dirigido a los miembros cl<•I CongrPso n,Kion,1I». El mismo, un 

canto a los esfuerzos de la nacicín por perseverar su indepe•ndC'nci,1 dl'I yugo c.·xtr,111jero, lanza una 

ofensiva contra las suspicacias políticas del Congreso, que.• íuc.•rz,m PI sonwtimil'nto de España a la 

voluntad británica. 115 Esta se publica en el Redactor Cenl'rdl, pero su .iutor imprime aquí la res

puesta a ella el 6 y 7 de marzo, la misma, según dice su ,1utor, que• l,1 Pntreg,1d.1 ,11 secretario de la 

Junta Provincial de Censura el 17 de febrero, y que, sumari,1rne·ntc•, cuc·stic 111.1 porqué «se ha de dar 

a las expresiones que parecen ofensivas más valor que• ,1 la protc.•st.i ». FI diario siguiente incluye otro 

texto en defensa del artículo del OMC, de J. G. o PI Amigo de I.i lih1•rt,1d c•n PI quP se pl,111tean siete 

preguntas (8-11-13), y otro, de tema tangente, con reflPxiorws sobre «oíici,1il's que han estado en país 

ocupado por el enemigo» de J. M. C. 

Aquí entonces, procedo a enlazar la polémica ele libertad de imprenta con otro ele los grandes de

bates del Cádiz doceañista, con el que se conecta de modo inherente: la legitirnidztd del Tribunal 

de la Inquisición. 

113 El 9 de noviembre El Curioso remite un artículo que afirma que• a ¡ws,1r dP l.1~ 1 Pn~ur.is Pclt•si,ísticas contra los que 

retengan o lean el Diccionario, es cortísimo número los que S<! h,1n podido rc•u>gl•r. «El Scrior Mariano Martín de Es

peranza debe llevar a cabo este asunto para tranquilidad de las conc il•nci,1s». 

114 Volveremos a la figura de Gallardo en la parte literaria de este tr,1hajo, en l,1 qul• l,1 sP involucr,1 de manera decisori,1. 

115 Probablemente se refiere al Decreto CCXV de las Cortes de 6 de enc•ro dl' 1 B I J, Sohre /.is ,;icult.ides y rt>spons,1· 
bilidades de los generales en jefe de los ejércitos nacionales, creaci<5n e/{' intt'nd{'nri,1., c•n los mismos )' nombramiencos 

de jefes políticos en cada provincia de su distrito. «Se asignaba a cada uno de los <'jércitos un Intendente de Ejército, ,1 

quien estaban subordinados todos los intendentes de la Hacienda, de las provincias o intPndencias donde operara este 

ejército; el general jefe del ejército se constituía en el Capitán General de las provinci,1s donde este operaba; y se nom

braban jefes políticos en cada provincia, que debían subordinarse al capit,ín gPnr-r,1I Pn todo lo concerniente ,1 las ope

raciones militares.» (Guerrero, 2013). 
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La Inquisición y la religión 

La primera liter,1tur,1 de l•,t'•gPsis crític,1 de l,1 lnquisiciún tiene su origen en estos años, iniciándose 

con La Inquisición ,in m,í,c ,ir,1 dl· r\ntonio Puigbl,mch y la Histori,1 crítica de la Inquisición espa

ñola de Llorente 1Mur1oz Sempl'rl'. 2002 l. El ck'b,1tl' sobre su restablecimiento o completa supre

sión daría pie a cuestiorws como l,1 n,llur,1lez,1 del c1r,ícter espariol, las competencias de la Iglesia 

en la nueva coniigur,icic'm ck•I p,1ís v l,1s c.1us,1s dP l,1 grandez,1 y l,1 ulterior crisis del Estado; ele

mentos que suscit,ir,ín l,1 ,1lincw ic'in d<' los ick>.irios que Sl' contender,ín ,1 lo largo del siglo XIX sobre 

la influencia e intl'íf)fl't,1cic'lfl histcíric.i cil' l,1 lnquisiciún (H,1liczer, 1 lJ84: 497), Es por ello que, aun

que se ha integr,1do <'St<' deh,1t<' dPntro ck•I Ppígr,1ie sobre la polémic.1 servil-liberal, el interés de la 

literatura inquisitori,11 supc'r,1 PI dl' l,1 simple conirontición p,1rtidist,1. 

En el diario de De l,1 Croi,. los m,1tices ,. los tonos con los que Sl' ,1ironta esta polémica pueden 

ser tan varios como iirm,1s h,1v en sus te,tos. Fn 1811 encontr,1mos que F. G. tilda de abuso de la 

libertad de imprent,1 ,1quellos insultos qul' rl•cihl' l'I SPrninario Patriótico de los que transitan en 

torno a «las ,1pologías de• 1.i lnquisicic'in, el diccion,1rio m,rnu,11 y su ,lf)l'ndice, la luz brillante puesta 

en el candell•ro» U 1-\/11-11 l ,11 puhlic.1r un ,1rtículo dPdic1do ,1 l,1 Inquisición; que D. V. Y. L. en «Ar

tículo comunicado» {B-\/111-1 l l rqmidun• un discurso cbdo l'n una e.isa, entre presbíteros, en el 

que se llama a lil•var l,1 ,ltl'ncic'lfl h,1ci,1 el cuicbdo y l,1 divulg,ición de l,1 doctrin,1 cristiana, más que 

al mero debate p,1r,1 PI l'St1hlc·cimil'nto de· l,1 Inquisición, pues «l,1 c.1rid,1d es el p,1triotismo o el pa

triotismo nada m,ís que c,irict1d»; o que• el titul,1do como «V,1ried,1des. ¿Qué inconvenientes po

drían resultar de que• l,1 lnquisicicín ele Esp,111,1 se modiiic.1sc con este arrpglo?» (19-IX-11 ), da una 

serie de artículos constituye•ntPs ck•I Trihun,11 v d,1 un,1 respuest,1 ,1 c.1d,1 uno de ellos, según la 

Lógica del fi/6sofo r,111cio y cristi.1no l'ic'jo. 

Modelos de r,iciocinios qu<' deher,ín terwrse presentes p,1r,1 las primcras súmulas que se pu

bliquen en la n,1eicín. 

lºTodos tenemos dl·ntro de nosotros mismos un tribunal que es la conciencia. Luego España 

debe tener el tribun..il dP l,1 lnquisicit'in. 

2º Los deístas, entre otr,1s m,111,1s, tic'nen la de cstir mal con l..is riquezas del clero. Es así que 

el diputado Argüe! les pic,ns,1 qul' est,1s cortes Pxtr,1ordimrias pueden grav..ir diezmos en favor 

ele la causa que ddendemos. Luego l'i diput,1cio Arg(i elleses deísta (mejor decir diezmista). 

3° Lo que el P. ignora no pul'dl' tem'r existenci,1. El P. ignora que la nación ha querido solem

nísimamente est..is cortes extr,10rdinarias. Luego no puede la nación haber querido estas cor

tes extraordinarias. 

4º En la convención no se admitic'i ..il clero ni a la nobleza. Estas cortes no tienen brazos o es

tamentos. Luego estas cortes son la 1 ·1 parte de la convención francesa. 

5º La Francia hizo constitución (no sabernos de cu,11 h..ibla el Padre) nuestras cortes hacen cons

titución. Luego nuestra constitución es un remedo cie la francesa. 
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6ºTodos los que se llaman publicistas fueron individuos de I.is igll'•,i.i.., clisiclmtl'S que se han dejado 

precipitar en el filosofismo. Luego guárdese trxlo c.atc'1lico cll' rll('í!'( t·r l'I nombre de publicistas. 

7° El que protesta que reconoce la legitimidad de l,1s .ic tual<'.., t, ,rtt•s, Pst,í ,1utoriz;ido para decir 

a renglón seguido que son ilegítimas, El P. protPsta qul' re-cono< P l.i legitimidad de las actua

les cortes. Luego el P. puede declarar que son ilegítimas. 

8° Los franceses son locos y hacen muchos clisparat('s. ~o<,otro.., somos sus vecinos de muchos 

años. Luego se nos pegó la locura y hacemos muc.hos disp,ir,1t(•s. t l l/-lX-I 1) 

A.M. T., «un antiguo suscriptor•, responderá a aquellos artículos cf,, iorrna S(•ri,1 (28-IX- l 1) y más 
tarde opinará sobre la Inquisición sin máscara de NatanaPI Jomtob, Antonio Puicghl,1nch -del que 

el diario anuncia su venta el día anterior-. Por otro lado, M. C. 1. C., ,1iirm,ir,í que este tribunal 

fue «débil e injusto» durante la presencia de Godoy en Esp.iñ,1, '•f>LJ(•s sPrvía dl' vehículo para lle

varal cabo los inicuos planes de aquel perverso privado--, por t,rnto, sc· rm•gunt,1 si es conveniente 

restablecer un tribunal como la Inquisición, que lejos d(' ,11.ij,ir los cl,irios, contribuyó con su tole

rancia y mal ejemplo a que «se amortiguase la Fe,,, y si no h.i sido m,ís gr,111d1• prueba de esta Fe, 
su sacrificio en la guerra por la nación (8-X-11 ); las rdlc·xion(•s clc· M. C. sobre PI anuncio que se 
ha encontrado por las esquinas de Cádiz del papel «lncomp,1tihilid,HI efe• l,1 lihPrtad española con 

el restablecimiento de la lnquisici6n demostrado por lng<'nuo Tost.ido» (7-X-I1 ); o la denuncia de 

M. M. F. y R. sobre el abuso de poder que ejercc_•n los preclic.1clor<•s 124-XI- 1 1 ) ... 

La propia Constitución de 1812 iba a resultar confusa en sus intc•qm•t,JCiorws, pues no se hizo nin

guna concreción legal en cuanto a dicha instituci6n. Por PIio, I.is Cortes crParí,111 una Comisión es

pecial para estudiar y determinar si era posible la cm•xist('11< ia dl'I S,rnto Tribunal bajo la Ley 

fundamental doceañista. Gérard Dufour nos hace ver el lr,1h,1jo t,in ,mluo qu(' dicha empresa ge

neró; «basta con leer (u ojear) las 694 páginas consagradas .i el.ir cuent,1 dP l,1s Discusiones sobre 

la Inquisición para convencerse de lo vidrioso que era c>I t<'ma » /200S: 1 O()). 

En 1812, el usual colaborador Martín Avispa nos vuelve a iluslr,ir, c.·ch,111do 111,1110 de su ingeniosa 

sátira, sobre las «ventajas» del restablecimiento de la lnquisicirín: 

De todos los establecimientos que han contribuido a hacer agradahk·s los cortos años de vida 

que la naturaleza nos concede, uno de ellos ha sido en nuestra Espari,1 c>I de la Inquisición. Pues 

no ha sido menos filantrópica la idea de una sabia Policía allá en Francia; y ya sabe vm. cuán

tos afectísimos tiene por acá; ya habrá vm. leído qué planes se presentaron, en que brillan a por

fía la candidez de corazón de sus autores y sus deseos de las justicias. Lis Cortes ... nada ... no 

piensan más que en herejías ... todo lo arrinconan, lodo lo retrasan ... y dale con que nos h,in 

de meter por los ojos la Constitución ... Juntémonos, pues, algunos amigos, y vamos a menear 

estos bártulos, y hagamos ver a esas señoras Cortes que, teniendo Inquisición por un lado y Po

licía por otro, reunimos en compendio toda la felicidad social del siglo de Godoy y toda la li

bertad civil de los súbditos de Bonaparte. (10-111-12) 
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El restablecimiento dl'I S,1111< > Trihun.il prl'll'ndido por el sector conservador se asocia, por parte de 

los partidarios de l,1s nut'\ ,1.., iclt •,1 ..... 1 un rl'torno dl' los principios despóticos, ajenos a la razón ilus

trada y a su concc>pto dl• progn•..,o; ,1 l,1 liht>rtad de la nación, l,1 libertad individual -recordemos 

que el proceso dP indiviclu,1liz,H itín t>n I.i idPologí,1 soci,1I viene dado con el liberalismo econó

mico--. El sector liher,1I tt•ní,1 I.i protuncl,1 conviccitÍn Ol' la responsabilidad de la Inquisición en el 

estado cultural y soci,1I dt•I p,1í..,: ,1un ,1s1. ,1 \l'Cl'S l,1 postur,1 contr,1ria a la Inquisición se simplificaba, 

por desaz6n e inquiPtud, <'11 <'Spt>r,1nz,1. \. Sl' rPsp,1ld,1cl.1 cn un,1 lógica comparativa muy maniquea. 

Lo estoy vil'mlo ... l.i lr,111ci,1 quiso st•r librl'; pt>ro los excesos brutales que cometió en su re

volución prep,1r,m1n l,1 nut•v,1 tir,1111,1 r¡ue ,1hor,1 sufre ... Al contr,1rio, la Esp,1ña; no hay ejem

plo de que hay,1 dc>rr.1111,1clo un,1 got,1 dP s,rngre por opiniones. 

El hecho de que la 11,1ei<"m t•sp,1110I,1 110 to111,1r,1 l'I c.1mino rupturista ir,mcés, el de la revolución, 

parece soliviantar la turh,Ki<'m <Jlll' ,1 muchos l,1Cl'r,1 ,mil' el peligro del retorno inquisitorial. Aun

que otros, como Pablo dl' J(•ric.1 v Cort,1. c>,prt•s,111 su mic•do -incisivo-- ante la posibilidad de res

titución de la S,111ta lnquisicit'm: 

Dirá vm. quiz,í qul' mis rPct>los p,1s,1n muy ,1rlPl,1ntl', y que son voces sin iundamento; pues no 

amigo no h.1y t,1I. Si por l'I hilo hl'mos dt· s,1e,1r PI ovillo. tengo yo un dato sobre este asunto 

que me parece no puPdl' Í,1II,ir. El dí,1 1 ..J del corriPnte solicitó y obtuvo el Sr. Parra, notario de 

la santa, un ¡wrrniso p,u,1 t•ntr,1r v s,1lir por l.1s puPrt,1s de Cídiz siempre que necesite ir a eva

cuar asuntos cid santo ( )flcio. ¿,\ Vl'r qu<- t,1I? ¡SP rnerwa l,1 cosa o no? Dígale a vm. que estoy 

escamadillo ... Yo ,JC,í nw t>nliPnclo ... Mit>ntr,1s no ve,1 por ticrr.1 el cuadro de la Camarona di

chosa, los Lcípez, Núr'il'z, Su,ín•z, l'lc. dl' S. lu,111 dt> Dios, n,1da que coma se sentará bien en el 

estómago. 11 " Todaví,1 vl'o vo ,1 nurch,1s pcrson,1s t,m dispucst,1s ,1 evacuar los asuntos del santo 
Oficio, y a desenterr,ull•, si Íul'S<' preciso, qul' no se lo puedo a vm. ponderar. (20-Vl-12) 

Defensores del bando servil por su p,1rtl', esgrimirí,111 l,1 comp,1tibilidad entre el Tribunal y la libertad 

de imprenta. Tal lc'Jgica, expuPst,1 en un escrito de R. M. P. del Diario de la Tarde (nos 152 y 153), 

es degradada por H. (4 y 5-Vl-12): 

Veamos su modo de raciocin,ir; l;1 lihcrt,1d de imprenta no se extiende a materia religiosa ni 

de fe, así está expresamente mandado en su reglamento; luego debe restablecerse el tribunal 

de la inquisición para que vigile sobre est.i parte del reglamento. Otro: en la Constitución es 

una ley de estado que la religión católica apostólica se.i la única en España: luego debe res

tablecerse la santa, y este, tribunal lejos de oponerse, va muy conforme con la Constitución. 

Viva el Sr. R. M. P. y viva una y mil veces su nuev.i lógica. 

116 Sobre la Iglesia de S.in Ju.in de Dios, el artículo de El amigo de los hombres, cuenta cómo un extranjero pregunta 

sobre los nombres expuestos en las t,1blillas y ,11 rcspondérsclc que son la de herejes condenados por la Inquisición, se 

asombra de que puedan m.incill.ir un c>dificio s,rnto con ello, un ,icto de despotismo inquisitorial, ya que sus familias o 

deben sufrir tales oprobios. El mismo le> pide que lo representen ,1I Congreso l,1 destrucción de estos letreros (l 2-Vlll-12). 
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También el discurso liberal acude al uso de la razc'in, .i l.i r.ií/ d(• I.i mor,1I c.it<'ilica --como vol

vemos a ver, su uso es arma para sendas posturas--- p,u.i dirigir.,(• .i .iqw·llos que pretenden aca

llarlos con su inmovilismo político: 

Pero como verdadero ciudadano, católico y c,1t<'ili< o d<· < ( 1r.1/(·,11: impu<·sto ,1lgún tanto en los 

resortes del corazón humano, aguardo con c,1lm.1 <'I 11)( mwnt(, ( ·n qu< · 1•stos inielices lleguen a 

co vencerse y a ceder, no a mis insinuaciones, ni ,1 I.is .im1·n.1/.i., d1 · lo-; homhrt-s que nunca pue

den hacerles mudar de dictamen, sino a l,1s ¡wrsua.,irnw., dP Ir 1., .,.if>io..,, qu<' son las únicas ca

denas que puede sufrir la opinión, cuando el homlm· < ,irnin.i d1· liu1•n.i 11• l'n husc.1 de la verdad. 

En 1813, Patricio Claro reclama la restriccir'in pertim·nl!• d<· r< ·pr< . ..,<•nl,lll!Ps < •e IPsi,ísticos para las Cor
tes, que no había limitado su número, instando a l,1 .1boli< i(-Hl d1• ..,u., privilPgiosdescle l,1 Constitu

ción y la fatalidad de su abundante presencia. 

En orden a la libertad de que deben gozar como ciud,1d,m( is.,¡, rn 11.i un ,1huso muy subversivo 

de las leyes fundamentales. El código sagr,1do de l,1 ConstilLH ¡(·,n dc•I)(' ',Pr inviol,1hle a menos 

que se trate de aventurar su observancia desde su mismc > e 1rig¡•n_ 1 ( ,s ( ,r.1dc 1r<•s s,1gr,1dos han pro

fanado las tribunas de la religión, amancillando l.1 vPr.icid.id <'v,111gi'•lic,1 con l,1s descripciones 

horribles que se han permitido sobre el Gobierno. Est.1s ,H<'ng,1s incc•ndi.1ri,1s dl'l.mte de un pue

blo dócil y desprevenido pueden causar una convulsic'm y un lr.i'>lorno gc•m•r,1I Pn los ánimos. 

[ ... ] 
Este es el voto general de la nación, y el más arclienll' dPSl'( 1 de• su 111,ís ,ll<'nlo Sl'rvidor. (12-1-13) 

Mientras, los artículos contra el restablecimiento rlc•I S,11110 ( )Íic io sigul'n s.1liPndo en el diario, 

aunque pocos sean los que ya crean que «el Santo Oíicio < •r,1 l. 1 mism.1 rPI igic'm c.116I ica,, ( 11-1-13). 

El artículo que diera El amante de la Justicia el 11 d<' c•rwro d1· 1 B 1 {, iluslr.1 l,1s distintas posturas 

que se dan entonces: «Voto 1°. lnquisici{in con el llc•no ele• su ,rnliguo pocll'r»; «Voto 2º. Inquisi

ción reformada", opción que presenta como absurda: 

Si a la Inquisición se desnuda de sus abusos, qued.1 un Trihun.1I ocioso en todas sus partes. 

Cuanto en esto se hale, es inútil después del piadoso, justo y discr<•to dict,1mcn que la Comi

sión de Constitución ha dado sobre el asunto. Vuelt.1 a los e ihispos y p.írrocos la usurpad.1 cura 

de almas, cometida a ellos la rigorosa observancia ele l,1s cosas e_•spiritu,1IPs, y encargad.1s a las 

juntas de Censura la investigación y calificación de los ,1tentados qu<· se contienen en los es

critos públicos contra la religión 1 ... 1 ¿qué le queda ,1 l,1 lnquisicic'in sin entrometerse en facul

tades ajenas? El reconocimiento de abanicos y pintur,1s poco honcst,1s, y la persuasión de 

judíos ricos ¿Y se necesita por ventura un Tribunal Eclesiástico p,u,1 cel.1r aquellos cuadros 

que se oponen al decoro y buenas costumbres? Convengámonos, pues, en que reformada l,1 

Inquisición no quedan más que Consejeros, Inquisidores y Comis,uios sin ocupación ,1lgun,1. 
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Y el «Voto 3". Extim i1·m dPI Trihun,1I ( 01110 i11comp,1tihle con l,1 Constitución». Por otro lado, el 

«Otro Voluntario» I8-I I- 1 ~ 1 nn-, h,1hl.1 -.nhn• l,1 intpr.·enciún de un voluntario en el Procurador para 

pedir la anulación dl'I ,1gr.1d(•ci111iPnt11 qut' hiciPron ,1 l,1s Cortes los diputados de los batallones de 

voluntarios distinguidos;\ FI .1111igo d(' los fr,1ilt•s, quP escribe en el OMC del 29 de enero de 1813, 

sobre el decreto p.1r.1 l.1 vLwlt,1 d1· I< J', fr,1ilt•s ,1 sus h,Kiend,1s, indic.1 que no debiera ponerse en prác

tica por antipolític,1: h.1\· 11('( <'"id.id<'s 111,1s urgPntes. 

Que fueran las Cor!t'" dt• < ,ídi.1 PI.!.! dt• iPhn•ro dP 181.l, l,1s que suprirnier,111 la Inquisición en Es

paña resulta SL'r un,1 ,üi rn1,H i<.>11 .1 lgo ( < 1ntrm 1•rtid,1, v c.•I dt>b,1tl' sobre su «ddinitiva» abolición o per

manencia se prorrog,irí.i ,1 In I.irgo dP 111ud10-. ,liios. En t>I D,\fC, ,1 partir del mes de iebrero se 

acallaría paulatin,Hnl'nlt' p,ir.1 d1•j,1r d<' '-<'r lt'111.1 recum·nte PntrP sus p,1gin,1s. L.1 actualidad dictaba. 

- La cucstitín americana 

El vacío de podt>r que n induj< > .1 l,1 <r<',H i1·1n dP junt,1s Pn 1808 iue seguido r,1pidamente en los terri

torios de las coloni.is .imt•rit ,111,1s PntrP 1 BO'l v 1 B I O, como dl'il'nsor,1s dl' los derechos de Fernando 

VII. Los súbditos dl' !( idc > PI !Prritc iric > esp,11111I, inclusos l'll l'I nuevo Est.1do-N,1ción que se configuraba 

desde las prinwr,1s sesiorws d1• l,1s ( ·ortPs, iut'ron v.1lid.1dos l'n c.1lid,1d dl' ciudadanos junto a los de 

la península: el IS de octulm· ciP 181 O st· s.111cion.1 l.1 dPcl,1r,1eión 111.1s rt'IC'v,111te en cuanto a igual

dad de represent,Kil'm y clP clPrechos Pntrt> ,111wric.111os y pPninsul,1rcs (Chust, 2006: 222). 

Los movimientos insurrpccio11,1l1•s Pn tit>r-r,1 ,1111t>ric.111.1 Sl' ir.1n tcsti111oni,111do en las p,1ginas del dia

rio con títulos propios, dt•ntro dP l.1s ,, Ne>! ici.is t•,tr.111jt>r,1S» o h.1jo l,1s nuC'\'.1S «Noticias de América», 

que veremos por pri111l'r,1 Vl'Z t'n PI 111<'S dt> Ít>hrl'ro dt• 181 1. L.1 iniormaciún que llega es, mayori

tariamente, ,1 tr,1vt>s dP prt·ns,1 t>,tr,111jPr,1 1•11 ior111,1 de p,irtps o c.1rt,1s remitidas. El proceso de auto

nomía y los lev,111ta111it·ntos contr,1 l,1 rPsistt>11ci,1 l'n til'rr.1 ,1nwric.1n.1 dC'spiertan la incertidumbre e 

interés de su público y Sl' tr,1sl,1d,1, i111prt•sc1, t'n ior111,1 ck discursos y ,1rtículos. El eco que estos úl

timos tienen en l,1s p,1gi 11,1s del / ),\ /( · 11( > l'S, ni mucho rnPnos, Pnsordecedor -también menor que 

la noticia informativa sobn· dichos ht•chos-, sin cmh,irgo, t'll PS!c punto, el di,irio muestra una im

plicación que solo se vio, corno lwmos visto, puntu,1lnwnte en rc.'l,ición ,1 la libertad de imprenta. 

Si bien resultó en rt>spuc·st,1 ,1 un.1 dt•nu11ci,1 ;11 ¡wriódico, PI resultado es contundente como signi

ficativo de las des;:ive1wnci,1s que• c.·n c·st,1 cuc'stión S<' ('xperimenta ,1 nivel mediático. 

En enero de 1811, se imprim<' «V,1ril'dades. El siguient(' documento da idea de la clase de albo

rotos que han acaecido en Nucv,1 Esp,111,1, y de l,1s 011(>rgic.1s medidas tomad;:is para el ejemplar cas

tigo de los amotin;:idor0s» (8-1-11 l. Se tratab,1 de un,1 comunicación de Francisco Javier Venegas, 

virrey de Nueva Esp;:iña, sobre l,1 suhlcv,ición popular que inició el padre Miguel Hidalgo en sep

tiembre de 181 O, que sería capturado y iusil;:ido en julio de 1811 (Breria, 2012). También las «Re

flexiones sobre la América esp;:iñola» ( 10 y 11-1-1 ll, en la que además incluye la «Carta del Sr. 

205 



Obispo de Puebla en el reino de México a O. Torcuato Truj i l lo \ ( ·1i,H c·m comandante de las tro

pas españolas que se batieron con los insurgentes en PI Monte• de• l,1., ( ·ruu·s no IPjos de dicha ca

pital». En estas reflexiones se diferencia el sufrimiPnto vi\ ido por <'I dc",potismo en « las Américas» 

españolas de la opresión ejercida en las colonias inglesas -- F F. l Jl; _ -- , , porque· a 11 í era una nación 

entera la que quería oprimir a un gran pueblo; pero Pn Esp,1ñ,1 no h,1 <;uc Pdido lo mismo». 

España gobernada hace siglos por un sistema absoluto\' nune ,1 e ongrc•gada por medio de re

presentación, no es responsable a los americanos de· l,1s ve•j,H ic HH''> que• h,1 sufrido, y siempre 

tendrá el sello de poca generosidad el que las Américas h,1yan sufrido con igu,1I docilidad que 

la madre patria a sus déspotas, y solo se hayan revu<'lto contr,1 ('I la cu,mdo cabalmente se alza 

contra la tiranía exterior y se sacrifica hasta buscar igualmPnt<' l,1 Pxtincic'>n ciP toda tiranía in

terior reuniendo sus Cortes, en donde da lugar a los diputados ,1me•ric.1nos. Ahora toca a este 

soberano Congreso, dócil a los principios de c•quidad, <'i .im•gl,1r dP un modo ír,1nco y gene

roso los derechos de todos los españoles de ambos hemisíPrio" 1---1 

Su separación hecha prematuramente ni es generosa, ni c•s útil, ni nc·n•s,iri,1 para asegurar su 

bienestar en lo futuro. No es generosa, porque se veriíica e·n l.1 c'·poc,1 Pn qu<' es más probable 

la reparación de los males, más posible el triunfo de la justicia; ni lo es t,unpoco porque se ha 

esperado la época en que la madre patria se halla en la agonía, m.1s no en las agonías de un 

tirano, sino de un gobierno legal, que proclama abiertamentl.· la lwrwíicl'ncia y que es muy ve

rosímil que eche los cimientos grandiosos de la futura Íl'licidad dP est,1 vasta monarquía. [ ... ] 

No es útil porque las Américas destinadas para ser el teatro dl.• unos gr,rndes imperios no tie

nen todavía ninguno de los elementos que concurr('n ,1 L1 form,Hie'm dPI poder cíectivo de las 

naciones. Ni fuerza militar bien disciplinada, ni m;irina, ni umstituciorws sólidas, ni quietud 

interior, ni una fomentada agricultura, ni fábricas, ni nada de todo cu,rnto necesita y puede 

tener mejor que nadie pero que todavía no tiene. 

¡Unión, Americanos, unión! Una Patria, unas leyes, una constitucic'm, un Pnlace bien enten

dido y recíproco de intereses; esto necesitamos. 

Sois Españoles: este nombre es más glorioso que nunca: no k· renunciéis. ( 1 O y 11-1-11) 

La ruptura no se acepta como motor de cambio. El proceso constitucional que se viene dando es 

el motivo central de un discurso que reconoce las razones de las reivindicaciones populares en con

tra del despotismo, pero no su fin emancipador. El concepto de la «madre Patria» vuelve a surgir, 

inevitable, como un ente totalizador que toma su fuerza de la unívoca unión de sus poblaciones 

y territorios. El sentir más generalizado quiere entender las revueltas como un exagerado trueno de 

un breve y aislado relámpago; el deseo de la independencia intenta desligarse de la general «opi

nión pública» y ser asociado a insurrecciones que encontrarían marcado pronto su fin. 

La voz de «los editores» toman partido en este asunto. La razón de ello estriba en una «Carta co

municada» por Claudia Martínez Pinillos (6-111-11 ), que era apoderado del Ayuntamiento y de la 
Real Junta Consular de La Habana (Terán, Serrano, 2002: 470). En ella expone que el párrafo de 
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la gaceta inglesa Gibraltar Chronicle que el diario ha compartido traducida, en referencia a las 
«cartas de Jamaica de 1 u de diciembre» que declaran que en Cuba ha habido una conmoción po
pular en la que fueron encarcelados el gobernador y todos los jueces de la isla, se contradice con 
las noticias de la Habana que se tienen hasta el 14; así, pide que se haga saber que «aquellos na
turales siempre fieles a los principios que han jurado permanecen inalterables en el mismo entu
siasmo y unión con la madre patria », y se evite con ello «los perjuicios y el disgusto que podría 
causarles esta calumnia aventurada con ligereza en uno de nuestros papeles públicos sin objeto 
conocido y sin examen ». los editores contestan en el diario del día siguiente. La respuesta no solo 
intenta argumentar la calidad de la noticia, sino que proporciona una exposición relevante sobre 
el papel que adoptó la información oficial. los editores del OMC justifican que solo pueden va
lerse de lo que dicen las publicaciones periódicas inglesas, sean correctas o no, dado el casi ab
soluto silencio que guarda el gobierno en este punto: 

Celebrando muy de veras que la noticia concerniente a la Isla de Cuba y que tradujimos del 
Gibraltar Chronicle no sea cierta, no podemos menos de hacer a V. presentes algunas obser
vaciones para manifestarle el objeto conocido que queremos tener siempre que comunique
mos noticias de esta naturaleza. 

Vmd. sabe muy bien que las diferentes revoluciones acaecidas en Caracas, Cartagena, Buenos 
Aires, Santa Fe Y Floridas se han sabido en España por los periódicos ingleses; cosa a la ve~
dad ¡maravillosa! Unas novedades de tanto interés, de tanta consideración para la monarquia 
española ¿no es extraño que lleguen a noticia del pueblo por medio de los diarios de_ Lon
dres? Así, pues, como las mencionadas revoluciones en ambas Américas han salido ciertas 
Po d · · · · , ando el r esgrac1a ¿sena 1mpos1ble que se hubiese realizado la de Cuba? ¿Mucho mas cu 
gacetero de Gibraltar no solo la refiere, sino que pr enta un extra to d la proclama del su
puesto nuevo gobierno? ¿No tenía la noticia todos los atavíos de autenticidad uando no solo 
se participaba la segregación sino también un documento oficial de las nuevas autoridades? 
Nosotros que no tenemos las mismas relaciones que Vmds. en la Habana, ignoramos las car-
t d 14 d . . 1 1 momento as e e enero que menciona, y esta fue la causa de no desmentir a nuevaª . 
de publicarla; pues aun sabiendo su falsedad la habríamos anunciado traducida de un pertó
dico inglés; bien que para desmentir a su redactor, según hemos insinuado. 

en hacer 
Y ya que Vmd. nos ha proporcionado esta ocasión permítanos que nos detengamos . d 
1 . • • ºbl I silencio e a gunas reflexiones que creemos muy oportunas. Es ciertamente mcomprens1 e e , na 

nuestro gobierno sobre los acontecimientos funestos de nuestras Américas; pues solo hablo u 
A. sen mayo, vez del primer movimiento de Caracas en el mes de abril, y otra del de Buenos ire , 

Y aun de este únicamente por hacer saber la fidelidad de Montevideo. Pero desde entone: a: 
se ha guardado la misma reserva sobre el rumbo de estas revoluciones, que podría gua ~ ·tu 

d. dº el esp1ri en el tenebroso tiempo de la administración de Carlos IV. El fuego de la ,seor 'ª ~ 5 han 
de la independencia ha recorrido toda la América meridional menos el Perú (s~g~n ~ºdo de 
dicho): en la Septentrional han encendido una funesta guerra civil, y el país privilegia Gua
Colón es teatro de los mismos horrores que produjeron las sangrientas catástrofes de la 
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dalupe y Santo Domingo. Los españoles ameri( ano'> nos .ih,111don,111 v sus injustos jeies nos in

sultan, pues en Caracas la Junta ha dicho en sus últim,1-, proe l,1111.1.., qul' los <•sp,u1oles europeos 

somos unos imbéciles y que volvamos a la nacía cJ1, cíonclt· intitil111f'nt1· c¡uisimos salir, y donde 

nos hundieron nuestros vicios y degradaci<ín. 

¡Cuándo se nos ultraja, de este modo, Gran Dios'. ¡C:u,rndo l l1·\·,1mos tn•s ,11ios de resistencia 

contra las fuerzas colosales del déspota de la í:urop,1 d(•'>plom,1d.is h,írh,u,rnwnte sobre nues

tro territorio! No queremos con esto fom(•ntar l,1 ,rnimosid.id 1•ntn· criollos y l'Uropeos, no; las 

intenciones de cuatro revoltosos no pued(•n se·r 1.i opini,-,n g1•rn•r,il dl• los ,rnwricanos, y nada 

lo manifiesta tanto como las medidas violent,1s a quP h,111 tPn id,, qu<' r(•currir p,1r,1 sostener su 

precario poder, todos los autores de las sublevacionPs. f'pro C'I pue•lilo e'>p,iriol, ¿no tiene un de

recho a saber la verdad? ¿o ha de ser siempre PI jugu!'te• de• ICJs Lile.is ministeYi,1les? ¿o no 

tiene el gobierno español noticias directas de sus dominios? ¡o rn.ind.i solo en l'I estrecho cír

culo de la Isla e ignora los sucesos de nuestr.is posPsiorH''> ultr,1rn,irin,1s, como pudiera ignorar 

los que ocurran en lo interior de la China y del Japc'm? Así, J)lJe•s, Sr. Pinillos, .1 iuerza de callar 

nuestro gobierno, lo poco que se sahe, se sabe• por le ,s di,1ri, ,., i nglPse ·s y u ,nius,1111entP. Mucho 

tiempo hace que nosotros hahríamos roto la v.ill,1 y h.ibrí,1mos < omunic.1do cu,rntos docu

mentos tenemos de los gobiernos de los reside•ntPs de• ,\mc'•ric.i; p!'ro l<'rnimos qu(' se caliiicara 

nuestra conducta de anti-patriota. Mas ya no c·s posible• c.1ll;ir: nue•str.is Ame•ric.is pst.ín en muy 

mala situación: el puehlo español debe salwrlo y dc•bp s,1IH·r t,1111i>i{•n l.1s gr,111des medidas que 

toma su gobierno para atajar los grandes daños qu<' nos ,1me•n.17,lll. ¿ No le· p.irl'Cl' a Vmd. que 

tenemos razón? 

Vamos ahora a otra cosa. Es una verdad dolorosa que• c.isi todos los pL•rieídicos que se publi

can en Inglaterra, aceleran y aplauden la sc'Par,H ir'm dP nuPstr,1s Am{•ric.is; y ,1plauclen del 

mismo modo la conducta de los españoles c•uro¡wos ccmtr;1 lo., ir.in<l'S<'s, que l,1 de los ame

ricanos contra sus hermanos de Europil; ¡como si nosotros iue•r,1mos e•n Améric¿¡ lo que los 

franceses en España! Bien vemos que las <·xpn•sionPs de• ICJs ¡wriodist,1s no son las del go
bierno; pero siempre sentimos que del seno de una potc·nci,1 ,1li,1d,1 s,1lg.rn los continuos con

sejos de la insurrección y los escritos incendiarios para dc•smoron,u nul'str,1 monarquía. Pero 

esto no tiene remedio. Nosotros, aunque llenos de vem•r,1cir'm y gr.1titud hacia la Gran Bretaña, 

haremos sin embargo unas ligeras pregunt<1s. ¿Cuando c.•I gohil'rno inglvs supo el movimiento 

de Caracas, no escribió Lord Liverpool .ll gobernador de· Cir,H,1s </llC' mientras la nación es

pañola persevere en su resistencia en su resi.sl<'ncia contr,1 sus inv.1sores, y mientras que pue

dan tenerse fundadas esperanzas de resultados favorahle.s a la caus.1 el<' Espa11a cree S.M.B. que 

es un deber suyo en honor de /J justicia y d<• la huena fe <J/X>nc •rse .1 toe lo gPnero de procedi

mientos 4ue puedan producir la menor separaci6n de las provinci.1s <'5/h1ñolas de Améric,1 de 

su metrópoli de Europa; pues la integridad de la monarr¡uía <'5/Jéll1nl.1 timclada en principios de 

justicia y verdadera política es el blanco a que aspira S.M. no menos qu<' todos los fieles pa

triotas españoles? Pues a pesar de esta declaración el coronel Robertson secretario del go
bierno de Curazao, pasó a Caracas y arregló las relaciones mercantill's entre esta provincia y 
aquella colonia inglesa; el almirante De Courci ha hecho lo mismo l'n Buenos Aires, según 
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anuncian todos los peri<'ldicos ingleses. ¿Cómo pues tratan los ingleses con unos gobiernos 

cuya lcgiti111iclacl no reconocPn? O por mejor decir ¿quién negociaron un gobierno, no le re

conoce? (1) 11 - ( :onies,1111os i ngt>nu,1111ente que huimos estas discusiones; mas deseamos que la 

nacic'in esp,111< >l,1 st>p,1 ,1 iondo, por nwdios oiici.iles, la situación de sus posesiones transmari

nas, l,1s intPnciorws dt> sus nuevos gobiernos, recursos a que se apela para la útil reconcilia

ción y estado dP nuestr,1s wl,JCiorws poi íticas con l,1s potencias extranjeras sobre este particular. 

Entonces tcnclrl'lllos tod.i l,1 clignicbd de un,1 nación libre e ilustrada; de otro modo es impo

sible. Asl'gur,1111os, ,111tl'S dt> ce mcluir, que nuestr,1s expresiones las dicta el más puro patriotismo 

y los 111,ís s,111os cll'S<'os dPI hiPn pt.'1hlico. 

Qued,111 dP V111cl. ,1Ít>ctísi111os servidores Q.S.i\\.B. 

Los editores ck•I di,1rio clP C.ícliz. (7 y 8-111-11) 

El OMC torn;1 posici<'>n polític.1 e iclt•olcígic.1 Pn un ,1sunto de no corta implicación. La editorial re

prende el v,icío clt> inior111,1cic'm por p.irte ckl gobierno y clama el derecho a ella en un asunto que 

es de prinwr inten;s gerwr,1I. Ad<•111,ís, los editores se dan licencia para seiialar las suspicacias de 

los aliados l'n l'StP punto; ne> d,1cbs por l,1s ví,1s tr,1dicion,1les de comunic.ición, sino a través de sus 

publicaciorws perimlístic,1s. L1111Pnt,1n ,1prt>ci,1r ,ictitudes y voces en el ,ímbito público que inter-, 

fieren los posicion,1111il•ntos oiici,1IPs y su n•ct•pci<Ín cn Esp,11ia, ,1demás, como Cmica iuente infor

mativa. Seii,1I,111 l.i situ,1cic'm, pPro «huven de l'St,1s discusiones». Aunque nace como una reacción, 

esta respucst,1 del ckirio lo h,1n• p,1rtícipe dc l,1 nuc•v,1 circunstancia que rigen los medios comu

nicativos: el Pj('rcicio ¡wrioclístico h,1 ;1lc.111z,1do PI gr,1do de intervenir en la opinión pública no solo 

en relación con l,1 poi ític.i dl' l,1s CortPs, sino t,1111hién con la internacional. Ha dejado de ser sim

ple cauce de• cornunic.ici<'m y cliiusi<'>n ,11 st•rvicio del gobierno y sus nodos de poder para consti

tuir una voz propi,1, i,1vor,1hll' o contr,iri,1 ,1 l,1 oiici,1I, e intervenir capazmente en la res publica. La 

prensa, el lJMC, h,1 to111,1do conciPnci,1 de su poder de mediación y 1(, da uso para poner en evi

dencia púhlic.1 lo que, h,1st,1 h,1n• poco, hubiPr,1 siclo imposible de se1ialar. 1rn 

El 11 y 12 de junio, un ,1rtículo cormrnic.1do por R. G. V. recrimina al OMC las «cláusulas injurio

sas a Buenos Aires» qut> se tr,111scrihen en el nCrnwro rlel 27 de mayo, «impresas en Londres o fin

gidas aquí». Aquel la entr,1da dl' 111,1yo indic.1b,1 «que los insurgentes de Buenos Aires se han quitado 

117 « IN.p. origin.1II ( 1) T.il<'s son los ,1rgurn, •11Ios qu<' quiPrcn h,iccr ,1l gunos m,1lévolos para debilitar la confianza que nos 
deben merecer nul'stros ínl irnos ,11 i,ulns. Nosotros l'St,1mos ,1quí dist,mtPs dP ,1poyar semejantes raciocinios; y conocemos 
que la conduela del g,1hinl'tl' rfp S,m l,1ml's l'S l,1 m,ís ,111.:ílog,1 ,1 l,1s circunst,mcias, y lo ser.í t,mibién a nuestros intereses 
en cuanto el augusto cor1gn•so de las CortPs pong,1 en pl,mt,1 l,1s generos,1s ide,1s qu,, servir,ín de guía a su sistema polí
tico. Pero y.i L·s riempo de cprr,1r l.is pu<>rt,1s ,1 l,1 m,1ldicenci,1 lsi,¡ y ,1 la intriga.» 

111:l Se incluye un,1 nol,1 ,11 iin,1I dPI mismo diario: «Después dl' h,1l)('r recibido la carta ck•I Señor Pinillos y de tener es
crita nueslr;¡ conl<>sl,1cic'm, nos rc•111iti< 0l otr,1 c,111,1 sobrP el mismo asunto el Sr. Arzobispo de Cuba; en la cual .,ck•m.:ís hace 
p.1tente las patri<'>tic.is intPncionl's de L'Ste prel.ido. Como y,1 lwmos respondido al punto principal de la cuestión y la 
abundancia de materiales no nos p<'rn1itl' l'Xtl'ndernos m.:ís sobre ella no nos es posible insertar dicha carta; lo cual sen
rimos muy de veras t,mto por PI cl<'coro con qul' L•I Seiior Cisneros discute la materia, como por ser un testimonio de la 
generosa conduct;¡ rfpl 5Pñor ,1rzohispo.» (8-111-11). 
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• El ensayismo filosófico-político 

El periódº itica; por ello 1 1· cramente a as condiciones contextuales: la guerra y la transición po-1·. ico es sometido ent 1 
ctual1dad. A say,st,ca e estos anos es eminentemente política y de temática de a . , a Iteratura en • · d - • 

tr" unque la mayor part d 1 . . , , iota o a la 

1

.

1 

. e e e a misma ingresa en una categona mas dada al discurso pa-

ta I eraturizació · ncias le co 

I 

n Y se a¡usta a las exigencias que el soporte periodístico y las circun> 
que se prest mpe en - la rapidez, la urgencia ... - en fonna de artículos de opinión, existen otros 

an a canee t • Pos mas abstractos y teóricos.
119 

la in, 1· P Icación 'echos del h con el momento histórico es plenamente evidente en textos como ,Variedades. De-

un orden d o~bre, 15-1-1 1 ) y .Variedades. Deberes del hombre• 16-1-11 ), en los que se articula 

z e princ· · eta de v. 
1 

. ,µ,os concordantes al espíritu reformista de las Cortes y que se toma de la Ca· 

cT a enoa· M ' . . 
1 
'" un E ' 

0 
' ax, mas, 17-1-11), que recoge ese espíritu doceañista que se dispone a con-

Fe S!ado-Na · • · 1 d · · d · . '."•ndo V c,on en el que el poder legislativo reconociera a po er e¡ecullvo, es ecir, 
C10 II, Y no al • 1· · ºd I t n nacio reves. El texto insiste en que la ¡¡1,ertad po 111ca, contem a en a represen a-
desPotis nal, •no debe favorecer aquellas corporaciones que en sí mismas llevan la semilla del 
la mo» y t 1· d · ·1 h "1onarquí~ orna como modelo ideal el de Inglaterra. en donde la ,berta CM ermana con 

Y la nobleza. 

la 
. Pura demo . , t sión- la aristocracia here-

dua · crac,a no es adaptable sino a un cantan de poca ex en ' ria e . d . , ' on excl • • bl a paha a t1ran1a. 
(.,] la u510n de la representación del pue o, es un . monarq • . . . . e pase luego a un despotismo 
111ilita uia sin nobleza es imposible pueda subsistir, sin qu 

ro a u Por na anarquía popular. consigu· 1 bierno más adaptable es el 
111onárq . iente, para una nación de 25 millones de almaS, ~ gol dº ºdºd en dos cuerpos, " uIco . , nac1ona ,v, , a, 
••Oble ' con una efectiva y perpetua representacion 2:a Y pi b I otro (7-1-11) 
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de¡, ... 11, 
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enteramente la máscara» y «han levantado por último el estandarte de la rebelión », negando obe

diencia a \os decreto de \a orte . l a ar im¡)UP,na el u o qul' l'I diario hac de u fuente 
in' arma i ras, dando a en ender qu di r ' ,r-. ·n Lon pr1m1tbcl ck \a,, ·in \ a • que e 

gu ían por in te re e pa rtidi ta (12- 1-1 1). E\ di< rio r • prn cll• innwdi,1 ,mwn ' deba¡o d I t , to: 

RESPUESTA. Es un delirio creer que sea nuestra intención .11 dar noticias disponerlas con tal 

artificio, que favorezcan a un partido determinado. El objeto qut> nos hemos propuesto y se
guido constantemente es el de comunicar al público indistintc1mf•nte cuanto sabemos por pa
pales extranjeros o nacionales; y así si alguna culpa hay, no Pst,í en nosotros, sino en dichas 

fuentes. Es cuanto se nos ofrece en respuesta al autor de la c,1rta anterior. (l 2-Vl-11 ) 

Gran parte de los artículos dan cuenta de la ambigüedad de las noticias que llegan, y constru

yen sus discursos advirtiendo •Según ... » la fuente en la que se escudan o ,1 fuerza de contrastar 

referencias de aquí y de allá. No obstante, al DMC, vinculado .1 los in tereses del comercio ga

ditano, se le debía suponer una postura reacia a los intereses criollos y ele libertad de comercio 

que iban en contra de los negocios de sus más tradicionales leLlores; no obstante, en estas fe

chas, y como en ocasiones se dijo y luego su propio editor reconocerá -y en este punto ha de 

ser ya evidente-su epíteto de «mercanti l,, permanecía como mero símbolo identitario, lejos de 

cualquier contenido de aquel ramo y de un público lector acorde a él. 

Sobre la revolución en Cuba y un artículo supuestamente del Cibrc1/tc1r-Chronical inserto en el 

diario, haría nuevamente el DMC un escri to aclarativo (23 -Vlll-11 ). La razón procede de que en 

aquella nota se anuncia equivocadamente que en la Isla de Cuba «había habido una revolución 

de la cual había resultado la erección de una junta, fomentada por el arzobispo» de la isla. En 

consecuencia, Lorenzo Cisneros de Toledo publicó un papel contra el prelado, en donde el mar

qués de Someruelos, capitán de la Isla de Cuba, no salía muy bien parado. Este papel, llegaría 

a la Habana, según nos relata el diario, y la junta censoria resolvió una resolución que se im

primió en el diario de la ciudad (11-Vl-11 ). Esta, junto a un escrito de «Don J. de A.», se adjun

tan, «por el juicio con que está pensado y por la verdad de sus reflexiones y por la moderación 

con que están presentadas» (23 a 26-Vlll-11 ). 

El DMC, más adelante, dará espacio a la opinión sobre el estallido de la revolución de Puerto 

Rico, a través del artículo de F. L. y R. (13-X-11 ); y a una noticia del Morning-Chronicle relativa 

a Paraguay (25-IX-11). En fechas posteriores, tras esta llido inicial de estas noticias, la cuestión 

americana decae como tema entre los artículos del diario y sus escritos se dirigen hacia nue

vas inquietudes. 
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- El e n a ,¡ rn o íil o ólico-po\1\1 o 

ti periódico oml' ,clo l'n •r.mwn a la ·. \a uerra • \aira' ició ~ 
lí ica; por \\o , "1 \, ' r,, ur,, 'n"·" í" i ;:i el año min nl m nt p lítica de temática de 
actualidad. unqut' l.1 m.wor parte I la mi ma ingr a n una a l goría má dada a\ di cu opa

triota o a la lit craturinc ión , , ziju. ta a la xi n ia qu I p rt periodí ti co las circuns
tancias le compelen - la rapidez, la urgencia .. . - en fonna de artículos de opinión, existen otros 

que se prestan a conceptos m,is abstractos y teóricos.119 

La implicación con el momento histórico es plenamente evidente en textos como «Variedades. De
rechos del hombre» (5-1-11 l y «Variedades. Deberes del hombre» (6-1-11), en los que se articula 
un orden de principios concordantes al espíritu reformista de las Cortes y que se toma de la Ca

zeta de Valencia; o «Máximas» (7-1-11 ), que recoge ese espíritu doceañista que se dispone a con

ciliar un Estado-Nación en el que el poder legislativo reconociera al poder ejecutivo, es decir, 
Fernando VII, y no al revés. El texto insiste en que la libertad política, contenida en la representa
ción nacional, «no debe favorecer aquellas corporaciones que en sí mismas llevan la semilla del 
despotismo», y toma como modelo ideal el de Inglaterra, en donde la libertad civil hermana con 
la monarquía y la nobleza. 

La pura democracia no es adaptable sino a un cantón de poca extensión; la aristocracia here

ditaria, con exclusión de la representación del pueblo, es una paliada tiranía. 

[ .. ) la monarquía sin nobleza es imposible pueda subsistir, sin que pase luego a un despotismo 
militar o a una anarquía popular. 

Por consiguiente, para una nación de 25 millones de almas, el gobierno más adaptable es el 
monárquico, con una efectiva y perpetua representación nacional dividida, en dos cuerpos, 
nobleza y plebe, para que el uno pueda contrabalancear al otro. (7-1-11) 

El de las «Variedades» que se toma del Correo de Valencia (6 y 7-IV-11) versa sobre los principios 
de sociabilidad y las formas esenciales de organización política para encontrar en el entusiasmo 
el grito imprescindible del triunfo de la nación. Más interesantes son las «Reflexiones» (22 Y 23-

IV-11) de M. de C., Mariano de Carnerero, en las que llama a los españoles a hacer uso de su li
bertad de expresión, de su independencia política y libertad civil, para cargar el ánimo del 
entusiasmo tan necesario; y replica a las críticas de ingleses como Mr. Ward, que encuentran las 
Cortes de Cádiz como «uno de los cuerpos menos respetables que se han reunido». Carnerero 
opina que el aludido quisiera haber encontrado en España un sistema militar bajo el mando de sus 
oficiales, como en Portugal, no obstante, el autor acepta la crítica implícita que se dirige a los cuer-

119 No obstante, el hecho de que el debate político sea el hilo temático de casi todos los escritos del diario Y que la es
critura, en general, se acomode al formato periodístico, supone que la línea divisoria entre los textos tratados en anterio
res secciones y los que aquí se contemplan resulte, en ocasiones, confusa. Por lo tanto, se advierte que el criterio seguido 
es susceptible a ser cuestionado en casos concretos. 
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pos militares españoles, que adolecen ele la íorm.it i1ín CjlH' di,rrut.i l.1 ingl<'.,,1. Fs t•n este punto 

donde el artículo reclama solvencia práctica y n•íle•xie llld ,i Id d( l1 >J H 11·m el<' un < uerpo militar bajo 

mando inglés hubiera compensado -y sus ccinse•e U<'ne i,1, 1() que· ,1• IH'rdPrí,1 l'Tl autonomía. 

¿Cómo no se ha celebrado un tratado ele subsist<"ne i.i e on l.i e ;r.111 Brl't,111,1? ¿Cómo no se ha 

estipulado qué número de tropas auxiliarl'S se permitirí.i 01 )('r,H e·n <'I te•rritorio esp,1ñol? ¿Cómo 

no se ha averiguado y arreglado de un modo positi\o Id, inl! ·ne i1 im•, cle·I g,1birwte británico res

pecto de nuestras Américas? ¿Cómo, en íin, nos<• h,11 e· f()elo lo que· <•xigl'n nul'stros intereses 

y nuestra dignidad? (23-IV-11 J 

El artículo levanta la objeción del Semanarir 1 f{1tri6ti< < 1 e ·n .,u m·1 me •n > SS, e Iu<' e•nt iende del mismo 

un ataque a la alianza anglo-española y una <·xpn•sic'in ,mtip.itri1'1tic .i. ,v1. ciP C. lt• contesta el día 

28 que un artículo de un peri6dico no puede alter,H t•<,l,1 .ili,m/.i, prnque• IPjos de ,1tacarla, el ob

jeto del mismo es «cerrar la puerta a todos los motivo<, que• ¡welil'r.in .ilt<'r,lfl,1)). T,m1bién se re

cibirá «Algunas observaciones relativas a las refl<'xion<'s el<' 1 ). M. ele· C. i11sPrt.1s en los diarios 

mercantiles de 22 y 23 de Abril)) (3 y 4-V-11 / rll' M., aunque• .ivi'>.i que• no p,ir,1 agr,wiar a su autor, 

«de quien respetamos las opiniones y apr<'ciamos <'I p.itrioti.,nrn,,, sino ,H l.n,H las cuestiones 

que trata. Este intenta mitigar la relf'vancia de las palahr.i.., cli..,e ord,rntt•s qul' ,1 wces emanan 

desde la oposición en el parlamento y responde• a l,1s cue•<,tion<'s "upu<'st,1s sohn· l,1 iuerza mili

tar española en alianza con la inglesa propuestas por M. de• C. 

Se incluyen otros textos como «Sobre los pul'lllos ele• ( )ri<'nl<' (por e :h.1IP,1Uhri,111d) (20-V- 11 ): 

«Abusos que anuncia y determinan las revoluciom•s» (2 1-V- I 1 ¡ ele· l.i C,1/<'l,1 <ÍP Aragón; las re

flexiones dedicadas al «Estado de la opinic',n públic.1 t·n Fr,mci.i el<' Buon,1p,Hll'll (2G-Vl- l 1 ), (JU!.' 

se extrae del Ambigú; unas «Reflexiones políticas)) sobre• <'I ek•<,potisrno (2h-VII- I 1) que firma J. 

y procede del Diario de Cartagena; el que se de•dic.i .il juicio impuesto ,1 l~oht>spierre titul<1do 

«Variedades. Artículo impreso en el número 12 dC' l,1 Caz<'l.i ele• lxtrPm,Hlur,1 dí,1 JO de Julio» (l 2-

Vlll-11 ); de P. P.M., que se preceden el mismo día de un artículo cledic,1do a la gcstiCln de la Tl'

sorería mayor (12 y 13-Vlll-11 J. 

En 1812 este tipo de texto se halla menos frecuente y SC' asocia m,-ís ,1 un c.niz literario. De este 

año son las diez numeradas «Cartas de lto a Ita», y lc1s dos rc_•stant(•s, dt• Ita a lto. 12º Cartas (]Ue 

transitan los grandes temas del momento político, rrf'SPrvanrlo un ciPrto carácter alegórico. 

Según Gil Novales, se trata de «lto, alias, el Or-compon, Berrizartl' y Aranzcguía» (2000), quien 

según la acusación de El Procurador Cenera/ (5-Xl-12), era correspons,1I ck'I Redactor Cener,1/. 

120 Se encuentran en los números del 19-Vll-12; 21-Vll-12; 26-Vll-12; IO-Vll-12; :l-Vlll-12; 11-Vlll-12; 9-Vlll-12; 1 b-Vlll-
12; 21-Vlll-12; 22-Vlll-12; 4-IX-12; 5-IX-12; 19-IX-12; 29-IX-12 y IO-Xll-12. 
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En 1813 encontr,m•mos t(•,tos lomo ,.Dictaclur,1» (26 a 28-1-13), que se firma por El enemigo de 

los tiranos, en el qul· s1· n•tlt•,ion.i sohrl' la necesicl,1cl ele un dictador si «siguiendo el sistema po

lítico ordinario, <•s,1 n,Hi1·,n no puclil'rl' s,1l ir». En ese caso, habría que buscar que «el ejercicio de 

su autoridad SL',l PI m,1s I oniornw ,11 hil'n g<•ner,1I» (26-1-13); hallar al mejor candidato y aumen

tar clo m,ís que iuPr,1 posihlP, los motivos i.wor.1hles a ese desempeño». A continuación, estas 

ideas se desarroll.rn Pn Ppígr,1iPs corno "Condiciones relativas a las cualidades y circunstancias 

del dictador», «Condicirnws rl•l,1tiv,1s ,1 l.1 clict,1dura propiamente dicha, esto es, a la autoridad del 

dictador, o modo dP ,1unwnt,u surn,1rnt•nt<' Pn él los motivos favorables al mejor desempeño de su 

autoridad», «;Un CongrPso n,Hion,11 poclr,í \".1lid,1 y justamente nombrar un dictador?», «Obje

ciones sobre l.1 dill,1dur,1•• v "Conclusi1ín». Este ,li'lo t.m,bién se proporcionan títulos como «Li
bertad,, (4-11-1 J); «Polític,1. rn p,17 y l'n guerr,1 h.1y campo para hacerse un ciudadano ilustre» 

(12-11-13), l,1 cu,1I insPrt,1 un provl'Cto de di\wsos premios para los años de 1814 a 1820, con la 

idea de estimul,u los ingl•nios; «hudicilin <•clfrtica. Sar.1haitas y Girovagos» (20-1-13), sobre los 

bienes eclesi.1sticos; « V,uiPd,HIPs» sohrl' l,1 virtuosid.1d y l.1 religión y sus instituciones-Santo Ofi

cio- (5-IV-1 1 ); « V,iriPd,1dPs. Sin un,1 hul'n,1 Ecluc,1eión / No ser,í ieliz la Nación» (1 l-lV-13) de A. 

B. C.; o las «Rl'Íll•xiorws solm• l,1 s,1licl,1 dl' los ir,rnceses de la Península» (2-V-13). Desde finales 

de 1813 el D/vlC incluyP un,1 Sl't-ci1ín rotul,1cb como «Política», que se dedicará a aquellos artí

culos discursivos sohrl' l,1 rn.1tPri,1 quP h;1st,1 entonces se presentaban introducidas como cartas. 

Ninguno de estos tPxtos rPspondP, .1I menos direct,1mente, a la editorial del periódico; pertenecen 

a firmas extern,1s o Sl' Pxtr,wn dl' c,1lwcer,1s n,1einn,1les. El diario, también en este punto más grave 

del ensayismo, siguP <'jPrciPndo un p,1pel de ren•ptor y diiusor, sin intermediar una voz propia. 

- La literatura en los años de las Cortes 

Fenómenos como l.1 irrupci{m dPI ¡wriodismo y el concepto de opinión pública enfrentada 0 

no al poder, la enwrgenci,1 dt• un nuevo lector. el iuerte debate político antes, durante Y des

pués de las Cortl's dl' 1812 o l,1 nut>v,1 condici{m política, pública y profesional del escritor mar

can un trayecto liter,uio bien distinto respecto a la literatura anterior, y constituyen uno de los 

momentos de cambios estéticos m.'ís proiundos de nuestra historia literaria (Romero Ferrer, 

2004b: 1 68). 

La novedad literaria ele este periódico, con respecto a las cabeceras anteriores de la Bruere, es la 

absoluta originalidad de sus textos. Cuando en páginas anteriores aludimos al cambio que expe

rimenta el texto ele fondo ensayístico hacia recursos y calidades propiamente literarias, al hablar 

de literatura hemos de hacerlo sobre su total inmersión en el motivo político. La interrelación entre 

literatura y política que se soporta en ciertos géneros desde los años finales de la Ilustración, alcanza 

en estos años el clímax de un cambio estético de profundo calado. 
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La creación literaria, como partícipe de la realid,1d soc i,11, '-<' prnw .i di ... posicic'm del trazado polí

tico y sus materias de acción y debate, y por Pilo, no e·s < .1 ... u.il1cl.1cl 11i producto de una decisión 

editorial que sea ahora cuando el OMC otorgue part<· de· '-U 1·..,p.11 io .11 cont<'nido literario. Este, 

prácticamente ausente en el proyecto periodí'>tico d1•"d" l.1 d1•.,.1p.1rn i<·rn cle•I CD en 1808, huye de 

la aportación meramente estética, instructiva o di' c•ntr<'t<·ni rni1 ·nt,, q111 · h,1st,1 c•ntonces había ofre

cido, y se establece como otro formato más de c·x¡m·si1ín < 1m li1 e·nc i.1.., creativas alternativas a 

los artículos-- para la dialéctica política, la diíusi1·m id1·ol,-,gi1 ,1 , l.1 ,H ci,·rn propagandística. Al 

mismo nivel de los artículos o los discursos, la litPr,1tur.1 rc•1 om• l.1., prin1 ip,1IPs polémicas políti

cas que trascienden ahora en la esfera pública 1M.irtínc•/. 200B1; el<' modo que el di,ílogo entre las 

diferentes posturas se cruza indistintamente entre Ir ,se fi, c•rsr ,., 1m ,de ·Ir>'- 11 •xtu,1ic•s. Si la dirección po
lítica se ha adueñado de un diario mercantil hasta íorm,irlo I orno pl.it,üorrn.1 del pensamiento li

beral, la literatura se expresará en él como testigo y port.1v1>/ ch• lo.., ,Hontecimientos, y como 

protagonista en esta guerra de pluma <Romero Ferrc•r, 200-llii. 

Las composiciones poéticas 

El vehículo literario por excelencia es el verso, quP c·n <'I I J,\,f( · se• de•spl ie•g,1, c·sencialmente, en los 

años de 1812 a 1813. 121 La poesía de la prensa don•aiiist.i, p.1rtc• y vo/ dP un periodo tan convulso 

en sus formas como en sus contenidos, adquierl' una connot,1cic'rn de• v,1lor que supera la estricta 

evaluación literaria. 

La gama tipológica de estas composiciones p()(;ticas, sus c·stilos, l<'m,íticas ... qu<', c,1rgada de ac

tualidad, se modula con la evoluci6n de las contingenci,1s político-soci.1les, íue cfada d nuestro 

conocimiento gracias al estudio de Francisco Bravo Liñ,ín, / ,1 puc•s,;1 c•n /,1 f>r<'nsa del Cídiz de las 

Cortes. 1810-1813 (2005). Una recopi lacicín que• escap,1 de• las rígid,1s clt·I ineaciones que esta

blece la criba de la «calidad» literaria y salva dc•I olvido un mínwro c•xcelso de estas creaciones 

poéticas desde una perspectiva honrosamente íiel a la de• l,1 puhlicístic.1 del moment0 .1c2 

La poesía de estos años, que recoge las formas neocl,ísicas, se· maniíic•st,1 en un registro más sen

cillo, accesible y ameno que el que habíamos leído prc•vianwnt(•; uno que paralelamente ha me

jorado y afianza aquella primera intención didáctica del pensamiento ilustrado. El lenguaje, a su 

vez, disfruta de una despreocupación para expresar con vivacirbd y un sentido burlón la crític,1 

más mordaz; la crítica ideológica, la social, el ataque directo o el guiiio irónico. Efectivamente, 1,1 

sátira, que se adecua ahora al nuevo marco de interpretaci6n socio-política, domina los conteni

dos y el acento expresivo de estos versos y consigue una literatura inteligente y de carácter más so

carrón. En estas, el OMC también da muestra de la llamada poesía patriótica, una modalidad 

121 El primer poema que se ha registrado es el que se titula «AdVf'rtenci,1» m-Vlll-0/l). 

122 Parte editada de la tesis de Francisco Bravo Liiián, La poesía en la pn•nsa garlitana del siglo 1"/usrrado, leída en l.i Uni
versidad de Cádiz en 1995 - en microfichas ror el SeNicio de Puhl icacionps rfp /,1 Uniwrsidad de Cídiz-. 
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poética de la Ppoc,1 «qut• conjunt.1 l.1 líric.1 cor,1I cl,ísica, el compromiso político de los tiempos 

modernos y el rPnwdo de• rom,rnid,1d republicana que introdujeron André-Marie de Chénier en la 

poesía frann•s,1 dP los ,1iios rP\'olucion,irios y Quint,1na en sus poemas de 1808» (Romero Tobar, 

1994: 178). 

Las formas po{,t ic.1s Pn PI / ),\ 1( · P,pPrinwnt.m un tránsito que vendr,í dado por el progreso del pro

yecto político constitucion.il v qut>, por 1,11110, v.1 en consonancia a la evolución temática del de

bate público. Así, <·n torno ,1 l,1 promulg,ici()n de l,1s Cortes destaca l,1 presencia de epigramas o 

letrillas, para ir, p.1ul,1tin,1111t>n!P, h,u-i,1 un,1 m.ís ,1mpli.1 v,1riedad de estrofas con la entrada de 1813: 

sonetos, décim,1s, s,ítir,1s, od,1s, glos,1s, ,111,1ereúntic.1s ... En esa primera etapa, la poesía opera muy 

cercana a la di,1lc'•ctic,1 PnlrP l,1s dos princip,1IPs postur,1s ideológicas y, recurrentemente, ataca sin 

tregua al oponentP. Los qiigr,1m,1s, PS decir, composiciones breves en las que mediante el ingenio 

satírico y la agudez,1 Sl' e,pres,1 un st>ntimiento o idc.1, concuerdan con el espíritu estilístico y con

ceptual del más ÍrPcuPnte dP sus col,1hor,1dores: P,1blo de Jérica y Corta. 1~3 

Pablo de Jéric.1 y C:ort,1, quP, como v,1 hPmos visto, 1,1mbién produjo artículos de opinión, se con

vertirá en todo un rPÍerPnte dt> l,1 pm•sí.1 h,1tiente de estos arios, desde su llegada a Cádiz y sus co

laboraciones en el D,\IC -y posteriormc•ntP en el Red.1etor General-. Tras superar el estigma con 

el que se le ncgc'i cu,1lquit>r tipo dt> c·stim.icicín crítica, debido a su car,ícter iestivo (Saurín, 1991; 

Cantos, 2004), su produccic'in conn•de un v,1lor inestimable par,1 la sociología de la literatura Y la 

innovaci6n estétic,1 de l.1 pot>sí.1 popul,ir. Su trab,1jo, con una presencia casi diaria, participa de las 

principales polémic1s que se origin,111 en el Cídiz doceariista. No obstante, Jérica no se conforma 

con intervenir sobre ,1suntos dc• .1lt,1 <'SÍPr,1 y prdiPrc, con tono socarrón, entremeterse y avivar dis

putas contra person;1jc>s y ¡wric'idicos de l,1 esccn,1 pública. La poesía de )érica, bajo las iniciales 

de P.). y C., se moldc,1 princip,1lmcnte en epigramas, coplill,1s o letrillas, pretendiendo, con labre

vedad de sus versos, rem,1rc,1r, mediante l.1 sátir,1 y lo jocoso, la crítica y diatriba más festiva Y ca-

123 Mejor lo exprc•sc'> M,iril'l,1 Cmtos: «l ... J Pn ,1lgun,1s dP l>st,1s letrill,1s, coplas y epigramas puede comprobarse la sin

tonía con la comicid,1d dPI costumbrista, dPI c.1ric,1turist,1, del humorista ingenioso que se observaba como rasgos signi

ficativos de los Cuentos jocosos dt> 1804. Y l'S l'vidPnte que, aunque pn algun,1s de estas composiciones se sirva de moldes 

clásicos, el uso de estos tiene cl,1ro c,ir,íctPr p,1ródico y no pretende conseguir eiecto esteticista sino lograr la ;idhesión 

emocional e icleolcígica del lector. Con S,1urín puede, pues, coincidirse en que la comicidad que aparentemente puede 

entenderse como puramente chocarrer,1, y priv,1d,1 ele 111,1yor ale.mee estético, busca deliberadamente servirse de la agu

deza, del humor m,ís popular, par,1 p01wrse ,11 servicio del mensaje político» (2004:132-133). 

Por otro lado, adem,ís de l,1s que se indican en los distintos puntos del ,1partado, son de Pablo de Jérica y Corta: «Con mo

tivo de no haber podido l'ncontr,1r en Cídiz los Ingleses cien borricos para la conducción de sus bagajes» [«Que los bi

zarros hijos de Albión» 1 ( l 1-IX-12), «Apólogo». El tío Juan Rana y su Asno» 1 « Tenía un borrico»] (25-X-12), «A San José. 

Epigrama» [ «Milagroso carpintero» J (26-X-12), «Décima» !«Señores, si a visitar»! (4-1-13); «A la Santa. Décima» [«no te 

quiere el italiano» 1 ( 14-1-13); «Oeiinición de la fiesta de los Toros» I• Toros: es tiempo perdido»] (21-Vlll-13)-f. J. P. C.
Otras composiciones aluden al teatro, haciendo reierencia a obras representadas en C:ídiz como El Diluvio Universal 
1 •los días que duró fueron cuarenta» J ( 1-111-12) o la comedia El templo del destino -«Acerca de la comedia, el Templo 

del destino, dije a los que me preguntaron qué me había parecido, el siguiente epigrama» [«Grande el número de acto

res• 1 (4-Vl-12)- y « Descubrimiento para conocer los Francmasones. Letrilla» [ «Si escuchas con atención» 1 (l 2-Xll-12). 
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ricaturesca. Los periódicos, escritores y altas personalidack•s dl'I b.mdo sPrvil, como lo fueron en 

muchos de sus artículos para el diario, son el centro de• la di,m,1 .11 qw· Sl' dirigir.in sus flechas.m 

Entre los periódicos serviles destaca El Censor gPnnc1/ -- "l'I h,1/1111•-n•ír dP s.ibios y tontos» (14-1-

12)-, 125 así como El Diario de la Tard<' y El Procurador g¡,nc•r.1/ ch• /,1 .\.',,e i<jn }' cid Rey. 12" 

EPIGRAMA. 

Ya no siente, no señor, 

el no vender los millares 

que almacena de ejemplares 

en los puestos el Censor. 

Pero roe el corazón 

deste y los demás serví les 

que se vedan !sic) tantos miles 

de nuestra Constitución. 

Era frecuente que Jérica dibujara la oposicic,n de• los S(•rvil<'s ,1 l,1 Constitucic'>n ,1 tr,w{,s de una sen

cilla, pero aguda, ilación de términos para descubrir las protPrv,1s int(•m iorws quP l,1 sustentaba. 

EPIGRAMA. 

Llámese con craso error 

Procurador general 
Y es diablo predicador 

Con título monacal, 

Y Padre Procurador. 

Él Procura, en mi opini6n, 

Que sus hermanos la panza 

Llenen con buena ración, 

Viviendo siempre en holganza 

124 A los periodistas en general dedicará «Ap6Iogo. El burro periodista» l«Por c:amhi.ir su sistc>m,1 de horror»! (7-X-12). 

125 Además de los recogidos en cuerpo de texto: «El Editor del Censor g<·nc>r,1I muda dc>sc>ngaii.ido su título» !«Conozco 

que fue un error»! (14-1-11); «El Censor general, apoyo y defensa del partido servil, morir,í .i fin cfp <'Sil' mes» !«Abate. ¡Qué! 

¿a dejar va de existir;;¡ (20-Xl-11 ); «Contestaci6n de P. J. y C. ,11 suplPmento al C:l'llsor n" Tl. Epigr,1ma» INo extr,1ño, po
bres serviles,• 1 (11-Xll-11 ); «Del Censor» 1 «Es el bravo Censor general» 1 ( 14-Xll-111; « DPI CPnsor genpral» IEs terriblP l'I 

tal Censor»] (16-Xll-11 ); «Al Censor General. Habiendo visto un cuadro en qu<' los ÁngPles azot,1ban a S. IPrónimo, por 

el gran placer con que leía a Cicerón, no pude menos de exclamar con C'Slc• Epigrama» !Si a S. Jerónimo azotan! ( 17-Xll-

11 ); «Hablan los altares del Censor» !«Aunque el Censor general»! (18-1-12); «Epigr.im.i. Est,í compuesta muy mal» l«Est.í 

compuesta muy mal» 1 (23-11-12); el que inicia «Cuando la bomba en cos.i dur.i da» ( 2-IV-12); «Epigrama» !«Si del 

mundo destierra»] (12-IV-12); «Epigrama» l«Ya no siente, no señor»] (6-V-12); "A un ratcín que ha roído un libro. Epigram.1• 

l«Aquímorirás, traidor»] (24-V-12); el que comienza «Aquí yace aquel Censor» '8-Vl-12); «Apcílogo a los serviles» !•Tenía 

un borrico»] (14-11-14). 

126 Así el poema que inicia «Llámase con craso error,, (l 1-X-12) o las «L.1m<•nt,1c:iorws dPI Procurador. Letrilla» l«Caus.1 

lástima y tristura»] {l 8-Xll-12). A otro dedica el soneto «Al padre gacetero cfp l,1 M.inc:ha» 1 «Duendes, brujas, herejes y 
hechiceros»! (30-1-13). 
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A cost.1 de l,1 n,1ei1ín. 

Como en sus ,1rtículos de.• opinicín, l,1 .1cusación de lucro a los absolutistas será tema recurrente; 

Jérica aciert,1 quc• l.1s ,ugunwnt,Kiones religiosas que estos emple.:m para desdeñar las nuevas ideas 

liberales col ision,111 hosc.mwntc.· con el sistema de privilegios que intentaban salvaguardar. La burla 

pasa por la conÍPsi1·1n di' los 1wc.1dos. 

El Contrito. 

ArrPpc•ntido voimP ,l conies,u; 

jam,ís ,l dPlinquir lw de.• volver; 

¡oh mi Jesús! ¿Quc•rr,mw ¡wrdon,1r? 

De culp.1 t.mt,1 ¿quic;n ml' h,1 dl' ,1bsolver? 

Pues si ningún pt'c.1do lw de ocult,1r, 

decir ,11 conicsor lw dc• nwrwstl'r, 

¡oh Dios mío! Que.• soy un suscriptor 

del diario cfp l.1 t,mf<' y d!'I CPnsor. (27-11-12) 

No menos poem,1s s.1tíricos lc· dcdic.1r,í P,1blo de Jérica y Corta al Redactor General, periódico 

que, como vimos m,ís .urih,1, s<' convirti<Í l'l1 centro de ataques por parte de serviles y liberales, y 
en el que él mismo col,1hor,1r,í con postPrioridad. Se trata de «Al Redactor General. Epigrama» 

!«Ese doctor quP nos din•» 1 (2 l -Xll-1I ); «S,ítir,1 que ha merecido el Redactor general desde que 

fue concebido en 1wc,1do origin,1I » 1 «De s,1strc es la condición» 1 (6-11-12); «La disculpa del Redactor 

general» 1 «De que• IPs h,1go d,1110» 1 (2-1-11-12); «La coniesión del Redactor general» !«Creo que al 

confesar el Red,1etor» 1 (<J-III-12); «Contra el cansado Redactor general» [El telégrafo murió») (29-

111-12); «Al Red,1etor gPrwr,1I con motivo de cesar también la publicación del Revisor político» 

!«Hecho te veo un Ornar»! (]0-III-12); «Al Red,1etor que se llama general y no es siquiera volun

tario. Epigrama» 1 «General tl' has titulado» 1 (5-IV-12); «Al Redactor general» [«Puesto que, sin ser 

doctor» 1 (7-IV-12); «DPI incansable extractógrain, el Redactor general. Epigrama» [«Si con su ex

tractografía» J (9-IV-12); o «Epigr.im,1» [«Si del mundo destierra») (12-IV-12). 

Glosa del sic vos non babis contra el Redactor general, incansable y fecundo extractor de Cádiz. 

El panal de rica miPI 

lo fabrican afanosas 

las abejas laboriosas 

sin aprovecharse dél. 

Viene luego el labrador, 

lo arranca o lleva a vender: 

lo mismo vemos hacer 

en Cádiz al Redactor. 
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Las aves hacen su nido 
con arte maravilloso 

para el fruto cariñoso 

que su unión ha producido, 

El muchacho enredador 

luego lo suele coger: 

lo mismo vemos hacer 

en Cádiz al Redactor. 

Los bueyes con el arado 

remueven la tierra dura, 

y logran que con usura 

nazca lo que se ha sembrado. 

El gorrión asolador 

viene luego y roba el trigo: 

lo mismo hace, yo testigo, 

en Cádiz el Redactor. 
Lleva el ganado lanar 

la lana que le ha nacido, 

y el arte hace que en vestido 

la veamos transformar. 

Después lo lleva un señor 

que altivo nos causa enojos; 

y esto mismo a nuestros ojos 

está haciendo el Redactor. 

Ni es abeja que hace miel, 

ni es ave que hace su nido, 

ni de buey su afán ha sido, 

ni es cordero con su piel. 

Es gorrión asolador, 

zángano que no trabaja 

y a su placer rompe y taja, 
cuando extrata [sic] el Redactor. (24-111-12) 

Incluso la liberación del yugo napoleónico la puede proporcionar t>l f?.eclactor: 127 

EPIGRAMA. 

Para que muera Napoleón 

se ha descubierto brava invención; 

¡Oh qué primor! 

no puede darse medio mejor: 

y es que le extracte el Redactor. (31-111-12) 

127 A Napoleón también dedica «Al Corso que se queja en sus Boletines dPI e .ilor quP h,icP Pn la Rusi,1» (12-IX-12). 
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La combativa poesía de Jérica ampara su agudeza en un tono chancero que le licencia ridiculizar 

a sus oponentes ideológicos con cierta gracia, a la vez que logra un efectivo sentimiento de em

patía entre los partidarios liberales. 

Jérica también se sumó a los muchos versos que se encarrilaron hacia la figura del jerezano Mar

qués de Villapanés. A él le dedicaría «Silencio, que escribe» [«Silencio, que escribe») (21-11- 12), 

la que inicia «Anacreóntica. Píntame, nuevo Apeles» (3 l-Xll-12), «Anacreóntica segunda. De 

Panés» 1 «Siendo Panés muy niño»] (19-11-13); «Anacreóntica Tercera. De Panés» [Naturaleza al 

oso» 1 (20-11-13), «Anacreóntica cuarta» [«Asía la Camarona»] (7-111-13), y «Anacreóntica Quinta. 

De Panés» 1 «¿Qué será D. Marcelo») (11-111-13). Quizás hacia él también se dirige «Letrilla» [«¿Ves 

aquese servilote»] (4-111-13). 

EPIGRAMA. 

¡En Cádiz estás, Marqués, 

y metido a cortesano! 

(dijo un quídam jerezano 

a nuestro invicto Panés). 

En vivir aquí, buen hijo; 

que estás engañado siento; 

no es aqueste tu elemento: 

esto es Corte, no es Cortijo. (27-Xll-12) 

Y a los otros que se lanzaron contra Francisco Alvarado, el Filósofo Rancio: 

Al Filósofo rancio. 

Siete cartas ranciosas nos ha dado, 

no queriendo ninguna, 

o rancioso Filósofo cansado, 

tu plumota importuna; 

y en ti encuentro cabales 
los pecados o vicios capitales. 

Tu soberbia aunque ignorante 

en lo que sueles tratar, 

te precipita a llevar 

tus ideas adelante. 

Tu avaricia, y tus crueles 

deseos de hacer doblones, 

son la causa porque pones 

alto precio a tus papeles. 
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Tu lujuria en escribir 

es excesiva, extremada: 

sale una carta, y a nada 

vuelven otras a salir. 

Tu ira siempre la pones 

patente en tus desatinos 

contra herejes, libertinos, 

filósofos francmasones. 

Tu gula no tiene igual, 

pues aun quieres con la vista 

tragar a todo ateísta, 

jacobino y liberal. 

Tu envidia vuelve en veneno 

la tinta cuando te pones 

a escribir, y así te opones 

a cuanto se opina bueno. 

Tu pereza, con sutil 

maña, te aconseja en suma 

echar mano de la pluma, 

no de la azada o fusil. (12-11-12) 

Las mismas materias temáticas que )c!rica abord,1 c-11 '>U'> .irtíc ulo.,, S<' <•xpr<•s,rn <'11 sus versos con 

composiciones como «Erigrama» [,,Esa reprc•s1•11t,icic'm ,, 1 L! S-V- 121; « Al Sr. C.irck•11al de Barbón, 

con motivo de haber rehusado firmar la reprc·se11t.1< ic'm <'11 i.ivor dPI S.11110 Oiicio» [«El cardenal 

de Barbón»] (l 6-IV-12); «A los serviles. Epigram,1 » 1 «Si l,1 s,1111,1 i11quisicii'i11 » 1 ( 10-11-13) -f. P. l. 
y G.-; o esta que dedicada a la lnquisicic'in (M.irtí11<•z, 200Sl. 

DE LA INQUISICIÓN. 

¿Quién ama la Inquisición? 

¿quién la quiere renovar? 

los que, contra su opinión, 

han tenido que tragar 

la sabia Constitución ... 

Callad, pues, no chilléis más; 

que en este asunto, atrevidos, 

a pesar de barrabás, 

saldréis tan poco lucidos 

como en todos los demás. 
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Tenéis hart.i inquisición 

vosotros y,1, los Sl'rviles; 

l,1 envidi,1, iníern,1I p,1sicín, 

e_•n esos 1wchos t,111 vi IPs 

tie_•np encendido un tizc'>n. (20-Vl-12) 

Siguiendo igualmentl' l,1 dl'Íensa ck·I progreso y la libert..-id ele b nación, Jérica deiendió a capa y es

pacf¿¡ la dc> imprl'nt,1, por lo quP no ignorar,í la virulenta controversia que en torno al Diccionario de 

Gallardo se• ll•\-.111t,1, como h,1ee en «Al ,1Utor del Diccion..-irio crítico burlesco. Epigrama» [«Como a 

una bod,1 ,1 tu prisic'>n » 1 {B-V-12) o l'I otro que se imprime en el número del 12 de mayo de 1812: 

Al ,1utor dl'I Oiccion,1rio crítico burlesco, 

EPICRAMA. 

lnii n it.1s crul'lclades 

ha concitado tu escrito: 

y no por sus t,1lse_ybde_•s ... 

¿No s,1hes por que\ maldito? 

Porque dices l,1s verdades. ( l 2-V-12) 

Aunque en menor núnwro y con un tono rn,ís patriótico, Jérica también dedica versos a la obra de 

la Constituci(m liberal, corno en el «Apólogo. La tela deAraria» [«Una hermosa tela»] (17-X-12); 

o a la soherilnía nacional, corno en el Ppigr¿¡ma que inicia «Quéjanse muchos de que no hansa

lido» (20-IX-12). 

EPIGRAMA. 

De dos Soles caus,1 espanto 

Celeste uno, otro ancbluz, 

Que no quiera este J¿¡ luz, 

Alumbrando el otro tanto. 

Y es que el uno es gran fanal, 

Y el otro pobre, candil: 

El de C:ídiz es servil, 

El del cielo liberal. (8-Xll-12) 

Pero no todas las firmas vertieron sus críticas políticas en este molde breve, audaz, jocoso y resul

tón. Otro de los autores más relevantes de composiciones en verso es el que se esconde bajo la 

firma de F. P. U., un colaborador que parece exclusivo del OMC128 y del que se extraen un total de 

73 piezas entre fábulas políticas -50 numeradas-, poesías no fabulísticas -7 poemas celebra-

128 Excepto por una fábula que se imprimió en el Redactor. El mismo también colabora en el CD. 
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tivos de cariz político y religioso--y artíc.ulos d1• opin11-,n. di· I< ,., q1H· ,.i lwmos aludido algunos-

16, de los que once se serian bajo el rótulo de•. Solm• l.1 opini1111 P"J>ul.ir. -, ck•sdcjuniode1812 

a diciembre de 1813.129 

EL BORRICO ENGAÑADO. 

FÁBULA. 

Alegre estaba un burro 
(Bien que ignorante y asno¡ 
Porque logró un Buleto 
Que lo libraba del continuo palo. 
«¡Sí; Sí; necio! Le dice 
Sonriéndose un gato: 

Descuídate, y que llegue 
De mal humor tu furibundo amo,, 
Con efecto el jumento 
En su reliquia fiado 
Se atrevió cierto día 
A usar en sus viajes paso tardo. 
Y entre votos su dueño 

El látigo arbolando, 

Cien golpes y otros ciento 
En el pollino descargó inhumano. 
Ni valieron plegarias, 
Ni exenciones, ni llantos; 
Mas fue lo más sensible 
La burla que en su cara le hizo el gato. 
«¿No te lo dije amigo 
Le repetía el taimado 

Que mientras haya mundo 
El que más puede insultará al mas flaco?» 

«Pues entonces responde 
El triste apaleado, 
Si de nada servía, 
¿Para qué su virtud tanto ensalzaron? 
¡Oh cuánto mejor fuera 
No hubiese tal engaño! 

Que este espantajo sirve 
Para hacer los azotes más amargos. (23-X- l 2) 

129 Dado el carácter de acercamiento de este estudio gloh;il, remito al monogr.ííico rPaliz,1do por Fernando Dur,1n López 
sobre dicho autor y sus aportaciones literarias al di;irio, Cincu<'nla f.íhu/,is polftic.1s el<' /,1s Cortes dP Cidiz. El Fabulario cJ., 
F. P. U. en el Diario Mercantil de Cádiz (1812-1813) (2010;i), y ;i sus ,irtículos «Cincut>nl,1 f,íhul;is polític;is del C.1diz dt• 
las Cortes: colaboraciones de F. P. U. en el Diario Mercantil de Cídiz ( 1 ll 12-1 ll l :~)» (200(,) y «Pros;is y versos de un IX'
riodista olvidado: las colaboraciones de F. P. U. en el Diario Mer,antil de Cícliz ( 12-1 ll l 3)» (2004). 
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Un conjunto litcr,uio qul' l ,irg.i d(• un,1 signiiic.mci,1 estable y muy notable al que hasta hacía unos 

meses era un di.uio d(• inú >rlll,H i1·111 l rnnprci,1I. L1 ,1port,1eión poética de F. P. U. confiere al OMC 

una muestra dcst,1e,Hf,1 dt• un gl;m·ni quP. Pn ,lCuerdo ,1 su contexto, se renueva. Y lo hace de tal 

modo que, aun rompil·rHf() l ()fl I.i tr.1di<i1ín por su .rnsi,1 de originalidad, paradójicamente, retoma 

un tono más crítico, s,1tíril 11 t• irrl'\l'rt•ntl', propio de l,1 i,íbula griega -del que se había alejado 

durante siglos-, c·n l'i qul • 1() p()I ít Íl () st• .1siPnt,1 como cualidad inherente a ella. Así, la fábula po

lítica no solo scii.1I,1 11 > irn < >rrt·< t< >. sin<> qut• incit.1 ,1 un,1 re,1eción tanto de pensamiento como de 

conducta (Dur,ín, 201 1. 201!l.11_ 

J. F. es otra de l,1s íirm.1s 111,í-. pmlític,1s ,1 lo !,irgo d<.' 1812 y, principalmente, 1813 (Martínez, 2003). 

Su aportacicín po{•t ic.i ,11 / ),\/( · n 'l < im• ( ·1 srnwto, el epigr,11na y las letrillas. Se trata de 18 compo

siciones críticas con l,1 idl'!li()gí.1 s(•rvil ,. sus princip,11<.'s estandartes, entre las que destacan las 

ocho dedicadas .11 111,irqu{'s dl' Vill,1p,111t;s v l,1s cu,1tro ,11 Procurador; el resto se dedica a abordar 

lo servil de form,1 m,ís gt•rH'r,1I ( > Sl' dirigP ,1 l,1 lnquisicicín, al diputado Borrull o de forma conjunta 

a Villapanés y su ejl'rciti!l c•n t'I l'ro111r.1c/or. 't' otr,1s cinco composiciones dedicadas a la defensa 

de la ideologí,1 lihPr,1I: dirigid,1s .i l,1 iirrn.1 d(•I DuPndP n<.' los Caíés en el diario, a la libertad y los 

principios constitucion.ilt'S trl's srnwt()s, L111,1 quintill.1 v una cuarteta glosada-.13º 

Otra firma hahitu,1I l'll I B 12 Ps l,1 cfp L ... , 111 l,1 cu,1I viPne ,1,1portar un grupo de composiciones de 

diversa tem.ític1 poi ít ic.1, <'ll l,1 qu<' dt •st.1c.1 l.1 impugn.icicín a los principales defensores del bando 

servil. De él hemos rc•gistr,uh > <·1 l'Jligr.1111,1 qul' inici,1 «Hoy me toca el turno a mí» (8-IV-12), el «Epi

grama» principi,1 «¿QuJ dí.i solp11111iz,1 l.1 ignor,rnci,1» ( l 4-IV-12), o el otro «Epigrama» que co-

130 Su contrihuci<',n p, 1<;li< .i .ip.in'< <' <'11 1, ,s di.ni, is dP l,1s ,iguil'ntl'5 i('(:h,1,, por orden de aparición: 22-Xl-1812 [«Mu

chos más apasion,1rl, ,s,, / « 1 .is IH ,gu<'r,1s sl' <•,1i11g,111.,I; 2'l-\l- l B 12, «Epigr,m1,1. Un liberal y un servil• [Servil. ¿P.1ra comer 

sin sudar•!; 5-Xll-12, «lpigr,1111.i» J .. ;<)u,; podr,ín ,h.-ir dl' ti»f; 21l-\ll-1812 l«Eldt> H'ras lirtuoso•I; 30-Xll-12, «Epi

grama• [¿Fahio, ¡x>r qu<; ll' ,m ,l<..,t,1» 1 .. .il I '. ,\\. Fr. C,1hril'I Tl;IIPz, «1\\Prcl'n,uio, que se disfrazó con el nombre del Mtro. 

Tirso de Malina"; 1-1-1 ·1, «Som•lo.,, l;<)uiPr<'S sl'r un hul•n servil? l'ues sé intrigante»!; 9-1-13, «Venta• [«Un Marqués, 

grande andaluz»!; 11-1-1 l, «I pigr.1111.i» ll'ol\'os dl' .il111id<in v c.il»l; H,-1-13, «Soneto• [«Todo lo muda el tiempo, Panés 
mío•]; 28-1-13, «Epigr,1111,1 » I J3l..,li,1 l lt•n,1 dl' si111plPz,1 » I; 2-11-1.l, «A l,1 Inquisición. Epit,1fio» [Yace aquí para siempre, ca

minantes•]; 5-11-1 :l, « Fpigr.ini.1. ,1 l.i S,mt,1 con pPnl<'>n dl' ... » IVolvit>ndn el Ayuntamiento»; 8-11-13, «P.1rodia. A un Torero• 

[«Vas, Tauricida, a l,1 sangriPnt,1 .in•n,1,,; 1 7-11-1 .l. "lpigr,1111,1» [ «Nirins, rmrjeres y anci,mos»[; 18-11-13, «Epigrama» [«Un 

Señor a otro Señor» I; 2.l-11-1 l, «Epigr,1111,1 ,, 1 «;No husc,m l'n l,1 n.icicín»I; 9-111-13, «Epigrama» [«Engarias al escribiente»[; 

2-IV-13, «Soneto» 1 «U11.1 Dt•id,1d iortísim,1 y lwr111os,1»l; 1 'l-lV-13, «í:pigram,1» [«Que toda clase perezca»[; 2-Vll-13, «Al 

Duende de los C1ft;s_ Sorw!I ,,, 1 «Cu.irtl' DuPrnfP! Qul' mil, y mil tir,mos»I; l 8-Vll-13, «Epigrama» [«Dizque es el Procu

rador»!; 24-Vll-1 ·i, «Cu,1rtet,1» 1 « En los c,1111pos dl' Vitori,1»1, «Glns,J» f «Si mostró Marte sangriento»!; 17-Vlll-13, «So

neto• [«Una Joven hermos.i, qul' .ipl,1udid,1» I; 2/l-Vlll- l.l, «LPtrilJ,1,, ¡,,Del Procurador»[; S-IX-13, «La despedida» [«Ya llegó 

el instante fiero,, I; y 29- IX-1.l, «Al 1:ditor dPI Di,1rio. Epigr,1m,1» l«En el Di.irio de anteayer»[ 

Del mismo son los artículos ,1p,1r<'cidos en: B-IX-1.l, l,1 c.1rt,1 quP inici,1 «Sr. Di arista: En tanto que el Sr. Martínez de la Rosa, 

toma el partido ... »!; y 2'J-Xll-1 l, un,1 <,lrt,1 dirigid,1 ,11 editor 1 «Sr. Editor: La institución de las Campanas, yel Santo Obispo 

que tal inventó ... »!. 

131 La he diferenciado de la qul' ap,m'ce nH110 L., sin puntos suspensivos, a la cual se le reconocen poesías detono más 

solemne y esencialmentl' patricítico, si hiPn l'll ,1lgún monwnto pudiera tratarse del mismo autor o confundirse ambas fir
mas por parte efe los cajisras en su imprPsii'm. Hl' ,1dvcrtido inserciones cercanas a las de esta finna en las siguientes fe

chas: 2-V-12; 13-V-12; 1 5-V-1 2; 20-V-12; 26-V-12; .l-Vl-12; 9-Vl-12; l 5-Vl-12. 

223 



mienza con el verso «Dicen algunos tunantes,, 1l'1-IV-12 1• :--.:o i,111,111 1, ,., rfP.,tin,1dos ,1 la prensa ser

vil -como los dedicados «Al Censor» ["CPnsor. si grit,111do .t'>Í l I l /,-IV-121 v «Al Censor» («¿Ese 

que llaman tonto de Jerez»! íl 3-IV-12)- y a la intransigenc i.i d(• '-U'- p,irtid,1rios y m,ís destacadas 

figuras, como el «Epigrama. Panés deíiendP con Sl'n:il íuror • I · 1 pigr.im,1. l',rnt'•s ddiencle con ser

vil furor») (4-IV-12). 

AL CENSOR. 

Epigrama. 

¿Ese que llaman tonto de /nl'7 

en qué demonios gasta su dinero? 

¿Es acaso en jugar al ajedrez? 

No señor; en pagar a un majadero, 

que a costa de su rancia estupidez, 

logró dar ejercicio al tragadero; 

y al oírle bramar lnquisici6n! 

¡sanculotes! ... ¡deísta! ... ¡impío! ... ¡al<'m! ... 

abre un palmo de boca el ricachc',n, 

y aplauden los modernos fariseos. / 1 3-IV-121 

Se suma la crítica a la Inquisición, como el dirigido «A un Sr. D ... quP llor,1h,1 dt• ternura deien

diendo el Santo Tribunal» [«Tú que temhl,rndo ,11 grito I il)('r,11,, 1 , 1 <,-V- 1 2 l. Fn l'I !Pma inquisitorial, 

la defensa del «verdadero» espíritu católico sigul' sil'ndo l'IPnH ·nto n •cum•ntl' p,ir,1 reiutar las ar

gumentaciones serviles: 

A un Sr. O ... que lloraba de ternura deferuli<'l)(f<J (•/ S.int<J frihun,1/. 

Soneto. 

Tú que temblando al grito liberal, 

que alzó por fin la intrépida raz<ín, 

sientes el incurable coscorrón, 

que derrengó al cuduco [sic] tribunal; 

No te atarugue lance tan fatal; 

enjuga el cristalino lagrimón, 

que no peligra, no, la religión 

por faltar de tan mísero puntal. 

Deja de llorar, jipar, ladrar, gemir, 

porque se ha descubierto su pastel, 

al ruin chismoso, al torpe delator; 
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Y Pn su ddens,1 pueden escribir, 

mentir, sudar, remar, echar l.1 hiel 

el Fil<ísoío r,rncio y PI Censor. ( l 6-V-12) 

Así como la Pxpresi<Ín dt> l,1 indign,1eión ,1nte los ataques dirigidos a Gallardo y su Diccionario 

Crítico-Bur/('_,co --el epigr,1m,1 que inici,1 «Compadre ¿qué podemos esperar» (8-IV- 12)-, y su las

timoso tributo ,11 St•m,111,irio en iorma de epigrama. 

EPICRAMA. 

¿Qu{, dí,1 solPmniz,1 l,1 ignor,rncia 

con m,ís loc.1 ,1legrí,1 y m,-ís clamores? 

¿Qué dí,1 los ped,111tes detr,1Ctorcs 

muestr,111 su iatuid,1d y su ,1rrogancia, 

y los gr,1sientos R,111cios, los Censores 

prometen ,1 su pleito l,1 g,111,mcia? 

¿Lo diré, ,1unque l,1 envidia se consuma, 

y ,1rcl.1 t'n iuror PI negro visionario? 

El día en que ocultó su iuerte pluma 

t>I enérgico autor del St>m,rnario. ( 1 --l-lV-12) 

A estos acompaiia una «íJ6cim,1» !«¿Quien extravía al vulgo en su opinión?»], una «Égloga» [«Entre 

las orillas del Gu,1dian,1 hermoso» 1 (2--l-11-12), una oda -«A los americanos. Oda» [«¿Contra quién, 

a qué tiempo» 1-, entre otr,1s composiciones. 

Conjuro contra sc>rviles. 

Si del diablo me quiero libertar 

formo el augusto signo de la cruz; 

si del mundo, imitando al avestruz 

me voy a los desiertos a mor,:u; 

si de la astuta carne ... no mirar 

objetos que la s;rngre hag¿¡n bullir. 

¿Mas qué conjuro puede h¿¡cer huir 

de censores y rancios la legión? 

No le hay más eficaz que repetir 

esta tremenda voz Constitución. (26-111-12) 

Así como una fábula: 
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FÁBULA REMITIDA. 

Tenía un arriero 

su recua de borricos, 

que a costa de sudores, 

de palos y trajinos, 

apenas de él oraban 

el pienso más mezquino. 

En la ascabrosa (sic] senda 

de un eminente risco, 

os (sic] ladrones le asaltan; 

la bolsa, pronto, vivo, 

le dicen; y al gañote 

le ponen un cuchillo; 

le roban, le maltratan; 

dispersan los pollinos; 

de estos escapan varios, 

y otro en vil servicio 

las duras cargas llevan 

de aquellos forajidos. 

Algunos fueron fieles 

al amo, y compasivos 

a incógnitas regiones 

constantes le han seguido. 

Mas él, brutal, cermeño, 

se olvida del cariño 

de aquellos pobres asnos; 

los coge enfurecido 

les echa doble carga, 

y en destemplados gritos 

los insulta orgulloso, 

los apalea altivo; 

el pienso les cercena 

y llega su delirio 

a querer que no coman. 

Ayunos y marchitos 

apenas andar pueden 

los tristes jumentillos. 
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Él, il'jm de• .1pl,Karse, 

n •dohl.i '>U'> e .1prichos, 

\' C'mp<'·ñ.isc• c•n <¡w• corran 
e on 1•1 vi(•ntr!' \',KÍo. 

1 l,1st,1 que• \'.l un jumento 

'Y no me• m.ir.ivillo, 

porqw · suc C'dC'n cos,1s 

qui' .i los juml•ntos mismos 

c•I suírimi!'nto .ipur.111). 

se• puso S(•rio y di jo: 

¡homhr(• qul' di.ihlos quieres? 

¡no VC'S cc'J1110 sufrimos? 

¡no I IC'v,1111os l.1s carg.1s? 

¡no tC' pl,111t,1s el!' un brinco 

l'n nu(•stros I01110s 

a tr,111c.1zos molidos? 

Si c•n p,1go tt.'1 nos dieres 

(•1 SUStC'nto preciso 

¡y.1 pil'ns,1s que• nos honras? 

Tu <k•sgr.1ci.1 hemos visto, 

l.1 hc>111os p,1rticip,1do; 

pero ,1un con lo poquito 

qup se• s,1lvc'1 del robo 

tú est.ís gordo y rollizo, 

lil'n,1s c·I p,mcho, ronc<1s; 

y en fin, si hay un motivo 

par¡¡ acort¡¡r el pienso, 

no le hay p,1r¡¡ que altivo 

nos des t.111 duro trato: 

ces¡¡, pul's, de aturdirnos 

con injustos h,1lclones, 

con ultrajes inicuos. 

Vaya que a veces hablan 

Los burros, como un libro. (8-1-12) 



La poesía de L... desaparece en el mes de junio, pero surge entonces la de la firma del asturiano 

El Turonense. Sus poemas no difieren de la temática habitual y combaten la misma batalla contra 

el sector servil, aunque es cierto que los suyos imprimen un sentido de patriotismo más definido; 

quizás dado por incorporar en su poesía la manifestación de los sentimientos que le ocasionaron 

su forzoso traslado. Creador de varias duras críticas, la mayoría de sus composiciones poéticas se 

preceden por un texto en prosa, siendo sus composiciones más frecuentes el soneto Y la décima. 

Parte de su contribución fue la «Décima» que comienza con el verso «De las voces que con In» 

(29-Vl-12); la otra «Décima» que lo hace con «Ser ladrón, es cosa horrible» (4-Vll-12); 11Cuartel ge

neral de la ignorancia: orden dPI día » l «EI que juro sostener») (21-Vll-12); «Soneto» [«De la pro

genie ilustre y virtuosa » 1 (8-Vlll-12 ); «Al inmortal duque de Ciudad-Rodrigo. Décima» [« Tu táctica 

inimitable» I (29-Vlll-12 ); «Marcha patriótica» («Gloria al defensor de España») (1 O-IX-12); «El Pa
triarca S. José, contesta al Epigrama de su devoto el Sr. P. J y C.» («No se me puede ocultar»] (29-

X-12); «Contestación » («Todas las reformas, son ») (2-Xl-12); «Soneto» [«Falta el Gobierno a su 

deber sagrado» I (7-Xl-12 ); «¿Quién es más acreedor a la estimación del Congreso Nacional?» [«El 

que espera a ver la suerte»I (q-Xl-12 ); «Décima» l«.1Tiene Lara devoción?») (12-Xl-12); el poema 
(«Mientras haya aduladores») con el que critica las fábulas de su colega en el DMC, F. P. U. (16-

Xl-12); el que inicia «Es opinión general» (20- Xl-12); o «Al Excmo. Sr. D. Francisco Javier Casta

ños. Soneto» 1 « La intriga, la calumnia y la injusticia») (24-Xll-12). 

Al Sr. F. P. U. 

Yo no tengo duda de que eres un buen ciudadano y que, como tal, clamas por la igualdad 

en la administración de justicia; pero no puedo menos de prevenirte, que tus fábulas son 

unas verdaderas comparaciones, como (según el inmortal Cervantes) toda comparación es 
odiosa, te expones a que te suceda lo que al virtuoso Salas, que por haber hecho insertar 
en el diario de Madrid una fábula de un León y un Tigre, estuvo tres meses en la cárcel de 

la Corona. Es verdad que en aquel tiempo estaba prohibido escribir la verdad, pero en este 

está prohibido el leerla; y te aseguro a fe de patriota que ... 

Mientras haya aduladores, 

Hipócritas, egoístas, 

Tenebrosos periodistas, 
Rancios y Procuradores, 
Por más que la suerte llores 
De tu patria, te predigo: 

Que has de ser siempre testigo 
De nuestra antigua rutina. 

He aquí como raciocina 
El Turonense, tu amigo. (16-Xl-1 2) 
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Dedicó otras composiciones a los clásicos, como <·1 • Sonl'lo qu<· <, imi1•nz.1 con PI verso «Gón

gora fue un poeta celebrado» (8-1-11¡ y el otro ,, Sorwto qu<· lo h.tl (' l, in PI ciPSl'O de «Si yo imi

tar pudiese al gran Quevedo» (21-111-111. Sigu<• PI qu<· inil i.i 1 .i hij,1 dl'I Congreso se ha 

enfermado» (22-1-13). Sobre el fin de la Inquisi< ¡,·in, < 01110 ,1lguno-, de• .,us colegas, dedicó un 

«Epitafio» [«Yace aquí la Inquisición»] 128-11-1 31; .il m,irque·,., d1· Vill.ip,111e·•s l,1 «Oct,wa» [«Si el 

estúpido y necio Marquesón"J (10-11I-1.H; l'i "Sonl'!o, qu<· d1•di1 .i .i lngu,111zo ["¡Oh tú orador 

divino! A quien el Cielo»] (27-111-1 J¡; el dedic,Hlo ,11 < ,1rd1·11.1l I ui-, ,\-1.irí.i el<• Borh(in ( 12-IV- 13); 

el que inicia con el verso «Al verle tan tPrribil· < h.ii,1ro1<· , 1 í,-V-I 11; un,1 «Oct,w,1» l«Me hu

biera visto yo vituperado" J (31 -V-1 3 ¡ y otra que in ic i ,1 · D<' < .i irc • v h, >I< ·ntot<• me• h,1s tratado» (9-

Vl- 13 ); la «Octava» que comienza «Cídiz, por <,u limpi<·z.i, '-Í<•mpn· h,1 siclo» (13-Vll-1813); 

«Octava" [«Fueron todos patriotas, en tal grado.,J 122-VIII- I 11; <,ol>n• <·1 tr.10.,l,1do de las Cortes a 

Madrid, figura el «Soneto» que comienza "VilipPndiando .il l'uc•hlo M,1dril1•1io» (CJ-IX-13), el otro 

«Soneto» que lo hace con el verso «¡Desnaturaliz,1do p,uri< icl.i .. 1<J-XI- I 11 o "Busilis» !"¡Guerra 

y hacienda! Dijo un diputado»] (l 1-Xl- l .3J. Contint."1,1 l,1 •l'<H'sí.i .. dl'di, .id.i .i "A los dignísimos 

diputados de las Cortes Generales y extraordinarias rl<•I lú•ino, qui· no <•st,ín comprendidos en 

los 5 estados de mi papel titulado: El observc1dor de·I Congn·so,, 1 ,,('u,111clo l.i solwr,mía»] (1 l-X-

13); «Octava. A la despreciable Poetisa Autora de• los ,1i<·1 tuosos suspiros por nu<'Stro ,1mado Rey 

(y no Señor como el la dice)» 1 «¿La suerte• dc•sgrac i,Hl.1 de• FPrn,111do,, 1 12 f ,-X- 1 1 ); «Soneto» ] «Por 

más que los infames detractores»!, que se de•dica al Pditor de• /.i lst.iti•t.i clt> C.1/ici.1 (29-V-13); el 

«Soneto,i [«¡Adiós Cádiz ... adiós ... ! que ya ha lle•g,1do,,J con l'I qu<' <,e• dPspidl' dP l,1 ciudad (12-

Xll-13) y que, sin embargo, no supone el íin de· sus col;ihor,H iorH•<,. 

En el OMC se leerán posteriormente: una «Décima» 1 « l'or m,í., vi,1j<·s qu<' tt.", h,1g,1s» J ( 17- Xll-13), 

una «Octava» [«¡A un cochino francés mate', un sold,1do!»J ( 1 B-Xll-I 11 y PI «Sonpto» [«¡Oh tú! 

Recomendable ciudadano»] dirigido al editor del ¡wri(iclico titul.ido Citul,1c/.1no por la Constitu

ción (28-Xll-13). m Podemos decir que El Turonense• col,1hori'1 co11 e•I /J/\IC h,1st,1 el íin;:il de sus 

días. A estos que fueron señalados por Elen;:i de Alh,1 C,1lv,í11 <·11 su ,utículo ek•dicado al mismo 

(2003), hemos de sumar cinco composiciones poéticas procl'dl'11tl'S d(• los trl's meses ele publi

cación en 1814: el "Soneto» 1 "Si todas las dem.ís Diputaciorws» 1 qul• Sl' publica el 1 O de enero 

de 1814, dedicado a celebrar el establecimiento de la únic,1 co11trihuci(1n; PI otro «Soneto» l«A 

pesar de Egoístas y Sectarios» 1 que se incluye PI 1 S de-1 mismo ml's rll' P11e•ro, en donde agr;:idece 

el triunfo de la representación nacion;:il a la implic1ci1,n de l,1 Milici,1 y Cuerpos volunt;:irios en 

las Cortes y desea la misma suerte a que reci6n se traslad,1 a Madrid; la «Oct,wa » J «Si h;:is es

tado en Madrid, es bien extraña»! del día 18 de enero, que se la dedica a las noticias sobre l,1 

llegada de la Regencia a Madrid que recibe de un amigo y lee <1e11 la plaza de la Constitución»; 

la «Octava» [«Órgano de serviles embozados» 1 (19-11-14); y el «Sonl'to» 1 « ¡Salve, inmortill Ma

drid ... por tu heroísmo»] (2-111-14). 

132 Del mismo autor se registra el «Artículo comunic;ido» (7-V- l lJ, otro PI lO-Vl-1.l, otro con anécdota incluid,1 

el 19-Vll-13, el que dedica a la «Policía» (6-Vlll-11), l;i c;irt,1 publ ic,1d.i <'I 1 S-XII- 1 l y otr,1 para « El Pspañol quP no 

es Juan» (29-Xll-13). 
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En junio de 181 ~ Sl' cornil'nz,111 ,1 puhlic.1r composiciones poéticas con la iirma de «Vasan», ana

grama que S(' ,1soci,1 M,rnul'I N,1v,1s C,ircí,1 1Gi 1, 201m. 111 Sin dist,rnciarse en demasía del motivo 

político innwdi,1to y dl' igu.1I tono lihcr,11, cst,1 producción se desví,1 del iormato breve y chispe

ante que se <>Írl'CÍ<·i ('11 1 B 12 ,. S<-' l',tiende, con un tono m,ís cclebrativo y solemne. en composi

ciones de numprosos vPrsos. 

De esta firm,1 se rpcogp «LPtrill,1 ,1 l,1 Tí,1 C1l,1sparr,1» l«ComoV. es viej,1»] (11-Vl-13) y, a la misma, 

«A la Tía C1l,1sp,irr,1 ,, 1 ,, Fstirn,1d,1 tí,1" 1 U-\/II-13). A continuación, se d,1, como en casos anteriores, 

una serie dP k•tri l l,1s Pnurner,1d,1s: d.etri l l.1 » 1 « L1 guerr,1 ya dur,1 mucho,» 1 (16-Vl-13); «Letrilla ter

cera» 1 « Los P,1storPs cll' l,1 Esp,lii,1 » 1 (2 7 -Vl-13); « Lctril l,1 quint,1» 1 «Diré cosas estupendas» 1 (6-Vll-

13); «El día B dP 111,irzo dP B 1 .L TPrcl'los» 1 «¡Oh Dí,1 eternamente venturoso»] (l 1-Vll-13); sobre 

la prisi<'>n dl' Mol ll' « Ll't ri l l,1 sP,t,1» [ «Ay, quP y.1ee prPso ... ! » J ( l 4-Vll-13); la « Letrilla séptima» 1 «Los 

Nabucodonosort's» 1 dedic.1Cl,1 ,1 los sl'rvill's ( 1 lJ-\/11-13); «LPtrilla octava» !«Alentar los buenos»] (31-

VI 1-13 ); "LPtri l l,1 11011,1 » 1 «¿A d1'mdl' hul'no ... ?»] (3- VI 11-13); «Letrilla décima» 1 « ¡Ay! Das esperan

zas»! (10-\/111-1.1); y l,1 «LPtrill.1 XI. El s,1erist,1n» l«Mc voy de Esparia»I (18-Vlll-13). Se suma 

«Letrilla» 1 «Cr.rnd(•s Prodigios» 1 U0-Vlll-I3), y ,1 continuación se salta a la «Letrilla XVIII» [«No más 

consienta»] (7-IX-I3). L.1 «Ll'trill.1 XXVI» [«Según opine»! ( l 8-IX-13); «Letrilla XXVII» [«Por más 

que altiva»] (2I-IX-1 J); «Ll'trill,1 XXX» !«Si yo lo decía»] (24-IX-13); «Letrilla XXXII» l«No jugue

mos con c.111ck•l.1»] (S-X-1 .1); «Ll•trill.1 XXXIII» l«R('Suenc mi gozo»] (14-X-13); «Epigrama» [«Para 

el primer dí,1 ck•I rnes»I (I7-X-U); «LPtrill,1 XXXIV» (25-X-12); «Letrilla XXXV» (27-X-13); «Epi

grama 3» ( 1-XI- I Jl; «LPtrill,1 XXXVIII» l«¡Oh musa! Al amor celebra»] (6-Xl-13); «Letrilla» !«Mue

res, mueres por Félix»! (20-Xl-13); «LPtrilla XLII» l«No me dirás Baca»] (2-Xll-13). 

La «Letrilla XIII» l,1 encontr.m•mos public,1d,1 en El Duende de los Cafeés (12-\/111-13), así como la XV 

(20-\/111-13), y l,1 «Ll'trill,1 XVI» (23-Vlll-I3); la XIX lo hizo en La campanadellugar(30-Vlll-13)y 

también la XXV ( 1 .1-IX-I3). lgualnwntc, ,1lguna poesía suy,1 saldría en el Redactor General(l 2-Vl-13). 

A finales de 1813 y 1814, y corno se ha podido apreciar en estos últimos párrafos, el grupo de co

laboradores ha sufrido un c.1111hio sust,rncial y nuevas formas poéticas se dan en un periódico que 

favorece pequeiias innovaciones que refuerzan al diario, cada vez más, como soporte de opinión 

y literatura, si bien la poesía pierde paulatinamente su total incardinación política. Para entonces, 

destaca la firma de El amigo de las musas, el cual inicia sus aportaciones en 1813, con la siguiente 

carta de presentación: 

Sr. Diarista: No todo ha de ser política. En un tiempo en que la desastrosa guerra ha sido fe

lizmente llevada a los pueblos de Francia podemos consagrar algunos momentos a las delicias 

de las bel las letras. Su periódico de V. que es donde las Musas tienen un lugar muy señalado, 

debe ser el primero a prestarse a mis deseos, y dar acogida a ·Ias composiciones de los jóve-

133 En ocasiones dicho anagrama se asocia a Martín Gonz,ílez de Navas, canónigo de San Isidro de Madrid (Bravo Liñán, 

2005), que en Cádiz fue firmante del «Informe Quintana» en septiembre de 1813 y, previamente, colaborador del Se
manario Patriótico, en donde su «pluma fue un ariete contra la Inquisición» (Lázaro, 1895: 71 ). 

229 



nes estudiosos. No creo que alguno por insensible que sea podr,í dPjar dP conocer los en

cantos de la poesía, de esta ciencia que instruye deleitando, v qu<• sahP íorm;ir (usada con 

pulso) corazones compasivos y virtuosos. Remito pues a V. un !<filio pi,e,1/orio por si gusta pu

blicarlo, que si bien es débil, podrá acaso dispertar lsicl la aiicir'm de• otros ingenios superio

res, y a mí me bastará el placer de haber sido uno de los m,ís const,mll'S Pstímulos, que se ha 

presentado en público con obras, a cuya conocida utilidad no ha podido corrl•sponder el buen 

empeño. Queda de V. su más atento S.sS. 

El Amigo de las Musas. 

A este escrito le seguirá el idilio titulado «Los pescadores» [,,Ces<'> l,1 lluvi,1 v tPmpestad un día») 

(7-Xl-13) y se le suman otras composiciones como «Los celos. Letrill,1 ;, 1,, Aparta Mirla hermosa») 

(28-Xl-13); la «Letrilla. Triunfo del vino sobre el amor» 1 «All,í enamor,ulo» 1 ( 1 J-XI 1- 1813); « El Pro

curador en su última hora» [ «Escena trágica» J (27-Xll-13), que cPlebra el íin dc·I F/ Procurador Ge
neral de la Nación y el Rey-que finaliza su tirada el 31 de dicic·mbn•-; «A una novia anciana. 

Séptimas» [«Eres aunque no se crea») {6-1-14); «Las artes del amor. Ll'trill,1» l«MP dijo mi madre»] 

(16-1-14); «Dorila engañada. Idilio» {23-1-14); «Cuarteta» 1 «Es el ,1mor en vPrd,1d» 1 U0-1-14); una 

canción elegíaca que dice haber encontrado y que comienza con el vPrso «A los perjuros de ... » 

(27-11-14); y la «Descripción de una máscara alegórica desempeñ,1da en Cídiz por una reunión de 

amigos. Romance heroico» (4-111-14). 

También hemos de destacar la firma J. R., cuyos epigramas son pr,ícticanll'nte los Cmicos de esta 

modalidad que se inscriben desde junio de 1813 a 1814 en las p,íginas del cliario. Aunque la 

misma dedicaría composiciones más extensas y significativas como «A l,1 tr,1sl,icic'>11 a Madrid de 

las Cortes ordinarias. Letrilla» [«Un hado risueño»]. Como se ha indicado, par,1 Pntonces se reto

man formas poéticas que se alejan de la festividad y la crítica sangrante quP se dieron en los meses 

anteriores. Otro ejemplo de ello son las contribuciones de Celmira, seudónimo de Vicenta Matu

rana de Gutiérrez (Rokiski, 1990; Cantos, 2011 ), y de quien se advierten composiciones de gusto 

neoclásico en los últimos meses del diario, como el «El Hombre feliz. Soneto» 1 «No es fclice el mor

tal que de riqueza»] (2-11-14), la letrilla titulada «La amenaza del amor» 1 «Encontreme en el prado»] 

(9-11-14), otra llamada «Mis dudas» [«Me dice mi madre»] (21-11-14), la de «El miedo al amor» [Si 

piensas tú Fileno»], o la nombrada « El canastillo» 1 « Deja, mi amada Cloc» 1 (9-111-14). 

De El español Campanero se publica una décima que se precede de la siguiente cita: «O vivir es

clavos o aplicar la siguiente medicina política» 1 «A toda la negra gente»] (8-111-14), que arremete 

contra los serviles. Por otro lado, este año se incluirá una serie de poemas en torno al soneto pu

blicado por María Luisa G. con motivo del fallecimiento del diputado José Mejía: «Lamentos de 

Don Juan MeléndezValdés al mirar los versos de su Elegía a la muerte de Fil is en el Soneto publi

cado por Doña María Luisa G. al fallecimiento del digno Diputado Don José Mejía. Soneto» [«¡A 

quién vibraste el plagiador acero!»] de El amigo de lo bueno (8-Xl-13), que será a la vez criticado 

por otro que se hará llamar El amigo de lo malo J. B. (l 4-Xl-13), y este último recriminado por El 

enemigo de la adulación (l 9-Xl-13). El amigo de lo malo responderá el 3 de diciembre. 
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También cmcrgL·n los ,·prsos Pn g,1llc.•go ck•I romance titulado «Os rogos dun gallego. Dedicados 

os seus pais,rnos par,1 ,1hrirlPs os PI los sobre ceitas inorancias, e o demais que verá o curioso leu

tor. / Rogo dun Pscol,ir ,1 \'irv-. do ho ,Kerto para que libre aterra da Inquisición» [«Paxaros, pei

xes e homes» 1 UO-V- 1 { 1, < >hr,1 dP /\ trnucl l~1rdo de Andrade, 114 uno de los más activos e importantes 

periodistas libcr,1IPs g,1IIPgos dPI monwnto. 

El resto de firm,1s rPtogid,1s no suplen superar l,1s tres entradas. Es el caso para El Mismo, Chu

rumbela, J. A. R., M,rnolo, J. 1'., I'. \\'.,V., El Licenciado Muerderuines, F. de la D ... a, J. M., R., M. 

deS ... s, J. C., F ... z, l. 11. I'. y tv\. t\. .. 

En conclusi<'>n, pmlPmos ,1iirm,1r quP el periCJdico mercantil dispone un cuerpo poético completa

mente inédito y sujPt<> ,1 l,1 volunt,1d expresiva de un número estable de iirmas que, si bien res

ponden al motor pol<•mico l' idcolúgico del momento y del periódico en el que se insertan, 

confieren una c.1lid,1d <'stétic,1 nm•pcfos,1 y v,ui,1da de valor único. 

Prosa literaria 

En el conjunto dP l.1 pros,1 litcr,ui,1 encontr,uemos di,1logos, suerios, viajes imaginarios, pronósticos, 

apologías, f.íbul,1s, tuPntos, c.1rt,1s ... un grupo que, desde diversos enfoques literarios, aborda un con

tenido eminentPmcntc• político y quL' comparte en el mayor de los casos la crítica mediante el uso 

de la sátira; elc·mento quP, como y,1 se ha podido deducir, supone una constante en todo el corpus 

literario. La presenci,1 de l,1 pros,1 liter,1ria en el diario es menor que la de la poesía, pero aporta una 

literatura a sus lectores que.' h,1st,1 entonces no había sido recogida en el diario gaditano de Bruere 

Y que le otorga una proporci<'in liter,iria m,1s diversa que en sus años anteriores.135 

Los diálogos 

Los diálogos conforman la modalidad en prosa por excelencia en el año de 1812. Este género se 

presenta más que atractivo en una cotidianeidad en la que el debate y la confrontación ideológica, 

así como la proragancla política y la formación de la opinión pública, determinaron la esencia de 

estos años. Es rues que el diálogo se erige como el género por excelencia más apropiado para el 

tratamiento de variopintos temas y, ante todo, para la exposición de ideas confrontadas de un 

modo ágil, sugestivo y entretenido. 

134 Os rogos d'un gallego Pstablecido m Londres, dedicados os seus paysanos para abrir/les os olios sobre certas iñorancias, e 
o demais que vera o curioso lector. Coruna; a instancias de varios patriotas amantes del Gobierno y de la Constitucion (1813). 

135 El trabajo «Sueños, diálogos y viajes imaginarios: literatura y política en el Diario Mercantil de Cádiz (1810-1814)» 
(2006) de Jesús Martínez Baro aborda un estudio pormenorizado de todos aquellos textos de prosa literaria que se pu

blican en el OMC de estos arios, atendiendo a sus antecedentes, sus elementos estructurales, su temática y su estudio for
mal. Se remite al mismo para un m,ís hondo estudio de los mismos, que aquí se plantea de forma aproximativa. 
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En 1811 encontramos el que se expone b.1jo t•I título "V,1rit•d.id1•<,. ~o h,1v t'll'cto sin c;-iusa» (20-

IX-11) que se desarrolla entre don Sempronio y Don e.muto .,olin· 1.i I omposicic',n de un nuevo 

papel de ideología servil; otro entre el Postillún y el Red.u tor 1/1-XII- I l 1, que· .maliz,1 la situación 

política de Europa en la contienda contra Napoleún; el di,ílogo e•ntrc· un .itr,H1n•s,1<lo y un francés, 

que entablan conversación sobre las estrategias par.1 la t onqui.,1,1.., d1· hp,11i.1 1 'l- XI 1-1 1 ); « Prosigue 

la conversación del exacto correo con el postillún,• f2(i-Xll-111, e·n 1.i., que• SI' c.1tl'goriza a lapo

blación de Madrid en buenos patriotas, bonap,1rtistas. ta le ul.id1 >rt'"· patri, it,1s 111 > pudiPntes y los pu

dientes pero «mal sufridos». 

En el año de 1812 contabilizamos un total de veintC' di,ílogi >'-, l'ntr1• 11 ><. qui' de•st,K,111 los autores 

El Mismo y, de nuevo, P. J. y C. El Mismo, firma que tamliic'•n I ontril>U\'l' con ,1lgunos ,irtículos y 

poemas, escribe un total de cinco diálogos, todos ellos nume•r.ido<. v prot,1goniz,1dos por D. Agus

tín y D. Bias, un liberal y un servil. A través de t•stos di,ílogo,; <.e· re•corrl'n l.1s mayores polémicas 

políticas del momento: en el primer diálogo se debate sobre• l'I rc•st.ihle•cimil'nto cfp la Inquisición 

y sobre la vida monástica (18 y 19-Vlll-121; en el segundo <.e' sigui• 1.i I ínl'.i el,, contl•nidos, aunque 

señalando la oposición irreconciliable entre liberales y servill's I lO-Vlll-121; e·n e•l tl'r1H di,ílogo (23-

IX-12) se discute sobre la proporción de trab,1jo a extranjen is; e•n C'I I u.irt, > SI' rnodiiic.rn los nom

bres de los personajes, siendo en este caso los nombrl's aJpgc'irin is e ll' 1 ). ( :1·>J111 id<> y D. Constancia, 

los cuales dialogarán en torno a la pérdida de la const.m1 i.i <·n 1.i luch.i lil)('r,11 cu,lllclo se produce 

el acomodo en un empleo (28-IX-12); el quinto vU<•lve con los ,lllll'riorC's prot,1gonist,1s y ,1lecciona 

sobre el concepto de despotismo y su vertiente eclesi.ístic,1 ('i-X-12); y e·I Sl'Xto vers;i sobre el des

conocimiento de la labor de las Cortes por parte d<' los s<•rvil1•s (2í,-V- I {) 

De la misma guisa los publicará P. J. y C., Pablo dt• ){,rica y Cort.1, quit•n ,1 tr,1v1;s ciP ocho di51ogos 

entre D. Patricio y D. Servilio -que se desarrollan en los di,1rio!-. d1• l.1s Íl•ch,1s 23- Vlll-12, 28-Vlll-

12, 3-IX-12, 6-IX-12, 16-IX-12, 26-IX-12, 1 (i-X-12, .5-Xl-12, 4-Xll-12- tr.it.1r,Í Clll'sliones como la 

supresión de privilegios en la esfera militar, la desiniorn1,1cic'>11 sol>rc• ,Kont1•cimic•ntos políticos, la 

reforma eclesiástica, las argumentaciones y razonamientos sc•rvil1•s, l'I rl'Íorrnismo a través del 

papel servil Respuesta sin respuesta, y la crítica al elemento c_•cl('si,ístico, c_•ntrt' sus m,ís importan

tes temáticas. Otro grupo de escritos que vienen a sumarse a sus c_•xcc_•ls,1s contribuciones con sig

nificante relevancia. 

El OMC publica otro de S ... , el cual crea un diálogo sobre el ejc_•rcicio y supuc_•sta reconstrucción 

de uno de los periódicos más atacados por estos años, el f<.eclactor C<'n<'r.il; y otro con la firma de 

B. [¿Bruere?], en cuyo «Diálogo. Entre la virtud y PI premio» (24-111-12) se entona el distancia

miento de ambos, haciendo crítica de ser solo el vicio merecedor dc> méritos y recompensas. eta
rito Tostado, por su parte, es autor de un «Diálogo entre un servil y lilwral» (2lJ-V-12) sobre la real 

necesidad del restablecimiento de la Inquisición. Se suma el de El Amigo de las reformas, cuyo 

«Diálogo entre Duarte y Veranio» polemiza sobre las lecturas rrohibidas del Índice expurgatorio 

(5-Xl-12); el de F. B. P. y C., el cual plasma un diálogo entre un alcalde constitucional y un viajante, 
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sobre la i.1I1,1 de comprensic'm de la Constitución por parte de los abnegados magistrados mayores, 

a los que SP contr,1porw PI buen <.•ntendimiento de los sectores más jóvenes; y el «Diálogo político 

entre el Gruiiidor y el Prudente» ( 13-X-12) que se iirma con las iniciales E. C. d. l. C., que refle

xiona sobre los diierentes modos de gobierno y cuál de ellos puede ser la más conveniente y ven

tajoso. El di,1logo entre un Padr<.' y un militar se suma a la crítica contra la situación que se padece 

por parte ck•I cuerpo militar -miseria, pobreza y falta de cuidados-y que escribe L. P. (1 0-IX-13). 

El que se est,1hlecP entre don Pruck•ncio y don Sempronio, de D. C., versa sobre la actividad de los 

periodist,1s ( 14-XI 1- 1 3 l; y sohrP PI tr,1sl,1do de l,1s Cortes a Madrid trata el que mantienen D.M. y D. 

R. (17-1-14) y qu(' iirm.1 J. H. 

Los di;ilogos rt•stantes ,1p,Ht'Cl'n sin tirmar, como es «L1 banquilla o el obrador de los sastres. 

Belt. ... ; Pit. ... , C1rh,1II .... y Fax .... » (JUP se toma de la Caceta de Santiago y se ocupa de la Cons

titucicín, l.1 sobpr,1ní,1 y la tigur,1 del rey, l,1 oposición de los frailes a la Constitución y la celebra

ción del texto constitucion,1I, y se dPsarrollada a lo l,1rgo de cinco números (8 a 12-V- 12); o el que 

se establPce entrC' un ,1111igo y un periodist,1, ciue tienta la creación del Redactor general (15-11-12). 

Aunciue no S(' tr,lt<' dL' t,11, podemos aludir por su cercanía formal la «Salida de Cádiz del Postillón» 

(7-111-12), tom,1do del «Ex,ict. Corr. Cor.», en la ciue ,1nuncia el abandono de las alegorías para dar 

«con person,1s de c,1rne y hueso» (7-111-12). 

En 1813 y 1814 PI di,1logo dcc.w notablemente. En 1813 se publican el «Diálogo entre D. Plácido 

y D. Silverio» ( 1-11-13) sobre el teatro y el «Diálogo entre Don liburcio Flemático y D. Paulina Ca

viloso, oficiales veteranos» (22 y 23-Vll-13) de l. A. R ... z, que se incluye con la aclaración siguiente: 

En est,1 produccicín se m,rnifiestan los sentimientos de patriotismo de un militar, por los es

candalosos sucesos ocurridos y originados por varios eclesiásticos; sus justas quejas por el nin

gún aprecio que se ha hecho hasta ahora de la milicia, despojándola de los derechos de 

ciudadano; su autor recomienda su lectura a los Sres. Militares Españoles rancios. 

El mismo sigue el mes de agosto con el título «Continuación del Diálogo entre D. liburcio Flemá

tico y D. Paul ino Caviloso, oficiales veteranos. Día segundo» (12-Vlll-13) y «Continuación del día 

segundo por la tarde» (l 3-Vlll-13). En este año también se localiza el «Diálogo entre un Señor Y 

otro Señor» de D. C. (lS-IX-13). 

En 1814 descubriremos el « Diálogo entre un afrancesado y un español» (28-11-14) de El Español; 
así como el remitido y anónimo titulado «Bonaparte a las puertas de París. Diálogo entre un pre

guntón y Bonaparte» [ «Preg. ¡Oh señor emperador!»] (6-111-14), como la «Conversación entre 

Doña Rosa, Don Cecilia y Don Agustín» (8-Vlll-13) de E. Q., otro que reflexiona sobre el tras

lado de las Cortes a Madrid. Por último, conversan don Pedro y don Francisco sobre la libertad 

política (26-Xl-13). 
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Los sueños, las utopías y los viajes literarios 

En los sueños intervienen rasgos de un mayor grado ck• ahstr.iu ic·in . .isí < orno l,1 rPcrL•,ición fantás

tica de los escenarios y los personajes, pero, sobre todo, el su1•r10 li11·r.iri1 i, tic•m· una característica 

esencial que lo diferencia de otros tipos de modalidades: l.1 subjl'livid.id 1•111·1 n,1rr,1dor y la anula

ción inconsciente de los sentidos» (Martínez, 200í>J. Las .1legorí,1s 1,m1hic.'·n son recursos abundan

tes en los mismos, pues en la ficción del sueño se suele Pncontr,ir un,1 nvr1·s1•nt,Ki1,n o significación, 

pero, en este caso concreto, sin abandonar un objetivo m,m .ido h,H i.i l.i < rític,1 y l,1 s,ítira de una 

situación real. Las temáticas no eluden la actualidad qui' convivc·n, < orno l'I rc•slo de los textos del 

diario, si bien sus calidades confieren matices especi,1lmen1t• <rP.itivos y litc•r.1rios Pn ellos. 

En 1812 se ofrece uno que se inserta dentro los viajes ck•I Postillc'm 12<¡ y .Hl-1-12). En él, el Posti

llón, tras un cansado viaje, duerme y tiene un sueño patric'itic o. 1 n dicho suPr10 se recurre a la ale

goría con la personificación del Patriotismo; la Actividad, quP h,1 rP,1li/,Hlo numerosas promesas 

al Patriotismo, observa que muchas de ellas se frustran por la inlPrÍPn•nci,1 de sus enemigos; y la 

Ignorancia, el Egoísmo y la Falsa prudencia, que contravienl•n l,1 gloriíic.1< ic'm ck•I Patriotismo. En 

el año siguiente, se ofrece uno de El Serrano en un «Artículo< 11munic,ulo» (S-1-13), y trc1ta sobre 

la sencillez ignorada de las grandes soluciones. «Mi delirio» de• P. 11. clc• C. U>-1-1 J) c·s un sueño en 

el que la invasión francesa que sufre España encuentra paralc•los Pn l,1 histori,1 de un territorio de 

la China. Por otro lado, el que se introduce en un artículo comunic,Hlo titul,1do «Sobre los Perio

distas de Cádiz» (7-11-13), que impugna el trabajo de El Conciso y FI f<.ecl.1ctur; .isí como el que se 

ofrece en «El Duende de los Cafeés, número 12. Cuando los cliíunlos h,1hl,111 lin•ncia tienen de 

Dios» (31-111-13); y otro de El Soñador, que se titula como «Suc•ño» ( S-Vlll- 1 l), Pn el que iiguran la 

alegoría del Tiempo y el Otoño en un destino que deviene· f,11.il. SobrP l,1 situ,1tiún de los ejércitos 

se escribe el «Panteón de los Militares» (2-Xl-13), del seudc'inimo El Mi lit.ir sufrido. 

En 1812 se registra un viaje imaginario (1-11-1812), que se íirrn,1 con PI sPudc'mimo de Trasibulo. En 

él se describe un país del que hasta ahora no se tenían notici,1s. Su capit,11 l'S ,,~edaptopolis» y, 

como puede deducirse, es una crítica al Redactor Cenc•ral. Se vuelve ,1 incidir l'n el modo en que 

dicho periódico componía sus páginas, y así se asocia el verbo «redactar» .il dP «robar» y «saquear». 

Pero con el tiempo iba ya la nación civilizándose, y apenas qued,1h,1 c;ist,1 de aquellos agres

tes Redactores; solo alguno que otro andaba por los bosques viviendo en su antigua ferocidad 

redactando los bolsillos a los incautos pasajeros. Pero uno de el los, que tenía más intrepidez 

que los otros, aterraba las inmediaciones de la capital con sus cliari,1s y ck>scaradas correrías. 

Los labradores, propietarios de tierras, viñas y olivares, temblaban al ver, que después de haber 

regalado con el sudor de su rostro aquellos terrones, apenas salía sol del día siguiente se ha
llaban sin el fruto que esperaban por sus afanes. 

Por otro lado, y aun no considerándolos viajes imaginarios como tal, hemos de aludir a otros via

jes del Postillón tomados del Correo exacto de la Coruña, los cuales aprovech,1, sin perder el matiz 
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literario, par,1 nwdit,H crític,rnwntc> sobre cuestiones de importancia en la actualidad de la nación 

en lugares corno l,1 ciudad de Cidiz, los términos ocupados por los enemigos, Francia ... Se trata de 

la «Continuacicín del vi,1je del Postil Ión ,1 países ocupados por los enemigos» (16-111-12); y la «Apa

rición del militu dolientl'», un viaje ,11 purgatorio por parte del Militar doliente-que ya había es

crito en el ,111tl'rior nC1111c.·ro UO- y que impugna la extrema necesidad y pobreza que se 

experimcnt1 l'n l'I t>jt>rcito ( 1 O-X-13\. M,1s t,irde, se ,1grega el que firma como El Militar aparecido Y 

andariego, que.· prPs(•nt1 el « Vi.tjP dP un ,'v\il it,1r al Purgatorio y al Infierno» (13-Xll-13) en busca de 

«alguna alm.1 (•ndi,1hl,1d,1 o purg,1tiv,1» que pudier,1 exigir a Miguel Pérez Quintero la paga retrasada. 

El cuento, la alegoría, la fábula y otros textos 

La presencia del cupnto es signiiic,1tiv,1111ente escasa. El género que encarnó en años previos un for

mato id<'>neo p,ua l,1 instrucci6n mor,11 ,1 tr,wés de su amenidad, parece perder ahora, cuando la 

literatura respir,1 un,1 honcb politiz,1eión, l,1 razón de su anterior protagonismo. 

En est0s arios encontr,uemos el «CuPnto T,1rtaro» (1 O-Xll-12), el cual iirma M. A. G. El mismo trata 

de la relaci{m entre dos comerciantes, inici,1lmente enfrentados, que terminan firmando un 

acuerclo. Es posible quP ambos rc.'presenten la situación política en que se hallaba España con res

pecto a Inglaterra y la Francia bonapartista. 

Con motivo de cic>rta especulación de comercio, descubrieron el chismoso que los había in

dispuest0. Y determinaron unirse contra él, persiguiéndolo hasta su total exterminio[ ... ]. El uno 

era gigante que solo comerciaba en cambios directos e indirectos, y el otro tratante de frutos 

nacionales, llam,1dos en su país (único que los produce con más abundancia) sinceridad, 

honor, valor, patriotismo y odio a la esclavitud. 

Los fragmentos plasmados adelantan la unión anglo-española frente al poder francés Y la idiosin

crasia Y espíritus propios de cada una de las naciones. 

Más adelante, en 1 814, cuando en el diario se mitiga el carácter combativo Y su editor vuel_ve ª 
involucrarse en la composición de su diario, tenemos «Los proyectos. Cuento moral», con la firma 

de B. B. [Barón de la Bruerel, texto de carácter moral e instructivo y que ya habíamos viSt0 con an

terioridad publicado en el DHPS (9-IX-92). 

Más allá del simple procedimiento teórico, la alegoría es otro de los moldes literarios que en

cuentran espacio en el OMC. La primera a la que asistimos la protagoniza el Postillón del Exacto 

Correo en una parte de su viaje a la ciudad de Cádiz -«Variedades. El café de Cádiz» (9 Y 1 O-l-

12), quien asiste a la exposición de unos artículos contra los males de España de la Farmacopea 

médico-política en el Café de Cádiz (1 O y 11-1-12) 

235 



El entusiasmo nacional que es indicio de la perfecta robustPz dPI < w·rpo político empezó á de

caer hasta parar en una especie de morbo dehilit,1ntl'; quiC'ro de•< ir c·nt<·rrnPd,HI de desaliento o 

pérdida de fuerzas: cuya dolencia se nota que eren• v mPngu,1 <'n v,1rios dí,1s. Yo he averiguado 

que en mucha parte proviene de unas lomhricc~ ,intipatrir1ti< .1, que· se• ll,1111,111 mc~lanuílicos, co

mentadores de gacetas, noticieros iúnebres, linces p,ir,1 lo m,110 v topos p,ir,1 lo hut>no [ ... l. 

Se continúa en «Continuación del viaje del posti llcín dPI c•xacto < om•o. L,1 tond,1 » ( 1 <)-1-12), que se 

prolonga en tres siguientes números (20, 24 y 2 '>-1- 12 l. en donde• su prot<1gonist,1 ,1siste ,1 una co

mida en la que los elementos gastronómicos se asocian a m<1ticPs políticos y p<1tric'1ticos. M,ís ade

lante se reproduce la «Aparición al Postillcín del exacto Corrpo,, 12B-Vl- l 21. <'11 PI qut> se Pncuentra 

con la falsa compasión; la alegoría que firma Malabe S,1kort-prost y se· sitt.'1<1 <'n l,1 iictici¿¡ ciudad 

Cadak-liberal, en su artículo comunicado del 9 de mayo dc•I 1 3; ";; ;1 )ich< is< is I< is tontos!!!», que trata 

de un elogio a la necedad (9-IX-13); o la anónima «Gt>nealogí.i, Pstudi< >', y m,íxirn,1s del i,rn1oso di

plomático No Importa que por desgracia empieza a h,ic<'r tanto p,1pc·I Pn hp,111,1» ( 11-1-14). 

Otros cercanos a estos últimos es el «Extracto de una c,irta <)UP l,1 MPntir,1 <>scrihi<Í ,1 Bona¡xirte» 

(21-1-13); el anónimo y zodiacal «Pronóstico político de estP .1110» ( 3 1-1-1.l 1; un c·scrito político 

que usa en términos culinarios el exceso de berenjenas p,ir,1 d,ir idP.i dPI sc•ntimiPnto ,111ti-irancés, 

y que proporciona Agrages (13-11-13); el artículo dado por El ArriPro 13 I -V-I 3); o c·I «Artículo co

municado. Antón Perulelo cada cual que atienda a su ju<'go» (2B- VI 11-1 .l l, qu<' es rPspondido del 

mismo modo por El amigo de lo justo (23-IX-13). Tambi{,n puc·den im luirse en este conjunto de 

alegorías, con ciertos matices, los artículos numerados de El DuPndc• cfp los Ciieés. 1 "' 

Pero el texto que se conforma como una rerfecta y compl<'t,1 ,1lc•gorí.i <'S l,1 «LintPrn,1 m,ígica» (3-

111-12), obtenida del Exacto correo de España, bajo el título de « Mc•nt i r,1s que' son VPrd,1dcs, y ver

dades que parecen mentiras». 

Yo figuraría un monte muy elevado, y en su cumbre el templo dP 1.i Fortun,1, Pn cuyo recinto 

(supondría) se distribuían todas las gracias, honores, empleos, l'tc. Ple. Al lcw111t,1r el telón se 

verían a las puertas del templo los ministros de la Diosa con los dPspachos, títulos o nombra

mientos pertenecientes a aquellos destinos y varios porteros volcirían por aquellos campos 

anunciando las vacantes. Al momento se presentarían en la falda del monte diversos preten

dientes, que al pronto compondrían solo un grupo; mas luego Sl' dividirían en dos porciones, 

136 Sumariamente: el artículo «El Duende de los Cafés» (l 1-Xll-12); el «Artículo comunicado. [I DuPnde de los c.1fées, núm. 

5» (14-11-13), que se acompaña de un soneto !«Frailes en mis negocios se PnlrPmet,1n»I; PI núnwro (, del mismo (26-11-13); el 

«Artículo comunicado. El Duende de los Cafeés. Núm 7'» (4-111-11); «Artículo comunicado. El /)uende de los Cafeés. Núm 8"» 

(12-111-13); «Artículo comunicado. El Duende de los Cafeés. Núm I O» (23-111- 11 ); «El Duende de los Ciféés, número 11 » (26-

111-13); «El Duende de los Cafeés, número 13. Lamento de los Serviles y contestación al artículo comunicado al Redactor gene

ral por el Impaciente, a quien se le deshacían las mantecas por la tardanza del nomhramiento e/e Ministros» (4-IV-13); «El 

Duende de los Cafeés, número 14» (l 1-IV-13); «El Duende de los Cafeés, númem IS» (17-IV-11); «El Duende de los Cafeés, 
número 16» (20-IV-13); y «El Duende de los Caff'és, número 17» ( 17-Vl-1 'l). 
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capitanl•,1dos unos por t·I Í,wor y otros por el mérito. Estos dos personajes examinarían las cua

lidadPs de los prl'll•nclientes: hast.1 que a su debido tiempo una primorosa sinfonía anunciase 

la lleg,1d,1 de l,1 Fortun,1, quP con el 111,1yor apar,1to debía presentarse a las puertas de su tem

plo, y cogil'ndo v,1rios de ,1quel los títulos y,1 dichos que tenían sus ministros, se dispondría a 

distribuirlos l'ntrl' los prt>tt>ndicntt•s. (3-111-12) 

Tras la crt>,Kii'm clt·I PSCP11,1rio y clt> l,1s i111,ígenes alegóricas, comienza la narración de cómo se pro

duce l,1 esc1lacla dP dicho 111ontl' p,1ra l,1 obtención de los diversos títulos por parte del favor y del 

mérito, qup rt>prc'sPnt,111 ,1 los dos grupos de pretendientes. El mérito subirá costosamente por la ex

perienci,1 dl' los arios; t·I í,wor, joven y ,1ligl'r,1do por unas alas que le ayudan tomar impulso, será 

adem,ís Í,worecido por PI viento de los ,1b;111icos de las damas. Estas ventajas no darán grandes op

ciones a l,1 ohtt•nci()n dP los títulos por partP del mérito. «He aquí una escena que podrá tener 

mucha visu,1licl,1cl y qut> p,1rect'r,í iníinito a lo que pasa en el mundo». La proyección de otras imá

genes con su lintcrn,1 111,ígic.1 es lo que continúa en una segunda parte. Con su linterna, podría verse 

la hipocrcsí,1, l,1 tenll'ricbd, usurpando los méritos de la virtud y propiciando la llegada de la des

gracia; la ll,1111.id,1 ,1 l,1 pohrpza, p,1r,1 esc,1par de las contribuciones a la patria; la batalla infinita 

entre la ciPnci,1 y la ignor,111ci,1; y la imp,1sibilid,1d del tiempo ante las burlas que hace a la filoso

fía la s.ítira. A la últim,1 de l,1s ,1legorías se le adjudica el título de «Aparición al Postillón del exacto 

Correo». A modo dt> respuesta, el Postill6n nos habla de cuál ha sido aquello que m.ís le ha enfa

dado tras la t>xperit>nci,1 dt• sus vi,1jes: 

Cierta viejezucl,1 p,1recida a las t,1rascas de las visiones de Torres, que anda muy diligente por 

cuantas provincias hay libres del enemigo, y que a mi ver tiene la culpa de que a la hora de 

ésta no se h,1llen igu,1l111ente libres las restantes. La tal viejezuela tiene por nombre la falsa 

compasión, y es increíble el ebrio que hace ella y los bienes que impide hacer a otros. 

La falsa compasión en el tr,1bajo, en las derrotas militares, en el perdón de traidores ... es cultivo 

del mal que, en muchos aspectos, según el Postillón, corroen la felicidad, el progreso Y la libertad 
de la nación española. 

Si bien la fábula alcanza su mayor interés en las expresadas en verso, se registran dos adaptadas 

de Fedro a la realidad española del momento (7-1-12): «La perra parturienta» y« El hombre Y la cu

lebra». Dichas f.íbulas las copia del nº 29 del Censor universal de la Habana del 6 de octubre de 

181 l, Manuel Ganista, y aluden a la realidad cubana del siglo XIX y al diputado por la Habana en 

las Cortes de C.ídiz, Andrés Jáuregui. Junto a estas, el apólogo titulado «El Vestido Y la Almohada», 

que refiere a la sinceridad -que conoce la almohada- de la intimidad. 

Dos textos son los que plantean y articulan una serie de comparaciones con respecto a la figura 

de Don Quijote de la Mancha (Martínez: 2006: 276-278). Uno de ellos es el titulado «Al Gace

tero de la Mancha», escrito por P. J. y C., en el que dirige, a través de once comparaciones, una 

dura y amplia crítica a la Caceta de la Mancha (2 l-Xl-12). Las analogías, como es de esperar, se 

aplican para agraviar a su destinatario. 
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Padre Gacetero: encuentro mucha analogía entre vuestra P.it<'rnid,1d y su .intiguo paisano D. 

Quijote. 

A D. Quijote se le fue el juicio por haber leído muchos libros d<' l,1 t ,11!.illt•rí,1 andante y se pro

puso resucitarla haciéndose aventurero; vuestra paternidad ha IH'rrlido l,1 ch,wcta leyendo las 

Sumas de Santo Tomás, las obras de San Agustín y ck•m,ís S,rntos 1)()( ton•s, y se propone ha

cerse también el azote de los herejes de nuestros días. 

D. Quijote emprendió una salida, armado de cahallPro sohn• R()( in,mtc; vuC'str.i Paternidad 

salió armado de gacetero sobre su asno, y nadie le apt>ar,í d1• (,l. 

[ ... ) 
D. Quijote creía que con él y algunos otros pocos ,rndantt•s sol,mwnte, podí,1 librarse a muy 

poca costa Carlos V de todos sus enemigos; vuestra Paternid,1d piPns.i quP con él, el Procura

dor, el Padre Rancio y algunos otros danzantes, se podr,ín lihr,ir los rt·gulan•s, etc. de las jus

tas y necesarias reformas que desean los buenos y reclama I.i p.itri.i. 12I-Xl-12) 

El otro texto es el anónimo que se rotula «Cotejo de Bonapartt• con [)_ C)uijott•» (26-XII- 13), texto 

que fue publicado en Valencia en 1809 -Imprenta de Benito Moniort~- con t>I mismo título y 

con las iniciales J. M. de F., correspondientes a José Mor de FuentPs. SPis p,írr,1íos, de cuidada ela

boración, que impugnan la carencia de virtudes cívicas y polític,1s dt• N,1polec'>11. 

Por otro lado, Martín Avispa, firma frecuente en cartas y artículos dt· divt•rsa índolP, compone, en 

forma de sátira, una plana mayor para un «Restablecimiento del rc•gimiPnto dP la Posma» (6-111-12). 

En la atribución de cargos, reúne a los mayores estandartes del pens,1mit>nto rl',Kcionario español: 

como coronel al Filósofo Rancio y sus cartas; como teniente cororwl ,1 los{, Jo.iquín Colón, autor 

de la España vindicada en sus clases y autoridades; como sargento mayor al ,1hatl' de la Diarrea; 

como furriel mayor «el fabricante del periódico titulado Rf•dactor genl'ral»; como cirujano «el doc

tor romancista Santa María»; la música se compone por tocios los ,1soci,1dos al Censor general y al 

Diario de la tarde. Compuesta la plana mayor, 

los referidos sujetos cuidarán de recoger la gente necesaria al completo de las compañías; esta 

obra es facilísima; todos ellos tienen muchos devotos y secuaces, y en estando listo el regi

miento será inmediatamente embarcado, y al primer viento favorable conducido a Marruecos, 

por medio de un comisionado, que exponga a S.M. Marrueca los buenos oficios que puede 

esperar de una gente tan conforme en ideas con las de su augusto imperio 1 ... 1 De este modo 

los Posmas, logran su objeto, y nosotros quedamos en paz. (6-111-12). 

Vemos, por tanto, que si bien las modalidades literarias con las que se configura este nuevo ele

mento en la estructura del diario son novedosas, estas arrastran una arraigada tradición literaria, que 

no obstante, se impregnan del motivo ineludible que significa el momento histórico: la política. 
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Por otro l.ido, l,1 prt>st>nci,1 de Pstos di,ílogos, viajes, sueños ... favoreció el atractivo y la competiti

vidad del di.uio, ,11 propici,u un,1 m/is amplia heterogeneidad de los contenidos en un momento 

en el que la eic.•rvt>sct>nci,1 qut> c>xperimenta la prensa comienza a asfixiar la solvencia de su ante

rior plan y íorm,1tos textu,1les. Como el ensayismo aprovechó la literatura para reconfigurar su 

forma Y su contc•nido, l,1 prosa literari,1, al servicio de la política, refrescó y enriqueció con nuevas 

calidades l,1s consign,1s liberall•s, l,1 interpretación crítica y la expresión ideológica. 

IV. BREVES CONCLUSIONES 

La historia ck•I DMC Pxprcs,1 con íucrz,1 que el periódico se constituye como un soporte activo, me

diado por <>I juego de.• iuerz,1s que se comparte entre la voluntad editorial, los caracteres contex

tuales Y PI p.11wl receptivo y p,1rticip.1tivo de sus lectores. La lectura de sus casi doce años de 

publicacic'm permite obscrv,1r cómo su estabilidad y consolidación como empresa no radica en ar

marse dentro de un m,uco conct>ptual unívoco y férreo, sino en saber adaptar su línea editorial de 

forma decisiv,1 Pn v,1rias oc,1siorws. El di.1rio de De la Croix supera con brío y eficiencia la insufi

ciencia que su primer cu.ícter comc>rci,1I supone ante los cambios sociopolíticos que devienen con 

una fórmul.i sencill,1 y que debe mucho al perfil empresarial de su editor: obedecer a las respues

tas periodísticas que dem,rnd,111 los lectores. Asimismo, la evolución de esta empresa manifiesta con 

claridad que l,1 habitual perspic,ici,1 de las gestiones de De la Bruere y su enorme tozudez por el 

éxito ele sus propósitos cuent,1 dur,1nte estos arios con un valor añadido: una amplia experiencia 

en la promoci6n de periódicos. 

La constzinci,1 que ofrece la estructurzi de los contenidos de 1802 a 1808 expresa de qué modo el 

barón concibe una empresa periodística que, a priori, comprende poco margen de error, pero que 

también es capaz ele superar los variados impedimentos que se le presentan. El barón halla en 

Cádiz una cuota ele lectores que cumplen caracteres muy marcados y generalizados -una bur

guesía comercial-, a la que se suma otro de los espectros sociales más amplios Y aún pendiente 

de ser conquistado por la prensa de la ciudad: el público femenino. No obstante, el doble proyecto 

que aspira a ambos públicos, ideado a su llegada a Cádiz, pudo materializarse no tras pocos obs

táculos Y cierta demora: desde 1804 a 1808. Bruere da entonces dos títulos complementarios, con 

contenidos perfectamente demarcados: un diario mercantil y un correo literario amoldado para la 

lectura femenina. De este modo, a la rentabilidad que había demostrado la parcelación de lama

teria literaria, instructiva e informativa sus anteriores CC y PCC, se agrega la deseada periodicidad 

diaria de su principal título, y con ello, la satisfacción de la demanda inmediata. A la vez que la 

aparición del CD vino a facilitar la superación de algunos de los escollos que entonces encuentra 

el mercantil para el sustento de sus noticias. 

El término del papel dedicado a las damas coincide con un punto de ruptura nacional: el levan

tamiento en mayo de 1808, el estallido de la Guerra de la Independencia. Es en aquel tiempo 
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cuando el barón advierte y resuelve que el diario, adem,ís dP carPu•r <lc•I sustr,1to dP l,1 noticia co

mercial -la limitación y la complicación cada vez m,ís acuci,mtP p,1r,1 d,1r la notici,1 de los so

bordos debido a su litigio con el privilegio que disfruta el Vigfa y la m<'ngu.i de noticias comerciales 

que se sufre dadas los dificultades que perturban el medio m,1rítimn--, h.i dt_• dirigirse a cubrir la 

nueva urgencia informativa: dar cauce a las comunicacionPs otici,11(•<, y a l,1 ingPntc· literatura pro

pagandística. El periódico sucumbe, en práctica, a lo que monopol i/,1 t'I intPr6s 111.ís general: una 

situación de consecuencias mortales. El barón, nuevamPnt!', no dud,1 1•n intervPnir en l,1 deiensa 

patriótica y llega a consolidar su papel como medio divulgativo de iníorn1.11 i1'm dP l,1rgo alcance. 

La posición casa a la perfección con el concepto bajo t_•J que h,1st,1 1•nt1 im <·s sP sustPnt,m los pe

riódicos de De la Croix: el servicio al bien común. El panoram,1 h1'•lico, qut_• con í.1eilidad pudo ii

niquitar la publicación, trajo por el contrario su estabilidad y uinsolid,Kii'm. 

Desde la segunda mitad de 1809, es posible la intervenci<'in dP l\•dro D.1/<1 como t_•ditor, de forma 

coincidente con un intento claro de mejora en la línea editorial. Sin l'111h,1rgo, no he conseguido 

ninguna evidencia que confirme su puesto de socio editor m,ís ,1ll;í dt_• l,1 solicitud dP De la Bruere 

para que se reconociera formalmente a quien ya había tomado como socio, s<•gún declara. 

No obstante, la modificación del diario más significativa solm•viene con un nuPvo conflicto; ade

más del que existe con la Francia invasora, la llegada de las Cortes d!'sculm• otro intPrno: el ideo

lógico. La trascendencia del debate político de la esíera priv.ida a la pública que inaugura la 

convocatoria de las Cortes, y la presencia de estas en la plaza gadit,111,1, transíorrna a Cídiz en un 

hervidero de voces divididas entre las que se pronuncian fovorahles ,1 l,1s reior111,1s y las que se cla

man contrarias a las mismas. La prensa se presenta entonces como l'i m,ís perÍl•cto soporte para la 

dialéctica política, la denuncia pública y la divulgaci1ín de ideas, d!'s<k· PI quP articular la opinión 

pública; en consecuencia, construir el nuevo sujeto político. El IJMC .ifront,1 Pntonces el naci

miento de multitud de títulos que ahora, además, cuentan con el respaldo ele una libertad de im

prenta para producir todo pensamiento deseoso de expresarse e interesado en crear estados de 

opinión. Son estos años especialmente emocionantes. El OMC, que y,1 h,1hía conseguido adaptar 

su cuerpo de carácter mercantil al de un periodismo de urgencia de marc,1do cariz político para 

dar respuesta a las exigencias del conflicto entre patriotas y afrancesados, gira ahora su editorial 

hasta consagrarse como un periódico liberal moderado. La literaturzi, que se había definido en el 

conjunto de cabeceras anteriores de De la Bruere de forma lejana a toda intención erudita y con 

gusto popular, se imbuye ahora en la rabiosa actualidad política con un tono sarcástico y polémico; 

la información empieza a descentralizarse y comienzan a producirse variables informativas de 

sesgo «partidista»; y el ensayismo, que Bruere quiso en su mínima expresión, correcto siempre en 

sus modos, enfocado hacia el cuidado de la virtud moral y respetuoso con el poder y la religión, 

desborda todo límite. 
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Es en eslos mPsPs -qut> no me atrevo a delimitar con exactitud- cuando se produce la delega

ción, meridi,111,1, de la dirección editorial a un grupo de redactores. Las exposiciones dadas por 

parte ckl di,uio bajo l,1 iirm,1 conjunta de los redactores y el perfil de contenidos hondamente com

bativos qut• ,idopta PI periódico -junto a la nimia presencia de la firma de De la Bruere-, sos

tienen con coherenci,1 que el h,mín se h,1 alejado de la gestión directa de su diario. El círculo se 

cierra si ,1 el lo enl,1z,1mos la sumisa ,1111bición ideológica y alto sentido del servicio patrio que hasta 

la íech,1 h,1hí,1 enc.1111inado su motiv,1Ción periodística -un períil que enmarca bien dentro de 

aquellos milit,irt>s ilustrados-, ,1sí como su testimonio desde su destierro en Ceuta, en el que afirma 

que dur,rntl· estos nwst>s permite ,1 disgusto la continuación del diario por razones económicas, des

entendi6ndosl' dl· su implic.1eicín polític.1 bajo el amparo legal de la responsabilidad directa de los 

autores sohrt> sus propios escritos. 

Para cuando l,1 tempest,1d polític.1 viene a calmarse, comedidamente, el barón vuelve a dar seña

les en el /JMC. En marzo de 1813 se vuelve a dirigir a su público para excusar la incongruencia 

que reside entre su título y l,1 n,1tur,1lezc1 de sus contenidos, y contribuir en sus páginas con algún 

texto instructivo dt> 111,1tt>ria conwrcial; l,1 iirma de los redactores como responsables directos del 

diario dc•sap,m'ce. Entonn•s, el diario es un periódico totalmente diíerente al que De la Croix se 

había conCl•bido en sus inicios: el ensayismo, aunque más moderado, persiste como primera y 

más extens,1 c1tegorí,1 a tr,wés de inces,rntes ,1rtículos, y la literatura -ahora con tintes menos 

aguerridos- complet,1 el sL•gundo de los espacios mayoritarios, mientras que la noticia iníorma

tiva local evolucion,1 h,1ei,1 secciones m,ís vinculadas a la actualidad política. 

En conclusión, las dóciles implicaciones ideológicas que habían definido cada una de las empre

sas del harón, eminentemente de cuácter ilustrado, íueron transgredidas en este último DMC a 

fuerza de un,1s circunst,111ci,1s socio-políticas arrolladoras. Es así que su historia aglutina los ele

mentos de una historia política, social y, podría decirse, de lo público: convive y participa de las 

realidades que le rode,111, las asimila y las afrenta, y. con mayor o menor suerte, según se quiera 

interpretar, evoluciona con ellas. 

Es categórico que, en marzo de 1814, el OMC alcanza el fin de su primera etapa, pero no el de su 

larga historia. En septiembre de 1816 y con real privilegio, la empresa revive desde la Imprenta Ga

ditana, bajo el mismo título, el mismo plan de contenidos que había compuesto De la Bruere en 

su inicio y la dirección del subteniente retirado Esteban Agustín Picardo. 137 Las razones que lo jus

tifican son entonces recobrar el beneficio que este había favorecido anteriormente y del que había 

sido privado la ciudad de Cádiz. 

13 7 En el « Prospecto» de este nuevo Diario Mercantil de Cídiz se redunda en la misma idea que se cita a continuación: 

«Entre las ciudades de primer orden en l,1 parte comercial ocupa Cídiz desde luego un lugar distinguido, y por lo tanto 

habiendo disfrutado por espacio de algunos años de un papel que lo ponía diariamente al corriente de todas las noticias 

mercantiles y particulares del pueblo, y habiendo cesado por justas causas; de algún tiempo a esta parte, nos han esti

mulado a su continuación, ya las ventajas que resultan al comercio, ya el parecernos como notable el que un pueblo quizá 

el más antiguo en el ramo Mercantil careciese de un Periódico». 
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[ ... ) en día cuatro del mes de Agosto del año próximo pasado tuvo a bien V.M. expedirle una 
Real orden (de la que acompaña copia legítimamente autorizada, ( oncediéndole un Real Per
miso para que pudiese imprimir y vender en esta Plaza un Peri<>diu> con el título de Diario Mer

cantil de Cádiz, habiendo movido el ánimo de V.M. a esta determin,Kión la conocida utilidad 

que de su publicación redundaba a favor de este vecindario demostrada por muchos años, y 
de que estaba privada por aquel tiempo( ... (. (AHN, Consejos, 112q'i, 79) 

A partir de entonces sufrirá varios paréntesis y no pocos escollos desde los primeros meses de su 
salida. La última noticia fiable que he localizado sobre él alcanza a julio de 1843, aunque de otro 

Diario Mercantil de la plaza gaditana se vuelve a tener noticias en 1864. Sea como fuere, sin lugar 
a dudas, la empresa que tantas dificultades costó al barón de la Brul•re en la plaza de Cádiz había 

conseguido un lugar irrenunciable en el panorama periodístico gaditano. 
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V. ANEXO DOCUMENTAL 

1. Carta del barém de la Brucre al Rey. Ceuta, 16 de mayo de 1815 (AGMS, Secc. 1 ·1, C- 3824). 

Señor 

Don José tvtuí,1 dP la Croix y Vicl.11, Barón de la Bruere, Vizconde y Señor de Brie, La Chausée y Grensi 
(en el RPino dP Francia de donde es oriundo), Capitán del distinguido cuerpo de Milicias de Cádiz (su pa

tria) y retirado de Ejército, donde' sirvió cerca de treinta años en los regimientos de Infantería Valona de 
Brusel,1s y Fl,mdes; l'Stuvo lwrido gravemente, estando de guardia en el fuerte de San Luis, avanzada del 
castillo de S,rn Andr{,s dl' l,1 Plaza de Or,ín, donde estaba de Guarnición: estudió las Matemáticas en la 
Real AcadPmi,1 de B,ucelon,1 y fue Maestro de ellas y de Táctica en la Escuela Militar de Cadete en ambos 
regimientos, por Pspacio de cuatro ,11ios; fue elegido entre los oficiales de la guarnición de Cartagena, para 
servir dt• Ayud,1ntP Pn PI cuPrpo de Artillería, con aprobación de V.M. por falta de oficiales de dicho Real 
cuerpo, Pn l,1 guerr,1 con los Ingleses del ario 80 y ha desempeñado varias comisiones particulares a sa

tisfacción de sus Jefes; como ha hecho constar con documentos que ha presentado en la secretaría de la 

Real Cám,1ra dP Gr,icia, Justicia y Estado de Castilla; que habiendo obtenido su retiro en clase de Dispersos 
en el Reino cfp SPvill,1, por su falt,1 de salud, y establecido en Cádiz; poniéndose sobre las Armas sus Mi
licias se oireci<Í servir l'n ell,1s y le dieron una Compañía como hijo de la Patria donde ha permanecido 
cerca de 20 arios consecutivos en estas dos últimas guerras, sitio y bombeos, etc. A S.R.P. de V.M. con el 
más profundo respeto, exponl': Que habiendo perdido sus estados en la revolución de Francia, poco des

pués de h,1berlos heredado, y siendo contra sus principios y modo de pensar, estimó mejor perder sus 

bienes, qu<' su honor sujet,1ndose ,11 tirano, y permaneció en España, buscando arbitrios para sostenerse 

él y su familia, dando a la prensa diferentes traducciones y Periódicos, con Real Privilegio; pero habiendo 

cesado este con la funesta Libertad de Imprenta tuvo que sujetarse en época tan fatal a las preocupacio

nes de las llamadas Cortes y Regencia, que escudadas con el Sagrado nombre de V.M. en su ausencia y 
cautividad, nos gobernaban; e hizo que en el Diario Mercantil (Periódico que publicaba el Exponente) se 
insertasen ,1lgunos Pscritos, con bastante repugnancia suya; no quedándole otro arbitrio que hacerlo pre
sente a estos respetables cuerpos, y le fue contestado: «Que siempre que recogiese la firma de sujeto co
nocido, jamás se le haría cargo alguno, si solo al autor». Como así sucedió en varias ocasiones que 
tuvieron por conveniente mandar recoger los Diarios, pidiendo los originales, para averiguar el Autor, los 

entregó con resguardo de recibo, castigando a este: sin que al exponente se le diese la más leve repre

hensión. Mas sin embargo, si este hubiese tenido otro modo de subsistir, hubiera abandonado un Papel, 

que con toda la aprobación de las autoridades constituidas, lo comprometían; pues con las apariencias 

de hacer la felicidad de la Nación, le iban poniendo a la orilla del precipicio. 

Ya estaba buscando los medios para dejar de publicarlo, cuando la Mano de/Todopoderoso, que vigi

laba y protegía visiblemente la sagrada Persona de V.M. quiso consolarnos cuando menos lo esperába

mos, anunciándonos la deseada noticia de que en breve volveríamos a poseerle entre nuestros amantes 
brazos. Apenas penetró esta voz vaga en el corazón de exponente, cuando dio fin a sus escritos, previendo 

no podrían ser aprobadas por V.M. las determinaciones de las llamadas Cortes y Regencia, por más que 

lo asegurasen ellas así, y a pesar de quedarse sin recurso alguno (pues hasta el corto sueldo de retirado 

en clase de Disperso que goza estaba alcanzando en aquella época más de cincuenta y tres meses por 
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los atrasos del Erario, que ya en el día pasan de sesenta y< inco,. 1'1•ni n.ul.i I,· cl<'tuvo, y iin.1lizó el Dia
rio Mercantil en 15 de Marzo del año próximo pas.ido, tn•c1• rlí.t" .in!f•<, ch• l.1 i1·li.1 IIPg.1cl.1 dPV.M. a Ge

rona y cerca de un mes antes que se supiese en Cídiz. 

Con esta satisfacción y seguridad, vivía tranquilci c•I suplic ant<• ln1\1·nclt i el,· te id, i<; ,H¡uellos p.irajes donde 

se producían con libertad ciertas materias que pudieran p<'rjudi1 .,r su , i1 iini1-H1; 1·sp<'r,ind1 > que V.M. ma

nifestase su modo de pensar y última voluntad, par.1 obl'd<'c 1•r sus sllhc•r.inc is pn·n·ptos. En efecto se 

anunciaron diferentes Reales Decretos en que se ordPnaban continu.1s1·n 1.is I os.is h,1jo <'I mismo pie y 

reglas que regían en el año 1808, antes de la ausc•ncia di• V.M. di' f<;p,111.1. Con p,;;tc• 1or1ocimit>nto se pro

puso el exponente volver a continuar su Pf'riódico bajo l,1 <, irrc'"I >< ,nclic•ntc· ( 1•n..,ur.1 y l'rivi l<'gio, y obtuvo 

el permiso de dar uno con el título de Diario Ene iclop('<Íico, qui•< ont1•ní,1 l,1s misrn,1s notici,1s que espe

cificaba el Prospecto, que mereció la aprobacic'm par,1 la conc<'sic·m cl<'I l'rivilc·gio, p<'ro m•gando este sin 

saber el motivo. Y así continuaron los demás Pericídicos qu<' con l.1 lih1•rt,HI el!' lmpn•nt.1 se• h,1bí,1n mul

tiplicado, juntándose a esto que el Público, acostubrado lsi1 1 y.1 a ,H1u!'ll.1 lili1•rt.1rl <'n c•scrihir, no gustaba 

de lo que trataba solo de una sólida instruccicín, y no te•nil'ndo salirl.1 tuv,, c¡u1• dPj,irlc i; e•sp<'r,1ndo en esta 

inacción a que le volviesen sus estados y bi<'nes confiscados prn <'I tir,mc, el!' l.1 1 r,mci,1, s<'gLín l,1 promesa 

de Luis XVIII al tomar posesirín del Trono dP sus antepasados. l'c·ro <'n <·si<' int<'rnwdio y pas,1dos ya nueve 

meses de haber dejado de escribir, fue sorprendido por un,1 orrl1·n cll'I Cob1•rr1.Hlor cfp Cídiz, Conde del 

Abisbal, para presentarse arrestado en el Cuerpo de gu,rnlia cl<·I ( >ii1 i,11 di' l.1 l'uPrt,1 del Mar y treinta y 

seis horas después la de embarcarse bajo la escolta ele un oiici.11 ele .1c¡u1•!1,1 gu,1rni1i1'H1 <¡U<' lo condujese 

a la Plaza de Ceuta, hasta nueva orden y aprobacicín rl<· V.M . .1 qui<'n clab,1 p.irte rl<' <'Sta dl'!t>rminación. 

Una precipitación tan violenta, sin prect>der antecedente· alguno, m,1s que• <'I h,1h!'r sido Escritor, pero 

sin ser reprehendido, ni amonestado de sus Jefes, sin hau·rlc· c.1rgos, ni oírlo, <'Xp,1tri,1rlo, sin orden su

perior (como denota el esperar la aprobacicín); sin darle lug,ir .1 clr·j.1r ,1lgun.1 pl'rsona e·nc.irgada de pa

peles interesantes correspondiente a su familia y bienes, ni sus cortos h,11 H•n•s, sin dinl'ro p,1r,1 el viaje, ni 

a la llegada a su nuevo destino y abandonado a sí mismo. Suplicc'i <·n l.1s dos e> trl's hm,1s que tardcí en 

efectuarse el embarque, le socorriesen e insinuasen su falta, Y I<' iue• contl'st,Hlo de• p,1l.1bra lquel se ha

bían dado las providencias para ello. 

Pero ni al embarcarse el Suplicante, ni a la llegada a Ceut,1, su dl'stirm, r•n cl.1s1• de• dt'tt'nido, pero en 

entera libertad, se verificaron las disposiciones que solicitú y le• 0 ír<'cic•ron. l~1s,Hlo lsicl algunos días hizo 

una sumisa representación al Gobernador de Cádiz, hacic;ndol<' Vt'r t'I .1b,111dono e•n qut' se hallaba y le 

suplicaba supiese la causa de su venida. Pero no contestando, ni a cs.1 ni ,1 otr,1s dos, la un,1 por conducto 

del Gobernador de Ceuta, acudió a la Real Piedad de V.M. en dcrl'chura y por medio de este Goberna

dor y del Ministro de la Guerra; y no hubo respuesta alguna. Cuando a los tr<'s lll<'S<'S y medio se le no

tificó la sentencia de Diez años de Presidio y detencic'ín dada por la comisic'm Pncargada de todas las 

causas de Estado, y aprobada por V.M. 

Desde luego, cree el Suplicante de la Justificación de la Comisicín habr.í sido sorprendida, y por alguna 

cosa de las contenidas en el Diario Mercantil, antes de la venida de V.R.M. y sin atender a otra cosa de 

que se hallaba en él y no cuál fuese su Autor, ni en qué época, circunstancias que podían agravar o 

dis[ ... ]174 hasta tal punto, que no lo fuese; como lo hubiera probado si se le hubiest' oído, y aun se deja 

conocer por esta mi humilde exposición. A V.M. rendidamente suplica que por un efecto de su justicia y 

piedad tenga a bien el perdonarle, si por ignorancia y no por voluntad hubit'se delinquido en algo en aten

ción a su edad, a sus constantes servicios y méritos, a su amor Y IPalt.1d ,1 V.R. Persona, a los méritos de 
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su Padre que sirvió a V.M. 56 años y murió en su servicio de Coronel de Ingenieros, de sus tíos y parien
tes que todos murieron de generales, como es bien conocido el apellido de Croix, y actualmente conti
núan en él, su hermano, el fiscal Militar del Almirantazgo, su hijo, Capitán retirado que ha servido de 
Guardia de Corps de la Compañía Americana, su Primo hermano, el Gobernador de Gerona, y otros mu
chos parientes que han servido con amor y constancia; se digne concederle la gracia que solicita en las 
que se esperan de su bondad en el glorioso día de su Santo. Ceuta, 16 de Mayo de 181 S. 

Señor 
A L.R.P. de V.M. 

El Barón de Bruere. 
Vizconde de Brie. 

2. Carta del barón de la Bruere al Señor Ministro de la Real Hacienda de esta Plaza de Ceuta. 
17 de mayo de 181 5. (AGMS, Secc. lJ, C-3824). 

Señor Ministro de la Real Hacienda de esta Plaza de Ceuta. 

El Barón de Brucre Vizconde de Brie, Capitán del Distinguido cuerpo de Milicias de Cádiz y retirado de 
ejército, en clase de disperso en el Reino de Sevilla y establecido en su Patria Cádiz, con la atención de
bida a V.S. hace presente que, habiendo venido con destino a esta Plaza en clase de detenido y, algunos 

meses después, sentenciado por la comisión encargada de las causas de Estado a 1 O años de destierro y 
retención a esta, donde se halla, aprobada por S.M.; pero con su empleo, no habiendo tenido lugar por 
lo atropellado del viaje el traer el cese de la tesorería de Sevilla, y alcanzando entonces 60 meses o más 
(que en el día llegan a cerca de 66), no teniendo otro arbitrio para su subsistencia, fuera de su casa, pa
rientes, conocidos y medios que le proporcionaba aquel destino, y fue causa de pedir retiro con disper
sos a aquella Plaza, representó a aquel Capitán General de Andalucía y Gobernador de Cádiz la triste 
situación en que se hallaba abandonado así mismo, para que se sirviese mandar al Intendente de Anda
lucía se le ajustase y, en atención a la cortedad de su retiro, se le diesen a cuenta de sus alcances hasta 
400 reales mensuales, para poder subsistir con aquella decencia precisa a su clase y circunstancias, ín
terin su permanencia en este Destino. 

Esta súplica fue atendida. Dirigiéndose a V.S. con un oficio como Ministro de la Real Hacienda de 

Ceuta, para que ínterin se le ajustase y llegase el cese de Sevilla se le asistiese con los 400 reales que so
licitaba este oficial, cantidad que podría suplir la remesa que se hacía a esta plaza, por su cortedad. 

V.S. le socorrió con solo 100 reales a causa de acabar de repartirse todo el dinero de aquella conducta, 
con esperanza de abonar lo restante y, al mismo tiempo, por su mano, una representación para que el 
Intendente de Sevilla remitiese cuanto antes el cese, para la continuación de satisfacer en adelante la 
dicha cantidad por esta tesorería, contestando daba las órdenes para el efecto. Pero retardándose esta cir
cunstancia y hallándose el exponente en el mayor apuro. 

Suplica a V.S. que (en] atención a lo expuesto se sirva mandar lo que halle por conveniente para el abono 

de su paga y completo de los 400 reales que se le mandaron dar, que solo percibió 100 para que pueda 

subsistir, ínterin llega el cese y sus ajustes. Por hallarse absolutamente, en los seis meses que van a cum-
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pi irse de su llegada, viviendo en la mayor escasez, deshaciéndose de· l.1s e ort.is prc•nd,1s que trajo con

sigo, de que ya no tiene que echar mano. Gracia que espera de la justiiic ,Ki<"in de• \/.S. C ·C'uta, 1 7 de Mayo 
de 1815. 

El Barón de Bruere. 

Vizconde de Brie 

Incluye el exponente: su Despacho de retiro en clase de disperso. 

Cinco certificados de existencia, que se han hallado, solamente. 

Copia de la representación hecha al Gobernador de esta Plaza, que dirigi<'i .il C ;ollC'rn,1dor dP Cídiz apo

yando su pretensión. 

Respuesta u oficio que el Gobernador de Cádiz dirigió en su consecuenci,1 ,d Ministro dP la l,e,11 hacienda 

de Ceuta. 

Contestación de la representación que hizo el Barón de Brucre por medio de•! Ministn I de l,1 Rl-,11 Hacienda 

de Ceuta para que el intendente de Sevilla enviase sus ajustes. 

Por si acaso conviniese recordar lo ocurrido. 

3. Carta del barón de la Bruere al Rey. Ceuta, 24 de junio de 1B15 (ACMS, Sc•cc. J ·', C:- 3B24). 

Señor 

El Barón de Bruere Vizconde y Señor de Brie, la Chausée Y Grensi, Capit,ín del Distinguido cuerpo de 

Milicias Urbanas de Línea de la Plaza de Cádiz, y retirado de Ejército, dondP sirvic'1 clc,sdl' c,1dete por es
pacio de 30 años en los Regimientos de Infantería Valona de Flandes y Brusel,1s; fue hl'rido en un brazo, 

que estuvo para perder estando de guardia en el Fuerte de San Luis, avanzada cll'I C1stillo de San Andrés 

de la Plaza de Orán, donde estaba de Guarnición; y otros servicios Y méritos particulares que ha hecho 

constar en la Secretaría de la Real Cámara de Gracia y Justicia Y Estado de Castilla; y c!Pspués de retirado 

en clase de Dispersos por su falta de salud, en el Reino de Sevilla y establecido en Cídiz, su patriJ, po

niéndose sobre las Armas sus Milicias en el año de 1795 en la guerra con los lnglesc·s, solicitó como hijo 

del País ser incluso en ellas y le dieron una compañía donde ha servido 20 años continuos en las dos úl

timas guerras, sitio y bombeos, etc. A L.R.P. de V.M., con el más profundo respeto, expone: 

Que en la fatal época de la revolución y cautividad de V.M. causada por el más malvado de los tiranos, 

se halló el exponente comprometido como escritor Público, que lo era con Real Privilegio, insertando al

gunos artículos remitidos, a pesar suyo y contra su modo efe pensar, de tal suerte que tuvo que represen

tar a las Cortes y Regencia, para que no le obligasen a Publicarlos, y le fue contestado: «Que no se le haría 

cargo alguno aun que los pusiera siempre que los originales viniesen firmados de persona conocida». Con 

todo, si hubiera tenido otro modo de subsistir, hubiera dejado de publicar su Papel; pero habiendo per

dido sus Estados con la revolución de la Francia, de donde es oriundo, por no seguir sus errados princi

pios, opuestos a su recto modo de pensar, y, al mismo tiempo, no estar corriente el corto sueldo que 

disfruta, por los atrasos del Real erario, alcanzando en aquel entonces unos 55 meses, no tenía para sos

tenerse. Sin embargo, cuando se divulgó la inesperada noticia de la próxima y deseada noticia de la ve

nida de V.R.M. a ocupar el trono de sus Mayores, lleno de júbilo y de esreranza, creyendo que V.M. no 
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podría aprobar j.1m,í-. 111-. di'-.\ ,irío-. qtH' l.1 preocupación de la llamadas Cortes y Regencia habían plan

teado con prPtPxto, di' h.111'r it·liz l.1 ;-..;,Hiún, ,1b,111donó su único recurso dejando de publicar su Perió

dico, estimando nwjor ppn•n•r íntPrin dt'<.·l,ir,1h.1 V.1\\. su modo de pensar y su Real voluntad, que no 

exponerse a st•guir 1·qui,111 ,1d,1m1•ntP lo qut' pudiese oponerse a ella. En eiecto, el 15 de Marzo de 18l 4 

fue el último / Ji.1rio .\ lt'r< ,lfltil qu<' s.1li1 í ,1 luz. 1.l días antes de la feliz y deseada llegada de V.M.ª Ge

rona Y un mes ,1ntl's qui' l lq~.1st' l.1 notici,1 ,1 C.ídiz. Pero aun con toda esta precaución, no le baStÓ al su

plicante para clPj,ir cl1· st•r n imprPnclido Pn l.1 persecución de algunos mal inteligenciados en su modo _de 

pensar ly) <¡u<' IP ,11h,11 .1s1•11 como propios .1lgunos .1rtículos que le habían sido remitidos, Y tal vez in

formaron según l'Stl' conn•pto. JHll'S no dud,mdo de 1.1 integridad de los Jueces comisionados para for

mar la causa ,1 los l'Scritml's, clPlw clP discurrir que de estos informes y de lo que contendrían los papeles 

remitidos insPrt1 >s <'n l'I / )i.irio ,\ IPrc.mtil, ,1prnpi,1dos ,1I exponente, result,1se l,1 sentencia que se le impus~, 
s·n b - 1 · . . • d · 'do v par cons,-1 sa er quP SI' <' 11 >rm.1sp 1,1us,1. 111 h,1lwrlP hecho c.1rgos ,1lgunos, s111 ser cita o, n1 º' ,, 
guiente, no h,ihPr podido s.1tisÍ,KPr .1 Pilos, de cuy,1s result.1s est,í padeciendo, esperando todo de la Real 
P'ed 1 ·1 ¡ - 1 · d a lo menos la 1 ac Y sens, ) <' cor,1zon clP \'.i\\., quP condolido de la miseria en que se halla, e at,en ª 

· · • 1 1 • d I haber que le contmuac,on e C' su suPlclo dt> rl'lir.1Clo, puPs no h.1biPndo sido privado de su emp ea ni e ' 
Cor 1 , 1 1 - • • • d, 1 • ste par la conta-responc <', e 1• qui' sP <' 1•st.1 clPlm'ndo y.1 111.1s de 66 meses, se digne man arse e a¡u 
du • d, S ·11 · · · ' ando mensual-na <' 1•v1 ,1, ri•1111t1Pndo Pi cpse; p,1r,1 qu<' por esta Tesorería Real se le cont111ue pag 
mente, íntl'rin SP,1 l,1 V1 ilunt.id ck V.M. pPrn1.111ezc.1 t'n este destino. Para lo cual, incluye los documentos 
en q f I J · • • • J de atender a su ue unr ,1 su 1u1111 ldP supl 1c.1 y Ps¡wr,1 de su benignidad le conceda esta gracia Y ª • 
últim , , - • · · . - . . podºd hKer formar de su a reprcs1 nt,K11 m, p,ir,1 PntPr,1 s,1t1st,1ec1on dt'I concepto que le hayan 1 0 ' . 
mod 1 , • - · · . . · , s méritos Y servi-

o e e pcns,ir. T,1111h11'n S<' ,1trPvl' ,1 supl 1c.1r ,1 l,1 Piedad de V.M., que en atenc1on a su 1 
• 1 1 • . ' . . • - d Generales en e 

cios, os e I su 1 ,1cln•, quP s1rv1O .1 V.M. Sb ,1110s, y de todos los suyos que han muerto e , . 
R 1 . _. . - . , . . , • ca aqu1 se digne 

ea serv,c 'º Y el<• los qut' ,Ktu;1lnwnte lo cont1nuan, tuviese a bien que ,nterin pern1anez ofre-

concedcrlP un,1 compañí.1 Pn PI RPgimiPnlo Fijo de esta Plaza, que se aumenta con el nuevo ~l;n, 1 Ser

ciend0 los Ílíi nwsi•s dPv<'ng,1dos di' sus suPldos ,1 i.1vor de la Real Hacienda, continuandº en e ea 

vicio hast;1 su 11llll'rlP. Así lo l'Spl'r,1 dP su benignidad. 

Ceuta, 24 dl' lunio dP 1 B 1 5. 

Señor. 

A L.R.P. de V.M. 

El Barón de Bruc're. Vizconde de Bric 

Secc 1ª C-3824). 
4. Carta del barón de la Bruere al Ministro de la Guerra. Ceuta, 7 de octubre de 1815 (AGMS, · ' 

Excmo. Señor. 
. . . de la Gracia que 

M1 Venerado General. El estar enfermo en este Real Hospital cuando llegó la noticia bl 
1 P. d I d d, Libertad, esta e-
a 1e ac e nuestro muy amado y amable Monarca me ha concedido del Per on Y h 
. , d I ra tener el onor 

c1endome en uno ele los Pueblos del Campo de Gibraltar, me ha impedido antes e a 10 < • 

d ºd l logro de estas satis
e hacerle presentes mis respetos y dar las gracias por lo que V.E. ha contribui O ª . 1 abu-

f . 1 1 . . , d . ºd d ºd 1 . . e atrevo a suplicar e, acciones, e e que e v1v1re to a m, v1 a agra ec, o. Pero a mismo tiempo m Id 
. . zando de un sue o 

sando de su bondad, me acoja bajo su protección para lograr el poder subsistir, go . 
, . _ nsta en la 1unta carta, 

tan corto en clase de Dispersos, y de ellos deberseme cerca de seis anos, como co 
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copia de la que le remitió al Gobernador de Cádiz, por el lntendentP d1•I 1 ¡1·•rl ito dP t\nclalucí.1, adonde 

tenía mis dispersos por ser mi Patria y tener Privilegio para dar dos Pl•ri1,di1 o,, PI uno cfp v,iria literatura 

con el título de Correo de las Damas, y otro Diario, noticioso de C.ícli¡,. l'Prc I h,1lii1•ncl11 cPs,1do estos Pri

vilegios con mi desgracia, y separado de mis parientes y amigos, ml' 1·s imposil>IP 1•xistir con l.1 cortedad 

de sueldo que no llega a 3 reales al día, por lo que imploro su probicl,1d p,ir,1 qui• ,1lc.mcc• ele la Piedad 

de S.M. el logro de una compañía en el regimiento fijo ele esta Pl,11.a clP CPut.i qw• sP PSt,í íorm,rndo; ín

terin me vuelven mis rentas de Francia (que me ridituaban lsicJ 1 O mil pese is ,11 ,1110,. T1•ngo nmtr,1ídos al

gunos méritos en más de 50 años de servicios, entre ellos cerca dP m t•n PI Pj<'•rcitc I y c:Prc.1 clP 2 ¡ retirado; 

pero haciendo el servicio en las Milicias Urbanas distinguidas dP C.ídi¡,, .,iPrnprP solm• 1,1s ,mnas en los 

dos últimos bombeos y sitio, como con más extensic'in he hecho prt-sPntP .i S.M. Pn mis r!'presPntacio

nes y he manifestado con papeles auténticos en la Secretaría de la RP.il C :,írn.ir.i d1• e ;r,Kia y Justicia y es

tado de Castilla, etc. 

Esto que hago presente a V.E. espero le moverá a atender mi ruego, pue•s de• no pl'rPn•rc; de• necesidad 

en él, o bien concederme una Real Licencia para pasar a Madrid, donde• tPngc 1 ,1 mi lwrrn,rno el Briga

dier de la Real Armada y Fiscal Militar del Supremo Consejo ck•I Almir,mt.izgo, y ,1 su hijo, Capit,ín reti

rado que sirvió en Guardias de Corps en la Compañía Americana y otros p,1ri1•ntP., c¡ul• rnl• puedan valer 
y socorrer. Lo que espero del buen corazc'in y Justificacic'in de V.E. 

Dios guarde la importante vida de V.E. los años que puede y cle•sP,1. CPut,1, 7 cfp e ktubrt• dP ¡ 81 5. 

Excmo. Señor 

El Barón de Bruere, Vizconde de Brie. 

5. Carta del barón de la Bruere. Ceuta, 21 de octubre de 1815. (AGMS, Sen. ¡ ·', C-Jfl2•U. 

Señor 

José María de la Croix y Vida 1, Barón de Bruere, Vizconde Y Señor clp Brit·, la C:hausC::e y Grensi (en el 

Reino de Francia de donde es Oriundo), Capitán del distinguido cuPrpo cfp Milici.1s Urhan.1s de Línea de 

la Plaza de Cádiz (su Patria) y retirado de Ejército, donde sirvic'i cercad!' trl'int,1 y cinco ,1ños desde Ca

dete, en los Regimientos de Infantería Valona de Bruselas Y Flandes; fup hPrido gr,1venwntc estando de 

Guardia, en el fuerte de San Luis, avanzada del Castillo de San Andrés de la PI.iza de Orán, donde es

taba de Guarnición. Estudió las Matemáticas en la Real Academia de Barcelona y iue maestro de ellas, y 

de Táctica en la escuela Militar de cadetes de ambos Regimientos por más de cu,1tro arios; fue elegido 

entre los Oficiales de la Guarnicic'in de Cartagena para servir de Ayudante agregado al Real Cuerpo de 

Artillería con aprobación de V.M. por falta de oficiales de aquel cuerpo l'n la guerra con los Ingleses del 

año 80. Tuvo la comisión de formar e instruir un Batallón de Milicias en la Plaza de Orán y ejercer el em

pleo de Sargento mayor por más de ocho meses y, finalmente, ha desempeñado varias comisiones parti

culares a satisfacción de sus Jefes, como ha hecho constar en la Secretaría de la Real Cámara de Gracia 

y Justicia y Estado de Castilla. Que habiendo obtenido su retiro, por su falta de salud en clase de disper

sos en el Reino de Sevilla y establecido en Cádiz, poniéndose sus Milicias sobre las armas y hallándose 

restablecida su salud, se ofreció voluntariamente servir en ellas y le dieron una Compañía como hijo de 
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la Patria, donde ha permanecido más de 20 años en estas dos últimas guerras, sitio y bombeos etc. 

A L.R.P. de V.M. con el más profundo respeto, expone: Que habiendo perdido sus Estados con 1 O mil 
pesos de renta (en la re\olución de Francia), que había heredado por falta de su Padre que falleció ha
biendo servido a V.M. c. incuenta y ocho años de teniente Coronel de Ingenieros, y siendo contra sus prin

cipios el modo de pensar de la Francia, estimó mejor perder sus bienes que su honor sujetándose al tirano 

Y permaneció en España, buscando arbitrios que ayudasen a su corto retiro, dando diferentes traduccio

nes Y otros Papeles a la prens.1, y Real Privilegio para algunos Periódicos. Pero habiéndole supuesto ser 
adicto al partido Franc.és, lo sentenciaron sin haberle hecho cargos ni oído, y se halló con destierro a esta 

Plaza de Ceuta Pn donde ha permanecido cerca de seis meses. Pero habiendo representado a V.M. con
siguió su indulto y Lihert,1d de su bondad. Mas habiendo quedado sin arbitrios para sostenerse y casi pe
reciendo, a V.M. humildemente suplica. 

Que hallándose vacante la J ·' ayudantía de esta Plaza más de dos años, que está destinada para el 

cuerpo de la Re,1 I Marina, por no haber quien la solicite, ni quien la acepte, para retiro de Capitán cuya 

graduación pido, se digne por un efecto de su bondad concedérsela al Suplicante, para su descanso; ce

diendo más de h8 mesC"S de pagas que alcanza, a favor de la Real Hacienda, y tenga para sostenerse en 

premio de los servicios de más 50 años y de su constante amor y fidelidad a su Real Persona, por quien 
ruega al todo Poderoso lo conserve por muchos años para bien de la Monarquía. 

Ceuta, 2 1 de Octubre de 1 81 5. 

Señor. 

6. Carta del barón de la Bruere. Ceuta, 23 de marzo de 1816 (AGMS, Secc. 1·', -J _-1/. 

El Barón de Bruere, Vizconde de Brie y Capitán del Cuerpo de Milicias distinguidas de línea de la Plaza 
de Cádiz (su Patria) y retirado de Ejército con el mayor rendimiento A L.R.P. de V.M. expone: liene el 
honor de haber servido en él treinta y cinco años de Cadete, Subteniente y Teniente en los Regimientos 

de Infantería Valona de Bruselas y Flandes. Estudió las Matemáticas en la Real Academia de Barcelona Y 
después fue Maestro de ellas y de Táctica en la Escuela Militar de ambos cuerpos por espacio de más de 

6 años. Tuvo varias comisiones particulares, como la de ser elegido por el Gobernador de Cartagena Y 

Comandante de Artillería, por falta de Oficiales de este Cuerpo entre lo de la Guarnición, para servir de 

Ayudante en la Guerra del año de 80, por espacio de 1 O Meses con aprobación de V.M. para poner en 

el mejor estado de defensa y proveer de Artillería el Real Arsenal y Castillos que lo defendían. Que es

tando de guarnición en Orán fue herido gravemente por los enemigos, estando de guardia en el Fuerte 
de San Luis, avanzada del Castillo de San Andrés; que así mismo tuvo la comisión de formar e instruir un 

Batallón de Milicia nombrándole Sargento mayor hasta que fue relevado su regimiento. Todo lo cual ha 
hecho constar en la Secretaría de la Real Cámara de Gracia y Justicia y Estado de Castilla. Que, retirado 
por su falta de salud, fue destinado a Cádiz, y restablecido, solicitó volver al Ejército, que no pudo obte

ner; pero poniéndose sobre las Armas sus Milicias, pidió ser incorporado en ellas el año de 95, y le die

ron una Compañía como' hijo de la Patria, en donde se ha mantenido en un continuo servicio; y 

particularmente en el Bombeo que sufrió dicha Plaza por los Ingleses; y después, en el ataque y Bombeo 

por los franceses hasta la Paz. Que habiendo dado pruebas de su adhesión a su Religión, Soberano y Pa-
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tria, algunos envidiosos y mal intencionados insinuaron y esparcieron notici,1c., poco vpnt.1jos.1s a su buen 

modo de pensar que lograron su efecto, contra la lealtad y amor dPI Pxporwntl' .1 su Soberano pasando 

a esta Plaza de Ceuta. Pero cerciorado V.M. por sus instancias de la vPrcl,1cl clP los lwdms, tuvo la bon

dad de atender a sus suplicas, concediéndole la libertad y quP íuc~p a c><;t,1hll'cPr ,11 C.1mpo ele Gibraltar; 

pero hallándose enfermo en el Real Hospital cuando se le comwlii'> esta gr.ic i,1, no pudo ponerla en eje

cución, y ya restablecido: 

A V.M. rendidamente suplica que, en consideración no solo a sus dil,1t,1dos arios dP sc>rvicio, achaques 

dimanados de este y edad cansada, si también al feliz enlace de V.M. focasic"in 1.i m,ís lisonjPr,1 de implorar 

la Real clemencia), tenga a bien concederle agregación con medio suPlclo clP c,1pitán .il cuPrpo de Mili

cias de Málaga donde tiene algunas proporciones, de que carecP c•n PI Campo dP Cibr,1lt.u y ser suma

mente caro, y corto el sueldo de retiro que dificultad, habiéndolo admitido Pn aquPll,1 c;poc,1 en Cádiz, 

por ser su procedente y donde existen sus Parientes, y el Campo de Cibralt,ir sprlp clPsc onocido; razón 

por la cual se teme perecer con su familia. Gracia que espera consc•guir dPI benigno y piadoso corazón 

de V.M. Ceuta, 23 de Marzo de 1816. 

Señor 

A L.R.P. de V.M. 

El Barón de la Bruere Vizconde de Brie. 

7. Carta del barón de la Bruere. Algeciras, 19 de junio de 1816 CAGMS, Sen-. J ·', C-]B24). 

Señor. 

El Barón de Bruere, Vizconde de Brie, Señor de la Chausée Y Grensi, lc-n PI l{Pino dP Fr,mci,1, de donde 

es Oriundo) Capitán del Cuerpo de Milicias distinguidas de Línea ele· la l'laza clP Cícliz (su P,1tria) y reti

rado de ejército en donde sirvió a V.M. treinta y cinco años desde cadete•, subteniPntc•, y teniente en los 

Regimientos de Infantería Valona de Bruselas y Flandes; Estudie'> las matc•m,íticas Pn 1.i Rml Academia de 

Barcelona; fue maestro de ellas y de Táctica en la Escuela Militar de Cadetes de• ,m1bns Regimientos por 

espacio de más de seis años: fue elegido por el Gobernador Y Comandante de Artillería de la Plaza y Ar

senal de Cartagena, entre los oficiales de aquella Guarnicic'in para servir de Ayudante de este cuerpo, por 

falta de ellos, con aprobación de V.M. por espacio de nueve meses en la Guerra de Inglaterra del año 80. 

Que estando de Guarnición en la Plaza de Orán y de Guardia en el Fuerte de San Luis avanzada del Cas

tillo de San Andrés fue herido gravemente en un brazo, por los enemigos. Que en la citada plaza tuvo la 

comisión de formar e instruir un Batallón de Milicias Y nombrado Sargento Mayor por aquel Coman

dante General con aprobación de V.M. lo ejerció hasta que se mudó el regimiento. Todo lo que ha hecho 

constar en la Secretaría de la Real Cámara de Gracia Y Justicia Y Estado de Castilla; y de que no incluye 

copia por haberse extraviado entre otros muchos Papeles del mayor interés, en el embargo que sufrió en 

la ausencia y precipitada marcha con que fue a Ceuta; porque será fácil verificarlo hallándose la Secre

taría en esa Corte. 

Que, retirado del Real Servicio (por su falta de salud) con dispersos en el Reino de Sevilla y establecido 

en Cádiz (de donde es natural) poniéndose sus Milicias sobre las Armas solicitó ser incorporado en ellas, 
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para sacrific,1r PI rl'slo dl' su vid,1 l'll PI ,Klual servicio, y le dil'ron una comp,1iiía en donde permanece 

más de 20 ,1ños; h,1hil;ndosP h,1ll.1do l'n el último Hombro de los Ingleses, y en el Ataque y bombeo de 

los Francesl's. Qw• l'll todas <K,1siorws ha demoslr,1do gr,mde ,mhelo y ,1plic,1eión al Real servicio y el 

mayor amor ,1 la S.R.P. cfp \l.i\·\. sin quP haya sufrido l.1 menos reprehensión de sus Jefes, hasta el instante 

fatal que n,brir,í dl' dolor su l'XiSll'IKi,1, mil'nlr,1s V.R.M. no se dé enteramente por s.1tisiecho de su fide

lidad: pues ,umqul' su RP,11 PiPd,1d ll' ha dispens,1do l,1 Gr,1eia de su Indulto y Libertad, ha sido con la de 

establecersl' l'll PSI<' C.unpo dP Gihr,1lt,1r. B,1jo <.'Sic supuesto ínterin ocurría ,1 implorar la benignidad de 

V.M. para pPrn1,111Pn•r l'n su ,mliguo destino, no pudi<.'ndo subsistir <.'11 este; o el que V.M. hallase por más 

conveniPnl<•. Picli<°I ¡wrmiso ,11 c,1pi1,ín Gt>nL•r,11 dl' And,1lucí,1 por un mes para pasar a Cídiz, con el iin 

de recoger y ,1rregl,1r sus h,1lwrPs y ,1lgun,1s deudas que ,1lc.mza, p,1r,1 con ello poderse sostener ínterin se 

forman sus ajus!Ps l'n l,1 Re,11 Oiicin,1 dP St>vill.1, h,111,índose en el día sin socorro ,1lguno; mas le iue con

testado por ,1quPI C1pi1,ín Gt>m'r,11 qut> dc>bí,1 dirigirse a solicil,H esta Gr,1ci.1 de la Real Piedad de V.M. 

Por tanto, puesto ,1 S.R.I'. 

Suplic,1 a V.M. SL' dig,w concpcfprll' PI tiempo que teng,1 por conveniente para pasar a Cídiz (su Patria) 

y poner en ,meglo sus ,1suntos, y si no iuesP su Re,11 Volunt,1d permanezca en aquel destino (que había 

solicitado y ohll'nido) por l'Sl,H PnlrP los suyos, se dignt> concederle la agregación a la Plana mayor-de 

la Plaza ele M,íl,1g,1 con PI suplcfo corrPspondiPnle a los trcinl,1 y cinco a1ios que tiene de servicios eiec

tivos en el Pjércilo y ,1 los winll' quL' tiL•m• l'n l,1 última Guerr.1. Gracia que espera de la benignidad de 

V.M. Algecir,1s 1 C) de lunio dP 1 B 1 (,. 

Señor 

A L.R.P. ck•V.M. 

El B,1rún dP l,1 Brui·rP, Vizcondl' dt> Brie 

8. Petición ele privilegio para el Diario Merrnntil de Cidiz. Prospecto ( 19-Vll-1800) (AHN, Conse

jos, 5566, 1 00). 

Señor. 

El Barón de la Bruere, Vizcondl' dl' Bric>, Capitán de las Milicias Urbanas de esta Plaza de Cádiz. A.S.R.P. 

de V.M. con el más proiundo respeto; expone: Que deseando extender en esta Ciudad, su Patria. la utili

dad que proporcionan los Periódicos en el lugar de su Publicación, estableció (con el correspondiente per

miso) un Papel que sale dos veces cada semana, con el título de Correo y Postillón. La primera de estas 

dos partes es una Miscelánea de varia Literatura, y la segunda se compone de noticias y asuntos Mer

cantiles en toda su extensión; habiendo permanecido cerca de seis años hasta la presente sin intermisión 

y continuando con la mayor aceptación y aprecio. a pesar de lo poco favorable de esta época en que el 

Comercio se halla en la mayor inacción, prueba nada equívoca de lo interesante de este papel. Y ha

biéndole hecho conocer la experiencia en este tiempo que, para conseguir el fin propuesto, era preciso 

extender a Diario su publicación respecto a que algunas noticias esenciales perdían todo su mérito re

tardándolas de un correo a otro, llegando a saberse cuando tal vez no era posible valerse de ellas, y por 

consiguiente, nula en esta parte la utilidad que se desea establecer; que por esta causa se introducían su-
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brepticiamente algunas noticias poco exactas con perjuicio v <'st,11,1 dPI l'C1hlico ,, cl,1110 del estableci

miento de este Papel tan interesante y único que ha podido perm,mPc 1•r, ,in ('fllh,1rgo dP halwrsc inten

tado en diferentes épocas; y conociendo al mismo tiempo qut• para rt•Lmir le id, is le i-. puntos c!P quP se trata, 

no podría conseguirse sin la inmediata Real Protecci1ín c!P\'.;vt por mc•clio de· un RP,tl l'rivilegio exclu

sivo que asegurase y subviniese a los muchos e indispc•ns,1hl<'s g,1.,10-. qut• tr.ic•n consigo un,1 correspon

dencia con las principales Plazas de Europa y dP Amc~rica; v ,1sPgur,1clo <'I -.upl ie ,llllt• c!P cu,ín gr,1tos le 

son a V.M. los establecimientos que redundan en el bien de sus v.isalle,.,, e orne i le i .ie rl'clit,1 <'I gr,111 número 

de Periódicos establecidos en el Dominios de V.M. quc> go7,111 c!P l,1 Re•.il l'rote·ccie'in por mc•dio dP Privi

legios que con este mismo fin han merecido a su Real pi<'dad. 1'1 ir !ante,, pu1 •,t«, ,1 S.R.I'. 

Suplica rendidamente se digne dispensable el Re,11 Privilegio que• solicit.i p,1r.1 pulilic.1r un 1 )i,irio, según 

el Plan que, a continuación tiene el honor de presentar ,1 V.M. y st• sirv,1 m.ind.ir ,1 todos los Je•iPs de esta 

Plaza, en sus diferentes ramos, coadyuven, auxilien y prot<'jan este• <'st,1lil<'e imiPnto p,ira qut> llegue a la 

perfección de que es capaz y que manden dar con la antic ip,Hic'm y p1 i.,ifil<' hrc•v<'d,1cl cu,111t,1s noticias 

puedan interesar al Público el saberlas; como Pragm,íticas, RPalc'S úrd<'nPs, ( ·c·•clul.is, l'rovidPncias, Ban

dos y Edictos; la entrada y salida de embarcaciom.'S, con individu,1licl,1d, l,1 Pntracl,1, intern,1eic1n y ex

tracción de los géneros, efectos y frutos, etc,, particularnwnl<' ck• Am1;ric,1"; y tin.ilrm·ntP cu,mto contribuya 

a facilitar a una Plaza de Comercio tan principal, no solo el<• c•st,1 l'<'nÍn'>ul,1 ¡><'re i de· tocl,1 Furop,1, CUiln

tas noticias puedan iluminar las especulaciones mercantilPs que• t,11110 iníluy('n ,11 hiPn clPI Est,1clo y al 

Particular. Procurando el Editor no perdonar trabajo, ni íatig,1-,, por IIPn,ir PI ohjPto c!P t•stc• Perifülico, 

como tiene dadas algunas pruebas [ ... ] 1 rn ahora. Cr,icia que· c•spe>r,1 c!P 1.i Re •,11 l'ie·cl.1cl c!P V.M. 

Plan dí' la ( Jhr,1 

Constará este Periódico de medio pliego de papel Pll 4" Y s,1ldr,í todos los dí.is c!PI ,iño ,1 1.is ocho de su 

mañana y contendrá 

1 º Después del título de la Obra, se pondrá el día de la SPman,1, mes y ,1110 quP le• corrc•sponda; santo 

que celebre la Iglesia en aquel día; donde se halla el Jubil<'o ele· l,1s XL hor.is, y l,1s tune iones devotas que 

indiquen o se tenga noticia. 

2º Las horas de salir y ponerse el Sol y la Luna, Mare.:is en esta Bahí,1 y ,1lgunas ,llecciorws Astronómi

cas y Meteorológicas que parezcan ser bien recibidas de la curiosid,1d l'úhlic,1. 

3º La Entrada y salida de embarcaciones, no solo de est.:i b,1hía, sino I ... J 1 '" los principales Puertos de 

los Dominios de S.M. Las que estén para hacerse idarl V<'ia Y sus destinos, si adrnitc>n carga o pasajeros, 

etc. y casas a[donde] estén consignados. 

4º Las Pragmáticas, Reales Cédulas, Bandos, Edictos, Providenci,1s, etc. que la superioridad tenga a 

bien promulgar para que lleguen más circunstanci.:idas .:i noticia de todos y conserven por más tiempo 

en la memoria, y en este caso se aumentarán las hojas de este Periódico p,1ra darlas en un mismo día 0 

lo más en dos; aumentando el precio a proporción, menos .:i los suscriptores. 

138 La copia del expediente a la que he tenido acceso presenta el interior de la ¡xígina no legible. 

139 Ilegible. 
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Sº Los precios corrientes de los Géneros y frutos de Indias, y otros de la Península. Su entrada, extrac
ción e internacic'Jn. La alta}· haja de los géneros y demás semillas; particularmente los de géneros de pri
mera necesidad Pn Psta Plaza. 

óº Las ventas de todo género, como casas, haciendas, ganados, muebles, etc. con las particularidades 

que indique el Vendeclor y asimismo el que solicite comprar alguna de estas cosas. 

7° Los sujetos que busquen colocación o acomodo, según los diferentes objetos a que se apliquen, cir
cunstancias y ahonos que ofrezcan sus señas, para hallarlos, y lo que busquen algún criado con las mis
mas circunstancias. 

8° Los alquileres de Casas, habitacion(>S, tiendas, etc. Carruajes, Caballerías, que se hallen de retorno, etc. 
9º La Noticia dPI día que se cierre el Juego de la Real Loterías y sobre esta, los números premiados y 

ganancia de los Jugadores. Así mismo, las Rifas que en la Real Administración de ellas se hagan, el día 
del Sorteo, y números premiados. 

10" Diversiones Públicas: Bajo este título se dará el título de la comedia que se represente aquel día, 
con las dem,is circunstancias que indique el Empresario. Las fiestas de Toros o Novillos; u otras extraor
dinarias que puedan ocurrir. Y finamente se dará cualquier otra noticia que por ahora no se tenga pre
sente, si es útil y no hubiere algún motivo que impida su publicación. 

Creyendo que pudiera ser de la mayor utilidad que a imitación de Paris, Londres, Italia y otros Países, 
el anunciar los nacimientos, Bodas, entierros, etc. de personas visibles de esta Ciudad, se pondrá un ca
pítulo que las indique si remitiesen las notas los interesados. De esta suerte se podrían dejar a la Posteri

dad algunas noticias circunstanciadas que facilitasen, tal vez, un conocimiento que por descuido se dejó 
de notar O se extravió con perjuicio de los interesados, y así mismo se facilitaría remitiendo el Periódico, 

el participar a sus corresponsales las novedades ocurridas, y aun en el mismo Pueblo, el dar parte, con
vidar, despedirse o avisar su llegada, seguro de que antes de las 24 horas sería público. 

La Parte de Literatura continuará saliendo como hasta aquí. 
Cádiz, 19 de Julio de 1800. 

Señor. 

A L.R.P. de V.M. 

El Barón de la Bruere. 
Vizconde de Brie. 
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9. «Prospecto de la obra periódica titulada Diario Mercantil de Cidiz» 1DMC, c,1. rn-lV-1 B03). 1-IO 

:pRO S P 1!. CTO 

• 1)11 LA O_BRA. ~~JÓlllC/1- -TITULADA 

.¡ ·vuruo··111ERC~TIL 
DE CADIZ, 

o,~ 11 PCbl!adoa: del P~,í~co qae di l In n uta a~ • 
.,,, dOJ•YCttl ca.da H:DIU, c:,a el TU'.l1oº c5o Crnco , "Pa11ll,.• 
• CMis 1 c¿11• pcraucci6, MÍ• a.lb, c:o~ucc:~TOt , 1 pes&: 4• • ta 
~:tf'CIC-' do -.&:u dil ■tacla y•·gr•~I& Cuun, c:i, qN •d C,otw:..,. 
iiw !aallabs •:'I la n·17or lnceicn·J clto;:ir• c:o:i.:tpt:d • c¡f;• pa-
1 llgrst l0:5• b, ctifiud c¡u• dueilu eltl!:i~tr, H hxi• r,1ciJO 

_.. D~,.~ 10 publ,eaeion: t<'' 41H ,1i,·u1 ncddu tu~rna:.ta 
pdl:u LMO· 1'1 ~rito rnudad:s C:e tn Correo A· ~..n:>-. llirpc.do 
111!:cW,•q••ftdO ul •1"t% eo pedtn •a;nH ~• t:lu. Ea uu io-
1!~, ne "':'ºJ'UM poc~ tcdos __ l_o, ntdh• ;ura U:T1rlo j d•
li!,a:~uo,•·cp1Ddo lo• 1iu11,,..» íaur.-i 1:J&1 íuoralt1'a. J.J1gedo1 

::-~s::~:~,t A~t~!;;c~~~o b ,::·, P~~:cc~~~ 5:_?~:::.º.,,~~•r. 
~ Paptl U3 iat.,.,aat. t y h.1!,ienh -loU11? ¿,. la Jlcll lkáf• 
ctd tl-- ■~tro ,\ruto S<>~trno ( Q.·D. G.) :r.e baya c:,a<c:ddo 
CJGn:ia.· A1Kl041> siuv,,~•- dt c,e:,:.o,:rar ol entlu.d al 1ptccio1' 

:T{~!2:U!;~~~1. ~:1~~~~!•!n:~~~•:t~:~o1:u P~r,!~! 
•· .a·cp• Ja M!a,s:;c::,rdb>a Msrn del To:io,-Pc.ria11.on, E.Oa 111 cono,, 
~ & 11acatra1 cis-trlu purlu, oóllC•G•r.toM• c1u Pu. iohC:a. 
•·WLd ClllDp:i~• y o• digno X..r., l'rottt"'cr üunptt de q11u:.t11 
DClf.:a. •·•h coreun· otihd.1.1·, • eo::10 r.os Jo utJ:i. ccnio,r.raod"l' las 
alifa·, ",t6el.ct1ó y ·b.tn t.lltt~lt!'.ü ProTl,ticl11 q.J< clf:nrlmc11tit.,.o-. 
1- u-.. 'npuato, y q.ic • an. P~lC'J 11n luttvido 1 ciríJ;..a. 
• ~o-, el t:c tU• Pbu, u~arla par dcoh !ucu:C • ., h r:K•• 
ldd 'IW lite.~ u11 Pucblo."!,J~:canc,¡l. d: •cr nuWu todu hl n')4 
fdtS c¡ut pudu' íh.1stur 1gs ·u~:11J&dcna1, 1n utt MIO fa;:,cl: d 
ltl.Ztr COII •oc,mios h Gtili:hd ~..., ;uo:tuee llf 11 ~~~ar-de s ■ ~ 
llic.csoa; r:.o 1.11 ~.c,,.Ui 1r: -p-tm:1tarlc ru Tmt.alas c;~c bl• .en
'-•;' C<,NXtralo n1r.y bíu por el a-j)Jato Plan qu: 17,oba~o 
)Ir l M.. trce11 d h~,or dt prcSC"O~,rlc ; ti q11c dut c,:i. sigue• 
~ , pau m.ayot cb.:lild, ucguucloll> por ~ ¡riartc, fJ~• . . ~ 

Co:. R 1u.L Paa,11110. 

E:.lafc~a~u ~;\J.'.a~;¡~~cba, Núm.'11 ... 

140 Las imágenes proceden de la versión digital del OMC de la coleccicín de la BPC (A 0(,3(286)/151-152) que se 

proporciona en la Biblioteca Virtual de Andalucía [www.bibliotecavirtualdeandalucia.es/]. 
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1 O. «Al Comercio de Cádiz. El Editor del Diario Mercantil» (OA1C. .10-Xll-1803). 

AL COv\ERCI0 DE Ct\DIZ. 

EL EDITOR DEL DIARIO MERCANTIL. 

La ncn•sid,1cl qut• tt>ní,1 t•st,1 l'l,1z,1 dt> un l'Priúdico Merc.111til; l,1s irecuPntes quejas que se oí,111, de que 

no hubiese quiPn tom,ir,1 l'St,1 Pmprt•s,1 ,1 su c,1rgn; l,1 oblig,icicín con que todos n,icemos de servir a l,1 P,1-

tria, Y otras nmsicler,1eirn1Ps de igu,11 pt'So, mt' ,111i111,1ron ,1 t•mprenderlo. Seis arios consecutivos di ,11 Pú

blico el Com ·o y l'o,tillrín <Í<' Cídiz, dos \'t'Ces ,1 la sem,111,1, hast,1 que cesó con l.1 Epidemi,1; rest,1blecida 

la Paz Y PI Comercio quist• continu,1r mis t,1rt\1s en ,1gr,1decimiento ,1 el aprecio que habí,1 merecido mi 

Papel; pPro connciPndo por ex1writ>11ei,1 que p,1r,1 lngr,1r tod,1 l,1 utilid,1d que dese,1ba, sería necesario 

fuese Di,1ri,1 l,1 puhlic,iciún; que ,1sí mismo rwcesit,1h,1 este tr,1h,1jo de quien lo protegiese par,1 super

manenci,1 y ,1dPl,1nt,1miento, pusp ,1 los Rt,,1Jes Pies de nuestro A111,1do Snher,1110 (Q.D.G) por medio del 

Supremo Consejo cfp l,1 N,1eicín, Am,mtP siempre de promover y proteger los est,1blecimientos útiles, el 

Prospecto o 1'1,m circunst,rnci,1do dt' lo que h,1hí,1 de contener. En decto, logré de su Real Piedad la apro

bación en tod,1s sus p,1rtl's v PI Pt>rmiso que solicit,1b,1; cbndo principio en lº de Noviembre del año pró

ximo p,1s,1clo. BiPn s,1hí,1 que hahrí,1 que experinwnt,1r oposiciones; que tendría que ,1llanar tropiezos; que 

vencer prt•ocup,iciorws y sufrir crític.1s, l,1s m,ís vt'et'S injust,1s; pero ¿qu{, establecimiento est,í exento de 

esto? Y ,;,1 qui{,n es dado content,1r gerwr,1lmente ,1 un Público? No, ciert,1111ente, no me h,1 sorprendido 

nada cfp cu,mto he tenido que comh,llir par,1 sostenerlo y llev,1rlo adelante; lo que sí sorprender.í a cual

quiera, y que j,1m,ís huhier,1 creído, si no lo t'xperiment,1r,1, es: que en un Pueblo tan civilizado, instruido 

Y generoso, como lo tit•ne ,1Creclit,1do en todas nc,1siorws; que este mismo Pueblo, que poco hace se que

jaba de la í.1lt,1 de un Pericídicn Merc.111til, en un,1 Pl,1z,1 t,111 principal de Comercio; este mismo Pueblo 

cuando ha lleg,1clo l,1 ocasitín de ioment,1r los mismo que ,1nsi,1b,1, lo haya mirado cuasi con indiferen

cia. ¿En que; pencler,í t'sto? No In se\ solo sé que, teniendo reLmid,1s en el Diario Mercantil todas aquellas 

noticias que h,1st,1 ,1hor,1 se adquirían sueltas en pequeíi,1s Papeletas manuscritas, las más veces inexac

tas, retarcl.icbs y i,ícil de extr,wiarse, hay quien las prefiera, ,1 las que se dan con exactitud, como toma

das en su origen, con otras muchas m,ís y todas interesantes a las especulaciones mercantiles que tanto 

influyen en el acierto de l,1s oper,1eiones. No se me esconde que este Diario Mercantil salió con algunas 

imperfecciones en sus principios; pero ¿qué establecimiento fue perfecto en su origen? Algunos clama

ron sobre este punto, pero ninguno dio reglas para mejorarle; y es, que es mucho más fácil notar las 

faltas, que saberlas enmendar. Sin embargo, debo de hacer justicia, y lo debe mi reconocimiento a algunos 

sujetos que han contribuido con eficacia y generosidad la mejora de este Papel, y espero lo continuarán 

hasta la perfección de que es susceptible. 

Otra de las cosas que no son fácil de comprender y estoy experimentando, es el descuido y morosidad 

de aquellos sujetos que desean se publique una noticia que les interesa, y mandando imprimir cien pa

peletas y fijar por las esquinas, no remiten una para que salga en el Diario (*) 141 en donde la ven muchos, 

que quizá no la sabrían jamás. En todas partes las noticias buscan al Periódico, aquí es al contrario. 

Como mi deseo de sacrificar mis tareas en obsequio de mi Patria, no podrá verificarse sin que tomen 

interés en él todo los Pudientes del Comercio, me ha sido preciso estimularlos por medio de este Papel, 

141 «)N.p. original) (*) La Librería de Don Manuel Ximenez Carreña, sita en la calle Ancha, frente de las recogidas, es 

un paraje el más público y frecuentado de la Ciudad y donde se Suscribe a este Periódico, ofrece la mayor comodidad 
al que desea esa Publicación, y donde recibirá cualquiera que lleven». 
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suplicándoles se sirvan dirigirme sus pensamientos de> mPjor,1. por 11•\1· qui• '-1'.l, no dc>bP parecer por 

demás, y yo la apreciaré como la más grande y pondrc; todos lo'> rrn•di< ,., d1· \<·rili< .irl,1. 

Si lograse que estos mismos contribuyesen a sostt'nPr Pst1• Pa¡>PI '-,u.,< rihi<··11< I< )',( · ,1 1;1 \' asegur,índolo, a 

lo menos por seis meses, desde luego podría ofren•r qu<' ll1•g,irí,1 1•1 l )i,1m i \ t, •r< ,1ntil <11' Cicli7, a merecer 

la aceptación general. Nadie se persuadirá, qu(• son poc.is l,1<, noti< i.i" qui•',(' puhli< .in, qui• no cuesten 

alguna gratificación; que la Suscripci<Ín a los !'apele<, PPri<'>dic os ,l',Í ~.ic i, Jn.111'..,, < omo Fxtranjeros sube 

mucho, aún solo el porte del Correo, y como pocos facilit,111 noti< ia<; e•<, n1·1 Ps,1rio ,num'nl,ir el gasto de 

un Dependiente que las adquiera. No se pide ningún ,1d1•lanto. '>ino 1·1 1111•" 1 orrie•nll' como hasta aquí, 

solo estar asegurado para suscribirse por igual tiempo, a los l~1pc•lt•5 qui• JHwd.in .ime•ni7.ir PI nu(•stro. 

Desde el 1º de Enero de 1804, se añadirán difr.rentPs notici,1s intprc•s.inll·"· 1•ntrc· otr,1s los Sobordos de 

las Embarcaciones que salgan de esta Bahía, con destino a nue•str.i Arrn·•ri1 ,1.,. 

Aunque se dio un Prospecto al publicar por primPra Vl'7 estl' IJi.irio, se• rq)('tir,ín los Artículos de que 

se compone, para los que no lo hayan hecho visto, y para rc•cord.irlo-., .i I< )', qui• no los teng.111 prPsente. 

Artículo l. Después del día de la Semana, Mes y Año <JU<' le· com•spond1•, ..,<. pondr,í e·I quP 

corresponde al Almanaque Francés. 

11. Santo que se celebra aquel día, Jubileo de las XL lloras, etc. 

111. De las Afecciones Astronómicas, que se han dado h,1sta ,1quí, sol< J s1• pondr,ín l,1s hor,1s de S,ilir el 

Sol y la Luna; hora que debe señalar el Reloj al runto del mPdio dí.1; y l,1s ,\.1.iw,is <'11 1·st,1 B,1hí.1, por ser 

de poca utilidad al Comercio. 

Nota. Las Afecciones Meteorológicas, no se pondrán t'll .1del,111IP. 

IV. Las noticias que interesen al Comercio, sacadas de los Peri<ícfü º" N,H ion.ilPs y Fxtr,rnjt•ros. 

V. Los Precios corrientes de los géneros y frutos de Indias 1•11 est,1 l'l,u.i, y estos mismos Precios en las 

principales de Comercio de nuestra Península; de Indias y de los P,1íst•s f xtr,111jPrns. T,11nhit;n se darán el 

precio de otros géneros y frutos cuando pueda interesar c·I s,1h<·rst•; .i..,í N.wion.ile·s com<> Extr,111jeros. 

VI. Los Cambios y Seguros de las mismas Plazas y el curso di,irio dP los V.ill's RP,1IPs. 

VII. Las Embarcaciones que abran o cierren sus ~cgistros p.ira lndi,1s, dí.is qu<' rPcih,111 l.1 corres¡xmdencia 

del Público en la Administración de Correos, y Solx>rdo de lo que llPve•n di' gi'·rwros N,1c ion,1IPs y Extr,mjcros. 

VIII. Los Sobordos de efectos, frutos y dinero. de las Emh,m:,u ione•s que• lle•gu<'n d<' nm•stras Américas 

a esta Bahía, con especificación circunstanciada de los Sujetos ,1 qui<•n vie•m·n. 

IX. La Extracción e Internación de los frutos y efectos de nuestr.is Amc'•ric.is, s(•m,111,1lnwntc. 

X. La entrada y salida de Embarcaciones en esta Bahía del día anterior y l.is de los principales Puertos 

de nuestra Península. 

XI. El Total de frutos, efectos y dinero llegado de nuestras Améric,1s, mPnsu,1lnwntP. 

XII. Cuantas noticias puedan ocurrir, como Públic;is Subastas, Vent,1s dl' C1s,1s, Alquileres y Traspasos 

de Tiendas, Almacenes, etc. Buscar compañeros de viaje. etc. 

XIII. Todas las Cédulas Reales, Bandos y Edictos que se publiquen, Ple. 

XIV. Los Precios de los géneros de primera necesid;id en esta Plaza. 

XV. Diversiones Públicas, las que ocurran, como Comedias, Toros, etc. 

Y finalmente cuantas noticias ocurran y no haya impedimento en su publicacic'>n. 

Nota. La desigualdad tan grande en la venta de los Diarios sueltos, que a veces, no han dejado ningu

nos y otras han quedado cuasi todos, descomponiendo los juegos de los que se remiten a Indias; desde 

primero del año no se venderá ningún Diario suelto. 
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11. «El editor del Diario MPrcantil y del Correo de las D,m1,1s, que se publica en esta plaza de Cádiz, a 

los amantes de la p,1tria y cstahlccimientos útiles» ({)¡\ IC ca. 1-1-1805). 

H rDITOR 

DFL 

DIARIO ,\IERCr\~TIL 

Y DEI 

CORRIO DE Lr\S DAMAS, 

C)l 11 SI l'LIBI ICr\ E:--S ESTA PLAZA 

DE C,\DIZ. 
:\ 1 OS 1\,\1,\:--SHS I)[ l.:\ PATRIA 

Y IST,\HLICli\llFNTOS ÚTIi ES. 

Paren•rí.i p,tr,Hlllj,1, ,1 nll ,lnl'dit.irlo l.1 l''\pl'ril'nci,1, ciuc l'n un,1 Pl,1z,1 Cnmcrci,11, cult,1, ric,1 y generosa 

como l'st.i, qut> h.1 n1< istr,1dll sit>n1pn' l'i rn,1yor intl'rl;s cn cl cst,1hil•cirnicnto dc un Periódico ciue le pro

porcion,irsl' \t'r n·L111id.is todas ,HJLJl'll,is notici.1s qul' t,mto iniluyen l'n l,1s espcnil,iciones mercantiles, y 

que solí.111 ,1dquirir ,1 cost,1 dc 1mwh,1s gr,l!iiic,Kiorws, y l,1s m,Ís \'l'Ccs sc junt,1h,111 ,11 ret1rdo de lograrlas, 

la poc.i cllnti,111z.1 dl' st>r t',,Kt.is; cu.1ndo h,1 logr,1do \'l'r rc,1liz,1dos sus desl'os cn l,1 Publicación de un 

DIARIO MI 1-{C.t\NTIL t>n trnl,1 su l''\tl•nsiún, ,llltoriz,1do por un Rc,11 Privilcgio, y m,rndado proteger por 

la SuIwri( iril i,1Ci, ll i rnir,1st>n, pl ir l.1 m,1yt ir p,lrll', cu,1si con indill'rl'nci,1; sin l'rnbargo estos es lo ciue ha su

cedido, y qw' h.iri.i dt>s111,1v,ir ,1 otro qul' solo cl intl'rPs lc rnovicsc ,1 su Puhlic,1eión. Si la variedad de no

ticias intpn•s,mtPs <JUl' contil•fll•, no l'Stuvil'r,rn t,rn p,1tcntl's y conocid,1s, cn rn.1s de dos años que ve este 

Peri6dico l,1 lu;, l\'1hlic,1; si l'I ,1pl,wso qul' h,1 llll'recido dc los Conocedorcs de l'Ste género de escritos, 

no lo acrl'dit,ir,1 de• L1til; y si los princip,lil's Periódicos dC' Europ,1 no huhicr.111 h,1blado con encomios de 

un estahll'cirnil'nto qut> Sl' .1d111ir,1h,rn no Sl' huhicsc cÍl'ctuado muchos ,11ios h,ice, en una Plaza de las 

más princip,1lc>s l > l,1 111,ís princip,11 dc Conwrcio dc tod,1 Europ,1; desdc lul'go hubier,1 podido creerse que 

el Diario All •rc.intil e/e• Cíc/iz no contl'ní,1 n,1d,1 rk• interl's,11~tc, ni c¡ue cumpl í;i con lo c¡ue prometía su Tí

tulo; pero no til'nc• 111,ís qul' rcgistr,irsc los nucves Tornos c¡uc h,rn s;ilido h,1st,1 ahora y cotcjarlos con los 

demás l'l•ricídicos N,1eion,1ll's y E'\tr,rnjl'ros quc tr,l!en de ,1suntos puranll'ntc Merc.rntiles, y véase lo ciue 

echan de menos. El Editor Cl'lehr,irí,1 qul' todo SujPto instruido IP insinu,1se lo que le p;ireciese pudiera 

perfeccion,irlo, p,H,l p<>nl'r ck•srk• luego todos los medios a ciue se veriiic.1se siendo ,1seciuible. Una sola 

notici;i qw• h,1 tenido que scp,1r,1r dl' l'Stc P,1pPI por una eciuivocada interpretación (cuyo resultado está 

aún pendientc y que l'S de crePr no t.1rcl.lr,Í su desición [sic!) ha sido uno de los motivos que ha retraído 

a algunos de l,1 Suscripciún, corno sí se encerrase en él solo, toda la utilid;id de este Papel. Vé;ise el Pros

pecto que se dio rk•t,1ll,1do ,1ntL'S de s,1lir ,1 l,1 luz, y conoccr,í que solo los Capítulos de !;is Mareas en una 

Plaza rn;irítirn,1 y qul' Sl' cornunic.1 continuamente por mar con todos los Pueblos inmediatos, es muy 

esencialísimo; los Precios corrientes de todos los géneros y frutos de Indias en esta Plaza, todos los M;ir

tes, y los dem,ís del P,1ís y Extr,rnjcros, los Viernes; los Precios de los mismos géneros y frutos en las prin

cipales Plazas de Conwrcio de nuestra Península y Reinos Extranjeros, con observ;iciones interesantes 

sobre l;i abund,mcia o escasez de ellos y la prob;ihilidad de subida o bajada; l;i lntern;ición y Extracción 

de los géneros de Indias de esta Plaza, semanalmente; l;i entrada y salida de Embarcaciones de todos los 

Puertos habilitados (exceptuando esta B;ihía) y sus cargamentos; y l;is que han llegado a los Puertos Ex

tranjeros, s;ilidas de los nuestros, particularmente de las Esp;i1iolas. Las Reales órdenes tocantes a cuanto 

pertenezca ;il Conwrcio; avisos del Consulado y otras Providencias, cuya colección le es de mucha uti-
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lidad al Comerciante; la rrohibicicín de extraer géneros y frutos, o ¡)('rmiIir l,1 1•nlr.1d,1 (k• otros con algu

nas franquicias; los Cambios y Seguros en todas las principales Pl,17,1~ < < irnl'n i,rnI1•s dP Furopa, todos los 

Correos; la noticia diaria del rrecio de los Vales Reales. Ple.. Ple. ,;DI' qu1·• uti I id.id no 1•s? 1-{l'llexiúnese un 

poco sobre estos Carítulos, que circunstanciadamente encierran otro ... puntos rnu\ 1·sc•11ci,1lc•s, y véase 

cada uno de por sí, si merecen arrecio; dejando ararte otros mue hm qui• .1u11qul' p,1rp7c,111 triviales no 

dejan de ser muy interesantes. Pues ¿quién había de pensar que apc-n.1~ ptiPd.1 .,ostl'nc•rsc• Pste Papel por 

falta de Suscrirtores? ¿Y quién podrá creer que muchas Cas,1.., de c•st1• Come•n i, i t''>l,ín ,lUn p,1gando cua

tro veces más que lo que cuesta la Suscripción a este Diario par.i t1•m·r "º'º un,1.., muy poc.1s noticias de 

las que se hallan en él, y aun estas recihiéndolas manuscrit,1s I opiad,1.., d<·l mi..,111< > 1 )i.iri< i, c•n p,1pPletillas 

sueltas fáciles de extraviarse? Tanto puede la rreocuraci1ín de ,1lgunos; l,1 11,1tur,tl indolc•nci,1 cfp otros, que 

no saben salir de aquel método, sea cual fuere en que se criaron, sin prorundi7.1r ni ,1d1•l,rnt,1r n,1d,1 sobre 

la materia, necesitando rara sacarlo de su letargo de una fuerza superi< ir.<·< ir1 I< id<> dc•IJ<• PI n·umocimiento 

del Editor confesar que muchos no solo han rermanecido constant1•.., <'11 l,1 Suscrip<i<'m, p,u,1 animarlo a 

su continuación, sí que tamhién le han facilitado y facilitan notici,1s utilísim.is quP obtic•nc•n por sus co

rresponsales; y rara demostrar su agradecimi(•nto, viendo quP en l,1s ,wtu.ilP'- circunst,mci,1s <'Sl,1 cuasi en 

inacción el Comercio y que las noticias más interesantes, no pu<'dc•n sPrl<'s dP 1,1111,1 utilid,ul, como cuando 

se logra de una rrofunda raz: desde Iº del año rníximo dar,í Cratis .i todos los SuscriptorPs dPI Diario, 

EL CORREO DE LAS DAMAS, Periódico de varia literatura, quP puhlic.i dos vPn•s c.1d,1 sem,in,1, serara

damente; y a los que se Suscriban a él en adelante. 

También se extiende el agradecimiento del Editor a los SuscriptorPs dPI Curwo ele• l,1s f),1,n,1s, que han 

procurado sostenerlo desde su publicacieín, y a estos (si quisicr<'n Suscribirsp ,11 Di.irio Merc.intil) se les 

dará este ror la mitad de la Suscripción. 

Como alguno de los Suscriptores al Diario Mercantil a quienes sP le•<, prine ipi.ir,í ,1 d,1r el cuarto Tomo 

del Correo de las Damas, ruede que quiera hacerse con los tres Tomos .111te•ri<1re•s, se• IPs ,1visa no haber 

más que unos treinta Juegos, que se darán al rrecio de la Suscripcir'm, quP c•s de• 1 O rc•,1k•s mensuales; y 

si los Sujetos que los quieran rasase de este número y el fuere suíiciPnl<' p.ir,1 un,1 1-{c•impresiún, se hará 

este corto trabajo en su obsequio. 

VALE. 

Se reciben las Suscripciones a estos Peri6di,os, (•n la l.ilm•n:1 <le· /J. /\fanuel Ximc;nez Carreña, 

calle Ancha, frente de las Recogidas, a 20 reales vellr5n cada mes ¡Jor IJi,irio Mercantil y Correo de las 

Damas, y 10 por solo el Correo de las Damas, al c¡ue no necesite' (le•I Merc,intil. 

NOTA. El Editor suplica a algunos de los Señores Suscriptor<'s, c¡ue h1n•n volwr al Cobrador seis 

u ocho veces para recoger la Suscripción, se sirvan tener presentu el fJ<'rjuicio (IW' se k• sigue, hasta no 

hallar quien quiera ser Cobrador. 

CON REAL PERMISO 

Por Don Manuel Jiménez Carreña, calle Ancha, frente las RPcogiclas. 
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12. •Epístola misiva del Diario al MPntor en respuesta a su Reprimenda» (0.\,/C, ~~-Xl-11 ). 

A ti, ex-pPrimlist.1 , t',-comp.11it>ro, qul' .mrbs v.1g,rndo por es,1s in,mes regiones unde negJnt redire 

quemc¡u.im, lt' rl'mitt> t>I / )i,1ri< > l'St,is hrl'\'l'S r.1zom-s p,1r,1 ,1pl,1e,1r tus 111,rnes just,1mente irritad.is. Mi amigo 

el Du(•nd<', port.1dor dl' l'st.1 misi\',1, tl' t>,plic.1r,i con 111,is e,tcnsión l,1s c.1us,1s que obligan a tus vi\'ien

tes comp,11iPro.., .i gu,ml.ir un silPncio P,tr,11io t'n vPrd,1d. pero iorzoso. ¡FPliz tú un,1 y mil veces que en 

la paz de los '-l'J>Ulnos no til'nl's qut' h,1h<-rtel.is con t,11110 iiero vestigio como por este mundo sublunar 

revolotP,1! QuP 111,ís v.ill' V<'r ,11 trii,1un• n•rvl'ro. que no ,11 Censor genn,1/, m,is tr,1t,1r con esas iurias en

roscadas sit'r¡ws qu<' con l,1s ,\ /,l(/n ,_., Ros.i.,, los n1dres .-\lv.1r,1dm y los Ab.1tt•s Provisores; 111,is comunicar 

con el tizn,1clo l'lut<·lll qut> con t>I ,1squProso [X1rio df' l,1 T.irde, y m.'is ,mdar entre esas ,1limañas de Averno 

que por ,1c,í <'ntn• t,mto ,lvPchucho sl'rvil. 

Leí tu R<>1>ri111<'ncl.1, com•pnci<'imp su r.1z<Ín v me ,1pliqué l.1 p,1rte que me toc.1ba; pero ¡ay espíritu fo
lleto! quP ig11or,1s n1,111to h,1 cundido PI t>goísmo cu,rndo e,tr,11i.1s la ,1p,1tí,1 de los periodistas. También a 

estos h,1 ll<'g,ido PI umt,1gio; vo por mi coniiPso qu<• tr,110 de dormir. Hemos h,1blado bien o mal. con 

riesgo dP nu<'str,1 pPri<'iclic.1 l'\.istl'11Ci,1, v quiz.í t,1111bi<-n con peligro de l.1 vit,11 en ,1lgún tiempo; pero ya. 

viéndonos solos <'n l,1 p,1il'str,1, hl'mos imit,1do ,11 prudentl' C1rr,111z,1 de la i,ibula. La suerte del 5ercíf7co 

padre Rico, dPI Du<'nd<', d<'I Rolwspit>rr<', dPI ciud,1d,rno Lun,1 son Pjemplos vivos de que todos .1b,1ndo

nan al c.iído, <(Ul' todos qui<'rl'n oír l,is vPrd.1des cu.rndo se dicen con ,1quel enmiel,1do tono que arrulla 

Y halag,1, Y n.idil', sin <'xn•¡Ki<Ín, cu,rndo sl' product>n con el ,icre que .1guija y escuece. ¿Qué vamos a 

conseguir. qu<'ridu MP11tor, con ,1unwnt,1r el número de los afligidos y desterr,1dos? Discúlpanos: mien

tras no corr,1 <'ntrl' nosotros, como t'n lngl,1terr,1, l,1 moned,1 de las grandes ,icciones. que decía una 
mujer: 

l'U<'s t,1111hi<-n Pntrp mujerl's 

11,iy P<'r<'grin,1s c.1lwz,1s. 

Esto es, n1it'11tr,1s t>I público S<' mul'stre t,111 p,1sivo <'11 los ,1tent,1dns contra la libertad, pedir heroísmo 

será dar vocps t'll PI dl'Si<'rto. Los diput,1dos en Cortes, qul' son conocidos con la apelación de liberales, 

muestran un,1 sl'r<'nid,1d p,1s111osa, ru,rndo debier,111 ser los m,ís vigilantes protectores de una libertad de 

imprenta niñ,1 y dúhil, ru,mdo l'n cierto modo es solo obra de sus manos el edificio, que así descuidan. 

¿Quién, si estos c.111,111, ser,i tan osado que hable? Si estos que existen par,1 velar por la república, cuyas 

personas son inviolablt,s, p,1ra que hablen con libre tesón, nada dicen, ¿qué se espera de los demás? Sí, 

habitante dPI T<1rtaro, las Cortes que pudiendo tanto hacen poco o nada a favor de ella nos dan ejemplo 
de que callemos. 

Ya llegaría hasta esos abismos el alboroto y bataola que se suscitó sobre una consulta del consejo; y ya 

creerías ver pronto PI resultado de un tribunal extraordinario nombrado para juzgar a los consejeros sus

pensos; pues amigo difunto, todo se ha sosegado, vivimos en una paz octaviana. Los nuevos imitan a los 

viajeros en la lentitud, en la oscuridad de los procedimientos, el público murmura, pero las Cortes callan; 

¿y hemos de clamar los periodistas? 

Ahora estamos oyendo con escándalo y horror las vejaciones, las tropelías y los excesos que han co

metido algunos tribunales: la comisión propone algunos castigos suaves en extremo y el Congreso los des

echa; Y los liberales o están inertes o se levantan para ensalzar a los delincuentes. Todo queda lo mismo, 
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el opresor sigue en su mando, el oprimido en su oprt>sión; y pasamm por PI l rll(•I sPntimiPnto de saber 

males ocultos que no se remedian y que mejor fuera ignorar. ¿Y hc•mo<; cfr• .1I/.ir c•I grito los pt>riodistas? 

Se ha tratado de los fueros eclesiásticos y militar, y al punto c-dPsi,ísticll', v rnilit.m•s h,1n sostenido con 

el mayor tesón sus respectivos privilegios; el espíritu dP corporacic'm ha J>rPv.ilc•c ido sobrP PI d<' la utili

dad general y ni siquiera hemos visto en los interesados la ck•licadP7 dPI .,¡¡pnr io. ¡Y los 1wriodist,1s hemos 

de hablar? 

Cuando generalmente se desea la reforma de empleados, y en partic ul,ir l,1 clisrninuciún y ,1rreglo de 

oficiales de secretaría, los señores de la Secretaría de Cortes, llenos dPI p,1trir'itic,, clP!-ol'O clP nwdr,H, piden 

con un desinterés laudable la opción a covachuPlistas. Y cuando todos hu-;c ,111 prinwro PI hiPn del indi

viduo, y después la utilidad propia, y luego el bien-estar p,1rticular, ¡hPrno!-o clP sc•r tontos los periodistas? 

¡Cuánto pudiera decirte, oh sombra del Mentor! Pero basten las apunt,Kic lllC'S ,rntPriorPs, qup junto con 

lo que de palabra te dirá el Duende, y lo que el buen juicio, que Pn vid,1 tc•ní.is y ,1u11 consPrv.1s c-n muerte, 

te sugiera, sacarás las cosas que callo. Entretanto todo c-st,í ciado a la diahl.i pe ir ,1quí: no h,1y rn.ís que franc

masones, pues, según el discreto Censor, tenemos ya ·um mil Pn Esp.111,1; j,111!-o<'nist,1s hay m,ís que mos

cas; filósofos como agua; opinionistas (término inventado por PI CPmor y comp,irs,11 a puriados. Dios me 

saque con bien y cuando antes de esta barahúnda; Y mP IIPvP a cPcrP.irnw lsicl por los ElisPos c,1mpos 

con Virgilio, Horacio, Cicerón, Juvenal y otros varonc-s t>minentes; porqw• desde• quP anclo Pntre Censo

res, filósofos rancios y opinionistas de este jaez, me van salie>nclo cm•j,1s clP .isno corno ,11 r<'y Midas. 

Columnas de Hércules 21 de noviembre. 

El Diario. 

P.D. Se asegura que el papel que nos enviaste desdP las rilJ<'ras del Cocitr ,, h,1 ido c.1rninando hacia la 

junta de Censura, ¿y hemos de clamar los periodistas? Guard.1, I'.lhlo; tod,wía m<' ,KuPrdo del reír.in: 

cuando la barba de tu vecino veas pelar, echa la tuya a r('mojar. 

13. Carta del barón de la Bruere a Manuel Godoy. Cádiz, 3 de agosto de 1807 (AHN, Consejos, f 1288. 17) 

Serenísimo Señor Príncipe Gener.m" AlmirantP 

Seren. m" Señor 

El Barón de Bruere, Vizconde y Señor de Brie y la Chausée Capitán ele las Milicias Urbanas de Cádiz y 

Editor de los dos Periódicos que se publican con Real Permiso en esta Ciudad. Con el mayor respeto a 

V.A.S. expone: ha servido a S.M. veinte y nueve años en el ejército, sido maestro de C.1detes, cuatro años 

y tenido diferentes y distinguidas comisiones hasta que su quebrantada salud le obligó a retirarse con 

dispersos a Andalucía, y establecido en esta Plaza de Cádiz promoviendolseJ sus Milicias, con motivo de 

la presente guerra, y poniéndose sobre las armas, solicitó como natural del país, ser incorporado en ellas 

para sacrificar el resto de sus días, del mismo modo que lo había hecho en su juventud. Igual deseo de 

ser útil a sus Conciudadanos, le hizo emprender el estahlecimiento de un Periódico Mercantil, por co-
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nocer l,1 gr,rnd<> 1,1lt.1 qut> h,1eí;1 l'll un,1 dl' l,1s principales Plaz,1s dl' Comercio, no tan solo de nuestr,1 Pe

nínsul.i, pt•ro .iun dt' todo PI Orlw, qut• ll> ,rnsi.1ha y c.irecí,1 de 01, sin emh,1rgo rle estar inteligenci,1do 

que difr•rPntl's Vl'U'S st• h,1bí,1 intent,1do y j,1m,ís podido pern1,rnccpr, y,1 fueses que sus erlitorPs c.1recic

sen de sulit iPntt•s conocimil•ntos v dt' mPtodo, o y,1 el no h,1hPr h,1ll,1do ,1quel apoyo y protección que 

necesit,111 los c'st,1hlt>cimit>ntos dt> l'St,1 n,1tur,1lez,1, solicitú de l,1 Pied,1d rle S.M. un Re,11 Privilegio p,1ra pu

blicar uno con t•I título de /Ji.irio ,\lt•rc.mtil l'n tocb su extensitÍn; y ,11 mismo tiempo otro de varia liter,1-

tura con l'I dt• Correo <Íl' lc1s Oam,is. El Iº (111,ís l'senci,11 .11 Comercio y cuyo objeto llevab,1 su principal 

atenci<'m¡ t'IKPrr.1b.1 cu,mto podí.i desP,H PI Conwrci,rnte p,1r,1 t>l ,icierto de sus especulaciones Mercan

tiles, qut• t.into intl'rl'S,lll ,11 hit'll cfpl Est,1do y del p,1rticular, cuyo Prospecto (que ,icomp,1ñal iue aprobado 

por S.M. t•n t< >d,1s sus partes; h,1hiPndo ¡m.'cedido los infornws del Gobern,1dor de esta Plaza, del Real 

Tribun,11 dt' su Cl>nsul,1do y otros quP sl' tuviPron por conveniPntt' el pedir. El 2º era una Miscel,inea de 

varia litl'r,ltur.i, cienci,1s y ,1rtl'S, con l·l iin de despc-rt,1r l,1 ,1plic.1eiún de l,1 Juventud y deseo de instruirse, 

particul,irmt'lltl' l,1 dt>I Bello St'Xo, cuy,1 l'duc.icitín est.í t,rn L1stimos,1111ente descuidad,1 sobre este punto. 

Todo lllt'rt'ci<'i el lwrwpl,ícito y Rl\ll ,1gr,1do de S.M. m.rnd,rndo Sl' expidiesl' el Real Privilegio corres

pondil•ntc por <>I Suprt>mo Consejo de Castill,1; llt'v,indose a debido decto y publicado pasa de cuatro 
años, 

Solo l,1 tonst.inci.i dt>I t>xponl'ntl' l'n estl' tit>mpo, t>I dc-sc-o de qut> perm,rneciese un Establecimiento de 

tanta utilicl.1d, l.i l'SJWr,lllz,1 de nwjor,1r dl' <·poca, l,1 de hall,ir el ,1poyo y protección de que carecí,, y nc

cesit.i p.ir,1 ll<>g,1r ,1 su pPr1.l'cci6n, h,1 podido sostenerlo h,1st.1 ,1hor,1. Ni qued,1ron inútiles estas esperan

zas; ya h,1 lk•g,1do este tiempo ieliz que ,rnsi,1b.1 el Editor, con la ex,1lt,ición de V.A.S. al elevado puesto 

que tan clign,unentP ocup,1; ya tod,1s l,1s tr,1b,1s, todas las siniestras interpretaciones, nacidas de l,1 igno

rancia clisir,1z,1d,1 con cap,1 de celo, se desvanecer.in, y,1 todos aquellos que se ejercitaban en promover 

litigios, fonwnt,1r tropiezos y dar siniestros y ridículos sentidos a las Providencias, Órdenes y Privilegios 

con qup la Superioridad procur,1 anim,1r y promover cuanto h,1lla digno de su atención, quedarán des

truidos; tt,ndr,ín que coniunclirse en el c.1os de su envidiosa perversidad y este Periódico tan necesario y 

útil al Cornercio, llt>g,ir,í ,11 punto de perieccitÍn de que es susceptible, siendo buscado de todas partes. 

Esto, St'rcnísimo St'11or, me ha .111i111,1do a hacerle presente mis rendidas súplicas, esperando el remedio 

para la consecución del citado Papel que, fiado en su bondad, me atrevo a poner bajo su generosa Pro

tecci(Ín. P,ir,1 ello parc-ce conducente extr,ictar cuanto ha tenido que sufrir el Suplicante para sostener 

esta c.•mprcsa y que enterado de todo V.A.S. pueda determinar lo que halle por m,is conveniente. 

Entrl' las persecuciones puestas en práctica para aniquilar el Diario Mercantil, si iuese posible, no ha sido 

la menor la suscitada por el Vigía de esta Plaza. A este se le había tolerado, o tácitamente permitido, el 

repartir una noticia semanal impresa de las embarcaciones entrantes y salientes en esta Bahía, y otra dia

ria a medio día y a la noche, manuscrita, en una papeletillas sueltas y iáciles de extraviar. Cuando vio es

tablecido el Diario Mercantil, creyó ser un golpe fatal a aquel tácito permiso, y con todo que nada se le 

insinuó, y que las noticias de entrada y salida de buques que se anunciaban en el Periódico (en virtud de 

su Privilegio) no podían serlo hasta el siguiente día que él daba las suyas, y por consiguiente que tam

poco le podían perjudicar; sin embargo solicitó, por conducto del Ministro de Marina, un Privilegio de 

S.M. para que se le concediese exclusivamente el poder dar: Una Lista semanal impresa de las embarca

ciones entrantes y salientes en esta Bahía, de las que navegasen a su vista, vientos reinantes en ella y 
cuantas necesitasen conocimientos marineros. Y S.M. tuvo a bien concedérselo como lo pedía. 
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En esta concesión no se expresa la noticia diaria de emhar«1cion1•, v ,1unque· l'I hlilor hubiera podido 

prevalerse de este silencio del privilegio del Vigía y solicitar ser (~l solo !'I que• I.i diPsC', no lo hizo, por co

nocer que el comerciante desea tener dicha entrada y salida c·I mismo dí.i que·',(• v(•ritic,1r.1, y (JU<.' el Dia

rio Mercantil no la podía dar hasta el siguiente y como el principal tin de•I hlilor h,1 sido siempre el 

beneficio y utilidad pública, dejó que el Vigía prosiguit·se d,índola e orno h,1..,1,1 e•nlrn1e PS. 

El Vigía, lejos de agradecer esta generosa moderación, repr<'SPntc'i al Ce ,he•rn.iclor dP l'Sl,1 Plaza solici

tando que el Editor del Mercantil no pusiese la entrada y salida de buque·,, ni .iun PI dí.i después que él 

las daba, por tener Privilegio exclusivo posterior al del Diario. 

El gobernador pidió los Privilegios de ambos, y enterado ele su< onlPnicle, rP,< ,lvie·, qul' PI Fdilor del Dia

rio continuase poniendo dicha entrada y salida de buques que• le· <'Stab.i e e mt (•dicl,1, y no cfprogada por 

el Privilegio del Vigía, como este suponía. 

Poco satisfecho el Vigía, de esta Providencia, pidió se le oyese judicialrnt•ntP y c•ntahlc', un litigio O con

tienda, interpretando su Real Cédula a su modo, haciendo durar PSIP plPilo e u.itro e, cinco rnPs<'s con grave 

perjuicio del Editor; pero conociendo que sus razones sofísticas no IPnÍ.in lug,ir con l,1s luces e integri

dad del Juez, se aparta del litigio y sigilosamente represenl,1 a S.M., por PI misme, conducto del Ministro 

de Marina, no llevarse a efecto el Real Privilegio que s<· le tenía umn•clido. 

El Ministro de Marina, ignorando lo que se había actuado, c•xpidi<í un.i RP.il ( )rclt•n clt> S.M. para que 

se verificase la gracia concedida, y se recibió al preciso lic-mpo ele ir a dar l,1 sPntc·ncia ddinitiva y con 

presencia de ella se reiteró lo que ya anteriormente se había mandado, e•slo PS que• PI Fditor continuase 

poniendo en su Diario la entrada y salida de embarcacionPs por corrc•sponclc>rlP .1sí. 

El Vigía, procurando siempre sorprender la Superioridad, volvic', a rc•prPsl'nt,1r, rl'ilPr,mdo, no se daba 

cumplimiento a las Órdenes que se habían dado, porque las maquin,Kionl's y c,wilosid,1d del Editor del 

Diario habían podido tanto, que hahían preocupado b juslificacir'm dt> los )PÍl•s; y quP habiéndole puesto 

un pleito injusto, suplicaha así mismo, que además de mandar PxprPsamc•nte no pusiPsP el Oiarista la 

dicha noticia de entrada y salida, se le amonestase causando gr,wc•s p<'rjuicios .il Vigí,1. 

El Ministro de Marina (de cuya justificación nadie puedt' dudar) creyPndo n,11ur,1lmPnlP qup un Oficial 

de honor no sería capaz de faltar a la verdad, e ignorando siempre lo ,Hluaclo y sPntenciado que ocul

taba maliciosamente el Vigía, expidió otra Real Orden comunicada a est(• Cobern,1dor por ví,1 del Ministro 

de la Guerra, en que repitiendo se llevase a dehido efecto y se diese cumplimic•nlo ,11 Re,1I Privilegio del 

Vigía, que las maquinaciones y cavilaciones del Editor del Diario habí,m podido entorpc>cer y aun des

vanecer, mandaha (como consecuencia del Privilegio) no pusiese en adelante en su Periódico la entrada 

y salida de buques, y que se abstuviese en promover ni interpretar las Reales resoluciones de S.M. cau

sando graves perjuicios al Vigía. Así se ejecutó, sin embargo de no constar Pst.i exclusión, en lo conte

nido en la concesión del Privilegio del Vigía. 

A V.A.S. no se le esconderá la triste situación del exponente en esta oc.isic'm, siendo lo menos, separar 

de su Privilegio uno de los puntos más principales que S.M. había tenido a bien concederle y 170 había 

derogado posteriormente, como se suponía; ni aun causando perjuicio alguno, el ponerla el día después; 

pero Serenísimo Señor, el tacharle de caviloso, de maquinar y promover litigios y causar perjuicios, por 

sus procedimientos, a un oficial de honor y de circunstancias distinguidas, cuya conducta ha merecido 

siempre el aprecio de sus Jefes, fue un golpe que le llenó del mayor sentimiento. Por los mismos Autos, 
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se pueclP Vl'r h.i ..;ido PI \'igí.i PI qul' Pnt,1hló Pi pleito. C'I que reitpr.id,1s \'l'Ces quiso snrprcndPr l,1 supe

rioridad con siniPstros v supuPstos iniornws y quP C"i Suplicante' no hizo otr,1 cosa quP dciPnderse y sos

tener sus d<'íl'thos. Así lo rPprPsPntcí ,1 S.M. por conducto del Gohern,1dor de l'St,1 Pl,1z,1, pero no hubo 

contl'St,11it-J11 ,1lgun,1 v qut>clt'> suiril'ndo PI perjuicio por todos l,1dos. 

MuPrto PI Vigí,1 posl't'dor del PrivilPgio, su sucpsor ,111i111.1do de h,1her \·isto triuni.lr la injust,1 solicitud 

de su ,111tPp,1s,11lo, S<' ,llrt•vi,-> (en l,1 rPnov,ici<Ín dt> l,1 mism,1 concesión) no tan solo ,1 que se realizar,1 lo 

que volunt,ui,rn1PntP SP h,1hí,1 ,11i.1dido ,11 RP,11 Privilegio de su ,mtecpsor, si t,1mbién 

A el.ir los Sohmclos. o s1'.1 c.ug,mwntos dP las pmharc.icionC's C'ntr,rntes y salientes en esta bahía; otro 

de los puntos lt >ncPdiclos ,11 Editor dPI Diario i\ \ercantil, que j,1m,ís h,1bía dado el Vigía circunstanci,1da

mentc, y quP sol í,1 copi,1r t'n globo clP l,1 p,1pelPt,1 que cl.i l,1 S,1nid,1d; que adem.'is son inconexas de su 

instituto, no nPn'sit,índosP dt> conocimiPntos i\tuincros p,1r,1 adquirirl,1s. Est,1s notici,1s l,1s dan los Due

ños o Ma1•stn•s ele! buqul' al siguil'ntP dí,1 dP su ,mibo, ,11 que se l,1s pide por tenerles cuenta el que se di

vulguen, ,lclPm,ís ciP remitir otr,1 ,11 Editor dl'I Di,uio p,1r,1 el mismo eiecto. Este nuevo desmembr,1111iento, 

que consigui,-> PI nu1•vo Vigí,1, dt•j,1 ,11 mercantil en Psqupleto, ,1 t,11 punto que no hallándose sino muy 

pocas notici,1s que no sean dc l,1s trivi,1lt>s y poco interes,1ntes, no puede sostenerse; siendo la recompensa 

que el Editor h,1 logrado ck• sus ,1Í,111Ps, ,1plic.1ei<Ín y desvPlos par,1 ,1iianzar un establecimiento tan ven
tajoso ,1 l,1 N.icic'in. 

Ta111bi1~n Ps digno clP observ,1rse que p,1r,1 obtencr el Vigí,1 su solicitud, supuso y encareció los grandes 

gastos dc l,1 Trnn•-Vigí,1 y l,1 cortecl.id de suPldos, no Pxistiendo todo esto, m,1s que en su idea y desme

surad,1 ,1mhici,->n; puPs lo suPldos son proporcion,1dos ,1 su clase y trabajo; y los emolumentos que le pro

ducen las difr•n•ntes notici,1s qut> d,1, p,1sa de Dieciocho mil pesos ,11 año; pues la Lista semanal impresa 

que vende ,1 2 r1,,1lt's ck• vcll<Ín cad,1 un,1 ,1 m,ís de Quinientos suscriptores, en las cincuenta y dos sema

nas del ario, import,111 S2 mil rt•,1les. Lis Papelct,1s que rt>parte dns veces al día al mismo número de sus

criptores, a r,1zc·m de lO reales al ml's importan 180 mil reales. Por l,1 Gr,1tiiicación que da el Dueño del 

Buque• qui• 1•spl'r,1 dt> Indias, por la notici,1 ,111ticipacl.i (que es un,1 Onza de Oro y pocas veces menor; 

entrando t•n t'st,1 h,1hí,1 111,1s dt• doscit>nt,1s al ,11io) puedP comput,1rse a 94 mil reales, cuyo total llega a 

19.600 pesos. Es VPrd,1d qut' csta cuenta disminuye 111,1s de l.1 mit,1d en el presente tiempo de guerras, pero 

en el dP P,1z, l'S mucho 111,1yor del que llcva expresado, y siempre muy suficiente para satisfacer a otro, 

que no tuvil'Sl' t.1111.1 ,1mhiciún; y a1i,1diéndosell' los sobordos, punto de los 111,1s interesantes, aumentará 

aún mucho 111,is cslt' ingreso. 

El Diario Mercantil despojado de los dos artículos de entrada y salida de embarcaciones, y sus carga

mentos, ha perdido tanto, que apenas pueden sufragar las suscripciones a los crecidos gastos de la im

presión, al abono de los Periódicos así nacionales como extranjeros, gratificaciones para obtener algunas 

otras noticias, y l.i correspondencia necesaria para lograr puntuales avisos y que este Papel sea aprecia

hle por su utilidad; pero que se ve casi en la precisión de abandonar, si prosiguiese así. 

Es evidente que el Vigía no podrá experimentar perjuicio considerable de que se ponga en el Diario Mer

cantil la entrada y salida ele embarcaciones el día después que él las da; ni al Editor le aumenta gran pro

ducto a su papel, y si lo desea, es porque el Comerciante quiere hallar reunidas todas las noticias en un 

solo papel, donde las encuentra a mano y a primera vista, siendo fáciles de extraviar las papeletillas dia

rias que da el Vigía y difíciles de encuadernar. En cuanto a los sobordos, tampoco le sirve de perjuicio no 
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darlos, pues sin haberlos dado hasta ahora, se ve el gr,mde_• ingn-s< 1 qui· h.i 1 >< ·n ihid1 >, \ .iunqu(• PS verdad 

que se le aumentaría considerablemente, también lo e_-s ser dPm.isiad.i .1mlii1 i<·m pr<'l<'ndPr rft'spojar a otro 

de una concesión, solo para enriquecerse, destruyendo un l-st.ihl<'< imi1•nto .,olm• 1 u.ti quit'rl' lev,111tar el 

suyo, cuando en tanto tiempo no le había ocurrido h.1n•r !'Sl< • hPnPÍi1 i< > .i 1 1 'Lílil i1 < >, h.1.,1.1 quP lo vio pro

movido en el Diario Mercantil. Por tanto: 

A V.A.S. rendidamente suplica que en atención a lo quc• llpv,1 (•xpuc-sh > '-I' digrw p< >r un pfr•cto dP su bon

dad y justificación tomar bajo su poderosa protecci1ín un p,lp<'I t,in intt·n•s.intc· rH> "º'º .11 cornPrcio de 

esta Plaza pero al de toda la Península, nada nuevo <,olicit,1 PI qu<' ,upli< .i <·n 1•<,l.1 n•pn•spnt.1ci1"m, solo 

que se lleven a debido efecto los dos Privilegios según primPr.tm<'nlt• <,1• 1< > 1 < H11 ¡ •di<.> S.,\1. ,11 Vigía y ,11 Edi

tor del Diario, mandando se entiendan literalmenll', sin intl'rpwt,Hi! Hl<'", ,idi< i< HH''-, ni I IP ! >tr.1 111,1rwra al

guna que dé motivo a nuevos litigios y cntorpecimil•ntos; qui• los Admini.,tr,1d< >r<'., de· Adu,111.1s y RPntas 

Generales faciliten aquellas noticias que se fuesen pedid.is por PI I ditor p.ir.i tPnPrl,1s <'x,wt.is y pPrento

rias, conduciendo tanto al beneficio púhlico y grand!-s VC'nt.ij.is qut• 1 on.,igu1• dt• PIios PI corrn.•rcio y por 

consiguiente el Estado; coadyuvando y protegiendo e-sic· e_,st,1hlPc imiPnto t•n 1.i p,irtp qul' toc,irlPs pueda, 

como así mismo a los demás Jefes en sus difcrentc.-s ramo<,, puPs .iunqu<' .i-.í 1< > PrH ,irg.i l,1 Rt-.11 C{>dula no 

se ha verificado jamás. Esta Gracia espera el Pxponi•nll' n·ciliir dt• 1.i liond.id v ju-,tiiic.1cii'm ck• V.A.S. 

Cádiz, 3 de Agosto de 1807. 

Seren.roo S."' 

Queda con el mayor respeto 

El Barón de la Bruere 

Vizconde de Brie. 
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